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DAMO, Carlos A-22-01 
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LAS1NO, Augusto José Maria A-0S-01 
LBAMONTE, Alberto Gustavo A-O2-03 
LENDE, Osear Eduardo B-01-12 
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WnElTO, J u a n Carlos : A-18-01 
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AVI.AC, J u a n r a b i o B-01-0'2 
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CORCHUELO ISLASCO, José Manuel 
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CRAMARO, l i n g o Arnaldo 
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CRUZ, Roberto Allibai 
CRUZ, Wash in g ton Jesús 
CURI, Oscar Horacio 
CURTO, Ungo Omar 
DALESÍO de VIOLA, Adel ina Inés 
DALMAU, Héctor Horacio 
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DE MARTINO. Victor Amador 
DÍAZ BACCALARI, José María 
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FERNANDEZ, Aníbal 
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•EHHEYfi.»,, Eduardo Mali« 
FESCINA, A u d i t s J. 
FIGUERAS, Ernesto J u a n 
FIGUEROA, I'odro O c l a \ i o 
FLORES, Haldol Horacio 
FOLLONI, Jorge Oscar 
FONTELA, Moli;T'S Eduardo 
VORMOSA, Salvador Cayetan» 
EEEYSES, Curios Guido 
QUEQUE, José Alberto 
GAKAY, Nico l i» Alfredo 
GARCIA, Pedro Alberto 
GARCÍA, Roberto J u a n 
GARCÍA CUESTA, Ignac io Sali l i**« 
tí AX XI, Héctor A n i e l 

'GENTILE, Jorge Horacio 
GERMANO, Alberto Raúl 
GÓMEZ, Hoque Jul io César 
GÓMEZ MIRANDA, Maria Fiorentl l i* 
GONZALEZ, Alberto Ignac io 
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GONZALEZ, Lui» Mario 
GONZÁLEZ, Oscar Fél ix 
GONZALEZ GASS, Gabriela 
GUERRERO, Antonio Isaac 
GUZMAN, Maria Cristina 
HERNANDEZ, Santos Abel 
HERRERA, Bernardo Eligió 
HERRERA, Luis Fernando 
ISARBIA, José Muría 
IGLESIAS,. Evaristo Constant ino 
IRIDARNE, Alberto Juan » a u t i s t a 
JALIL, I .uis Ju l ián 
.IAKOSLAV3KY, César 
fLRAEMER, Bernhard 
Í.AKRABURU, D i m a ™ 
LAZARA, S imón Alberto 
I.ÍBONATI, Antonio César 
LtZURUME, José Luis 
LÓPEZ, Jorge Antonio 
L ó r E Z , José Remigio 
LÓPEZ ARIAS, Maréelo Eduardo 
LÓPEZ DE ZAVALÍA, F e m a n d o Justo 
LUQUE, Angel Arturo 
MACHADO, Osear Alfredo 
M ACHIC OTE, Jorge 
MAGGI, J u a n All'erto 
MANRIQUE, Luis Alberto 
MANZANO, José Luis 
MARCO, Jorge Raúl 
MAR ELM, Mabel C . de 
MARTIN de DE NARDO, Marta 
MARTÍNEZ, Gabriel Adolfo 
MARTÍNEZ GARBINO, Jaime Gustavo 
MARTINEZ MARQUEZ, Miguel José 
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MOURE, Juan Manuel 
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NACUL, Miguel Carnei 
NERI, Aldo Carlos 
OEGAZ, Alfredo 

ORTIZ PELLEGRINI, Miguel Aug i i 
OSOVNIKAR, Luis Eduardo 
TACCE, Danie l Victorio 
J'AMPURO, José J u a n Baut i s ta 
/•ARENTE, Rodolfo Miguel 
PARKA, Luis Ambrosio 
PAKR1LL1, Oscar Isidro José 
PASCUAL, Rafael Manuel 
PAZ, r e i n a n d o Enrique 
PEPE, l orenzo Antonio 
PJTì'ELL, J u a n Carlos 
PIERRI, Alberto Reinaldo 
POLO, Miguel Angel 
r i t o r n i , Gerardo Pedre 
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PUG1.JLSE, Juan C.tIos 
I'URICELLI, Arturo 
t i l EZADA, Rodol fo Héctor 
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HAMOS, Danie l (linar 
HAMOS, .'osé CaiIos 
HAUBEH, Cielo 
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REQUEMO, Roberto Vii . n l c 
i t t inRIGO, Osvaldo 
RODRÍGUEZ, Jesús 
RODRÍGUEZ, Jorge Alberto 
RODRÍGUEZ, Raú l Eduardo 
KOGGERO, Humberto Je«ü". 
ROMERO, Carlos Alberto 
ROMERO, . l idio 
ROMERO, Roberto 
ROSALES, Cp.rlos Eduardo 
R 0 3 S 0 , Carlos José 
ROY, Irma 
« U I Z . Angel Rafae l 
SAADI, Luis Alberto 
SABIO, J u a n Carlos 
SACKS, R u b í n Rodolfo 
-SALDUNA, Bernardo Iguaeio Kjiumi 
SALVADOR, Danie l Marcelo 
HAMJD, Manuel Jul io 
SAN'CASSANI, B e n i t o Lrjvdlii >'. 
SEGUÍ, Héctor Miguel 
SILVA, Roberto Pascual 
Sll lACUSANO, Héctor 
SOCCHI, Hugo Alberto 
SODERO NIEVAS, Viel«r Hiif.» 
SORIA, Carlos Ernesto 
SORIA ARCH, José María 
S T O R A M . Conrado Httro 
STOKANI, Federico Teobaldo M. 
SUAREZ, Juan Carlos 
TAC TA de ROMERO, Entina Andrea 
TAPARELLI, J u a n Callos 
TA VAN O, i uan Bruno 
TELLO ROSAS, G u i l i i i m o Enrique 
TOMA, Miguel Angel 
TOMAstLLA CIMA. Car!» i L>.r. ir/". 
ULLOA, Roberto Augusto 
URIONDO, Lilis Enrhiue Harnéu 
VALERGA, Carlos María 
VALLEJOS, Enrique l lorarlo 
VANOSSI, Jorge R e i n a d o 
VARELA CID, Eduardo 
VARGAS AIGNASSE. Rodol fo M.i;<•• 
VEGA ACIAR, José Ornar 
VENESIA, Gunlberlo Edgardo 
VILLEGAS, J u a n Orlando 
VOLTA, Bruno Alberlo 
YOMA, Jorge Raú l 
YOUNG, Jorge Eduardo 
ZAMBIANCHI, Caxlus 
ZAMORA, Federico 
ZAMORA, Luis F e m a n d o 
/.AKACHO, Eveiío Argentina 
ZAVALEV, Jorge Hernán 

AUSENTES, EN M LS ION OFICIAL 

AHMAGNAGUE, J u a n Fernando 
» VORAN, Jul io 
l.ENCJNA, Luis Ascension 
Pl'EKTA, f e d e r i c o Halnóit 
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AUSENTES. CON SOLICITUD DE LICENCIA 
DE APROBACION DE LA HONORABLE CAM"11 

ADAIME, Fel ipe Teúíi lo 
BALL I.IMA, Guil lermo Alberto 
BELTRAN, Carlos Roberto 
DOMÍNGUEZ, Jorge Manuel » . 
NATALE, Alberto Adolfo 
ORIETA, Gaspar Bal lazar 
KIUTORT, Olga Eleu» 

A-I' 
A-« 
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S U M A R I O 

' laeifcslacioiK". CU minor ía , (IYili, 7 5 0 0 . t 

!.'::¡iiieol> d e la li¡i>id"ra nac iona l . (IV-". T.160.) 

rupnsicióil (¡i I :• • ¡ ¡ i . , i . ... > i. t > <U: q u e SC 
iliíi-'Van las ie • a ' j . . . i.-. !]' • . ! c e e l re* 
•Jámenlo, a fi . i ' i.ir1 ,f •,'. ii . i o e l p l a n 
i!-> hi'ior i'ivotM ;i ) i.r J.. (,„•;.íi-i.'.¡i «)>• l . - i l ior Far-
I.ani tilín ¡a. S-- prual :t, li'á:'. "í'AHK} 

riiin ile 1 altor <le la Uonorul t lu C á m ; u a . (P.ij*. TÜ61.) | 

ProijTsici/m (!,•! fj,H- d i p u t a d o Maii7.aiio d e q u e :,c 
clifit ni t i tv'rraino d e s t i n a d o a pcalidos d o informes! f 
o tic pvonU) d e s n a e h u , e o n s u l l a i y m o c i o n e s d e p r e -
f w i i t i a o d e üá ta i i i i en l i ) sol »ve lab ias , a f i n d o 
iniciar d e i n m e d i a t o la e o n s i d e r a c i ó n d e l p i i i r x r 
asnillo ira lu ido e n r] p la ir d e labor. S e a p i u e k l , . 
(Pá«. 7 5 8 1 . ) 

'•»cstM'm r e g l a m e n t a r i a p l a n t e a d a por e l s eñor ;!i- . 
Pitaco C a r a y c o n m o t i v o d e l p r o c e d i m i e n t o a d o p - , 
'•'ti» para e l d i í e r i m i e n l o al q u e s e r e f i e r e e l n ú -
¡¡'un 5 d e r:;io s u m a r i o , y m o c i ó n tío o n l e n de l 1 

!">' d i p u t a d o Maiv/ar .o d e q u e l a H o n o r a b l e Cá-
so apar' . ' <le las n r e s e r i p e i o n e s d e l r e g l a m e n t o 

•»••'-«••; <1 • ii¡'ieva e l t é r m i n o d e s t i n a d o a 
1 itií •. • p r o n t o d e s p a c h o , c o n s u l t a s 

V i • ! ' . i' • )>,.!: , uci.i o d e t r a t a m i e n t o s o b r e 
ap.-i, '-.i !a ] i ;oción, (Pág . 7 5 0 2 . ) 

•«Icrr.fióii d ' los d i c t á m e n e s d e las c o m i s i o n e s 
- a u t o s C-'oiisíiíuciotriles y d e Jus t i c ia — e s p e c i a -

y d e F i e s u p u e s t o y H a c i e n d a e n el p v j ; 

i V j ' i i-, \ i>ión p o r e l q u e se raadifii a 
¡••i.'!..r,<ci.'-u i le la (,!ori<> S u p r e m a d e Just ic ia d e I-i 
N a c i ó n V :je m;-,1üii,, h los ar t ícu los 2 8 0 y 2 8 5 del 
G'olr;'» )V.:e> >al C ¡ \ i ! y C o m e r c i a l c!e la Xr.ciún ( 8 5 -
S . - V I - . tiVe.\ 7 " í . 2 . i 

S. >!<!( i -i ili e.-I- n i'- I > ñor d i p u t a d o Dumón d e que. 
la ! ¡ .¡.¡ ; '• . •••i s e a p a r t e d e l a s prcscr ipc io -
n• •; ó 1 r .'..i - . i a e f e c t o s d o f o r m u l a r p r o p o -
si<•«•».• na.-.« > I o . . ¡ a m i e n t o d e l p r o y e c t o d e d e e l a -
fvU ii'-n di l q u e c j c o a u t o r p o r el q u e s e so l i c i ta a! 
í ' odcr Mjecutí','0 que i n c o r p o r o e n e l t e m a i i o del 
a.c!nal pev íudo d e s e s i o n e s cxt iaordi i iar ias e l trata-
i n V n f o d'-l f inar je iamiento d e l s i s t e m a cducait ivu 
(í.ii.T,•!>.-{»:»•. S - a p r u e b a . ( F á j . 7 8 2 1 . ) 

! M e e ! i 1 v. »r d i p u t a d o D u m ú n d e q u e s e d é 
en!-v, .!; • i c.-; 1 •.< d e d e c l a r a c i ó n a l q u e s e r e f i e r e 
• ! ..: i i ' - ! . •• s u m a r i o y d e q u e s e t ra te so-
!•••• . •'.;.!:• ivacto . S e a p r u e b a n a m b a s pro-

10 . ( a a i s i d e r a t i ó n d e l p r o y e c t o d e dec larae i ' . o i!- 1 va-
ñor d i p u t a d o D u m ú n y o t r o s al q u e s e r e l i e v n luí 
n ú m e r o s 8 y 9 d e e s t e s u m a r i o . S e s - n a - á m a . (t\ 'e-

«¡ im 7 6 2 2 . ) * 

11. Cou' . ínnn la cens iderac iún de l a s u e t o al <¡ee ; re« 
l i a r e al iii'tmoni 7 d e e s t e s u m a r i o , ("áy . 7 8 2 3 . ; 

! 1 M o c i ó n d e o r d e n d e l s e ñ o r d i p u t a d o A v i l a C a l l o 
d e q u e la I l o i w r a W o C á m a r a p a s e a e r a r l o rnter-
r h d i o . 3?s ret irada. ( P á g . 7G28.) 

J . íüc ícn d e (-¡'Jen d e l s . ñ o r d i p u t a d o l l a m o s (D . O.) 
d e q u e la H o n o r a b l e C á m a r a p a s e a c u a r t o i n t e r m e -
dio . E s r e c h a z a d a , (Pájr. 7 6 2 9 . ) 
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14. Consulta ilrl señor diputado Manzano acerca de la 
adopción de un procedimiento para concluir el de-
bate sobre el asunto al que so rcíicven los números 
7 y 11 ele este smnari,>. (l\\g. 7629.) 

15. Moción de orden del señor diputado Sancassani de 
que se cierro el dolíate sobre el asunto al que se | 
refieren los números 7 y 11 de este sumario. "(Pá-
gina 7631.) | 

10. Cuestión tle priv¡legío planteada por el señor dipu- [ 
tado Jaroslavsky con motivo de apreciaciones for-
muladas en relación con una actitud del bloque al 
que pertenece, y manifestación de la Presidencia 
de que el planteamiento no reviste el carácter de 
cuestión de privilegio, (l'ág. 7631.) 

17. Indicación del señor diputado Manzano de que se 
disponga que abandonen el recinto quienes no sean 
colaboradores inmediatos de los bloques, y aclara-
ción del mismo señor diputado con referencia a la i 
consulta a la que se relieve el número 1-1 de csic 
sumario. (Pág. 7632.) 

18. Desistimiento del señor diputado Saneassani de la 
moción de orden a la que se relieve el númei'O 15 
de este sumario. tPág, 7633.) 

19. Continúa la consideración del asunto al que se re-
lieren los números 7 y 11 de este sumario. Se san-
ciona definitivamente el proyecto de ley contenido 
m el dictamen de mayoría (ley 23.774). (Pág. 7633.) 

ha. sido diferida pata la hora 19 y 30 y ya son 
las 20 y 4o, como la Presidencia ha sido auto, 
rizada a fin do realizar gestiones 'ante los blo 
ques que integran la Cámara para asegurar c 
quorum, solicito que se haga saber al cucqi 
qué posibilidades existen do alcanzar nmmr 
para sesionar ante la ausencia del bloque n 
tlical. 

Si'. Presidente (Pierri).— La Presidencia h, 
cc saber que las autoridades del bloque de 1 
Unión Cívica Radical solicitaron una espera c 
media hora. Ya han transcurrido veinte min 
Los, de manera que en pocos minutos más v 
cera dicho término. 

En consecuencia, se continuará llaniaiuia. 

—Se continúa llamando. 
—A la hora 21: 

•-Q. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pài 

U. Asuntos entrados: 

7639. 

Proyecto de declaración del señor diputado Du-
món y otras: incorporación en el temario del ac-
tual periodo de sesiones extraordinarias del tra-
tamiento del finunciamiento del sistema educativo; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.637-D.-89). (Pá-
gina 7G39.) 

C. Inserciones, (Pág. 7610.) 

D. Asistencia a las reuniones de comisiones (mes 
de marzo de 1990). (Pág. 7712.) 

—En Buenos Aires, a los cuatro días dc-1 
mes de abril de 1990, a la hora 20 y 48: i 

1 

MANIFESTACIONES EN MINORIA 

Sr. Manzano. — Pido la palabra. 
St. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. — Señor presidente: teniendo en 

cuenta que la sesión previ,sta para las 17 horas 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sí. Presidente (Pierri). — Con la presencia 
128 señores diputados queda abierta la scs't 

Invito al señor diputado por el-distrito el 
toral de la provincia de Buenos Aires don J 
Juan Bautista Pampuro a izar la bandera i 
cional en el mástil del recinto. 

•—Puestos de pie los señores diputada; \ 
público asistente a las galerías, el señor ili 
tado don José Juan Bautista Pampuro proc 
a izar ta bandera nacional en el mástil 
re.into. (AjjI(!ií.so,s.) 

DIFER1MIENTO 

Sr. Presidente (Pieni). — Conforme a ln 
puesto en el artículo 149 del reglamento, c 
pondo considerar, a fin de que los señores d 
lados indiquen los errores que pudieran cu. 
ncr, los Diarios de Sesiones . . . 

Sr. Manzano. — Si me permite, señor l11 

dente, deseo formular una proposición. 
Sr. Presidente (Pievri). — Tiene la palabr 

señor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. — Señor presidente: dado 

so había acordado comenzar esta sesión ; 
¡ 19 y 30 y recién ahora se lia logrado van 

quorum reglamentario, deseo poner a c 
, delación do los señores diputados que se 
I van las instancias previas que establece c 

glamento, de modo que pasemos dircelar 
al tratamiento del plan tic labor propuesto 
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esta sesión por la Comisión de Labor Parla-
mentaria. 

Sr. Presidente (Pierri). — Si hay asentimiento, 
se procederá en la forma indicada por el señor 
diputado por Mendoza. 

—Asentimiento, 

Sr. Presidente (Pierri). — Se procederá en 
consecuencia. 

4 
PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde pasar 
al término reglamentario destinado a la consi-
deración del plan de labor de la Honorable Cá-
mara. 

Por Secretaría se dará cuenta del plan de 
haba jo acordado por la Comisión de Labor Par-
lamentaria. 

Recuerdo a los señores diputados que de 
acuerdo con las prescripciones del reglamento 
do esta Honorable Cámara, no podrán ausentar-
se durante la sesión sin la correspondiente au-
torización de c.sta Presidencia. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — La Comisión 
tic Labor Parlamentaria ha elaborado el si-
guiente plan de labor: 

Consideración de los dictámenes de las comi-
siones de Asuntos Constitucionales y de Justicia 
—especializadas— y de Presupuesto y Hacien-
da en el proyecto de ley en revisión por el 
que se modifica la integración de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación y se sustituyen 
los artículos 280 y 285 del Código Procesal Ci-
vil y Comercial de la Nación (Orden del Día 
N 93, con disidencias y observaciones; expe-
diente 85-S.-89). 

Consideración de los dictámenes sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido re-
caídos sobre los siguientes asuntos: 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se transfiere a título gratuito a la Univer-
sidad Tecnológica Nacional im inmueble fiscal 
ubicado en la provincia do La Rioja con des-
tino a la construcción de la sede de dicha uni-
versidad (Orden del Día N° 13; expediente 40-
P.E.-S9), 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Protocolo de Montreal Relativo a las 
Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, sus- i 
crito en Montreal —Canadá— el 16 de septiem-
bre de 1987 (Orden del Día N" 102; expedien- ¡ 
lo 117-S.-89)-

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio Constitutivo del Programa 
Latinoamericano y del Caribe de Información 
Comercial y de Apoyo al Comercio Exterior 
—Plaeicx—, firmado en la ciudad de Caracas, 
República de Venezuela, el 29 de mayo de 1987 
(Orden del Día Nf-' 105; expediento 69-S.-89). 

Consideración de los dictámenes de mayoría 
y minoría de las comisiones de Finanzas y de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 
en revisión por el que se ratifican los decre-
tos 36, del 3 de enero do 1990, y 100, del 12 
de enero de 1990, con las excepciones estable-
cidas por diversas comunicaciones del Banco 
Central de la República Argentina, y el de-
creto 99, del 12 de enero del mismo año (Orden 
del Día N" 112, con disidencias y observaciones; 
expediente 123-S.-89). 

Consideración de los dictámenes de término 
vencido recaídos sobre proyectos de resolución 
o de declaración, contenidos en los órdenes del 
día números 10, 12, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21. 
22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30. 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 
65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73. 74, 75, 76, 77, 
78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 8S, 89, 90, 
91, 92, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 103, 104, 
IOS, 107, 108, 109, 110, 111, 113 y 115 (sin disi-
dencias ni observaciones); y 9, 11, 17, 63, 6 ' 
y 114 (con observaciones). 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración el 
plan de labor propuesto por Ja Comisión de La-
bor Parlamentaria. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pierri). — Queda aprobado el 
plan de labor. 

5 

DIFERIMIENTO 

Sr. Manzano. — Pido'la palabra. 
Sr, Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. — Señor presidente: si existe el 

consentimiento de las demás bancadas, solicito 
que se aplace el término reglamentario desti-
nado a pedidos de informes o de pronto des-
pacho, consultas y mociones de preferencia o 
do sobre tablas, a fin de que podamos empezar 
el- tratamiento del primer proyecto que figura 
en el plan de labrov 
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Sr. Presidente (Pierri), Si hay asentimiento, 
.isi se liará. 

—AsriiunuViiUi, 

Sr. Presidente (Pierri). — Sí' procederá en con-
secíieuci-

fi 
CL'luSitON RECLAMEN TARJA y MOCION 

DE ORDEN 

Sr. Caray. — Pido 1 ti palabra para plantear 
una cuestión reglamentaría. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una cuestión re-
glamentaria. tiene la palabra el señor diputado 
por Corrientes. 

Sr. Cara}'. — Señor presidente: el mecanismo 
«¿no se ha adoptado 110 es correcto, pues se debe 
seguir el orden de Ja sesión. Si se lo desea alte-
rar. debe formularse una moción de orden de 
apartamiento del reglamento, r]uc requiere una 
mayoría aún superior a la de dos terceras partes 
de los votos. 

Sr. Presidente (Pierri). — Cuando la Presiden-
cia requirió el asentimiento de los señores dipu-
tados. existió Ja mayoría correspondiente. 

Sr. Caray. — Pero no se formuló eoucrcla-
nlente ninguna moción de orden. 

Sr. Manzano. — ]>a votación es un hecho for-
ma!. Nadie se opuso en fonna expresa. No que-
ría forzar a 3a Cámara con tina moción especí-
fica. pero el. asentimiento de la totalidad de los 
m i e m b r o s ' presentes significa una mayoría más 
Une- suficiente para cualquier moción, 

Sr. Presidente (Pierri). — De todos modos, po-
dría formularse dicha moción. 

Sr. Manzano. — Entiendo que ya se ha votado. 
Si el señor diputado Garay no estuviese de 
aciierdo, debería formular una moción de re-
consideración, para cuya aprobación se reque-
riría Ta mayoría que establece el reglamento. 

Sr, Caray. — No se puede desvirtuar la reali-
dad a voluntad. Hay un reglamento y debe 
cumplirse, y es sustancial que Jo respetemos. El 
hecho de que se quiera aprovechar la circuns-
tancia con una táctica constituye un aspecto dis-
tinto al de decidir sin que se haya formulado 
concretamente una moción. El tratamiento que 
se ha dado a la proposición hecha no es admisi-
ble de ninguna manera. Incluso yo levanté la 
mano a fin de que se rae concediera la palabra 
para expresar mi oposición. 

Sr. Manzano. — ¿Me permite una interrupción 
el señor diputado, con el permiso de la Presi-
dencia? 

Sr, Caray, — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Mendoza. 
Sr. Man2r.n0. — A fin de zanjar esta diferen-

cia de interpretación con el señor diputado pur 
Corrientes, hago moción de apartamiento del 
reglamento para quo se difiera el término regla-
mentario desunido a pedidos de informes o do 
pronto despacho, consultas y mociones de pre-
ferencia o de sobro tablas a fin ele que inmedia-
tamente se inicie el tratamiento del primer asun-
to contenido en el plan de labor aprobado por 
esta Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar. Se re-
quieren las tres cuartas partes de los votes quo 
se emitan. 

—ResuUa ;í¡n¡¡ntiva. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda apr.ib'-'dai i 
moción 

INTEGRACION DE LA CORTE SUPREMA 
DE 1U3TXCU DE LA NACION Y ADOPCION 

DE NUEVAS Í.GUMAS DE PROCEDIMIENTO 

(Orde» del Dia N'.' 93) 

Dielninen de comisión 

I 

Dictamen de mayoría 

Honorable Cámara: 

' La Comisión tic Presupuesto y Hacienda lia • lomado tn 
consideración los anteproyectos de dictamen —-mayoii:' 
1 y minorías II y III de las comisiones de Asunto* 
Constitucionales y de Justicia —especializadas— en t-1 
proyecto de ley venido en revisión del Honorable Se-

; irado, por el que se modifica la integración de la Corlo 
Suprema do Justicia (le la Nación estableciéndose mit-
v.is normas de procedimientos. Sustitución del artículo 

¡ 21 del decreto ley 1.285/38 y sus modificatorias, y 
de los artículos 2S0 y 283 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación; y, por las razones expuesta» 
en el informe escrito adjunto y las que dará o! rnicmbl'1 

informante, aconseja la aprobación del anteproyecto Je 
dictamen de mayoría. 

Sala tle la comisión, 15 tic marzo de 1990. 

Jorge f!. Mtilzkin. — Juan C. Atjala. — l¡r 
ttiío G. E. Sancasmil. — ílaúl A. Alean': 
Ecjiagiie. — lléclor lí. Dálmau. — ]otg¿ 
M. 11. Domínguez. — Eduardo A. 
deizc. — 1Moisés E. Fonlcla. — Antonio i 
Guerrero. — Oscar S. Lamberto. — ¡oict 
A. López. — Marcelo E. López Aña*. • 
Luív A. RANA. — Humberto ]. ficastre. 
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Aiileiirojecto tic elidameli do mayorin 

llonorubìe dimora: 

Las comisioiits de Asmiios ConUituciomJiS y de Jusii- | 
i ' i — cspeeializadus— lian coosiderado ci proyecto tic 

y cu rcvisiun por vi quo se modifica la intc.i>;racióii 
, a C o l L e Suprema de Justici'u do la Natio«, cstable- , 

rk'ndose nucvas norjiias de procciHun'cntOK Sustitución 
• lei articola 21 del decrcto lev J.285/58 y sus modifica | 
ndas, y do los nrtieulos 280 y 285 dei C'ódigo Piccosa! 

i.'iril y Comerdal de la Nación; y, por Ias razenes c>:- I 
jiac-lrts cu ci inferire (jue sa acompaiia y ht ijnc- d:u; 
i ! mùiijbio informante, sconscjnn su sanción. 

S.da de las c.-nnisioncs, 7 de marzo de 190(1. 

Jorrje R. Yoma. — José M. Diaz Binictdaii. j 
— Jose C. Motte. — Oscar E. Aloide, — 
Avanzo J. M, .Masino. — Rutti A Alca rez 

I 

i-.chiioiic, — David J. Casas. — Fianco A, 
Caciai io. — José M. Cord indo Blasco. — 
Uobcrto i',. Domínguez. — Carlos G. 
Frajtcs. — Angel A. Lur/uc, ~ Juan A. 
MagpJ. — Jaime C. Martine-. Garbino. — 
Oscar /. /. Pniiim. — Carla E. Soria. — 
l'.nrir/up / / . Ynllcjoy — Kcdolfo M. Var-
gas A igna re. 

E n d i s idenc ia p a n i a ! : Francisco de Durano- i 
a* r/ Vcdln. 

Buenos Aires, de Septiembre de 1 OSO. 

i' presidente ti, la Honorable Ctbvim de Dl¡nt- • 
tttdca do la XucU'n. 

Jcugo vi honor de dirigirme al señor presidente, a 
'.¡•i de comunicarle que ci Honorable Senado, en la focha, 
•i sancionado el siguiente proyecto de Je que paso 

ni revisión a esa Honorable Cámara; 

i l Cenado y Ctmara de Diputados, ele. 

:¡'j ordinario, Cuando i.i Corle Suprema conocido 
por recurso cxtr.ioiJiuaiio, h recepción do la causa 
implicará el llamamiento de auíos. La C'-jríc, scr'dn 
•su sana discreción, y con la sola invueación de esta 
ron na, podrá rechazar el recurso extraordinario por 
íalía do agravio federal suficiente o cuando las cues-
tiones planteadas resultaren insustanciales o c-arenUs 
de trascendencia. 

Si se tratare del recurso ordinario del artículo 
I, recibido el expediento será puesto en secreta-

ría, notificándose Ja providencia que así lo ordene 
personalmente o por cédula. El apelante deberá 
presentar memorial dentro del término de dic-z 
(10) clíns, del quo se dará traslado a Ja otra parte 
por el mismo plazo. La falta de presentación del 
memorial o su iasulicknexi traerá aparejad.') la 
deserción del recurso. 

Contestado el traslado o transcurrido - i p'azo 
para JiacerJo se llamará autos. 

En ningún caso se admitirá Ja apertura a prueb 
ni Ja alegación de JieeJios nueves. 

Artículo 285: Queja por denegación de recursos 
ante la Corte Suprema. Cuando se deduprc queja 
por denegación de recursos ante Ja Corte Suprema, 
Ja presentación, debidamente fundada, deberá efec-
tuarse en el plazo que cslaLíccc el segundo p:'m.i-
ío de] artículo 282. 

La Corle podrá desestimar la queja sin más trá-
mite, exigir Ja presentación de copias o. si íur-rc nc-
cesaría. Ja remisión del expediente. 

Si la rjueia fuere por denegación del recurso ex-
traordinario, Ja Corle podrá rechazar este recurso 
en Jos supuestos y forma previstos en cJ artíeu'e 
2S0, párrafo segundo. Si h queja fuere declarada 
procedente y se revocare Ja sentencia, será de apli-
cación el artículo 16 de Ja ley -Í8. 

Mientras Ja Corte no haga lugar a Ja queja no 
se suspenderá el curso del proceso. 

Art. 3? — Los gastos que ocasione el ctrmplimárí-> 
c l ( to de Ja presente ley so imputarán a "lientas generales", 

L285/58, texto segóa el artículo V' de h ley JO.S05, ¡ kista lanío sean incluidos en el presupuesto de Ja Na-
cí siguiente: 

\riii •ulo 1'? — Sustituyese el artículo 21 di 

Articulo 21; J.a Corte Suprema de Justicia de Ja 
Nación estará compuesta por nueve jueces. Ante 
ella actuarán el procurador general de la Nación y 
los procuradores fiscales de la Corte Suprema de | 
Juslici a do Ja Nación en los casos y con c] alcance 
previstos por el artículo 2- de Ja ley lo.-46-J. 

Tendrá su asiento en la Capital Federal y desig-
nará su presidente. Dictará su reglamento interno | 
y económico y ci Reglamento para la Justicia Na- • 
eional, estableciendo las facultades' de superinten-
dencia de Ja Corte Suprema y tribunales inferiores. 

ClOll. 
Art. 4" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. : 

L'du.vboü M£.\xxr. 
Alberto J. B. Jrlbitmc. 

INFORME? DE M.U'OW V 

1 

Honorable Cámara: 

,\x¡. 2? — Sustilóycnse Jos artículos 280 y 285 del Có-
•:o Procesal Civil j; Comercial de Ja Nación, por los 
alientes; 

Artículo 280: Llamamiento de .autos. Lechazo 
del recurso exiraordinario. Memoriales en el recur-

Esta ComisiVín de Presupuesto y Hacienda lia pre-
cedido ni estudio y análisis dc-1 anteproyecto de dici1-
jnen de mayoría elaborado por las comisiones de Asunto; 
Constitucionales y de Justicia —especializadas— so!>«' 
el proyecto de ley venido en revisión, por el que se 
modifica Ja integración de Ja Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, estableciéndose nuevas normas de proec-
dimkí'o«- Sustitución del artículo 21 del decreto ley 
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1.285/58 y sus modificatorias, y tío los artículos 280 y 
285 del Código Procesal Civil y Comercial de la Na-
'-«w, sin encontrar objeciones que formular al mií-mo 
desde el punió de vista presupuestario. 

En consecuencia, ss solicita a la Honorable Cájn.ua 
la sanción del proyecto de ley. 

Jorge 11. Mc.tr.k'n. 

Honorable Cámara: 

al proyecto de ley venido en revisión del Honorable 
Senado, por el cual so modifica la integración de la 
Cesto do Justicia de la Nación, estableciéndose nuevas 
normas de procedimientos, sustitución del artículo 21 <!•. 1 
decreto ley 1.285/58 y sus modificatorias, y de los ar-
tículos 280 y 28o del Código Procesal Civil y Comer-
cial do la Nación-, y, por las razones expuestas en <! 
informo escrito que so acompaña, y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del ante-
proyecto de minoría número (1). 

Sala de la comisión, 15 de mareo de 1990. 

El proyecto ele ley cu tratamiento que modifica la 
composición de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción y reforma el Código Procesal Civil y Comercial do 
Ja Nación, constituyo una reforma necesaria —auU ceJ 

dente de la integral— que el EsUtdo nacional pretende, 
licsuiía claro que el tribunal superior en su conforma-
ción. actual, resulta superado —en la práctica— por la 
.i*ian cantidad tío causas que debe resolver. Eu esas con* 
tVieiones se presenta cu la actualidad la anomalía dií 
que funcionarios realizan laicas para coadyuvar a 
labor de los miembros de la Corle, cuando no están in-
vestidos ecnslitueionalmculc para liacerlo. 

En la búsqueda del equilibrio de la situación sobra 
la base de una. reestructuración global importante del 
Poder judicial, este proyecto busca evitar que se incurra 
en denegatoria d'o justicia retardando involuntariamente 
su* decisiones. 

El Poder Ejecutivo nacional como colegislador le da 
a lü iniciativa la valoración que la alta política guber-
namental obliga buscando el desiderátum altruista, cui-
dando de no minimizar i l tema con los mezquinos inte-
reses de la política partidaria menor. 

íji modificación <lcl artículo 21 del decreto ley 1 .28o/ 
58, en !a búsqueda de Li eonfoimidad a lo dispuesto 
por ia ley 15.464, son de necesaria modificación. Es 
m e n e s t e r , además, permitirle a la Corte el desembara-
zarse de causas injustificadamente en su poder exce-
diendo el objeto de su justificación. 

Con ello se obtendrá su mejor funcionamiento. 
Es necesario que la civilidad toda comprenda que 

el alto tribunal existe para dispensar justicia y que no 
debo existir posibilidad alguna que un procedimienlcí 
demasiado rí;?ido o estructuras funcionales ya insuíí-
cí„'titos, lo inhiban de sus {unciones. 

por estas razones —qe.e ampliare en 
debate legíslativo-
c-ite proyecto. 

Raúl E. líaglini. — Uicfio F. lira!, — {. :• 
renzo J. Córtese. — Ernesto J. Figucm-, 
— José A. Fi¡i'(/uc. Juan C. Pudiese. 
— Daniel O. llamos. — Hugo A. Soccl¡". 
— Aldo C. Xcri. 

Anteproyecto de dictamen ¿le minoría 

Honorable Cúmura: 

( i ) 

el momento del 
que debe dársele viabilidad a 

jorge fi. Youur. 

II 

Dictamen tic minoría 

¡UnuUiUc Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda hn tomado 
m consideración los anteproyectos de dictamen de ma-
yoría y do minoría, do las comisiones de Asuntos Cons-
litncioBn.l« y de J-nstfcia —especializadas— referentes 

Las comisiones de Asuntos Constitucionales y de Jus-
ticia —cspeciab'zadas—• lian considerado el proyecto ilc 
ley cu revisión por el que se modifica la integración 
do la Corte Suprema de Justicia do la Nación, estable-
ciéndose nuevas normas de procedimientos, sustitució n 
del artículo 21 del dccírcto ley 1.285/58 y sus modi!'. 
caloñas, y de los artículos 280 y 285 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial do la Nación; y, por las razo-
nes expuestas en el informo que se acompaña, y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su rccluzo 
total. 

Sala do las comisiones, 7 de nuazo de 1990. 

Melchor 11. Crueluiga. — Mario E. Aíihi. 
—, Daniel Sí. Saíiaílor, — Héctor M. Se-
guí. — Angel Jjf. D'Ambrotio. — Marcos 
.A. Di Cabrio. — María F. Gómez Mií.in-
da. — Jorge lí. Marcó. — Cellos M. A. 
Mosca. — Jorge H. V c u o s í í . — Jt,'íin 0 . 
Villegas. 

INFORMES DE MINORIA 

Honorable Cámara: 

Esta Comisión de Presupuesto y Hacienda ha y-.••-
cedido al estudio y análisis del anteproyecto de dic-
tamen de minoría elaborado por las comisiones de Asun-
tos Constitucionales y de Justicia —especializadas— ; 
bro el proyecto de ley venido en revisión por el qiio 
se modifica la integración de la Corte Suprema de Jus-
ticia do la Nación, estableciéndose nuevas normas 
procedimientos. Sustitución del articulo 21 del deerel.) 
ley 1,285/58 y sus modificatorias, y de los articules 
280 y 285 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación, por lo tanto se solicita a la Honorable CA« 
niara el rechazo total del referido proyecto de ley. 

HatíJ E. Baglr.i. 
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Honorable Cámara: 

T. El mensaje 

En el mensaje 771 del 13 de septiembre de 1959, el 
Poder Ejecutivo nacional ha remitido el proyecto de 
ley por el que se modifica la composición de la Corle 
Suprema de Justicia de la Nación y se reforman les 
r !'cu!o3 280 y 2S5 del Código Procesal, Civil y Co-
v -rcial de la Nación. 

- 'n dicho mensaje se afirma que constituye mía solu-
e " a para la coyuntura y se integra en un proyecto 
gobal que se apoya en la reforma judicial, revisión del 
narco de competencias da la Corto y el examen critico 
c.j la actuación del Estado como litigante. 

En apoyo do la iniciativa se mencionan estadísticas 
uno demostrarían un desenvolvimiento anormal del alto 
tribunal por el número do causas que debe resolver, 
fasteniéndose que el incremento de funcionarios impli-
caría la realización de tareas inherentes a los jueces; a 
iodo ello se suma la supuesta necesidad de robustecer 
Ies fallos y darles autoridad académica, 

II. Las circunstancias fácticas acreditadas 

Do las reuniones realizadas en el seno de las comi-
siones, do la sostenida con el señor ministro de Educa-
ción y Justicia y el señor secretario de Justicia de la 
Nación, la posterior audiencia con la propia Corte Su-
prema, y especialmente de la última reunión conjunta 
Uo las comisiones surgen ccn claridad las siguientes cir-
cunstancias: 

La inexistencia de un proyecto global para el ' 
ámbito del Poder Judicial, teda vez que las menciones I 
del señor secretario do justicia de algunas iniciativas 
aisladas no configuran tal política. 

2? Los datos estadísticos brindados por el Poder Eje-
ce avo nacional no coinciden con los proporcionados 
Oficialmente por el más alto tribunal do la República 
Argentina, ya sea en cuanto al número de causas en 
trámite, como las que se encuentran en estado de dic-
tar sentencia. A mero título do ejemplo cabe consignar 
eua según el informe ^oficial de la Corte, al 31 de di-
rxmbro de 19S9, los expedientes en estado de senten-
tia eran 1.446, de los cuales, el 87,27 % se encontraba 
oí esa situación con una antigüedad no mayor a los 6 
iveíes, plazo que se considera razonable, 

O'.' Que resulta manifiestamente injustificada y sor-
n; ándente la presunta necesidad de contribuir al robus-
tecimiento de los fallos de la Corte y de dotarlos de 
mayor autoridad académica, lo que implica un reproche 
: > ¡turto a la actual composición del tribunal, incurrién-
ciose en la falacia de considerar que la autoridad aca.de-
nica deriva del número de jueces y no de la calidad 
ó a éstos. 

•Y-> Que es absolutamente falso que en el seno de la 
Corte exista una delegación de funciones por parte de 
los jueces en favor de otros funcionarios. La e>ástencia 
tía un elenco de colaboradores, tal como ocurre en los 
otros poderes del Estado, no implica que en él recaiga 

la decisión de los pleitos. En el derecho comparado 
puede- observarse que ios más altos í-abneale; cuentan 
con similares elencos. (Ver, por ejemplo, la labor de los 
Law C í c t l : t en la Corte Suprema de Justicia de Ies Es-
tados Unidos d s América, obra consultada Re'mqniít, 
Williams II.: The Suprema Cocui, 1GS7.) 

So Que pese a haber manifestado el sscriíario da 
Justicia que se encuentra cu estudio una Te forma sabré 
el ministerio público, c-1 proyecto subvierte la tradición 
argentina en cnanto a la ubicación del procarador ge-
neral de Ja Nación al que se excluye de la corcrpasieion 
de la Corte Suprema, contrariamente a lo que precep-
túa el artículo 21 del decreto ley 1 .235/53 actualinsEíc 
vigente. 

III. Las cuestiones políticas 

l1? De-de les tiempos de Hipólito Yngo;"en la Unión 
Cívica Radical tiene proclamado que su programa de 
gobierno es el fiel cumplimiento de la Constitución 
Nacional. 

El gobierno de Raúl Alfcnsúi hizo explícita p r o f e s i ó n 
de fe en dicho programa —que es el programa de la 
República— cuidando en tedo momento liacer de la c-> c-
tiva vigencia de la división de los poderes del Estado 
la norma básica de su desempeño. El rol histórico que el 
pueblo la ha encomendado a nuestro partida tras la re-
novación. de autoridades producida en 1939, 'o colaea, 
como principal partido de oposición, en la ob'igacíón 
institucional de cuidar que la independencia de los de-
partamentos que constituyen el peder público —rnny 
particularmente la del Peder Judicial de la Nación— 
sea c! fundamento que viabiliee un efectivo control 
sobre la. gestión de gobierno. 

2? No corresponde disentir la plena potestad del 
Poder Ejecutivo nacional para propiciar, en el marco 
de las normas rectoras contenidas en la Constitución 
Nacional reformas a la legislación dirigidas a mejorar el 
funcionamiento do los poderes del Estado. El mensaje 
del Poder Ejecutivo que cuenta con media sanción d; l 
Senado, por el cual se propone elevar a nueve el RI-
mero de los miembros de la Corle Suprema, se encuen-
tra en dicho campo de competencias y que este bleqns 
no objeta. Pero las circunstancias de oportunidad y do 
intencionalidad política que lo rodean, colocan a dial ta 
iniciativa en el nudo de una delicada situación insti-
tucional que no puede ser soslayada. 

Es cierto que el gobierno del presidente Alíonsín 
tuvo una iniciativa cquivalcnto —aunque limitada a 
sicle miembros— que luego no prosperó. La mismo 
podemos decir de la posición que al respecto sostuvo 
el presidente JUia. Pero en ninguno de les dos casos Ja 
Unión Cívica Radical pretendió, bafo la cobertura ds 
argumentos funcionales, utilizar a la Corte Suprema ce 
Justicia como instrumento político al servicio del par-
tido gobernante. Ha sido una constante de los gobier-
nos radicales el respeto, no sólo a la independencia 
del Peder Judicial, sino al necesario pluralismo de ideas 
y de concepciones que deben tener Lis designaciones 
de los jueces de la Nación, mucho más cuando de les 
integrantes del más alta tribunal se traía. 

En 1933 el radical'smo pudo integrar la Corte eac!-_--
sivamer.te con hombres de su misma orientación. Teda 
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J la opinión jíúbüca del país sabo que la integró con ju-
ristas que acreditaron el pluralismo oxiyido para la in-
dependencia del Poder Judicial y el control republicano 
fueran realidad. El radicalismo piído y no lo litro. Na-
die de buena £c puede soslener lo contrario. 

¡39 luí cambio, encubierto por argumentos de n y ilina-
ción —al mismo tiempo que desde el gobierno so sigue 
insistiendo que corresponde profundizar los estudias pa-
va la refovroa do la Constitución Nacional, foro donde, 
a esta altura del tiempo histórico, corresponde que sea 
considerada la reforma de la Corte— el gobierno justi-
cialisla deja de utilizar los argumentos liberales que so 

visto en la necesidad de esgrimir en las cuestiones 
económicas, para intentar una reforma de noto carácter 
autoritario; conseguir controlar las decisiones jurisdiccio-
nales del más alto tribunal del país, integrándolo con 
hombres de su misma orientación política. 

Esa es la intencionalidad política, malsana para la 
plena videncia da las instituciones republicanas, que el 
bloque del radicalismo, representado por los diputados 
que firman el presente dictamen, y que otorga sustento 
al voto en disidencia que aquí se fundamenta. Resulta 
muy evidente que la intencionalidad del gobierno os 
romper el equilibrio c independencia de nuestra Corla 
Supivma, para retirar del funcionamiento institucional 
el instrumento de control básico previsto en el sistema 
<íe división de poderes de la Constitución. 

Luego que el justicialismo, por razones de emergencia 
que deben entenderse como transitorias, presionó y con-
siguió del Congreso la aprobación do una. legislación 
donde las potestades públicas SO lian concentrado en 
manos d t l Poder Ejecutivo, en una medida que en épo-
cas de normalidad resultarían inadmisibles, se pretende 
ahora debilitar el gran instrumento de control indepen-
diente que es la Corte Suprema, 

Esta es la razón de fondo que justifica plenamente, 
desde el punto de vista institucional, la negativa del 
radicalismo a apoyar este proyecto: una razón de opor-
tunidad, Lo que pudo hacer válidamente el radicalismo 
cuando fue gobierno —que, curiosamente no contó con 
«•I apoyo jusücialista en comisiones— debido a que ha-
biendo formado el primer tribunal de un modo indepen-
diente, no eran oíros que funcionales los motivos del 
aumento de miembros, no lo puede hacer ahora el par-
tido gobernante, pues ello 110 favorece, en modo alguno 
a la consolidación de la democracia y a nuestro sistema 
republicano, 

•í? En punto a la inclusión del c a llorar i dentro del 
camna potencial de la Corte Suprema —señor presiden-
te— tampoco corresponde que la iniciativa cuente con 
nuestro apoyo. En primer lugar porque la innovación 
no introduce una gran transformación funcional a lo que 
ya es práctica inveterada en la jurisprudencia de la Cor-
le: decidir con amplia discvccionalidad a la hora de se-
leccionar los méritos constitucionales que hagan perti-
nente la revisión, cu su sede jurisprudencial, de las 
causas puestas a su consideración. Por lo demás, tam-
bién en esto punto so debe argumentar que la reforma 
do Jas competencias de la Ccríe marcee un Untamiento 
más inlígml, en forma conjunta con otras instituciones 

como la organización de la casación en nuestro país, 
la inclusión también del per saltum y otras modifica-
ciones al recurso extraordinario, dirigidas a obtener no 
sólo un mejoramiento funcional 6Íno un incremento en l.i 
protección do los derechos de los ciudadanos, 

Sólo cuando so conozca, con toda precisión, la 
política integral del gobierno -—desdo el punto do vista 
do la nueva arquitectura que merece el Poder Judicial 
do la Nación: lo cual también debe incluir, necesaria-
mente, su autarquía-— es que resultará válido y oportu-
no la consideración de proyectos de esta naturaleza. 

Melchor 11. Cruchaga..— Mni'fo E, Acil«. 

III 

AntepiV} celo de dictamen dé miñona 

Ilonuxiblc Cámara: 

Las comisiones de AsuiUos Ccmslituclonatos y de Ju -
ticia -—especializadas— lian considerado el proyecto t i 
ley en revisión por el quo se modifica la integración 
do la Corle Suprema de Justicia de la Nación, esta-
blcciéndoso nuevas normas de procedimientos. Susti-
tución del artículo 21 del decreto ley 1.285/38 y sin 
modificatorias, y do los articules 280 y 285 del Có-
digo Procesal Civil y Comercial de la Nación; y, p n 
las razones espuestas cu el Informe que se acompa>i 
y las que dará el miembro informante aconsejan tu 
rechazo. 

Sala de las comisiones, 7 de marzo de 1990. 

Averío A, Nafí/Íc. — Nicolás A, Grtwy. 

INFORME 

llóiiOídblc Cámara: 

El proyecto en revisión del Honorable Senado pv. 
pieia aumentar el número de miembros de la Cor; 
Suprema de Justicia de cinco a nueve, además de otv 
reformas menores. Consideramos que las razones i 
voeadas en el proyecto lio se compadecen con la i. 
alidad, Sostener que se dinamizarú el conocimiento 
resolución de las causas por el hecho de aumentar < 
número de miembros del tribunal implica un con', 
sentido, ya que la lógica indica que si mayor es 
cantidad do jueces que deben analizar cada ce-
diente no hay motivos para pensar que los deciscr.' 
puedan precipitarse. Por lo contrario este sería ' 
factor de demora habida cuenta do la exigencia q 
nueve ministros y no cinco analicen cada asunto. 

Las razones invocadas no conmueven nuestro pa-
samiento y por ello, además de la ampliación do es: 
breves consideraciones que habremos de hacer cu 
momento del debate, aconsejamos se desecho el p¡ 
yeclo en consideración. 

Alberto Á. Ñakile, — Nicolás A. Cercj 
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OTISEÍIVACIONES 

Buenos Aires-, 26 de marzo de 1990, 

Al señor indicíente ele la Honorable Cámaja tle Di/nt-
tallos de la tinción, dan Alberto Pieiri 

S/D. 
De rutes (ra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de dirigimos al señor presidente 

con el objeto de formular observaciones al dictamen 
—O.D. N1? 93— de las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y de Asuntos Constitucionales y de Justicia 
—especializadas—, eu el que se trata el proyecto en 
revisión por el que se modifica la integración, de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, estableciéndose 
nuevas normas de procedimientos. Los fundamentos a 
esta observación son los siguientes: 

le — La ampliación del número de jueces que compo-
nen el más alto tribunal de la República tiene como 
único basamento —según se desprendo del provecto en-
viado por ef Ejecutivo— razones de índole política que 
poco tienen que ver con las necesidades actuales de la 
Justicia. 

2<> — El argumento de que una Corre de nueve miem-
bros agilizará el trámite de los espedientes que tiene a 
consideración el alto Tribunal carece de sentido; toda 
vez que cada e.vpediente debe ser revisado por nuevo 
miembros en lugar de cinco, ello obviamente retrasará 
el dictado de las resoluciones. Por otro lado, la estadís-
tica confeccionada el 31 de diciembre de 1989 por la 
propia Corte y entregada a los señores diputados en la 
visita qne efectuaran el 7 do febrero de este año, revela 
que n.0 hay atraso en el dictado de las resoluciones y 
que el tribunal actúa eficaz y regularmente. 

31? — EJ aumento de los jueccs tampoco contribuirá a 
la mayor autoridad académica de los fallos de la Corte, 
como lo sostiene el Poder Ejecutivo en el mensaje, ya 
que la jerarquía de las sentencias está dada por la cali-
llad y conocimiento de los jueces que la dictan y no por 
el número de ellos. 

Por las razones expuestas y las que expondremos en 
ocasión del tratamiento del tema, es que observamos to-
talmente el dictamen citado. 

Sin otro particular, saludamos a usted con nuestra 
consideración más distinguida. 

Adelina I. Dalcsio de Viola. — Federico CU-
rici, — Federico Zamora. 

Buenos Aires, 27 de marzo de 1990. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputadas 
de la Nación, doctor Alberto Ii. Pie ni. 

S/D. 
De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, de conformidad 

ron las disposiciones del reglamento de esta Honorable 
Cámara con el objeto de formular observación al Orden 

del Día N? 93 por las razones que expresaré y las que 
procederé a exponer en eL debate respectivo. 

La modificación del número de miembros del más alir. 
tribunal de la Nación aparece como una circunstancia 
de gran inoportunidad y más vinculada a Las necesidades 
políticas coyuntuiales del Poder Ejecutivo que al buc-n 
funcionamiento, a la eficacia y al mejoramiento cid 
Poder Judicial. 

Como es evidente, este proyectó hoy no está inscrito 
en mía reforma integral del Poder Judicial, toda vez que 
oirás cuestiones no menos importantes a Ta buena admi-
nistración de justicia se encuentran pendientes de tra-
tamiento o, incluso, de análisis por parte del propio 
Peder Ejecutivo. 

Por otra parte, someter la composición de la cabeza 
del Poder Judicial a las necesidades del gobierno de 
turno por vía de la modificación del número tle sus 
miembro? destruye la independencia del Poder Judicial. 
Como es sabido la existencia da un poder independiente 
que actúe como garante de los derechos y garantía con-
sagrados por la Constitución es imo de los pilares sóbre-
los que se asienta el estado de derecho. La pérdida de 
esta independencia o la politización partidista indebida 
110 sólo afecta al Poder Judicial, sino también al c-fcc-
tivo aseguramiento de los derechos y garantías. 

La Corte es el único tribunal de la Nación que no 
puede ser creado por una ley, pero sí modificado per 
ella, Las modificaciones no podrían ser jamás un atajo 
pava resolver cuestiones políticas. 

Por estos motivos expreso mi observación en el sen-
tido de no aprobar esta reforma, en atención a las re-
percusiones institucionales que traerla, a la inoportuni-
dad de sn tratamiento y a consideraciones esenciales del 
derecho, las que expondré y ampliaré en el debate res-
pectivo. 

Simen ¿V. Lúzaia. 

Buenos Aires, 26 de marzo de 1990. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados, 
don ¿tiberio Reinaldo Vierri. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a fin de formular observaciancs, en 

el termino previsto por el artículo 95, al dictamen de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, de Asuntos Cons-
titucionales y de Justicia, según Orden del Día N? 93, 
sobre modificación de Li integración de la Corte Supre-
ma de Justicia do la Nación, según Ies términos del 
documento adjunto a la presente. 

El país atraviesa una grave crisis que lia puesto de 
relieve la necesidad de iniciar el camino de la cencer-
ta ción y el acuerdo entre todos Tos sectores representati-
vos de la sociedad. 

El socialismo, que viene sosteniendo esa propuesta 
desde I9S3, pondrá todos sus esfuerzos, como lo ha ve-
nido haciendo desde entonces, pava contribuir a ese obje-
tivo. La invariable observancia de esa política ha queda-
do demostrada en esta Honorable Cámara con proyectos 
de naturaleza institucional presentados por musirá par-
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ir , tales como el ele creación elcl Cons-cjo Económico, 
Social y Político, el ele reforma de la Constitución Na-
cional, ctcétera. 

La modificación de la integración de nuestro alto 
tribunal es una determinación que, si bien es resorte 
del Poder Legislativo adoptar y por lo lanío su aproba-
ción técnicamente dependerá de los mecanismos de ma-
yorías establecidos, por su naturaleza y por las circuns-
tancias que vive el país y que sin exagerar pueden ser 
calificadas como graves, requiere un tratamiento distinto. 

En un tema como el que está en examen, sobre el 
que se han expresado reparos de variada índole, algunos 
basta ele carácter ético, por el atributo que tiene la 
Corte de ser custodia do ]a legalidad, la modificación 
—cualquiera que sea la que se proponga— requiere un 
vasto consenso que acredito la opinión de las diferentes 
fuerzas políticas representadas en el Parlamento y 110 
resultar de la imposición de un número de voluntades 
sobre otro lo que, si legalmente es irreprochable, polí-
ticamente, en la crisis, es insuficiente. 

Do llevarse adelante este propósito sin bailar lina 
solución consensuada no So facilitarían las posibilidades 
de concretar los acuerdos que desde el gobierno se vie-
nen planteando con tocios los sectores que, como es noto-
río, han expresado su oposición total o parcial con el 
proyecto del oficialismo. 

Por olra parle, con la metodología adoptada para con-
cretar la modificación en el número de integrantes de 
la Corto, so generan dudas que alcanzan tanto a la 
eficacia como a la eventual conslilucionalidad de la 
composición. 

Nuestros antecedentes constitucionales señalan que la 
Constitución de 1819 fijaba en siete el número de cus 
integrantes, en tanto rjne la de 1826 lo fijó en nueve, 1 
La Constitución de 1853, apartándose de su modelo I 
norteamericano (que no fija su número) dispuso que la 
Corto tuviera nueve miembros, lo que en 1860 fuera 1 
rectificado por considerarse exorbitante ese número. Do 
esta manera, quedó redactado el artículo 91 quo 110 
establece el número de integrantes de la Corte Suprema. 

El actual número de integrantes (cinco) fue estable-
cido por la lev de fació 16.895 de 1966 que derogó 
la ley 15.271 que había fijado su número en siete,- En 
1964, el Poder Ejecutivo envió un proyecto que proponía 
integrar el tribunal con más miembros (once). El Senado 
aprobó la iniciativa elevando a diez el número de inte-
grantes, pero no llegó a ser aprobado por esta Honora- ' 
ble Cámara. Tanto el proyecto como la sanción del 
Senado preveían la división del Tribunal en salas. En 
1987, v?l Poder Ejecutivo envió otro proyecto al Con-
greso, propiciando el aumento do los integrantes del . 
cuerpo a siete c instituyendo el llamado ccrtiorari como 
instrumento de selección de causas según su sana dis-
creción y estableciendo el per sallum cuando algún ca-
so revistiera gravedad institucional, con prcscíndeucia 
del cumplimiento ele los requisitos legales propios de 
los recursos. 

El proyecto, en estudio propone llevar el número de 
integrantes ele la Corlo a nueve —sin establecer si el 
tribunal estará dividido en salas— c instituye el cer-
l'.jiart. 

Se ha llamado la atención muchas veces, como diji-
mos más arriba, acerca do la eficacia del aumento 
de Jos miembros del Tribunal y sti división en salas, y 
aun der la constitucionalidacl do esta última hipótesis. 

Dice Pablo Ramella en su Dcrccho constitucional: 
"El aumento del número ele ministros do la Corte, si 
110 se autoriza la división en salas, no tiene ningún sen-
tido. Al contrario, el efecto es dilatar los juicios, pues 
cada miembro del tribunal tiene la obligación de revisar 
lodas las causas". edición, Dcpalma, 1986, pág. 784.) 

El 25 de agosto de 195S la Corte, requerida su op;-
nión por el Poder Ejecutivo, con la disidencia del doctor 
Aristóbulo Aráoz de Lamadrid, aprobó la idea ele elevar 
a nuevo el número do sus integrantes y su división en 
salas ("Fallos", 2-11:112), Anotando esta acordada, es-
cribía Rafael Biclsa con el seudónimo do Próculo ("i. ' 
Ley", t. 92, pág. 319): "Aumentar el número de jueces 
que deben realizar la misma labor, con la misma respon-
sabilidad y con la meta común de la justicia, no aporU 
ventaja alguna a la solución del problema, si en reali-
dad es problema. Al contrario, aunque importe mayor 
suma ele ilustración y experiencia, el estado ch las mis-
mas causas por más jueces, determinará fatalmente m a-
yor demora en la decisión ele los casos fallados. Si tres 
jueces ven un asunto en quince dífis, cinco necesitan 
veinticinco y nueve jueces cuarenta y cinco días. Todo 
tribunal delre tener cierta unidad y si es tribunal su-
perior o supremo una unidad inescindible, La división 
en salas, en razón ele distinta competencia puedó jus-
tificarse como tribunal ele apelación respecto de juz-
gados eme tienen también competencia especial. La; 
especialidades en derecho (si ocaso hay realmente es-
pecialidades en derecho), se justifican dentro ele una 
jurisdicción cuando existen diversas competencias ralionc 
inateriac. En la Corte Suprema esta división implican.! 
simplemente una instancia más, pero sin la unidad que 
es esencial en la cima do toda jurisdicción, máxime 
cuando a la ordinaria se suma la extraordinaria y, ade-
más, ese tribunal tieno jurisdicción originaria y, por 
consiguiente, exclusiva en ciertas categorías de causas". 

En el mismo sentido se pronuncia Ricardo Levene (h.) 
al señalar que el aumento de los integrantes de la Cení 
no tiene sentido si no se divide en salas, y si así -
hiciera se dictarían pronunciamientos contradictorios qi 
atentarían contra el carácter de decisiones unificada 
requeridas 'del máximo tribunal ("El aumento del nú-
mero de juicios de la Corte Suprema ele Justicia de ! a 
Nación. Avocación o per satlum, Análisis del provee;,." 
La Lctj, 1969-C, pág. 1297). 

Más categórico aún es Germán Bidart Campos: " l i -
tando directamente establecido por la Constitución < 
órgano judicial máximo como la- Corte Suprema y sur-
giendo su competencia tambíín do la Constitución, en-
tendemos qtic la Corlo no puede dividirse en sala-; 
Ello equivaldría a que sus sentencias fueran dictad;-; 
por una sala y no por el tribunal en pleno. Admiíúütw 
rjuc la ley fijo el número de miembros de la Cori«' 
—porque así lo permite la Constitución—; pero una 
vez fijado, el cuerpo así constituido es "Ja Corte cíe h 
Constitución", y como tal cuerpo —o sea, cu pleno-
debe fallar Jnff causas quo por la Constitución (y r-1 

la ley, en consecuencia, ele la Constitución) le t . d 



„lui! -1 y 5 de 1990 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION •oOO 

luií.is las veces que la Corte tiene que entender en 
esolver dentro de su competencia, En suma . . . cada vez 
indas las veces que Ja Corte tiene q„c entender en 

id caso judiciablc, debe hacerlo en pleno, poique sólo 
ii pleno es el Tribunal Supremo que la Constitución 

impuesto." (Tratado Elemental de Derecho Com-
íiu.wwí Argentino, Ed. Ediar, Buenos Aires, 198(5, 
uno II, "El Derecho Constitucional del Podrí pu-
na 304.) 
Dice, por su parte, Augusto M. Morello, en su re-
ente obra La Corle Suprema en acción (cocdición 
liaría Editora Plateóse y Abcledo Poirut, La Plata 
Bunios Aires, 1989, pág. 499), que na os rccomea-
Ic propiciar la división del tribuna! para que fuá-
e cu salas. 

i.i propia Corle, en su actual composición, por acor-
din del 22 de septiembre de 1989, se ha expresado i 
¡kamente con respecto al aumento en el número de I 

integrantes que lia generado disimiles reacciones 
i "La Constitución Nacional y la Corte Suprema de | 

íliiiA de la Nación", de Alberto Robredo Albarracín, 
el semanario de "Jurisprudencia Argentina", N" 5.649, , 
Ki 12-89). En el considerando fio ele la acordada el 
0 Tribunal dice que: " . . . resulta fundamental des-
:,r que por cuanto es imperativo constitucional que 
1 Corte sea una (artículo 94), el estudio y decisión 

procesos que atañen a su ministerio no pueden 
ir asignados o limitados a sólo algunos' de sus miem-

Aliora bien, sígnense de ello dos consecuencias a 
más importante. La primera que si el Tribunal 
actuar por la Constitución como una unidad, el 

icnto de sus componentes carece de tocio influjo 
l.i magnitud del ingreso de las causas a decidir. Ln 
inte que, en tales condiciones, esc igual número de 
:,'j deberá ser estudiado no por cinco sino por nue\ i I 

face cabalmente, cuando están en juego problemas do 
i gravedad institucional, con su decisión por ella, desdo 

que su fallo es precisamente el fin ele la jurisdicción 
eminente que le lia sido conferida, aun cuando sa 

j ejercicio puede promoverse en cuestiones entre parti-
culares." Así. la ausencia de interés institucional que la 

I jurisprudencia contempla, por regla general con el nom-
1 bre de "cuestiones federa/es insustanciales", autoriza el 

rechazo de 1;¡ apelación extraordinaria según se admito 
| sin discrepancias a partir de "Fallos" 194:220. 

En definitiva, señor presidente, estimamos que la 
j dimensión institucional del tema que estamos tratando, 

su complejidad, Ja no definición de aspectos sustaneia-
, les como es c¡ cíe Ja división eu salas, sumado a I i 
I gravísima crisis que impera en la República, no acon-

sejan aprobar esta reforma que exige mesura, pruden-
cia y consenso a los efectos de sumar y de no restar en 
el difícil proceso de Ja consolidación cíe nuestras insti-
tuciones constitucionales. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Guillermo E. Estécez Boero. 

Buenos Aires, 22 de marzo de 1990. 

Al señor presidente de Ja Honorable Cámara de Dipu-
tados de lo Nación, don Alberto R. Picn i. 

S/D. 

Me dirijo a usted con el fin cíe formular observacio-
nes, en el termino previsto por el artículo 95, al despa-
cho de la mayoría auspiciando el aumento de los miem-. 
bros cíe la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

j porque según informe cjuc obtuviera en la Supermtcn-
.n síntesis, si bien el artículo 23 del decreto ley ' dencia del más alto tribunal, las sentencias que éste 
3/5S y sus modificatorias, inculta a. crear salas en i emite per año equivalen aproximadamente a la canti-
llo de la Corte, su eficacia material tanto como J dad de expedientes que, también anualmente, ingresan 

íiKistitucionalidad han sido puestas seriamente en f a la Corte, 
l'i que, sumado a las consideraciones políticas for- Queda así sin sustento el despacho de la mayoría 

que fundamenta el incremento de los jueces en un pre-
sunto exceso de trabajo que afectaría el desenvolvi-
miento del tribunal. En esta causa y por los demás 
argumentos que expondré en el jdenario de la Cáma-
ra, dejo fundamentada la ¡aresente observación. 

•!.:•; más arriba, nos' llevan a dejar sentada nuestra 
ii " ¡un al dictamen de la mayoría, 
lereee, en cambio, nuestra aprobación la reforma 
introduce el proyecto como párrafo 2 del artículo 
;• 3 del artículo 28o del Código Procesal Civil y 
íiei.il de la Nación, esto' cs la institución del 11a-
i n.i'it of certíorari, cuyo texto recoge casi tór-
nente el proyecto redactado por la comisión creada 
I.i ;-solución 772/81 del Ministerio de Educación 
sdeia de la Nación, 
tu mecanismo, que tiene eu la práctica amplia ca-
en los usos reales de la Corte, quo le permite en 

••.s lincas y con fórmulas estereotipadas, filtrar o 
jir,;>r de la procedencia formal del recurso a aquellas 
icio nos litigiosas que no reúnen las notas habilitantes 
nía competencia que en sí es extraordinaria y rc-
il (eonf, Morello, op. cit., pág. 497), La sido tam-
eonsiderado favorablemente por la Corte en la . 

'ida 44/89 a la que so aludió más arriba, que 
respecto; el recurso extraordinario lia sido 

iiiiío como el instrumento genérico de la función , 
¡ccional más alta de esta Corle, la que se satis- i 

Jorge O. Felloni. 

Buenos Aires, 28 de marzo de 1990. 

A! señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto R. Pierri. 

S/D. 
De nuestra consideración. 
Tenemos el agracio de dirigirnos a usted a fin de for-

mular observación al dictamen de mayoría de Jas comi-
siones de Presupuesto y Hacienda, de Asuntos Constitu-
cionales y de Justicia —especializadas— inserto en el 
Orden del Día Ni 93, en los términos establecidos por 
el artículo 95 del Reglamento de la Honorable Cámara. 
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La pretensión de aumentar el número de ministros 
que integran la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
merece, a nuestro juicio, diversas objeciones; entre las 
principales citaremos: 

—Las causas i ludientes de resolución en alto tri-
bunal no se beneficiarán por el aumento de sus inte-
grantes, pues la Constitución Nacional en su artículo 9-1 • 
se refiere a una Ccrte Suprema, circunstancia que inhibo 
toda división del tribunal en salas; por el contrario 
el aumento del número do jueces dilataría la sustancia-
ción do los pleitos ya que el expediente debería ser 
estudiado por nueve jueces, en vez de los cinco actuales; 
además no podemos soslayar el escándalo jurídico que 
hipotéticamente generaría la división en salas, si éstas 
emitieran fallos contradictorios, lo cual de producirse 
en la última instancia de nuestro sistema jurisdiccional 
permitiría que se brindaran distintas soluciones a idén-
ticos problemas jurídicos. 

•—La lentitud de la justicia, argumento esgrimido por 
el Ejecutivo, tampoco conmueve nuestra tesis. La exce-
siva prolongación de los procesos es un mal que aqueja 
a nuestra justicia desde sus mismos orígenes, esas mis-
mas quejas so imputaban a la burocracia colonial y a 
sus órganos do justicia, como la Real Audiencia; en 
estos últimos años el problema so ha agravado en nume-
rosos fueros por el crecimiento vertiginoso de litigios, 
tal- el caso de los fueros civil y del trabajo. Sin em- j 
bargo, esto problema real no podrá ser solucionado 
medíanlo el proyecto en estudio, la designación de 
nuevos ministros de un Tribunal que debe actuar, por 
mandato constitucional, como unidad no acelerará las 
causas; otras son las medidas que requiere la justicia 
y lamentablemente el gobierno no les ha prestado aten-
ción manifestando incluso en algunos casos su oposición 
frente a alguna de ellas: la modernización de los pro-
cedimientos —en especial la reforma de la justicia penal, 
coii la introducción del juicio oral, público, la institu-
ción del jurado, rol protagónico de los fiscales en la 
instrucción—; el aumento del número de juzgados labo-
rales; la creación de los tribunales de familia; el desa-
rrollo de planes de informatización de los trámites judi-
ciales, la cfectivización clel principio de inmediación 
procesal; el aumento de las remuneraciones a jueces y 
empleados judiciales; la mejora de la decadente estruc-
tura ediiieia y el aumento del presupuesto del Poder : 

Judicial, son algunas de las prioridades que demanda 
nuestra alicaída justicia. Las reformas deben empren-
derse en la baso de la pirámide judicial, no en su vér-
tice. 

—El Parlamento tiene atribuciones para modificar el 
número de los integrantes de los miembros de la Corte, 
pero esta facultad debe ejercerse con suma prudencia, 
para no superar los tenues límites que separan las legí-
timas atribuciones del Poder Legislativo y el avasalla-
miento de la independencia del Poder Judicial; el hecho 
que el Congreso tenga la facultad jurídica para sancionar 
una ley que aumente el número do ministros r.o implica 
que todos los días pueda hacer uso de esta finalidad 
y menos si la última ratlo de esa medida puede ser 
eventualmente interpretada por parte de la sociedad 
como la. pretensión de tener una "Corte amiga". Debe 
estudiarse profundamente la cuestión y encararse sala-

Reunión o Si 

mente si redundará en un beneficio objetivo pava la 
justicia, de modo de evitar toda suspicacia' y teda suí-
peclia do manipulación política. 

Dentro del estado de derecho resulta peligroso dtw.-
lerizar el rol de los tribunales de derecho, como oeuriítii 
si la presunción expuesta se concretara. La Corte Su-
prema es nuestro tribunal constitucional, por cxcelen™, 
intérprete final de nuestra Carta Magna; toda modifi-
cación. introducida en su seno debo ser convcr.ithit:, 
mente merituada en base a las consecuencias que pro-
ducirá en el futuro, pues están en juego las libertades 
do los ciudadanos. Por ello, en base al mandato que 
la comunidad nos ha otorgado adelantamos nuestra ( po-
sición a este dictamen en virtud de estos argumentas j 
de los que oportunamente expondremos en el rceiuh 

Saludamos a usted muy atentamente. 

Alberto Aramoimi. — Milíldc Fernández ti. 
Quarracino. 

6 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di¡>h-
•lados, don Alberto II. Pterri. 

S/D. 

El quo suscribe, Jorge Horacio Gentile, viene a ío 
mular observación al dictamen de mayoría publicado i 
el Orden del Día N'J 93 en los términos del artícu'n 5 
del reglamento interno, conforme a los siguientes k 
minos: 

le — El dictamen sobre el proyecto del Podc-r Tv: 
tivo que aumenta el número de miembros de la C ; 
Suprema de Justicia y establece algunas mod'f!; >/-
procesales sobre recursos que se tramitan en el a!. > i 
bunal merece ser observado en su conjunto, ya t;.r i 
cha iniciativa ha soslayado el necesario debate s'>;ii • 
reforma judicial que, por La prioridad política que • 
ha darlo al tema, puede comenzar por la recitar 
ción de la Corte Suprema de Justicia. 

2'' — No han sido analizadas las posibilidades te r'; 
y quo en algunos casos se han concretado en pro . 
de determinar el rol de b. Corte o que junto a ia > 
se establezca un tribunal constitucional o una t " ' i 
deral de casaciones. 

3? — No se ha zanjado la discusión doctrinal ia y 
risprudencial do la posibilidad de establecer salas <:t 
alio tribunal o que algunas decisiones se tomen icr • 
mayoría distinta a la absoluta. 

4 ' — Que no se ha revisado la competencia di? 
Corte según lo que prescribe la legislación vigente. 

5r.' — Que no se ha revisado a fondo el proccíliinie" 
do las cuestiones que se tramitan ante la misma, y 
modificaciones que contiene el proyecto no son siga i: 
ti vas y lio justifican a la ley. 

— En estas condiciones el proyecto aparece n 
la sociedad como un intento de extender el poder 1 

partido oficialista a un área que es importante s'\i l1 

servada de la injerencia do la política partidhü. 
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7'' — Para la democracia cristiana el principio de di-
visión de poderes y de independencia del Poder Judi-
cial es esencial al régimen republicano, e indispensable 
para mantener y consolidar el estado de derecho. 

Por estas razones es que no habiéndose admitido nin-
fima de las propuestas de modificación del proyecto 
hechas en las comisiones por nuestra representación, 
es que anunciamos nuestra oposición a dicho proyecto. 

Jorge IT. Cent ¡le, 

Buenos Aires, 29 de marzo de 1990. 

M ítitjr presidente de la Honorable Cámara da Dipu-
tados, don Alberto 11. Vierri. 

S/D. Í 

Me dirijo a usted a fin de observar en tiempo y fer-
:i el Orden del Día N1? 93 "Comisiones de Presupues- • 

ii y Hacienda, de Asuntos Constitucionales y de Justicia 
'üpecializadas—, proyecto do ley sobre modificación 

c.Tfto ley 1.285/58 y Código Procesal Civil de la Na- -. 
iV,a" (85-S.-89). 
La observación so funda en la errónea fecha que fi- \ 

i ra como termiuo del artículo 93 del reglamento. Ello, 
x'i vez que el orden del día en cuestión fue distri-
t o en la tarde del día 22 del corriente, razón por la 

mil el término del artículo 95 vence el día 3 de abril 
0 199Í). 
Este cercenamiento del per/o para formular las ob-
laciones'me impide el debido ejercicio que el artícu-
93 citado confiere, especialmente en un tema de tal 
ítídad do importancia que requiere una profusa bás-

•icda de antecedentes e información, 
•i ludo al señor presidente con debida consideración. 

Juan J, Cavallari. 

Si-, Presidente (Picni). — En consideración en 
(•noval. 

Tiene la palabr. c-1 señor diputado por La 
ioja. 

Si'. Yoina. — Señor -presidente: la iniciativa 
no hoy está a consideración de esta Honorable 
'miara constituye una vieja aspiración de los 
ubiemos constitucionales. En forma reiterada 
uranio ni gobierno de los doctores Illia, Fron-
til y Alfonsin se trató cíe aumentar el número 
r los miembros de la Corte Suprema de Jus-
t a, basándose > n cuestiones políticas y téc-
¡ras 

\o debemos temer a la connotación política 
tiene t4 teína del aumento de los miembros 

!:'. Corte, o el interés del Poder Ejecutivo en 
1 composición/Este interés político no es un 

¡¡¡a» del jusiícialismo ni del presidente Me-
tm. ' 

poner al Senado los integrantes do la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación. Al otorgar esta 
facultad ai poder político, Ja Constitución Na-
cional impone al Poder Ejecutivo que se inte-
rese por la composición do la Corte. 

No es casual que todos los gobiernos consti-
tucionales hayan querido incrementar el núme-
ro de miembros del más alto tribunal ñi que 
todos los gobiernos de facto recurrentemente lo 
hayan querido disminuir. Lo que ocurre es que, 
en la realidad íáctiea que vivió la Argentina a 
lo largo de la mayor parte de este siglo, los 
gobiernos constitucionales lian devenido como 
consecuencia de gobiernos de facto y dictaduras 
militares y lian debido manifestar ese ínteres 
político en la composición de la Corte Suprema 
de Justicia para integrarla al proceso de demo-
cratización del país, 

Es válido lo que señaló el mismo doctor Al-
fonsin en su mensaje al Parlamento cuando pro-
ponía elevar a siete el número de miembros do 
la Corte. También hay cuestiones técnicas que 
atañen a la buena administración de justicia v a 
su morosidad. Esto, do ninguna manera —que 
quedo bien claro— implica un juicio de valor 
sobre los actuales integrantes de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación; lejos de ello, im-
porta un juicio acerca de la realidad si tenemos 
en cuenta las estadísticas relativas a los expe-
dientes cu trámite al mes de febrero. As!, de un 
total de 2.664 expedientes*, 1.33G estaban eu trá-
mite y 1.32S se encontraban para .sentencia, lo 
cual significa un verdadero cuello do botella 
para la administración de justicia en el país. 

Asimismo, es bueno tener presente que du-
rante el pasado mes cíe octubre la Corte dictó 
642 sentencias; lo hizo en un solo mes. lo que 
nos da la pauta de que la realidad cruda que 
hoy presenta la administración de justicia en el 
país es que no son nuestros jueces quienes re-
suelven ios expedientes ejuo llegan a su cono-
cimiento. ya que no tienen tiempo material para 
ello. Evidentemente, ningún juez dispone del 
tiempo indispensable para estudiar y resolver 
700 espedientes en un mes. 

Existe una dura realidad en nuestra adminis-
tración de justicia y nos tenemos que hacer cargo 
de esta desvirtuaeión. Hay una peligrosa ineons-
titueionahdad recurrente: cuando los ciudadanos 
acuden a los jueces de la Constitución buscando 
la administración de justicia por parte del Esta-
do, quienes entienden en las causas y las estu-
dian son los funcionarios del Poder Judicial, que 
luego simplemente las ponen a la firma de núes-

Está dado en el marco constitucional, que tros magistrados. Acá hay una delegación a'oso-
la facultar! o] Poder Ejecutivo de pro- hitamente inconstitucional. 
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Esta es la realidad de la adnitnislraoióu de jus- ' cu ol - Tribunal de--Recursos Extraordmarins 
ticia. Existen problemas técnicos.y do funciona- Segunda Suplicación. 
•miento que no podemos ignorar. Nuestro go-
bierno no tiene ninguna intencionalidad política 
aviesa, porque no necesita ni quiere una Corte 
.adicta ni complaciente. Nuestro gobierno íio ne-
cesita ni quiere una Corle peronista, y tampoco 
es cierto —es bueno decirlo— que ella sea al-
fombrista. 

Lo que quieren nuestro gobierno y la socie-
dad argentina és una mejor administración de 
justicia y una sintonía de la Corte con la situa-
ción de emergencia que vive la Nación y no con 
el gobierno. 

También existe un interés político legítimo en 
este tema de la composición de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, que —reitero— no es 
un invento del presidente Mcncm ni del justi-
cialismo, sino que está mandado imperativamen-
te por la Constitución Nacional. 

Este proyecto de incrementar a nueve los 
miembros de la Corte no implica un manejo ar-
bitrario de los números. Tal como lo demuestran 
algunos antecedentes históricos que citaré a 
poderiori, el número no constituye en absoluto 
un condicionante en este asunto. At fijar en nue-
ve el número de integrantes de la Corte estamos 
siendo consecuentes con el espíritu y la voluntad 
de nuestros constituyentes de 1853, que justa-
mente establecieron en nueve la cantidad de 
miembros de la Corte. En 1S60 esa norma fue 
reformada y se otorgó al Congreso Nacional la 
facultad discrecional de determinar el número 
de integrantes de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación. 

Con el permiso de la Honorable Cámara voy 
a dar lectura de algunos datos históricos que 
constituyen antecedentes de la organización de 
Ja más alta magistratura judicial del país. 

En el período preconstitucional, en 1661 se 
creó Ja Audiencia de la Trinidad y Puerto do 
Buenos Aires, que en 1663 se instaló en Buenos 
Aires y que estaba integrada por un presidente, 
lies oidores y un fiscal. 

En enero de 1812 la Real Audiencia se trans-
formó en Cámara de Apelaciones. 

El primer antecedente constitucional se re-
gistra con la labor de la comisión especial de 
diciembre cíe 1812, que prevé una Corte de Jus-
ticia cuyos miembros, serían elegidos por el Con-
greso Nacional. Este mismo criterio sostuvo el 
Estatuto Provisional para la Dirección y Admi-
nistración del Estado aprobado por la Junta de 
Observación, del 5 de mayo'de 1815, que estable-
ció qul' el x jereicio del Poder Judicial residiría 

La Constitución cíe 1853, eoinó ya la fhciKvv 
né, estableció en nueve la cantidad do miembro.' 
ele la Corte, con dos fiscales, En ese sentido. ' 
de destacar que no se registran antecedentes di 
debates sobre el Poder Judicial en la Conven 
eión Constituyente de 1853. En 1860, en la e n 
vención provincial previa a la convención nucí-.; 
nal ad hoc, sólo Sarmiento planteó la neee.sk! 
de que la Corte no residiera en la Capital Fe 
dcral sino que fuera a la búsqueda de los juicio 
en los lugares en que se produjeran. 

La Constitución de 1949 mantuvo en el Par 
lamento nacional la facultad de fijar el nú™ vr 
de integrantes de la Corte, que ya liabía Mtk 
establecida en virtud de la reforma constitucio 

•nal de 1860. Esta facultad legislativa se comen 
zó a ejercer en 1S62, al sancionarse la ley '2'i 
que dispuso una Corte Suprema de cinco miem 
bros y un procurador general. Ese criterio fu 
mantenido por el decreto ley 1.285/58. Además 
en virtud de lo dispuesto por la ley 15.271 
establece la división en salas. 

Sobre este tema deseo detenerme en {ovni 
particular, pues el proyecto de ley por el que 
propicia el aumento del número de miemh;< 
de la Corte con el objeto de dinamizar la adra' 
nistraeión de justicia en la Argentina no estaví 
completo ni sería eficaz de no existir la ley 15.27 
quo, como señalara, autoriza a la Corte a clivicüi 
se en salas. Esto significa que sin necesidad ti 
conocimiento de las causas por parte del tribun; 
en pleno, los jueces podrán agruparse por malí 
rias para un mayor y mejor estudio de los tom 
salvo en aquellos casos en que la Corte debía 
fallar en pleno. Allí sí tendríamos con la ]<•::>!. 
ción vigente, que no es motivo de traíaiaúu! 
en el proyecto de ley en consideración, una ve 
dadora tlinamizaeión de la administración i! 
justicia. 

Algunos se preguntarán por qué no se c.-L M 
ce en forma imperativa la división en salas dei 
tro del proyecto de ley. No lo hacemos asi pr 
eisaínente porque no queremos hacer aquel 
de que'sc nos acusa malamente, es decir, av.suz-
sobre el Poder Judicial. 

Por esta misma razón es que tampoco pme 
nomos cjue la designación. del presidente tic ! 
Corte sea efectuada por el Poder Ejecutivo, 
respecto, deseo recordar que ¿n el proyecto i 
ley enviado durante el anterior gobierno por 
presidente Alfonsín, junto con el incremento 
sirte del número de miembros de la Corte 
establecía que la designación de Su presiden 
stn-ía atribución del Poder Ejecutivo; pero mu 
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tro gobierno no quiere avanzar sobre el Poder j 
Judicial de la Nación. 

En lo que se refiere al incremento del número . 
de miembros de la Corte, contamos con ante- ¡ 
eedentes de la legislación comparada. Al respec- 1 

to, en Canadá el supremo tribunal se halla in-
tegrado por nueve jueces; en Australia, por siete, 
y en Suiza la Corte Federal está compuesta por 
veintiocho magistrados. En Estados Unidos 
—fuente inspiradora de una gran parte de nues-
tra legislación, incluso de nuestra Carta Mag-
na— no se registra una actitud lineal ni conse-
cuente respecto de este tema. Por ejemplo, en 
el año 1789 la Corte Federal estaba compuesta 
por seis jueces; en 1801, por cinco; en 1807, por 
siete, y en 1837 por nueve magistrados. Si te-
nemos en cuenta lo que ocurre en Latinoaméri-
ca, observaremos que en Perú los integrantes 
de la Corte son oncc.; en México, veintiuno; en 
Colombia, veinte, y en Brasil, oncc magistrados. 

Do la lectura de estos antecedentes doctri-
narios y legislativos podemos apreciar que el 
número de integrantes de los diversos tribuna-
les superiores cíe distintos países es esencialmen-
te variable. La integración que nosotros propo-
nernos obedece al cumplimiento de la legislación 
vigente y de la política judicial encarada por 
nuestro gobierno, que tiene por objeto proceder 
conforme a la cláusula constitucional que orde-
na al Estado la administración de justicia, hoy 1 

cu mora en la Argentina. 
Como señalara con anterioridad, es ineludible 

la valoración política en este debate, aspecto 
que no rehuimos por tratarse cíe un mandato 
constitucional dado al Poder Ejecutivo. Pero 
¿cómo podernos afirmar válidamente que el Po-
der Ejecutivo pretende mediante este proyec-
to de ley avasallar al Poder Judicial? 

¿Acaso podríamos decir —haciendo la misma 
valoración— que todos los gobiernos constitu-
cionales que pretendieron incrementar el nú-
mero de miembros de la Corte quisieron avasa-
llar el Poder Judicial, y que todos los gobiernos 
de facto que violentaron nuestra Constitución y 
regaron de sangre de argentinos el suelo de la 
patria fueron respetuosos de él? Expresar esto i 
significaría una flagrante contradicción y come-
teríamos una gran injusticia para con los go-
biernos constitucionales. 

El proyecto de ley en consideración atribuye 
a la Corte el torH of certiorari, mediante el cual 
podrá desechar aquellas causas que no tengan 
agravio federal suficiente. Así se establece una 
mecánica que permitirá una labor más dinámi-
ca de la Corte en razón de que los jueces no 
tendrán necesidad de estudiar, fallar y sustan-
ciar aquellos temas que pov su importancia no 

merezcan el tratamiento del más alto tribunal 
de la Nación. 

El bloc]uc que represento apoya la iniciativa 
en consideración porque de esa manera estamos 
acompañando la labor que el Congreso ha veni-
do desarrollando en este tiempo al sancionar 
leyes de emergencia. 

Con respecto a este tema consideramos que 
debemos ponernos a trabajar en la reforma do 
la Constitución Nacional, porque no puede ser 
que el Poder Legislativo desarrolle sus funcio-
nes sólo cinco meses al año y que se reúna 
fuera de ese periodo para considerar únicamen-
te los temas que decide el Poder Ejecutivo de-
bido a que una cláusula constitucional impide 
expresar dinámicamente las inquietudes del 
Parlamento. Por ello creemos necesario encarar 
esa reforma, para acondicionar el Poder Legis-
lativo a los tiempos de crisis que atravesamos. 

Señor presidente: para descorrer definitivamen-
te el velo de sospechas e intencionalidades f(uo 
se quieren endilgar a nuestro gobierno por ha-
ber presentado este proyecto, propongo a la 
Cámara que solicitemos al Honorable Senado 
de la Nación que en forma pública realice lan 
sesiones en las que preste su acuerdo pava el 
nombramiento de los nuevos integrantes cíe la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, a fin 
de que todo el pueblo sepa que son infundadas 
esas sospechas, en relación al actual Poder Eje-
cutivo en cuanto a la designación de ios futuros 
integrantes del alio tribunal, y al mismo tiempo, 
para que conozca la trayectoria de los notables 
juristas que lo integrarán. 

Esta es una propuesta que dejo planteada 
formalmente ante la Honorable Cámara a fin 
de que sea considerada oportunamente, 

Con esto doy por terminado el análisis de 
nuestra postura sobre la iniciativa en tratamiento, 
no sin antes remarcar la absoluta y legítima ne-
cesidad de que este Parlamento sancione defi-
nitivamente el proyecto de ley en consideración, 
pues sin lugar a dudas será el primer paso para 
la transformación y dinamización del Poder Ju-
dicial de la Nación. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. — Señor presidente: llegamos a es-
te debate después de vicisitudes y circunstancias 
que han llevado, en definitiva, no al esclareci-
miento del tema —como se hubiera querido— 
sino a un progresivo aumento de la confusión y 
de las dudas respecto de los objetivos y resul-
tados que puede perseguir este proyecto. 

Se nos dirá quo el teína no es nuevo, se nos 
observará que mucha tinta ha corrido bajo los 
puentes de los ríos del debate parlamentario, 
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tloctrinario y político sobre t i tenui ele' U Corte 
S U P R E M A de J LIS tifia D E la- Nación. 

Es cierto que no es ésta la primera, oportunidad 
que en este recinto fruta tamaña cuestión, v 
digo tamaña cuestión porque no estarnos aquí 
discutiendo la ley (Te (a coma ni'ima simple mo-
dificación a nornnis de rango secundario, sino 
directamente poniendo e! bisturí en la composi-
ción v funcionan liento do la cabeza de uno tic 
Jos tres poderes políticos del Esfacfo que con-
forman nuestro gobierno federal. 

Desde ínego que lo Lacemos en nn mareo his-
t ó r i c o y bajo una circunstancia determinada. No 
es un debate académico ni tampoco abstracto, 
íimique hubiéramos querido, junto con esta dis-
cusión —y lo manifestamos en el plenario de las 
comisiones de Justicia y de Asuntos Constitucio-
nales—, ílegar a un entendimiento sobre la base 
de un esclarecimiento de la faz técnica e ins-
íitucional que reviste la problemática de la Cor-
le. Suprema de Justicia de la Nación. 

El tema fue propuesto por quienes tuvieron 
una deliberada y precisa intencionalidad, lo que 
quitó espacio y tiempo para participar del otro 
»lobate, el que aún está ixndieiite, el que no se 
dará esta noche y el que si hubiera permitido 
probablemente arribar a grandes coincidencias 
/especio de la estructura, función, composición 
y procedimientos de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación: en otras palabras, el debate 
sobre el perfil de los roles y funciones que debe 
desempeñar la Corte que la Bcpública quiere 
mantener sobre la base de la que ya tiene. 

Esc debate cslú pendiente. Los hombres de k 
bancada radical lamentamos que deliberadamen-
te se baya impedido poder llegar a grandes coin-
cidencias sobic ese rol de la Corte Suprema ele 
justicia de la Nación, Por eso eí tema se circuns-
cribe a una sola cuestión: lograr una determinada 
mayoría en la Corte Suprema de Justicia, obvia-
mente con la finalidad de adoptar una precau-
ción respecto de cómo habrá de funcionar el sis-
tema de control de constitucionalidad —el con-
trol político— en nuestro país. 

Esta no es una cuestión puramente técnica sino 
fundamentalmente política, porque todos sabemos 
bien que en nuestro país la Corte Suprema de 
Justicia es —así se ha auto dei ini do— la interpre-
te final de la Constitución, la que preserva el 
palalhim de la libertad, el máximo tribunal de 
defensa de las garantías constitucionales. Para-
fraseando el derecho de Roma locuta causa finita 
podríamos decir que cuando la Corte se pronun-
cia la cuestión o controversia está finiquitada 
(idilliiivamente. De allí podría desprenderse asi-
mismo la; siguiente reflexión: dime qué Corte 

tienes y te diié qur control b^y. O bien. din ir 
cómo so compone y funciona J;i Corte y te dirc 
si liay control o nn, que es cu eierta medí tía ]ij 
mismo que decir si hay o no estado de derecho 
en la Argentina. 

Nuestra República c uenta c-im w>a Corte Su-
prema de Justicia en funcionamiento y que a lo 
largo de más de no siglo de ininterrumpida aetu-i-
eíón, más ¡día de Jas variaciones circunstancia Ls 
en su composición, ha ido de alguna manera bos-
quejando, corrigiendo y ampliando los roles y 
las funciones de control que la Constitución —di-
ríamos en escorzo— le había asignado. De ma-
nera que esa Corte llega hoy y aquí con ciertas 
características que quisiera rescatar y destacar 
brevemente en el transcurso de mí exposición. 

Es oportuno que la ciudadanía recuerde que 
nuestra Corte Suprema no es ni oficialista ni opo-
sitora; que lia sido integrada con un criterio do 
pluralidad; que no está comprometida con pu-
lido político ni movimiento alguno y que ¡r.i 
actuado con plena independencia, avalando a-
la de todo el Poder Judicial, a punto, tal que du-
rante los seis siguientes años a partir de 1UV; 
fue notorio el sentido adverso de sus fallos a ! 
intereses que el Poder Ejecutivo podía defene< 
coyunturalmcnte. 

En cuanto a la administración que sucedió a 
aquella que designara inicialmente a los miem-
bros de la Corle Suprema de Justicia —me re-
fiero a la actual—, 110 puede alegarse que la 
Corte haya alzado un solo dedo ni esbozado im.i 
sola palabra de obstáculo, obstrucción o impe di-
mento a la aplicación de las leyes derivadas de 
su política. Quienes hayan tenido el cuidado de 
analizar los repertorios de los pronunciamiento 
más recientes, observarán que aun en casos jnm 
discutidos y opinables, como los de las leve-, ó 
Emergencia Económica y de Reforma del Esta-
do, las normas no merecieron objeción de p u l 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

De manera que no puede hablarse en modo 
alguno de que estamos ante una situación de 
bloqueo entre los poderes supremos del Estado, 
ni ante uiia situación de obstrucción o impedí 
mentó que esté anulando la acción, la actividad 

.0 la iniciativa del poder político y más concre-
tamente del Poder Ejecutivo al aplicar las h-y¡ > 
que este Congreso ha sancionado. 

Por lo tanto, creo que el tema debe ser ubi-
cado en otro plano y ello debe ser dicho cou 
todas las letras. La Corte, como órgano de con-
trol, ba cumplido y cumplo su cometido cu 
nuestro país. Pero es bien sabido que ese control 
importa dos o tres requisitos para que funcio-
ne, y sin los cuales 3a imagen-,del Estado ¿c 
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arrecho puedo empalidecer o decaer —hablo 
potencialmcntc—, pudiéndose dar un allana-
miento que aféete el empuje o vigor jurisdic-
cional que Jos órganos de control necesitan para 
llevar a cabo su propósito, a fin de que las ga-
rantías constitucionales no sean una expresión 
teórica sino una manifestación real y electiva. 

Conviene destacar que no se trata de una cues-
tión abstracta sino muy concreta, porque en 
nuestro país rige el sistema más democrático 
posible cíe control de la eonstitucionab'dad. que 
es el que permite que todo habitante de la | 
Nación afectado en su derecho subjetivo o en . 
sus intereses legítimos sea titular de una acción ¡ 
iie defensa que le posibilite, en definitiva, ape-
lar a Ja institución de la inconstitucionalidad ¡ 
pura llevar al banquillo de los acusados a la per- í 
sana, norma, decreto, resolución o actuación cu | 
virtud de la cual se hayan lesionado su perso 

poderes, un aumento a nueve del número de 
I miembros de la Corte, lo que significaría la 

licuación de su actual composición y potencial-
i mente la evaporación de toda esta jurispruden-
I eia y esta doctrina que ha permitido que el con-

trol funcione entre nosotros no corno una dc-
' clamaeión o un eufemismo sino como una reali-

dad práctica, concreta y tangible, 
En otro orden de consideraciones, y siempre 

en el plano político, creo que esto tampoco hace 
bien a la imagen de 1a República en el con-
cierto de -las naciones civilizadas y democráti-
cas, En momentos en que la República asiste a 
la prolongación y vígorización del sistema de-
mocrático y constitucional, que tanto esfuerzo 
costó edificar después de décadas y décadas de 
vicisitudes y contratiempos, cuando la crisis 
de la legitimidad fue casi endémica en nuestra 
vida societaria, v concomifantemente en mo-

su patrimonio o sus intereses. Para que fuu- ¡ mentos en que asistimos en el plano universal a 
¡' iiu imperativo de la conciencia democrática que 
; impone reglas de respeto a los derechos Juima-
,' nos, de renovación periódica do los poderes, de 
j existencia de partidos políticos, así como la pre-
i sencia de un Poder Judicial independiente y de 
i todos los demás requisitos que componen la no-

ción de democracia constitucional que se va 
afianzando en el mundo contemporáneo, noso-
tros estamos por dar algunos pasos que pueden 
ser interpretados como traspié en esa marcha. 

Creo que si algún consejo puede darse a quie-
nes impulsaron la iniciativa del Poder Ejecuti-
vo, que ha sido respaldada por el Píonorable 
Senado de la Nación, sería el de no insistir apre-
suradamente en un cambio que se limita Tínica-
mente a una fijación numérica y que reduce 

\ el problema a una cuestión de copamicnto ele 
un órgano colegiado, cuando el gran debate re-
queriría entrar a delinear y analizar toda una 
política judicial que la República requiere y en 
la que muy probablemente Ja mayor parte de 
las bancadas aquí presentes podríamos poner-
nos de acuerdo, si aquél tuviese lugar. 

Podríamos entonces analizar si queremos un 
tribunal de casación, si queremos la autarquía 
financiera del Poder Judicial y también la ora-
Jidad, una distribución más racional de los juz-
gados y de las jurisdicciones y el larguísimo te-
mario que implicaría no medidas aisladas y de 
coyuntura, no golpes de efecto político, sino 
realmente dotar al Poder Judicial de toda la 
estructura e infraestructura necesarias para cum-
plir el comeado de ser el tercer gran poder del 
Estado. 

En vez de ello, hemos dado tres seríales que 
ce las fronteras del pa's ha o inte -

na, 
rione el control tales recaudos son fundamen-
talmente la independencia del controlante res-
pecto del controlado y también la amplitud de 
io controlable. En cuanto a lo primero, creo que 
iní cabe duda: la Corte en su actual composi-
ción ha actuado y ha asegurado esa indepen-
dencia para ella misma y para todos los inte-
,̂ i-antes del Poder Judicial, a quienes ha respal-
dado y ha hecho respetar en la ejecución y 
aceptación de sus veredictos. En cuanto a lo 
á gundo, debo decir que es menester recordar y 
•¡no es justo reconocer que en la evolución pau- ¡ 
latina del control en nuestro país, nadie había 
llevado la extensión de ese control a los límites 
•a:o alcanzó en los últimos años. Este es un 
mérito que coloca a nuestra Corte Suprema de 
justicia de la Nación, con su actual composi-
ción, entre los adalides del estado de dcrecho 
y del control judicial, en un análisis compara-
dlo y universal de la cuestión. 

Hemos atribuido a la órbita de Jo justiciable 
les alcances más vastos, para que no queden 
resquicios, cuestiones no justiciables o lagunas 
¡le dejen exentos de control actos o hechos que 

Hiedan redundar en una violación ¿leí orden 
institucional o en una anidación de las libér-

teles públicas. Entonces, el problema de la con-
fianza en la Corte Suprema y en el Poder Ju-
dicial, de la confianza en quienes han recibido 
'a misión de llevar adelante el mencionado eon-
rol, nos mueve a preguntarnos por qué se in-
euta ele entrada, a comienzos de un período 
institucional, cuando no ha habido ningún pro-
¡mdamiento adverso, cuando no ha habido real- ] 
¡cute ninguna señal que pueda indicar el pc-
ígvo de un funcionamiento inarmónico CiC los f u e r 
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n retadas como de cierto grado, üc peligrosidad. 
j>. primera es el indulto, a los procesados, me-
dida altamente opinable y cuestionable y que 
ivútc la conciencia • democrática del mundo pu-
so una duda sobre el mantenimiento do las sea-, 
icarias o la continuación de les' procesas en la 
órbita independiente del Poder Judicial. 

La segunda señal lia sido la confiscación de 
Jos certificados de depósitos a plazo lijo en los 
bancos-, que alarmó a la población ele tal modo 
¡fue perdió credibilidad en el sistema y de allí -
so diluyeron las posibilidades de prcclicubilidad . 
en io que puede ser el comportamiento del ciu-
dadano alienista, que confía en las leyes, en el 
sistema, en la justicia y en la solución do lo que -
puede estar en tola de juicio respecto de su si-
tuación jurídica. 

Por último, aparece este intento de modificar 
la composición de la Corte Suprema. 

Ninguna do estas tres medidas o cuestiones 
]..'. contribuido a vigorizar el proceso do acre-1 

centamiento democrático que vive la República. -
Por eso •—permítaseme .saltar a otro orden de 

consideraciones—, se- trata nada más ni nada me-
nos que do hurgar- en la estructura y en el. fun-
cionamiento de uno de.los tres poderes del Es-
tado, y nuestra observación apunta a robustecer 1 
i 1 rol institucional que corresponde a la cabeza 
\ '-¡ble del Poder Judicial. 

El radicalismo quisiera que este debate ten-
diera a perfilar cuál debe ser esc rol de la ca-
beza visible. A' esto guarda armonía con la ne-
cesaria consonancia del sistema constitucional 
todo, y particularmente con la debida relación 
< 'lubricación que debe haber entro una filoso-, 
Ha constitucional, una política constitucional y 
una. técnica constitucional, esta última al servi-
d o instrumental de las primeras y 'para resolver 
el problema que realmente nos interesa. 

Cria Corte Suprema, ya sea ésta o cualquier 
otra, anterior o futura, es la expresión de una 
política constitucional; pero utilizo el termino 
"política" en el sentido más arquitectónico do 
la palabra, porque es la Corte la que en definí-" 
t'iva va a decir si las implcmcntáciones guardan 
o no consonaucia con el conjunto de v alores que 
la sociedad ba querido privilegiar y ha decidido 
e¡.locar en nti orden de predación para asegurar 
la convivencia societaria y el derecho colectivo. 

lAiva no incurrir en contradicción, un debate 
sobre la Corle no podría eludir el análisis de 
uu dilema acerca di si lo que aquí queremos 
es un mero tribunal n na verdadero poder del 
E s t a d o . N a h u a l m e n l e , si. e n t r á r a m o s a desen t ra -
íia¡- vi uilcin-.i, a lo mejor podríamos ponernos 
esta no-be de acuerdo con que la Corte esté in-

tegrada por nueve miembros, o .tal .vez 15, oü 
ó 35;' pero eso,siempre, que antes.'dctcTOuncmo'; 
reclínenle que queremos: ¿un nicro tribunal, o 
un verdadero poder del Estado, con los alcan-
ces trazados por. la Constitución Nacional? 

Esto obliga a hurgar un pocor en la historia 
constitucional de nuestro país, donde .hay quie-
nes pensaron que la Corte no alcanzó a traspo-
ner el modesto perfil ele un tribunal más, tic 
una .instancia más —digamos así—; y ' a -pesar 
de que no nos parece justa esa apreciación, de-
bemos reconocer que.cn ocasiones mediaron ra-
zones para así creerlo. 

Voy a citar la opinión de Estanislao Zcballus, 
al margen de las disquisiciones políticas que hoy 
puedan turbarnos. Decía en 1D22 en un artículo 
publicado en la "Revista de Derecho, Historia y 
Letras"; "La Corte Suprema había llevado una 
vida opaca, de acción lánguida, sin influencia 
gubernativa y sin prestigio popular. En los pri-
meros tiempos parecía gozar ele mayor autori-
dad, que no provenía de sus fallos sino del alto 
sentido político" con que los presidentes Mitre y 
Avellaneda la honraron. La Corte fue digna ve-
ro no siempre sabia c independiente, y a 
liúdo contradictoria. Poco numerosos son. en 
efecto, los fallos que por su orientación pohlk.s 
su ciencia y su doctrina, han marcado.rumbo?. 
La Corte ha sido afectada por la degenerad/;.-) 
moral y política de nuestras luchas políticas y 
partidarias. Ellos la trataron injustamente, como 
una institución judicial subalterna, sin recordar 

. su carácter supremo de poder del Estado. Los 
Ejecutivos y Congresos de los últimos tiempos 
lio le guardaron las consideraciones ni le rindie-
ron los honores protocolares que le correspon-
den" 

Tremenda opinión Ja do Zebullos, Sin embaír;", 
también este asunto da pie para proceder a ni ra 
lectura, que parte de concebir a la Corte como 
el reflejo ele la sociedad y al Poder J udicial con.' 
nna expresión, como un epifenómeno de esa so 
eiedad en la cual estamos inmersos. 

Comentaba Benítcz hace pocos anos una obv¡ 
de Tomás Maisoo, La Corte Suprema, apare 
cida en el año 1959. Decía este comentar«! 
compatriota nuestro: ' E l pueblo americano e\j 
gió de sus jueces federales una función creador 
de derecho público que entro nosotros ha que 
dado en manos de oíros poderes. Nuestro F? 
c'ler Judicial no Ira. alcanzado plenamente la dig 
nidad del tercer poder con que demasiado pon1 

posamente se lo define. Con demasiada frecu«1 

cía ha consentido en reducir su papel al de (lis 
pensador ele equidad en el campo menor de 'j 
disputas familiares y privadas. Esto no puro 
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jcprochársclc por completo. Al hacerlo así so lia 
puesto a la altura do la expectativa popular, l ie-
mos preferido obtener como favor dispensado 
por mandones lo que pueblos más altivos reda-
man ante sus jueces." 

Estas también son terribles palabras vertidas 
por este comentarista treinta o cuarenta años 
después de Ja advertencia de EslamMuo Zeba-
! los. 

Si queremos bmcar un hilo conductor que nos 
impida perturbarnos en este debate y apuntar a 
decidir qué queremos respecto de la Corle Su-
prema, el camino equivocado consiste en comen-
zar por discutir el número de sus integrantes, 
desprendiendo la cuestión del mareo de con-
onancias y de toda la polític a judicial en su con-

junto. 
Por eso advertimos una diferencia fundamen-

tal entre este proyecto que eleva a nueve el nú-
mero de sus miembros' v el que hace varios años 
—en 1987— propuso el Poder Ejecutivo, elevan-
do a siete la cifra de ministros de la Corte, en cu 
marco de otras medidas que sí significaban una 
política judicial y proveniente de un Poder Eje-
; utivo que promediaba el período de su gestión, 
(ue tenía un Senado adverso y que nada podía 
lucer pensar que en su intencionalidad figuraba 
l propósito de obtener una instancia judicial 
uvorable a sus propias decisiones. (Aplausos.) 

Nos hallamos ahora exactamente en el polo 
puesto a las circunstancias que mediaron en el 

año 1987. Por eso, si queremos retomar el liiló 
conductor debemos recurrir a la idea fundadora, 
vilaktb. por Eduardo Costa, ministro de Justicia 
ni los albores de la presidencia de Mitre, ni 
instaurar la justicia federal en nuestro país 

el número de sus miembros (al como se pretendo 
t » el provéelo del Poder Ejecutiva? 

En este punto es donde se presenta Ja opción: 
ros dirigirnos hacia una Corte Suprema que cons-
tituya una instancia ordinaria más —que será 
Ja tercera o la cuarta—, es decir, un tribunal 
más en el conjunto de los muchos que tiene la 
República, o apuntamos a preservar un tribunal 
de garantías constitucionales. Ser o no ser; éste 
es el dilema al que nos enfrentamos. 

Tai corno lo recordaba al comienzo de mis 
palabras, nuestra Corte Suprema ha fijado y 
perfilado su rol, y nadie se lo discutió cuando 
ejerció ese rol. Las críticas de Zeballos, Jas crí-
ticas de ayer y boy y las que mañana puedan 
formularse no se plantean cuando la Corte asume 
sus roles sino cuando declina su ejercicio. 

Los roles que se asignó la Corte son los que 
aplaudimos: tribunal de garantías constitucio-
nales, intérprete final de la Constitución, guar-
diana del paladium de las libertades, es decir, 
de la Constitución. 

Eso es algo que lia alcanzado Ja Corte Su-
prema en muelias oportunidades, no obstante lo 
que dijera algún protagonista de otra Corte Su-
prema que en su momento no llegó a avizorar 
los profundos roles que podían animarla. Fue 

"así que resignó el cargo de presidente diciendo 
que era un tribunal que no tenía ni la bolsa ni 
la espada. 

Esa condición de impotencia pudo rectificarse 
al poco tiempo en el mismo ámbito, luego de 
haber labrado y cavado hondo en el cuerpo so-
cial por medio de veredictos animados de un 
innegable poder de persuasión para 3a sociedad. 

, , . - , ... . t¡IT , , Entre nosotros dijimos que se trataba de un po-
! " P a i r a s f b m u ese rol: Hacer de la m o d e r a d o i . v r o m o poder de persuasión fue 
.(Ls'ticia un^gran poder moderador en el concierto d c f i n í d o Cn oíras sociedades que desde fines 

del.siglo XVIII y hasta los umbrales del siglo 
XXI no han abdicado de la continuidad consti-
tucional. 

Me refiero a un país corno Estados Unidos, 
rjue más allá de los defectos y las críticas que 
su régimen y sn estilo nos puedan merecer, cuen-
ta con una Corle Suprema que acompañó c in-
terpretó a la sociedad para poner fin a la segre-
gación racial en hs escuelas y para consagrar, 
aun sin constitucionalismo social, la libertad 
frente a Ja opresión para que esa libertad no 
sucumbiera ante las necesidades y de esa forma 

lar y que preserve los roles de control y cu?- j pudiera imponerse el derecho social.. Cumplió 
también con el cometido de clarificar el derecho 
electoral y evitar las trampas del gcrnjmirndcring 
que acompañan las garantías del acusado en 
el proceso penal para asegurar'el garantismo. bas-
ta sus úUfiRft.s consecuencias. 

iie los poderes de la República". 
Ese rol de la Corte Suprema depende de Ja 

vi. encía social o colectiva, j>ero en definitiva se 
define y perfila por la composición y estructu-
ra ciuc ciemos v reconozcamos a la Corle Simre- 1 

! 
¿Qué se pretende, señor presidente? ¿Aumen-

tar por aumentar? ¿I,o que se quiere es una Cor-
: Suprema de meros excretas? ¿Se busca una I 
1 a irte Suprema reducida a la tarea muscular o ¡ 
na Corte de estadistas —no de exegetas— que 
punte a la tarea cerebral antes que a Ja mus 
n 
dia de las garantías constitucionales; 
¿Qué espera la sociedad argentina no sólo ele 1 

Corte Suprema sirio de todo su Poder Judic ial? ! 
f-'iiál es su expectativa en torno al desempeño ' 
>»ereto de la Corte Suorema, si. m- alimentara 1 
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Nos encontramos ante el gran desafío: aumen-
tamos el número de integrantes da la Corte por 
,1 solo hecho de aumentarlo y vamos en busca 
del trabajo muscular, o cambiamos lo que sea 
necesario dentro de la concepción do un trabajo 
cerebral, institucional y constitucional para la 
Corto Suprema. 

Esto es algo que ha sido enunciado en mu-
flías oportunidades cuando, descartando la idea 
do transformar a la Corte Suprema en una ins-
tancia más, en un mero tribunal de casación 
numeroso y pomposo, se habló de la relación 
inversamente proporcional entre la extensión de 
la competencia y la intensidad del poder que 
se ejerce. 

En los hechos se verifica la paradoja de que 
muchas vcccs incrementar el número, aumentar 
la competencia, rebajar los roles y ordinarizar 
la Corte ha significado quitarle poder, restarle 
rol institucional y reducirla a una quinta rueda 
del carro dentro del juego de las instituciones. 

Por eso otro autor —qué no en balde presidió 
l,i Corte Suprema de nuestro país y fue scerc-
i.trjo de Estado y un político militante que 
ostentó una candidatura a la más alta magistra-
I '.ira— señalaba que el factor decisivo en la his-
toria de la Corto Suprema es la reducción pro-
gresiva de su jurisdicción y no el aumento do 
ía tarea material a su cargo. Eso ha hecho inne-
cesaria en las grandes democracias del mundo 
ia creación de tribunales constitucionales o de 
cortes anexas, que en definitiva son sucedáneos 
para suplir los roles que inieíahncnte tiene la 
Corte Suprema y que no puede cumplir cuan* 
do se tergiversan como consecuencia de una 
equivocación en la política legislativa de quien 
tiene que establecer la cantidad de miembros, 
Ja competencia y la forma de trabajo de la 
Corte. 

Aun en el caso de que no se continúe con esa 
¡endeuda progresiva a la mera dilatación —que 
es el debate abstracto en el que hoy estamos 
sumergidos, sin entrar en el fondo do la cues-
tión—, corremos el riesgo de que nuestra Corte 
Suprema se convierta en un tribunal de casación 
del derecho común o en una instancia más de 
apelaciones, sin que merezca mayormente una 
ponderación el ejercicio de sus roles institucio-
nales. 

Entonces, si se quieren preservar esos roles 
o si se quiere evitar la anomia del cuerpo, la 
solución consiste en procurar el debate de fondo, 
que quizás esta noche pueda ser insinuado en 
la discusión cu particular al hacerse mención al 
csrHorari, aunque no es ello lo que da la pauta 
cabal de la cuestión. Se trata de un detalle, de 
uaa herramienta, de un tomillo o de una pieza 

dentro tle ese juego, pero será el árbol que no 
nos dejará ver el bosque o un miraje torcido o 
meramente parcial de una cuestión que tiene 
perfiles mayores. 

¿Cómo avizoramos nosotros, los radicales, una 
Corte Suprema que esté inmersa en el funcio-
namiento de esta democracia constitucional, que 
aspiramos a perfeccionar en esta última década 
del siglo, que tiene que ser do meditación, bu-
lance y perspectiva acerca de la forma con que 
tenemos que transitar hacia el mejoramiento de 
nuestro sistema? ¿Cómo se explica la perdurabi-
lidad de un sistema democrático cuando el acom-
pañamiento de los intérpretes y de los órganos 
de control esté expresando la convivencia de la 
sociedad y el reflejo del querer y del sentir de 
la comunidad? 

Esto se consigue por medio de tres pernos o 
cauces, que animan la perdurabilidad de un 
sistema constitucional. En primer lugar, se halla 
la interpretación de la Constitución, que es una 
tarea fundamental a cargo de la Corte Suprema, 
que en nuestro país tiene la palabra final en la 
hermenéutica constitucional. En segundo térmi-
no, se enenentran las mutaciones constitucionales, 
que son producidas por el quehacer positivo y 
constructivo de los partidos políticos en las de-
mocracias, Finalmente, en tercer lugar, figuran 
las enmiendas constitucionales, que permiten el 
periódico aggiormmcnfo —que existe cada vez 
que una generación cede el paso a otra— con 
respecto a las cuestiones instrumentales que po-
sibilitan alcanzar de una mejor manera los fines 
y los valores objetivos y permanentes que ani-
man a la sociedad. 

Nosotros, los argentinos, más de una vez he-
mos conspirado contra esos tres elementos. 

Evitando la continuidad de los principios cons-
titucionales. todo aquello que Ortega y Gasset 
llamaría la simultaneidad del tránsito, homo* 
disuelto los partidos políticos y anulado la vida 
política. Muchas veces liemos saboteado la po-
sibilidad del cambio constitucional dentro de 
las reglas del juego. 

Hoy escuchaba con profunda atención al se-
ñor diputado Yoma cuando hablaba del debate 
de la reforma de la Constitución, Hemos sido 
nosotros, los radicales, quienes introdujimos La-
ce más de seis años ese debate y procuramos 
lograrlo imitando a los partidos políticos y a 
la sociedad, dando participación a las entidad»": 
intermedias y trayendo proyectos al seno del 
Honorable Congreso de la Nación para poder 
llegar finalmente a un acuerdo respecto de la 
necesidad y la oportunidad —yo diría, de la 
urgencia—• de producir modificaciones en el 
texto constitucional. Sin embargo, quienes ahora 



Aí«il 4 Y $ tle 1090 C * « Í « í w w v i ' ^ i x m i>K LA n a c í o . V 

reclamaIÍ v dr alguna nía ja J|0> ¿JUJCi"! IÍ 
nacer aparecer ivi moi-u con r i ' sp fc r t i a^ i J ctv-»'-
íkm», en su momento no nos acompañaron, corri-
do teníamos Ja gran oportunidad j>ojj ! ¡V.i < 'o ¡le .'r 
•'« caJxi el a«'¿iormuhnnUt /uviiíucíoo.íi ti* Ja ií<-
icíblica. (Ajtiuusas. I \ o vaya a mt </ne cu eí 
tercer pimío, es decir, en el de la Con e Supri -
ma. reiteremos algunos do los en'.u'<s q<n• se 
han producido en Ja historia reciente cují rcia-
; .iiii Jos partidos' políticos y ¿1 la jvíorma de ! 
la (ÀiUSÌ ¡Ilición. | 

\ ol\ii jidi» ¡i iu posición que nosotros deleu- j 
ii. 1«« sobre Ja con.po'.'cióu de/ máximo Íí'iiíii-
' ..í, se ha dicho con uc'í rio que estarnos regidos : 
p ir una Constitución, que es lo que los jueces 
1 ceii que es. Yo acotaría que son ¡unduinen-
¡.Inientc Jos' jiHí•( s de ¡ti Corle quienes dicen ; 
l'i que es. 

l>ta es Ju nu-óri por Ju cual, quizás oo;a una 

I m había. existido ese viejo régimen donde lu 
independencia puso íiri no sólo a la colonia sin« 

I a las ideas y trasíondos anteriores a la misma, 
de Norte a Suj- imperó m u concepción ya no 
pesimista sino optimista, de confianza en el po-
der de los jueces. Por ello, cu definitiva se im-
plantó un sistema que, a diferencia del europeo 

I y de otros regímenes también americanos pero 
que luego se apartaron de su inspiración origí-

. nal, estructuró otras cortes supremas, con dííe-
reníes roles. 

Nuestra Corte está cu Junción de im dato i b 
la realidad; el ciudatlano o Jubilante a c t i v o , y 
hasta un residente en nuestro país, tiene el de-
reelw) de impulsar el control de constitucíona-
lidad. Y esie tema no es el de Francia, el de 
Inglaterra —que no tiene control— el de Italia 
ni el de España; es el nuestro, cf que tenemos 
que preservar en su fisonomía su carácter si 
110 queremos incurrir en Ja contradicción de ie-nárdida de objetividad —y. por qué no decirlo, 

ron alguna pequenez y mezquindad respecto 1 ner un sistema por la Constitución y una corle 
del gran debate que todavía nos'aguarda—, se , contrapuesta a ese sistema en virtud de la ley. 
pretende reducir la cuestión a un simple factor 1 Entonces, la pregunta que surge es quién tie-

ne la última palabra en Ja definición de esa 
política constitucional. En definitiva, esa última 

<me' estarnos regidos por una Constitución, que palabra la tiene el pueblo, porque en un régimesí-
es lo que Ja Corte Suprema dice qwc es. democrático las mis graves decisiones Jas asume 

"Como mnv bien .se señalaba en qíTa operlu- ' el pueblo, 
üidad, cuando esa Corte funciona n n n n i i n ver- ¡ Cuando meclia 

ÜUU'TJCO que permita jwccavcr el RC.xultado de 
11 C'SJOJICS cu el jnás alto tribunal en virtud de 

da de«» p<»dcr de! Estado realmente apa« ce ante 
un activismo judicial v un con-

lie apa« ce ante l w ¡ Aportante, acaso se puede nrod'ucir una 
imagen de Ja sociedad como una conv iva™ I degeneración. Admitimos cjue se corre ese riesgo 

ia llamado 1 inistituyenie «1 sesión permanente porque- fací- . P n aquello que despectivamente .se JJÍ 
àia. adelanta y se anticipa a la teoría de los 1

 (.j "gobierno do Jos jaeces" 
; íormadores formales, permitiendo grandes , E o t r o ^ - C l j a n d ( ) J ( n a c V t r . 

i y t t ' " S , r U t Ì Ì V 0 S H S t 'm J d C ^ a autorrestric-ún, una d e c l i n a d , un aifci-
sociedad. namicrio de las facultades de control, so pueden 
Por dio, todo comentarista que se p r ece de , c o n v a l ¡ d a i . ]0:; avauecs v ] o s CXÍ.eSnfi ¿ c jo s n t i w 
1 Ja wrdad debena intitular su pensamiento p o d r r e S i P o r o s 0 , enhorabuena oue basta aho-

e.mo "La Corte Suprema, la ConsiKuaon y su I h d y a i r ¡ o s conta do con una Corie equilibra-
1 .nifícado actual pvnpjv idn.eskm los tres ele- d a > q u e c a t i v J o S do s terrenos fijó clara v rno-
"•••?os que en def i .n i r^ posibilitan <bf„w y j destamente, pero con firmeza cuál ora el sen-
••fetar b quo implica en el trasfo-ndo Ja pro- t í d o d [ , s u encrgm jnrísdicciond- un ^ran acli-
-«a de toda una política const.tuc.ornd en una , i s m o h l defensa de los d e m e l j o s l a m i d o s 
moeraci» <Ap:í«ucíonaI. y de las libeitadcs púbJic-as v una autmresíric-
iin el mundo se han co^tTapLicsto dos visio- ción en cuanto a la definición de la jiolítica 

t í control v nosotros esta, ios adscritos 
ida de ella?, l'or eso son relativos los antee 

a i)o-1"¡tes que se pueden traer a colación esta 
I " ' r e s p e c t o de otros tribunales supremos. 
Existe la conccpc-ión europea —la rousseau-

'liana—, que nácló fundada mí el ijcsJítjís'oio que ^ 
'̂ •»pertaba el poder de los Jucccs,- porqije .recor- hemos manejado hasta el presente, "y qnc ha 
!ü¡jan' el 'viejo régitnen,, cl á/iaen régime. y cíc pennitido vfaoriisw; nuestro estado de derecho: 

manera eran la expresión sobreviv)e¡:ii activismo en iu tle!-*n.vi de k s libertades v de-
aquellos, iaU'i'cses,. Pero en América* .¿teado rocJíos Immanos y elación y prudencia en 

economica v socvn q,ÍC. corresponde al legisía-
doj-, a los representanies q „ e es 
el que tiene 3a palabra f imi en Ja determinación 
de la política conslitijCi'oUaL 

¿Es que aliora se pretende cambiar esta si-
lnación r* ^Está mal pC1.fjj C01J c j rin-,-
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el control sobro la política social y económica 
quo en definitiva le competo fijar al gobernante 
político? 

Si bien es cierto lo que recién expresé en el 
sentido de quo las más grandes decisiones las 
nsume el pueblo, la acción de una Corle Supre-
ma independíente, con amplio control pero con 
moderación en los perfiles, ha servido a veces 
para convalidar y lo que es más importante 
aún, para facilitar esas grandes decisiones polí-
ticas que toma el pueblo. Al respecto quiero re-
cordar el caso quizás más paradigmático que 
existo en la historia universal. La ley que esta-
bleció la igualdad de derechos civiles y puso 
fin a la discriminación racial en los Estados 
Unidos por obra del presidente Kennedy y del 
presidente Johnson después del asesinato de 
aquél, había sido sancionada a fines del siglo 
pasado, pero su aplicación no había podido 
prosperar. Sin embargo, sí pudo ser aplicada en 
los gobiernos que acabo de mencionar porque 
algunos año antes, en 1954, interpretando la va-
loración .social y las preferencias que la comu-
nidad expresaba en su escala axiológica, la Cor-
te decidió que la discriminación racial en las 
escuelas quedara abolida por inconstitucional. 

El problema consiste, pues, en poder cuan-
tifiear y cualificar la influencia de la iiolítica 
en la interpretación, toda vez quo la constitu-
cionalidad o la declaración de inconstituciona-
lidad son verdaderos actos de interpretación es-
grimida con un sentido político y cu función 
do la preservación de un sistema democrático. 
Además, esa política es el reflejo de los cambios 
y de las concepciones que se registran en torno 
a la relación entre el poder público y las liber-
tades personales. 

En ese sentido, en nuestro país, sin que hu-
biera necesidad de cláusulas de manotazo o de 
apresuramiento, al cabo de los años nuestra 
Corte Suprema interpretó y reinterpretó normas 
Que han permitido llegar al actual perfil del 
régimen constitucional. Al respecto mencionaré 
dos o tres que ilustran de por sí respecto del 
amplio sentido del trabajo constructivo de nues-
tra Corto Suprema. Una de ellas es la cláusula 
comercial, el famoso inciso 12 del articulo 67 
do nuestra Carta Magna, que regula todas las 
relaciones entre el poder federal y el poder lo-
cal en materia comercial y económica. 

Por otro Jado, están los llamados poderes im-
plícitos del inciso 28 del mismo artículo, que han 
permitido sancionar innumerables leyes para 
poner cu funcionamiento poderes concedidos al 
gobierno federal, pero sin determinar concreta-

mente cuál de sus ramas tenía que disponer su 
operatívídad. 

Por último, no puedo dejar de citar la más 
importante —a mi juicio— cláusula alberdiana, 
que es original en nuestra Constitución por no 
hallarse en ninguno de los otros modelos. Me 
refiero a ¡a cláusula del progreso y del bienes-
tar establecida en el inciso 1G del artículo 67 
do nuestra Carta Magna, gracias a la cual lie-
mos podido transitar de la sociedad pastoril ha-
cia la sociedad industrial sin necesidad de forzar 
el texto de la Constitución. 

En definitiva, existen dos vías do interpreta-
ción, lo cual es otro gran mérito de nuestra Cor-
te Suprema. Por un lado so encuentra la inter-
pretación estática y, por el otro, la dinámica. 
Toda Corte Suprema debe recurrentemente op-
tar y a la vez dosificar el método de interpre-
tación que habrá de seguir para asegurar las 
grandes pautas de la política constitucional. En-
tonces, o atamos el texto constitucional coran 
con un cordón umbilical a la voluntad subje-
tiva de los autores de la Constitución, estratifi-
cando en el tiempo y en el espacio el sentido 
de las cláusulas, o las emancipamos y permi-
timos que se interpreten hoy y aquí a tenor do 
las necesidades sociales, respetando los valores 
que animan a esa sociedad y que se hallan in-
sertos en el Preámbulo do la Constitución. 

Pero ¿qué es lo que se va a pretender en c) 
futuro inmediato? Es decir, ¿en qué momento 
la interpretación deja do ser dinámica para re-

! vestir el carácter de un verdadero cambio cons-
titucional, de una verdadera revolución consti-
tucional sin reforma de la Constitución? ¿No es-
taremos en la antesala de un paso encubierto? 
¿No será que en lugar de la interpretación di-
námica haremos un cambio constitucional en-
cubierto girando 180 grados la escala valora. 
va que comparte y anima a la sociedad demo-
crática argentina, que le ha permitido remen-
luego de tanta crisis de legitimidad en los últi-
mos años? Dejo planteado esto interrogante a 
la espera de que el tiempo dé una rcspucsti 
negativa, para bien de todos nosotros. 

Sabemos rpie esa interpretación que lleva a 
cabo la Corte Suprema juega un rol destacad- > 
en la constante actualización del régimen demo-
crático constitucional; pero en ese juego, ¿cuál 
es el ariete para referenciar las pautas del con-
trol? En otros países del mundo ha sido el de-
bido proceso sustantivo, pero en el nuestro con-
tamos con una herramienta mus preciosa y explí-
cita. Me refiero al artículo 28 de la Constitución 
Nacional, otra originalidad del gran Alberdi, 
ausente en otros modelos, que ha permitido co;r-> 
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iiiú" Ja tesis d e la i u a l l c r a b i h ' d a d .vdVíítucial d e 
íw derechos. De allí, nuestra Corle íniprcii'm pa-

riente y fecundamente, gestó y construyó Ja 
regla dé Ja razombilidad, es decir, Ja necesidad 
¡ie que los actos tanto del Poder Ejecutivo como 
del Poder .Legislativo respeten una cierta pro-
iiui'cionalidad entre el medio elegido y el fin 
. ¡seguido. Este principio en el que primero en-

tra a jugar la sabiduría del legislador y Juego Ja 
prudencia del juez, ha tenido dos formas posibles 
¡V aplicación: en abstracto y temporalmente, v 
en concreto —hoy y aquí—, según Jas circuns-
tancias. . 

Me quedan otros interrogantes: ¿vamos a mo-
til licor estas circunstancias cambiando a lo., ¡uc- | 
io? ¿Vamos a cambiar la razonahilidad bus-
taiido otras, pautas porque no nos agrada ese 
enterio de razonabih'dad que ha reinado hasta 
ahora, y que ha permitido armonizar la libertad, 
'i prosperidad, la seguridad, la paz social, la 
aitiuuidad democrática y la plena vigencia j 

(institucional? ¿No será acaso que no nos i 
'-t'adan ciertas sentencias como las que se reía- j 

e:r,um' con aquellos juicios que han llevado a 
que 

1 nuestra vida política obliguen a tomar a deter-
minados niveles de Jos poderes del Estado; Pero 
aun así debo advertir. . . 

1 Sr. Yonia. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la ycnia. de la Presidencia? 

' Sr. VanoNsi. — Sí, señor diputado. 
| Sr. Presidente (Pierri), — Para una interrupción 

tiene la palabra el señor diputado por La Rio ja. 
I Sr, Yoma. — Señor presidente: deseo reiterar 

conceptos expuestos al fundamentar el dictamen 
de mayoría debido a las consideraciones formu-
ladas por el señor diputado Vanossi en el sen-
tido de que este proyecto no establece la divi-
sión en salas con carácter imperativo. 

En este sentido, vale la pena destacar que el 
proyecto enviado por el doctor Alfonsín en el 
año 1987 sí hablaba de este tema. Pero como la 
legislación vigente autoriza al Poder Judicial a 
dividirse en salas, el Poder Ejecutivo en esta 
nueva iniciativa no ha querido invadir jurisdic-
ciones que son del ámbito de la Corte Suprema, 
ya que es ésta la ciue debe determinar si 
cabe o no tomar esa decisión. Esc es el motivo 

el principio de la responsabilidad reinara I por el cual no se ha fijado Ja división en salas' 
i-rt/-.i.\/l.i/í /i« ínivnr , k T.-> v» i ••»-. i jr~I r\ rí í'-Att rtn t-« i/̂ f rvr i a nuestra sociedad, en lugar de la impunidad, 

fuego de los hechos acontecidos? (Aplausos.) 
Estos son oíros de los interrogantes que que-

Ain en pie- para bien ch todos, espero que Jas 
apuestas también sean negativas. 
Dado qué estamos en el terreno de los cues-

' unientos, me permito plantear la duda res-
¡o de ia ciicacia de la 

V acuerdo con el mensaje del Poder Ejccu-
'Vo, el argumento fundamental es el atraso del 
• '.'tinaí; pero las estadísticas del corriente año 
r'r.Hosfrítn que ello no es así, porque los núme-

oíieiales indican que el decurso del trabajo 
['.• ia actividad de nuestra Corte Suprema es 
normal en un tribunal de esa jerarquía, 
¡"r otra parte, es uní} ingenuidad pensar que 

a nte el aumento del número de integrantes 
! i Corte se eliminará la mora del Poder Ju-
ni. Ello podrá correlacionarse o no con el 

'•kter facultativo o imperativo de la división 
: iiibunal en salas, pero si el proyecto pre-
ña ser coherente debiera haber incluido el 
•dar imperativo, porque de esa manera jus-
' ¡¡ ¡'a Ja intencionalidad del aumento. 

¿tutores del proyecto han quedado al des-
' '(o al no incluir en esta iniciativa esc otro j 

de Ja cuestión. Entonces, todo queda con-
la posibilidad de que la ! 

Corte sea el mejor acorn-
! -miento para convalidar constitucional mente 
"•-¡¡ns medidas o actos que las vicisitudes de 

y" reposado en 
' • composición de . 

con carácter imperativo. 
No es nuestra intención invadir facultades ino-

pias del Poder Judicial, cosa que sí se hizo en el 
proyecto de 19S7, que además establecía el nom-
bramiento del presidente del cuerpo ¡ioi- parte 
del Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso do 
medida que se pro- ¡ Ja palabra el señor diputado por la Capital. 

. Sr. Gentile. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Vanossi. — No Je concedo Ja interrupción, 
señor diputado, porque deseo continuar con mi 
exposición. 

Deseo señalar al señor diputado Yoma que el 
proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo 
en 19S7 no incluía Ja división en salas, de modo 
que Ja argumentación vertida cae por la infor-
mación errónea en Ja que se basa, 

Sr. Yoma,—¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de Ja Presidencia^ 

Sr, Vanossi. — No le concedo la interrupción, 
señor diputado. 

Sr. Yoma. — Señor presidente:" lo establecido 
en el artículo 119 del reglamento me autoriza a 
hacer uso de la palabra. 

Sr. Presidente (Pierri).— La Presidencia ad-
vierte al señor diputado que el señor diputado 
Vanossi no le ha concedido la interrupción que 
solicitara. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por la Capital, 
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Si'. Vunossi. — Señor presidente: ya lie acla-
rado que el proyecto de 1087 no establecía Ja 
división en salas; por lo tanto, no liay ningún 
tema en discusión entre el señor diputado Yoma 
y quien Iiabla. 

Tengo mis serias dudas no ya acerca del as-
pecto que comentaba instantes antes de que me 
interrumpiera en el uso de la palabra el distin-
guido colega diputado Yoma —respecto a la 
morosidad de la Corte en su actual composición, 
que no es tal—, sino sobre la posibilidad de ase-
gurarse un resultado que todo aumento mera-
mente numérico, limitado a la cantidad de miem-
bros de la Corte, puede perseguir. El interro-
gante consiste en saber si los nombramientos in-
dicíales pueden asegurar una cierta línea de in- ' 
terpretaeión. Por supuesto que si nos sujetáramos 
a un análisis puramente lineal ele la cuestión po-
dríamos pensar que la función de predecir lo \ 
r¡ue los jueces dirán lleva necesariamente a que 
Se cultive toda una técnica al respecto y un es-
tudio especializado acerca de la previsión do 
los fallos judiciales. Pero 110 tiene que engañarse 
el oficialismo, ya que son grandes las sorpresas 
que en la historia se lian registrado respecto de ' 
la actuación de los jueces en las cortes supremas, 
y hay muehas_veccs en que la emancipación del 
magistrado es total. 

Por eso hubiéramos deseado conocer —más 
allá de los nombres que en los pasillos oficiales 
lian trascendido— un espectro pluralista, amplio 
, vigoroso sobre la futura composición de la 
Corto Suprema. 

Quiero recordar algunas anécdotas. Hubo un 
presidente en los Estados Unidos que ansiaba 
desesperadamente la renovación de la Corte; fue 
el presidente Roosevelt, que llevó a cabo la po-
lítica del New Deal a. partir de 1933. Un día se 
produce la vacante que él estaba esperando, 
aunque no debido al aumento del número de 
miembros de la Corle —que no prosperó en el 
Parlamento—, sino por la vía natural de la re-
novación que se produce ele acuerdo con las le-
yes de la vida. Así es como nominó ante el Se-
nado a Blaclí; y como en los Estados Unidos Ja 
discusión de los acuerdos es pública, ante tal 
nominación surgió la objeción de que Black ha-
bía militado en el Ku Klúx KÍan, secta tenebro-
sa y de peligro para la evolución de los derechos 
civiles del país. 

Curiosamente, Black, que reconoció su pecado 
do origen, manifestó que estaba totalmente apar-
tado de aquel vicio juvenil y terminó convirtién-
dose en el adalid de las libertades públicas y de 
los derechos civiles. 

Al año siguiente ocurrió el ejemplo inverio. 
Ante la segunda vacante se designa a un distin-
guido jurista del ala izquierda del Partido De-
mócrata, que es objetado en la comisión ile a-

1 cuerdos del Senado por su pasado radicalizado 
en la militancia política. Me refiero a Franot-
furter, quien se defendió sosteniendo que iba a 
actuar emancipado de toda lealtad partidaria, y 
ai aceptar el cargo se convirtió en el líder di! 
ala conservadora autorrestrictiva de los roles do 
la Suprema Corte de los Estados Unidos. 

Un ejemplo más reciente debe buscarse cu 
estos últimos años. Es el caso de Warren, que 
militó con Eissnbowcr •—además de rivalizar 
con él en las primarias del Partido Republica-
no—, y que de¿de la Corte llevó a cabo una po-
lítica de derechos humanos hasta los límites mh 
avanzados, más aun de lo que hubieran podido 
imaginar los dirigentes más esclarecidos del Par-
tido-Demócrata. Pero eso so hizo —claro está-
cu un sistema de absoluta continuidad constitu-
cional, sin interrupciones en doscientos años; c:i 
un sistema donde la Corte nunca fue sometida 
juicio político, como lo fue aquí en 1947 para 
decapitarla en su totalidad y en un solo acto 

Por eso debemos cuidar este sistema que tra-
bajosamente hemos empezado a construir c;i 
1983, iniciando una nueva era de la vida demo-
crática y constitucional, pautando los cambios 
las transformaciones de acuerdo con los perío-
dos y ciclos previstos en la propia Constitución 
para que en general valga aquello de 'climc quó 
jueces tenemos y te diré qué interpretación ini 
pera". 

De esa manera las renovaciones tendrán 1 
gar cuando causas naturales obliguen a haceib 
de lo cual surge la importancia del criterio pai 
la selección de los jueces, sobre todo cuau: 
—en un sistema de control como el nucslro-
se trata de quienes integran la Corte Suprcn 
de Justicia do la Nación. Dinie cómo está con 
puesta esa Corte y te diré cómo funciona el coi 
trol real y concreto. (Aplausos.) 

Sí. Presidente (Pierri). — La Presidencia 
advierte al señor diputado Yanossi que ha coi 
eluido el término destinado a su exposición. 

Si'. Vanossi. — Solicito que se me conceda un: 
breve prórroga a fin de que mi discurso 11 
quede inconexo, ya que la bancada de la Uniói 
Cuica Radical desea expresar claramente y o 
su totalidad el pensamiento que la anima sote 
este tema. 

Si'. Presidente (Pierri). — Si hay asentimient 
de la Honorable Cámara, la Presidencia le con 
cederá la prórroga con mucho gusto, amiqu 
con la salvedad de que habiendo otros ixeint 
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señores diputados anotados para hacer uso de 
Ja palabra, convendría que el ¡señor diputado 
redondeara su pensamiento 

—Asentimiento. 

Sí. Presidente (Pierri). — Continúa c-n el uso 
tío la palabra el señor diputado por la Capital. 

5r. Vanossi. — Gracias, señor presidente. 
Durante los seis años y medio en CHIC me he 

desempeñado como legislador nacional muy po-
cas veces he apelado al recurso do la prórroga 
y nunca he abusado del mismo. En este caso • 
pienso ajusfarme también a ese criterio. 

Uno de los más autorizados comentaristas de I 
la Constitución de los Estados Unidos do Amé-
rica, Convin, ha estampado una frase que deseo 
reproducir aquí: "La Corte ejerce hoy l íde res 
te.u amplios en la censura de la legislación, tanto 
nacional como estaduaJ, y en Ja interpretación 
cíe la primera, que los criterios sociales de los 
candidatos a integrarla son con mucha razón 
un tema que preocupa gravemente a la autori-
dad de designación." 

Por mi parte, diría que con mucha m;ís razón 
el tema debería preocupamos a nosotros, por-
júe si resulta preocupante en un país donde no 
lav cambios bruscos y donde las vacancias se i 
traducen prácticamente por la ley natural de los 
ctiros, tendría que ser tomado con mucha ma-

yor seriedad aun en un caso como el que nos 
ocupa, en el que se pretende prácticamente 
[duplicar en un solo acto Ja composición de nues-

Corte Suprema de Justicia. 
Me atrevo a decir que las mejores situaciones 

• han registrado —tanto aquí como en otras 
;aifes del mundo— en los momentos en que la 
oríe Suprema ha exhibido una composición 

ijí- contemple un buen equilibrio entre polítí-
os, estadistas, catedráticos, magistrados de ca-
erá y abogados, desprendidos y emancipados 

3des ellos de las meras,lealtades partidarias a 
is cuales sí estamos obligados los políticos mi-
tantes y los quo actuamos en función parla-
lentaria. 

S.'a embargo, no podernos aplicar eso mero 
íríterio a la vida interna del alto tribunal y 
w ello la mejor y la más amplia garantía repo-
rá en su pluralismo. Precisamente, es el res-
uardo que ofrece el pluralismo en la composí-
•m de nuestra Corte Suprema lo que los radí-
as. r.o queremos ver sepultado después del 
bate y de la decisión que habrá cío tomar la • 
írrara esta noche. 
En un sistema en el que la Corte asume el rol 
intérprete final de Ja • Constitución, no hay 

medio infalible. Tocios quienes abriguen -Ja 

expectativa de que el mero aumento de sus íntc-
| grantcs represente ese remedio infalible para la 
• consagración de su política deberán quitarse esa 
I idea de la cabeza. Como dice un viejo slogan 

de cocina, la Corte siempre tiene razón y cuan-
i cío so equivoca más razón tiene. Y Ja Corte, 

integrada por cinco, siete o nueve miembros, 
siempre tendrá Ja razón. Pero ¿qué razón? A 
veces se pretende que Ja razón coincida con la 

i expresión de Ja opinión pública y en numerosas 
I ocasiones Ja |wesión de esa opinión pública lia 

llegado a cambiar el sentido cíe la Corte. Hoy 
hablábamos del New Dsal, plan político lanza-
do por el presidente norteamericano Kooscvcl':. 
Dicho plan se impuso, en definitiva, por Ja pre-
sión de la opinión pública expresada a través 
de elecciones continuadas y periódicas en las-
que el pueblo norteamericano respaldó esa polí-
tica, haciendo innecesario cualquier cambio trau-
mático en la composición de la Corte Suprema 
de Justicia de su país, 

Existen quienes sugieren que los fallos de 
una Corte Suprema pueden ser revocados me-

. diauto un plebiscito popular; otros prefieren 
I apelar a la experiencia deJ juicio político total 

o global, experiencia por cierto de mal recuerdo 
en nuestro país. En otros casos, como el que hoy 
nos ocupa, se apela al aumento del número do 
los miembros ele Ja Corte y en otros se sustenta 
Ja necesidad de una reforma constitucional pa-
ra cambiar un sistema de control por otro. Tam-
bién se le pide al constituyente que inserte 
cláusulas interpretativas que aseguren o rease-
guren una determinada Jínea política ele inter-
pretación. Y ahí sí vamos a acompañar una re-
forma constitucional que establezca que Jas-
cláusulas constitucionales no pueden ser inter-
pretadas ni cu un sentido individualista ni en 
un sentido colectivista sino a la luz del solicla-
rismo, que es la filosofía de h democracia social 
de esta etapa en la epic se encuentra en el anun-
cio la evolución del constitucionalismo y la única 
vía que permite equilibrar pacíficamente les va-
lores de Ja libertad, igualdad, prosperidad y so-
lidaridad en el marco de un Estado ele derecho. 
Et solidarismo: he ahí la soluc-ión. 

El interrogante que recurrentemente nos azo-
ta es entonces quién controla al control, y pue-
do asegurarles que si se llega a aprobar es-
to proyecto, este interrogante los va a sacudir 
a ustedes y no a nosotros, que hoy nos opone-
mos. ¿Quién controla al control? Esta pregunta 
saltó dramáticamente en la cabeza de Lincoln 
después de la Guerra do Secesión y en la cabe-
za de RoosevcJí-, con motivo del New Dsal y 
aparece en Ja ciencia política como una verda-
dera cuadratura del círculo: ¿qué debe precio-
minar: el criterio del juez, el del legislador o 
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el del pueblo? ¿Es la CoUe Suprema el sobera-
no? Ño, señor presidente. Que la Constitución 
la denomine "suprema" no significa que la calí-
fique de soberana. Tampoco el presidente de la 
Nación tiene atribuida la calidad de soberano 
por el hecho de que el artículo S& inciso 1'- de 
la Constitución le otorgue el carácter de jefe 
supremo de la Nación. El único soberano es el 
pueblo y sólo asume esa soberanía en ejercicio 
del poder constituyente conforme a las prescrip-
ciones y limitaciones de la Constitución. Todo 
poder ilimitado es peligroso; el de una corte 
también. 

Por eso preferimos quedarnos con una corte 
que tiene pautas y criterios, de autolimitación y 
de autocontrol como los que exhibe esta Corte 
Suprema, celosa y activa para proteger los de- I 
rechos humanos, prudente y equitativa para no 
interferir en la política social y en las valoracio-
nes que el poder político establezca. 

Uno ele los problemas más intrincados del de-
recho constitucional es discernir qué clase de 
conflictos debe dirimir una corte que integra el 
Poder Judicial y qué otros conflictos deben que-
dar reservados a fin de ser resueltos por el mis-
mo pueblo o por los poderes de origen electivo; 
cuándo una cuestión ha de ser justiciable y cuán-
do no. Puedo poner ejemplos, como el de la 
intervención federal en las provincias, regulada 
en el artículo de la Constitución Nacio-naL 
La Corte declaró que ésta es una cuestión no 
justiciable. Hubo autores como Sánchez Viamon-
íe. que propiciaron la justieíabilidad de esta cues-
tión y hubo quienes pensaron que había que 
crear un órgano especial para resolver estos con-
flictos institucionales. Otros también sostuvie-
ran que tales conflictos deben ser resueltos por 
el pueblo. ¿Qué r.o puede ocurrir coa la inter-
pretación de cláusulas constitucionales de este 
tipo? ¿No es preferible asegurar la continuidad 
de un tribunal que tiene ya fijados con precisión 
los límites de su jurisdicción y de su potestad? 
Dejo este interrogante a los señores diputados 
de la mayoría para que lo resuelvan durante la 
trasnoche. En . los vaivenes sobre qué es justi-
ciable y qué no lo es, la Corte Suprema aparece 
rozando los ribetes de su supuesta soberanía, y 
es soberano quien puede resolver su propia com-
petencia. La Corte tiene la palabra final en sus 
decisiones y está exenta del control de cual-
quier otro órgano. De allí la necesidad de pre-
servar a la Corte en la política constitucional 
conocida y aceptada por la sociedad y que no 
ha significado obstrucción ni ningún tipo de blo-
queo al accionar de los demás poderes políti-
cos del Estado. 

Señalo al final que lo más rescalable y d e s -
eable del sistema argentino es aquello que s<; 
refiere a las palabras del comienzo. En primer 
lugar, órgano independiente de control; lo tene-
mos; entonces, preservémoslo. En segundo lu-
gar, existencia de derechos subjetivos que im-
pulsan el control. Este es el sistema más demo-
crático pues pertenece a todos.-Cualquier tal-
lar de un derecho puede invocarlo c incoar!;. 
En una palabra, lo impulsa, lo tiene el pro.-:'. , 
interesado. Y por último, la máxima desceñí] 
lizaciún y la amplitud del control; esto ha lle-
vado a que la Corte Suprema, en su actual co,,;. 
posición, sea motivo de orgullo en el concierta 
de las naciones democráticas. 

Podemos preguntarnos si- la Corte Supivn.a 
| es una valla frente al riesgo do arbitrariedad a 
' a las amenazas de desborde. Eso depende dv 

la interpretación, es decir de una política con -
titueional de los jueces, que ya- la tienen. De-
pende de la composición, es decir de sus equi-
librios y de sus extracciones. Ya los tenémns, 
Y depende de la opinión pública, o sea de su 
expresión sobre el cuerpo que habrá de hacer la 
interpretación y que hasta ahora se ha manifes-
tado por los canales y cauces naturales. 

En el crucial tema de la independencia de. 
los jueces del Poder Judicial —no se trata da 
la independencia de una filosofía— no puede 
pretenderse Ja indiferencia ideológica y axiolú-
gica. No puede hablarse de una prescinda,"¡a 
total en el más alto sentido de la palabra. Ya 
pretendemos eso. Se trata aquí ele la separación 
del Poder Judicial como poder del Estado, br-
eando asegurar la separación de ese poder > 
su cabeza visible como poder-función. Es la r.< 
dependencia de los jueces con lealtades partí 
darías o facciosas. Eso es lo que queremos re 
clamar que se asegure para que la función d 
control tenga entonces esa independencia y par 
que no pueda ir por la pendiente hacia una c-
truetura monocrática, hacia una concepción d 
únicato o una posibilidad de aventura mov 
mientista que elimine los resortes del control. 

Pero, ante todo, resulta fundamental que la 
jueces de la Corte Suprema tengan en fonva 
clara, reflexiva y consciente una política coa; 
titueional, una política arquitectónica. Y íiui > 
tros jueces la tienen. 

Eso supone una filosofía constitucional con 
i partida, que es la del pueblo argentino. (',Qv 
I valores hay que defender prioritariamente? A 

puede haber una política del recurso extraord 
1 nario ajena a una filosofía del control de la con 

titucioaalidad. ¿Qué sentido tiene hablar uc 1" 
| artículos 2," o de este proyecto, si no pr1 
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duchaos un debato sobre el trasfondo político 
del artículo l1?? ¿Qué sentido tiene hablar del 
per salta ni o del certiorari si no nos ponemos 
de acuerdo respecto de los roles de la Corte? 

Entonces, las técnicas del remedio fáctieo, 
sean las del proyecto del Poder Ejecutivo u 
otras, no pueden estar divorciadas del sistema 
constitucional considerado como un todo. Me rc-
íicro a las grandes líneas políticas que deben 
estar explicitadas. 

Es nuestro deseo que un cierto coraje juris-
diccional, que podemos llamar valentía, siga ani-
mando a la composición de la Corle por años 
y años y por décadas y décadas. 

Eso depende de tres componentes: la men-
talidad de los jueces, la técnica de los jueces y 
la energía y voluntad de los jueces. No vaya-
mos a quebrar la energía y voluntad de los 
jueces desanimando ese vigor jurisdiccional que 
ha llevado hasta ahora a que el sistema funcione 
adecuadamente en los últimos seis años. 

Como toda obra humana, el sistema de con-
trol tiene falencias y adolece de errores. Por 
ende, aceptamos que es perfectible. 

Tampoco puede ser una isla en el conjunto 
de las instituciones que conforman el régimen 
constitucional de un Estado. 

Si damos una mirada retrospectiva, podremos 
comprobar que a veces la propiedad ha estado 
más o mejor protegida; otras vcecs la libertad 
personal ha gozado ele más o menos instrumen-
tal para su protección. Hoy estamos en el equi-
librio justo. Hemos llegado en estos últimos 
años a armonizar los dos valores y la Corte se 
ha esmerado por perfeccionar el instrumental 
con trascendentes creaciones prctorianas, como 
el amparo, hace pocas décadas. 

Claro está, siempre queda la injusticia, esa 
porción de secuelas humanas a las que no se 
puede acceder, que no se pueden llevar a la 
Corte para su eventual reparación por falta de 
jurisdicción, por insuficiencias lácticas, por aque-
llo que llamaba Beling las partes factíciales del 
proceso: que el tribunal esté abierto, que el 
juzgado tenga empleados, que la justicia tenga 
máquinas de escribir, todo eso que hoy vemos 
que no tenemos o que poseemos insuficiente-
mente, que es también deber de un Poder Ju-
dicial y que el actual Poder Ejecutivo le debe 
al país y sobre lo que está en mora, porque 
hasta el día de hoy no se conoce cuál es la 
política judicial para -resolver los problemas de 
iondo. 

Más allá de sus lógicas imperfecciones, co-
rresponde destacar el rol positivo de la Corte 
como poder moderador, tal conio he señalado.. 

Concluyo mi exposición citando palabras de 
Octavio Amadeo, que en su inolvidable biogra-
fía de Bermejo en Vidas argentinas, al referirse 
a aquel augusto presidente de la Corte Supre-
ma coronaba su comentario con estas palabras: 
"De todas las especies exóticas importadas de 
la semillena americana, la Corte fue la que me-
jor arraigó, tal vez porque era sólo aparente-
mente exótica. La fuerza de la Corte ha consis-
tido más que en la virtud efectiva de sus fallos 
en su actitud silenciosa de centinela: icio aquí 
no se pasa! Toda esa parte de su obra negativa 
e ingrata, repitiendo non possumus durante se-
tenta años . . . " —hoy diríamos más de 12-1 
í:ños— " . . . h a ido configurando los poderes de 
la Constitución." 

Por eso, entre el pesimismo de Estanislao Zc-
ballos, con quien inicié el discurso, y el opti-
mismo y justiciero reconocimiento de Octavio 
Amadeo, me quedo con esto último: de acpú no 
se pasa. 

Ese es el gran sentido de la Corte; preservé-
moslo. De lo contrario nos vamos a arrepentir 
por mucho tiempo. (Aplausos prolongados. Va-
rios señores diputados rodean t¡ felicitan al ora-
dor.) 

Sr, Yoma, — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pierri). — En virtud de lo es-

tatuido i)or el articulo 119 del Reglamento, tie-
ne la palabra el señor diputado por La Iíioja. 

Sr. Yoma. — Señor presidente: solicito que 
previamente se dé lectura por Secretaría del ar-
tículo 119 del Reglamento. 

Sr, Presidente (Pierri). — Por Secretaria se 
dará lectura. 

Sr. Secretario (Estrada). — Dice asi: "El miem-
bro informante de ia comisión tendrá siempre 
el derecho de hacer uso cíe ia palabra para re-
plicar a discursos pronunciados durante el de-
bate o contestar las observaciones al despacho, 
presentadas en la forma prevista por el regla-
mento en su artículo 93. En caso de oposición 
entre el autor del proyecto y la comisión, arpié l 
podrá hablar en último término." 

Sr, Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el "señor diputado por La l\ioja. 

Sr. Yoma, — Señor presidente: cuando mar-
qué la diferencia entre el proyecto del Poder 
Ejecutivo y el del anterior gobierno constitucio-
nal, el del doctor Alfonsín, en términos de avan-
zar sobre el Poder Judicial, no me refería a la 
facultad del alto tribunal de dividirse en salas 
—que como ha señalado acertadamente el se-
ñor diputado Vanossi no figuraba en el proyecto 
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del-ufio-1387. del gobierno del doctor Atfónsin— 
sii jo u la potestad que aquel proyecto de! go-
bierno radical daba al Poder Ejecutivo de de-
signar al presidente de Corte que si consi-
dt rúbanins y consideramos raí avance sobre el 
Poder ¡jnidicial y que no está contemplado en 
este proyecto, que mantiene tal facultad cnmo 
del propio tribunal. 

Sr. Presidente (¡Pierrijl »—Tiene la piíh-bra el 
señor diputad« por Buenos Aires. 

Sr. Durañóna y Vedia.— Señor presidente: 
este debate promete ser amplío, enríqucecdor 
y caaltwido. Esto lo comprueba la exposición 
que se acaba de escuchar, tan llena de la eru-
dición y talento que distinguen las intervencio-
nes dt i señor diputado Vanossi. 

Víe alegra esta circunstancia ponqué también 
lian sido de esa calidad ios debales desarrollados 
i i» el seno de las comisiones de Asuntos Cons-
titucionales —que dignamente preside el señor 
diputado Yoina—, de Presupuesto y Hacienda 
—que también trató el tema— y de Justicia. 

En esas reuniones de comisión se cumplió con 
las entrev istas de rigor y se produjo el necesario 
e;ui>i)io de opiniones. Se contó asimismo con Ja 
consulta a Ja Corte Suprema de Justicia de. la 
Nación, que proporcionó información a los le-
gisladores. 

Me complace señalar que . este lema, no obs-
tante las vicisitudes señaladas por el señor di-
putado por !a Capital, está sitado dignamente 
considerado por la Cámara de Diputados, tal 
como corresponde a una cuestión delicada que 
se 4'incala con Ja conformación del máximo tri-
bunal del Poder Judicial. 

El señor diputado Vanossi iia preguntado por 
<1 gran debate, y creo que es una pregunta 
pieria de contenido. En nuestra historia poliliea. 
reciente el Poder Judicial registra una serie de 
vicisitudes y contradicciones propias de nuestro 
rivlema y aun de Muestra democracia. 

Iji 1946 el gobierno de entonces promovió 
;UCÍ<¡DM-S para llevar a «abo un juicio político a 
la Corte Suprema do Justicia de 3a Nación. Evi-
dentemente, buscaba su reemplazo. En ese ¡mis-
).TO año también se discutió Ja vigencia de los 
acuerdos que el Senado de la Nación y otros 
senados provinciales habían otorgado en rela-
ción con los magistrados que estaban en sus 
e ;rgos con anterioridad al golpe de estado de 
1 9 4 3 . - ! 

Uno de mis recuerdos más antiguos es el de 
la intervención federal á la provincia de Büc-

-iiós Aires, decreiada en pero únicaroctj le en 
rciacáóu con' el Poder Jísdár^l. Asimismo, 

fue otro año en ¿1 que se eocstíiiáron los acuer-
dos con que contaban los jueces que desai ro -
liaban su carrera judicial. 

Estos cambios frecuentes politizaron al Podr í 
Judicial y generaron discusiones en torno de la 
designación de sus magistrados. En este sentido 
también debemos señalar Jas rupturas del orden 
institucional, las vueltas al sistema democrático, 
los reemplazos arbitrarios de jueces, los puentes 
de. piala con los quo.se llevaron a cabo reem-
plazos jubilando a magistrados de. experiencia 
y lomando a otros cuya designación posible-
mente entrañaba el pago de favores políticos. 

Me gustaría preguntar a los miembros de Ja 
justicia que ven que tratamos el aumento del 
número de integrantes de Ja Corte antes que el 

• aumento de las remuneraciones que lian recla-
mado con razón y derecho Jos funcionarios y 
magistrados judiciales, en qué situación está el 
Poder Judicial de la Naeión y si no se lian sen-
tido con permanente zozobra e ineertidunibre 
ante la falta de seguridad por obra de Jos po-
deres políticos e n los últimos cincuenta anos de 
la vida nacional. 

Por eso tiene pleno sentido la expresión del 
señor diputado Vanossi cuando pregunta por el 
gran debate. Yo lo be buscado en Jos últimos 
períodos constitucionales, Lo busqué en 1958, 
cuando se aumentó a sitie el número de jueces 
de la Carie- No encontré tal debate sino Ja re-
miniscencia de una serle de elementos que desdé 
el principio de la organización nacional, o in-
cluso ajiles —como ka mencionado el señor di-
putado par Ha Rio ja en esta sesión—, nos dicen 
cómo se componen las cámaras, cuántos miem-
bros integraban la Corte y cuáles eran los sis-
temas imperantes; se realizaba esta reseña como 
si fuera el fundamento de una expresión política. 

También busqué el debate de 1964; cuando 
el presidente íllia pugnaba por aumentar a once 
el numero de jueces del alto tribunal. No lo 
encontré, pero sí descubrí discursos (pie pare-
cen calcados de lo que boy espresa el partido 
oficial cuando fundamenta la iniciativa en con-
sideración. ; 

Asimismo, busqué en nuestras convenciones 
constituyentes. No lo bailé en 1949. Tampoco en 
1S33. En el debate realizado en Santa Fe cu 
la Convención Constituyente, el artículo sobre la 
Corte se aprobó sin discusión. Algo figura cu 
la Convención del Estado de Buenos Aires y 
en la Convención Reformadora de la Constitu-
ción de 1860, cuando Sarmiecio dice que la Corte 
de Jos Estados Unidos puede estar integrada 
por nueve miembros ya que dicho país tenía 30 
millones de habitantes. Es decir que para Sai-
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miento el número de jueces de Ja Corte se vin-
culaba con la importancia que tenía un país en 
base a su población. Pero no hay otra conside-
ración. La Constitución del Estado ele Buenos 
Aires propuso reducir a cuatro los nueve miem-
bros previstos en el texto ele 185'). Sin embargo, 
la Convención Nacional en definitiva dejó li-
brado a una ley del Congreso este aspecto, sin 
brindar ninguna explicación. 

Es decir que hace falta tm gran debate. Nos 
¡o debemos los argentinos desde hace casi un 
siglo y medio o más. Tampoco existió esta gran I 
discusión el año pasado, cuando el gobierno del 
doctor llaúl Alfonsín propuso aumentar a siete el 
número de miembros del alto tribunal; luego 
también se difundió que lo elevaría a nueve co-
nio consecuencia de ciertas negociaciones o con-
versaciones, 

Yo traté entonces ele encontrar este debate del 
que 2]os habló el señor diputado Vanossi, pero i 
no lo hubo, Es cierto que hubo proyectos de 
ley. demorados por las Cámaras legislativas, que 
se referían a la reforma del Código de Procedi-
mientos o a la estructura penal en la Argentina, 
pero esto no configura, un debate sobro Jos ro-
les cíe la Corte, Entonces, quizás ocurra que este 
debate tal vez no sea propio de esta asamblea 
de hombres políticos. Y la señora diputada Gó-
mez Mi rancla no clebe alarmarse cuando hablo 
de hombres políticos, porque me refiero a todo 
el género humano, comprendiendo a hombres y 
mujeres, 

Quizás esta asamblea no tenga Ja posibilidad 
tic un debate académico, ele un debate de inusi-
tada extensión que profundice en las cuestiones 
de derecho y nos informe acerca de los roles do 
los distintos subiremos tribunales que hay en el 
mundo. Dicho debate se íia intentado iniciar esta 
(arde. Aún nos lo debemos y probablemente os-
lé en el seno mismo de la sociedad. 

El problema radica, en realidad, en Ja forma 
viciosa en que hemos concebido el ejercicio del : 
poder en la Argentina. Quizás por esto empoza-
ran las sospechas que el justicialismo arrojó so-
bre los radicales cuando éstos querían aumentar 
el número ele miembros ele Ja Corte y las que el 
radicalismo también hoy puede arrojar sobro 
<i partido oficial por Ja misma causa. 

Con esto no deseo polemizar sino simplemente 
eñalar que estos cuestionamieníos que se hacen 

recíprocamente los distintos gobiernos y las diu'-
) entes oposiciones surgen de una concepción a i- | f 

s; 

respondida desdo el partido al que pertenezco 
por Carlos Sánchez Sañudo cu uno de sus traba-
jos al decir que quien controla es el orden social 
de la libertad. Donde existe libertad, donde exis-
te ese orden y donde se tiene el concepto del 
poder de los países libres no aparecen estas dudas 
ni estas suspicacias, y Ja seguridad ele los habí-

i' tantos de contar con Ja más alia prestación que 
1 les debo el Estado —Ja justicia— no depende 
! de que la Corto esté compuesta por cinco, siete 

o nueve miembros. 
' J^ste debate csiá pugnando por salir a Ja su-
i pcrfieíc en esta transformación que está recia-« 
i mando de su dirigencia el pueblo argentino, Oja-
| lá estemos bien encaminados en esa modificación 
! de las modalidades tanto del pueblo como ds la 

aclmip/straeión y en esc cambio de mentalidad 
sobre el concepto del poder, que ha deparado 
demasiadas frustraciones a la ciudadanía. 

iosa del potici*, 
Este cs ci debate quo nos clebemo.s los argen-

imos, porque la pregunta formiilada por el senor 
diputado por la Capital —también piena de sen-
lido— sobre quién controlli ci control lia siilo 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente I 9 cíe la Honorable Cunara, doctor 
Augusto José M, Aiasino. 

Sn Dui'añona y Yedía. — He nacido en el ho-
gar de un magistrado que ejerció como tal du-
rante más ele medio siglo en mi provincia. Co-
nozco desde mi primera infancia los problemas, 
reclamos y vicisitudes do ese Poder Judicial que 
lia sido llamado Ja cenicienta del gobierno, la 
cenicienta del poder público, porque so siente 
que depende en su estructura, conformación y 
remuneración ele Jos otros poderes del Estado» 

Hoy liemos venido aquí a discutir una cuestión 
que podrá parecer nimia pero que es entera-
mente política, Por ello entiendo que este cuerpo 
está obligado a tratar el tema de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación con la profundidad 
que merecen las cuestiones políticas. 

Es en vano que el Poder Ejecutivo disfrace 
este proyecto con argumentos sobre Ja celeridad 
que so requiere en el trámite de causas judicia-
les. Es en vano utilizar otros disfraces, como 
han intentado algunos gobiernos, para dar un 
contenido ele juridicidad o un aspecto procesal 
n la decisión sobre la conformación del tribunal. 
Esta es una decisión política que emana del 
poder que tiene atribución para fijar este nú-
mero porque así lo ha establecido la Constitu-
ción Nacional. De ese modo también lo lia re-
conocido Ja Corte, en Ja visita que le hicimos 
los legisladores, al negarse a responder sobre 
su parecer a este respecto en razón tic que en-

; tendía que se i rulaba de una facultad exclusiva 
, y excluyenle del Congreso nacional. 

Por oso el Poder Ejecutivo, que es colegisla-
dor, tiene también atribución para - proponer 
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wükar al «jibe esflaamans: am¡ttdcBam¿lo cau t i din-
jeto efe qims t™rf;aira H a pateca, «ra Ib. itraal 
estaba pagptíiiaflio,, nao Gamma 0 iiljjai^Lo u hombre 

mam jpeeímSo sdms» Tbffltscamda Ha safad de la 
Xíi'twii y fíe su fmaE'Mai. 

Ese otro gran demócrata míe íue Arturo lilla 
íuvo tanabitüi ,esa jprooatiipaíiki csaaiada, empe-
jüauílra .e® wml poSMca a la «pac fin© adwasa noi 

a s r f f t tes ©nsntoSeBS pctooSoios fcmaadcs 
ecsn üantoikcMaílhKÍ a sa gofcñram®. E l se pcoantipó 
pesr saibor icránaí® scuáa ic&a referania nmo 
~psm¡¡mv interés cu ;gsuraar <o jssrder raí 
L'Mcgjii®, sSst® panqué Be iñi])ta.ics¡a¡ií¡:ii la tioiíKiifpaiMii 
¿leí. E&adfo. Esttw m® evüfeó qrne fuá. s^jweffia ¿¡poca 
•ve 'cmíaiIbiaEii ram díeltalie de íEmmlames caunacSciífi-
Iícsií; a esfte, u¡¿ üaamflmcsj «jms cm esSa CauBsaaa 
nw JiígaicífcaaB» ©ScialSisSa d^Biai (cjjnaic laaSnsa 
•cvfer a í'iixte los feugciiisSa's.. Y'» jroniác «esem-
ícfair (esas ícGKiiaiSfĉ aidtífaacs jpcnwpsy- JMW oitocM;trs 
ssáíjií ;n íDmua « r a í a tsi ((pie ííc taalrá ese toma. 

Taíiwlbeci» itm la Cáramo. aÜfüa ¡flf <esa éjurtcia d 
senador por CManmuaroca, SamMua .íl/ígainSai .Wjuml 
•—qínjmra TmDttHBnttiuanectuálss fnee aar.«»®- grniraá&iacaal 
é t l 4o*diQr Jídíiíiosiiisfflro:—, proinwaoio urjia nSñütnnrao 
«KíüiiilMaijEiáiai idl ^mrnnmSm iMaiKinai «Je JTODCCS 
«¡le Ha Catóte- (ê gaiesinmt&ii) q¡mEr. ma«Sie taab. íd¿u®dbo 

xiQ¡¡mmar «¡pae ms. gjajtifcnmttt gpE OTuanni&alba cí 
íiíiisniüfiFQ) (fc imSiaffitoffis dE ®»e a&o SjiílhHiiEaatl lia 
iitiffjíi npiw ¡kÉfcmcígps g¡a¡gtagfa8as © ifc H^ebsIc , 
cnit n;aísiMiii «fte iqpae tanm2i]h(a ssa diciiiáwm ¡Mana sm-
píinar ¡moíüwaas ctirefitaioSes '(juae a^BCijíifesjn a 
la. 3ííaH:f»®!!L ETm iesa mmraiiiiiffi. (rajpOTíniiisíiiSíittí el se-
aitscio/T Asyumn MamSíie^lÁ í̂ use wo se paáoa. pcTEosar 
itgíijM1^ caila Vira 'Cmac se pncfiKrnidSa Merar a caisa 
[asma vd¡mmi£ <cm el tóforaebS. «fc f inslticsa era ¡p®r 
íw!b íoiétTí'S pairtiáSífei, ipaes tlfe esa naodkí e l t ó -
¡¡¡¡amuí tqmeéMm mmm~ñis3¡iév oh .el íácuropra, ísesbs-
cepüble ile todta Befrannaa, iflad» que sk^bj»?. se 
íacjíÉi (tu áa .saspaííT&a qaae ¡neaca; ea Aík,- licáos 
CüMülrafrates do íMKtea oswHpmsieióiii jaolitka 

y crue pür tküío el pueblo argentino está cm-
pe'iSauj c a EíiToaSear. 

Es TC'aüid qsse soa k»s impulsos políticos los 
íjrm: niormsn las áimsíSfcucioncs; de lo cxinlrarío 
uso h ü t e t k b i d o refornas institucionales. Ko 
me avcirgis.t-aza áeelarar en esta tfonorable Cá-
®3sl cpM? Dos gearades lincamientos Instituciona-
les, ios a c o K í r r í m i f - n t c s fundaiaenfales del de-
recho, las ConstitucMWM?®, son obra de los sesu-
dos ¡¡Mwrthres de d e w d » , de los «abirn, peno la 
n r n n m dlc l<ns casos no hubieran sido posibles 
fin í í iropolso jrofiíico que pemiitíó su realiza-
cío®. 

Cmsnth leuemas 'fia: honrar el coatmído del 
G i f e f l Cñi i , de la legislación uniforme, «le la 
k^iskdóo Übera3_ nos acordamos de Portalis o 

Dnraotoo; pero f w Xápoleón el tjoe con su 
¿eíorma iuspú'ó la concepción de la legislación 
uanífettiaBc <¡tiwe rdcmplazó al corporati\Tsmo en 
E u r o p a . 

Ea América íimmos a Hamílhm y a Madíson, 
y ¡udimDs ( jmtáéa a Albadi, peto fue la espa-
da del vencedor de Gaaeros, su impulso de or-
ganización y sai poder lo que lEcvó a los coosü-
t m n í e s a sw amparo cu Sania Fe cuando descu-
brió que « a absolntamcatc indispensable para 
la vida argentiua contar con una carta íundamen-
Jy¡l progresista, generosa y liberal como la que 
rtwgó aquella Onvcndón. 

Las ilididas modificaciones siempre pueden 
! a M is® irapíiilso jwKtiotc, podrán ser criticadas 
o ipaBsuEadas —ya aiespcto Ja opinión de los i en o 
tos ^pribdas—, pero sai CODCIosíóo ers que rara 
vez «urca I;¡̂ jdÍÍÍCSCÍÓU Í B S t Í h K H ) ! t t l llO p50\ÍCEC 
de nn íjmüdo político que da impulso a la re-
forma. Ese íue d sentido de la prc«jcupación que 
cñdencñ im B m e v d t e Dfia- También el doctor 
Aimam EBCfiásó su pseocnpacióa —no tengo por 
quts daiíb-T de que lo bizo pensando en el país— 
cuando prnpaso las leyes de obcíliriKÍa dclrícla y 
poiÉa i k i l -—de las que también discrepó eí par-
tido a! qoc perSenexco— y estaba ínteres».do c-n 
sstÍKrs: ess «juc fioicma iban a ser recogidas e^as re-
( « n i s p ir el afeo tribíaiaJ. Y tarnhícu d actual 
pffc-iidemte nteiKssSrá pceoeu^ción cuando esto 
j j a s j í d i o feae s^odffitadb por e l ífonorable Sena-
da poMpíc —tai casana So retornara el seaor dipu-
tado VanosÉ— íttocesifcsha salK?r cómo iba a 
ser anaüzado pasr la Crnlc el tema de los indul-
tos ca les qsue rf pnesdratc tana esperanzas pa-
ja Istmaur r q t t t i s y heridas del pasado y poder 
eíKsmsosr a e.íia Xacíora a su destino de gran-
d e z a . - ' 

Ptodrási díscmiárac csSas preacu|iiicíoiKrs. pero !.> 
«Iuse no puede discutirse es que .esta inquietud 
cfjimKÉatóe, porque los poderes que ¡a ConsíÉtu 
d m Xackñal ha otorgado al Ejecutivo y ai k -
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gisfeb'vo les permiten îracer estes 
acerca de la confbmtaciéfi del slíe» Îïîîjues?. 

Se qne <?3 es Ja Canora s? fe: a 
»cerj-. 'j e fe i raraiïÎJadto e f e í a s v n s f e 

P o r e l lo lie ven ido á esta ee:ión a déeár q u e 
5 p i n o y o y q u é o p ú t a n íes ; s e ñ o r e s drgtE&refeí qr:.T 
i n e a c o m p a ñ a n e n e l s e c í o r a l c f c c p c r f e r . í ' r j o 
c o n r e s p e c t o a la conformaciés del sica tnSxzssL 
Y p u e d o e x p r e s a r m i p e n s a n É e s E í o c o n t e d a l i -
be r t ad . 

La Corte Sup re i aa d e Jus i ida . debería ' estol-
compuesta^ p o r s íe íe miembros ps rq&e as í s e es-
tableció m e d i a n t e u n a l e y sancfoicrca p e r e l Con-
greso. Es to s d e b a t e s de I S 5 9 y cíe 1964 —afin-
q u e n o t i enen e l con ten ido q u e reclhima cow n -
vJyn. e l señor t?fpn l a d o Vanas»;— r a í h ergra-
¿Jón de ese pueb lo a l q u e él invocaba, qn ien m í 
p o r m e d i o d e sns represen tad les es tableció ese • • 
n ú m e r o d e m i e m b r o s d e l a Ca r i e . N o s é p a r q u é 
tenemos q u e d a r carác te r d e e t e rn idad a l a vo-
lun tad de l g o b e r n a n t e d e f a c t o q u e en 19S6 re 
á¡i;o a c inco e l n ú m e r o d e in tegran tes ¿¿1 tr í-
linrsal supremo. N o s é p o r qué d C o i ^ i e s o titsse 
que asociarse a es ta ú l t ima vo lun tad en l u g a r d e 
buscar e n la an te r io r d e c í a o s l e p o H k a m —ex-
p resada p o r sus dos Camar¿s—, l i forma d e h. 
composición q n e e n esa época t ená i e l a l í o ír í-
biinal d e l a Repúbl ica . 

Existen otra razones para explicar la p o s d r a 
da que sean siete los jaeces integrantes de la 
Carie Suprema. N o participo de la idea de qne 
un tribunal de esta estirpe esté compuesto par 
im número muy reducido de uikanhíus, pues 
pienso que la combinación de ciertos intereses 
permitirla que des o tres p e n a a s manejaran el 
tribunal, en el buen sentido o en el xoaJa, y creo 
que cualquier cosa podría suceder basta tanto no 
pongamos en marcha los fundamentos tkBnrtsvos 
de nuestra civilización dcmmxilka. Me siento 
más seguro si existe alguna mayor ampL'tud o 
extensión en el análisis; ateque no esíoy de 
l-cuerdo con la integración por nueve inieznflmKS 
cado que no es un bnen psnecetEsufe que un go-
Liesao pueda disponer de la mayoría del tribona! 
üoí sí y ante sí. El doctor Alíore'ii no taro más 
remedio que in tegrar toda C o r t e a ¡3 vez por-
que no contó con el prn/Stegío de heredar m » 
C'jrfe compuesta por magistrados d? treinta o 
• uarenta años en la facción, o dfc? aquellos corro 
lo fureon Bermejo, Bazán, TaoeiÉ, FiguwíK Al-
c. jTfa, Bnnge, Repelió u Chgaz. D e todas fcrEaas, 
no creo que esa situación pueda repetirse. 

EF n ú m e r o de m¡ere m iembros es bxvmv-
nien te p o r q u e complicar ía e l fancMSBaaajáeofo «M 
tribunal? además?, imita- a p e n s a r m u b j dürí-
5ión e n salas — d e h « a l n o p a r t i c i p o 1 — c p w 
quedaría descar tada c o n e l h ú b i c t o d e j&zcts 
q u e p ropongo . 

e á f e i f e s 
- - - - - - — - c i » c a s n i 
de- qtre- e i ¡nrayeeío Ée? l e y foera dbmseííü! ¡¡¡j 
íkm&cl'0 y d e a l î ewízzi t t E E e r ^ e s i i i e a e á a 
G!hœ<3?a. Ko> s e s c a c a es fa . _ _ x SZ? ç a 
hombro pojiSreai, o por düceíjs jpnEtatdb s-dej. 
Sih enzhssg^ he a ^ a f e d e » adeccaGEsesfe- esáos 
swpzzüzs y h e Heggsdg» a l a cssdcíh&g& ¿ a q q » 
leago el mi-sso tterscî:i® í-ss- l o s i H i c f e s t?a2' 53 
esG^mírsüí a m í ¿ertcdaa o a m i én-sfeírda; e s 
pe-~£,¡r cea Isbaríaid en refecáóa CÍM Í¿ casErceji-
c i í n de l cl;:0' t r ibeña! . Eaínsices , i a ¿ecisís i i d e 
qejr íítsjh mszTe o cróco los máEaülarBs ce la 
C sstïs. Egt̂ 'JCMSBl» tireari d e qsÉS2<ES p r c p c s i s j 
m , t f u oâna mmxxoç yo hEbsé qiaeciid'o canf s n a s 

jkht h a b e r eOTffísadb) n r j ^¡rsa-
s a m i e n í ' O . 

AigaEioa leraníaai ci c-sferrdante de oíhs la 
Cmte es d m f c r i o d e l a s ISjertides. c î làîcffiïï 
docífc todavía se aHaspanrsEii las garamáíss ciimsts-
tfficfcaîaiies. Tenso absolsío lîspeâD pesr ©sgoiks: 
integran ei alto tEÍfctuDal. pcsti ceíro decSiiuii 
anta osa aiamMea poiísica qne no esesídasra 
tanto esa tesas efesde qrae be ttcsS® ai ia Cerïa 
S u j j i a i B ¿e JvsHsiî d e ht K a c í o B ! l a S E j c a i r , e c a -
Ê n œ a r y avaíar TemáadHtíw a d t œ d e iEíeívsTs-

[csód, de àMspsmo y de csSafiisraD eîi l i ecsaioir: 
canaariaroepte a lo que cotoJem Iís ideas p®lf-
t s c a s q ® c SOSSE^OU 

E s t e e s Ir-af y m nairdo d b pjn^-
saur y ëe sessîÊn. C e b o ÉsfaEmss a¡ Ia Címar11 q a e 

JJIÍ bíciqne EO hay na eriíeüfo unánime. AI 
respecto no dirá qs»'- noejosir, qicé Enmorm 
Ou*é cósaroeÉo d ^ TOêes haSsrà. î l e aranrpaSan 
en esta posieiáaí àîmÉaàm ocíí iíEegían; cî Ma>-
qisa a l qu-e pesrteaeaco; obres, t ac ib im con liber-
t a d y sîEceïfdSad, t a e n i a íntiffl p o s í d Ó a ¿ f e f e L i y 
l a v a n a csgoiiaar e a e s í e iccÍEifcP-

Saba i los. seáores (Mpa^das qm? hb> seostuiiai-
bro a personalizar m a. traer crtesSâisies. perso-
nares efe ninguna índole; par c2o, Sucenio traer 
una a ía consideración de esta Cámara. El señor 
déprcEasfo Vanaesf s e M ietei¿<3o s cirrfas ' eo-
nâtes' y rmnareí. Es- detÍJ^ be íafespdkd©1 

IBICE- ISAS,. E ÉKfeo HOY, pe»" NSEÁFEW DIE CCÍITCP 
riarinn, ca®aíeí de teterËsrora, radias y t a s t e 
pcr'|feíH«3EKií en fe eaïfe, qaáews ra® ïrana pre--
gun&db y adwríido acerca de h TgosiMàâsd 
de qsie jf» mssim p o d f e a í e t œb camíídaío $ms¡ 
o c a m i eí alfe» festenial Es£ü> ®e to de 
a t e n a y iwff la> fasíg® a coÍaieáán'. 

greiroa6"dkd epire h a feranœdb este rtraiOr 
me ob&ga a Girciir xTSsqvse' ímjrorfanfes' f^Ec-
kt.? efe1! panfeiVí o í k ' M hsni cohvevsïî(5!» c e r n i d o ' 
soSrs- esht ^ i M f & c á , tzr fesügo» fes ecoeBriewes 
pa ra oengaar fin tss&tfísy e s dse^o> f r i f e m a í . í^o 
t%o> q j i ^ - ' m Uu-g-Jí nktgma — s e r í a ' m u y 
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severo conmigo mismo—, pero sí que me fallan 
.las esenciales; me falla el conocijniento profun-
do del derecho, me faltan las cualidades de ex-
periencia y prudencia para el arbitrio de deci-
siones que pongan fin a conflictos de Ja comple-
jidad de aquellos que trata la Corte. 

Por lo tanto, si algún día el presidente de Ja 
República me hablara de este asunto —lo cual 
no tiene por qué baccr— lo rechazaría, aunque 
no sólo por las razones expuestas, sino también 
porque no podría ocupar un cargo que como le-
gislador estoy creando con mi voto. (Aplausos.) 
De esta forma pretendo contribuir mínimamen-
te a la recuperación de la ética política y de la 
naturaleza del poder, lo quo lia acarreado tan-
las des inteligencias y contratiempos inútiles en 
Ja República Argentina, 

Antes de terminar deseo recordar que respec-
to del proyecto presentado en su momento por 
Jos radicales tuvo diferencias ele criterio por 
ríos razones. Primero, porque en el proyecto se 
habló de siete miembros y luego, a raíz ele ne-
gociaciones políticas, se varió a nueve. Y, se-
gundo, porque ya en el seno de Ja Comisión de 
justicia —a la que no pertenecía en ese enton-
ces— expresó que mi oposición se debía a que 
se mezclaban cuestiones do índole procesal que, 
a mi juicio, no se podían tocar sin la reforma 
de la ley 48, que ha establecido desde buce ya 
mucho tiempo la forma de alcanzar dicha al-
zada. Por eso, en la discusión en particular haré 
algunas observaciones al sistema procesal de 
este proyecto de ley. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Alasino). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires, 

Sr. Cruchaga.— Señor presidente: como se, 
ha dicho aquí, cu Jas comisiones de Justicia y 
de Asuntos Constitucionales hemos tratado do 
llevar a cabo este debate en el nivel más alto 
posible, atento a la naturaleza de la cuestión 
que Citaba en estudio. 

Más allá de algunas anécdotas que felizmen-
te han quedado superadas por la voluntad de 
todas las fuerzas políticas, debo reconocer que 
a sugerencia de este bloque las comisiones 
de Asuntos Constitucionales y de Justicia ac-
cedieron a realizar una ronda de consullas 
que, si bien no fue lo más deseable, por lo 
menos nos permitió reunir una información bá-
sica de la que me parece prudente que hoy 
la Cámara tome debida neta. Para no fatigar la 
atención de los señores diputados con una lec-
tura demasiado extensa, solicito a la Presidencia 
que autorice la inserción en el Diario de Se-
siones de los distintos anexos conseguidos por 
medio ele estas gestiones y quo pueden ser in-

corporados al debate como elementos documcri* 
tales en el estudio de esla situación, 

Voy a hacer un análisis frío y objetivo del 
mensaje del Poder Ejecutivo que acompaña a 
Ja iniciativa por Ja cual so propicia Ja modili* 
cación del número de miembros de la Corto Su-
prema do Justicia de la Nación y de otros af« 
tículos que permiten el acceso a ese alto tri-
bunal. En el mencionado mensaje se realizan 
una serie de observaciones respecto de las cua-
les, basados en las investigaciones y contactos 
a los que nos llevó el análisis de la cuestión, 
podemos decir con absoluta responsabilidad que 
no responden a la realidad. Paso a puntuali-
zarlas. 

leí mensaje clcl Poder Ejecutivo dice, en uno 
de sus párrafos, que el lema se integra en un 
proyecto global, el cual ha de apoyarse en Ja 
reforma judicial, en la revisión del marco de 
competencia de la Corte y en el necesario exa-
men crítico ele la actuación del Estado como li-
tigante. En ocasión de concurrir ni ccno ele la 
comisión, el señor ministro de Educación y Jus-
ticia manifestó con mucha sinceridad cpio como 
docente no estaba en condiciones de afrontar 
un interrogatorio de los especialistas en derecho. 
Los diputados que habíamos concurrido a esc 
plcnario reconocimos que, ante esa circunstan-
cia, lo lógico era que por lo menos diera una 
explicación lo más genérica posible y que el 
aspecto más técnico del interrogatorio fuera 
contestado por el señor secretario do Estado de 
justicia, también presente en esa ocasión. 

Creo importante resallar las expresiones del 
señor ministro de Educación y Justicia cuando 
dijo quo Ja razón para este aumento so basa 
en la celeridad judicial y en Ja optimización dé i 
servicio de justicia. Por su parte, el secretario 
de Justicia aclaró qué frente al cúmulo de ta-
reas y a la gran cantidad de causas que agobian 
ai tribunal y que impiden que a veces los jue-
ces trabajen con la de hiela meditación, se pro-
pugna el aumento en el número de miembros 
para coadyuvar a una mayor celeridad en la 
resolución de las causas. También hizo referen-
cia a Ja necesidad c'e lograr inmediatez. 

En primer lugar, hemos comprobado —y así 
creo qete Jo ha Jicclio el resto de los integrantes 
de la comisión— que no existe tal proyecte 
global para la justicia. Dicho en otros términos, 
no existe una política judicial que baya sido 
trazada desde la asunción de este gobierno 
constitucional. La referencia quo hace el señor 
secretario de Estado de Justicia en respuesta a 
nuestro interrogatorio es c'e tal naturaleza quo 
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podemos alionar con absoluta seguridad oí 
proyecto gfohaf mencionado en el mensaje dt-
¡¡•{ovación del Poder Eftutívo no (.viste. 

De resultar clío interesante á los efectos de 
este debate, podemos .mencionar cuáles su» las 
iniciativas a que alució eí secretario de Estado 
ríe Justicia y que. a mi juicio, no pueífen ser 
equiparadas a Ja existencia de un provecto glo-
Ixi 1. Á manera de comparación y como un apor 
tr, querríamos ofrecer al mencíonario funciona- | 
río y a Jos integrantes de la bancada mayoritaria 
im pequeño inventario de lo que el gobierno 

calía Nación;.'.! di'- investigaciones Admim$tiatí' 
| vas para juitvr ntás. certeras y eficientes las fun-

ciones de este órgano de coiikoí (expedienté' 
1 31-P.E.-&5); la redistribución en ios dístinf«ís fue-

ros i¡c ía Capital Federal f'ejpedieníe 20-P.E.-
Hoh Ja ampliación de Jas facultades del procu-
rador general de ia Nación en el procedimiento 
penal (espediente 88-P.E.-84; ley 2rUSoh la mo-
dificación del Código Procesal Civil y Comer-
cial (expediente 37-P.E.-SS); un provecto de ley 
orgánica pitra la justicia penal y el ministerio 
público (expediente 31-P.E.-SS/, que latncnlable-

eonstítucional anterior había concebido en esta | mente todavía sigue en estudio durmiendo en 
materia, ea algunas oportunidades con sanción 
de este Congreso y en otras lamentablemente 
quedando los correspondientes proyectos sin 
resolución tanto en el Senado como en la Cá-
mara de Diputados. Tengo sobre mi banca el 
listado preciso de las propuestas que formulara 
en este campo cí gobierno del doctor Alfonsín 
desde 1953; para ilustración de los señores dipu-
tados haré aquí una rápida reseña. Quedaron 
pira beneficio del régimen democrático argen-
tino ¡a modificación de la ley de concursos (ex- 1 

podiente JSP.E.-S-S), de la ley que regula las i 
sentencias contra el Estado nacional (expediente 
10-P.E.-88) y del régimen de distribución de 
honorarios de los abogados y procuradores que _ 
se- desempeñan en los organismos del sistema , ¿ justiciaj^jero las normas que acabo de min-

ios cajones de este Congreso, no obstante las 
necesidades que tiene Ja sociedad de contar con 
ese instrumento legal- la organización de la jus-
ticia nacional en lo eontravencional de la Capi-
tal Federal (expediente 20-P.E.-S9; y en iin, lau-
tas otras iniciativas que se enumeran en un le-
gajo para conocimiento de la Honorable Cámara. 
Hago notar que gracias a una innovación en 
esta casa Jia sido posible que obtengamos esta 
información inmediatamente: ej sistema informá-
tico de la Honorable Cámara permite en efec-
to saber en nao utos cuál es el citado .parlamen-
tario- de esas iniciativas. 

Queremos decir simplemente que frente a 
esto no existe hoy un' provecto global sobre 

nacional de previsión (expediente I1-P.E.-88; 
ley 23.628); Ja reforma al régimen penal del 
cheque (expediente 13-P.E.-8S); la ampliación 
de Ja justicia del trabajo con la creación de más 
de 45 juzgados (expediente 112-P.E.-S7; ley 
23.640); Ja unificación de la justicia nacional en 
¡o civi! y la justicia nacional especial en lo civil 
v comercial de la Capital Federa! (expediente r , . . 
- . ri c cr i i i - ? l Que iueron abiertas, amplias v si OÍ-P.E--8/; ley 23.83/); Ja creación de juzgados ,.r. , K , ; • r r \ radicalismo ratifico Ja voluntad reJ en ei iemtono Nacional de la Tierra del Fue 
go; la propuesta de un código del menor, sin 
tratamiento parlamentario (expediente 84-P.E.-
87}; la modificación de la ley 23.473, de crea-
ción de Ja Cámara Nacional de Apelaciones del 
Trabajo (expediente 63-P.E.-S7; ley 23.605); la 
creación de un fuero del menor (expediente 86-
P.E.-87); el proyecto do creación de Ja justicia 
vecinal en el ámbito de la Capital Federal (ex-
pediente 53-P.E.-87), que tiene despacho de co-
misión y que lamentablemente no tuvo trata-
miento parlamentario; Jos convenios de coopc- . 
ración técnica v financiera establecidos por la ' 

» x 
ley 23.283 para instalar la informática jurídica | 
en el ámbito de la justicia nacional (expediente 
-9-P.E.-86'; Jey 23.412); Ja innovadora creación 
de los tribunales de familia (expediente 1S-P.E.- i 
36); las modificaciones en el régimen de la Fis- ¡ 

cionar podrán ser tomadas o rechazadas por eí. 
oficialismo y por el resto de las fuerzas polí-
ticas para que se pueda hacer sobre esa base 
dicho proyecto global. 

Quiero cerrar este capítulo recordando que 
en las muy ricas sesiones de Jas comisiones do 
Justicia y de Asuntos Constitucionales —las 

sinceras— d 
reformista de 

| iniciar un proceso de análisis de todo el sis-
tema judicial argentino, promesa que formuló 

| oportunamente y que se mantiene. 
Cuando Jo estimen la mayoría y el resto de 

Jas fuerzas políticas, manteniéndonos de ser po-
• síbló al margen de la Jucha política diaria esta-

mos dispuestos a buscar un acuerdo político 
para el tratamiento de Jo atinente al Poder Ju-
dicial, donde todos aportemos nuestras respec-
tivas experiencias a fin de conseguir la justicia 
que efectivamente merece nuestra población 
y que este sistema democrático en transición 
c-stá en condiciones de lograr, 

También se afirma en el mensaje del Poder 
Ejecutivo que el régimen se inscribe en un 
marco de revisi 'n de las competencias ,de la 
Corle. Dentro de Ja búsqueda y con un mismo 
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son Licio de aporte, no hemos encontrado una 
sola palabra o un solo documento del oficia-
lismo en el cual so pueda decir que* hay una 
iniciativa, aunque sea una opinión, con relación 
a que van a modificar en el marco de compe-
tencias de la Corte. 

La o i cria radical está planteada en dos do-
cumentos. En primer lugar, por resolución 772 ¡ 
de abril de 1984 el entonces ministro de Edu-
cación y Justicia constituyó lina comisión inte- 1 

grada por juristas notables y notorios del clerc-
cho argentino, sin interferencias políticas. En-
tre otros figuraban los doctores Augusto "Mario 
Mr.rello, Bidart Campos, Moncayo, Colombvcs 
y Juan Francisco Linares. 

En este sentido, pongo a disposición do la 
Cámara y pido asimismo la inserción como un 
anexo más, del informe de esta comisión, cuyo 
objetivo era revisar la ley 48, que en déí'niKva 
de termina el procedimiento, los recursos'}' el 
acceso a la Corte Suprema de Justicia ele'la 
Nación. 

Este documento, que ha merecido una amplia 
difusión en el mundo académico y jurídico, f u e 
receptado por otro organismo, también apolí-
tico, que fue el Consejo para la Consolidación 
de la Democracia. Precisamente en el segundo 
tomo de sus publicaciones el Consejo asume 
como propio el dictamen de la comisión, consi-
derando apropiado y ajustado a las realidades 
y a las necesidades do la justicia- argentina que 
las modificaciones integrales a la ley 48 se rijan 
por el proyecto que ahí también se elaboró. 

Se ha expresado que esta cuestión está ba-
sada en la consideración del Estado nacional 
como litigante. Ya hablamos de osle tema 
cuando nos referimos a la reforma del Estado. 
Alú quedó pendiente también la promesa de 
considerar las funciones y competencias del Tri-
bunal de Cuentas de la Nación. 

Debo decir con todo respeto que reconozco 
que en el momento político en el que asumió 
el presidente Meiíem no se le podía exigir una 
carpeta con todos los proyectos que la justicia 
nacional o federal requiere. Pero también debo 
señalar, con la misma autenticidad con que se 
ha planteado el debate, que la única respuesta 
que recibimos del secretario da Justicia en cuan-
to al tema del Estado come litigante fue que se 
iba a crear una oficina administrativa para que 
todas las demandas y las cédulas da'notificación 
al Estado ingresaran por ella. Allí mencioné al-
gunos problemas de corrupción y de deficiencias 
que so habían presentado precisamente en la 
notificación cío las dcnv.fidás en 

cosaria una oficina con esa finalidad, pero no 
podemos decir con absoluta franqueza que esto 
signifique la consideración del Estado como li-
tigante, tema apasionante y que efectivamente, 
como aquí ya se ha señalado, también tendría 
que formar parte de los asuntos que este Con-
greso deberá analizar a muy corto plazo. 

Cuando visitamos la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación, por iniciativa conjunta de 
las comisiones de Justicia y de Asuntos Consti-
tucionales, el presidente de dicho alto tribunal 
agradeció nuestra presencia y fundamentalmente 
remarcó el momento en que dicha visita sé pro-
ducía, porque estando ya en el Congreso un 

• proyecto do reformas como el que ahora esta-
mos analizando, de gravedad institucional, era 

• necesario un contacto de esa naturaleza, 
i Muy rápidamente y con una informalidad cpio 

todos reconocimos —tanto los representantes del 
partido oficial como los demás que concurrimos 
a esa reunión— el doctor Petracchi nos entregó 
tres carpetas —cuya inserción solicito en el Dia-
rio de Sesiones— en las cpic se hace un relato 
minucioso acerca de esas estadísticas respecto 
de las cuales, lamentablemente, ha incurrido en 
un error el señor presidente de la Nación, o le 
han hecho incurrir en él. 

No son exactas las cifras que menciona el 
mensaje de elevación que acompaña al proyecto 
del Poder Ejecutivo; hay notorias diferencias no 
sólo con respecto a las causas que tramitan en 
ese alto tribunal sino también con relación al 
número de ellas que están para sentencia. En 
realidad no se trata do diferencias baladícs, por-
que si tenemos en cuenta la estadística referida 
al 31 de diciembre de 1989 —hace pocos días 
hemos recibido la del 2S de febrero— encontra-
remos cpie en definitiva hay en términos globa-
les 1.328 expedientes para sentencia, de los cua-
les más del 80 por ciento se refieren a recursos 
de hecho o roe ursos extraordinarios, que no son 
los que en definitiva acá se han mencionado >. n 
forma genérica como casos de la Corte. Do esos 
1.328 expedientes sujetos a sentencia, el 81.62 
por ciento corresponden al segundo semestre 
de 1989. ' 

Tal vez no resulte clara mi exposición de las 
; cifras y es por ello que lie solicitado el agre-

gado de esas estadísticas cuya lectura omito para 
, no agobiar a esta Honorable Cámara. Lo que sí 

surge de ellas es que no hay morosidad en u 
tarea de la Corle y que los expedientes más vie-
jos tienen a lo sumo seis meses de antigüedad. 

Esta situación no tiene ni punto de compara-
ción coi*'. ra da la Corte do 1953, que por un. 

presas del Estado. Es pr'ob.ib»- que resulte n ^ t acórc%la-imploró que fueso reformada, ya/que 
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entonces sí Iiabía un atraso considerable en el 
tratamiento cíe las cansas sometidas a su eonsi-
i'erución. 

En cuanto a los expedientes que están en trá-
mite y respecto de los cuales por allí se afirma 
que también constituyen un atraso, lo cual no es 
vierto porque cuando se dice "en trámite" signí-
1 ka (fue la causa está sujeta a prueba. .. 

Sr. Durañona y Vedia. — ¿Me permite mn 
iiiu iTUpeión, señor diputado, con el permiso do-
lí Presidencia? 

Sr. Cruchaga. — Sí, señor diputado. Aclaro a 
l,i Presidencia que be de conceder todas las in-
terrupciones que se me soliciten. 

Sr. Presidente (Alasino). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires, 

Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: 
¡triplemente, deseo recordar a raíz de lo expre-
•ruin por el señor diputado Cruchaga, que acaba 
de hacer referencia a lo que ocurría en 1938, ' 
míe en esa época el doctor Alfredo Orgaz —quien | 
entonces presidía la Corte—, de tan grato re- \ 
cuerdo en la magistratura, requería del presi- I 
lente de la Nación la designación de una o dos 
icrsonas con mucha experiencia judicial. Es de- I 
ir, requería para la Corte no un aumento de 1 

¡a número en orden a la celeridad en la trami-
ac ión de las causas debido a su cantidad, sino l 
a incorporación de hombres versados en derecho ! 
r en la aplicación de la ley y la jurisprudencia 
:! los tribunales, 

\ o ocurrió como el doctor Orgaz solicitaba 
todo concluyó con aquella renuncia por can-

lucio moral que tantos comentarios suscitó en 
K ámbitos judicial y político de la República. 

manera que debe quedar en claro que el 
?ma de la ampliación no se debía a la can-
ciad de asuntos en trámite, sino a la necesidad 
tu- el doctor Orgaz tenía con relación a la com-
ir ición del tribunal. 
Sr, Presidente (Alasino). — Continúa en el uso 
la palabra el señor diputado por Buenos Ai- ¡ 

•v 

Sr. Alvarez Ecbagüe. — ¿Me permite una in-
rmpción, señor diputado, con la venia de la 
residencia? 
Sr. Cruchaga. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Alasino). — Para una interrup-
ón tiene la palabra el señor diputado por Buc-

Aires. 
Sr. Alvarez Ecbagüe. — Señor presidente: que-
>i aclarar que al enviar el mensaje y proyecto 
; ley el Poder Ejecutivo seguramente habrá 
nido en cuenta la estadística que da a conocer 

Morelio en su trabajo El destino de la sentencia 
arbitraria, publicado en "El Derecho" el 27 de 
diciembre de 1989, donde expresa que " . . . como 
dato ilustrativo de la gravedad de la situación 
cabe tener presente que en el período 1986-
19SS ingresaron a la Corte Suprema 19.078 cau-
sas; 7.268 en 1986, 5.911 en 1987 v 5.899 en 
1988." 

Además, informa que al 31 de octubre de 
1989 el estado de expedientes registraba 1.466 
causas a sentencia y 1.328 en trámite. 

Al mismo tiempo, la comisión a la que se 
refiere el señor diputado Cruchaga, creada por 
resolueión 772/Si del Ministerio de Educación y 
justicia de la Nación c integrada por los doc-
tores Morello, Boífi Boggero, Moncayo, Bidart 
Campos, Castagno, Linares, Colombres y Mas-
natta, habla de que se ha resentido la función 
básica de la Corte como tribunal de garantía 
constitucional y guardián de la Constitución, 
aludiendo también a un menoscabo equiparable 
a la lisa y llana omisión de juzgamiento. 

Es importante que tengamos en cuenta lo 
que eminentes juristas que integraban esta co-
misión argumentan y que ha recogido el Poder 
Ejecutivo actual para enviar este proyecto so-
bre ampliación del número de miembros dé-
la Corte, que en este caso y en lo esencial ha 
hecho suya una iniciativa del gobierno radical. 

Reitero lo que he expresado durante las ma-
nifestaciones en minoría producidas en la reu-
nión de la semana pasada: no entendemos cómo 
lo que fue bueno para el gobierno del doctor 
Alfonsín no lo es para el gobierno del doc-
tor Menem. 

Sr. Presidente (Alasino). — Continúa en el uso 
de Ja palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Cruebaga. — Probablemente durante el de-
sarrollo de este debate responda a la segunda 
parte de la apreciación de nú distinguido cole-
ga, el señor diputado Alvarez Ecbagüe; pero 
ahora me voy a referir a la primera, porque al-
guien cometió un error, alguien copió mal. 

Tengo en mi poder los informes oficiales de 
la Corte que he obtenido en las visitas realiza-
das a esa institución y cuya inserción solicito en 
el Diario de Sesiones, Por si resulta de interés, 
también tengo en mi poder información sobre 
el ingreso de causas desde 1957 a la fecha. Va-
mos ¡i demostrar que en definitiva a mayor 
cantidad de casos que entraron en determinado 
número de años, se produjo mayor cantidad ele 
sentencias. Además, cuando la Corte tenía siete 
miembros —durante muy pocos años contó con 
ese número— la cantidad ele sentencias dictadas-
no aumentó. 
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Por otra parte, el pico que en determinados 
lapsos se produce lia sido explicado no sólo por 
el alto tribunal, cuyos datos debemos tomar 
como fehacientes, más allá del hecho de discre-
par o no en cuanto a ciertas apreciaciones. En 
la Acordada 44 se determinan las causales pol-
las cpie en el S6 y en el 87 —sustancialmcnte 
en el primero de esos años— se produjo un in-
cremento numérico y se aducen como razones 
las cuestiones provisionales que se acumulaban 
en los tribunales nacionales y federales. Luego, 
teniendo en cuenta la jurisprudencia habida 
sobre esta cuestión, se produjo un brusco des-
censo en el número de casos ingresados anual-
mente. 

No podemos engañarnos recíprocamente; esta-
mos trabajando sobre datos muy serios relati-
vos a una da las cabezas del Estado y por 
ello es que debemos ponernos de acuerdo en 
las estadísticas. Es sobre esa base documental 
que llegamos a la conclusión de que el mensaje 
del Poder Ejecutivo contiene errores. Además, 
en dicho texto se presentan elementos que son 
verdaderamente preocupantes. 

En el mensaje del Poder Ejecutivo se dice 
que hay en la Corte un incremento de funcio-
narios que realizan tareas inherentes a los jueces. 
Esto fue ratificado por el señor secretario de 
Justicia en la visita que hizo a la Comisión. 
En esa oportunidad se refirió a una delegación 
ilegal y mencionó por error un artículo del 
doctor Genaro Carrió publicado en "La Ley" 
del 27 de noviembre de 1989. 

Debo leer lo que efectivamente dijo el doc-
tor Genaro Carrió, ya que es totalmente con-
trario a aquella afirmación: "Además de los 
secretarios del Tribunal, cuya nómina asciende 
hoy a seis y cpie tienen a su vez colaboradores, 
letrados o prosecretarios, cada ministro está 
asistido por dos o tres relatores. Estos son abo-
gados expertos en una u otra rama del derecho 
y trabajan en forma prácticamente exclusiva pa-
ra el ministro a quien asisten". El autor con-
cluye de la siguiente manera: "La delegación 
involucrada hasta aquí no tiene nada de censu-
rable"'. 

Evidentemente, el señor secretario de Justi-
cia lia leído mal la cita, y además creo que 
han informado mal al presidente de la Nación 
sobre este tema, porque efectivamente en la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación hay 
un equipo de colaboradores que asisten a cada 
ministro. Algunos tienen tres secretarios o re-
latores adjuntos y hay seis secretarías perma-
nentes que son asistidas por personal adminis-
trativo. Hay una séptima secretaría en gesta-

ción, que tratará sobre el derecho del trabajo 
y el derecho provisional. 

Se ha dicho que el hecho de que una Corlo 
tenga asesores o secretarios constituye una dele-
gación ilegal. En nuestro derecho delegar es 
otorgar competencia a otro para que resuelva, y 
por ello creo que es aventurado afirmar que en 
nuestra Corte existe delegación ilegal de atribu-
ciones de los jueces que la integran. 

No se trata do una prueba, sino del cotejo ib 
una realidad. Teniendo en cuenta cómo función;, 
un tribunal, se necesitan colaboradores. Ex'- r 
antecedentes en otros países más cra]ucioi¡;v:io< 
que el nuestro en esta materia. La denominad;\ 
Júnior Court de los Estados Unidos —que ayu-
nos autores americanos y otras lucntes soliciui 
que se tome como ejemplo— constituye una co-
laboración con la Corte Suprema de aquel p;: <¡ 
ya que tiene a su cargo Ja primera revisión il-
las causas. Esto no es ilegal, sino todo lo crin 
trario. 

Haré una comparación que tal vez sea odios 
pero que es real. Se ha dicho que nuestra Cor 
recurría a la ayuda de treinta funcionarios — 
fra que es inexacta, porque se ha incluido be 
a los dactilógrafos—, lo que significaba una t 
legación de la competencia de los jueei 
¿Cuántos asesores tienen a su disposición 1 
señores diputados? ¿Cuántos asesores tiene t 
da comisión permanente de esta Cámara, <¡ 
superan varias veces a los pocos funcionarios 
irados técnicos que asisten a los jueces del ai 
tribunal de justicia? Digo esto con el sen fió) • 
brindar un aporte, porque en definitiva nosui, 
tampoco delegamos en nuestros asesores la 1 
cuitad de legislar. 

Se nos planteó un problema de introducen 
de residuos tóxicos peligrosos, porque se d. • 
mó un tanque en el puerto de Bremen, Toce: , 
fuerzas políticas representadas en la Come 
de Recursos Naturales estamos imbuidas e 
sentido de lograr la mejor legislación para et 
no nos contrabandeen basura atómica o de i 
otras. Cuando se detectó un contrabando i 
eializado de estos productos hubo coiacici:;^ 
en la Comisión de Recursos Naturales para re 
licar criterios y buscar las mejores inieligerci 
existentes en esta Cámara y fuera de cita p: 
lograr que no nos engañen con la rntronurr 
de estas sustancias. 

Lamentablemente, no hubo un solo dipute 
en condiciones técnicas para resolver cuál 
la sustancia o el residuo peligroso. ¿Esto sie 
Jic-a que estamos delegando nuestras funcioi 
de legisladores? 
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Sra. Tacta de Romero. — ¿Me permite una 
interrupción, señor diputado, con la venia de la 
Presidencia? 

Sr. Crucliaga. — Sí, señora diputada. Conce-
deré todas Lis interrupciones que se me solici-
ten. 

Sr. Presidente (Alasino), — Tiene Ja palabra la 
señora diputada por Corrientes. 

Sra, Tacta de Romero. — Señor presidente: he 
oído atenta y respetuosamente la exposición del 
señor diputado por Buenos Aires. Muchas de sus 
afirmaciones son correctas, pero me preocupa la 
cantidad de expedientes que los jueces de la Cor-
te Suprema resuelven en un mes. 

l íe escuchado que en el mes de octubre del 
año pasado se decidieron 642 sentencias. Cuando 
una persona o institución recurre a Jos tribuna-
Ies en busca de justicia me pregunto si desea que 
su pleito sea resuelto por el juez o por los auxi-
liares de la justicia. Los casos deben ser resuel-
tos por los jueces; los auxiliares do la justicia y 
los secretarios deben dedicarse a preparar rese-
ñas y cotejar la jurisprudencia y la doctrina; los 
juicios les pueden servir como experiencias y co-
mo datos aleccionadores, pero son los magistra-
dos los que deben pronunciar la sentencia. 

El señor diputado preopinante tiene razón 
cuando dícc que son los jueces quienes tienen la 
responsabilidad de dictar sentencia, Aquí no se 
trata de delegar funciones, sino de que los jue-
ces asuman la responsabilidad que Ies compete, 

Sr. G'entíle, — ¿Me permite una interrupción 
el señor diputado por Buenos Aires, con la venia 
de ía Presidencia? 

Sr. Cmchagü. — Insisto en que Ja necesidad 
de acopiar la mayor cantidad de datos en este 
plenario exige —por lo menos por mi parte, por 
si existiera algún error que se pueda corregir— 
conceder todas Jas interrupciones que se solici-
tan. Lo único que pido a Ja Presidencia es que 
el tiempo que demandan las interrupciones que 
permito se agregue al que me resta por utilizar. 

Sr. Presidente (Alasino). — Para una interrup-
ción tiene Ja palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Centile, — El señor diputado Crucliaga ha 
dicho que en la Corto hay, entre secretarios, 
prosecretarios y secretarios letrados, 30 funcio-
narios. En realidad, son 40, c incluso en algunos 
momentos Jiabo más por Ja contratación de se-
cretarios. 

Este dato es importante para responder Ja 
pregunta de la señora diputada por Corrientes, 
porque si realmente tuviéramos que organizar 
una Corte Suprema en la que los jueces lucran 

los que JJcvaran a cabo toda Ja investigación 
de los expedientes y tuvieran que tomar Jas de-
cisiones, tendríamos un número muy exacto, ya 
que deberíamos sumar estos Junción arios a Jos 
actuales miembros de la Corte. De esta manera 
llegaríamos a tener aproximadamente 50 miem-
bros en el máximo tribunal, en cuyo caso el 

¡ mismo juez podría estudiar un expediente del 
I principio aJ iin, 

Sr. Presidente (Alasino). — Continúa en eí uso 
de Ja palabra el señor diputado por Buenos Ai-
res. 

Sr, Cruchaga. — Pienso que eJ señor presiden» 
te de la Nación habrá tenido en cuenta este 
tema cuando asumió. 

Nuestra función es ilustrar, tratar de corregir 
los errores; debemos perfeccionar Jas iniciati-
vas. En nuestro rol como oposición, cuando ha-
blamos de Ja reforma del Estado, por ejemplo, 
ofrecimos entre las alternativas una opción que 
hoy circula aún entre algunos miembros del 
oficialismo. 

Respondiendo a la señora diputada, Ja ecua-
ción es sencilla —la lia explicado bien el señor 
diputado Centile—: si no se reduce sensible-
mente Ja cantidad de causas que llegan a íá 
Corte Suprema de Justicia de Ja Nación ni so 
busca el porque de este ingreso, es inútil tener 
en el más alto tribunal 5, 7, 9 o 33 miembros. 
Si continúa existiendo este número de causas 
—que constituye uno de Jos temas que proba-
blemente abordaremos en el debate— y quere-
mos que los jueces Jean cada expediente, con 
nueve miembros habrá más demora; no vamos 
a tener la celeridad deseada ya que aquí radica 
Ja contradicción que presenta esta iniciativa. 

No existe ni un solo elemento de prueba do 
que alguna sentencia haya sido delegada a mi 
funcionario de menor jerarquía. 

Sr. Cavigh'a. — ¿Me permite una interrupción, 
señor dinuíado, con el permiso de la presiden-
cia? 

Sr. Cruchaga. — Sí, señor diputado. 
S'r, Presídeme (Alasino). — Para una intemip-* 

ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Caviglia. — Señor presidente: a Jos efee* 
tos de esclarecer el tema quisiera saber que eva-

plan cíe re-luación hace el bloque radical del 
forma judicial que preparó el FORES en 19SS 
para la Secretaría de Justicia de la Nación. Ahí 
se destacan gravísimas falencias, entro las que 
se destaca que la Corte Suprema se está de-
senvolviendo en condiciones absolutamente ano« 
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»!>.•'. '• Í»»»c- un i alti imu proporción ck» la ta-
re.«, (|M" iinauw i »«ii*» resuelta por 1-t Cuite Su-
preev 11 rc.t.üdad no rs clecluada por los mi-
n i I I pin lo i secretarios y demás ayudan-
U u n . n í i i i i aquéllo; sólo supervisan su trabajo 
en la medida en qne pueden. 

De ;'fUv-'-d.» <.<m los datos que acompañan esc 
Informe 'a Corte Suprema se está desempeñan-
do i i VOIHÍÍL'ÍI.IK'S totalmente anormales, pues 
uu tribmal integrado por cinco miembros no 
puede resolver razonablemente más de cien o 
doscientas causas por año. que es el promedio 
admitido como posible y adecuado por el tri-
bunal modelo del nuestro, la Corte Suprema de 
los Estados Unidos. Esto demuestra que hoy la 
Curie Suprema es algo enteramente distinto a 
3o que se pensó en su momento. 

En actualidad nuestra Corte está soportan-
do una situación de tremenda congestión de 
causas: dicta cerca de 400 sentencias mensuales, 
lo que representa más do 3 sentencias por cada 
"día laborable. Sin embargo, el problema se agra-
va todavía más si a la producción señalada le 
agregamos 273 sentencias más, correspondientes 
al tema de arbitrariedad de sentencias, a lo que 
habría que sumar una o dos resoluciones más 
por día laborable en temas de competencia, su-
pcriuiendencia, etcétera, lo que torna la situa-
ción en verdaderamente irracional. Es evidente 
que ate uta contra el más elemental sentido eo 
mún el hecho de que un tribunal de estas ca-
racterística:; pueda desempeñar una tarea de es-
ta intensidad sin resentir la calidad de sus fallos. 

Sr. Cruchaga. — No pretendo coartar el uso 
de la palabra al señor diputado, pero creo que 
se está extendiendo en sus consideraciones. 

Sr. Cavulia. — No he terminado de exponer 
mi punto de vista, pero comprendo que el ora-
dor debe continuar con su exposición. 

¿>.. (Alasino). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. C .••.•.¿•naga, — Señor presidente: hubiera si-
do interesante seguir analizando y debatiendo 
este lenta y que él hubiese sido materia de ma-
yor consulta cu el seno do las comisiones, pero 
lamentablemente no hubo tiempo pues el ofi-
cialismo estaba apurado. 

Lo cierto es que las entidades representativas 
del Foro argentino dicen lo contrario en la mis-
m i época, y obra en mi poder la información 
oficñil que ha sido requerida. Los colegios de 
ah; ía.dos y la Asociación de Ahogados dicen lo 
comr.iv';>. FORES es una organización privada 
que tiene una determinada línea, que yo res-
peto. Conozco ese trabajo que se ha citado, pero 

aclaro que no comparto los informes en que 
basa, por más importantes que sean intelectual 
mente sus autores. Yo contrapongo esc traban 
con otros contemporáneos llevados a calió si-
multáneamente por los organismos represéntate 
vos del foro. 

Si aquí se pretende desarrollar el debate con 
citas matemáticas, acepto el desafío, pero i o 
\o\ a permitir que ello 'c haga en forma uni' -
tcral con el objeto de oscurecer la cuestión. 

Todavía rc»ta resolver la cuestión principal 
que planteaba el señor diputado Vanossi. ¿Con 
el aumento de los miembros de la Corte Supr. 
mu se está tratando de detener el acceso de los 
expedientes al alto tribunal? ¿Existe alguna me-
cánica procesal que permita que en definitb i 
lleguen menos expedientes a la Corte? 

Una de las cosas más graves, según mi cri 
terio, es la manifestación del señor presiden!' 
de la Nación de que esta medida podrá contri-
buir al robustecimiento de las decisiones qi< 
adopte la Corle en materia de constitueionab 
dad y a la mayor autoridad académica de f-
fallos. Muchas v<-ces en nuestras formales reu-
niones de la Comisión de Justicia el doctor Bu-
rañona y Vedia suele decir que podríamos ag>\ 
gur algo de humor a estos temas tan áridos d 
la justicia. Traeré a colación un artículo puls-
eado en la revista "Humor", en la que sorpren-
dentemente participan hombres que observan .'.>. 
realidad argentina con uu criterio humorístico 
pero a la vez responsable. En 1988. el Iitene: 

do en filosofía Santiago Kovadloff escribía <. 
uno de sus artículos: "El Poder Judicial lia 
vado a cabo en estos cuatro años y medio, au-
ténticas hazañas cuyo sentido social ha lograd 
revitalízar la fe en la capacidad transformador 
del país y en la función del Estado. El desci-
miento en este orden de cosas lia cedido a ur, 
franca admiración por los jueces que supkn. 
y saben ser consecuentes con la misión que li-
lla sido encomendada**. Para quienes deseen d< 
Untarse c artículo, informo que se bal!, 
publicado ¡vvista "Humor" del mes de jn 
nio de 1988. Lo grave del caso se observa cuan 
do analizamos la jurisprudencia de la Corte y 1 

cotejamos con la afirmación del Poder Ejecute 
Comparto las opiniones tan certeras vertid 

por el señor diputado Vanossi al inicio de c: L 
exposición del bloque radical. Si hiciéramos m 
examen de los logros obtenidos desde 1983 a !, 
fecha por los tres poderes del Estado —indi' 
yendo a los partidos políticos y a la represente 
eión—, seguramente el Poder Judicial obtendi 
las mejores notas en el boletín de <. 1:r icionc 
y dado que los jueces y la Corle ; por sr. 
fallos —cor.v> dice la vieja doctrina— muy su 
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l ímente me referiré a los principales casos 
ir lia resucito nuestra Corte desde diciembre 

1983. 
'Cu materia de derechos humanos, en oportu-
bel en que se invocara una ley de amnistía 
lacla por el gobierno militar, la Corte fijó el 
¡iicipio de que el control de constitucionalidad 
i-ste Congreso con respecto a decisiones do 

liemos de íacto es legítimo, reafirmando así 
v alidez de la ley 23.040, que derogó la ley do 
¡amnistía 22.924, Esta señal se vuelve a ob-
,ir en la causa del ex general Vicíela sobre 

lición de los derechos humanos, al solici-
la remisión del expediente a los tribunales 

les; en este caso la Corte también declaró 
validez de la ley 23.010, entendiendo como 
'nable el giro de las actuaciones a la justicia 

,1, 

;'n oportunidad en que fuera enviada a la 
-le la causa originariamente instruida por el 
n-ejo Supremo de las Fuerzas Armadas en 
:plimiento del decreto 158/83 del Poder Eje-
• o nacional, el supremo tribunal establece 
la sentencia: "Debe en principio recordarse 
si bien desde su origen esta Corte Suprc-

¡ y la experiencia jurídica nacional han rcco-
ido por razones de seguridad jurídica la con-

uídad en los gobiernos de jure de la legisla-
re de los gobiernos de facto y el poder de 
os de realizar los actos necesarios para <d 
iplimicnto de sus fines, ello ha sido sin per-

do de rechazarla o privarla de efectos cuan-
tales normas configurasen un evidente abuso 
poder frente a las garantías y derechos esen-
js de los indiv iduos, o bien un palmario cx-
1 en el uso de las facultades que ejercitaran 
poderes públicos que se desempeñasen en 
¡tución de las autoridades legítimas", 
!. Budiño. — ¿Me permite una interrupción, 
•ir diputado, con la venia do la Presidencia? 
v. Cruchaga. — Sí, señor diputado. 
Sr, Presidente (Alasino). — Para una interrup-
i tiene la palabra el señor diputado por Bwe-
\ircs. 
Budiño. — Señor presidente: me he permi-

interrumpir la magnífica exposición del sc-
cíiputado Cruchaga porque entiendo que se 
desnaturalizando el sentido del debate, 
jo ningún punto de vista escá en el ánimo 

•os señores legisladores cuestionar la doctri-
ne la Corte ni la alta investidura de carácter 
ifico, humanitario y filosófico cpie han tcni-
ta y otras Cortes de la Argentina. Por otra 

; \ esa es una cuestión que deberíamos dis-
• largamente, enfocando el tema en el obíe-
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tivo del estamento final del Poder Judicial cu Ja 
República, es decir, si éste debe ser la inmedia-
tez en la generación de justicia o sólo una pin-
tura hermosa de un fallo que quedará para los 
libros ele historia. 

El sentido do Ja présenlo discusión se basa en 
el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo, eva-
luado como una acción de alto contenido polí-
tico —.no desde el punto de vista sectorial, par-
tidario o descalificante de la actividad judicial 
sino en el más elevado sentido que se le debe 
dar a la palabra—, mediante el cual se amplía 
el número de miembros de la Corte por razones 
operativas, a fin de que sea factible vina mejor 
calidad y una más pronta actividad de ja justi-
cia y de los justiciables, que se quejan por Ja 
Jalla de oportunidad en la aplicación de justi-
cia. Busquemos paliativos para terminar con 
esta historia, pero no desnaturalicemos el senti-
do del debate. Discutamos sobre si la propuesta 
del Ejecutivo genera una mayor minusvalía cu 
el derecho a la inmediatez de Jos perceptores 
de la justicia o si es una forma do acercar más 
rápidamente una mejor justicia a Jos que la me-
recen, 

Resulta muy interesante escuchar las ense-
ñanzas que nos brinda el bloque radical, pero 
más importante será encontrar argumentacio-
nes que nos permitan cumplir con lo que la 
sociedad está reclamando. 

Sr. Presidente (Alasino), — Continúa en el usa 
de la palabra el señor diputado por Buenos) 
Aires. 

Sr. D'Ambrosio. — ¿Me permite una breve in-
terrupción, señor diputado, con la venia de; la 
Presidencia? 

Sr. Cruchaga. — Si, señor diputado. 
Sr. Presidente (Alasino). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por 
Santa Fe, 

Sr. D'Ambrosio. — Señor presidente: no es mí 
intención interrumpir la brillante exposición del 
señor diputado Cruchaga, pero deseo aclarar 
que esta discusión no se está haciendo en una 
probeta o en un laboratorio sino teniendo como 
telón de fondo los antecedentes, Jas declaracio-
nes y algunos dichos de funcionarios irrespon-
sables y de segunda categoría, Xo somos noso-
tros quienes hablamos de la "Corte al fon sin isla". 
Parecería que hay alguna gente que piensa que 
la defensa de los derechos humanos y el aJfon-
sinismo son una misma cosa. Por ello resulta 
conveniente recordar los pronunciamientos do 
la Corte, por si éstos fundamentan <1 mote quo 
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\sc LE JI;L endilgado y que de ninguna. manera 
liemos inventado nosotros. 

Sr. Presidente (Alasino). — Continúa en el uso 
de Ja palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Crucliaga, — Señor presidente: comprendo 
la preocupación del señor diputado Budiño, 
pero interpreto que el tema al que lie hecho rc-
Jerencia podríamos también discutirlo hoy. 

Un eximio jurista, Augusto Mario Morello, en 
una obra que casi todos hemos consultado con 
motivo de este debate, La Corle Suprema en 
acción, dice que sería necesario, de alguna ma-
nera, revisar a fondo este problema. Pero no 
quiero que se tergiverse lo que estoy diciendo 
con relación a lo que afirma el presidente sobre 
ía descalificación académica de los fallos, por-
que lo que estamos haciendo no tiene por fina-
lidad dejar algo en el Diario de Sesiones, sino 
alarmar al presidente de la Nación. El propio 
tftolar de i;t Corte Suprema de Justicia, el 
doctor Petnicehi, dijo que confiaba en el pre-
sidente Menem y en que no avanzaría sobre 
•ta justicia, pero que estaba mal asesorado. Esto 
figura en un recorte periodístico que tengo so-
bre mi banca^ en respuesta a un pedido de 
juicio político a la actual Corte Suprema de Jus-
ticia que presentara un diputado oficialista. 

No le hace bien al gobierno, ni al sistema 
democrático, el. hecho de que nosotros destru-
yamos una> de las perlas más valiosas que desdo 
1953 podemos exhibir con orgullo clencro y fuera 
del país, porque esta jurisprudencia ha sido ma-
teria de un elogioso comentario unánime en. 
todas pintes. 

No le hace bien a Menem, ni al gobierno 
•—aunque tampoco a la Nación—, qne quede 
flotando la idea de cpic esta Corte dicta fallos 
de baja calidad académica. Resulta lamentable 
que boy se insista en el. argumento de los co-
mandantes procesados y condenados, en cuanto 
a ("pie dichas sentencias fueron dictadas por tri-
bunales políticos. Esta postura sale a la luz al 
sostenerse que se trata de un tribunal con colo-
res políticos. Do esta forma podemos llegar a 
mancillf=r algo que entre toaos hemos logrado, 
porque estos jueces de la Corte Suprema actual 
no han sido designados por Raúl Alfonsín, ya i 
que su propuesta debió ser convalidada por un 
Senado que no tenía mayoría radical. Sus fallos 
significan el resultado jurisprudencial más va-
lioso que se registra eñ los últimos años en 
ía historia judicial de nuestro país. (Aplausos.) 

Es necesario que en este foro defendamos el 
accionar de la . justicia argentina. Un procésa-
ilsia tííuy jer. ur ce • nue; tra querida provincia, 

el doctor Goza i ni,. ha sostenido que en la i 
logia . . . 

Sr. Albamonte. — ¿Me permite una Ínterin 
ción, señor diputado? 

Sr. Cruchaga.— Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (.-Vlasino).. — Para íma interm 

ción tiene la palabra el señor diputado por 
Capital. 

Sr. Albamonte. — Señor presidente: no-nti 
creemos también que es fundamenta) dch m 
el rol de la justicia. En este sentido, compr 
algunos de los fundamentos que está cxyonú 

; do el orador. Pero me siento sorprendido poní 
argumentos como los que hoy so levantan a¡ 
rentemente en defensa de la justicia, suu I 
que en su momento levantó el justieialisrne r. i 
oponerse, y los que hoy levanta el justicialisr 
(Mi defensa de la modificación del número 
integrantes de la Corte son los lirismos —o 
muy pocas variantes— que los cnarbolados 
su oportunidad por el radicalismo. Crc u <j 
esto es lo que no le hace bien a la Naeii.n. 

Sr. Jarodavsky.— Íjc hace pcor. quc se I 
bien macanas. 

Sr. Presidente (Abismo).,— La Presidenci.; 
advierte al señor diputado por Buenos Ain :¡ 
ha vencido el plazo del que disponía. 

Sr, Jaroslavsky. — Creo qtie hasta ah;>: • 
habido más interrupciones que discurso, p< r 
que solicito se le amph'e el plazo. 

Sr. Presidente (Alasino).— Presidenci:i 
quiere el. asentimiento de la Honorable Cánu 
para que el señor diputado por Suenes Aii 
pueda terminar de exponer feus ideas, 

—Asentinricrríu. 

DI. = -esídentc (Alasino).— Continúa en el u 
de la palabra el señor diputado por Buenos. 
res, 

Sr. Crucliaga. — Insisto en hacer estas re 
rencias porque 110 se trata solamente del ta 
de ios comandantes en jefe. El caso Fírr. rr 
también fue resuelto conforme a derecho, co 
tantos otros, entre los que puedo. mencier:.¡' 
de los hijos de los desaparecidos. El dere • In 
la dignidad fue defendido con fallos eje ; ip 
res. Existen centenares de casos que poclr/a m 
cioiaar, como los de Arensnn y Sejeaii. Pod 
evocar asimismo el fallo a favor de Ja cor íi 
cionalidad de la ley de defensa. 

Continuando con la mención de los fallos eje 
piares de nuestra Corte Suprema, puedo indi 
aquel que posibilitó que los objetores de co 
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tienda cumplan coa el servicio militar sin por-
ta ¡imífts, o los fallos en protección del derecho 
;i h intimidad en la Argentina, así como aque-
llos en resguardo do los allanamientos que no 
iiipondan a las normas procesales. Evoco tam-
bién la causa Ponzetti de Balbín, donde la Corte 
alcanzó un magnífico equilibrio entre la nece-
sidad de mantener el derecho a la intimidad de 
juica se estaba muriendo en una sala do tera-
pia intensiva y el derecho a la libre expresión de 
os medios de prensa. 
Por lo demás, el derecho de defensa ha sido 

.[/unialado por la Corte con una perfección qui. 
merece ser exhibida 0 1 todos los ámbitos. Lo 
mismo sucede cuando tuvo que defender el de- j 
cebo de locomoción, en oportunidad en que a ¡ 
i,i gente se le negaba la posibilidad de obtener ' 
ni pasaporte. La libertad (le prensa fue magní-
iwnientc resguardada y también puedo recor-
tr Ja defensa del estado de derecho en el caso 
ranada, cuando ese derecho íue puesto por 

viimci'a vez en consideración. 
Sr. Yoma. — ¿Me permite una interrupción; • 

v•!'•!• dímtlado. con eí permiso de Ja Presiden-
la':1 

Sr. Crucliaga. — Sí, señor diputado. 
Sr, Presidente (Alasino). — Para una interrup-

iim time la palabra el señor diputado por La 
¡¡rija. 
Sr. Yoma, — Señor presidente: erc-o que es m"v ¡ 
ble la defensa apasionada que el señor clipu- ¡ 

ufo preopinante Jiace de ía actual Corte Su-
rema de Justicia, pero opino humildemente 
p e esa misma defensa puede dar lugar a una 

ve confusión en este recinto respecto a si 
: que está haciendo el señor diputado Cru-
iiiga es la defensa de la justicia o la defensa 
r Ja composición actual de la Corte. 
•Se trata de dos temas distintos y en tanto , 
"o la defensa de la justicia es válida, no lo 
; defender lo que de ninguna manera, ha sido 
ucslionado, no sólo en cuanto a la justicia 
'no —mucho menos aun— en cuanto a la ac-
'•.'! composición de la Corte. 
Defender lo que no ha sido cuestionado, que 

; 1:Í entidad de los actuales miembros de nucs-
u supremo tribunal de justicia y lo que es 
ús¡ emitir juicios de valor sobre sus eventua-
s miembros en caso de que la norma en análisis 
Kva sancionada, presupone atribuirle una ín-

tonalidad injusta desde el momento en que 
ni no sabemos quiénes habrán do ser sus 
'.uros integrantes. 
I'cr otra parte, esa defensa de los miembros 
i;,ules puede llegar a interpretarse como una 

tentativa —que no es comparada pos , i dipu-
' tado que habla y creo que por ningún- níro de 

nuestro bloque ni por eí señor presidente oc-
la Nación— de demostrar un excesivo apego a 
lincamientos partidarios por parte cíe los ac-
tuales jueces de la Corte Suprema. 

Ni nuestro bloque ni el señor presidente de 
la Nación tienen la intención de emitir juicios 
de valor respecto a dichos jueces, lo que tam-
poco es el objetivo de este proyecto de ley. 
Esto tiene que quedar absolutamente en claro. 
(Aplausos.) 

Tampoco creo que sea válido emitir juicios 
de valor negativos sobre la eventual composi-
ción de la Corte Suprema de justicia a partir 
do la posible sanción del proyecto. 

Sr. Presidente (Alasino). — Continúa en el uso 
de Ja palabra el señor diputado por buenos-
Aires. 

S'r. Crucliaga. — Creo que el señor diputado 
Yoma, cumpliendo el rol de defensor del Po-
der Ejecutivo, ha excedido lamentablemente su 
apreciación, porque yo no he prejuzgado acerca 
de cuáles serán sus actitudes futuras en el even-
tual caso de que este proyecto so apruebo 
—nosotros creemos que debe ser rechazado—, 
sino que me he limitado a leer lo que el señor 
presidente de la Nación lia firmado. Esto es lo 
que expresa el mensaje del Poder Ejecutivo; no 
estoy hablando de lo que se dijo por debajo 
del presidente. Me estoy refiriendo al error a 
que lo han llevado al señor presidente de la 
Nación, quien firmó tal vez por consejo de al-, 
gún funcionario que en su momento agregó es-
tos argumentos que no .sirven y que le hacen 
üaño a la República y al sistema democrático. 
Le hicieron decir al presidente algo que a lo 
mejor él ni siquiera pensaba. 

No hay prejuzgamiento ni hago referencia a 
quienes votaron en un sentido o en otro, porque 
precisamente una de las características de esta 
Corte es que todos los votos se cruzan. Estoy 
hablando de lo que dicen los jueces y las sen-
tencias, y si en definitiva el señor presidente 
de la Nación expresa en su mensaje que los 
fallos de la Corte no tienen calidad académica, 
nuestra obligación es señalarlo que está errado. 
Pongo a disposición de los señores diputados 
—y pido que se inserte en el Diario de Se-
siones—- la enunciación de más do 300 artículos 
que permiten apreciar las características excep-
cionales de esta Corte Suprema. Es un error 
no mencionar esta cuestión en este debate, y es 
una injusticia para la Corte y para todos aque-
llos que trabajaron n?~s.que esta Corte tenga 
este perfil. 
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" L — subestimando al doctor Ca-

h ^ Civchzgz.—Mey mencionando que bu-
fó^tñm« realizadas per este gcoierno ^ a 
fe; vacantes en la composicon de la Corte, 
fef-ago ninguna afirmación irresponsable. Hu-
L . sÍ ¿etíaraeiocef Responsables de otros fun-
cionarios de jnsncr jerarquía —algunos no tan-
to— aunque fueren ctespues cesaetorizadas por 
IDÍ colegas de la comisión, lo que me eame de 
hacer madores comentarios. Sin embargo, en la 

• opción'pública quedó grabado lo que se de-
¿tmeió cerno efectivamente mencionado por per-
sonas préxrmas si presidente de la Nación. 

Ei oficialismo, s. parar de sus hombres —no 
sé si es decisión del bíaqce; creo que no— ha 
presentado im pedido de juicio político a esta 
C o r r e , obrando el espediente respectivo en esta 
C-ímanu JFne iniciado por el señor diputado 
Nseeí, quien propon;» el juicio político a todos 
los náeiñbros del alto tribunal, 

en virtud de 
haber dictado la acordada número 44, cuyo tex-
to también spíici'o se inserte en el Diario de 
Sesiones. 

El ministro Petraechí, actual presidente de la 
Corte, dio una explicación muy clara de las ra-
zones de hecho y de derecho por las cuales era 
procedente esa acordada. Pero más allá de la 
discusión, señalo cT dato objetivo de que justo 
en eí momento en que el proyecto que conside-
ramos entra a k Cámara, se'produce el pedido 
de juicio político a los miembros ds la Corte. 
También cinsten otras cuestiones alrededor de 
este ; anío, como los pedidos de juicio político 

que algunos representantes del oficialismo h.'.n 
planteado a algún miembro de la Corte. 

En este sentido, debe señalarse lo que Ira 
mencionado el señor diputado Durañoca y Ve 
día; el Poder Judicial, como sector de la adm?. 
nLLraeióa pública nacional, está aíravesar.ci 
una crisis sin precedentes. Un funcionario alie 
gado a esta cuestión de la justicia, concretare: :-
te el secretario ¿e Justicia, tiene en sus mar.o 
un expediente para quitarle la personería gro 
mial a la Asociación de Magistrados y Fu<ré 
parios de la Justicia Nacional en virtud de! r 
clamo salarial efectuado. 

Estos datos no le hacen bien a la Repúb'c 
y tampoco a la consideración objetiva y técn 
que un asunto de esta naturaleza merece c 
este recinto. Esperamos q u e la desautoriza;:7V 
efectuada a algunos que tienen una óptica rra 
pequeña para ver estos problemas se manterj 
en el futuro. Si prospera este proyecto, creo r,n. 
se agregaría nn elemento adicional negsLív 
para la necesidad de un poder político comn 
que requieren ests presidente y eíia. Benv';bi:( 
a fin de salir de la crisis. 

Sr. Yo rea. — ¿Ma permite una. intervunció i 
señor diputado, con 3a venia de la Presidir.: 

Sr. Cruchaga. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Alasino).—Para una intem 

cien tiene la palabra el señor diputado nw 
Rioja. 

Sr, Yon ¿a.— Señor presidente: agradezco 
señor diputado Cruchaga su recurrente eiv.al 
lidad, pero de una vez por todas debamos sis 
ramos en el debate. Si un diputado de la 2 
cióíi solicita juicio políüco a los mk-jiibr-o 
la Corte y eso implica un intento ce ava: 
llamientn del Poder Judicial, según la. Ict! 
que puede hacerse de las expresiones del SE 
diputado Cruchaga y que atribuye al paré 
gobernante, me pregunto qué lectura prreré l 
é&rse del pedido de juicio político efee.j ¡ 
por los señores diputados Córtese y Di Cz ' 
al señor presidente de la República a posa 
nos de seis meses de haber iniciado su geü 
¿Qué juicio de valor nos peed? merecer? 
nn avasallamiento por parte de la oposicicr 
Poder Ejecutivo? ¿Es nn avasallamiento ?! 
popular? ¿Es un intento de golpe de Eré 

Esta es la valoración que tenemos que i: 
nosotros. Sincérenlos el debate, pJanteüüfo 
nesta y políticamente, con realismo y ftmd 
tos, las objeciones que nos merece el prm 
del Poder Ejecutivo. (Aplausos.) 

Sr. Di Capiio. — ¿Me permite una Mi 
ción, señor diputado, non la venia de la •'" 
ciencia? 
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Sr. Ouchaga. — Sí, señar diputado. 
Sr. Presidente {Alasiuo). — Pera una interrup-

ción tiene !a palabra el señor diputado por Lue-
go; Aires. 

Sr. DI Capríc. — Señor presidente: preeísa-
maice el pedido de juicio político í±1 señar pre-
sidente ¿e fe Nación que prfíente junio con el 
raíega Loreozo Corte«; tiene que ver con el 
lema que estamos tratando esta noche, porque 
! sustento de dicho pedido ío constituyen eí.os 
Secretos de indulto que configuran un ava¿a-
biiiíenío no si lo «leí Poder Judicial —al haber 
id'» concedido el indulto cu forma inconstítu-
iowal a cientos ce procesados, dejando si-a fun-
iípento ia tramitación de esas causas—, sino 
rcibíén de las facultades de este Congreso al 

L. iberse dictado una anwísí'u: encubierta a tra-
rés de la figura del iudulto. 

licito al señor diputado Yoma que en lugar 
le considerar que con ese pedido de juicio po-

los diputados radicales que lo prese rita -
r»i /atentamos uíííl sueñe de golpe de Estado, 
ic-sse que en realidad hemos heeh-j la iná¡> 
ufa deíenüi def Estado de derecho, ya que 

decretos dictados por el presidente Menem 
coststi íu¿do re&bueciv <¿aa aberración jurí-
qac quedará reftí/ada en iodos los textos 

u; rífeos o poéticos que a lo iargo de la hísto-
hagan la correspondiente evaluación 

— V a r í « ír-íMtrt'S d f p u t a í o s IraMan a la v e / . 

' r. Di Caprio.— SVñor presidente: es muy 
• ••di hacer en este momento esa evaluación, 
¡ryuc también es may düícif tratar con serie-
!: ciertas cosas en este Congreso de la Nación. 
• k-h(¡ denunciar <JOP en el corso de esta se-
\u¿ no se nos ha permitido producir la pruc-

í uue demuestra que los d< en ios a los que 
•er roy refiriendo, además de ser una aberra- • 

ú. jurídica, no fian cumplido estrictamente ío 
establece la ConifítiM^óxi Nacional, ya que 

•: ÍÍJ dictado sin requerir previamente los iu- . 
•ÍVS a los juzgados correspondientes. Por 
; ello es que linios presentado el pedido 
' if'eío político ai presidente de la Nación. 

.V-'. Presidente; (AlasíuoL— Continúa en el uso ; 
k palabra el señor diputado por Buenos 

: CS. 

Sr. Cruchaga. — Señor presidente; aclarada la 
cstión entre las partes, me permito scñal?.r la ¡ 
ncideneia que se dio al ordenar ía Corte que 
(üúiplan los oficios remitidos por el Poder 

<tütivo. 
Nías allá de estas referencias en cuanto al res-
to debido a los poderes, quiero concluir seña-

lando que me asaban muchas dudas respecte de 
algunas cuestiones que IIQ maestro como ei doc-
tor Vanossi, con su inteligencia, sapiencia y sabi-
duría na podido explicar muy bien. Nosotros, 
simplemente ¿himnos de ese maestro, quere-
mos señalar que nuestra.1: dudas están vineala-
das con el hecho de que no hemos ,:oaídn des-
cubrir la verdadera iníe.-cíonalíd; política do 
este proyecto, parque el propio subsecretario de 
Ju'í-'eia ha dicho en reunión de comisión —cons-
ta en k eorrespojidienív versión taquigráfica—• 
que vivónos en un criado de emergencia, un 
diputado oficialista expresó que* está cu surgi-
miento el nuevo derecho ciaergeneial y hace 
pocas horras c*I ministro de Obras y Servicios 
Públicos KJS fui pedido colaboración para crear 
el nuevo derecho. 

Per Jo íauío, señor presidiare y amigos dipu-
tados. tengo una gran dudv. que no he podido 
dilucidar, 3« que sí la actual Corte ha emitido 
una jurisprudencia protectora de la Constitución 
como poca« veces sv ¡ia virio c incluso ¡¡a sido 
muy sensible a todas Jas cuestiones de emer-
gencia. que se le Iiau planteado, Í j derecho 
emergeucial, ese nuevo derecho, ¿t i q¡¿é con-, 
:.ístc? ¿Qué se ÍMISCU con esta .Jceruatíva tal 
vez misteriosa y poco conoc ida ¿Se refiere a la 
interpretación de alguua de las cláusulas cons-
titucionales, eu ei sentido de que no coincide 
el gobierno con la jurisprudencia de la actual 
Curte'? ¿Se refiere a la necesidad de sujetar a 
esta Corte, quitarle el carácter activo que se JO 
lia reconocido? ¿Se trata de que acompañe las 
decisiones políticas del Ejecutivo, como Jo ha. 
dicho coa mucha sinceridad algún iíineionario 
del gobierno? Porque si supiéramos qué dere-
cho quieren, qué emergencia tienen, qué deci-
siones políticas pretenden amparar c-011 un;' nue-
va jurisprudencia, quizás este debate se desarro-
llaría en otros términos v por otros cairiíes. Pero 
aatc el silencio, ante ía carencia de fundamen-
tos, no nos queda otra triste conclusión que 
considerar que lo que se busca es u¡-.,i Corte 
adicta. (Aplausos.) 

Consultando el asunto con un juez en ejercicio, 
me dijo !o siguiente: "La certeza, la fortaleza, 
las \ ¡rindes del régimen democrático .ve miden 
por la fortaleza y la independencia del Poder 
Judicial. Es como los metales preciosos. Cuando 
cí ácido cae sobre éstos no los corroe. Espere-
mos que en ia Argentina caiga una goca de ácido 
sobre el Poder Judicial y uo nos haga perder 
esta joya que entre todos hemos sabido mante-
ner'. (¿ijiiatisos prolongados. Varios .señase 7 di-
putados rodean y felicitan al orador.) 
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:v. «Y;-,¡(icute (Alasino).— Tiene la palabra el 
se i«'i' diputado por Corrientes. 

Sr. Caray. — Señor presidente: teda nación 
c'¡ vibzadu se da sus instituciones fijando pautas 
p.i.'a Ja existencia de un fuerte estado do doro 
eho, que signifique la previdencia do la ley, do 
las normas de conducta fijadas con anterioridad 
a ios hechos, y cica los mecanismos adecuados 
para que estas normas que representan Ja paz, 
ja armonía, la libertad y la dignidad de las per-
o im sean cumplidas. 

Por eso no se le atribuye facultad a ninguna 
autoridad para que tenga supremacía o interfiera 
sobre las otras y se dividen correctamente los 
atributos, como 01 La República, en los tres po-
deres: uno, productor de las leyes; otro, ejecu-
tor , y el tercero encargado de interpretar y api i-
ctH' Ja ley. 

Nuestra Ley Fundamental coloca en la cum-
bre de la pirámide jurídica a la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, cuyo objetivo es ase-
gurar la supremacía de la Constitución Nacional, 
o rno lo establece el artículo 31. Se trata de 
segurar el imperio de la ley, sujetar y hasta 
esclavizar particularmente a las autoridades a 
la ley, a la norma previa. Esta es la garantía 
de. la convivencia, la garantía do la paz. 

\1 debatir el tema del número de integrantes 
ib la Corte, debemos tener en cuenta el valor 
supremo que significa la justicia en sí misma, 
en la cúspide de la a\iología jurídica. La justi-
cia es la verdad, la libertad, la honestidad; es el 
limito do la arbitrariedad y del abuso. El aná-
lisis debe necesariamente efectuarse dentro del 
JMUÍCO de la Constitución Nacional. 

Desde este primer punto de vista 110 cabe 
ninguna duda y parecen anodinas las discusiones 
acerca de cuál es la autoridad que está facul-
tada para modificar el número de integrantes 
de la Corte Suprema. El Congreso de la Nación 
es el encargado de hacerlo; por lo tanto, no exis-
ten cucslioníinnentos constitucionales, jurídica-
mente es factible hacerlo y los cuestionanuentos 
quo so formulen con toda seguridad guardarán 
relación con un criterio jurídico con mayúscula 
en relación con la necesidad y la oportunidad 
de que el cambio se produzca con miras a pre-
servar lo;; altos objetivos que tuvieron en cuenta 
nnesíras constituyentes al establecer la división 
de poderes. 

Es fundamental preservar esa independencia 
para poder mantener un sistema republicano 
precisamente sobre la base do la división de po-
deres, el límite do cada uno de ellos y el con-
tralor recíproco que se efectúan. Desde esa óp-
tica es que debemos analizar .-i fvi medida es 
adecuada. 

La Corle Suprema y la Justicia —con maym 
cula— deben constituir para todos los argentí 
nos una institución casi sagrada quo forma parí 
ele esc conjunto de garantías y cíe esc último res 
guardo al que acude el ciudadano cuando su'r 
una lesión en su derecho. 

Sr. Avila Gallo. — ¿Me permite una iuLrrup 
eión, señor diputado, con la venia ele la Pusi 

: ciencia? 
Sr. Caray. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Alusino), — Para una mu ' ni] 

ción tiene la palabra el señor diputado por 'l'i 
cumán, 

Sr, Avila Gallo, — Señor presidente: simpl 
mente deseo hacerle llegar una inquietud, ya cpi 
desde cpie estoy sentado aquí el tablero decir 
nico —quo acaba ele apagarse— registra la pr 
scncia de 118 señores diputados, cuando en iv; 
liclncl no creo que ello sea así. 

Considero necesario que dicho tablero :e.> 
metido a una revisión técnica. 

Sr. Presidente (Alusino), — Así se hará. M 
t diputado. 
' Continúa en el uso de la palabra el se¡l.>r 
[ pntado por Corrientes. 

Sr. Caray. — Esta institución debe ser pros 
l vacía de los devaneos y fluctuaciones que ] 
l cuestiones de pluralismo existen en el país, 

el gobierno y hasta tai Jos mismos honiln 
Para la concreción do la reforma cío la Co 

titución —de la que aquí se lia hablado— ti 
menester el concurso cío la mayor parte de 

j voluntades del país, la aquiescencia casi gei 
' raltzada, porque so vincula con el tratado 
1 paz que las provincias argentinas fundador,e; 
1 la Nación firmaron en 1833. 

La Corte es susceptible de ser reí orinada, p 
pam nue ello se verifique será necesario con 
con fuertes argumentos. Los esgrimidos e,i 
mensaje del Poder Ejecutivo y los que han si 
utilizados por funcionarios —algunos ele ;<i 
importancia y cercanos al presidente de h i 
pública— nos inducen una idea. En primer 
gar, el presidente habla de una especie de 
leiieia en la idoneidad de la Corte al nüvti 
que el incremento de sus miembros robustez 
los fallos y mejorará la autoridad acuden! 
Se trata de una crítica directa a la eouipc!» 11c 
a ia idoneidad y a la calidad jurídica i¡ • 

1 miembros actúale'; de Ja Corte; Suprema. 
Otros funcionarios, como el societario de ji 

¡ie;ia dv Ja .Nación, nos hablan ele la netr:*J 
do dotar de celeridad a este organismo. Por» 
paite, Jas voces de algunos diputados inuev1' 
alarma por esta celeridad, El señor mic ei 
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inknmijnte-dél despacho dc.'viayoría nos; Jia iia-
lífado &e <p*e en octubre de J9.S0 se resolvieron 
jiirj> Je 600 causas. A s« vez, en Jas comisiones 
n-'justícia y de Asuntas CjuaiiíueiüuaJcs hemos. 

• liliudo que esto demandaba una, Urea ímpro-
li:i ('imposible de cumplir ¿xir e^uco jueces., ya 
|IM ello sindicaba prácticamente escribir un 
iliiü por semana. De inodo que aparecen ar-
!i:n>eritos absolutamente contradictorios. Por ana 
ui!e, existe preocupación para dotar de dma-
ÍH'MIIO y de mayor celeridad a 3a Corte. Por 
!; > lado, surge la preocupación de que en el 
it'iunal supremo existe demasiada celeridad, 
i evo lo conjugamos' MU el mensaje del Poder 

Itji culivx», encontraremos la razón de la pii.-ocu-
,«ióu por Ja calidad de los Julios, que so quie-

iv i»h slceer con el incremento de los jueces. 
I ' ínclito e»i sí «o produce celeridad- Xo 
una ^ <jí <ión caprichosa )¡i una actitud vo 

nlííriítii. Así Jo lian esproiado miembros de 
Curie. magistrados, doctrinarios del derecho 

ti>ist¡Uie¡<Hial y on presidente de la Corle Su 
urina de los Estados Unidos —el juez Charles 
'.ralis Hughes— quien afirmó que cuanto ma-
r .vea el número de ¡ucees, mayor será, la can-
'iid de votos y de magistrados a convencer, lo 
t provocará mayor dilación. 
^ot»jietíí, IJO <. iieontramos coMSistcocía cu ia 

luna aíúmacióíi «fe que eíie aumento signiti-
^am H U Í O I celeridad. Sí encontramos ra-

i,i tiles Jas expresiones «leí señor diputado Yo-
nando aiirma que este incremento tiene 

«ií«» objetivo la clív'sóii en .salas de 1a Corte y 
distribución <le las timas. Xo tengo dudas 
que dos o tres cortes' autónomas tendrán 

•a) or celeridad que una sola. 
I.i cuestión de la dimisión en salas es am-

IwnK'Ute discutida y constituye «n lema opi-
Jilc. Hay sectores importantes de la doctrina 
i'-litucíonal (|ue sostienen la imposibilidad y 
ineonstituciouididad de o:sa división. Otros au-
i no meaos importantes argumentan la íac-

iliüidad de la división en salas, pero ni de la 
\|/ii:ición del señor diputado Yoma ni de I-'» 
lícialiva en tratamiento surge con claridad que 
iu mudamente so deba producir ia división de 
Corte <11 «alas, ya que esta Jaeultad está en 
ii i-s del propio tribunal desde liace mucho 
nopo y se lia pronunciado mayoritariamentc 
i el sentido de que no es factible dicha divi-
iii. Xo entiendo entonces cómo se deja mie-
i nenie librada al criterio de la Corte la pesi-

ad de dividirse cuando no lo luí licclio en 
de 20 años. Si la división no surge por 

pedo de Ja ley, no tengo dudas de que la 
i\<iria existente en este momento habrá de 

impedirla, cayendo en saco roto el argumento 
que liaría razonable el incremento si ea estus 
circunstancias lucra realmente viable esa. posi-
bilidad. 

Existe un serio problema vinculado con Lt 
independencia del Poder judicial que no sólo 
se refiere al incremento del número de miem-
bros de la Corte sino ai ministerio público. 

Desde hace mucho tiempo se discute si el 
procurador general de la Nación es un funcio-
nario dependiente del Poder Judicial o del 
Ejecutivo, Creo que la cuestión últimamente 
se ha ¡do zanjando en favor de la posición de 
que se trata de un representante del Poder 
Ejecutivo, .dirmación que se encuentra respal-
dada por los hechos. Así, cuando renuncia el 
procurador D'Alessio y asume quien lo sucede, 
Ja nueva designación es heclia por el presidente 
sin acuerdo senatorial. Luego, en este proyecto 
—y ta! vez esto pasó inadvertido para los se-
ñores diputados que se oponen a la presente 
iniciativa— claramente se determina el carác-
ter no íudícial pero sí ejecutivo del mencionado 
cargo. 

Lo expuesto surge de comparar el texto del 
artículo 21 del decreto ley 1.285/58 con el nue^ 
vo artículo propuesto. Con el permiso de la 
Presidencia, me permitiré leer Ja parte pertinen-
te del artículo 21 del decreto ley 1.285/3S: "Lá 
Corte Suprema de Justicia estará compuesta por 
cinco jueces y mi procurador general". Adviér-
tase que la conjunción, copulativa "y" implica 
que el procurador general integra la Corte-,. . 

Ruego a la Presidencia que me haga respetar 
en ef uso de la palabra. 

Sr. Presidente (Alasino). — lluego a los se-
ñores diputados que guarden la debida compos-
tura. 

Sr. Caray. — Parecería, señor presidente, que 
no lo escucharon, porque el murmullo continúa 
y no se puede oír a quien hace uso de la pa-
labra. 

Xo obstante, voy a continuar. El nuevo artícu-
lo que propone el proyecto del Poder Ejecutiv o 
establece: "La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación estará compuesta por nueve jueces. An-
te ella actuarán el procurador general de la 
Nación, y ios procuradores fiscales de la Corle 
Suprema de Justicia de la Nac ión . . / ' . Este 
texto dice "ante ella actuarán" a diferencia del 
decreto 1.285/5S, que claramente disponía que 
11 procurador general integraba la Corte, ins i s -
to: en este caso se sostiene que Ja Corte tendrá 
nuevo miembros y ante ella actuarán el pro-
curador general y los procuradores fiscales do 
la Corte Suprema de justicia de Ja Nación. 
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Aquí el peligro radien en Ui ruptura de la 
independencia del Poder judicial, que puede 
liarse de un modo sencillo y práctico. Incluso 
ya hubo algún atisbo, y me refiero a cuando 
el señor presidente de la Nación concedió los 
indultos que aquí fueron calificados do incons-
titucionales porque correspondieron a procesados 
sin sentencia, aun sin el informo pertinente. 
En esa ocasión el procurador general de la 
Corte instruyó a los fiscales —creo que por me-
dio de la Secretaría de Justicia— en el sentido 
tic que 110 promovieran acciones vinculadas con 
ese acto del presidente do la República. A pesar 
ile ello, algunos fiscales interpusieron recursos 
de inconstitueionulidad, y fueron separados de 
hs causas. 

A mi juicio esta es una interferencia insopor-
table e inadmisible en un estado de derecho 
porque deja absolutamente desarmada a la so-
ciedad. Si el procurador es un funcionario del 
Poder Ejecutivo, puede, dar instrucciones a los 
fiscales de menor jerarquía. Y como los magis-
trados sólo pueden actuar en función de la ex-
citación del órgano jurisdiccional, cuando el 
fiscal tiene el mandato de no excitar al órgano 
jurisdiccional la sociedad se queda inerme, pues 
el juez no puede fallar de oficio. Esto es lo que 
está sucediendo en el país en estos momentos. 

Hace tiempo que venimos abogando para 
que se reforme el ministerio público, que debe 
tener independencia, ser inamovible, y no puede 
recibir instrucciones; Acatarlas significaría vio-
lentar la dignidad de un profesional del dere-
cho, que liara no incumplir la ley tendría que 
actuar en contra de su conciencia y de sus pro-
pias convicciones. Ojalá que en el futuro nos 
podamos ocupar de esto tema y que tengamos 
mi ministerio público independiente como el 
que tienen muchas provincias, como por ejem-
plo la mía, Corrientes. Allí desde hace tiempo 
Jos fiscales son designados por el Poder Eje-
cutivo con acuerdo senatorial. No existen entre 
Jos fiscales del superior tribunal hacia abajo, 
hasta, el último de los agentes fiscales, relaciones 
de subordinación, como no existen en las distin-
tas categorías de los magistrados en el aspecto 
jurisdiccional. Do este modo no hay posibilidad 
ele intromisión arbitraria del Poder Ejecutivo 
en el Poder Judicial. 

En su momento presentó un proyecto a fin 
de terminar con esta reminiscencia histórica 
que se remonta a la época del feudalismo y que 
tiene que ver con la confusión entro el abogado 
col señor feudal y el abogado del Estado. Acla-
ro —como lo hice en la comisión— que ya 
existía otro proyecto más completo que el mío, 

cuyo autor es el señor diputado Vanossi. Ku, 
tiendo que esta confusión a que hago referencia 
debe esclarecerse. Por otra parte, creo que 
evolución de la actividad judicial y jurídica del 
país ha llegado más rápido a las provincias 
que a la Nación, 

Siguiendo con el tema do la racionalidad del 
incremento del número de miembros de la Cor. 
te, no llego a comprender el argumento que se 
esgrime en cuanto a la celeridad que se pro-
ducirá en el trámite de los expedientes, pues de 
sancionarse el proyecto de ley en consideración 
éstos deberán pasar por las manos de nueve 
jueces. Aquí se lia hablado de la delegación 
de tareas en los secretarios y otros funeiuimrios, 
y al respecto comparto las expresiones del. señor 
diputado Cruchaga, quien a mi juicio hizo mu 
feliz analogía entre aquéllos y los asesores con 
que contamos los legisladores. En cada una de 
nuestras exposiciones en esta Cámara sentimos 
la más absoluta soledad, propia de quienes lo-
man decisiones. Es decir cpie la f a cu l l ad <V 
pronunciar discursos en este recinto no Jui snlo 
delegada en los asesores, que simplemente cola-
boran en la tarea, acercan distintos dónenlos 
e incluso nos advierten con ojos jurídicos, que n 
veces nosotros no tenemos, sobro posibles \e 
rros o rectificaciones necesarias. La propia G'rli 
de los Estados Unidos está conformada por 
ayudantes letrados Jamados hiw cíales, y éstos 
no violan el ejercicio do la función judicial, 
que sigue siendo personal de los jueces, Por 
tanto, hablar de "delegación" sobro la base de 
la existencia de asesores que presentan al juez 
las causas, abriéndoles; al razonamiento y facili-
tándolo el estudio y la decisión significa desco-
nocer que toda tarea compleja requiere de cote 
lloradores; es imposible pensar que un sujei". 
por más versado que sea en derecho, pueda 
resolver aisladamente todos los casos y c.vp -
dirse al respecto. 

Debo expresar mi discrepancia con Ja iiv.sr'•'• 
ción del ccrtiorari contenida en el provecto de. 
Jey enviado por el Poder Ejecutivo, por las se-
guientes razones. Del modo en que ha sido ci • 
cebida la reforma del artículo 280 del Ce» 
Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
ccvlkmtri violenta el principio do igual»! . 
pues posibilita a la Corte rechazar in liir¡:,¡< 
en fornía tliscrceiomil los expedientes que V 
guen a su poder. En primer lugar, eJ fup' 
tribunal, según su sana discreción, con la sol". '¡ 
dicaeión de esta norma podrá rechazar el rece" 
extraordinario por falta de agravio federal si" 
ciento. Hasta ahí la cuestión es admisible, )?< 
la otra causal que tiene la conjunción disy1111* 
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liv.x "o" es la ((Lie agravia y produce la ele: .. 
gualdad. La reforma cpic por esle proyecto se 
introduce en el articulo 280 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial expresa: " . . . o cuando 
las cuestiones planteadas resultaren insustan-
ciales o carentes de trascendencia. . ." Entien 
do que no puede quedar librado a la discrc 
eionalidad del magistrado la calificación de 
trivial o anodina que pueda tener una cuestión, 
máxime si ésta es federal; ésta es la razón por 
]a que no puede haber disyuntiva. 

Por oirá parte, para que este rechazo sea pro-
cedente no debe tratarse de una cuestión fede-
ral, porque si Jo es 110 importa su escaso monto, 
ya que el agravio a la Constitución o a las leyes 
i's una lesión jurídica cpic debe restituirse; por 
'o tanto, no puede tomarse en cuenta la escasa 
entidad o lo insustancial de Ja cuestión cuando 
el planteo es de constiuicionalidad. Este as 
pecio debe desecharse, pero si se insiste en la 
redacción actual en su momento solicitaré la mo-
dificación pertinente. 

Además, el derecho pretoriano de la Corte ha 
establecido una modalidad de rechazo prácti-
camente in liminc: con muy pocos argumentos, 
con cuatro líneas breves se rechaza'un recurso; 
110 obstante ello, prefiero que este recurso sic,a 
formando parte del derecho judicial y no que in-
tegre el derecho escrito y que se convierta en 
una regularidad cotidiana que signifique una 
actitud inconstitucional mediante la cual se pri-
va al justiciable de la garantía constitucional, 
por más insignificante «pie ésta sea. 

Por otra parte, la Corte ha actuado en oíro 
sentido, porque ha ampliarlo su competencia 
en virtud del derecho jurisprudencial cuando 
ha entendido en cuestiones de arbitrariedad c 
inclusive en temas menores cuando se presume 
que existe gravedad inconstitucional, 

Con la redacción propuesta vamos a cercenar 
ni justiciable el derecho a reclamar el imperio 
de la Constitución y do las leyes. Cuando algún 
juez cíe menor rango las infrinja, aquél tendrá Ja 
siguiente alternativa: conformarse con Ja injus-
ticia en caso de que Ja cuestión sea insustancial, 
o acudir sólo si la cuestión es federal y, ade-
más, de entidad suficiente. 

Deseo responder amablemente a algunas afir-
maciones realizadas por quienes apoyan este 
proyecto. Se liizo referencia a que la Corte Su-
prema tiene 1,,'3G0 expedientes para sentencia, 
i'ara el inadvertido, ello puede significar una 
gran cantidad, pero quienes vivimos en el mun-
do de la justicia porque ejercimos la profesión 
de abogados tenemos sobrada conciencia do que 

un tribunal que sólo tiene 1.300 autos para :cn-
tencia es un tribunal de gran celeridad. 

Si tomamos especialmente el caso de la Corte, 
advertimos que 1.300 expedientes es el trabajo 
de prácticamente tres meses, porque el promedio 
de causas que ingresan es de 400 mensuales. En-
tonces, no :.é de que celeridad se preocupan los 
que sostienen este argumento. A ellos creí) liabas 
respondido también cuando < n su momento e l 
miembro informante de la n ta vori a se refirió a 
las (i42 sentencias dictadas en "octubre de 19?*;. 

El diputado Yoma dijo que no quería una Cor-
le adicta, sino en sintonía con la emergencia. 
Esto debe desentrañarse y vinculárselo con las 
expresiones de otros funcionarios que baldaron 
claramente ele que se trata ele- tener jueces que 
obren en el sentido dej gobierno. Esto de la 
.sintonía o de los jueces adictos no es más que 
un:', gradación de subordinación de un poder a 
otro. Habrá una suerte de ordenamiento supe-
lior ele) Poder Ejecutivo sobre el Poder Judicial, 
epie violentará sin duda la independencia de es-
le último. 

No puede: pensarse en man tener un organismo 
con jueces capaces de comprometerse de anl::> 

. mano a sostener tal o cual postura ante tales o 
diales hechos, porque el perfil de un magistra-
do debe ser el de un profesional del derecho 
idóneo, con experiencia, con coraje civil y con 
autoridad jurídica suficientes como para enfren-
tarse a los poderes constituidos. Lejos de nece-
sitar alguien que se subordine, precisamos des 
quien sea capuz de poner coto a quien quiera 
manejar con arbitrariedad Jos actos de los po-
deres Ejecutivo y Legislativo; incluso los del 
propio Poder Judicial, que cu última instancia 
M>U controlados por la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación. 

Niucho se habló de imprimir un tinte deter-
minado a una nueva Constitución; en este caso, 
a una nueva Corte, que tendría una tendencia 
determinada. Si a una nueva Constitución 
impregnamos los principios de un partido deter-
minado, ello atentará contra el orden democrá-
tico y el. pluralismo, porque pensar distinto que 
el partido del gobierno —si csio está en el es-
píritu de la Corte— habrá ele ser nada mem.-s 
que un acto inconstitucional. 

Por eso la reforma de estas instituciones re-
quiero el mayor consenso posible. No puedo 
imponerse arbitrariamente ni aunque Jas circuns-
tancias así Jo permitan, porepic el magistrado 
(pie no tiene Ja robustez jurídica, la autoridad 
académica y el coraje civil para mantener su 
independencia terminará sometiéndose a cum-
plir una paula o una condición delenninada; y 
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cuando se agote el mandato del gobierno que 
]o nombró, seguramente seguirá subordinado 
al que lo siga, cayendo de tal modo en un va-
sallaje indigno. 

.Por eso insistimos en resguardar el perfil de 
la Corte. En caso de que la norma en debato 
sea aprobada por esta Cámara y convertida en 
ley, anhelamos que quienes deban elegir a los 
nuevos magistrados estén suficientemente ilu-
minados para hacerlo preservando su carácter 
de profesionales y hombres independientes, ca-
paces de hacer cumplir la ley en todo momento. 

Muevo realmente a sospecha esta necesidad de 
incrementar en cinco jueces la actual compo-
sición de la Corte Suprema, como si con ello 
quisiera lograrse una mayoría de cinco a cua-
tro. Si esto fuera así —y hay quienes afirman 
que ése es efectivamente el objetivo persegui-
do— ^tendríamos que pensar que con el mismo 
derecho el próximo gobierno que asuma pre-
tenderá elevar aún más el número de jueces 
para contar con 19, de tal manera de asegurarse 
una mayoría de lt) a 9. A su vez, el gobierno 
que lo siga los aumentará a 39 y, prosiguiendo 
eon ese razonamiento, llegaríamos a tener una 
Corte _ multitudinaria que superaría incluso en 
miembros a los de esta Cámara. 

Volviendo al aspecto técnico de la cuestión, 
reitero que mayor número no equivale a más 
celeridad ni a mayor autoridad académica o 
idoneidad, 'poique la calidad no es una virtud 
cuantitativa. Por (.-lio, si incrementamos el nú-
mero de jueces sin pensar en la calidad de cada 
uno: de ellos, no vamos a mejorar el funciona-
miento üe nuestra Corte Suprema de Justicia, 
como afirma el proyecto. Por lo demás, no creo 
que deba ser mejorada, pues considero que los 
miembros actuales son lo suficientemente idó-
neos. 

Existe una contradicción entre la actitud 
del radicalismo en su momento, cuando quiso 
aumentar a siete la cantidad de jueces de la 
Corre Suprema, y su actitud actual, aunque en 
aquella oportunidad no se hablaba de la divi-
sión en salas, Al respecto, debo apuntar que 
tanto el gobierno de los radicales como el actual 
ron constitucionales y que tanto aquel intento 
del radicalismo como este del justícialismo es-
tán institucionalmente enmarcados. 

Esta última apreciación responde un poco al 
intento do aventar creencias acerca de un tema 
que so ha convertido prácticamente en algo má-
gico y supersticioso, y por el cual crróncamen-
í.: se supone que las cortes supremas integra-
ci'.s.por siete o nueve miembros,son las consti-v 
íueionales, mientras que 'las de cinco miembros 
son las de facto, Esto no es -así. 

Para demostrar que se trata de una falacia, 
analizaré muy brevemente lo ocurrido con la 
composición de la Corte Suprema a partir de 
su institución en 1862. La ley 27, dictada bajo 
el gobierno de Mitre, fijó en cinco el número 
de jueces de la Corte Suprema. En 1958 hubo 
una simple acordada de la Corte que era favo-
rable a incrementar el número de sus miembros. 
Recién en 1960, con la ley 15.271, dictada bajo 
el gobierno de Froiidizi, se produce la primera 
modificación, que eleva el número a siete jue-
ces. En 1966 un gobierno de facto los redujo 
nuevamente a cinco, pero el siguiente gobierno 
constitucional instaurado en 1973 con una fuer-
za suficiente como para desestimar la elección 
popular recaída en el presidente Cámpora y el 
vicepresidente Solano Lima y convocar a nue-
vas elecciones en las que habría de triunfar el 
binomio Perón-Perón, no modificó esa compo-
sición. Por lo tanto, no podemos afirmar que 

. las cortes supremas integradas por mayor can-
tidad de jueces son las constitucionales y las de 
menor cantidad las de facto. Tampoco Al fon-
sín, en 1983, 'modificó el número de integran-
tes de Ja Corte, En 1987 intentó el cambio y los 
que hoy lo proponen fueron entonces los ma-
yores opositores y frustraron la iniciativa. 

De modo que el número de miembros no re-
presenta una calidad mágica, una propiedad 
autónoma para derivar de ella que la Corto es 
de facto o de jare. Lo más importante es fijar 
las pautas para mejorar la justicia en general. 
No está dado el problema en la Corto. Hay 
muchos remedios para darle mayor celeridad 
procesal. Hay muchos recursos que llegan a 3a 
Corle por efecto de la ley y no necesariamente 
de la Constitución. Por lo tanto, unu ley puede 
atribuir a otro órgano, inclusive a una corte de 
casación, una serie de funciones que achudmen-

. te cumple el tribunal supremo. Debernos ¿e ner 
en cuenta que este es un país eo crecimicuto. 
que hoy somos 33 millones de habitantes y que 
dentro de poco seremos muchos más. 

Si el simple incremento del número do miem-
bros de la Corte a nueve produce mayor cele-
ridad procesal, ¿por qué no aumentamos dicho 
número a dieciocho y obtenemos así el doble 
de celeridad procesal? Insistimos en que el mal 
de la justicia reside en otra cosa, en que c.s un 
poder olvidado y en que hay que transferir re-
cursos y medios y no buscar artificialmente su 
idoneidad. La solución pasa por crear mayor 
cantidad os juzgados. No es posible que en 1QS9 
el Poder Judicial haya tenido una partida pre-
supuestaria equivalente al 1,05 por ciento del 
presupuesto nacional. Es necesario dotario de 

i mayores medios y crear mayor cantidad de juz-
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gados en todo el país. S'o Jia venido'trabajan do 
en ese sentido, pero el ritnio.es demasiado lento. 
May que baeer esfuerzos en osle aspecto, por-
que cuando la credibilidad del ciudadano en la 
justicia palidece, el resultado es un pueblo des-
creído. Hay que mejorar también nuestras leyes 
de procedimiento, particularmente en lo que res-
pecta al procedimiento penal escrito o escritu-
risla quo tenemos en Ja Nación. . . 

Sr. Presidente (Alasino). — Señor diputado Ca-
ray: lia finalizado el tiempo que disponía para 
su exposición. 

Sr. Caray. — Solicito una breve, ampliación 
para concluir. 

Sr. Presidente (Alasino1. — Si Jiay asentimiento, 
así se liará. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Alasino). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Es menester extender el procedi-
miento oral con juzgamiento en única instancia, 
como existe en la mayor parte de las provincias 
argentinas. 

Sr. Varcla Cid. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con permiso de la Presi-
dencia? 

Sr. Garay. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Alasino).—Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Varela Cid. — Señor presidente: con todo 
el respeto que me merece el señor diputado Ga-
ray, y sin tener la intención de interrumpirlo en 
el uso de la palabra, quisiera solicitarle que me 
informe quó iúñcióñ cumplía en la provincia de 
Corrientes durante el proceso militar. 

Sr. Presidente (Alasino). — Continúa en el uso 
de la palabra el señór diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: no obstante 
que ine parece una actitud impertinente —dis-
cúlpeme el calificativo, señor diputado Várela 
Cid—, voy a responder. No lie sido funcionario 
durante el proceso militar; tampoco desempeñé 
función jerárquica alguna. 

Lo be dicho en la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria y lo repito aquí: los goipes 
militares me han beneficiado, porque en esas 
etapas trabajó en mi estudió jurídico. Durante 
el gobierno de jure, desde 1973 iiasta 1976. en 
que se produjo el golpe militar, fui diputado pro-
vincial. Entre 19S3 y 1985 fui senador provincial. 
Entre 19S5 y 1939 cumplí mi primer período co-

mo diputado nacional y en 1989 fui reelecto di-
putado nacional. 

Sr. Presidente (Alasino). — lluego aJ señor di-
putado que no se aparte de la cuestión en tra-
tamiento. 

—Varios señores diputados lía oían H ia vez. 

Sr. Alvarcz Ecbagüe. ~ ¿Me permite una in-
terrupción, señor diputado con Ja venia tic Ja 
Presidencia? 

Sr. Cara}'. — Si, señor diputado. 
Sr. Presidente (Alasino), — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Alvarez Echagüc, — Señor presidente: sim-
plemente deseo aclarar que Ja pregunta del se-
ñor diputado Varela Cid corre por su cuenta, sin 
contar con el asentimiento de este bloque, 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Alasino). — Continúa en e! uso 
de Ja palabra el señor diputado por Corrientes, 
a quien la Presidencia le solicita que redondeo 
su exposición, ya que se ha excedido en 11 mi-
nutos. 

Sr. Caray. — Señor presidente: en orden a 
mejorar la justicia, los legisladores tenemos Ja 
obligación de proyectar una imagen de credibili-
dad sobre ella. Quienes tienen acceso a la tele-
visión, a la radio y a los medios escritos, en 
algunos casos pretenden, con absoluto descono-
cimiento jurídico, erigirse en fiscales de otros le-
gisladores y del Poder Judicial. (Aplausos.) 

—Varios sudores diputados hablan a la vez. 

Sr. Caray. — Es conveniente que quienes usan 
los medios de comunicación eviten cometer dis-
torsiones, porque el ciudadano común recoge fas 
expresiones del legislador suponiendo que son 
válidas por la autoridad de quien las manifiesta. 
Pero aquí también existen las naturales desigual-
dades y el pluralismo cu lo que respecta a la 
opinión sobre la justicia y otros ternas. 

Ilay diputados que afuman que tales o cua-
les jueces merecen la expulsión y poco menos 
que Ja pena de muerte. Así es como algunos 
incurren en excesos generalizando y atacando 
a' la institución de la justicia y al Poder Judi-
cial, 

De igual forma, nosotros nos molestamos cuan-
do se ataca a la institución legislativa sin dar 
nombres y apellidos para poder promover la 
querella pertinente; nos sentimos afectados en 
nuestro íntimo honor, agraviados y lesionados. 
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Por eso es mene^cv el llamado do-atcucuiu 
a los que tienen fácil aeeeso a la televisión y 
a la radio y brindan una imagen distorsionada» 
A ellos les pedirnos (pie no vuelquen el pesimis- ' 
mo y las "pálidas" constantes sobre, las ins-
tituciones de la República que tenemos que 
man tener. 

Caco absolutamente en el mejoramiento y en I 
la evolución por la continuidad institucional. Así 
evoluciona el ciudadano que tiene que votar-
nos y juzgar nuestra acción; de igual forma 
iiobe evolucionar el funcionario que lo represen-
ta. Estoy seguro de que, de lo contrario, cuando 
venza su mandato el pueblo le dará la espalda 
y no será jamás reelegido. 

Sr, Presidente (Alasino). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. Avila. — Señor presidente, señores dipu-
tados: después de haber escuchado las brillantes 
exposiciones de los señores diputados de mi 
bancada que me precedieron en el uso de la 
palabra, debo expresar que no han quedado 
muchas cosas por decir sobre este tema; pero 
como se trata de una cuestión de tanta impor-
tancia, hay siempre algunos conceptos que con-
viene reiterar, porque son necesarios y hasta 
diría imprescindibles para afianzar nuestra joven 
democracia, nacida en 1983, que todos los ar-
gentinos queremos afirmar y que podríamos de-
cir que lia sido pionera en la democratización 
de América latina. 

Por ello, al tratar un tema de tan extraordina-
ria importancia político-institucional como lo es 
la modificación de la composición de la Corto 
Suprema de Justicia de la Nación, que es el 
único poder estable que junto con los poderes 
Legislativo y Ejecutivo conforman el trípode 
donde se asienta la estructura institucional de la 
República, es fácil advertir cuál es la dimensión 
de la responsabilidad que asumimos los legis-
ladores que hoy tenemos que decidir sobre una 
cuestión de tanta trascendencia. 

En realidad, es un tema de la más alta gra-
vedad institucional —tal como lo ha dicho re-
cientemente el titular de la propia Corte Su-
prema de Justicia de la Nación—, que no será 
juzgado solamente por los partidos políticos que 
representamos sino por la historia y la sociedad 

ciar ••esta reforma por la que se eleva de cinco 
a nueve el número de miembros de la Corte 
Suprema do justicia de la Nación, ni desconoce-
mos las que le competen al Congreso pura- -san-
cionar una norma en ese sentido. Lo que estamos 
cuestionando severamente es ki oportunidad pa-
ra nacerlo, el marco jurídico y político en el que 
se está dando esta modificación sustancial en el 
más alto tribunal de la República y también los 
móviles políticos que animan la reforma. 

He escuchado con detenimiento al señor dipu-
tado Cruchaga, quien ha efectuado un examen 
pormenorizado de los fundamentos del Poder 
Ejecutivo para propiciar esta reforma, refutando 
los frágiles argumentos del miembro informante 
de la mayoría. 

Lamento que este debate no tenga la sufi-
ciente trascendencia, fuera de los circuios espe-
cializados del derecho, de los hombres que de 
alguna manera tienen que dirimir algún pleito 
en la justicia, porque este tema interesa a toda 
la sociedad argentina. Pero nosotros vamos a 
poner el énfasis y la . pasión, necesarios para 
defender aun a aquellos que no han compren-
dido cuál es la importancia que debe tener en 
la República una Corte independiente que aíiv-
riie y asegure los derechos de todos, sin in-
fluencias extrañas del Poder Ejecutivo. 

El señor diputado Cruchaga ha analizado cu 
detalle la cuestión .y ha dicho que los argu-
mentos del Poder Ejecutivo en el sentido de 
que se procura agilizar el trabajo de la Corte 
incrementando el número de sus miembros-para 
darle mayor entidad académica a las decisiones, 
no resiste el menor análisis, sobre todo si , so 
tiene en cuenta el cúmulo de trabajo que ha 
realizado hasta la fecha la Corte, pues se ha 
demostrado con cifras categóricas que no : existe 
la cantidad de causas que el señor secretario do 
Justicia ha mencionado ante las comisiones d: 
esta Cámara por una mala información. 
' Sr. Yoma.— ¿Me permite una interrupción, 

. señor diputado, con la venia de la Presidencia" 
Sr. Avila. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Alasino). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por La 
¡: Rio ja. 

argéntala en su conjunto, porque estamos de-
cidiendo la alteración sustancial de un poder 
(,L'.S es liada más y nada menos que el.custodio 
f inal 'de la Constitución y el que resguarda los 
derechos y las libertades públicas. 

No venimos a cuestionar, como lo han expre-
sado los señores diputados Vano:;si y Cruchaga, 
Ls facultades cíel Poder Ejecutivo para propi-

Sr. Yoma. — Señor presidente: atento a que el 
señor diputado ha hecho referencia a los frági-
les argumentos del miembro informante de la 
mayoría respecto del proyecto de ley sobre in-
cremento de los miembros de la Corte, rápida-
mente daré lectura de los frágiles argumentos 
contenidos en el dictamen de la mayoría cuando 
era gobierno la Unión Cívica Radical. 
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Al comienzo de dicho dictamen se sostiene 
Jo siguiente: "La Corte Suprema de Justicia de 
la Nación se ha visto sobrecargada de trabajo 
a través del correr de los años. Actualmente pe-
san sobre ella más de 6.000 causas con decisio-
nes pendientes, a las que se agregan resolucio-
nes de tipo administrativo, ya que el tribunal 
ejerce asimismo, el gobierno y la administración 
de la justicia nacional". Siguen las considera-
ciones do este dictamen de mayoría, firmado 
por Jorge Yanossi, en aquel momento presi-
dente de la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales, 

Sr. Presidente (Alasino). — Continúa en eJ uso 
de la palabra el señor diputado por Santiago 
del Estero. 

Sr. Vanossi, — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Avila — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Alasino). --- Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Ja 
Capital. 

Sr. Vanossi. — Señor presidente: seré muy bre-
ve; simplemente, deseo señalar que si el supues-
to argumento de la demora y el atraso en la 
Corte constituyera la razón decisiva para procu-
rar la elevación a nueve del número do inte-
grantes de la Corte con la finalidad de superar 
esa irregularidad, pregunto por qué se demora 
la integración de la Corte con cinco miembros. 
En efecto, como es notorio, estamos ante una 
grave anomalía institucional dado que desde el 
año pasado la Corte funciona con cuatro miem-
bros, cuando el acuerdo para elegir al quinto 
integrante fue enviado al Senado, donde en no-
viembre del año pasado se le prestó conformi-
dad, pero inexplicablemente hasta la fecha el 
Poder Ejecutivo no ha cumplido con el decreto 
de designación. 

Si el atraso fuera cierto, incorporen a Oyha-
iiarte en la Corlo para quo trabaje y saque ex-
pedientes. 

Sr. Presidente (Alasino). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Santiago 
del Estero. 

Sr. Yoma. —• Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr, Avila. — Deseo redondear la idea que es-
taba desarrollando, señor presidente, pero antes 
b voy a contestar al diputado de la mayoría, 

fil señor diputado Yoma ha hecho referencia 
i una información desactualizada. Corresponde 

1987, año en el que se habían incrementado 
ss causas a raíz de demandas provisionales que 
uego fueron resucitas por la Corte. 

Ahora estamos en 1990 y para contestar la in-
quietud del señor diputado Yoma me permHiiá 
leer recientes declaraciones del actual presiden-
te de la Corte, doctor Petracehí. En un artículo 
periodístico se señala: "La información oficial 
dada a conocer por el propio presidente de la 
Corto Suprema ele Justicia de la Nación, Enri-
que Santiago Petraecln, según la cual al comen-
zar hoy el año judicial 1990, el alto tribunal tiene 
a sentencia un reducido número ele expendien-
tes, constituye sin duda una réplica dirigida al 
Poder Ejecutivo nacional". 

De esa forma contesto al señor diputado Yoma. 
No hay una montaña de expedientes; sólo que-
dan unos cUantos a la espera de sentencia. 

Se trata ele expresiones vertidas por el presi-
dente de la Corto y publicadas en el diario "Am-
bito Financiero" en el mes de febrero del co-
mente año. 

Sr. Yoma. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado con la venia de la Presidencia? 

Sr. Avila. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Alasino). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por 
La Rioja. 

Sr. Yoma. — Señor presidente: deseo respon-
der a la inquietud del señor diputado Vanossi 
vinculada con las razones por las cuales el Poder 
Jijeen ti vo EQ produjo aún el correspondiente acto 
administrativo para poner en funciones al doctor 
Oyhanartc, Precisamente, el incremento de los 
miembros de la Corte lleva implícita Ja división 
en salas. En esto momento no es relevante que 
haya cuatro o cinco miembros en funciones. He-
mos pensado que el doctor Oyhauartc asuma 
luego de que esta Cámara apruebe la elevación 
a nueve de los integrantes de la Corte para po-
der, luego sí, llevar a cabo la división en salas. 

Con todo el respeto que me merecen la inves-
tidura y la persona del doctor Pctracclii, extensa 
y permanentemente citado por los señores legis-
ladores del bloque radical, quiero destacar la 
intromisión inadmisible del presidente de la Cor-
te Suprema en el Poder Legislativo, ya que hoy 
criticó duramente a los parlamentarios por la 
abultada dicta cpie percibían. Quiero manifestar 
mi desagrado por esta intervención. 

Sr, Crucbaga. — ¿Me permite una interrupción 
el señor diputado Avila con permiso de la Pre-
sidencia? 

Sr. Avila. — Sí, señor diputado, 
Sr. Presidente (Alasino). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Rue-
ños Aires, 

Sr. Crucbaga. — Señor presidente: debo ad-
vertir que las expresiones del señor secretario 
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de- Justicia, dociwr Arias, no coi aciden ton lo jna-
o i f c s i a d o -recién -por el bvñor diputado Yoiuu. 
En las reuniones de comisión el secretario de 
Justicia mencionó que esperaba que el ministro 
nombrado pudiera encabezar otras expectativas, 
características y metodologías de trabajo. Insis-
to en que la versión del Poder Ejecutivo no coin-
cide coa la que acaba de brindar el señor dipu-
tado Toma. 

Sr. Presidente (Alasino). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Santiago 
del Estero. 

Sr. Avila. — Señor presidente: la cuestión que 
plantea el señor diputado Yoma es contestada 
por el diario "La Nación" del 17 de marzo, 
cuando dice: "En cuanto al doctor Oyhanarte, 
apenas se conoció la renuncia de Caballero se 
estimó que podría integrarse a la Corte, y aun 
más, en calidad de presidente. Pero por en-
tonces se ignoraba que Caballero había renun-
ciado a la presidencia y no al cargo". Finalmen-
te, el diario '"La Nación" expresa: "El ingleso 
de Oyhanarte en la Corte parece que quedaría 
postergado para cuando el número de sus inte-
grantes sea aumentado por vía de una decisión 
del Congreso, según se conjetura". El doctor 
Oyhanarte ha manifestado que no se integrará 
a la Corte como un simple vocal, sino cuando 
sea presidente del tribunal. 

En primer lugar, con respecto a los argumen-
tos que esgrime el Poder Ejecutivo en su men-
saje. surge una grave acusación en el sentido 
de qne la Corte estaría delegando sus faculta-
des. Además, se expresa la necesidad de au-
mentar el número de jueces para dar celeridad 
a los trabajos y pronunciamientos del tribunal. 
Un mayor número de jueces —según los argu-
mentos esgrimidos por el Poder Ejecutivo en su 
mensaje— tornaría más eficiente al organismo y 
contribuiría al robustecimiento de sus fallos. 

Con relación a este aspecto consideramos que 
no existe una delegación de funciones y es- ab-
solutamente falso que los miembros de la Corte 
deleguen sus facultades en otros funcionarios. 
Eos funcionarios- que recopilan antecedentes y 
a} ndan en el trabajo material lo hacen en Ca-
rácter de colaboración, siendo los jueces que 
mtegran la Corte quienes deciden y resuelven 
las causas. 

fin la Corte Suprema de los Estados Unidos 
los colaboradores resultan muy ponderados. Di-
cha Corte tiene una cantidad más que suficiente 
para contribuir ai trabajo que realizan sus. in-
tegrantes. 

£ n su obra Cn¡k- de h>s tribunales supremos. 
>1 doctor Mordió dice que en la Corte de k>s 
Estados Uní líos para cú».;:; cargos son elegidos 

los mejores ayudantes que egresan de las uni-
versidades' más importantes del país, quienes 
tienen como tarea colaborar con los jueces di-
ese tribunal. 

Estos colaboradores que ayudan a compla-
nar el trabajo de los jueces existen en lodns 
ios altos tribunales del m u n d o . Por ejemplo, cu 
Ja Corte Suprema del Canadá el juez: dispone, 
por lo menos, de un colaborador; en las corles 
de las comunidades europeas cuentan con un 
corrector y dos redactores; en los tribunales fe-
derales yugoslavos hay asistencia de. varios an-
dantes; es decir que no constituye ninguna no-
vedad que en la Argentina los miembros del 
.supremo tribunal tengan dos secretarios y al/.n-
oos redactores que colaboran en el trabajo i|n.-
ellos realizan. E n los países Bajos también e\r. 
ten funcionarios que prestan asistencia juridiei 
a los jueces. 

t'odría citar mochos ejemplos de la legíslucVui 
comparada, pero pata no cansar a !a Honorable 
Cámara solicitaré que se inserte en el Diario de 
Sesiones un trabajo publicado p<>; la Universi-
dad de París en colaboración coa. el servicio i!.r 

i coordinación de investigaciones del Mioisíe; in 
de Justicia y de Ja Sociedad de Le-gislaeiim 
Comparada, titulado Corle Suprema tic Judien. 
Eneue-sta eouijxualiui. 

Estos países, como todos, tienen una pléyade 
de colaboradores al servicio- ele los altos magis -
trados, En la Argentina, tanto el Poder Eje-» a-
tivo como el Legislativo —como 3o dcsciilñú 
correctamente el señor diputado' Gruchaga— 
cuentan con -asesores, pero en ningún momeni« 
nadíe pretendió decir que las decisiones no U 
toman el presidente de la llepública su 
ca.-o, los legisladores cuando ticnen que servirse 

I de Ja ayuda de un colaborador inmediato. 
Se ha dicho qne al aumentarse el número de 

miembros del más alto tribunal de la Nac >;i 
sería más eficiente su trabajo y mejoraría !u 
calidad de las .sentencias. El. señor miembro in-
•íormante de la mayoría ha tratado el tema de 
la división de la Corle en salas, pero yo ci. » 
que está totalmente. equivocado al decir que 
dicha división se puede haccr en esto xnomcrie. 
habida cuenta de que la Corte Suprema de Jn-
tieia lia resuelto (pjc ello es inconstitucional. } i 
en 1964 se había pronunciado en ese sentido 
la Corte Suprema de aquel entonces. 

En 1960 se sancionó una ley que permitía !.< 
división de la Corte en salas. Dicha norma iu 
sido cuestionada consütucionalmcnio y sólo se 
aplicaría cuando no hubiera que- dirimir case-
de ineonstitucionalidad reservados excliisivaivien-
tc al tribunal en pleno. 
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jEn es lo punto discrepamos de nuestro distin-
guido colega, el señor diputado Yanossi, quien 
sosticno otro temperamento; yo considero que 
ti artículo 94 de la Constitución Nacional no 
¡idmito la división en salas, Esta es la interprc-
: ación sustentada por la mayoría de los tratadis-
tas argentinos. 

Sí ello es así, la supuesta celeridad se trans-
i'.miaría en mayor tardanza en las resoluciones, 
¡mes cada una de ellas debería ser revisada por 
nueve miembros en lugar de cinco, y cuando 
hubiera desacuerdo se requeriría una mayoría 
í¡c cinco votos en lugar de tres, como en la 
¡¡dualidad. 

La acordada 44 de la actual Corte Suprema 
iie Justicia sostiene que el incremento del nú-
mero de sus miembros no aumentará la efica-
iia del tribunal en tanto éste actúa como una 
unidad en la cual todos los miembros deben dar 
su opinión en cada litigio. Si además tenemos 
en cuenta quo en los asuntos complejos las opi-
niones se dividen no sólo en Jas interpretaciones 
jurídicas sino también en el temperamento y el 
Hiitimicnto de los hombres en razón de las tlifc-
•-lites concepciones acerca del derecho, se torna 
más difícil armonizar un criterio final. 

líl número de jueces que propone el Poder 
Ejecutivo —nueve en lugar de cinco— no guar-
da armonía con la cláusula constitucional con-
! -líela cu el artículo 91. A pesar de que origi-
•Kiriamente la Constitución de 1853 estableció 
|uo la Corte debía estar integrada por nueve 
üiembros, luego de la modificación de 1S60, 
i exc epción de contados períodos, la Corte cum-
)líó sus funciones con cinco miembros, desa-
filando su labor ininterrumpida durante cien-
; veinticinco años. 
Esta conclusión es coincidentc con la doctrina 

.oneamericana, y estrictamente so refiere a la 
únnula del artículo 94, que es análoga a la del 
rtículo 3", sección I de la Constitución nortc-
inericana. 
Augusto Morello, en su ya mencionado estu-

lto Crisis de Jos tribunales supremos, analiza 
is distintas propuestas hechas en los Estados 
nidos para solucionar el incremento del tra-

•¡;ji i do los jueces de la Corte y dice lo siguicn-
r: "El eje de la reforma consistía en esto: dis-
liuuir enormemente Ja jurisdicción apelada de 
i Suprema Corte y, en contrapartida, aumen-
•Ü' su jurisdicción discrecional". Asimismo, Mo-
tilo sostiene: "Es interesante destacar, sin cm-
argo, que la idea que cuenta con mayor auspi-
0 es la de no aumentar el número de jueces 
e Corte, prevaleciendo la opinión que en 1937 
1 había sustentado el Justicia Mayor Hughes". 

Distintas opiniones doctrinarias de gran enver-
gadura disienten respecto de, la afirmación 
de que la elevación del número ele miembros 
de la Corte puede constituir una solución al 
problema que representa el creciente volumen 
de causas en las quo debe entender el tribunal. 
Varios tratadistas de esta tendencia sostienen 
que la única forma de agilizar las sentencias 
estaría dada por la muy discutida división en 
salas, pero cuestionan su consticueionalidad. Es-
ta división en salas implicaría, asimismo, las mo-
dificaciones realizadas por la competencia del 
tribunal. 

Es importante traer a colación el pensamiento 
del tratadista Bianehi, quien en su obra La Cor-
te dicida en sillas, considera ampliamente este 
tema y analiza las diferentes opiniones de Bi-
dart Campos y de Linares Quintana, cnbc otros. 
En uno do los párrafos de su libro dice Bianehi 
"cpic debe existir un órgano judicial máximo 
como la Corte Suprema do Justicia, conformo a 
lo establecido por la Constitución Nacional, y 
que aquélla no puede ser dividida en salas, pues 
ello equivaldría a que sus sentencias fueran dic-
tadas por una sala y no por el tribunal en pleno;" 
Por otra parle, en un artículo del diario "La 
Prensa", del día 19 de septiembre de 19-38, tam-
bién se habla de la oposición a la división en 
salas. 

El tratadista Pablo Ramclla, tanto en su obra 
Derecho Constitucional como en un artículo epae 
publicara cu "La Ley" —Actualidad, S1.ÜS7— 
señala "que el proyecto de aumentar los miem-
bros de la Corte debe estar acompañado de su 
división en salas, pues de lo contrario ello sólo 
conlleva un aumento de tiempo en que los ex-
pedientes están a consideración del tribunal. 

"Entonces, la división en salas se hace más in-
conveniente aun cuando se la analice desde la 
óptica de la función más importante quo el tri-
bunal posee, es decir, el control de constiéucio-
nalidad". 

El tratadista Bielsa cuestiona el valor quo pue-
de tener la decisión de un tribunal diciendo: 
'si una de cuyas salas declara la inconstitucio-
nalidad de una ley mientras la otra sala opina 
lo contrario. En este caso, ¿cuál es la doctrina 
definitiva?. ¿Cuál es la opinión de la Corte? La 
Corte dividida en salas no se presenta como el 
remedio más adecuado pava hacer de ella un 
órgano más ágil y más especializado". 

Sr. Yc-ma. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso do la Presiden-
cia? 

Sr. Avila. — Si, señor diputado. 
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' . idearte (Alasino).— Para una interrup-
ción tiene* la palabra él señor canutado La 
Bioja. 

S-.'. Yeme Señor presidente he pedido una 
interrupción a íin ele solicitar se dé cumplimien-
to a lo establecido en el artículo 164 elcl regla-
mento cu lo cp.re se refiere a la prohibición de 
leer impuesta a los señores diputados. Si todo 
>1 discurso va a ser leído, -es más práctico que-
so saquen fotocopias y se distribuyan a los se-
ñores diputados. 

Si*. Presidente (Alasino). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Santiago del 
Estero. 

Sr. Avila. — Señor presidente: continuaré le-
yendo porque sólo estoy citando a tratadistas de 
Ja jerarquía de Bíclsa, Linares Quintana y Bidart 
Campos. 

Con respecto a este tenia Bielsa dice lo si-
guiente: "Si tres jueces ven un asunto en quince 
días, cinco jueces necesitan veinticinco, y nueve 
jueces, cuarenta y cinco días. Todo tribunal de-
be tener cierta unidad, y si es tribunal superior 
o supremo mía unidad no es escindible. En la 
Corte Suprema esa división significaría una ins-
tancia más, pero sin la unidad que es esencial 
c-n la cima de toda jurisdicción, máxime cuando 
a la ordinaria se suma la extraordinaria y, ade-
más, ese tribunal tiene jurisdicción originaria y 
por consiguiente es exclusiva en ciertas catego-
r í a de causas." 

También deseo citar la opinión do un ex pre-
sidente de la Corte Suprema de Justicia, el doc-
tor Benjaitz, quien en una nota publicada en Ja 
página 126 ele Ja revista "El Derecho", titulada 
"La Corte Suprema de Justicia", dice lo siguien-
te: "Si el número de jueces se ele va de: cinco a 
s¡ete sin crear legislativamente salas autónomas 
o modificar el procedimiento, la demora en el 
despacho se hará mayor, Para que ese aumento 
• • jueces sea útil debe establecerse una ley que 
divida en medias salas, o que la sentencia sea vá-
l-da con ¡a firma concordante de cuatro de Jos 
: á'te ministros. No liay otra posibilidad que ele-
var el número de los jueces de la Corte ele cinco 

nueve con división en cuatro salas establecí-
'••us por ley con dos jueces cada una."Cada sala 
• • integraría con el presidente en caso ele disi-
dencia entre los dos jueces que la componen". 

—Ocupa la Presidencia el señe-e presidente 
de Ja Honorable Cámara, don Alberto Reinal* 
oti y i-:-, 

AvíL • .Deseo hacer inferencia n otro te-
ma y para ello voy a citar un informe publicado 

i en el boletín 22 del Colegio de Abogados d > 
Ja Capital, referido al estado de las causas cu 

I la Corte Suprema, de Justicia. E n este boletín 
¡ se expresa que al 31 de diciembre ele 19S9 L , 

causas en trámite eran 1,258, y las que estaban 
a sentencia, 1.446, siendo muv irrelevante el 
atraso de expedientes de años anteriores. Por 
ejemplo, en el año 1987 en el primer semestre 
hay una causa y en el segundo semestre tam-
bién liay una causa; en el año 198S cu el primer 
semestre hay veinte causas y en c-J segundo cin-
cuenta y dos, epie representan porcentajes del 
0,00, 0,06. J.3S y 3,59 por ciento respectivamen-
te. 

El análisis de la estadística que efectúa dicha 
institución demuestra que el número de cause, 
que tiene en este momento la Corte Suprema 
de Justicia no es el mencionado en la comisión 
por el señor secretario de Justicia ni el señalado 
por el señor diputado Yoma al fundamentar el 
dictamen de mayoría. 

Debemos descartar entonces el cxcc-so de tra-
bajo de los miembros de. la Corte, así como tam-
bién la posibilidad de la división en salas por la 
cláusula categórica del artículo 94 de la Consti-
tución Nacional y toda Ja doctrina que be cata-
do. Entonces, no veo cuál es la razón por la que 

i el Poder Ejecutivo y el bloque oficialista impul-
san este proyecto. 

Sr, Presidente. (Pierri). — La Presidencia :in-
J forma al señor diputado que ha concluido el 

tiempo del que disponía para hacer uso de la 
palabra. 

Sr. Avila.—-Solicito que se me conceda una 
prórroga. 

—Vatios Si'ñorvS diputados li tliUto a ?••. v. 

Sr. Avila. — A todos Jos que han Jiablud« si-
les ha otorgado una prórroga, no sólo en esta 
sesión sino también en anteriores. Por eso exijo 
igual tratamiento. 

—Varios señores dipuludos hablan a la yi-z. 

Sr. Presidente (Pierri). — Si Jitiv asentimiento, 
se procederá conforme a lo solicitado por el se-
ñor diputado por Santiago clcí Estero, 

•—-Asentimiento.. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la paJabra el señor diputado por Santiago del 
Estero. 

Sr. Avila. — Si ésa no es la causa real por la 
que se intenta incrementar el número de miem-
bros de ia Corte, pregunto entonces cuál es, No 
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a c t i t u d e s d u í u n c i ó J ! : ' y ¿ 

s. En cs to^cmM X O l w d < d ° s u P o s i t í o . -
U)- u annb'ziu; expresiones 

de máxima jerarquía. 
y 

f:.ober-
( ' •: '. ,••.. ' " - • - , ' . . tor 
mogenei^ada con e/1 1 '0 lwa CPric ho~ 

< 

una Cori 

P-nsaniícnto del Poder Eje-
, en fa 

p e s a d o con toda claridad que 
° l ú e interprete el nuevo 

eiUivo. Diputad, ,*^ ^-Sarniento u r o a o : 

comisión, han e A ^ « o a d a oliaíab'sta, 
necesitan 
derecho, d clercy-bn 
ía República. Con l ! m e í g ^ n c í a l que allora en 
ren una Corte f m \ C . S ° Cst '"n diciendo que quie 

Jas y ^ q u e el pe 
¿Cuál es Ja £ ^ p u t i v o . 

aplique el pe :,miento y ¡íX:i y 

de Justíeia d V h P v Ca.ncj;L '¿o la Corlé Suprema 
con absoluta claw-V'^0 1^ A ello se ha referido 
\To obstante e'lo ? 0 1 ^ ñ o r diputado Vanossi. 
delaciones. Lo Cm-¡To ° a I S u n 3 S C031S!'" 

' ' 'tí 1 - L,~ ^uprerea es ci organo maxi-
uo re dis-
:ií.' - sobre 

' t p • • e o í •-

ueiaciuacs. Jua Lorto ° a , ? 
mo del Poder h u ^ i £ r c r a a c S . c l o r S a i 

• L*aJ- Sus decisiones nc 
¡a c o n s t i í u d c n - S . ^ 1 que'se expic 

o ' la en ( e i. ' ú ! :: i 
. - . ' t r a c i a . Ivo podemos permitir 

el denùmbe d c t s '^P™*?™ ' 
Mi oposición í 5 a : i o n o S d ? l a ^ f ^ ' 

, 1 i- .°ycet-o uiic impulsa c-1 Po-
der . ^ u f w o -O naco ocasionalmente en esto 
momenco. listo. i?c-m¿mien tü í i a sido una cons- ! 
f rr.tc.cn un vtda profesional y politica. Por eso ¡ 
.no voy a permitir leer algunas exoresioues oue : 
í:r vcmao cn mi provincia, Santiago del Estero, 
ei¡-nu-o rcrormnmos nuestra Constitución. En esa 
por tón ¡dad argumcntanws que Ja iudependeu-
< :¿. de; Poder Judicial era fundamental para 
iriOMü.i- el Estado de derecho v para defender 
las libertades públicas y Jos derechos cíe Jos cíu-
ilüdi.no.?. Cuando sancionamos Ja reforma cons-
: aucioual recalcamos antecedentes acerca de las 
constituciones cíe las otras provincias argentinas. 

Cuando el diputado que habla lúe eonstitu-
\iaüe y estuvo abocado a la reforma del Poder 
judicial, tuyo oportunidad de afirmar que la co-
misión había buscado c introducido las reformas 
rcei-sarias para afianzar fundamentalmente la 
independencia del Poder Judicial, En c-1 párrafo 
inicial del artículo 158 intentamos poner en claro 
este concepto esencial que'precisa la naturaleza 
del Poder Judicial y resguarda su independen-
cia. Llevados por este propósito, cuando reduc-
íamos el citado artículo dijimos en el mismo que 
'el Poder Judicial conservaba toda la potestad 
necesaria para afirmar y consolidar su indepen-
uoiicia frente a Jos otros poderes del Estado". 

También tuvimos en ¿neníalos antecedentes de 
la Constitución del Chaco, que dice que "el Po-
de" Judicial conservará todo el imperio'necesa-
rio para asegurar su independencia". La . Cons-
titución de Forraos a establece una cláusula 
similar. 

Quiere decir que estábamos afirmando la di-
visión de los poderes y. preservando la indepen-
dencia del. Poder Judicial como garantía su-
prema de la defensa de las libt-rcacles públicas, 
defensa que hemos ejercido cu cuanta : oportu-
nidad tuvimos. Por ejemplo, cuando en 1959 mu 
desempeñó como juez ele instrucción se planteó 
un conflicto institucional, ante la actitud de un 
gobernador prepotente. En aquel momento dije 
que sin un Poder judicial independiente y autó-
nomo no habría justicia uí democracia y podría 
derrumbarse el estado do derecho. Este episo-
dio está registrado en Jurisprudencia argenti-
na, torno VII, año 1959, página 657, bajo la 
carátula "Mario Eíraín Avila, juez de instrucción, 
versas Eduardo Miguel, gobernador de la pró-
yincia.de Santiago del Estero", 

l í e traído estos antecedentes para que no so 
crea que nuestra oposición es propia de los par-
tidos políticos que obstruyen la labor del gobier-
no, Nosotros practicamos una oposición cons-
tructiva y en este caso- estamos refirmando J a 
posición terminante que siempre ha tenido ía 
Unión Cívica Radical en defensa del-estado do 
derecho. 

Para terminar, quiero agregar solamente que 
lamento que los medios de difusión no Je hayan 
dado a este tema la trascendencia necesaria pa-
ra que salga del círculo cerrado de los foros 
especializados del derecho y llegue a otros sec-
tores, puesto que este tema interesa a toda la. 
sociedad argentina. Le interesa id obrero y al 
ama de casa; a 'cloña Rosa", esa señora anóni-
ma a quien Je han confiscado sus ahorros. Cuan-
do esa mujer pretenda que alguien defienda sus 
derechos no lo va a encontrar, porque no habrá 
un tribunal independiente al que pueda recurrir. 
Quizás ni' siquiera intente presentar una denun-
cia, porque recordará que el señor diputado Ala-
sino dijo en la Comisión de Comunicaciones que, 
de todas maneras, una Corte de nueve miembros 
podrá solucionar todos los problemas, incon-
gruencias e ilegalidades que cometa la prepo-
tente e impetuosa interventora de EXTEL? 
(Aplausos.) 

Yo lamento también que Ja Asociación de En-
tidades Periodísticas Argentinas, ADEPA. se na-
ya ocupado demasiado de defender temas como 
las exenciones en el IVA y de evitar que se gra-
ven los insumes de la actividad gráfica, clvídán-
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<lo.se de que cuando tengamos una Corte sujeta 
a las influencias del Poder Ejecutivo se aplicará 
el gravamen' más grave contra la libertad de 
prensa, porque no tendremos asegurado el res-
guardo de las libertades ni los derechos de los 
ciudadanos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alende. — Señor presidente: va de suyo 
quc_el prestigio del Parlamento en las circuns-
tancias difíciles que vive la República está muy 
ligado al tratamiento de esto tema, que debe 
manejarse con prudencia y con el propósito de 
no afectar el prestigio y el valor de uno de los 
tres poderes ele la República. 

El diputado Yonia lia aportado un elemento 
esencial en cuanto ha expresado claramente quo 
el manejo que corresponde hacer es dejar atrás 
una mala política e instrumentar una política 
limpia y exenta de contradicciones. Piemos es-
cuchado después, con el respeto que su figura 
y sus conocimientos nos merecen al señor dipu-
tado Vanossi, quien hizo un examen metódico, 
sereno, severo y documentado sobre la realidad 
de los tribunales de justicia. Y hemos oído tam-
bién al señor diputado Cruchaga, quien le colo-
có a las deliberaciones la sal de la vivencia 
política, que es importante en circunstancias co-
mo ésta. Oí de labios del señor diputado Gar-ay 
—a quien siempre escuchamos con afecto— que 
los números no tienen magia y yo creo que sí 
ía tienen. Además, me voy a aferrar a lo ex-
puesto por el señor diputado Durañona y Ycdia 
en cuanto a que los pueblos modifican su doc-
trina, su evolución política, institucional y cul-
tural por las eclosiones fundacionales que surgen 
de su propio seno. Y lo voy a tomar como ayuda 
porque c-reo rpie, frente a los inspirados aportes 
que se han realizado, para el hombre común 
debates como éstos llevan a una singularidad 
extrema; para el hombre del común lo que se 
está debatiendo en este momento es algo muy 
simple. 

Después de una dictadura, llegó un gobierno 
constitucional. Precisamente, el pasado gobierno 
designó a los cinco miembros de la Corte, y co-
mo éstos tienen vigencia vitalicia, mientras dure 
su buena conducta, permanecen en el cargo. Y 
me atrevo a señalar que como una consecuencia 
ele todo esto pueden pasar uno o dos períodos 
presidenciales, y ellos seguirán integrando el más 
alto tribunal, ele la República. 

Por eso, voy a repetir expresiones del señor 
diputado Durañona y Vedia, quien habló de las 
e n - c s fundacionales. Ssio está vinculado 

con los números, va que en definitiva son éstos 
los que están decidiendo este debate. 

Quiero significar que podemos nlemirnox coa 
justicia a esta determinación. Obsérvese que 
nuestra inspiración patriótica surge en mayo de 
1810. Posteriormente se produjo la declaración 

, do la independencia en 1S10. Al año siguiente 
¡ San Martín fue a Chile, produciéndose las bata-

llas de Chacabuco y Maipo. 
Coincidcntcmente, la joven República furnia 

1 ,su más allo tribunal de justicia. Lo hace median-
te la Constitución de 1SI9; es el nacimiento di' 
la más alta corte tío justicia de la Argentini 
tras la eclosión fundacional de nuestro puebla. 

¿Qué so resuelve entonces? Está en juego c! 
estatuto y se reúne la Convención Constituyen-
te, croando el más alto tribunal pura administro 
este tono de la opinión. Fija su composición con 
,siete miembros. 

Después de 170 años todavía seguimos discu-
tiendo la cantidad de miembros que debe tent i-
la Corle. La reseña histórica recién citada bí'/n 
hincapié en la fundación —repito, con siete 
miembros— do la más alta corte de justicio. 
Ampliando la cuestión, debo señalar que sigue 
su curso la vida argentina. Para que no queden 
dudas de que en c.ste tema coinciden unitario-
y federales, se sanciona la constitución de 182C, 
Dicha constitución —y eso puede leerse en lar. 
Lbros de historia—• corrobora la fundación del 
alto tribunal, integrado por nueve miembros. A 
más de 160 años todavía seguimos discutiendo 

I si el tribunal debe tener cinco o nueve miem-
bros. 

Continúo con la reseña histórica y puedo vol-
ver a señalar que la Constitución de 1S53 esta-

I blece que la Corte estará compuesta por nueve 
I miembros. Cierto es que en 1S60 la reforma 
• constitucional establece que es la ley la que de-

be fijar el número, 
La historia sigue su curso; se suceden las pre-

sidencias de Avellaneda, Sarmiento, Roca y más 
adelante las de Yrigoycn y Perón. Tienen el 
número y el suficiente soporte electoral de la 
ciudadanía como para no escaparse de] tema. 
Pero vamos arribando a una época distinta ; 
asonadas y dictaduras. 

Luego, vienen los últimos gobiernos democrá-
ticos y ¿qué es lo que piden? Frondizi solicitó 
que se aumentara el número de miembros tic 
ía Corte de cinco a siete, y ello le fue concedi-
do. Después, Illia pidió que se- aumentase el nú-
mero determinado durante el gobierno de Fron-
dizí y así recuerdo a los señores diputados del 
radicalismo que se manejó entonces im proyec-
to con diez u onc¡> miembros. 
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Pó^r-iowneote. el rfm'tw Atforom envió un 
imYyecfo que nosotros ftocntfmos en-fa Comt-
>tm de Ásíiiitos Constitucionales. Dr-fo bien en 
«•laro «ufe pte opuse a esa mictal'iva fu« < Jamen-
ulmente por t*l pee .wftrnn. que consítíerc im-
plicaba un grave riesgo político. 

¿Qué pidió cntoiürsVÍ doctor Af/oavínr' Soli-
citó que se aumentara el número de miembros 

la Corte a siete, y algo más que ya se ha ex-

precedi© ron la J/.-r-tnra ck su discurso, que no 
encont-rará en .sus papeles ninguno de los con-
ceptos ;> qn<> me estoy refiriendo, Por lo tamo, 
no fe concedo l.-i interrupción (AphtmoS-1 

De manera que hay que ceñirse a lo elenaen-
lal. f ia habido por paite de la acordada a la 
que he hecho referencia una verdadera viola-
ción de los derechos del Poder Legislativo y 
no podemos tener confianza en que los actuales 

e-Mcío o» este debate: ef doctor Alfonsm pro- jueces de k Cbrte, pese a su buena concfocK, 
podrán seguir desempeñando sus cargos duran-

varios lustros mientras lo hagan con eficiencia-. 
Por consiguiente, es necesario dar la oportu-

>dad de ese alto tribunal. Recuerdo muy bien í nidad —desde luego esto no implica un juicio 
• I asentimiento que esta cuestión mereció por I a ninguno de los miembros de la Corte— para 
[ U t<-: ríe Ja mayoría de los miembros de la Co- 1 que de alguna manera Jos poderes Ejecutivo y 
rn.sión de Asuntos Constitucionales e incluso Ja Legislativo produzcan un cambio en la orgam-
! .melada aprobación que expuso ef señor dipu-
i.;do Vanossí. 

Yo me pregunto ya que st- ha hablado de po-
lítica: ¿esto es o no hacer política? Y voy a 
; llegar algo más que no puedo callar.porque es 

I«ndió que los miembros de la Corte no elígíe-
cin a-su presidente en la torma habitual; sino 
ni» • fuese él quien designara a la máxima auto- ¡ 

Ho bien conocido: las atribuciones y las fún- ' l.ro criterio, i la habido 

¡¿ación de la justicia, que sin afectar sus tradi-
ciones asegure que la baja y menuda política 
no habrá de ser ejercida más por los magistra-
dos. 

Luego, é.vte es nu problema muy.claro a ñus 
pioli mdus < anrbíos er. 

la vida del país. La Argentina de iwiy no es i;, 
de 198-3. Debo decir con honestidad un M -•>-
metió un grave error cuando se permitió «r e 
el presidente Alfonsín no cumpliera Jotegruna >i-
te su mandato. Si hubiera contmu.ulo lu¡sLiA-l 
10 de diciembre, el pa>; habría advertido q;:e 
la hiperiníJaeión era un legado que Alfqusói 
dejaba a la República. 

eieie.s del Poder Judicial están claramente es-
I eeific-ada.s a partir del artículo 10() de la Cons-
unción Nacional, y díelka norma establece que 
<•'.» responde a la Corte Suprema el conocimíen-
fe y decisión de todas las causas que versen 
-ubre puntos regidos por la Constitución, desde 
¡negó para determinar su constítucíonalídad. 

Digo entonces que la actual Corte, tan gio-
"licada esta moche y tan levantada en andas 
lia asumido una actitud viplatoria de la Cons 
litación, que como diputado de la República rCr 
eliazo profundamente, porque a través de 1 
cerdada 44 los miembros que la suscribieran 
1 miando el artículo .100 al que acabo de alu-
(!iV. se atrevieron a señalar la falta de .sustento 
i oiistitueionaJ de lo que estamos tratando en 
este momento. Esos cinco miembros de la Cor-
le Suprema han expresado que el proyecto que 
(-"tamos considerando esta noche no es consti 
¡lu '.onal, violando ellos mismos la Constitución 
«1 afectar nuestra función legislativa. Además • . 
i-I nuevo artículo 21 del decreto 1.235/5S, esta- ! vo>' a permitir! 
Idecido por Ja ley 15.271 de la época del doctor k

 S r- Voma.— ¡Gorilas, cállense la 
íidizi, fue anidado duran Le cí gobierno de io 

Onganía; pero uo así el artículo 23 de la misma 
norma, que faculta a la Corte a dividirse en 
í-uks, sigue vigente, y que este Congreso decía-
lo Ja inconstitucionalidad.. . 

Avila. —¿Me permito una interrupción, 
•'enor diputado, con el permiso de la Presiden-

Sr. Aleude. — Ahora tenemos ab*f»luU>: derc-
eho a sancionar una norma que otablc./ea que 
la Corte debe tener nueve miembros y ése será 
el sentido de mi voto. (Aplausos. Vori».* seña-
res diputados fOíLini ij } elidían al unidor.) 

Sr. S tocan i (F. T. M.). — No vale tanto una 
banca, doctor Alende. 

Sr. Jaroslavsby. — Usted paga . precio por 
su banca. 

Sr. Alende.— No me insulte, porque no se lo 

boca! 
•—Varios señores diputados hablan a l.i ve/,' 

Sr. Alende. 
i;|èu que me 

Sr. Presidente (Pierri). — lluego a los señores 
diputados que no dialoguen. 

Tiene la palabra Ja señor a diputada por la 
Capital. 

Sra. Dalesio de Viola. — Señor presidente: 
• cuando durante su exposición el señor diputa-' 

— Quisiera señalar al señor dipi.:- | do Durañona y Vedia dijo que no había una-
solícita ima interrupción, que me nímídad de criterios en el bloque y que cada 
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nao do sus integrantes fundaría su voto, estaba 
expresando Ja realidad. 

Quienes disentimos del despacho de mayoría 
vamos a exponer nuestra opinión, pero cam-
biando la línea del discurso que íbamos a lle-
var adelante. 

Después do haber leído los datos técnicos, 
las estadísticas, todo lo escrito sobre este asun-
to, e incluso por los discursos vertidos en este 
recinto, hemos llegado a la conclusión de que 
lo que nos ocupa es más que nada una cues-
tión política. 

No digo esto para rebajar el término por-
que para mí la política es una forma do vida; 
me pongo de pie cuando pronuncio esa pala-
bra. 

Tal como señaló el señor miembro infor-
mante del dictamen de mayoría, no debemos 
temerle a la connotación política. Sin duda, hay 
un interés político; pero esto no es un invento 
del justicialismo. En esta era democrática esa 
connotación política ha sido un invento del ra-
dicalismo. 

Hubo un proyecto tan parecido a éste que 
cuando uno lee en los importantes periódicos 
que tiene nuestro país los artículos de fondo 
publicados con motivo de aquel proyecto de 1987 
y los escritos para este de 1989 puede advertir 
eme lo que se dice para uno se repite para el 
otro. Se trata de una cuestión eminentemente 
política; quienes fueron gobierno, hoy son opo-
sición, y quienes antes fueron oposición, actual-
mente son gobierno. 

Es así que dentro de ese marco político de-
bemos analizar si son reales las razones téc-
nicas que se esgrimen. 

Hace unos momentos escuchaba a mi queri-
dísimo y admirado profesor, el doctor Vanossi, 
quien se refería a la cuestión de si era o no 
necesario aumentar el número ele miembros de 
.¡a Corte teniendo en cuenta la cantidad de te-
mas a resolver. Luego se entabló una discusión 
en torno a las razones por las cuales los ra-
i .cales habían presentado un proyecto sobre 
e^te tema y los justieialistas otro similar por el 
i JO se proponían dos miembros más ejue en el 
: nterior. En un caso se buscaba que los miem-

ros de la Corte fuesen siete y en el otro que 
bagaran a nueve. 

Creo que mi querido profesor ha dicho algo 
c-.-.e no tiene la consistencia que le quiso asig-
: .r con sus palabras. Ha mencionado que no 
- necesario aumentar los miembros de la Cor-

J en este momento porque no son tantas las 
usas y porque este alto tribunal no registra 

. -i atraso en sus tareas. 

1 Sr. González (L. M.). — ¿Me permite una in-
terrupción, señora diputada, con la venia de 
la Presidencia? 

Sra. Dalesio de Viola. — No concederé inte-
rrupciones, señor presidente, porcpie por ellas es 
que siendo casi las tres de la madrugada somos 
pocos los diputados que hemos hecho uso de la 
palabra. Por respeto a quienes me siguen en la 
lista ele oradores es que adopto esta actitud. 

Se ha dicho que no es necesario aumentar el 
número ele miembros de la Corte porque no 
son tantas las causas ni tan grande el atraso, 
pero esta es una situación epie no ha cambiado 
desde 1987 hasta el presente. De esta forma 
llegamos a la conclusión de que si 'ahora no es 
necesario, tampoco en aquel momento lo era. 

Tenemos datos estadísticos que señalan que en 
1987 ingresaron 5.911 expedientes y se resolvie-
ron 6.012; en 1988, ingresaron 5.899, con 6.170 
resueltos; y en 1989 fueron 5.722 los que ingre-
saron, con 5.767 expedientes resueltos. 

Aplicando el mismo criterio, si antes c-ra nece-
sario seguramente ahora también lo es. Por lo 
tanto, no son estas cuestiones las que me van a 
decidir a votar a favor o en contra de la modi-
ficación del número de integrantes de la Corte. 
Por eso no estoy tratando una cuestión técnica, 
sino eminentemente política. 

So dijo en este recinto: "Nuestro gobierno no 
necesita ni quiere una Corte peronista". No me 
cabo la menor duda ele ello. Lo que este go-
bierno seguramente necesita es una Corte que 
acompaño la reforma del Estado. Indudablemen-
te-, esa Corte no debe ser peronista, porque ia 
reforma del Estado no parece figurar en la pla-
taforma justicialista. (R-'sas.) 

De todos modos, me pregunto si para acera-
1 pañar esta reforma elel Estado se necesita una 

nueva Corte y si se puedo hablar de una refor-
ma del Estado cuando lo primero cpie se va <1 
modificar es el tribunal supremo. Parecería mío 
cada nuevo gobierno intenta cambiar Ja Corte 
y la Constitución, Tanto la Corte como la Cons-
titución resultarían ser molestas. - ¿Cómo no v; 
a molestar la Constitución si en ella figuran lo¡ 
artículos 14, 17 y 281 Si la Corte hiciese cum-
plir estos artículos, hay muchos aspectos de la 
—entro comillas— reforma del Estado que nun-
ca podrían concretarse. Mo pregunto si en nom-
bro de esta reforma del Estado queremos cani 
biar el número de integrantes de la Corte par. 
decir a Ja gente a Ja cual le hemos quitad 
sus depósitos a plazo fijo (pie cuando líeguei 
ante el tribunal supremo ni sic^uiera se les re 
conocerá el derecho de propiedad. Me pregur.tf 

• si en nombre de la reforma del Estado poelano 
• estar pensando en una Corte que realmente n 
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reconozca los artículos j í, 17 v 28 tic Ja Cons 
litucfón.Nacional» ademas dedos otros artículos 
que garantizan )a propiedad v los derechos in-
dividuales. ' 

For eso un miembro de mi b a n c a d a uijo que 
no le importaba que Jos magistrados de Ja Corte 
pudiesen llegar a nueve, y que en ejercicio de 
su libertad expresaba que eí mejor número do 
integrantes era siete. 

Sr. Manzano. — ¿Me permite una interrupción 
Ja señora diputada, con el permiso de Ja P 
denc ia? 

Sra. Dalesio de Viola. — No, señor diputado. 
Si se aprueba en general el dictamen do 

mayoría, que contempla una corte con nueve 
integrantes, en la discusión en particular segu- j 
ramente no se podrá reducir esa cantidad a 
siete miembros. No lie venido a esta Cámara 
a expresar simplemente lo que siento, sino a ex- ' 
poner libremente lo que pienso que es mejor 
y a tratar de lograrlo. No se me ha elegido sólo ; 
para expresar mis ideas en el recinto, sino para 
que ellas sean defendidas en todos los ámbitos 
ele la Nación. 

No es lo mismo nueve integrantes que cinco, 
y tampoco siete que nueve. Parecería que el 
voto de Ja minoría a Javor de siete integrantes 
terminará resultando en la aprobación de nue-
ve miembros, r¡ue se supone responderán a un 
signo político determinado, porque aquí se dijo 
que ésta puede ser la Corte de Alfonsín, míen 
tras que Ja próxima sería la de Mcnem. 

Me pregunto cómo puede ser ésta la Corte 
de Alfonsín cuando se tuvo que pedir acuerda 
LI un Senado peronista que también negoció 
sus miembros en la Corte. Entonces, si lo que 
se negoció desde la oposición 110 es deseable 
cuando se alcanza el gobierno, no deberían 
halterio hecho de esa forma; alguna vez, ten-
drían que haber pensado, iban a ser gobierno. 
! [lisas,) 

Me pregunto si realmente es malo que exista 
un interés político en cambiar el número de 
integrantes de la Corte. Supuestamente, si un 
gobierno 310 quiere llevar adelante una deter-
minada política y Ja Constitución —al no indi-
car la cantidad de componentes de la Corte 
Suprema— permite al Poder Legislativo deter- j 
minar cuál será Ja composición de la Corte, es 
justo que a través de sus miembros se pueda 
dar la posibilidad de que este tribunal apoye 1 
ciertas - políticas. No estoy aludiendo a la jüsti- j 
euro injusticia de la medida; lo que creo es que 
("u este momento no CS la mejor política porque -j 
erca desconfianza en Ja gente, en aquellos que 
creen que si la iniciativa se aprueba va-a ser , 

| imposible Jiíigar con afgtmu posibilidad de éxi-
to contra eJ Estado, en los que crceíi que sus 

.. derechos individuales no- estarán, bien ampara-
dos por una Corte que responde expresamente 
a un signo político. 

Hace unos días escuché decir a un señor di-
putado algo rjue me pareció realmente maravi-
lloso: "No me importa el tinte político que ten-
ga esta Corte; lo único que sé es que prcíiero 
una Corte con un tinte político diferente al del 
Poder Ejecutivo". Yo prefiero Jo mismo; Je te-
mo al poder absoluto, le temo justamente a esa 
posibilidad, a que no se defiendan Jos derechos 
y garantías consagrados en nuestra Constitución. 
Hasta me asusta que se haya dicho, aunque 
sea en ciristc, que esa era una posibilidad. 
Cuando se dijo —en oportunidad de brindarnos 
su informe la señora interventora de ENTEL—, 
ninguno de nosotros se rió, porque si bien pudo 
haber sido un chiste, no nos causó gracia. 

Creo que las cosas se pueden decir en muy 
poco tiempo y sin utilizar muchas palabras. 
Hasta la confianza do quienes quieran venir a: 

invertir en el país puede romperse si aumen-
tamos Jos miembros de la Corte. No sé quién 
puede Invertir en un país donde el gobierno 

j dice expresamente que Tos miembros de la Cor-
te van"a tener un tinte político definido y don-
de en Jos mismos considerandos do la norma 
se habla del Estado como litigante. 

Me pregunto entonces sí al votar favorable-
mente este provecto estamos ayudando al go-
bier no o si lo hacemos votánclolo negativamen-
te. No me cabe la menor duda de que hay quo 
apoyar a este gobierno, así como a la reforma 
del Estado y a este cambio fundamental de la 
Argentina. Por ello, desde el fondo de mi cora-
zón, con toda la lealtad que tengo hacia mis 
ideas y mi país voy a votar en contra esta ini-
ciativa. Creo epic así beneficio al país y al go-
bierno, evitando 1111 acto que haría caer la con--
lianza de los ciudadanos y de quienes nos ven 
desde afuera, lo cual significaría la muerte de; 
la República. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiem 
S O I K K diputado por la Capital. 

Sr. Lázar: - Señor presidente: 
quiero expresar —porque en el curso del debate 
ya se han vertido todos los argumentos posi-
bles— las razones por Jas cuales lio formulado 
una observación al Orden del Día en considera-
ción. 

Eslnno oportuno resaltar que éste es "un déba-
lo de la máxima significación institucional, pues 
nvolucra la cabeza de uno de los poderes del 

l-.stado; és el único tribunal de Ja Naeión que no 
euede ser creado por una ley, pero que puede 

•1 palabra el 

brevemente 
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ser modilicado cu .SIL composición por una lev, 
'Jo cual resalta la responsabilidad del Congreso 
en este asunto tan espinoso. Se trata del tribunal 
de la Nación quo por la naturale/a de su compo-
sición y del ejercicio de sus fundones es el cus-
todio esencial do las garantías y los derechos 
constitucionales: del tribunal que es una parte 
fundamental del funcionamiento del sistema de-
mocrático y un pilar funcional del estado de 
derecho. 

Para considerar este proyecto que se origina 
cu el Poder Ejecutivo deben tenerse en cuenta 
id menos tres aspectos: la validez y la razón del 
proyecto, el contexto en el que se realiza y la 
oportunidad cu que se plantea, y finalmente, 
como mareo de referencia indispensable, debe 
analizarse el sentido que nosotros damos al fun-
cionamiento del estado tle derecho y de las ins-
tituciones republicanas. 

En el transcurso de esto debato se han ex-
presado muchas cosas sobre el problema de le. 
validez y la razón del proyecto en cuestión-, se 
citaron estadísticas y se analizó el modo de fun-
cionamiento de la Corte. Eu esc sentido, ninguna 
do esas razones mencionadas como objetivas en ! 
términos de números aparece como un funda-
mento válido y cierto pura introducir esta pro-
buida modificación en la composición de la Cor-
te, tan profunda que implica nada menos que la 
transformación de la cabeza misma de un poder 
del Estado, 

También sv bu hablado aquí de! rol que cum-
ple el Poder Judicial, señalándose como ejemplo 
para ello Ja influencia que en su estructura y 
funcionamiento ha tenido y tiene el modo en 
que asume sus funciones el Poder Judicial de los 
Estados Unidos. Con las diferencias que son ob-
vias, quiero destacar algunos datos que son 
Titiles. La corte norteamericana nació con cinco 
miembros y su número se estableció en siete | 
cuando „Andrew Johnson sustituyó a Abraham 
Lincoln en la presidencia por el asesinato de éste, 
Hubo una decisión del Congreso que limitó la 
capacidad do Johnson para designar nuevos 
miembros, y fiio a partir de la administración de 
Ulises'Grant que la corte estadounidense tuvo Ja 
integración numérica que hoy conocemos. Natu-
ralmente que sucesivos gobiernos tuvieron sus 
conflictos y dificultades políticos por la compo-
sición de ese tribunal, pero desde 1863 está iute-' 
g''ado por nueve miembros sin modificarse dicho 
jminero. Es decir que hace más de cien años que 
Ì-.: corte norteamericana está elaborando su juris- • 
prudencia y doctrina constitucional sin otra mo-
túficadón que bis naturales, a fin de cumplir un ' 
rol efectivo y cierto como instrumento válido 
cel estado tle derecho. i 

Oliver Wcndell Ilolmes, filósofo del derecho, 
miembro do la Corte de los Estados Unidos 
durante más de treinta años, sostuvo que en la 
ley y en la historia de la ley puede leerse tam-
bién la historia de las naciones. La historia dé-
la Corte Suprema de Justicia de la Nación Ar-
gentina y de Ja legislación sobre su composi-
ción es la historia de los conflictos, dificultades 
o inestabilidades de esto país. No vale la pena 
señalar las idas y vueltas que produjeron los 
sucesivos golpes de Estado y la instalación de 
gobiernos constitucionales, o los de menguada 
constitución-,didad y cuya legitimidad era discu-
tible por la proscripción de las mayorías, aun-
que en definitiva fueran gobiernos democráticos 
que intentaron reconstruir procesos con plena 
vigencia del estado de derecho. 

Tampoco vale la pena resaltar aquí la natu-
raleza de la composición de Ja Corte (Je 197,'!, 

| pero adviértase sin embargo que en 1983 Ja re-
• instalación del proceso democrático implicó algo 

más que la instauración formal de las institu-
ciones republicanas. Se trataba de la recompo-
sición del estado de derecho y de su oposición 
frente al estado de excepción que había ca-
racterizado a la Argentina de las décadas pasa-
das. Así, desde el punto de vista jurídico en las 
leyes sancionadas por el Congreso y desde Ja 
óptica constitucional de la función asumida por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, se 
trató do producir el progresivo proceso de re-
construcción normativa del estado ele derecho 
sobre la base del respeto por los valores fun-
damentales y esenciales de la persona humana, 
respeto que en definitiva defiende, sostiene y 
eleva a su categoría más alta al estado de de-
recho. 

..Esta fue. Ja labor que desdo 1983 desarrolla-
ron la Corte, el Congreso, el Poder Ejecutivo, 
el conjunto del sistema democrático y la plura-
lidad de la sociedad argentina. Con la introduc-
ción del valor pluralidad so incorpora otro de 
los elementos esenciales que componen este con-
cepto ele estado de derecho y el funcionamiento 
de la sociedad democrática. Desde esta pers-
pectiva, ni el contexto ni la oportunidad del 
proyecto de ley aparecen vinculados con el sos-
tenimiento y fortalecimiento de eso sistema de-
mocrático cuya defensa nos resulta tan cara. 

Durante el curso de este debate, al igual que 
el iceberg que va asomando sobro la superficie 
partes de su cuerpo que estaban ocultas por el 
agua, han aparecido algunas de las razones po-
líticas esenciales que superan a las cuestiones 
objetivas esgrimidas en el curso de las interven-
ciones informativas que se produjeron, Estas ra-
zones se relacionan, más que con el funciona-
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miento mismo de la Justicia, con cuestiones de 
listado, con ]a razón del Estado, por encima de 
las razones constitucionales y del principio rpie 
sustenta al estado de derecho. 

Fíjense que el doctor Oyhanartc —ministro 
di» la Corte que aún no ha asumido sus funcio-
nes— editó un libro en el año 1967 en el que sos-
tiene que la cabeza del Poder Judicial necesaria-
mente debe acompañar en una misma sintonía 
política al Poder Ejecutivo, y en todo caso, al 
Poder Legislativo. Naturalmente, esto fue escri-
to luego de producido el golpe militar de 1986, 
cuando dominaba Onganía En esa época, el mo-
delo de estado de excepción se expresó en su 
forma verdadera: un modelo totalmente autori-
tario, pues una sola figura concentraba la tota-
lidad de los poderes: los integrantes de la Corte 
Stvorema del gobierno constitucional jjrecodento 
fueron cesados en sus funciones, y en su reem-
plazo se designaron otros miembros mediante 
mecanismos distintos a los establecidos por la 
Constitución. No melló esto la opinión que este 
jurista tenía sobro el valor de la justicia y so-
bro el sentido de la administración de justicia. 

Pero lo que era aplicable y válido desde la 
perspectiva tic la concepción autoritaria del po-
der no lo es desde la óptica de la concepción 
democrática clcl poder; se trata de instancias dis-
tintas, de roles totalmente diferentes. Mientras 
que en el Estado autoritario quien ejerce el pa-
cí er necesita dominar la totalidad de los meca-
nismos y convertir a la Justicia en una Ficción y 
a la norma jurídica en un simple instrumento es-
crito, útil para códigos y bibliotecas pero inútil 
para preservar los intereses individuales y los 
derechos y libertades públicos, en el sistema de-
mocrático ocurre todo lo contrario, pues la in-
dependencia del Poder Judicial aparece clara 
y resueltamente como un valor indispensable. 
Más que de la independencia funcional se trata 
de una independencia política esencial. La Cor-
te no es un organismo partidista ni lo podría ser 
jamás para cumplir verdaderamente su rol. El 
supremo tribunal es un órgano constitucional 
cuya función es la de arbitrar en los conflictos 
para preservar los derechos individuales y las 
libertades públicas, garantizando a la vez las 
relaciones entre cada sector de la sociedad y del 
Estado. Do ninguna manera la Corte ha sido 
creada como instrumento para colocarse al ser-
vicio de grupos o facciones en el marco de la 
lucha por el poder. En este sentido, el Colegio 
de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, 
analizando este proyecto, señaló que resulta evi-
dente que el número de integrantes de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación no puede ni 

I debe ser variable de ajuste para resolver proble-
mas partidistas, por lo que si se apela a esa am-
pliación, la justificación debe necesariamente* 
tener valimiento objetivo. Entonces, ¿en qué 
contexto se pretende introducir esta modifica-
ción cuando desde el punto de vista democrá-
tico y funcional no existe la necesidad impres-
cindible de hacerlo? ¿Qué otros factores tenemos 
que tomar en consideración para analizar la efi-
cacia y el sentido de este proyecto? 

Se ha hecho referencia a los problemas susci-
tados entre el señor secretario de Justicia y el 
Poder Judicial, que comienzan con el reemplazo 
del procurador general de la Nación y el jura-
mento del nuevo procurador sin la intervención 
del Senado, aun cuando se encontraba en vigen-
cia la ley que determinaba un mecanismo dife-
rente para esc juramento. 

A ello se agrega el problema surgido por la 
sanción que el señor secretario de Justicia apli-
cara a aquellos fiscales que se negaron a rati-
ficar los indultos otorgados por el Poder. Eje-
cutivo y asumieron una actitud independiente. 
Con esta decisión se apunta al .verdadero rol 
(¡no el Poder Ejecutivo reclama del Poder Ju-
dicial, porque ¿qué situación se creaba si ¡os 
particulares damnificados en estas causas no 
podían ser .querellantes por una resolución de 
la Corte? Nadie podría instar la acción y la si-
tuación quedaba en el marco de la decisión asu-
mida por el poder administrador, sin la inter-
vención necesaria de! Poder Judicial como con-
tralor jurisdiccional. Es la necesidad de partido 
convertida en razón de Estado, y ésta en regla 
de política judicial. 

A ello se agrega también el conflicto suscita-
do actualmente en el Poder judicial. Si hoy se 
dice que para resolver los problemas de la Jus-
ticia es necesario modificar el número de inte-
grantes de la Corte, antes debiera pensarse que 
para esa resolución hay otras cosas que son más 
imprescindibles cpie ésta. Por ejemplo, es ne-
cesario elaborar una política judicial global que 
determine efectivamente una nueva organiza-
ción de la Justicia y quo resuelva aquellos pro-
blemas epie hoy. planteaba un señor diputado 
cuando manifestaba que la persona que recu-
rre ante los tribunales necesita ser atendida; de 
ahí 3a necesidad del juicio oral, las mejores po-
sibilidades de defensa en juicio,- la justicia ve-
cinal y otros temas no menos importantes, 

La exigencia de la eficaz administración do 
Ja justicia aparece también nítidamente como 
una de las cuestiones que son más urgentes que-
ja modificación del número de integrantes do 
la Corte. Por eso decimos quo es imprescindi-
bles resolver los problemas del Poder Judicial. 
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¿Acaso los señores diputados ignoran, que los 
juzgados del trabajo de la ciudad de Buenos 
Aires no pueden atender porque no funcionan 
los ascensores o que la Corte ba debido habili-
tar un juzgado de feria en la planta baja de los 
tribunales del trabajo? ¿Acaso se ignora que en 
la mayoría de los juzgados no hay papel para 
fotocopias, no funcionan los teléfonos y el per-
sonal está en huelga? Es evidente que en la 
Argentina 110 hay administración de justicia; sin 
embargo, se trae al análisis de esta Cámara co-
mo cuestión central la modificación del núme-
ro de miembros de la Corte, que es la cabeza del 
poder, y no el problema del ejercicio efectivo 
del poder de la justicia en su composición glo-
bal, en los diversos niveles o instancias cuya ac-
tividad debe garantizarse. Tampoco se habla de 
la capacidad que deben tener los jueces en to-
das ías instancias para administrar justicia y 
responder a las necesidades de cada uno de los 
habitantes del país y a la preservación de sus 
derechos, sean éstos individuales, económicos o 
sociales. 

Debería llamarnos la atención que ante la 
gravedad de la situación económica y social que 
tiene la Argentina sean precisamente los tri-
bunales del trabajo los que se encuentran limi-
tados en su accionar y que la Corte —esta Cor-
re que reclamó la presencia del ministro de Eco-
nomía y del señor secretario de Justicia y que 
agotó "virtuabnente tudas las instancias de ne-
gociación posibles con el Poder Ejecutivo— aún 
hoy no haya logrado resolver el problema de 
los recursos indispensables para trabajar efecti-
vamente y cumplir con el rol constitucional que 
>;c le ha asignado: administrar justicia en bene-
ficio del conjunto de los habitantes de la Re-
pública. 

Por supuesto que el tema planteado por el 
jarista que aún no ha asumido como ministro 
de la Corte no tiene explicación. Han pasado 
cuatro meses desde que el Senado otorgó el 
acuerdo al doctor Julio Oyhanarte. No existe 
precedente en nuestro país sobre un ministro 
de la Corte designado por el Poder Ejecutivo, 
non acuerdo del Senado, que no haya asumido, 
tras un lapso de esa extensión. La Corte está 
funcionando con cuatro miembros, y eso com-
plica su funcionamiento, sin que el Poder Eje-
cutivo se haya inmutado por ello. 

Por lo tanto, como bien dijo el señor diputado 
Vanossi, si la razón de necesidad y urgencia en 
JM resolución de las causas es uno de los motivos 
de este proyecto de ley (pac tenemos en consido-
ración, evidentemente el doctor Oyhanarte de-
bió haber asumido en mérito a esta necesidad, 
pero si los intereses no son oíros que la modi-
ficación política ele la composición de la Corle, 

i. • 1 •;;: • • entonces que el doctor Oyhanarte es-
pere a encontrar la integración adecuada para 
los intereses que va a defeuder en función dé-
los objetivos que están planteados. Me parece 
comprensible, pero es algo que no puedo dejar 
de señalar por la naturaleza del debate. Y esta 
posición ha sido sustentada por importantes 
miembros del gobierno, como es el caso del se-
cretario Legal y Técnico de la Presidencia, quien 
reclama una Corte políticamente comprensiva 
de las necesidades presidenciales. 

Se ha analizado detalladamente lo que sig-
nificarán más miembros: mayor revisión y so-
brecarga do trabajo para los integrantes de la 
Corte. Esto provocará que se alargue la discu-
sión de los temas, ya que todos deberán revisar y 
analizar las causas en tratamiento. 

Nosotros tenemos que resaltar la importancia 
que tiene la cabeza del Poder Judicial en el 
marco del estado de derecho, ya que sostene-
mos que la libertad es el objetivo de realiza-
ción cic los seres humanos, y la democracia es el 
ámbito de realización de la libertad. El estado 
de derecho es el que garantiza el funcionamien-
to do la democracia y, eficazmente, el desarro-
llo de la libertad. Necesita del funcionamiento 
de las instituciones, cuya legitimidad fundamen-
talmente reside en el voto popular. Pero tam-
bién el ejercicio de la libertad requiere de la 
custodia de los derechos y garantías de todos 
los ciudadanos. 

Por eso, cuando el estado de derecho fue abro-
gado en la Argentina y apareció el estado de 
excepción, desapareció el rol esencial de la jus-
ticia y los argentinos carecimos del derecho de 
defensa de nuestras libertades públicas y de Ios-
consecuentes derechos individuales. 

No vale la pena recordar aquí lo que significó 
aquel período negro de la historia argentina, pe 
ro ése fue el período en que la justicia dejó de 
existir porque todos los ciudadanos carecían de 
defensa. 

Esta modificación que se propone en la com-
posición de la Corte Suprema de Justicia puede 
alterar su rol en la medida en que aparezca 
como cuestión central la razón de Estado de 
proteger los intereses políticos del gobierno de 
turno en desmedro de la defensa de los valores 
constitucionales. 

Decía el juez Franckfurtcr —que ingresó a la 
Corto norteamericana como representante del 
ala liberal y se convirtió en un vocero de los 
conservadores— que el valor de la justicia no 
reside en su fuerza, porque no la tiene, sino 
fundamentalmente en la confiabilidad pública. 

Una Corte cuya composición se modifica en 
esta magnitud y con esta discusión política —lo 
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ia¡ demuestra una división cu el consenso nc-
•sario para cuestiones de esta naturaleza— no 
a gozar de la confiabilitlad pública. 

Una modificación de esta magnitud requiere 
algo más que una votación del Congreso; nc-

ositn. consenso. Se requiero del consenso no 
ólo pnra legitimar políticas económicas o so-
húes, sino también para estas modificaciones 
i orden institucional que repercutirán en el 
ñipo. De esta forma se cumplirá con eficacia 
3¡i el papel asignado por todos los argentinos 
jra Ja defensa de los derechos ciudadanos por 

lio do nuestras instituciones fundamentales, 
'iris'cnso para fortalecer la justicia y no vota-
"ni para debilitarla: éste es el camino que de-
mos seguir; 110 el que hoy nos propone la ma-
<•'•:>. en su. despacho. 

MOCION DE ORDEN 

••. D anón.— Pido Ja palabra para formular 
»¡oción do orden. 
Presidente (Pierri). ~ Para una moción de 

Jen lleno Ja palabra c1 señor diputado por 
renos Aires. 
¿V. Dumóu. — Señor presidente: Jiago moción 
ijue Ja Cámara se aparte de las prescripcio-
dcl reglamento a efectos do quedar IiabilL ¡ 

Jo para formular proposiciones con referencia 1 
uu proyecto de declaración que merece urgen-
tratamiento y que tiene que ver con un te-
i que es de público conocimiento: el del sis-
11a escolar argentino, que está absolutamente 
¡uebrajado pues la falta de recursos se ha he-
• sentir en Jas recientes negociaciones con Jos 
-Hites y ha impedido arribar a una solución. 
•'-ta Honorable Cámara so ha JiecJio cargo, 
• intermedio de su Comisión de Educación, 
las irreparables consecuencias que tendrá so-

c i'a vida de nuestro país un conflicto de es-
¡ aíuraleza y por ello, en una reunión cele-
ida en la mañana de ayer, Jos miembros de 
diada comisión resolvieron de común acuer-
propíciar el tratamiento sobro rabias en es-
sesión del proyecto do declaración al que he 
ido precedentemente. 
Gentile. — Pido la palabra para una acla-

1O1I. 
v. Presidente (Pierri). — Para una aclaración 
if la palabra el señor diputado por Córdoba. 

Geniilc. — Señor presidente: apoyo la 
• íón que acaba de formular el señor clipu-
0 preopinante, pues so basa en una decisión 

asnada rn Ja Comisión do Educación. 
>eo aclarar únicamente que el proyecto do 

'"'ación .ve ocupa también del t'inanehwiien-

I to de Jas universidades, de acuerdo con un pro-
| yecto que sobre este particular hemos presen-

tado. Do manera que cuando se ha hecho refe-
| rencia al sistema escolar se incluye a todos los 

niveles de la educación, 
j Sr. Presidente (Pierri), —No habiendo número 

en el recinto, se va a llamar para votar. 
—So lían-,a para votar. Luego de «nos ais-

lantes: 
I 
1 Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar la mo-

ción de orden formulada por ci señor diputado 
por Buenos Aires. Se requieren las tres cuartas 

I parles de Jos votos que se emitan. 
Sr. Manzano. — Solícito que Ja votación sea 

nominal y que se descuento Ja parte proporcio-
nal de la dieta a Jos diputados ausentes. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia desea 
saber si el pedido de votación nominal formula-
do por el señor diputado por Mendoza se en-
cuentra suficientemente apoyado. 

—Resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a voíar en for-
ma nominal la moción de apartamiento del re-
glamento formulada por el señor diputado por 
buenos Aires. 

—Se; practica la votación nomina!. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — Sobre 131 se-
ñores diputados presentes en el recinto, han vo-
tado 133 por Ja afirmativa y 11 por Ja negativa, 
registrándose además 6 abstenciones K 

—Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados Adamo, Alasiuo, Alendo, Altcrach, Alea-
re?: (C. A.), Alvarez (U .C . ) , Alvarez Echagüe, 
Aramouni, Arancia, Arcicnaga, Avila Galio, Ava-
la, JJnrfoeito, Bayíac, Blanco, Borda, Bardar Ca-
rasio, Botella, Breard, li ri tos, Budino, Cabrera, 
Cafiero, Calleja, Caniaiio (D. A.), Carnario 
(G.), C'appellcri, Cardo, Carreras, Carrizo (V. 
E.J, Casari ele Alaicia, Casas, Cassia, Caviglia, 
Corchado Blasco, Craniaro, Crucliaga, Cruz 
(11. A.), Cruz (W.J . ) , Curi, Curto, Da ima u, 
De Ja Sota, De Martino, Di Caprio, D'.nz Ban-
ealari, Díaz Lozano, Domínguez (R. 11), DLi-
món, Echevarría, Endciza, E.stóvez Boero, 
Fernández (R. C,), Fernández (K.E.) , Eesci-
11a, Figucras, Folloni, Eontela, Formosa, Fur-
que, Caray, García (P. A.), García (R. ] . ) , 
Gentile, Gómez, Córnea Miranda, González (L. 
M.), González (O. F . ) , Guerrero, Guzmán, 
Hernández, ILrrera (B. E.) , Litanie, Jaros-

1 Resultado conformo a Jas aclaraciones formuladas 
por los señores diputados Aula Gallo y Neri al concluir 
la vocación. 
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lavsky, Larrabuvn, Lazara, Libonati, López 
(J. A.), Lopez (J. R,), López Arias, Lnquc, 
Alachicote, Maggi, Manrique, Manzano, Ma-
rcili, Martín de Nardo, Martínez (G. A.), Meri-
no, Montevcrde, Morales, Mosca, Motta, Neri, 
Ortiz Pellegrini, Pacco, Pampino, Parra, Pa-
rrilli, Paz, Polo, Prone, Puricelli, Ramos (D. 
;0.)5 Reinaldo, Requeijo, Rodríguez (J. A.), 
•Rodríguez (R. E,) , Roggero, Romero (C. A.), 
Romero (J,), Romero (R.), Rosales, Rosso, 
Roy, Ruiz, Saadi, Sabio, Sa ola, Samid, San-
.cassani, Seguí, Soria, Ta e la de Remero, Tapa-
rellì, Tavano, Toma, Uiiondo, Vallejos, Vaiola 
"Cid, Venesin, Yoma y Zaraclio. 

—Votan por la negativa Jos señores dipu-
tados Aguado, Albanionte, Alitelo, Clèrici, Da-
lesio de Viola, Duraüona y Vedia, García 
Cuerva, Ibarbia, Martínez Raymonda, Sira-
cusano v Zamora (F,). 

—Se abstienen de votar los señores dipu-
tados Abdala, Ferreyra (E. i\i.>, Flores. lle-
nera (L. F.), Sodcro Nievas y Suúrcz. 

Sr. Neri. — Pido la palabra para una aclara-

Financiamiento del Sistema Educativo Argén-• 
tino ¿n el presente período de sesiones extraoi-
dinari as." 

Sr. Presidente (Pieni). — Corresponde votar 
en primer término si se da entrada al proyecto 
de declaración mencionado por el señor clip»« 
lado por Buenos Aires, 

—Resulta afirmativa-. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se dará entrada «í 
proyecto \ 

En consideración la moción de tratamienld 
sobre tablas formulada por el señor diputada 

¡ por Buenos Aires. 
1 Si no se hace uso de la palabra, se va a vutar, 
l Se requieren dos tercios de los votos oue s> 

emitan. 
—Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pierri). — Queda aprobada b 
moción. 

10 
cion. 

Si'. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Neri. — Señor presidente: quisiera dejar 
constancia de que mi voto ha sido afirmativo. 

Sr. Presidente (Pieni). — Se tomará en cuenta, 
señor diputado. 

Sr. Avila Gallo. — Pido Ja palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Pierri), — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por Tucu-
mán. 

Sí. Avila Gallo, — Señor presidente: también 
quisiera dejar constancia de que mi voto ha sido 
afirmativo. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia veri-
ficará el cómputo de la votación y en su caso 
efectuará las rectificaciones pertinentes confor-
mo a lo manifestado por los señores diputados. 

Queda aprobada Ja moción de apartamiento 
del reglamento. 

ENTRADA DE UN PROYECTO Y MOCION 
D E SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra t i 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Dumón. — Señor presidente: hago moción 
de que se cié entrada y de inmediato se trate 
sc-bre tablas el proyecto de declaración al que 
he aludido, que fue objeto de consenso entre 
los integrantes de la Comisión de Educación y 
que dice que la Honorable Cámara "vería con 
i r ado que el Peder Ejecutivo habilite el tema 

FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA 
EDUCATIVO 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde consi-
derar el proyecto de declaración cuyo tral.ii 
miento sobro tablas acaba de aprobar la Ilonre 
rabie Cámara, de cuyo texto se dará lectura par 
Secretaría. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pierri). — Si no se hacen ofy 
servaciones, se va a votar la cláusula única dril 
proyecto de declaración. 

i 
—Residía afirmativa. 

-

Sr, Presidente (Pierri). — Queda sancionado 
I proyecto de declaración2. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
Sr. Dumón. — Señor presidente; bago mociói 

de que se dé entrada y do inmediato se tvah 
sobro tablas el proyecto de declaración al qu¡ 
he aludido, que fue objeto de consenso cnln 
los integrantes de la Comisión do Educación 
que dice que la Honorable Cámara "vería coi 
agrado que el Poder Ejecutivo habilite el temí 
Financiamiento del Sistema Educativo Argel 
tino en el presente período de sesiones cxtrnov 
diñarías." 

Sr, Presidente (Pierri). — Corresponde votai 
en primer término si se da entrada al provéete 

1 Véase el-texto del proyecto do declaración en r 
Apéndice. (Pág. 7S39.) 

- Véase el texto do la sanción en el Apéndice. (Tj 
gina 7639.) 
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h declamación mencionado por el señor dipu-
ado por Buenos Aires. 

—Resulla afirmativa, 

11 
INTEGRACION DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA DE L 1 NACION V ADOPCION 
m NUEVAS NORMAS DE PROCEDIMIENTO 

(Continuación) 

Sr, Presidente (Pierri). — Continúa la conside-
¡ición del asunto a cuyo tratamiento se hallaba 
lineada la Honorable Cámara. 
Tiene la palabra el señor diputado por San-

•¡ Fe. 
Sr, Estéyez Boero. — Señor presidente: en [or-

la breve vamos a exponer nuestra posición 
blrt'c el grave tema que está tratando esta no-
•!e la Hoiiorable Cámara, 

i él primer lugar, deseo expresar mi convic-
ta de que el texto de la Constitución Nacional 
a obliga al Poder Ejecutivo a enviar el proyec-

to que ha dado origen al tratamiento que esta-
llos efectuando. 

Kiiste en la teoría constitucional argentina 
tíciieamcnto unanimidad respecto do que el 
lumenio del número de miembros de la Corto 

mayoritarja do la Corte Suprema y si se afirma 
que los lincamientos económicos del Poder Eje-
cutivo puestos en marcha son intocables, ¿cuál 
será el contenido del acuerdo político cuya ne-
cesidad se proclama ante la difícil crisis por la 
que atraviesa el país? 

Considero que hay que tener una gran pru-
dencia en el tema que estamos tratando porque 
aquí se toca el fiel de Ja legalidad y de Ja cons-
titucionalidad de nuestro estado de derecho. 

Si alguien cree que la Corte existente no cum-
ple con sus deberes constitucionales, tiene este 
cuerpo el resorte del juicio político para enmen-
dar errores. 

Creo que el recurso de reemplazar la mayoría 
de la actual Corte por otra de distinto signo po-
lítico no es el camino institucional que se com-
padece con la independencia del Poder Judicial 
ni con el equilibrio de los tres poderes que 
define nuestro sistema. 

Entre una Corte acordada por un Ejecutivo 
de un color político y un Senado de otro, y otra 
designada por un Ejecutivo y una Cámara Alta 
del mismo color político, en virtud del principio 
de equilibrio de poderes y en salvaguardia dé-
los derechos y garantías constitucionales mo 
quedo con la primera. 

.,. , ii i . Simplemente quiero decir que este proyecto 
mili-ana no agiliza por parte de ella la consi- ¡ d c h y a b r c I a pos¡bilidad de graves peligros 

¡ para nuestro ordenamiento constitucional, que 
por quienes vivimos en este país espero y confío 

; que no se produzcan. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Salla. 
Sr. Folloní. — Señor presidente: no deseo 

abundar en razones que ya han sido expues-
tas ampliamente por varios señores diputados 
preopinantes en cuanto a un criterio negativo 
hacia el proyecto del Poder Ejecutivo que es-
tamos considerando. 

Simplemente deseo manifestar que el objeti-
vo declarado de obtener una agiütación en los 
trámites de la Corte Suprema de Justicia dc la 
Nación mediante el aumento del número dc 
sus miembros resulta contradictorio con la rea-
lidad. Esto mismo sostenía hace ya muchos años 
el gran maestro Rafael Bielsa, quien decía que 
a mayor cantidad de je.eccs que deban exami-
nar las causas mayor es la dilación en los pro-
cesos. 

También este criterio fue sustentado por c! 
prcsidenlo de la Corte Suprema de los Estados 
Unidos cuando en 1937 el presidente Rooscvelt 
intentó una iniciativa similar a la que considera-
mos, que todos sabemos no obtuvo finalmente 
aprobación por el Congreso de ese país —pese a 

u-ación de los asuntos. Por el contrarío, mu-
lias lian afirmado que si el aumento del núme-
Í ele integrantes no va acompañado por la cons-
tw.-ión de salas, lejos de acelerar el tratamiento 

] r, asuntos, lo demora, 
.'aicorcs como Bielsa y Rainclla concucrdaii 
)ii este pensamiento. Pienso que aquí se está 
suido un tema esencialmente político, dc alta 
jVíica del Estado y que debe considerárselo 
:sc!o ese ángulo. Aquí estamos tratando esto 
unto tras haber aprobado leyes como Ja de 
eíonua del Estado y la do Emergencia Ece-
ímíea, que han producido una concentración 

•oder en el Ejecutivo. 
De¿dc todos los partidos políticos, hoy se ha-
i ele la necesidad dc un acuerdo y el propio 
cs:dentc ele la Nación, doctor rJencm, ha 
mocado al es candidato presidencial por la 
tión Cívica Radical, doctor Angcloz, para arri-

iv a un acuerdo político. 
Existe una comisión integrada por represen-
iites del oficialismo y de la primera oposición 

jiia tratar el contenido de un acuerdo. Pero yo 
Icgunto: si nosotros concentramos el poder por 
i.forma del Estado en manos del Poder Eje-

itlvo; si hoy autorizamos a que un Poder 
¡Í Í UÜVO dc un signo político, con lin Senado 

Laño V icucrde la futura constitución 
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la mayoría demócrata e;íisccnie— en razón de 
la presión ejercida por la opinión pública nor-
teamericana. 

Discrepamos de la afirmación de que existe 
realmente un abaso en los trámites que están 
en sastanciaeión ante la Corte Suprema en es-
tus momentos. En tal sentido nos remitimos a 
las cifras contenidas en la estadística emanada 
¿el Alto Tribunal, con referencia al 28 de febre-
ro del corriente año, que lian sido citadas por 
c! señor miembro informante del dictamen do 
mayoría. 

Resulta ilustrativa la segunda parte de dicha 
estadística —no leída en este recinto— que se 
refiere a la antigüedad de los expedientes que 
actualmente se encuentran para ser sentencia-
(. os. De tal estadística oficial resulta que sola-
mente hay dos expedientes para sentencia co-
rrespondientes al año 19S7, 6S del año 1983,1.188 
; . 1 año 1SS9 y 72 de 1990. Esto, lejos de reflejar 
atraso alguno en el trámite de la Corte Supre-
ma, demuestra que ella actúa completamente 
al día. 

En consecuencia, si aquella razón fundamen-
tal que se alega para sustentar esta iniciativa del 
Poder Ejecutivo nacional no e,s válida, nos pa-
rees sumamente riesgoso este proyecto que, en 
última instancia, tiende aunque indirectamente 
a cambiar en alguna forma la jurisprudencia 
emanada del más alto tribunal, el que en todo 
momento ha dado pruebas evidentes de inde-
pendencia de criterio. 

Así lo ha hecho en numerosas causas que ya 
fi:?ron citadas en este recinto, de las cuales res-
cato el caso "Sejean", en el cual declaró la incons-
titucionalidad de la Ley de Matrimonio Civil, en 
cuanto prohibía sucesivos enlaces- el caso "Rolón 
Zappa", en que defendió la integridad de los ha-
beres de los jubilados; el caso "La Prensa", en 
el que se omiso a todo control de precios sobre 
los periódicos; y el caso "Bazterrica", en el que 
en virtud de la redacción de la anterior Ley de 
Estupefacientes declaró inconstitucionales las pe-
nalidades impuestas a quienes tenían droga para 
uso personal. 

Estas causas y muchas otras que podemos ci-
tar demuestran, al margen de que coincidamos 
o no con el fondo de cada decisorio, la indepen-
dencia de criterio con que en todo momento 
obró este alto tribunal. 

Creemos que una reforma como la que ,se pro-
picia puede poner en tela de juicio la indepen-
dencia del Poder Judicial como elemento fun-
damental de contralor de los poderes políticos, 
esa el consiguiente riesgo para las libertades in-
dividuales. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra 
ceiíor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramouni. — Señor presidente:' este es un 
de los asuntos de mayor importancia en el en 
den institucional y se halla íntimamente ligui 
tal sistema republicano de gobierno, porque aí.. 
ñe a uno de los poderes del Estado, cuya ind 
pendencia es fundamental. 

El planteo acerca de la necesidad de inc, 
mentar el número de miembros de la Corte o 
equivocado. Las causas pendientes en el mí 
ximo tribunal del Poder Judicial no serán rae 
didas con mayor rapidez por el aumento de :> 
miembros. 

—Ocupa la Presidencia el vicepresidente 1 
do la Honorable C.iimr?, doctor Augusto jr-s 
María Alasino. 

Sr. Aramouni. — Además, cuando el artíoal 
S'i de la Constitución Nacional establece que • 
Pocler Judicial será ejercido por una Corte S'i 
prema de Justicia, está señalando que se tv. 
de un tribunal que no admite la división en s; 
las, tal como lo ha entendido mayoritariaiñe: 
te la doctrina en nuestro país. Incluso hallá 
dose vigente una normativa que posibilita la d 
visión de la Corte en salas, es evidente que de 
de la implantación de dicha norma hasta el pr 
sente ello no ha ocurrido. En este sentido s 
han expedido no sólo las sucesivas integrados 
de la Corte que se han referido a esta cuestiú 
sino también la mayoría de la doctrina, com 
acabo de señalar. 

Además, la división en salas podría dar lug 
a una contradicción en los fallos, porque seria 
dictados por distintas salas con relación a ic!t; 
ticas cuestionas jurídicas, situación que podrí 
dar lugar al escándalo jurídico. 

La demora en el Poder Judicial tiene anti^a 
data. Ya en la época de la colonia se habhi 
de la lentitud de este poder cuando se hacía r 
ferencia a la Real Audiencia. La demora en ! 

administración de justicia no está ligada a 1 
cantidad de miembros que integran la Corí 
sino a otros aspectos que son fundamentales c 
materia de normas procesales, además de h grr 
cantidad de juicios que últimamente se han su 
•citado en nuestro país y fundamentalmente el 
bido a las distintas crisis sociales, económic a 
políticas por las que atraviesa la Nación. 

Es necesario entonces tener en cuenta cjue 1 
lentitud en la administración de justicia obed 
ce a otros factores y esencialmente a la n 
cesidad de crear más juzgados en los fuer 
laboral y civil. Por otra parte, se debe mocle1' 
nizar el procedimiento de la administración ti' 
justicia. En tal sentido la reforma procesal p'-
nal, la reforma de la justicia penal, la íncorp 
ración del juicio por jurados, la oralidad, el ni 
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ya' rol protagonice) de los fiscales en la ínstruc-
íi'ju del sumario, la necesidad de crear tribu-
nales de familia y de posibilitar que la informá-
tica se apbque en todos los trámites de la justi-
cia y en todos los fueros, es lo que so debe te-
ner en cuenta para modernizar el procedimiento 
judicial y dotarlo de mayor rapidez. 

También es necesario llevar a cabo la tan 
¡iisiada autarquía del Poder Judicial, lo que 
lará verdadera independencia a este poder del 
istema republicano. Sin una verdadera autar-
cía financiera no se puede bablar do mi Poder 
judicial independiente. 

Asimismo se deben aumentar las remunera-
ciones de los magistrados y de los empleados 
de la justicia y remodelar y mejorar el estado 
«lilício de todos los tribunales y juzgados. 

Dtos'son aspectos esenciales que precisamen-
i1 se vinculan con la modernización de la admi-
lisíiación de justicia y con su mejoramiento y 
viyor celeridad. 
Para mejorar la administraejóu de justicia es 

ee esa rio comenzar por la base y 110 por el vér-
ice. Entiendo que este aumento de ministros 
:1c la Corle Suprema no conducirá liaeia ese 
ihietívo sino que, por el contrario, producirá 
na mayor demora, ya que si actualmente en 
cicla causa intervienen cinco ministros, en el 
•.ie.ro deberán hacerlo nueve, lo que ncccsaria-
icnte hará más lento el proceso. Además hay 
'jitc tener en cuenta la unidad con que se debe 
vpedir la Corte- 110 es admisible Ja división en 
alas, ya que ésta corresponde a las cámaras de 
¡•K ¡aciones. Teniendo en cuenta que se trata 
el tribunal máximo de la Nación, no es posible 
i división en salas y la posterior unificación 
V' criterios mediante plenarios. Esto es lo que 
midamcnta nuestro rechazo al proyecto de ley 
11 consideración. 
Entiendo que también es necesario evitar que 

a sociedad se forme el concepto de que la in-
rrporaeión de nuevos miembros a Ja Corte Su-
í'cma no tiene otra finalidad que la de contar 
en una Corte adicta o amiga del actual gobicr-
v, independientemente de lo que se pueda de-
ir en este recinto o fuera de él. 
Quienes quisieron llevar en su momento a 
ere el número de miembros de la Corle tam-
oco pudieron soslayar este criterio que estaba 
un.iándose en la sociedad argentina. Si esto 
unió en 19S7, también puede corporizarse en 
sociedad argentina ahora que se pretende 

levar el número a nueve, luego de haber calil-
lado la orientación política del gobierno. 
No obstante, es una atribución del Congreso 

ctcmiiuar el número de miembros de la Corte 
uprcma, pero si se invocan razones que atañen 
la sana administración de justicia y a una 

celeridad en la decisión do las controversias que 
debe resolver el Alto Tribunal. Con esta inicia-
tiva sólo se logrará postergar otros problemas 
que necesitan ser solucionados en Ja administra-
ción de justicia a fin de terminar con ia lentitud 
y con normas procesales que ya lian sido supe-
radas por la reahdad. 

Sr. Presidente (Alasino). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Gentile. — Señor presidente: cuando ingre-
só en la Facultad de Derecho tuve oportunidad 
de estudiar derecho romano con el doctor Agus-
tín Díaz Bialct, quien fue una eminencia y lle-
gó a ser miembro do la Corte Suprema de Justi-
cia. Nos preguntábamos cómo se había construido 
aquel gran monumento cíe la cultura que fuo 
el Derecho Romano, que hoy cu día es el ins-
pirador de todas las legislaciones civilistas del 
mundo. Este profesor nos decía que el derecho 
y todas las normas jurídicas habían nacido del 
devenir de Ja realidad. El pretor no se había 
valido de los filósofos sino que a partir do la 
reab'dad de aquellos que requerían justicia ha-
bía ido extrayendo los principios que constru-
yeron este gran andamiaje de Ja cultura. Aun-
que las normas de derecho que estamos legis-
lando tengan jerarquía constitucional, debemos 
usar el mismo método. 

¿Para qué sociedad concreta estamos haciendo 
justicia con esta norma que queremos sancionar 

I en este momento? Por mis antecedentes docen-
tes y profesionales estoy tentado de recurrir a 
la doctrina, a la historia y a los precedentes de 
otros países, que nos podrán decir mucho sobre 
este particular; pero hoy nos toca legislar para 
un país concreto que se encuentra ante una co-
yuntura histórica singular. 

Vivimos una crisis que califico de política, 
aunque algunos la consideran económica. Yo 
creo que se trata de una crisis política con fuer-
tes manifestaciones de carácter económico. En 
esto consiste, en definitiva, la hipcrinflaeión. 

Hace pocos días un editorial de la revista 
"Criterio ' llevaba el título de "La corrida del 
Estado". Se hacía un símil con la corrida lian-
caria. Los bancos son instituciones en las que los 
ahorristas creen que tienen depositados sus fon-
dos, pero esta es una ficción. El día que los aho-
rristas decidan ir a retirarlos todos juntos, se 
darán cuenta de que los bancos se sostienen sólo 
en base a su credibilidad. 

Lo mismo ocurre con el Estado, que también 
se basa en la credibilidad de la gente. El Estado 
c!a órdenes, toma decisiones, tiene una moneda 
y posee símbolos que residen en la credibilidad 
de la gente. Cuando la confianza en Ja moneda, 
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en la bandera y en la autoridad se agota, el lis-
laclo se desploma. Algo de esto nos está pasando 
i n forma recurrente desde el año pasado. A esta 
realidad concreta la tenemos que enfrentar con 
ira régimen institucional democrático que tiene 
3a ventaja —y, si ustedes quieren, la dificultad— 
de que se funda en una rara dicotomía entre el 
conflicto y la confrontación de quienes gobier-
nan con quienes se encuentran en la oposición, 
y por otro laclo la necesidad de que quienes lu-
dían racionalmente por el poder tengan que 
acordar las reglas de juego de esa misma lucha. 

Esta crisis política hay que resolverla dentro , 
de este conflicto. Por eso es muy importante 
tener bien en claro cuál es el contexto y el marco 
de nuestra sociedad. 

Existe por un lado un conflicto de poder, No 
se puede decir que esto sea algo absolutamente 
inocente y que a los actuales cuatro miembros 
cíe la Corte se agregan cinco porque sí, porque 
hay muchas causas para resolver o porque hay-
autores que opinan que es mejor que esc tribunal 
esté compuesto por nueve miembros que por 
cuatro o cinco. 

Acá se advierte con claridad que hay una mo-
; ivaeión de carácter político —no se puede ne-
gar—, tal como sucedió con el proyecto radical 
presentado en esta Cámara cu 1987. 

Como decía, por un laclo existe un conflicto 
ele poder, y por otro, hace falta que dicho con-
flicto se enmarque en la racionalidad que debe 
tener toda cuestión de esa índole. 

Do acuerdo con lo que proscribe el artículo 
37 do la Constitución, luego ele realizarse el 
censo de este año tendremos la oportunidad do 
aumentar el número de miembros de esta Cáma-
ra conforme al resultado que se obtenga. Todos 
sabemos —no hace falca que lo diga— cuál sería 
]a reacción de esta sociedad conflictuada y que 
no cree en nosotros si, por ejemplo, duplicára-
mos el número de diputados, cosa que legal-
mente podríamos hacer si los resultados del cen-
so así lo permitieran. 

Por ello es que los conflictos ele poder deben 
tener su límite. Es necesario que tengamos ra-
zones muy claras y precisas para poder deter-
minar que esto, que es un conflicto ele poder, 
está sustentado en principios de racionalidad, y 
tenemos que reconocer que a pesar del esfuer-
zo que hicimos para comprender a esto gobier-
no —al que deseamos que pueda dar las me-
jores señales a la sociedad" para superar tan 
gravo crisis—, no pudimos convencernos de los 
motivos que trac este, mensaje del Poder Eje-
cutivo. 

No insistiré sobre el problema de la cantidad 
ele expedientes qup tiene la Corte pava resol-

ver. Mi experiencia profesional me permite ad. 
vertir el esfuerzo inusual que lia realizado, ],, 
cual le ha permitido poner su trabajo al e]i;i 
en tres meses. Esto no es habitual, pero ]fl 
hizo para demostrarnos que ese argumento i-,., 
es válido y lo acepto, porque lo cpic en defi-
nitíva falla en el funcionamiento ele la C'oríL. 
no es producto de la cantidad ele expedir; , 
cpic tiene sino ele- que fue programada 
hace 137 años y desde entonces practícame-, ii,. 
no se modificaron los procedimientos. 

Ahora estamos ante una modificación ele í< :¡. 
do; debemos hacer lo que postulaba en su pro-
grama para las elecciones el presidente M . 
ncm: la reforma judicial. Esto requiere un é. -
bate que abarque los puntos que estamos é;. 
lucidando en este momento. 

Si en la Constitución de 1949 y cu el 
grama del presidente Mcncm se decía • que M 
crearía una corte federal de casación, quisiere 
sabor cómo se compatibiliza este concepto e i 
el aumento del número ele miembros del ¡n 
liunal superior. Digo esto poique no cntiendi 

! por qué motivo se va a aumentar el numen 
• de miembros de la Corte cuando la corte di 

casación que eventuuhnentc se crearía podrí, 
absorber gran cantidad de. expedientes ele ' 
Corte Suprema ele Justicia. 

Creo que tenemos que plantear este ten'; 
en el marco ele esa racionalidad y dilticé 
nosotros, no la Corte, el problema ele la ti,vi 
sión en salas. En ese sentido sabemos que: c:,ii 
te una discusión, que tres décadas acras ]¡ 
Corte elijo que la división en salas era factible 
que está en vigencia una lev que la faculta ¡ 
hacerlo, y además conocemos el criterio ele ]. 
actual Corle, epio lia sostenido lo contrario pe 
medio de la acordada 44. Nosotros somos b 
que debemos deshacer este nudo gordiano. X 
se confíe, señor diputado Yoma, en que lu nuev 
Corle podrá solucionar este intríngulis; no v;«v 
a ser que. este conflicto que, razonablemente 
no, se plantea para dilucidar esta cuestión o 
la Cámara de Diputados terminemos tnuisíi 
riéndolo a la Corte Suprema. Peor que tcüc 
una integración de cinco o nueve miembro-, i 
tener un tribunal colegiado conftictuudo - ¡ s 
mismo. 

Cuando a la actual Corte Suprema le Jk:r 
una gran cantidad de expedientes en maten 
provisional, discutió durante un año y medí 
cómo resolverlos, y por eso conflicto, que de 
de afuera podríamos calificar de académico, y 
paralizó todo el trabajo de la Corte. En coi 
secuencia, con la incorporación que se ame. 
cía del doctor Oyhanarto y con los cuatro u 
tos que se requieren para modificar el regí: 
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mentó y cambiar el presidente del superior tri-
fjanní, tendremos una Corte conflictuada que 
no sé cómo jse dividirá en salas y resolverá la 
gran cantidad de casos que hoy en forma con-
sensuada y uu poco urgida por esta iniciativa 
del Poder Ejecutivo había logrado poner al día. 

Hasta un problema de esta naturaleza para 
u'.ie la Corte se confliclúc y se convierta en un 
tribunal scmiparah'z ido, aparte de la semipara-
lización general dc la justicia que ya existe en la 
actualidad por los problemas salariales. 

A todo esto debemos sumar el tema dc la 
politización, que imprudentemente ha sido in-
corporado por no sé qué manos en el mensaje 
del Poder Ejecutivo al mencionarse que es ucee-
sirio efectuar uu examen crítico de la actuación 
del Estado como litigante. ¿Qué significa esto? 
Careciera ser que la solución es tener jueces adíe-
los, pero éstos lo son por poco tiempo. No ol-
videmos que en tribunales dc esta naturaleza 
—aquí podemos tomar corno referencia los ca-
sos de los países con estabilidad; en los que 
los jueces se desempeñan durante larjos años— 
en definitiva no tienen lealtades con el Estado 
sino en todo caso con et gobierno de turno. En-
tonces, ¿qué ocurre? La administración siguiente 
tendría que duplicar nuevamente el número de 
los miembros de la Corte. 

Evidentemente este argumento 110 convence a 
jodie. No pensemos que porque la gente no 
entiende los procedimientos judiciales no está 
percibiendo una debilidad en el mensaje que 
se está enviando desde un Estado debilitado 
hacia una sociedad que necesita autoridad para 
poder encauzar sus conflictos y resolver sus pro-
blemas de credibilidad. 

Durante este debate hemos dicho que hay 
i|n<: tratar de dejar dc lado todo lo cpie cubra 
U verdadera transparencia que debe tener una 
discusión de esta naturaleza. En este sentido re-
cordemos que el paso de este asunto por las 
comisiones ha constituido un rosario de discu-
siones dc carácter reglamentario: primero por la 
incorporación de nuevos miembros en la Comi-
sión de Justicia, luego por el empate de la vo-
lición en la reunión conjunta de las comisiones 
tic Asuntos Constitucionales y dc Justicia, más 
(arde por una defectuosa publicación del Orden 
del Día N9 50, y por último por un con-
¡l'licto en cuanto a los plazos del Orden del Día 
N° 93. Todo esto ha constituido una discu-
>íún de carácter reglamentario, más aun no he 
nitrado al fondo de la cuestión. 

Existe una serie dc aspectos dc carácter téc-
nico que se refieren a la esencia del problema 
'\¡ la Corte Suprema de Justicia y tpie deberían 

haber sido tratados para iniciar desde la inisrn 
Corte el verdadero proceso dc la reforma je 
dicial. En relación con la división de la Corí 
en salas, se ha citado lu opinión dc destacado 
juristas que sostienen una posición contraria . 

• la mencionada división utilizando el arsumcnti 
de que la Constitución se refiere a "una Cort< 
Suprema de Justicia'", 

Como todos sabemos, nuestra Constitución h; 
tomado esta expresión del modelo norteameri-
cano; pero la Constitución del Japón —cpic adop-
tó la misma expresión— dividió su Corte en 
las y no existió ninguna dificultad para que <il 
sucediera. Cabe destacar que en la provinci: 
de Córdoba esto tema fue discutido en las dé 
cadas del 40 y del 50. 

El segundo argumento que. se esgrimo pan. 
fundar la oposición a la división de la Corto ei. 
salas tiene que ver con la posibilidad de fvdlo. 
contradictorios. Al respecto debo señalar qiu 
este tema lia sido ampliamente superado tanto 
en el funcionamiento de las cámaras fedérale 
como en el de los tribunales superiores de provin-
cia —que se hallan divididos en salas— pues, tal 
como sucede con la Constitución de Córdob. 
de 19S7 por ejemplo, se establece la competen 
cía de cada tribunal para actuar en salas o ei 
plcnario. Por lo tanto, esta discusión no tiem 
razón de ser y lo único que en definitiva le 
justifica es una posición conservadora ele nt-
querer cambiar el statu epio para ag/jionnrr es-
tos instrumentos de carácter institucional. 

También debemos definirnos acerca de !o qix 
realmente pretendemos con este proyecto di 
ley: un tribunal constitucional, como existo ci. 
otros países de régimen prcsidcnciab'sta. come 
Chile o Perú; o una cámara federal de casación, 
como lo prevén el programa del presidente Me-
ncm y la Constitución de 19-19. Esto es impor-
tante a fin de delimitar en qué manos vamos a 
dejar cada una dc las competencias, lo cual en 
definitiva sólo se soluciona a través del expedi-
tivo expediente del wril of ci:¡!to¡<n¡, por el qui-
se le otorgan a la Corte amplias facultades par. 
que mediante un procedimiento formulario si 
puedan denegar sin fundamentos las presenta-
ciones que estime insustanciales o que no ten-
gan suficiente carácter de agravio íederal. Este 
instrumento, que a nuestro juicio debe incorpo-
rarse en la legislación, es necesario que sea co-
rregido permitiendo una sucinta y rápida fun-
damentación a fin de tpic la sentencia tenga e ; 

carácter de tal. Además debe establecerse une 
serie de priuc.ipios en virtud de los cuales s¿ 
excepciono el ¡rrlt of certiorari. dado que cues 
tiones tales como contradicciones entre la juris-
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prudencia de distintas cámaras federales de 
apelación, por ejemplo, no pueden quedar al 
arbitrio de ía Corte. 

Aquí también debe incorporarse en parto el 
per salíinn por recurso, no por avocamiento, tal 
como se conversó en las cuestiones especializa-
das sin que se arribara a una decisión. Me re-
dero al caso de la anulación de una sentencia por 
oarte de la Corte, que en vez de bajar la cues-
tión al tribunal inferior resuelve, a fin de evitar 
que problemas humanos, que muchas veces no 
pueden esperar el trámite de un segundo plei-
to, sean demorados en su resolución. También 
se conversó en las comisiones, sin haberse to-
mado una decisión sobre el particular, acerca 
:le que debía suprimirse —como ya lo señalaba 
1 proyecto ele Concha do 194-1— el recurso or-

dinario en los juicios contra el Estado cuando 
'.icnen un monto determinado, para que la Corte 
Suprema no se convirtiera en una tercera ins-
tancia y recargara desmesuradamente su acti-
vidad. 

Tocias estas postulaciones de carácter técnico 
no han sido tomadas en cuenta por la comisión 
ai receptadas en el proyecto que tenemos en 
examen. 

Esas son las razones que podrían hacer facti-
ble el aumento del número de integrantes de 
la Corte. Yo he criticado esta decisión ya con 
respecto al proyecto presentado en 1987, en un 
artículo que publique en la revista del Instituto 
Arturo Sampay. En esa oportunidad decía que 
la Corte podía tener diez o trece miembros; de-
pende. de lo que resolviéramos de la competen-
cia, porque tendríamos un presidente que se 
ocuparía de; la superintendencia y la Corte se 
dividirla en salas. Eso permitiría que la Corte 
resolviera con una mayoría reducida, tal como 
lo hace la de los Estados Unidos al aplicar el 
writ of ccriiorari, es decir que con menos de la 
mitad más uno se puede resolver en cuestiones 
que no tienen carácter constitucional como, por 
ejemplo, aquellas referidas a superintendencia, 
arbitrariedad o las que no están establecidas en 
ninguna ley que habilite a la Corto a actuar co-
mo tribunal de revisión. 

Seymour Martin Lipset, en su libro El hom-
bre político dice: "Por sorprendente que pueda 
parecer, una democracia estable requiere la ma-
nifestación de un conflicto o una división de 
manera que exista una lucha por las posiciones 
c.ircetivas, exigencias a los partidos que se ha-
llan en el poder y cambios ele los que gobier-

pero sin el consenso —un sistema político 
que permita el 'juego' pacífico ele poder, la adhe-
i~ón por parte de los que 'están afuera' a las 
decisiones tomadas por los que 'están adentro' 

y el reconocimiento por parte de estos último:» 
de los derechos de los primeros— no puede exis-
tir ninguna democracia." 

En este justo equilibrio entre conflicto y con-
senso, esto último ha quedado debilitado. La; 
esfuerzos realizados por parte del bloque Justi-
eialisia, del sector de la Unión Chica Radical 
y de otras representaciones políticas como la de-
mocracia cristiana —que pretendemos llegar a 
una tregua política para acordar decisiones im-
portantes que nos permitan superar la crisis del 
momento— no alcanzaron para arribar a. un 
proyecto consensuado a fin de que este tema 
no sea un conflicto más que herede la sociedad 
y sí una solución, tal como se expresa cu el 
mensaje. 

Por los motivos expuestos, el Partido Demó-
crata Cristiano no votará afirmativamente el pro-
yecto en consideración. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidi a.lo 
do la Honorable Cámara, don Alberto HeiusUlo 
Pierri. 

12 
I MOCION DE ORDEN 

Sr. Avila Gallo.—Pido la palabra para for-
mular una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una moción de 
orden tiene la palabra el señor diputado por 
Tucumán. 

¡ Sr. Avila Gallo. — Señor presidente: viendo lu 
l avanzado de la hora y la cantidad de señores 

diputados que aún deben hacer uso de la pala-
' bra, formulo moción de orden en el sentido de 

que pasemos a cuarto intermedio hasta la llo-
ra 14. 

Sr. Manzano. — SI me permite, señor prc:-i-
dente;.. . 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza, 

Sr. Manzano. — Señor presidente: al haberse; 
formulado una moción de orden los señores di-
putados deben permanecer en el recinto porque, 
si no, se estaría efectuando una maniobra para 
hacer caer la sesión. En caso contrario, solici-
taría al señor diputado que retire la moción y 
la formule en otra oportunidad porque, sin que-
rer, va a hacer fracasar la sesión. 

Sr. Presidente (pierri). — Tiene la palabra c-1 
señor diputado por Tucumán, 

Sr. Avila Gallo. — Señor presidente: debe que-
dar en claro que no me presto a ninguna ma-
niobra. No tengo la culpa ele que se saque pro-
vecho de una situación de esta naturaleza, Poro 
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si computamos ]a duración de la reunión de la 
Comisión de Labor Parlamentaria, cslumos tra-
bajando desde las tres de la tarde, c indudable-
mente nos sentimos cansados. Por eso pido mi 
cuarto intermedio, lo cual es totalmente justo. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Albamente. — Señor presidente: lamento 
que se anteponga el cansancio físico a un tema 
de tanta trascendencia para el futuro del país. 
Por lo tanto, solicito al señor diputado Avila 
Gallo que reflexione sobre el particular. Creo 
que podemos continuar sesionando normalmente 
hasta agotar el tema sin necesidad de hacer este 
tino de mociones. 

Si". Figueras Es una moción de orden que 
debe votarse sin discusión, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pierri). — No se está discutien-
do, señor diputado; se están haciendo aclara-
ciones. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr, Avila Gallo. — No quiero quedar como el 
causante de una situación de esta naturaleza. 
Por consiguiente, retiro mi moción. (Aplausos.) 

K 

MOCION DE ORDEN 

Sr. Ramos (D. O.). — Pido la palabra para 
una moción de orden. 

—Varias señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pierri). -— Para una moción de 
orden iiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Ramos (D. O.). — Señor presidente: a esta 
altura del debate —4 y 20 de la madrugada— 
aún permanecemos',, estoicamente sentados en 
nuestras bancas. Faltan hablar más do veinte 
señores diputados, por lo que el señor diputado 
Avila Gallo hizo una moción que posteriormen-
te retiró. En este sentido, bago mía esa mo-
ción . . , 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. liamos (D. O.).— . . .pa ra pasar a cuarto 
intermedio hasta una hora en que el periodismo 
pueda tomar nota de lo que dicen los señores 
diputados. 

Concretamente, mi moción consiste en que se 
pase a cuarto intermedio hasta la hora 15 y 30. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a llamar para 
votar. 

—Mientras se llama para votar, el señor di-
putado Daniel Ornar Ramos se retira del re-
unió. 

Sr, Albamoníe. — ¡Es una clara maniobra que 
se haga una moción de orden y luego su autor 
se retire del recinto! 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Jñrcsíavsky. — Hago mía la moción del se-
ñor diputado Ramos. Yo me quedo en el re-
cinto. 

Sr. Albamente. — Lamento que- el bloque do 
la Unión Cívica Radical adopte este tipo de ac-
titudes que no contribuyen para nada al pres-
tigio del Parlamento. Después nos rasgamos las 
vestiduras cuando en ciertos programas de te-
levisión se nos critica y hacemos largos discur-
sos llenos cíe lágrimas en la reunión de la Co-
misión de Labor Parlamentaria. Pero cuando 
hay que dar muestras de responsabilidad en las 
bancas, esto es lo que sucede: las bancas que-
dan vacías. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Jaroslavsky. — Haga el show en el Canal 
9, no aquí. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pierri). — Ruego a los señores 
diputados que no dialoguen. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: los diputa-
dos tienen que permanecer en sus bancas. Eso 
es responsabilidad de la Presidencia. 

Sr. Presidente (Pierri). •— La Presidencia ha 
utilizado distintas metodologías a ese efecto, se-
ñor diputado. Incluso en algún momento se la 
acusó de cerrar las puertas del recinto con can-
dado. 

Se mí a votar la moción formulada por el se-
ñor diputado por Buenos Aires. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda rechazada la 
moción 

14 
CONSULTA 

Sr. Manzano, — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pierri!.—Tiene la palabra el 

señor diputado por Mendoza. 
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Sr. Manzano. •—Señer presidente: os atributo 
de la Cámara fijar su modo de funcionamiento 
y responsabilidad de la Presidencia y de los pre-
sidentes cíe bloque asegurar el normal desarro-
llo de las sesiones. A ese respecto voy a propo-
ner una metodología que asegure el tratamiento 
del proyecto, que puede ser debatida brevemente 
por el cuerpo. 

Nuestro bloque ha agotado todos los pasos 
reglamentarios y satisfecho los requerimientos 
de la bancada radical y del presidente de la Co-
misión de justicia, diputado Durañona y Vcdia. 
Múltiples encontronazos sobre interpretaciones 
reglamentarias fueron resueltas por la vía de la 
reiteración del tratamiento del proyecto en 
cuestión en el seno de las comisiones pertinen-
tes, hasta que finalmente se reelaboró un dicta-
men de acuerdo con las más preciosistas técni-
cas parlamentarias y respetuoso de la más estric-
ta interpretación reglamentaria. 

Esto se hizo paso por paso y día tras día. La 
discusión sobre el vencimiento del término re-
glamentario del orden del día obligó a un tüferi-
jnionlo de una semana, cuando en realidad era 
una discusión sobre horas. Superado ese tema, 
hemos tenido casi diez horas de debate a pesar 
de que todas Jas posiciones y todos los votos 
ya están jugados, puesto que nadie va a modifi-
car su criterio en el recuito. 

No obstante ello, nuestra bancada —en con-
sulta con las demás— aceptó el criterio de pro-
longar el debate basta agotar la lista de oradores 
a fin de que todos Jos señores diputados pudie-
ran exponer su postura. Ahora pedimos que se 
nos ayude a resolver un problema político. Es-
tamos frente a una clara vocación de cpic el 
proyecto no sea t ra tado. . . 

Sr. Presidente (Pierri). — Señor diputado: el 
señor diputado Clérici le solicita una interrup-
ción. 

Sr, Manzano. — No la otorgo, señor presiden-
te, porcpie termino mi discurso en dos minutos. 

Decía que es claro que nos encontramos fren-
te a una voluntad de que el proyecto no sea 
aprobado en 3a sesión tic hoy. De ser así, difícil-
mente prospere un intento de reanudarla el día 
de mañana. Es probable que la semana que 
viene la Cámara no se reúna a causa del feria-
do de Semana Santa, con lo cual la reanudación 
de este debate se verá diferida por unos veinte 
días. 

Nosotros no haremos ningún tipo de moción 
sí es que Ja Cámara la va a interpretar como 
un intento de coartar la posibilidad de los se-
ñores diputados de continuar debatiendo un te-
ma que ya ha sido ampliamente discutido. 

Pero si Ja Cámara nos acompaña, asumimos 
la responsabilidad de proponer Ja votación, No 
•hago la moción aún sino que someto el tema en 
consulta para quedo consideren los bloques que 
están contribuyendo a mantener el quórum. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Albamente.— Señor presidente: pido dis-
culpas a la Honorable Cámara por mi anterior 
intervención, que fue motivada por una indig-
nación que creo que es explicable. Hoy participó 
de una reunión de la Comisión de Labor Parla-
mentaria donde se hizo una verdadera catarsis 
de una serie de problemas que aquejan a esta 
institución. 

Sr. Presidente (Pierri). — Señor diputado Lá-
zara: no tiene autorización pare, abandonar el 
recinto. 

Continúa en el uso c'e la palabra el señor di-
putado por la Capital. 

Sr. Albamente. — Estoy anotado como ora-
dor. Mi posición está ya de alguna manera re-
flejada en el punto de vista que ha expuesto la 
señora diputada Dalesio de Viola. En función 
ele lo irregular que se ha tornado esta sesión, 
cuyo quorum pende de un hilo, y a pesar de 
que votaré en contra clel proyecto del Poder 
Ejecutivo, voy a retirar mi nombre de la lista 
de oradores para que esta sesión no so frustre, 
y solicito la inclusión en el Diario de Sesiones 
do lo que pensaba exponer en este ámbito. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Sueños Aires. 

Sr. Sabio. — Señor presidente: es simplemente 
para solicitar que se elimine mi nombre de la 
lista de oradores atendiendo al pedido del se-
ñor diputado Manzano y en homenaje a la ne-
cesidad de que demos por terminada esta si-
tuación. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 
: Sr. Ciérici. — Señor presidente: los diputados 
de la UCEDE que vamos a votar en contra de 
este proyecto nos hemos estado resistiendo des-
de hace bastante tiempo a que hubiera un cie-
rre del debate, pero tampoco puedo, por. lo me-
nos en mi caso personal, prestarme a ninguna 
maniobra de otro bloque. En atención a esta si-
tuación también le pido al señor presidente que 
retire mi nombre de la lista de oradores, (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Metía. — Señor presidente: por los mis-
ros fundamentos y a los efectos de posibilitar 



Abril 4 v 5 no .1090 CAMARA DE Dlí-UXADOS DE LA NACION 

rápidamente I;I votación del proyecto, v-enido en 
revisión del Honorable Senado, también pido 
que se me borre de la lista de oradores; paro 
solicito que los apuntos que labia preparado 
ve inserten en el Diario de .Sesione«-'. 

15 
MOCION DE Olí DEN 

Sr. Saaeassani. Pido la palabra para una 
moción de orden, 

Sr. Presidente (Picrri), — Para una moción de 
orden tiene la palabra el señor diputado por 
San Juan. 

Sr. Saneassani. — Señor presidente: bago mo-
ción de que se cierre el debate y de que se in-
serten en el Diario de Sesiones los discursos 
que los señores legisladores que quedan anota-
rlos en la lista de oradores babían preparado 
para esta ocasión. 

16 

CUESTION DE HtlVILEGIO 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra pava una 
cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Picrri). - - Para una cuestión de 
privilegio tiene la palabra el señor diputado por 
Entre Ríos. 

Sr. Lazara.— Yo me redro porque no voy a 
apoyar una moción mordaza. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: estamos 
asistiendo a la culminación do un combate po-
lítico. . . 

—Varios seílores diputados "hablan a la vez. 

Sr. Jaroslavsky. — Reitero que estamos asis-
tiendo a la culminación de un combate político 
en el que han sido utilizadas todas las armas y 
recursos de orden reglamentario... 

—Varios señores diputados hablan a Ja vez. 

Sr. Jaroslavsky. — Sostengo que estamos asis-
tiendo a la lase final de un combate político 
en el que la posición de cada uno de los sectores 
ha sido suficientemente fundamentada en esta 
sesión. 

Las informaciones que teníamos en el sentido 
de que era propósito del bloque justieialistá 
determinar el cierro del debate sin lista de ora-
dores para proceder a la votación no hacen 
nada más que ratificar la vocación y la decisión 
del oficialismo de llevar adelanto este proyecto 
aun por encima de las formas que habíamos pac-

l tado en la Comisión de Labor Parlamentaria. 
Ahí se dijo que el señor ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto, doctor Cavallo, expondría 
sobre una cuestión que se anunció como muy 
importante. Supongo que el señor ministro ven-
drá dentro de un rato, aunque por el momento 
esa visita no se concretó. 

Mientras nosotros estábamos considerando en 
el bloque Ja venida del señor ministro, el oficia-
lismo comenzó la sesión, y aquí estamos, EJ 
bloque de la Unión Cívica Radical ha hecho 
pública su decisión de no contribuir de manera 

• alguna a la sanción de esta ley. 
¡ Sr. Presidente (Picrri). — La Presidencia tlosek 

saber cuál es la cuestión de privilegio que plan-
tea el señor diputado. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: si no me 
deja hablar, no lo va a saber. 

Sr. Presidente (Picrri). — Plantee la cuestión, 
señor diputado. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: la voy a 
plantear cuando termine de dar los fundamentos 

! que estoy exponiendo, 
Entonces, llegamos a esta situación en Ja qu& 

i el bloque de la Unión Cívica Radical, que reite-
! rada y públicamente ha manifestado que haría 

todo lo posible para impedir la sanción de una 
ley que avasalla al Poder Judicial, se encuentra 
con que ha hecho todos los esfuerzos para ar-

j gumentar en favor de su decisión sin lograr con-
mover la voluntad de la mayoría. 

Hacia el final, en estos últimos momentos, apa-
1 recen mociones de orden planteadas y que des-
i pues son retiradas, con iuccrtidumbvo sóbre-

las intenciones de la mayoría. Todo ello lleva 
¡' a que Jos diputados de nuestro bloque decidan 
. no prestarse a esta suerte de comedia de cquí-
1 vocos, retirándose del recinto en cumplimiento 
¡ de la decisión de no permitir la sanción de este 

proyecto cu tanto de nosotros dependa. 
Por ello considero agraviante que algunos se-

ñores diputados estimen (pie ésta es una ma-
niobra política inconfesable, cuando-en realidad 
se trata de una actitud política pública y mani-
fiesta, hecha de frente a la sociedad y a Jos 
señores diputados a quienes con toda lealtad 
y en todo momento planteamos euál cía nuestra 
decisión. 

De modo que mal puede plantearse ahora 
sorpresa cuando se han agotado todos los recur-
sos-, por parte de la mayoría; y si no se acepta 
el pedido de paso a cuarto intermedio es porque 
los señores diputados de la mayoría no tienen 
Ja más mínima seguridad de reunir a las tres 
de Ja tarde a los diputados necesarios para 
continuar la sesión. 
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La Presidencia licnc facultades pava disponer 
el pase a cuarto intermedio y no lo liace, y el 
bloque de la mayoría insiste en quedar bien co-
locado en esta circunstancia en la que nadie pue-
de llamarse a engaño acerca de las intenciones 
de uno u otro sector. 

Está claro entonces que la Unión Cívica Ra-
dical no contribuirá a la formación del quorum 
para que este proyecto de ley pueda ser san-
cionado. 

—Varias señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Jaroslavskv. — Voy a esperar a que el se-
ñor presidente logre restablecer el orden en el 
recinto. 

-—Varios st-ñores diputados hablan a la voz. 

Sr. García (R. J.). — Hay empicados del blo-
que radical en el recinto. . . 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia rue-
ga a los señores diputados que tomen asiento en 
sus bancas. 

:—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia ad-
vierte a los señores diputados que en estas con-
diciones no es posible continuar la sesión. 

•—Varios señores diputadoí'hablan a la vez. 

Sr. Jaroslavsky. — Considero que lsaccr sentar 
en las bancas a personas que no revisten la ca-
lidad de legisladores es sí una manera grave de 
desprestigiar al cuerpo. Si esta es la cuestión 
que se está suscitando, sería conveniente que 
quedara en claro, porque a posar de la hora de 
la madrugada hay periodistas que presencian la 
sesión y deben quedar debidamente expuestos 
los recursos a los que cada bloque apela para 
obtener sus propósitos. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia ex-
horta a los señores diputados a no provocar si-
tuaciones que pueden llegar a ser lamentables. 

Sr. Jaroslavsky. — Voy a terminar de plan-
tear mi cuestión de privilegio. 

Sr. "Manzano. — Señor presidente: por una 
cuestión de funcionamiento do la Cámara, soli-
cito que los señores diputados radicales que per-
manecen de pie en el recinto, que se ubiquen 
en el sector correspondiente a su bloque, 

Si". Jaroslavsky,—Voy a terminar de plantear 
mi cuestión de privilegio, pero quiero aclarar 
que el señor diputado Manzano no puede deter-

minar el lugar donde deben ubicarse los señores 
diputados, quienes pueden transitar por el re-
cinto por donde se les antoje. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia soli-
cita al señor diputado por Entre Ríos que termi-
ne de plantear su cuestión de privilegio porque 
ya han transcurrido los diez minutos de que 
disponía para hacer uso de la palabra, 

Sr, Jaroslavsky. — Señor presidente: estoy tra-
tando de terminar de fundamentar mi cuestión 
de privilegio, pero ocurre que si realmente hay, 
bancas ocupadas por diputados falsos, si hay 
diputados que están como dibujados en las ban-
cas, ello comporta una situación que verdadera-
mente no prestigia a la Cámara y que la Presi-
dencia debe conjurar de inmediato. 

Insisto en que el bloque de la Unión Cívica 
Radical no se va a prestar a esta comedia de en-
redos y va a hacer todo lo que esté a su alcance 
para impedir la sanción de este proyecto de ley. 
Esta es la cuestión de privilegio que deje plan-
teada. 

—Varié,s señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia con-
sidera que el señor diputado Jaroslavsky no' ha 
planteado una cuestión de privilegio, 

Sr. Estévcz Bocro. — Que se retiren del re-
cinto quienes 110 son diputados, 

17 

INDICACION Y ACLARACION 

Sr. Manzano. — Pido la palabra para efectuar 
una indicación y formular una aclaración. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

• Sr. Manzano. — Señor presidente: exclusiva-
mente por una cuestión de procedimiento voy 
a solicitar a la Presidencia que ordene que 
sólo permanezcan en el recinto los colabora-
dores inmediatos de cada sector y que los se-
ñores diputados permanezcan en el sector que 
su respectivo bloque tiene asignado, Del mis-
mo modo, deben ser desalojados del recinto 
los empleados de otras bancadas que han he-
cho provocaciones c insultado a diputados do 
nuestro sector, porque la sesión debe continuar. 

Nuestro objetivo es sancionar este proyectó 
y a los integrantes de mi bancada les pido que 
no se dejen llevar por estas provocaciones que 
sólo tienden a malograr la sanción de esta ini-
ciativa. Nuestra reivindicación es sancionar esta 
normativa, mientras que la del bloque radical 
es tocio lo contrario, aun á costa ele un es-
cándalo. 
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Del mismo modo, aclaro quo la proposición 
que anteriormente formulara no ha tenido el 
carácter de una moción, sino que —tal como 
lo expresó— fue simplemente una consulta. Los 
señores diputados que quieran hacer uso de 
]a palabra así lo harán, incluso con relación 
al artículo 1", porque vamos a quedarnos el 
tiempo que sea necesario para que este pro-
vedo de ley se sancione. En este aspecto dejo 
entonces sentada esta aclaración para cpic los 
señores diputados que se han visto coartados 
en su posibilidad dc expresarse puedan emitir 
opinión. 

Sr. Presidente (Pierri). •— Las personas que no 
sean colaboradores inmediatos do los bloques 
deberán hacer abandono del recinto 

18 
DESISTIMIENTO 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por San Juan. 

Sr. Sancassuni. •— Señor presidente: a fin de 
|ue continúe la sesión, retiro la moción dc 
arden que había planteado, pero mantengo mi 
proposición dc que a los señores diputados que 
'mi renunciado a hacer uso dc la palabra para 
ibrcviar el debate se los autorice a insertar en 
A Diario de Sesiones un texto que contenga 
;u opinión sobro el asunto en tratamiento. 

Sr. Presidente (Pierri). — Oportunamente se 
rolará la proposición del señor diputado, 

19 
INTEGRACION DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA DE LA NACION 1' ADOPCION 
m NUEVAS NORMAS DE PROCEDIMIENTO 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Pierri). • - Continúa la consi-
lcración dc los dictámenes a cuyo tratamiento 
c hallaba abocada la Honorable Cámara. 
Tiene la palabra el señor diputado por la 

J.ipitaL 
Sr, Fescina. — Señor presidente: se torna di-

íeil expresar una opinión en este clima que 
:stá viviendo la Honorable Cámara por Ja dc-
ivaeión que ha tenido el desarrollo del deba-
?, El tema en tratamiento requiere que los 
inores diputados que así lo deseen continúen 
\presando sus opiniones. 
El Poder Ejecutivo nos reclama la modifica-

ión del número dc integrantes de la Corte Su-
jrcina de Justicia. Si ello es para garantizar la 
ibertad, comencemos por garantizarla en este 
ecinto en cuanto al uso dc la palabra. 

Este es un tema que no sólo concita Ja aten-
ción de esta Honorable Cámara, ya que la com-
posición do la Corte sensibiliza al país, a los sec-
tores involucrados y a la ciudadanía en general. 
Se trata del más alto tribunal de la Nación, que 
debe ejercer el insustituible c indelegable de-
ber do contralor dc los demás poderes. 

Dado que ésa es la función del superior tribu-
nal, analizaremos esta cuestión con un concep-
to objetivamente restrictivo, pero no la liaremos 
prejuzgando las intenciones del proyecto. No 
crccmos cjuc el objetivo del Poder Ejecutivo sea 
el dc dominar la Corlo Suprema. No vamos a 
prejuzgar las intenciones do este proyecto ni 
tampoco lo haremos con relación a provectos 
presentados en otras épocas en esto Congreso. 

Es indiscutible la facultad del Poder Legisla-
tivo para determinar el número de miembros do 
la Corte. Desde que la Constitución de 1S53 fue; 
modificada en 1860, el Honorable Congreso cg 
quien tiene esa facultad. Esta e.s Ja correcta in-
terpretación cjuc doctrinaria y per.sistentem: nié 
se ha aplicado siempre. Desdo ese punto de 
vista el proyecto en consideración se ajusta a 
las prescripciones constitucionales. 

No voy a entrar a considerar —oslo ya lu: si-
do hecho— .si el incremento en el -número do 
miembros dc la Corte agilizará o no o] trámite 
do los expedientes. Sin duda es una eofesHón 
opinable. 

Lo quo ,sí quiero señalar es quo esto prm ec* 
lo obedece exclusivamente a la volunt o! ;:-o¡!íi-> 
ca del Poder Ejecutivo, que está autorizado a 
promoverlo por la Constitución Nacional. Do 
todos modos, esa voluntad política del Poder 
Ejecutivo debe ser confrontada con la volun-
tad política superior del Estado nacional, que 
surge dc las entrañas mismas dc la organización 
nacional y cpic está plasmada en la letra y cu 
el espíritu de nuestra Constitución, que ha acep-
tado la democracia como sistema ele vida. 

La democracia es el resultado de una ecua-
ción basada en dos datos insustituibles: la liber-
tad y la seguridad jurídica, cjue a su vez le dan 
contenido a aquélla. Ambos tienen un único o 
insuperable respaldo: la división do poderos. 

Este concepto de la voluntad política supe-
rior del Estado nacional permite distinguir, na-
da más y nada menos, entre un Estado demo-
crático y otro totalitario. Esta propuesta del Po-
der Ejecutivo, que expresa su voluntad políti-
ca, coloca en zona de riesgo la voluntad políti-
ca superior del Estado nacional y la posibilidad 
concreta del mantenimiento dc la seguridad jurí-
dica y dc la libertad. 
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No se Iftilu (le que cl riesgu se concrete, sino 
lie que no se- eru-w-nJa la lu/ amarilla de peli-
gro. Esto es !o que debe custodiar el Parla -
mentó. Si cl proyecto lleva a esta i>osibilidad 
cierta île colocar en zona cíe peligro a la liber-
tad y a la seguridad jurídica, junio con la de-
mocracia se estaría deteriorando la confianza, 
que el Estado del«- buscar mantener en foniva 
permanente. Estamos arriesgando el difícil ca-
mino de recuperar la confianza en todos los or-
denes: cu el Estado nacional, en sus institucio-
nes y en los argentinos, tanto en el campo es-
ter no como interno. 

Por estas razones cl bloque del Parí ido f e-
deral quiere seguir votando por la confianza v, 
¿unto con el Movimiento Popular Jojeíio, no 
apoyará esta iniciativa, 

Sr. Presidente (l'ierri). — Tú uc lu palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Martínez Raymond«,— Señor presidente: 
110 desarrollaré una exposición tan extensa co-

la que pensaba baoer inicial mente para 
Junclar la pos-'riôn del bloque Demócrata Pro-
gresista. Nuestro representante en la Comisión 
de Asuntos Constitucionales firmó, junto con el 
señor diputado Caray, uu anteproyecto de dic-
tamen de: minoría, que va lui sido fundado por 
este últiniu. 

Simplemente quiero señalar que; a tiuque las 
voluntades políticas del Poder Ejecutivo y de 
¡este Parlamento permitan aumentar a nueve el 
número de intégralités do Ja Corte Suprema, 
no se resolverán Jos problemas de fondo que 
presenta el funcionamiento del sistema judicial 
argentino. Para ello lmy que tomar dos cami-
nos. En primer término se debe decidir la au-
tarquía de la que hablaba el señor diputado 
Aramouni, En segundo lugar, se dclierá crear 
un órgano intermedio que permita descargar de 
Ja Corle todo el tema de Ja arbitrariedad. Esto 
lo plantearemos oportunamente. El país se me-
rece que encontremos una solución de fondo. 
Por todo ello,, adelanto que votaremos por la 
negativa. 

Sr. Presidente (PÍCTTÍ). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Tueumán. 

Sr. Avila Gallo. — Señor presidente: al ver 
uno. sesión como ésta, con tañías ansias de pe-
lea, de bicha y de intercambio de ideas y hasta 
de golpes, quiero pedir disculpas al pueblo 
que me ha elegido para que 1« represente. Quic-
io decirle que aquí estamos tratando un pro-
yecto de ley nada más que para, la dirigencia 
política argentina: ño estamos hablando del gra-
ve problema de los nuevo millones de carcn-
ciados y de: J upados ni de la docencia argen-

AiJC-S DE I-.". LIEUNIBJI .(V 

I tina. Nú estamos tratando el problema de lie-
jubilados y pensionados ni la grave situaciñii 

| de las provincias argentinas. Tampoco estamos 
considerando el delicado tema de los incdicj 
mentos; decimos que la gente se uniere porque 
no puede comprar los remedios que necesita . 

Sr. Presidente (1'ierri). — La Presidencia soli 
cita al señor diputado, con el mayor resa ti, 
que ciña su exposición ;ti tenia que estamos con-
siderando. 

Sr. Avila Callo.—Quena nacer e si a min. 
duceión, Señor presidente, porque be vi-.t<> , n 
el Congreso ganas de trabajar y de luchar, i 
por eso quería recordar que afuera la gente rqú 
esperando nuestra solución a esos probU-mas, 
\ o le importa el tema del aumento o disminu-
ción del mimerò de integrantes de la Covi,-. 
¡Qué puede importarle esto a la gente si lo <in. 
en realidad quiere saber es cómo \ ivirá ludo:, 
los días y qué tendrá que luicer para llevar el 
pan nue.slro de cada día a su hogar! Esto o-, f«» 
fundamental-, pero entrando ya en el tema d. bu 
decir que ello es nada más que mi problema 
político de- la dirigencia. 

Acá se quiere dominar una Corle, pero en 
definitiva lo que se consigue c-oii esto es des-
prestigiar a la Justicia. No lia Itabido goliu-m« 
que no haya dado el zaipazo a la Corte N<i 
prema para teuer jueces de su color polii ;•-<-

Por eJlo es que ine voy a permitir leer. < n 
el permiso de la Presidencia, «nos I ire ves bm-
dailientos que lie traído preparados, jiorqne si 
no lo- hiciera así la indignación <]«_• tener /¡tu-
tratar este problema justo cuando el país nule 
en esta grave situación podría hacer me pciV . 
claridad en la exposición, 

lloy nos loca iratar en este recinto uu pro-
yecto de ley que por sus características requiem 

, un amplio debate, un necesario análisis y una 
persona! decisión al momento de levantar la un-
no para volar. 

No soy afecto a los discursos prolongados 
cuando se trata un provecto de ley, pero <!>•-
I)eré extenderme un poco nuís de lo acostum-
brado porque la misma esencia de la iniciativa 
así lo requiere. 

En esta oportunidad debemos considerar el 
lau esperado proyecto sobre aumento del mi-
mero ck? miembros de la CGIIC Suprema ce 
Justicia de la Nación, y debemos advertir <u¡o 
vamos a legislar sobre la composición de uno de 
los órganos que son cabeza de poder, ya qi¡ 
tiene la misma entidad que el Presidente para 
el Ejecutivo y el Congreso para el Legislativo. 
Además, !a Corte es c-1 órgano de contralor por 
excelencia, pues es la encargada de interpretar 
la ley y su adecuación constitucional, y por me-
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dio do las acciones que so inician controla, los 
i .casos que pudiera cometer el Poder Ejecutivo. 

Al considerar un proyecto do esta naturaleza 
liemos ser conscientes de que la estructura 

i!.' nuestra forma republicana de gobierno que 
nüisagra el artículo i/-' de la Constitución Na-
i ional tiene como pilar básico la división de po-
deres, funcionando un sistema de controles cu-
ir,' ellos, 

—Varios se/lores diputados IiaUan a Ja vez. 

Sr. Avila Gallo, — Señor presidente: estamos 
atando un grave problema, tal como lo han ca-

lificado en el curso del debate varios señores 
I aisladores; sin embargo, observo que debo ha-
llar en medio de un clima de desorden y que 
MI) so guarda ningún respeto a qu'en está ha-
i ¡elido uso de la palabra y fundando una posi-
eión diterente a la expresada por varios señores 
diputados preopinantes. En consecuencia, soli-
i ;to a la Presidencia que me haga respetar en 
< 1 uso de la palabra, o de lo contrario haré aban-
dono del recinto. 

—Tras TOJOS instantes, el señor diputado 
Avila Callo hace abandono del repinto. 

Sr. Presidente (Pierri).—Tiene la palabra el 
yfior diputado por Neuquén. 

Sr. Piosso, —- Señor presidente: a pesar de que 
nuestro bloque pertenece a un partido provincial 
pequeño, realmente tuvimos que realizar un do-
líate para adoptar una decisión sobre este tema. 

La medida (pie acaba de tomar el Poder Eje-
nitivo con respecto a las provincias producto-
ras de gases o hidrocarburos nos lleva a pensar 
¡•OH seriedad sobre el futuro, en caso de que se 
produzca la modificación del número de miem-
lirus de la Corte. El Poder Ejecutivo ha incu-
rrido en una arbitrariedad manifiesta al violar 
> 1 artículo 32 de Ja ley 23.607 de emergencia 
eonómica, dejando libradas al desamparo y al 

•lívido a las provincias do Santa Cruz. Salta y 
v nquén. 

\"u se tuvo en cuenta que las provincias pe-
'•••lloras viven fundamentalmente do los recursos 
naturales provenientes de su subsuelo y de las 

¿respondientes regalías, y no de Ja coparti-
•• luición federal, como sucede con otras pro-
• lucias. 

la a* lo expuesto, anuncio el voto negativo do 
'•¡•estro bloque al proyecto de ley en considc-
i 'i ii'ii). Seríamos egoístas si dijéramos que este 

el tema fundamental. En todo momento lie-
¡""S contribuido en esta Cámara a formar quó-
• i'inj entendemos que es necesario dar el debate, 
pero no queremos dejar de puntualizar cuál es 
I ' esencia del problema-

A partir de la reforma constitucional de 1860 
Ja composición de la Corte Suprema de Justi-
cia, en lo que se refiere a la cantidad de sus 
miembros, es materia de una ley del Congreso. 
No obstante, entendemos que el lema es de ca-
rácter institucional en la medida en que atañe a 
la formación y funcionamiento de uno de Ies 
tres poderes que prevé nuestro sistema republi-
cano. Su tratamiento merece especial considera-
ción y cuidado. 

Una ley que: dispone acerca de la integración 
del más alto expolíente del Poder Judicial tiene 
rango constitucional y por ello necesita un con-
senso que no se agota en la fuerza de una ma-
yoría circunstancial, por. más importante que 
lucre. Esc consenso hoy no existe. Más aúm 
entendemos que circunstancias políticas y de 
otra índole hacen quo la introducción de una 
reforma como la proyectada sea altamente ries-
gosa para el funcionamiento del sistema de divi-
sión do poderes, fundamento de la República, 

Es nuestro deber do integrantes' del Poder 
Legislativo, representantes directos do la sobe-
ranía popular, velar para epie no se desvirtúe 
el esquema de poder que nuestra Constitución 
ha establecido con el propósito manifiesto y ex-
plícito de resguardar jos derechos individuales 
y sociales y controlar Ja constitueionaiidad elo 
ios actos de gobierno. Un Poder Judicial que 
no sea absolutamente independiente de los vai-
venes polílicos pone en crisis todo el sistema 
de derechos y garantías de nuestra Constitución. 

En un reciente artículo del pensador y escri-
tor mexicano Octavio Paz publicado en el su-
plemento literario del diario "La Nación", so 
nos recuerda: "En nuestros países el absolutis-
mo desapareció con la independencia y con la 
instauración del sistema republicano y la demo-
cracia representativa. Desapareció como insti-
tución, no como realidad, oculta bajo distintas 
máscaras ideológicas '. 

Nuestra preocupación no es infundada. Esta-
mos transitando un período en que son numero-
sos Jos avances del Poder Ejecutivo sobre las 
atribuciones de los otros poderes y fundamen-
talmente sobre las facultades de la.s provincias. 
Ahí tenemos el ejemplo de la designación del 
procurador general de la Nación, la creación de 
impuestos mediante decreto, el uso írrestricto 
de Jas facultades ya de por sí amplias que so 
desprenden de la Ley de Reforma del Estado, la 
extensión quo se pretende dar al concepto do 
emergencia económica, etcétera. Tocio esto con-
figura una situación excepcional a la cual ne-» 
ccsitamos poner límites. No pongamos en peligro 
las instituciones que tanto ha coscado restabk> 
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cer. L n Poder jutlic-i il absolutamente indepen-
díenle es el resguardo indispensable del sistema. 

Las razones que expone el Poder Ejecutivo 
en su mensaje que acompaña al proyecto de ley 
no se compadecen con la realidad. Se dice que 
esta reforma es parte de un proyecto global que 
abarcaría a todo el Poder Judicial. Dicho 'pro-
yecto, según en las comisiones pudo comprobar-
se a través de las exposiciones del ministro de 
- •Educación y Justicia y del secretario del área, 
lio existe. Sólo se mencionaron algunas inicia-
tivas aisladas que bajo ningún aspecto confor-
man uu plan. 

Se hace referencia a estadísticas que indica-
rían un anormal funcionamiento del tribunal su-
perior a raíz del número dc causas en trámite. 
Del informo producido por la propia Corte Su-
prema en oportunidad do la visita que el pasado 
7 de febrero efectuaran varios miembros a esta 
Cámara se desprende que casi el 90 por ciento 
de las causas cu trámite no tienen seis meses 
de antigüedad, lo que no puedo considerarse 
algo excesivo. Por otra parte, el oimiento del 
número dc jueces 110 significará una mayor 
celeridad en el despacho de los expedientes 
sino que, por el contrario, ello redundará en 
una mayor dilación. 

También se dice que es necesario fortalecer la 
autoridad académica di' los fallos. Sobre e sto 
debemos señalar que uua manifestación de esta 
naturaleza constituye una apreciación ofensiva 
c irresponsable. De ser cierta, correspondería 
a este Parlamento encarar el juicio político per-
tinente; pero el aumento del número de. miem-
bros no es, en absoluto, el remedio adecuado 
a tan grave cuestión. 

En suma, los fundamentos explícitos en el pro-
yecto 110 justifican la reforma. Es necesario en-
tonces descubrir los fundamentos no explícitos, 
que no es nada difícil poner de relieve. Las ra-
zones del proyecto son de índole exclusivamen-
te política, lo cual de ninguna manera es una 
imputación. Recordemos quo en 1987 un pro-
véete similar remitido por el Poder Ejecutivo 
no tuvo apoyo en el bloque del ahora partido 
oficialista. Pero éste, una vez asumido el gobier-
no. intenta lo mismo que antes rechazaba y me-
rece la oposición del partido que apoyaba la 
iniciativa anterior. ¿Qué duda cabe, entonces, 
acerca dc la intencionalidad partidaria de la 
reforma? ¿Dónde están las razones dc funciona-
lidad y celeridad procesal que hoy se pretende 
invocar? Con estos antecedentes, ¿es legítimo 
reformar instituciones que deben ser absoluta-
mente confiables y de las cuales dependen la 
vida, al libertad y la fortuna de los argentinos? 

No, señor presidente. No es ésta la forma de 
"afianzar la justicia" que nos impone el Preám-
bulo de nuestra Constitución. 

En oportunidad del tratamiento de las 1¡ 
de reforma del Estado y de emergencia econó-
mica dejamos claramente expresado nuestro 
pensamiento sobre los límites de ambas ostra 

1 turas jurídicas y dijimos quo la emergencia no 
involucraba a ¡as instituciones dc la Repúbb . 

: que las necesitamos en pleno funcionamiento de 
acuerdo con sus atribuciones constitucional' 
para superar las dificultades económicas en el 
marco de la legalidad. El control de eonstitu 
eitmabdad de los actos de gobierno que tiene a 

, su cargo la Corte Suprema de Justicia es neee-
• sario o imprescindible en circunstancias como 
¡ las que estamos atravesando. 

Si la iniciativa en consideración tiene con,-
i una segunda finalidad la división en salas de h 
¡ Corte Suprema, debemos decir que tal posibili 

dad existo en la actualidad conforme a lo dis-
puesto en el decreto ley 13W58, aunque 1;; 
Corte minea lia bocho uso dc: ella por su dudeu 
constitucioiiabdad. Autores como Rafael Bu L \ 
Ricardo Levene, Germán fiidurt Campos y Au-
gusto Mario Morello. cutre otros, no considero 
recomendable dividir al más alto tribunal en 
salas en razón de que nuestra Coostitución ñ 
tituye uu único tribunal superior. 

Por último, debo referirme a las reformas que 
el proyecto introduce a los artículos 280 y Ü-SÍÍ 
del Código Procesal Civil y Comercial de b 
Nación, las que consideramos positivas, y deben 
ser aprobadas. Estas modificaciones no hacen 
otra cosa que consagrar legislativamente lo íjue 
ya tiene nuestra Corte Suprema como jurispru-
dencia firme, y le permiten marginar de la pro-
cedencia formal de recursos que deben venti-
larse ante el más alto tribuna! las cuestiones 

: litigiosas que no revisten gravedad institucional. 
1 Deseo terminar mi exposición haciendo ui-a 

reflexión. Mientras estamos debatiendo un tema 
tan importante como el referido al sistema ele 
justicia, voy a solicitar que con la misma pre-
mura y urgencia con que producimos estos de-
ba les nos aboquemos a la discusión, por ejem-
plo, de los niveles de maTginaliclad que están 
sufriendo las provincias y la grave crisis que 
está soportando el interior. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra t-1 
icñor diputado por Río Negro. 

Sr. Requeijo. — Señor presidente: adelanto mi 
voto afirmativo al proyecto en consideración y 
solicito la inserción en el Diario dc Sesiones del 
discurso que pensaba pronunciar. (Aplausos.) 



Abril 4 y 5 ' ilffJCOO 1090 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7 6 6 7 

Sr, Presidente (Picrri). — Oportunamente Ja 
Honorable Cámara resolverá acerca de la peti-
ción iormulada por el señor diputado por Río 
Negro. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Juan. 

Sr. Sancassani. — Señor presidente: adelanto 
mi voto afirmativo al proyecto en considera-
ción, tal como lo han hecho los senadores blo-
<¡aislas en la Cámara alta al considerarse esta 
lüíciatíva. Asimismo, solicito la inserción en el 
'bario de Sesiones cíe la opinión que pensaba 
• .poner en 1 "recinto. (Aplausos.) 

Sr. Presidente {Picrri). — Oportunamente Ja 
Honorable Cámara resolverá acerca del pedido 
i'-ionulsdo por el s?5or diputado por San Juan. 

Tiene: la palabra el señor diputado por Buc-
i,;>.i Aires. 

!;v. Zamora (L. F.). — Señor presidente: se ha 
mneniado que con este proyecto se pretende 
;.;rar la administración de justicia. 
Acuerdo cure en oportunidad de ingresar a 
'.•únales con la madre do un desaparecido, 

la señaló que era un euiíicio muy grande para 
poca justicia. Por supuesto, compartí ese pen-
¡enío y lo sigo haciendo aún porque tengo 

Í :;enta la convicción que tiene-gran parte del 
->Jo argentino, que l:a sido exteriorizada tam-

'-, por el ex juez Ramos Padilla al señalar que 
justicia argentina castiga a los ladrones do 

.itinas pero deja impunes a Jos delincuentes 
«:e guante blanco. 

\ lochas veces también be tenido que acompa- . 
i -sta Tribunales a trabajadores y he visto la 
jpff.jnKi, la incomodidad con qne se mue-

basta la hostilidad que sienten hacia la 
as'ticia. Pero quizá Jo que más importe es que 

i'..„ po t] cr Judicial no ha solucionado ninguno 
' !< 'Iciv líraves problemas de injusticia planteados 
'"!, w óltimos tiempos en el país. En muchos do 
líos b a c t u a d o personalmente y lio recorrido 
ni el edificio de Tribunales sino también los 
11 ' /«rados do la República. Por ejem-

rfercncia al tema de la deuda 
ia 

-irios jir/'; 
•I, jedo hacer referencia ai tema de la deuda 
'l -3;nV que <•» ;:ran parte es ilegítima, que ha 

A un fraude monumental a Ja Nación y icmncacto " " , , . , . 
Vfo es una de las causas del hambre que 

I' ' ' .0 .1 V» nuestro pueblo; incluso miembros del. 

. ori-ido cierno 
' " • ,f0 liños 3.'a y una investigación en curso. SJÍ"ix se han c. crito libros sobre esta investí.-
' 'n.'.1>K

 (q resultado es que los autores de 
lac.on, pe1" 1 . 
U estafa signen impunes. 

••le gu s t ru j a saber si con la ampliación del RU-
cio de m jembros de Ja Corte se persigue ter-

minar con Ja impunidad y castigar a los grandes 
empresarios que cometieron esta estafa al país. 
Se han íugado más de sesenta mil millones do 
dólares; por ello resultaría importan te conocer 
sí esta ampliación está destinada a investigar 
Ja magnitud de las subfaciuracíones y contra-
bandos que se han realizado y ii.cdiarúo lo,; cua-
les se fugaron capitales. Enasten miles de tortu-
radores, secuestradores, violadores y ladrones de 
pibes caminando por las calles del país. Quisie-
ra saber si con este proyecto do ley se pretende 
terminar con esta aberración. Las abuelas de 
Plaza de Mayo han denunciado Ja existencia de 
casi cuatrocientos pibes robados a sus familias 
durante Ja dictadura militar. Me pregunto si 
con esto proyecto de ley se busca terminar con 
esa ignominia que significa que hoy en día casi 
eautroeíentos cíñeos estén en manos de cómpli-
ces o secuestradores de sus propios padres. 

Estamos convencidos de que es un gran desa-
fío del pueblo argentino construir una estructura 
que asegure justicia. También estamos conven-
cidos de que Ja subsistencia de muchos ele los 
problemas que he planteado recién es respon-
sabilidad compartida por decisiones tomadas 
por los tres, poderes clcl Estado, aunque aquí es-
tamos tratando aquella que compete al Poder 
Judicial de Ja Nación. 

En este proyecto no se cambia nada sustan-
cial que permita dar una respuesta positiva á 
los interrogantes que be planteado. En realidad, 
todo sigue igual. Sólo se agregan algunos nom-
bres y se realiza algún cambio pvoccdimenlal do 
poca importancia. 

E's evidente el hecho de que se está buscando 
controlar al órgano que so amplía. Quien plan-
tea estos cambios ante Ja Cámara de Diputados 
es un gobierno que continúa perdiendo adhe-
sión popular. Las últimas encuestas ratifican Jo 
que expreso. El índice de simpatía frente al 
p u e b l o sigue cayendo. Al consenso que se pierde 
se lo trata de suplir con una orientación autorita-
ria, Se pretende acallar las huelgas buscando 
desesperadamente una CGT única. Se ha ame-
nazado con mandar a Las Lomitas a quienes 
critican Jos planes de gobierno. Se cuestiona 
hasta la disidencia dentro del propio partido. 
Pero qui'/á Jo más grave do todo sea la sanción 
de? ¿lecrcto número 302/90, por el que mágica-
mente se cambia Ja. hipótesis de- eonülieío que el 
presidente Mea? m tenía cuando era candidato. 
Esta ya no es más Inglaterra o las Malvinas; 
la hipótesis de conflicto ha pasado a .ser ahora 
el pueblo, sus movilizaciones y .sn.s juchas. 

En este sentido, se anuncia Ja declaración do 
ilegalidad de los paros ferroviarios y se está es» 
tudianco ¡legalizar Jas pro"..-las de los Gocen-
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les. Asimismo, so anuncia el quite de personería 
gremial para algunos casos. Es decir que .se; 
está violentando el derecho constitucional de 
huelga. 

En este marco so inscribe el proyecto que 
estamos debatiendo. Con él se busca que la ca-
beza del Poder Judicial responda al milímetro 
a lo que desea el gobierno. Pero vale recordar 
que el gobierno no se acuerda de los judiciales 
cuando tiene que aumentar el salario de quie-
nes legítimamente paralizan la justicia. Por eso 
hoy en día un juez ya no se anima a llamar por 
teléfono a una comisaría por temor al posible 
tarifazo quo tendrá que abonar cuando le llegue 
la cuenta del teléfono. 

Nosotros creemos que es imprescindible re-
organizar la justicia sobre la base do cambios 
de fondo y a ese respecto hemos presentado 
nuestras propias propuestas. Creemos que dicha 
reestructuración debe ser seria y profunda, y 
sostenemos que sólo podrá llevarse a cabo me-
diante una reforma constitucional quo cumpli-
mente los rceuados del artículo 30 de nuestra 
Carta Magna, es decir, por una convención con-
vocada al efecto. 

El proyecto de ley en análisis, en cambio, no 
significa la introducción de modificaciones pro-
fundas y ni siquiera parciales. Sólo significa que 
de ahora en adelante serán más los que partici-
pen de esta estructura de injusticia que carac-
teriza al Poder Judicial y que se acentuará aún 
más el rasgo autoritario del gobierno nacional. 

Por estas consideraciones, adelantamos nues-
tro voto negativo al proyecto en debate. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zamora (F.).—-Señor presidente: solicito 
que se inserte en el Diario de Sesiones el texto 
del discurso que era mi intención pronunciar, 
fundamentando mi voto por la negativa. 

Al margen de ello, voy a permitirme una re-
flexión que es propia de un diputado nuevo en 
la Cámara. l i e visto con desagrado la conducta 
irresponsable de algunos legisladores y ello me 
motiva a inquirir de la Presidencia el número 
de diputados presentes en este momento en el 
re cinto. 

Sr. Presidente (Pierri). — En el recinto hay 
135 señores diputados. 

Sr. Zamora (F.). — En ese caso, solicito que la 
Presidencia aplique las prescripciones del artícu-
lo 163 del reglamento y hago moción de orden 
d¿' que se cierre el debate y se pase a la vo-

Sv. Presidente (Pierri). — Se va a votar la nu>. 
ción de orden formulada por el señor diputado 
por Buenos Aires. . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri), — Se va a votar si sr 
aprueba en general el dictamen de mayoría. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración eM 
particular el artículo l ' \ Se va a votar, 

—Resulta afirmativa, 
—Sin observaciones, se votan v npnioh-.in 

los artículos 2? y o?. 
—El artículo 49 es de forma, 

Sr. Presidente (Pierri). —• Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto c|e ley1, 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado, 

—Puestos do pie, diputados del bloque ]i¡--
iieialista entonan su marcha partidaria. 

Sr. Presidente (Pierri). — En el curso del d¡ 
bate varios señores diputados han solicitado 
que se inserten en el Diario de Sesiones su.-
opiniones o documentos relacionados con c: 
asunto que ha estado considerando la Honor.:-
ble Cámara, y asimismo se ha solicitado qu. 
se autorice a insertar los textos cure contienen 
sus opiniones a los señores diputados que lian 
desistido de hacer uso do la palabra a fin d 
abreviar el debate. 

Se va a votar si se1 autorizan las inserciones 
solicitadas, 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se procederá en con-
secuencia, para lo cual la Presidencia recomien-
da a los señores diputados la oportuna entrega 
do los textos respectivos, a fin de asegurar en 
inclusión en el Diario de Sesiones 

En razón de haberse retirado del recinto vi-
rios señores diputados, por lo cual no existe en 
este momento quorum para continuar tratando 
los asuntos incluidos en el plan de labor, que-
da levantada la sesión. 

—Es la hora 5 y 28 del día 5. 

LOBEN'ZO D . CEDROLA. 
Elector del Cuerpo de Taquígrafos. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (P.í-
g'.na 7639.) 

- Véase el texto cíe las inserciones en el Apéialic, 
a partir ue la página 7640. 
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20 
A P E N D I C E 

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

1. PROVECTOS' DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

'/ Sotado y Cámara dc Diputado*, tic. 
Artículo — Sustituyese el artículo 21 dc) drereto- j 

y).285/58, te.xto sesiin el artículo tic Ja ley 16.895, 
ir r l siguiente: 

Articulo 51; La Corle Suprema tic Justicia do 
la Nación Citará compuesta por nueve jueces. Anle j 
<-lla actuarán el Pro. unidor Gener.-il dc Ja Nación, | 
y jos procuradores fiscales tic Ja Corte Suprcjra . 
'.le Justicia de la Nación en los cases v con el al-
ance previstos por el artículo 2'.' dc t i ley 15.-164. | 

Tendrá su asiento en la Capital Federal y dc- 1 

signará sn presidente. Dictará su reclámenlo in-
i t-rno y económico y el reglamento para Li justicia i 
nacional, estableciendo las facultades dc super- ' 
¡iCcndeiicu de la Corle Suprema y tribunales in-

teriores, 
Vil, 2.1 — Sustitúyensc Jos artículos 2S0 y 28-j def 
i'r¿o Procesal Civil y Comercial dc la Nación, par 
siguientes; 

Artículo 280: Llamamiento dc autos. Rechazo 
fiel recurso cxtrAciidrr.aiio. Memoriales en el rc-
rurio ordinario. Cuando la Corte Suprema conociere 
fjuv recurso extraordinario, la recepción de Ja 
lausa implicará el llamamiento dc autos. La Corte, 
*c-gúu su sam discreción, v con Ja sola invocación 
'lo esta norma, podrá Tcchazar el recurso extra-
ordinario, por falta dc agravio federal suficiente 
o cuando las cuestiones planteadas residtarcu íi>-
.ustancísles o carentes de trascendencia. 

Si £¡s trotare del recurso ordinario del articulo 
2ó4, recibido el expediente será puesto en secretaría, 
notificándose lá providencia que así lo ordene 
jie/socalmente <t por cédula. El apelante deberá 
ijrrsentnr memorial dentro del termino de diez 
(]0) días, del que se dará traslado a la otra parle 
r>or el mismo plazo. La falta de presentación deí 
memorial o su insuficiencia traerá aparejada la 
"Aserción del recurso. 

Contestado el traslado o transcurrido el plazo 
;nra hacerlo se llamará a autos. 

En ningún caso se admitirá* Ja apertura a pruclia 
ni la alegación dc hechos nuevas. 

B. ASUNTOS ENTRADOS 
Proyecto dc declaración 1 

7a¡ Ciini'.m: dc Diputados dc la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agracio que el Poder Ejecutivo habi-
lito el tema financianiicnto del sistema educativo ar-
gentino en el presente periodo dc sesiones extraordi-
narias. 

José C. Dunwn. — Jorge II. Gcntile, — 
Carlos C. Freijlcs. — Federico Clérici. 

—Considerado sobre tablas. 
ovecfo cuya entrada en !.i pr-.i-jute sesión autorizó 

rr,ibfe Cámara, 

Artículo 285: Qu.-ju por denc.1'-ración de recur.-.-es 
ante )a Corte Suprema. Cuando se dedujere queja 
por denegación de retur?Oa ante ta Corte Suprema, 
la presentación. debidamente fundada, deberá efec-
tuar«: en el plazo que establece »! sobrado párrafo 
ilel artículo 282. 

L:i Corte podrá désestin-.ir í.a rjuéja sin -más 
trámite, exigir Ja presentación de cnpai o,• sf'iáeiii 
necesaria, Ja remisión de! espediente. 

Sí Ja queja fuere por ciencsación del recurso 
extraordinario, ía Corte podrá rechazar este re-
curso en los supuestos y forma previsíos en el 
articulo 280, párrafo secundo. Si ¡a (jnej:t fuere 
declarada procedente y se revocan.- la sevlenría, 
será de aplicación el artículo 10 de ki ley 48. 

Mientras la Corte no haga locar ~ !n queja- no 
se suspenderá el .curso dej proceso. 

Art, 3'.' — Los cj.isf os que ocasione < l citn.jriiwh -reto 
de la' presente ley se imputarán n Re-nías ííeneraíe*. 
basta tanto sean incluidos en el presupuesto <!f- Jn 
Nación. 

Art. 4o—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Ley 2:3.774 

D.-icTa en Ja Sala de Sesiones del Congreso arireutii.-ó, 
en Rueños Aires, a Jos cinco díus de l . ines de abrí! 
del año mil novecientos noventa. 

EDUAHIO A. DCU.VI.DE ALBE/UO lí. PiMi.r. 
Mario D. Fa-iii Hilhcr H. Veretjra Areuuiin 
Prosecretario del de Tírc.z fíjalo. Senntlo Secretaria de l? C de DD. 

2. DECLARACIONES 
í.n Cám'im dc Diputados de hi S'iewn 

DECÍARA: 
One vería con adrado que el Peder l-.jc.nti-. o l-aljililo 

el Icim fiuanciamiento de! sistema educativo argentino 
cir el presente período de sc-síolics extraordinarias. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara ct<- Dipu-
tados de Ja Nación, en Buenos Aires, a !<w cinco días 
del ñas de abril «le mil novecientos noventa. 

A t u r r a o R. Puami. 
I.\ther 1L Pcrcyra Amndiu 

de Pérez raido. 
Secretarla dc la c. de DD. 
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C. 

INSERCIONES SOLICITADAS POR 

fi) Documentación suministrada por la Corte Suprema 
tic Justicia de la Nación 

LA JUSTICIA CUMPLE SU TAREA 

La justicia nacional está, por supuesto, integrada a la 
sociedad argentina que viene padeciendo penurias eco-
nómicas que es innecesario recordar. 

Mucho falta por hacer para ampliar el servicio de 
-justicia, creando nuevos tribunales y dotándolos de los 
edificios y demás elementos necesarios para su funcio-
namiento. 

Sin embargo la justicia ha cumplido hasta aliora su 
•tarea pese a estas penurias. Ello se demuestra anali-
zando el trabajo do esta Coito —cabeza del Poder ju-
dicial—• y de algunos fueros de especial importancia. 

La labor de la Corte Suprema se cumple en la ac-
tualidad con la celeridad adecuada que el sen-icio de 
•justicia requiere, y que la estadística adjunta demues-
tra. 

No liay "bolsones" de atraso y el grueso de causas que 
esperan sentencia es razonable, y su resolución, en los 
más de los casos, se produce dentro del semestre en 
que la causa ingresa, 

A esto se llegó por dos vías. Una, esmerando el es-
fuerzo del tribunal, otra racionalizando su labor do 
control do constitueionalidad, de modo que se ejerza 
dentro de los márgenes de respeto del federalismo que 
la propia Constitución establece. 

La tarea esencial de la Corte Suprema es conocer-
las cansas regidas por la Constitución y las leyes de la 
Nación; como lo manda el artículo 100 de aquélla cum-
ple tal tarea mediante el conocimiento del recurso ex-
traordinario establecido por la ley 48, a través del cual 
c\ Congreso Nacional reglamentó el artículo 31 de la 
Constitución Nacional, que se refiere precisamente a la 
supremacía nacional que ella —con los elevados princi-
pios que contiene— debe tener. 

La Corte, desde sus comienzos, cumplió ese cometido 
con el más amplio de los sentidos; elaboró así la.doc-
trina de la arbitrariedad, donde reconoció que podían 
estar afectados derechos constitucionales aun en ilícitos 
no regidos directamente por la propia Constitución o 
leyes federales, admitió qetc el "superior tribunal do, 
provincia" a que se refiero la ley 48, del que debe 
emanar la sentencia para ser apelable por recursos ex-
traordinarios podía ser una cámara o un juez, cuando 
su dec-isión no era apelable basta aquel "superior tri-
bunal" y admitió que los autos de concesión del re-
curso los redactasen los tribunales remitentes sin -exi-
gencias formales de fundamentación. 

Esta postura generosa de llevar la protección consti-
tucional allí donde se requiriera no dejaba de ser, en 
tai extensión, apresurada. 

La Constitución reserva a los poderes judiciales pro-
>incif¿es el conocimiento del derecho común —conte • 

EL SEÑOR DIPUTADO CRUCIIACA 

nido en los códigos de fondo— y del derecho local, 
como surge do los artículos 67, incisos I I y 105, I.:i 
doctrina cío la arbitrariedad debe pues evitar pasar esle 
limite cuando no está claramente afectado un dómele i 
constitucional esencial; por ejt-nipl'.> la defensa en j>!;-
cio o la propiedad. 

Por otra parte, es claro que las leyes por las que il 
Congreso reglamentó el artículo 31, a partir de la -LS, 
sólo establecen el recurso una ve/, agotadas las instan-
cias locales, y contra sentencias del superior triliun.i! 
do la provincia. 

Finalmente, auto los autos do los tribunales que re-
mitían el recurso, la Corte sólo decidía si lo admitía o 
no; no exigía de tales autos la fundamentación que el 
derecho procesal considera apropiada. 

Todo esto motivado por el afán de no retacear el 
acceso al tribunal y asegurar justicia, concluía por traer 

1 un número exee-ivo do casos ante sus estrados do cnu: is 
I que lio habían llegado a los tribunales superiores —por 
I lo que so privaba a estos de la posibilidad de arre; 

muchos aspectos sin salir del ámbito local— y se c 
diaban muchos casos de derecho común y local, prn i 
finalmento desestimarlos, no pudiéndose impedir que 
aun do modo negativo, la Corte concluyese por it.it e-
pretar esas normas comimos y locales con detrimento 
do las justicias provinciales o indebido incremento del 
trabajo de la Corte nacional, 

Iloy esto está remediado, y el acatamiento de ¡os ;1 -
rcchos y garantías constitucionales ha sido conciliiulo 
con el respeto de las jurisdicciones. Como resultado < 
ello, ha mejorado el sen-icio local de justicia al ele, 
los tribunales superiores su debida participación i 
tarea común de hacer preservar la Constitución ! . 
nal, y el número de apelaciones ante la Corte Nee ... 
ha disminuido c-n consecuencia. 

La herramienta de esta transformación fue- la jn i v 
ciencia establecida a partir del caso "Straela". 

También mejoró el estudio que se hacía, a efectos d 
declarar o no admisible el recurso antes de elevar!'.! 
esta Corte nacional, con lo que se evitaron muchos ce. 
cesiones notoriamente defectuosas, que la Corte debí 
declarar luego improcedentes. Esto fue posible por 
decidido en los casos "Picón" y "Cima" y "Spá:1; 
donde quedó en claro que tales autos deben estar :ul; 
diadamente fundados, lo que redujo el margen de errer: 

En cuanto a la jurisprudencia que se sentaba, amiqi: 
fuera negativamente, al desestimar recursos manificsb 
mentó improcedentes, hoy tales sentencias se redacta 
mediante formas escuetas que sólo señalan el defetl 
capital del recurso, n la luz de la voluntad legisbtiv 
expresada en la ley -18. Es el impropiamente llamad 
"Certiorari criollo". 

La Corte llevó esta racionalización a su propia tan 
Antes, aun en caso3 en que los códigos procesales 11 
preveían la intervención del Procurador General, pe'-'i 
el dictamen do este funcionario, r.'uraevo como medí! 
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para mejor proveer, después como exigencia de, una re-
glamentación interna. Esta lia i/do suprimida, y actual-
mente es potestativo pedir ese dictamen, con Jo que se 
i vita una innecesaria duplicación de larcas, que ha per-
mitido por una parle a la procuración general ejercer 
mejor su función propia de defensa del interés público, 
y a la Corte le ha evitado la espera de la confección 
de esos dictámenes, después de los cuales debía efec-
tuar el estudio propio de la causa, que en rigor se estu-
diaba dos veces, aunque sólo la segunda era decisiva. 

La labor- del reslo de la justicia nacional también 
observa un razonable comportamiento como surge de las 
estadísticas correspondientes a los fueros penal y laboral 
considerados los más recargados de trabajo en el ámbito 
do aquella justicia. Así lo demuestran claramente el nú-
mero de causas tratadas y resueltas por las respectivas 
cámaras de apelaciones. Y en cuanto al retraso que en 
cierta medida, afecta a los juzgados de instrucción y a 
los del trabajo, tal situación es en principio solucíonable 
por medio de !a creación y puesta en funcionamiento de 
nuevos tribunales. 

Finalmente, el resentimiento que puede mostrar algún 
sector de la opinión pública frente a la justicia no nace 
sólo al calor de esas carencias sino que es fruto do las 
inquietudes derivadas de la crisis económica, que hace 
más enconados los pleitos y crea un ácido clima en el 
que ellos se desenvuelven, oue aj;ria la actitud de liti-
gantes y abogados. 

ESTADISTICA PERIODICA DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION 

Estado de expedientes al SI de diciembre de 1989 

En A sen-
t l'a Pli te tencii'. 

il. II. 7-18 814 
11. E. 125 -138 
H. O. 32 37 
Comp. 12 63 
O ri g. . 341 34 
Totales J .258 1.448 

Expedientes a sentencia desde 

Año Seml.ít! re Canil tir. cl Porcentaje 

1987 I 0,06 % 
1987 On 1 0,06 % 
1988 I? 20 1,36 % 
1988 2? 52 3,59 7o 
J 989 1'.' 110 7,60 % 
1989 £9 1.212 S7,27 % 

99,90 </<, 

Fuero penal 

1) Cámara de Apelaciones: 7 salas 

n) Expedientes c-n trámite-al 3L-12-S7: 1,152; 
b) .Expedientes entrados durante 1988: 13.096;: 

'. c ) Resuellos1 en- el año: 12.042; 
d) En trámite al 31-12-88: 1.205. 

2) Juzgados da Instrucción : 33 juzgados 

a) Expedientes en trámite al 31-12-87: 8.182; 
b) Expedientes iniciados dorante el año 198S: 

117.795;. 
c) Terminados durante ci mismo año: J-.i5.229; 
d) En trámite, al 3I-J2-88 (contados los que están 

en Cámara): 10.752, 

.3) Juzgados de Sentencia: 22 juzgados 

a) Expedientes en-trámite al 31-12-88: 3,5:59; 
b) Expedientes entrados durante el año ] 9o<S: 3 312; 
c) Sentencias firmes: 3.077; 
d) En trámite al 31-12-88 (contados los' que es-

tán en Cámara por no tener sentencia firme): 
4.2 IB. 

4) Jungados Coireceionalcs: 7 juzgados 

a) Expedientes en trámite al 31-12-87: 3.147: 
b) Expedientes'entrados durante el año 19S3: 16.612; 
e) Terminados al 31-12-88: 16.243; 
d) En trámite a fin del 31-12-88: 3.5 tC. 

Fuero laboral 

(Período 31-12-S8/30-G-89) 

Î ) Cámara de Apelaciones: S salas 

a) Expedientes en trámite al 31-12-88: 21.547; 
1)) Expedientes ingresados: 11.933; 
c) Expedientes resueltos: 18.524; 
d) En trámite al 30-6-89: 14.833. 

2) Juzgados de Primera Instancia: 45 juzgados 

a) Expedientes en trámite al 31-12-88: 66.1G0; 
b) Expedientes ingresados: 20.351; 
c) Expedientes resueltos: 15,863; 
d) En trámite al 30-6-89: 69.9.39. 

Nota: De los 69,9-39 expedientes en trámite sin sen-
tencia en primera instancia, 36.805 llevaban menos do 
un año en trámite desde que habían sido iniciados; 
19.854 más de un año; 9.143 más de dos años, y 4.137 
más de tres años. 

Juzgados cíe Primera Instancia en lo Criminal 
de Instrucción 

Estadística anual 

19SS 

I.'Expedientes en trámite a fin del año anterior: S.1S2. 

II. Espedientes entrados en este año: 147.795. 

Total: 155,981. 
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i 
I I I . 'I •/••.•- .t.r. lÌMiHii-i ' ! !• •' 

, I I (.',Í-;¡I:;ÍI"V. ili 1 s o m ILI» \ RUTTI MI-IL :« T-li-».<>'M; 
;;.( 

!,) '¿iiiui ó'ciiaiciitO ci;.vU><UUio 2.8o'>: 

e) Sobreseimiento provi.sioe.il: 131.023; 
t!) Otras resoli ¡orones y«to poii-j,:¡u {In .1 la i.ius.r: 

I 0.9S0: 
( • , .¡f:'.!',S Í. '.'t" 1 >IT̂  : !.()(i.\ 

3\ . ( •.ìii-...- Oli il '11,ite cu 11 JuZtf.-lu: 

11 ! Ii.ipo.ili. ¡'.ics eu ¡natiti«- a J • - • ile tsle aun en el 
Iti/v.V.a'n» ('i-fpiiaiK.lii las <|'ic < en Calcara) : 

'li l i!: I33.ÜM. 

I II - IU ( a . 1 >. e , d , e) -!- IV a) 
8.182 e 1-17.795 =-' 3.0S3 2.833 -!- 131.023 

-;- 10.98G --:-1.003 10.732 
133.93 L -•-• 155.981 

J U / Ì ; . K 1 I I S laicionaìos en lo crimina] de sentencia 
Kìladtilica (munì 

(19-S8) 
I . Iv .p . . i u Hirs i.-M t r à m i t e a f in del a ñ o a n t e r i o r : 

S.öo'J. 
II. e,1 - K\pcd!t:i:L0.i ruLradoó cu ti aie»: 3.3'2. 

b) K.vpvJiciili.'.; ìv.diieries : -112. 
Total: 7.293. 

Ut. a'} Sentencia-. i;ue rpudaron {irrnes: 1.832. , 

!>') Hosolaciorics rpn- um d-.trr.n iipi:rs: 350. 

e) Paralizadas: 813. 

V. n) K.tpcclitJiles cu ir.iiùite a fin del afín tu los 
jungarlos (contando lie: nur- c-stáu eu cáma-
ra: -1.21G. 

Total: 7.293. 

1 : II (fi , b) t u (a',b',c) •;-V a 
3.339 -I- (3.3!2 •> -112) --- 1.S52 + 380 815 PM.216 

• 7.293 = 7,293 

EU ci di dica anual 

(1988) 

Salas 

I. E speda ules cu tràmiti a fin del año anterior 

1.132. 

II. Esped.viiU-s entrados este- año: 12.096. 

Total; 13.247. 

111. !•:-. .11. ,.- reciiHu.i •:• • -, ir: 12 e. i:. 

i:t> •• • i n lei'eil i ini iM • •'• I ''.(13. 

Tol.d: 13.217. 

t •:• u • iIL : v 
1.132 ' 12.003 ••- 12.Ole! I .;iiJ3 

1 :!.;: C '-13.2(7 

.(u/'̂ uliK iti- primi-M insbiicia fu Io ein'iti. cornai 
Kitadl'iUca un'iri 

(1988) 

f. fixpedieiite.v cu tramite a fin del afio antcrioi" 

3.147. 

-I. ExpedienLes i-ulrade.s i-ji (ile ano: 16.612. 

Total: 39.759. 

HI. 'lVnuiie'.d.-s dur.in'.e ci aiio: 

IÌ) Sciilec.eias dc-finitivas: 519. 
L) Sobrescimiento definitivo: 723. 
r ) Sobreseimiento provisionai: 8.313. 
il) Otras rescindono; dictadas cn ci afio '¿e 

pongan fin a la cai'.va: 0.12f>. 

IV. Causas tu tnirnílt 

a) K-.pcdiee.ics cn tr.'o • "l• - :• liu «!• l> a«i¡ ci 
ri juzgado (cour-e-'1.) li.: ipe- i , |, 
iv.Ura): 3.3in. 

T-.tal: 10.739. 

i - : - l i - - i n ( » . b . c . t i ) : ì v «•• 
3.1-17 : J6 .612--549 723 -!- 8.513 -!• fl.428 I- 3.310 

19.759 10,739 

j Dcfeiisorias de Pobres. Incapaces y Ausentes de lViiiur 
i Instancia en ¡o Criminal y Correccional 

r 

FMutlUUca íinu'.il 

(1988 i 

1. Traslado:: cull'adi.s eli el ai.e: 3.7 

lt . Traslados contestarlos cu el a l e : 

Cámara: 2.777. 
Sentencia: 2.GS0. 
Correccional: 329. 

Total: 5.790. 

. .••> ' - i i i 
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CAMAMA NACIONAL DE APELACIONES 
DEL TKABAJO 

PllOSECRETABIA CKNEKAI. 

Departamento lie estadística 

Síntesis estadística trinv:>,¡ral 
acumulativa del cciricute ario 

(al 30 de junio Jr 1989.) 

MOVIMIENTO DE EXPEDIENTES DE LA KÁCMA. CAM U:A 
Esp. Espedientes recibido:; Espedientes rosiiolto;: dien te.i en trá; ¿rite 
en del UL-12-K3 al t. :0-ü-í>9 del 31-12-3Ü al 30-Sj-na al 30-8-30 

Sala trámite Beo. Pre- Av.í. Ree. 
»1 Previ- de veni- Siiit P A de 

31-12-1938 Oíd. sión queja dos Total del. Int. himple Totii.1 Sír.t. L n c-: L r. queja Tota! 

I 2.233 • 013 25(5 300 223 1.698 G-ir I.3C7 -112 2.393 328 ' 977 30 i t.Ovje» 
K 2.199 893 227 305 17.'; 1,001 1.103 1.021. 302 2,120 329 SJ5 210 1.374 
ni 1,903 862 211 305 t-17 1.333 1.068 1.202 4 2.27 í 703 í 403 1.113-
IV' i .705 G0E) lGfí 223 94 1.094 S28 4Si — 1.312 25S 1S7 1.0-12 1.487 
\ •1.355 SOI. 267 319 138 1.G33 1..320 1.295 90 2.705 660 1,6 SI 914 3.283 
M 3.3-! 1 «so 237 291. 199 1.G1G ] .284 300 3o, 2.12 f 3-1 • 1.085 1.407 2-.S30 
\ it 3.51 6 875 212 291 199 1.610 939 332 1.101 2.392 469 1.697 36 S 2,734 
MU 2.203 594 167 207 130 1.12! 833 3S9 1,156 2.698 27ii 333 103 719 
í.;! ;tl 2T.TI7 <¿525 7 .803 2.255 1.352 11.933 8.002 ti.700 3.702 18.521 3.367 -1.709 11.SS3 

OKI í . l \ \ DE IXAt'I.IC !• Vmi.lDAD DI : J.A Í.KY Y PLENARIOS 

Espediente s Espediente." xueúientes Expediente? Expediente? existí? uic" coiiV. de1. rciuelt. del i icsconv. del ce. trámite 
• al 31--12-0S 3I-12-S3 31-12-8S ni 31-1:" l-tl-í al p.l al 30-U -ED 20-G-SD 30-G-89 so-c-so 

ír'CnrM de iinipHv.iL 
de 1.1 lev 

Expedientas Espedientes Espediente J'iiiedlente • existentes, íccib. del resuelt-, dt-1 destst. del c-i tr.v.r.U-.-ni 31-12-32 31-12-83 31-12-83 al 31-12-33 ni al El 30-C-G3 so-6-an 30-G-39 30-6-S9 

0 102 102 

Sérico de excedientes 
VI de (iv; IV,!.;•.• de 1S88 al 30 de ionio dr 10-99 

Previsión soei.il 

V 
r, 
C 
D 

•ro B , 
• en 

13.141 
2.862 
7.133 

141 
213 

•23.3 

1.7 IS 
• I ¡03 

K e c u i í c s t i c n e c u o 
R e c u r s o s d e q u e j a de" or- ' ianisrncs p r c v i s i c n a ! . 
T t e e i i o r - i ó i i 

r - : . - • '-éi.ltiVOS 
Amive. . • I/ees 
M i m s ' . - . : . . Y - ' 1 

C o r n o . • o : . . . . , . . . . . ,« 
I n c i d e n t e s 

T o t a l 

P r e v e n i d o . 

D i - m a n d a s p e n d í en tec • " 
P o d e r e s o t o r g a d o s de , 1 _ i - f ' 1 '•"•S 

• 70^ 
20 

"• i 

12 
10 

10.298 
S26 

1 1 . 1 2 1 

S.-ÍS2 
•;o.iji6 
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Ministerio público 
del 31 do diciembre de 19S8 al 30 dc Junio de 1989 

Procuv. Subprocur. Beneral general 
1 — Actos promovidos por el 

miniiterio público 

Recursos de inapltcabilidad de la ley — — 

Total 

II — Yislnx caicuudas 

Competencia i . . . . rr e» iTr 4( 
Cosa juzgada . . . . . . . . > m i i » * « n 2 
Prescripción , . . , . , . < > . > > > 10 
Medidas can telares • <> >i < • «••-'• 17 
Constitucional idad m i i i u *-«««». 7 
Hec-lio nuevo , . . . , . . < > <i i i iv<- - 2 
Nulidad . . . . . . , « ' • - • > i> i . . . . . . i 22, 
Desistimiento i i H > i < t O ' < < > . . . 1 
Allanamiento i t , . « • » 1 
Conciliación , , . . . . . . • • • i i n i n t 2 

Frocur. Subprocw. IseneTRl 
Tercería ...' ... . . . ,,... 2 
Acción de amparo , , , .- . i . 32-

14 
Recurso de apelación ,. • •, 14. 
Previsión social U . 
Accidentes de trabajo , , , , , . ¡3 

6 
Recurso de inaplicabilidad de lá ley 

66 

25S n ; 

5.370 -Í.S2G 
411 1.415 

5.781 fi.inl 

Total , 

111 — Notificaciones 
Sentencias definitivas 
Sentencias interlocutoms . . > , . . , , 

Total 

IV — Otros actos 

Superintendencia -

Total 

CAMARA NACIONAL DE APELACIONES 
EN LO CLYIL 

Estadísticas año 1987 

£5.1 la Ent rados Con. Bal» Conexos Por sorteo Resuel tos Tallo pv-

"A" 1.079 486 15 ' 578 1.104 
1.075 436 9 630 1,009 

"C" 1.108 471 12 '625 961 — 

"D" 1.055 518 14 523 1.017 
"E" 1.072 '470 15 5S7 1.029 

1.091' '467 10 614 1.107 
"G" 1.078 468 14 596 1.084 

Total general 7,558 3.316 S9 4.15.3 7.311 

DE LAS CRITICAS FORMULADAS A LA L-YROR 
DE LA CORTE 

1. Se formula a la labor de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, entre otras, las siguientes criticas: 

a) Excesivo número de causas-
b) Delegación por los jueces de sú función en manos 

de colaboradores; 
e) Necesidad de robustecer los fallus y darles autori-

dad académica. 

2. El aumento del número de causas es un fenómeno 
que se da en' casi todos los altos tribunales del mundo 
(Alemania, Austria, llalia, España, Estados Unidos de 
Norteamérica, etcétera) (MorcHo. "Crisis de los tribu-
nales supremos 1", J. A. 1984-IV, y anexo II). 

o. En nuestro caso, tal proceso presenta, en los últi-
mos 3'! años, cuatro periodos (y. anexo 111): 
lUbi/L'jrñ: con.un promedio dé ingresó anual de 2000 

cansas; 

1977/1985: con 3.500 causas; 
1986: con 7.268 causas; 

1937/1989: con 5.900 cansas. 

Es decir eme, si bien la tendencia lia sido "alcii! 
los tres últimos años indican algún grado de estábil 
ción y declinación del ingreso; ello puede deberse a 
el salto que se produce a partir dc 1986 se originó, l1 

cipalmente, en el aumento dc los expedientes previsto 
les (reajustes de haberes) que formaron una vci'J.n 
"familia numerosa", la cual estaría en vías de reducc 
al haber sido resueltos determinados leading c< 
(v. Acordada N<? 44/89, consid. 5 y anexo sobre efl 
provisionales). 

Al 31 de diciembre de 1989, los expedientes en i" 
do sentencia eran 1.116, de los cuales, el 87,27 
encontraba, en esa situación, con una antigüe<l;U' 

1 mayor a. los seis meses. Dado que durante 1989 'e 

I- Víase el texto de la Acordada en la púglua 76-1" 
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kbrarou 98 acuerdos, el promedio de causas falladas en 
cada uno de ellos es do 58,84. 

4. En todos los casos, el aumento en el ingreso d, 
expedientes estuvo acompañado de un parejo incremento 
en el número de causas resueltas (v. anexo III). 

tí. Las estadísticas también revelan que el número 
da causas falladas no aumentó en 1960 (ley 15.271); tam-
poco disminuyó a partir do 1967 (v. anexo III). 

6. La existencia de colaboradores es también un 
liccbo que se presenta en casi todas las cortes supremas 
del mundo (v. "La cour judieiaro suprême"). Lejos de 
merecer críticas, Tune lia visto como iiositiva la inter-
vención de tales elencos. También la labor do los se-
cretarios es considerada como un medio de solucionar 
los problemas de exceso do trabajo respecto da la Corto 
norteamericana (v. anexo II). Por otro lado, más Jueces 
entrañan más colaboradores (Acordada 44/89, consid. 
&1?). Finalmente, colaboración no es sinónimo de dele-
gación (ídem). 

7. Uno de los estudios más importantes de los varios 
propuestos sobre cambios en la jurisdicción de la Suprema 
Corte norteamericana, el Report oí tlie Stucly Grcup on 
¡lie Caseloacl of tbo Supremo Court (1972), lejos de 
proponer eí aumento del número de jueces propicia un 
incremento en las oficinas do colaboradores y biblioteca 
y un mejoramiento en los medios secretariales para los 
jueces y sus "law clerlís" (Nowak, Rotunda, Young, 
'Constitutíonal Law", 2f> edición 1983, página 38; asi-
mismo, anexo II). 

También el arbitrio primeramente mencionado fue 
descartado para la Corte brasileña (Mor ello, "Crisis de 
los tribunales superiores II", J. A., 19S4-IV-833). 

5. En rigor, la superación do la sobrecarga de las 
terres supremas del mundo, más bien parece haberse 
• ¡ Icrczado hacia otras medidas, v. gr.: a) limitación de 

competencia b) posibilidad de que las cortes pueden 
!cceion«r discrecionalmcnte las causas; c) creación de 

Inclínales intermedios, etcétera (v. Morello, Crisis de los 
l. ¡banales superiores; Moreniüa Rodríguez, cit. en 6; 

•port. . .", anexo VII; anexo II; y reformas a la corn-
ue ieneia do Ja Corte de los Estados Unidos de Norteamé-
i.a, del 27-VI-Sfi, '"Public Law" 100-352, cit. en Acor-
rala 44/89, consid. 12). 

ü. Respecto de la división de la Corte en Salas 1.x ' 
Acordada de agosto de 19G4 1 señnlói 

v) La división en salas es de constitucionalidad pro- l 
blcraátiea; 

b'¡ Con esta reserva lia de entenderse la Acordada de 
'a'osto de 1958, la cual, por otro lado, sólo se vinculaba 
on la atención de las causas "que no constituyen el 
abajo realmente propio de una Corto Suprema". 
Asimismo: 

La labor más importante del tribunal comprendería 
os siguientes capítulos: 
a) Cuestiones do coustitucionalidad de las leyes, de-

retos y actos do autoridades nacionales o provinciales; 

1 Véaso el texto do Ja Acordada en el Diario do Se-
'»nes da la Cámara de Senadores, tuio 1964, çAgbii\ 697. 

b) Interpretación de leyes, decretos o actos ele autori-
dades nacionales do naturaleza federal; 

c) Causas de jurisdicción originaria; 
(?) Causas en que es parte la Nación y el monto 

de lo debatido ante esta Corte escedo el fijado por 
el legislador; y 

e) Asuntos de superintendencia. 

Aliora bien, parece notoria la inconveniencia —cuan-
do no la imposibilidad constitucional— de que las 
cuestiones señaladas sub a) puedan ser resueltas por 
una porción de la Corte. Otro tanto correspondería es-
presar de las mencionadas en c). Ambos aspectos, asi-
mismo, han sido expresamente excluidos por la norma 
quo faculta la división en Juego (artículo 23 del de-
creto-ley 1.255//38, según ley 15.271), 

También surgo dicha inconveniencia respecto de las 
apuntadas sub b), ya quo en ese ámbito la Corte 
deba procurar la unificación de la doctrina, lo cual 
no es posible sino por r;n cuerpo único; y en los litigios 
en d) , dada la singular Importancia de esas cuestiones 
y el interés del legislador en que lleguc-n a esta tercera 
instancia. 

Finalmente, mal podría considerarse cpie el estudio 
y composición del presupuesto anual, el dictado y 
modificación del reglamento para la Justicia nacional, 
el régimen de contrataciones, etcétera, puedan quedar 
en manos de sólo una parto del tribunal (asuntos 
sub e) . 

Por lo demás, la Corte debe ser "una" (artículo 94, 
O. N.j Acordada 44/89, consid. G*). 

CORTE SUPREMA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

El funcionamiento ño Ja Corta Suprema de los Estados 
Unidos u las propuestas do reforma. 
En 1986 el número da causas presentado ante la 

Corte Suprema estadounidense para su revisión fue 
de 4.240. El examen da las estadísticas muestra un 
progresivo aumento de dicho número a través del 
tiempo 

1960 — 1.957 
1970 — 3.419 
1980 ~ 4.174 
1984 — 4.263 
1985 — 4.278 

De la'í 4.240 causas presentadas en 198(3, el Tribunal 
entró al fondo del asunto sólo en 175; las restantes 
fueron desestimadas sumariamente. Si bien el número 
de causas presentadas por los particulares ha aumen-
tado, como se ha visto, sensiblemente, no La ocurrido 
lo mismo con el número de causas resueltas, el cual 
no ha sufrido modificaciones importantes (por ejemplo, 
1960i 132j 1970i 14Zj 10S6i 175; etcétera). 

El ira peí de los secretarios letrados ("Law Clcrks")' 

Cada Juoz da la corte estadounidense tiene derecho 
a nombrar tres clerks con excepción del presidente 
quo puede nombrar cuatro. Los ele da prestan una 
colaboración indispensable a los nueve integrantes de 
la corte,. 
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Eiv primer lugar, examinan los recursos presentados 
por los apelantes (cert petitionv), redactan me-
morándum pava los jueces con resúmenes de los ar-
gumentos presentados por aquéllos y" formulan reco-
mendaciones acerca de la conveniencia o no de que 
Ta corle abra el recurso y entre al fondo de la cuestión 
( g r a n e e r l ) . 

Si rl tribunal decide entender en el caso (hasta para 
rilo- el voto afirmativo de cuatrc de sus integrantes), 
lus dei>f,.v también cumplen 01 esta etapa una función 
muy importante pues son los que realizan Ja búsqueda 
de los precedentes y la doctrina «pie se»\ irán «le fun-
•bnnento de la decisión tic los magistrados. Estos, «ele- 1 

más, suelen discutir exhaustivamente la solución del caso 
con sus secretarios pues consideran fundamental el 
intercambio de opiniones con esos abogados jóvenes, 
los cuales a menudo aportan ideas nuevas e interesantes 
sobre el tema en estudio. Por oír a parte, tos c'ferfcs 
redactan en muchos casos una vcTSÍón preliminar del 
voto que luego es revisada por eí juez de la Corte, 
También es sabido que los elerkz son los que normal» 
minto elaboran las notas al pie de página de los votos, 
muchas de las cuales han adquirido cotí el tiempo gran 
rrpr r ei i sió 11 «loe trí nsria. 

Si bien se lian formulado críticas respecto de ta 
considerable e inevitable delegación que los jueces 
estadounidenses han efectuado en favor de sus secre-
tarios (un legislador llegó inclusive a proponer que 
éstos tu eran confirmados por el voto del Senado), la 
opinión unánime de loa comentaristas es que los ma-
gistrados siguen teniendo el control final respecto S* 
los lincamientos fundamentales de las sentencias que 
diela 1,1 Corte 

t'mpueitus de nuHlificación en rl june'wntunirnlo 
ile- b¡ Crnte. 

A partir de la década del 60, muchos especialistas, 
preocupados por lo que ellos consideraban ]a excesiva 
cantidad de trabajo que debía afrontar b. Corte, lian 
elaborado numerosos proyectos destinados a aliviar el 
trabajo de aquella. 

Las propuestas elaboradas pueden SCÍ clasificadas en 
dos categorías diferenciadas. Una de ellas consiste en 
ercai' un tribunal intermedio que '"filtre" los casos que 
van a ser examinados por la Corte. La otra pretende 
vrear un tribunal que en lugar de servir de "filtro", 
decida ciertos tipos de casos que basta el momento han 
sido resueltos por el tribunal. Tales casos podrían ser 
revisados por este último en ejercicio de su jurisdicción 
discrecional (certiorañ). 

Estas propuestas han recibido, por lo general, inertes 
criticas. En primer lugar, se considera que no es cierto 
que el funcionamiento de la Corte esté en crisis por el 
excesivo cúmulo do tareas. Y, en cualquier caso, los 
críticos señalan que la solución podría encontrarse a 
'í.-.ves e'i refccmn ííUx .•*:iLei::¿i LÚ.III Jn ::>-rr? :rl: I 
r^'eiii'tii'iiL'i ILFL ¡NI :-J .r'.i.Jija O':L'-J,4JIÍÍ.¡A :H> Ijt Uinlr 
(la cual, en la actualidad, ya es muy reducida) y de 
un criterio más restrictivo en la selección de los casos 
destinados a ser resaltos por el tribunal 
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Espediente! 

Año lnc.T«*adof Rcsueltin 

11)57 I.S97 1.926 
'958 1.797 •I .^S 
95» ! .835 1.672 

' 960 •2,311 2,3112 
'961 7 i?. 534 
1952 •2.(127 2JHT 
'963 1,9 SO l .1/71) 
1964 t . lSÍ) (basta 1.33 ( 

31/7) 
1967 1.912 2.3.7 J 
'.nes 1.715 !.7íri> 

1970 1.814 1.64o 
.971 1.964 1.706 
¡972 1.9$) I.S70 
1973 1046 1.63; 
'.974 1.755 1,551 
'975 2.047 1.943 
i 276 2.03e fL3S0 
1877 3.04Í 2.0,"! 
1ST78 3.34Í 3.002 
»979 3.707 2.63M 
toso 4.157 :ì.7'>V 
'9S1 3.648 't.166 
¡9Si. 3.893 
'983 3.541 3.7 {5 
1981 3.776 3.135 
]9S5 3.859 3.740 
\986 7J168 5.510 
;9S7 5.911 (>.012 
198« 5.899 B.17« 
1 9 8 9 5.722 R>.7F>7 

Expedientes pcc\ ¡súmale« 

1 9 8 6 2.541 :ÍÍÍ 

: I 9 S 7 • 'SS 3 1.605 
• L 9 8 S 677 1.614 
'1989 503 912 

CREACION D E TRIBUNALES 
Tn ...i-i/ir 

7/11/75: Lev 21.161. Cámara Federal de Apelacioi 
do San Martin (provìncia de Buenos Aires), Se ahp 
y adecuó inmueble Güeraes "053, 
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7/11/8-1: Ley 23.138. Cámara Federal de Apelaciones 
• V Posadas (Misiones) y Juzgado Federal de Eldorado. 

• alquilaron y adecuaron los edificios de Mitre 2358 y 
mélica 231, respectivamente. 
7/11/84: Ley 23.112. Juzgado Federal de Oráu (pru-
eia de Salla) (sin ejecución). 

U/11/81: Ley 23.158. Cámara Federal do Apelado 
•• de General Roca (Río Negro). Se alquiló Bartolomé 

Mitre 573, efectuándose trabajos. Aún no so integró la 
. jinara, 

9 /11/8 J: Ley 23.150. Juzgado Federal de liar ¡loche 
¡rovincia de Río Negro). So compró el edificio de San 
•.l'.ítin 427, encontrándose en trámite licitatorio su ade-
i.ición. 
9/12/86: Ley 23.371. Juzgado Federal de Jun'ri. Se 

iinpró el inmueble do Francisco Cabrera 222. Se rc.di-
aán labores para su apronte. 
•21/3/87: Ley 23.182. Crea dos (2) vocalías en la 

Cañara Federal de Bahía Blanca. En el edificio do 
Mi [re 46/58/00, sede de la Cámara en el que se están 

-arrollando obras, ya existen las comodidades para 
insudarlas. 

27/7/88: Ley 23.57-1. Juzgado Federal de Morón N<? 
Se alquiló el edificio de Machado 738 y se adjudicó 

\ licitación para su adecuación, 
18/10/88: Ley 23.008. Juzgados de Paz Letrados de 

r imaia y Río Grande pasan a ser Juzgados ordinarios 
! territorio. El gobierno territorial facilitó las covno-

iJ.ides necesarias. 
7/.1.1/88: Ley 23,650, Cámara Federal de Apelaciones 
Corrientes (sin ejecución). 

7/11/88: Ley 23.6-11. Juzgado Federal de Zapah 
lovincia del Ncuquén) (sin ejecución), 

Cnpiíal Federal 

é'Vo/87: Ley 23,-173. Creación Cámara Nacional de 
Seguridad Social, So adquirió el edificio de Lavalle 
iH (ox DCT) en el que se encuentra instalada, previa 
• e nación. 
27 /7 /68: Ley 23.575. Creación de ocho (S) Defensorías 
lo Criminal y Correccional de la Capital además cica 

a (1) para la Justicia Federal do Rosario). 3 se en-
iittran en Callao 035, l'-1 piso, ya instaladas. Se está 
imitando la licitación de las obras del entrepiso de 
i edificio para ubicar las 5 restantes. 
2/11/88: Ley 23.637. Unificación fueros Civil y Co-
ndal Especial. En Lavallo 1220 so están instalando 
nueva Cámara y también algunos Juzgados de Fa-

i'i.i, previa adecuación del lugar, alojándose el resto 
Livallc 1212, Se ampliará Paraguay 1536 y se ade-

tiÁ Takahnano 490 para alojar otros juzgados nuevos, 
zoclos Patrimoniales. 
7/11/88: Ley 23.640. Cuarenta y cinco (45) Juzgados 
1 Trabajo. Con la adecuación do Lavalle 1268 se ins-
Itf.'iri 23; 2 en Lavalle 1240 expropiado por ley 23.600 
ni trámite de posesión; 2 en Diagonal Norte 760 
iii.i baja; 8 en el edificio de Libertad 469, expropiado 
lev 23.623 y en trámite de posesión y el resto en 

«imán 1511/23 afectado por resolución X" 109 de 
Secretaria General de la Presidencia ele la Nación de 
••;> 5/4/89, actualmente en proyecto. 

Otras inmuebles adquiridos en Capital Federal 

Tatcahuano 450 (sótano y !.? piso): oficina de man-
damientos (refaccionado). 

Sarmiento 877: Subsecretaría de Administración, en 
vías de completar su instalación para alojar también a 
los cuerpos periciales de contadores, calígrafos y tasa-
dores. 

Oíros inmuebles alquilados 

.Neucpién: Carlos II. Rodríguez 90, en Irámile de li-
citar sn adecuación (para el Juzgado Federal). 

Lomas do Zamora: Pórtela 362, en trámite de realizar 
su adecuación, obra por administración (para c-1 Juzgado 
Federal). 

Morón: Bartolomé Mitro 29o, en trámite para lidiar 
su adecuación (para el Juzgado Federal N? 1). 

San Isidro: 3 de Febrero 110, se adecuó c-1 edificio 
para la instalación del Juzgado Federal, 

Obras en ejecución 

Mar del Piala: Ampliación del edifieiu de la calle Vía-
monto 2128 para el Ministerio Público. 

Tucumáti: Reparación edificio do Las Piedras 41S. 
Pasa do los Libres: Ampliación del Juzgado ele la 

callo Los Ciento Ocho 837/49. 
Usliuaia: Ampliación del Juzgado Federal ele avenida 

Maipéi esquina Solís. 
. La Plata: Adecuación del edificio de la calle 8 entre 
50 y 51 ex Hotel Provincial, sede de la Cámara y los 
juzgados. 
_ General lloca; Ampliación del Juzgados Federal en 
España 1159. 

Viedma: Ampliación del Juzgado Federal en Buenos 
Aires 31. 

Morgue Judicial: Nuevas cámaras frigoríficas. 
Rosario: Reparación del edificio sede de la Cámara y 

los juzgados en Boulevard Oroño 910. 

b) Acordada 44/89 de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación 

lin Buenos Aires, a los 22 días del mes ele septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve, reunidos en 
la Sala do Acuerdos1 del Tribunal el señor presidente de 
La Corle Suprema de Justicia ele la Nación, doctor dun 
José Severo Caballero, el señor vicepresidente doctor 
don Augusto César Belluscio y los señores ministros doc-
tores don Carlos Santiago Favt, don Enrique Santiago 
Petracchi y don Jorge Antonio Bacqué. 

Consideraron: 

1") Que esta Corle ha tomado conocimiento, por- la 
prensa, do que el Poder Ejecutivo nacional ha enviado 
al Congreso un proyecto de ley por el que se modifica 
la composición del Tribunal y determinadew aspectos 
de see competencia. 

2?) Que la Corle no puede permanecer ajena a una 
circunstancia do tan seria repercusión sobre las insti-
tuciones republicanas en la medida en que compromete, 
precisamente, el funcionamiento de la cabeza de uno 
de los poderes que, según la Constitución Nac'ona', go-
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Iiíernau Ia Nación, y nuya misión por excelencia es la 
de custodiar la supremacía de la Ley Fundamental y 
sei- el garante final de los derechos y garantías en ella 
consagrados. Resulta, entonces, un imperativo ético o 
institucional que esta Corte contribuya al esclarecimiento 
ele un lema tan capital, máxime cuando su experiencia 
y juicio, por vincularse con puntos básicos de su orga-
nización, parecen tener un valor difícilmente sustitruible 
(opinión de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
dirigida al Senado, 10 ele agosto de 1964). 

Es más', a otros aportes semejantes al presente v de 
fecha mucho más próxima (opinión cit.; fallos 241:112) 
.se suma, a moda de primer antecedente, que los estu-
dios y preparación de lo que desde Lace 126 años cons-
tituye la herramienta jurídica mediante la cual la Corle 
cumple con la referida misión, esto es, el recurso extra-
ordinario de la ley 48, fueron llevados a cabo, precisa-
mente, por miembros de este tribunal, 

o-') Que en lo atinente a la composición, el mensaje 
del Poder Ejecutivo señala que el proyecto al que acom-
paña constituye una solución pata la actual coyuntura, 
y C H I C atiende, principalmente, a las condiciones anor-
males en que el tribunal se desenvuelve, derivadas: a) 
del número excesivo de cansas á resolver; y, b) del man-
tenimiento de un reducido número de jueces y clel in-
cremento do los funcionarios que realizan tareas inhe-
rentes a aquéllos, las eriales son de exclusiva responsa-
bilidad de los magistrados según las. normas constitu-
cionales. 

í?) Que cabe formular una observación liminar. No 
es aventurado afirmar que en el momento actual alien-
ta en la sociedad argentina la esperanza de que la expe-
riencia de transitar por el camino de las instituciones 
constituciones .sea esta vez verdadero y sólido. Uno 
do los pilares en rpio aquélla se asienta es la indepen-
dencia y estabilidad del Poder Judicial, la cual no puede 
dejar de estar vinculada ron la estabilidad de sus ór-
ganos y sus titulares. 

Las bruscas alternativas de su composición, aunque en-
üen formalmente en las atribuciones legales de otros po-
deres, en los hechos afectan tales valores, los cuales 
deben ser especialmente preservados para asegurar di-
cha esperanza, surgida tras vicisitudes históricas amar-
gas, prolongadas y reiteradas. 

Esto debo tenerse especialmente en cuenta si se atien-
de a que el mensaje ante3 referido no expresa las con-
cretas razones por las cuales el arbitrio propuesto sería 
el medio idóneo para conjurar el estado de cosas que lo 
motivaría. 

•?'•') Que, asimismo, entre la situación fáctiea a la que 
se alude y el remedio cuya aptitud se da por presupuesta, 
media «na distancia que no iwcde ser recorrida sin grave 
riesgo. 

E» efecto, las estadísticas auuales y públicas del üi-
bnnftl muestran claramente que el incremento cu la en-
trada de espedientes que se lia ido produciendo, por 
ejemplo, en los últimos 20 años, se La visto permanente-
mente acompañado por un proporcionado y contemporá-
neo aumento de las causas falladas. Asimismo, determi-
nados picos en el ingreso registrados, en 1986, 1987 y 
1-988, responden a grandes grupos de litigios de análogo 
contenido (vgr. problemas relativos a haberes previsio- , 

rales), lo cual determina que, una vez sentada la cfo 
trina del Tribunal a su respecto, la resolución de caj 
caso se tome sensiblemente facilitada, 

<3-') Que, por otro lado, resulta fundamental de.sin 
que, por cuanto es imperativo constitucional que es¡ 
Corte sea una" (articulo 94), el estudio y decisión d 
los procesos que atañen a su ministerio no puede e i 
asignado o limitado a solo alguno de sus miembros. 

Ahora bien, sígnense de ello dos consecuencias a cu 
más importante. La primera, que si el Tribunal cíe' 
actuar por la Constitución como una unidad, el aiiei- i, 
de sus componentes carece de todo influjo en la im 
nitnd del ingreso de las cansas a decidir. La restan 
que, en tales condiciones, ese igual número de lili 
deberá ser estudiado no por cinco sino por nueve jucc 

Ambas conclusiones, obviamente, son demostrativa? 
que la suma de miembros para un órgano unitario 
es un vehículo conducente para variar el ingreso ele 
podientes; ni para aliviar lo que constituye el quelin 
primordial de los magistrados: resolver los litigios; ai p¡ 
agilizar el curso de los procesos. 

La función de un órgano judicial —facultad y iW 
de éste— es determinar el derecho de las partes c-oii 
objeto de. eliminar sus conflictos; si el órgano es cc 
giado y uno, su composición ha de ser la que m 
tribute, por el mutuo y recíproco aporte de sns ruii 
bros, a la obtención de las decisiones más justas y op 
tunas. Empero, es una'verdad a todas luces evidum 
que la experiencia común ratifica, que el cagrosamic 
del número de' jueces llamados a pronunciarse vo 
una misma causa, por encima del que ya satisface 
aludidos requerimientos, lleva a resultados precise 
te opuestos a los recién mencionados. Debates inte 
nables, multiplicación de votos dispares que impi 
establecer criterios jurisprudenciales claros y previsil 
inseguridad jurídica, prolongación de las situadn 
litigiosas, entre otros, son Jos efectos contraprcdm 
les más notorios. 

En este contexto, es apropiado recordar la exijo 
eión del presidente de la Corte Suprema de los 1" 
dos Unidos de Norteamérica, Charles Evans llugl 
cuando, en 1937- sostuvo que un aumento en el i 
mero de jueces de ese tribunal no promoverla la . 
cacia de éste, que actúa como una unidad; Labn? 
—agregó— que escuchar a mis jueces, conferenciar 
más jueces, discutir con más jueces, convencer o 
convencido por más jueces (citado en : Pnsey, 
Supreme Court Crisis, Nueva Yoilr, 1937, página : 

7v) Que estas consideraciones mueven a la siguí 
reflexión. La más que centenaria colección ele fallos 
la Corte es prueba liarlo ilustrativa «le que en los 
años en que el tribunal actuó con la composición 
hoy posee, sus sentencias han sido testimonio y i 
naneia tle opiniones y pensamientos, criterios y 
Eolias, posiciones y principios variados y opuestos, 
votos concurrentes y los votos disidentes que se 
gisttan en casos que constituyen verdaderos hitos 
el desarrollo y consolidación de los derechos y £: 

tias <le los individuos, y en la relación entre los <' 
nos de las gobiernos federal y provincial, y tare 
en múltiples controversias de aparente menor relé 
cía, acreditan silenciosa pero no por ello menos 
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iluyeutemente, que el número do magistrados que lia 
.ruido t-n tan extenso período —prácticamente la vida 
¡.ida del tribuna!, y la do la Nación desde su definitiva 
,,i utilización—• lejos de impedir u obstaculizar un de-
l í a l e de Jas ideas suficiente, lo lia posibilitado plena y 
]; unidamente. No liay, por ello, más que gratuidad en 
ti citado mensaje cuando pretende, proyecto mediante, 
i .»¡tribuir a Ja mayor autoridad académica de (los) 
lillus o al robustecimiento (de) las decisiones en ma-. 
i. ria tic control de «mstitucionalidad, mediante el nudo 
medio de sumar integrantes. Es, asimismo, cuestión 
Lien sabida que, si de tal autoridad se trata, laí opi-
niones no se cuentan sino que se pesan. 

•v') Que tal afirmación y Jos propósitos a Jos que 
i;I)edeceríii, no son más consistentes si se Jos intc-rprc-
l;isu en el sentido de cjuc esa mayor autoridad se lo-
graría como consecuencia de que el aumento ele jue-
(,"; llevaría a reducir el número o la intervención do 
¡K actuales funcionarios dsl tribunal que, a juicio del 
rrnsaje, "realizan tareas inherentes a los jueces, Jar 
ules son de la exclusiva responsabilidad de éstos. . 

Por cierto que seme'ante inconsistencia no provendría 
de que la función de decidir, no estuviese unida al 
juez de tal manera que no se Ja pueda sepamr de éste 
("inherente"), sino que- derivaría de suponer dogmá-
lieamentc que, en el estado moderno, la existencia de 
ni cuerpo de auxiliares produce, por sí, una transfe-
tncía, delegación o separación de facultades y debe-
i.v intransferibles, indelegables o inseparables. Ello sc-
ía tanto como dar por sobreentendido que el crecien-
• e incomparable elenco de funcionarios —de las más 
¡versas jerarquías y denominaciones— y asesores que 
vistan en los otros dos poderes, realizan labores que, 

! v Ja Constitución Nacional, son "inherentes" al pre-
piJuite de Ja Nación o ai Congreso Nacional. Por otro 
I'ilo. la experiencia de nuestro país parece indicar que 
«i incremento en el número de órganos-persona ti tu-' 

de una 'función suele ser acompañada de un in-
cruento de Jos funcionario:; auxiliares, 

fif) Quo el mensaje también señala que Ja medida 
estudio guarda armonía cen Jas soluciones adopta-

os en el derecho comparado. La consideración de 
e aserto es asaz problemática ya que no se lo ncom-

IÍÍ.I por señalamiento alguno de Jos modelos tomados 
i cttenfa, 
Con tocio, es este, corno tantos otros, un aspecto en 

la comparación de Jas experiencias de otros países 
i puede ser llevada a cabo ni rigurosa ni satisface 
emente, sin el previo conocimiento y ponderación, 

•c lo menos, de Jos caracteres, alcances y modos en 
cada órgano ejerce su competencia y de si se Jialía 

ID dividido en salas. 
iéi tal sentido, las conclusiones que surgen da una 

libación, dirigida por el profesor de Ja Um'vera-
l de París, Andró Tune, y realizada por' magistrados 
estudiosos en diferentes altos tribunales, como Ja 

Hilara de los Lores; los Cortes Supremas de Jos Es» 
dos Unidos —y de Jos estados de California y Lui-
• —, Canadá, Japón, Sueeia, Noruega, Unión de 

eiu'ibJicas Socialistas Soviéticas, Polonia, Alemania Fe-
era], la Corte de Casación de Italia; el tribunal de 
liza y de Yugoslavia; no avtnrtmriaa a avalar qon-

duycntemente, tal afirmación, Es más todavía, reunía 
ese autor respecto de la Suprema Corte norteameri-
cana, que su número de nueve jueces, quizás impuesto 
en razón de Ja gravedad de Jos problemas que debe 
resolver, obstaculiza ciertamente su cohesión, 

Y agrega que, en Ja Cámara de los Lores y en buena 
parte de otras Cortes Supremas, Ja unidad normal del 
juicio es de cinco magistrados, cuando ella no es 

¡ de tres v.; ha Cour Indiciare Suprême, una en-
quête comparatice, París, 1978). 

10) Que, en Jo concerniente al último motivo invo-
cado en el mensaje, esto es, que Ja reforma "atiende a 
la inmediación", cabe puntualizar que si el tribunal ha 
de actuar como lina unidad por Jo que es necesario quu 
todos los jueces se impongan de todas Jas causas (su-
pra, G), y si Ja inmediación con ía controversia es 
una relación personal e intransferible de cada uno do 
aquéllos con ésta, no se acierta, entonces, a dar con 
'as jazones con base en Jas cuales Ja reforma bene-
ficiaría tan destacado principio procesal. 

11) Que no es dudoso que incumbe a Ja ley Ja de-
terminación del numeró de los jueces de la Corte 
Suprema. 

Sin embargo, la pertinencia de esa facultad está su-
peditada a que su ejercicio responda a una exigencia 
de las "necesidades reaJes" a cuya consideración obe-
deció Ja reforma introducida por Ja Convención do 
1860 a Ja Constitución de 1853 (Joaquín Y. González, 
Obras cmwlela;, Ed. 1935, IIÍ, N-' 584: págs. 502/ 
503). 

Consecuentemente, iodo cuanto se ha venido expo-
niendo autoriza a concluir en que Jas "necesidades 
reales" relativas a ía aptitud del tribunal para el cum-
plimiento de sus funciones constitucionales y legales, 
no entrañan requerimiento alguno para modificar al 
número de sus miembros. La solución a tales necesi-
dades pide —y reclama— otros arbitrios. 

12) Que, por lo contrario, el tribuna! considera po-
sitivo el reconocimiento de Ja facultad que ya posee 
de designar a su presidente (Fallos:- 15S.292; Acor-
dada del 22 de junio de 1932; 210:5). 

De igual pianera estima conveniente y oportuna Ja 
reforma que el proyecto introduce como segundo pá-
rrafo del articulo 2S0 y tercero del articulo 285 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

Esto es así, por cuanto; como ya- lo anunciara er. 
sus pronunciamientos, el recurso extisordirario lia sido 
instituido como el instrumento genérico de ía función 
jurisdiccional más alta de est a corte, Ja que se satisface 
cabalmente, cuando están en juego prcb'emas ds gra-

. vedad institucional, con su decisión, por- clia. desde que 
su fallo es precisamente cl fin de. Ja jurisdicción emi-

n e n t e que Ja ha sido conferida, aun cuando su ejercido 
: puede promoverse en cuestiones entre particulares. Así 
Ja ausencia de interés institucional que la jurisprudencia 
contempla, por regía general con. el - nombre • do "cues-
tiones federales insustanciales." autoriza el rechazo de 
la .apelación extraordinaria, según se admite sin dis-
crepancias a partir .do Fallos;. 191220- (Fallos: 248.189 
y otros). 

Por lo demás, esta orientación sí se adecúa n Jas 
tendencias y propuestas imperantes . en tribunales su-
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piemos do diversas nacionalidades, al paso que con-
figura un punto fundamental de la concreta vigencia y 
cabal funcionamiento de aquéllos (Tune, op. eit.). Es 
asimismo, un criterio coincidente con el que, desde 
ya bate Iieijipo, ha venido aplicándose respecto do 
una cora obligada referencia, la norteamericana (v. 
v. gr. las reformas al United States Code, aprobadas, el 
27 ele junio de 1988 - Public Law, 100-352). 

Se podrá objetar, con todo, que no es justo o demo-
crático, que sólo un cierto número do litigantes tenga 
la oportunidad do que la Corte Suprema acepte exa-
minar sus recursos. Pero, justicia y democracia requieren 
del derecho, ante iodo, que sea claro y adaptado a 
las condiciones sociales y a las aspiraciones contení- ¡ 
poráneas. Si, para que la jurisprudencia sea así, es 
necesario cribar los asuntos que serán examinados por 
la Curto Suprema, esa selección después' que los liti-
gaute.s fueron juzgados' en las instancias anteriores, 
pareen conforme con las exigencias do una justicia 
desarrollada (Rav.'ls, J. A, [Theortj of Justice} 1972). 

13) Oue, en suma, la reforma de la composición 
dificulta y demora el ejercicio de las funciones de la 
corte y reduce su autonomía, en la medida en que 
•so la somete al riesgo de una eventual paralización o 
impotencia que originaría un número de miembros que, 
amén de injustificado, dificultaría enormemente la toma 
de decisiones de un. cuerpo que debe pronunciarse 
como una unidad, sin que siquiera so avizoren los 
presuntos beneficios. 

En la medida de la faetibilidad humana, interesa la 
corte a la subsistencia misma del régimen democrático. 
Porque como lo ha señalado la mejor doctrina, una 
institución semejante no se compadece con los gobiernos 
autoritarios en cuanto es do la esencia de ellos la li-
beración de las trabas de la Constitución y de la ley 
•—v. Legaz y Encambra, Introducción a la ciencia 
del derecho. Barcelona, 1943, página 498; Kclsen, Teoría 
general del derecho y del Eslado, 2» Ed. México, 1988, ' 
ps. 333, 334, véase también; Comisión Internacional 
de Juristas, "El imperio de la ley en las sociedades ( 
libres", ps. 24 y 136, Ginebra, 1959 (Opinión de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, remitida ni 
Senado, 10 de agosto de 1964, cit.). 

De un modo diverso, las citadas modificaciones a 
los artículos 280 y 285 del Código Procesal resultan 
comparables y adecuados a la racionalización de sus 
tarcas jurisdiccionales. También es positivo el reco-
nocimiento de la mencionada atribución que posee esta 
corte. 

14) Que el número creciente de causas que son 
traídas a su conocimiento es motivo de seria preocu-
pación por esta corte; de ahí cine resulte reconfortante 
advertir que tal interés, es compartido por otras ramas 1 

del gobierno nacional, 
Con motivo do la asunción de los primeros jueces 

de esta corte, Bartolomé Mitre sostuvo: "Como pre-
sidente de la Nación busqué a los hombres que en la 
Corte Suprema fueran un contralor ímparcial c insos-
pechado ele las demasías ele los otros poderes del 
Estado, y que viniendo do la oposición dieran a sus 
conciudadanos la mayor seguridad de la amplia protec-

ción ele sus derechos y la garantía de una total y al;i. 
soluta independencia del alto tribunal." 

Iloy, a más de un siglo de aquellas palabras, los 
suscriben la presento creen contribuir a la siempre mi-
prescindible reflexión que redaman tenias qúc loe i 
los cimientos del edificio institucional, y en las rpi, 
se ve el tribunal comprometido. Ló hacen, continuaeil;. 
esa tarea de colaboración quo iniciaran aquellos remol , 
antecesores en 'el cargo —antes recordada— y respin: 
eliendo a las esperanzas do imparcialidad c inelepcii 
ciencia en ella depositadas para todo tiempo y Irano' 

Por ello, acordaron: poner en conocimiento del i 
celcntísim® Congreso de la Nación y del señor jn, 
dente de la República, el presente texto. 

José Severo Caballero (en disidencia), Augusto CV r 
Belluscio, Carlos S, Fayt, Enrique Santiago Pelracel 
Jorge Antonio Bacqné, Claudio Marcelo Kipcr ( M 
crctnrio), 

Por su parte, el señor presidente doctor, don José S. 
vero Caballero expresó: 

No se ha producido consulla alguna sobre la oporir 
nidacl y conveniencia de la reforma proyectada por r 
Poder Ejecutivo nacional, como ocurrió en 1958 (Fallo 
241: 112) y en 1964 (Diario de Sesiones de la Cáiur, 
do Senadores, 1964-1, página 901). Tampoco se soliu: 
el parecer do la Corte Suprema en el reciente prora, 
del Poder Ejecutivo nacional ele 1987, que esperaba di 
var a T el número do jueces que la integrarían, Por elI 
una resolución de la Corte Supr.cma dictada por mrdi 
de Acordada aparecería alterando la conducta y la y 
í'isprudcncia tradicional del cuerpo de no expedir? • 
tibstracto, n¡ aún ante consultas (Fallos: 2: 254; •"):(• 
73:122, y muchos otros). 

Asimismo, ni la Constitución nacional ni la Ley t 
Organización de la Justicia Nacional, ni los reglanicnt 
dictados en su consecuencia autorizan pronuneiamicr.i 
genéricos sobre la oportunidad y conveniencia de pr 
tendidas reformas a las leyes que regulan la composici 
do la Corto Suprema y aspectos de su competencia, c 
reo es el caso, 

Al ser ello así, cualquier decisión abstracta pie 
comprender el deber y el derecho de la Corto Suproi 
de expedirse en los casos concrlos que le sean somciul 
sobr la legitimidad constitucional de las leyes que se ó 
taren por el Congreso de la Nación, 

En consecuencia, entiendo que no debe producirse 
pronunciamiento que pretende la mayoría. 

Firmado: José Severo Caballero. Ante mí: Cltiml 
Marcelo Kipcr (Secretario). 

c) Comentarios sobre fallos de la Corte Suprema 
do Justicia de la Nación 

1) "El Derecho1 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Alcances de la convocatoria a consulta popular sel 
el Tratado limítrofe con Chile, 
Corto Suprema 2843-84; Bacza, Aníbal R. c/Esta 
nacional. 
.Toma 110, 1985, página 357, . 
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BIDART CAMrOS, Germán J. 
Legitimación activa para articular el control de coris-
tilucíonalidad. 
Corto Suprema 2S-7-S1; Cerillo de empleados de co-
mercio c/MOÍS Chamí S. 
Tomo 110, 1985, página 500, 

BIDART CAMPOS, Centón J. 
Movilidad de haberes pieasioiudet; cuu/Ueutvriedad. 
Corte Suprema 1-1-8-8 <; Capobiauco, Dónalo. 
Corle Suprema 24-7-84; Rasines, Cipriano O. 
Tomo 110, 1985, página 640 y 641. 
Corte Suprema 24-7-3Í; Vi la Borda, Mana del C. 

BIDART CAMPOS, Germán Jf. 
Asistencia letrada como garanda ele ja defensa en juicio. 
Corle Suprema .10-7-81; S„ J. C. 
Tomo 110, 1985, página 329. 

• 
BIANCHI, Alberto B. 

Auotactanes aobre los concepìos ile adiuiuhiracum uü< 
blicti y ftmcwn administrativ«. 
Tonio 129, 1983, pagina 266. 
La Buenos Aires, Cia. de Segiuos S. A. e/Petroqui-
mica Bahia Bianca S.A., J3-5-1988. 

GONZALEZ, Carlos Emerito. 
Los yticimienfos de pctròica y gas san mxtaneias pro-
piedad de In Nacitia. Su rcgiinen adirai et ennslilv-
r inner]. 
Tomo 129, 19S8, pàgina 465. 
Provincia dt- Mendoza c/Estudo Nacjoiwl. ' 2-8-198S. 

BJDART CAMROS, German J-
El riejo problema de h "propkdiid mineriT: El pe-
trolio en el contcxto del federalismo. 
Tomo 129, 1988, pdgiru 471. 
Provincia da Mendoza c/Eslado Naciuual, 2-8-1983. 

JtIDART CAMPOS, Germán J. 
Causas judiciales. Control de eomtitucionalidad por tío ! RIDAR! CAMPOS, Germán J. 
de acción declarativa do certeza. 
Córte Suprema 28-8-84; Baeza, Aníbal R. 
nacional. 
Torno 110, 19S5, página 3-57. 

c/Estndu 

BIDART CAMPOS, Centón J. 
Competencia originaria y exclusiva de la Corte, causas 
entre una provincia y vecinos de otra. 
Corte Suprema 16-8-84; Castiglioni, Peí- y Cía. S.A. c/ 
Provincia de Santiago del Estero. 
Tomo 110, 1985. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Competencia originaria y exclusiva de la Corte: dis-
tinta vecindad; intervención de una sociertail, 
Corte Suprema 5-6-84; Timbó S.A. 
Temo 110, 1985, página 373. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Carandas del prófugo en causa peual. 
Corte Suprema 21-7-8-1; V., R. S. y otros. 
Tomo 110, 19S5, página 313. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Cosa juzgada: cuestión federa!, actualización monetaria• 
Corlo Suprema 5-7-81; Zndoff, Carlos D. e/Dyksztein, 
José y otros. 
Tomo 110, 1985, página 44«. 

OVI LAÑARTE, Julio 
La Corte Suprema y el juicio político a jueces provin-
ciales. 
Tomo 128, 1988, página 456. 
Fiscal de Estado doctor Luis Magín Suárez s/formulu 
denuncia, 29-12-1987. 

1IIDART CAMPOS, Germán J. 
Una cuestión no judicial/le que ha desaparecido: el 
enjuiciamiento político, 
Tomo .128, 1988, página 465. 
fiscal de Estado doctor Luis Magín Suárez s/formula 
denuncia, 29-12-1987, | 

La convención ¡obre la tortura y la ley de obediencia 
debida (Un tema de derecho internacional y de dere-
cho constitucional). 
Tomo 129, I9SS, página 492. 
ESMA, llecbos que se denunciaron cuino ocurrido», 
29-3-1988. 

UIA.VCJII, Alberto B. 
El crédito legal previo anuo requisito presu ¡tuerto d' 
una licitación. 
Tomo 12-5, 1988, página 27l>: 
Libedinsky, Jorge S. A. e/Municipalidad di- la Ciudad 
de Buenos Aires, 12-3-1987. 

BIDAllT CAMPOS, Germán J. 
Un incidente de inconstilucionalidiid anexo a wnr de-
nuncia penal. 
Tomo 127, 19SS, página 109. 
Incidente promovido por la querella s/mconstituc-ínna-
lidad del decreto 2.125/78 del PEN. 19-H-Í9S7. 

.NAVARRO ELORIA, Juan G. 
El desagio en la jurisprudencia de la Suprema Cuite. 
Tomo 127, 19SS, página 466. 
Arn'goni, Carlos c/Eslado nacional. lO-10-li)S7. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
La abstención de. un tribunal (federal o ))wvincial) 
que no haga una cuartón constitucional, es inconsti-
tucional. 
Tomo 12$, 19S8, página 221. 
Bruno, Raid O., 12-4-198S. 

DECIA, Guillermo C. 
El arralo en la justicia municipal de jallas. 
Tomo 128, 1988, página 390. 
Di Salvo, Octavio, 24-3-1988. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Sanción privativa de la libertad por la justicia muni-
cipal de faltas. Revisión judicial y habeos corpus. 
Tomo 128, 1988, página 392. 
Di Salvo, Octavio. 24-3-19S8. 
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MORELLO, Augusto Mario. 
Precisiones en torno (te la cicciuti mera declarativa de 
constitucionalidad en cl orden nacional. 
Tomo 123, 1987, página 421. 
Gomer S. A. c/Provincia de Córdoba, 3-2-1987. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
¿Hay en el orden {edemi acción dcclaratira de in-
constitucionalidad? 
Torno 123, 1987, página 423. 
Gomer S. A, e/Provincia de Córdoba, 3-2-1987. 

BRUZZON, Juan Carlos y BRUZZON, Esteban C. 
La retención del impuesto a las ganancias sobre los 
intereses pagados por el fisco en el juicio de expro-
piación. 
Tomo 124, 1987, página 97. 
Trans American Aeronautica! Corp. e/Fisco Nacional, 
3-12-1986. 

SIMONE, Osvaldo Blas. 
Jurisdicción marítima (causas de almirantazgo y jmis-
dicción marítima). 
Tomo 124, 1987, página 178. 
Astarsa c/Conicet, 13-11-1986. 

VERGARA, Omar A. y CARELLO, Luis A, 
La doctrina ''Strada" y la multiplicación de lea ins-
tancias. 
Tomo 125, 1988, página 787. 

SIMONE, Osvaldo Blas. 
Aplicación de la leí/ de contrato de trabajo en el con-
trato de ajuste del dcrccho de la navegación. 
Tomo 12o, 1988, página 97. 
Diaz, Cruz F. c/Continental Armadores de Pesca S. A., 
10-3-1987. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Inconstituclonalidad de normas notariales do la provin-
cia de Buenos Aires. 

Tomo 122, 19S7, página 422. 
Molina, Isaac R. c/Provincia de Buenos Aire;, 19-
12-1986. 

BIANCHI, Alberto B. 
Dos nuevos rumbos jurisprudenciales en materia de 
competencia originaria de la Corle Suprema. 
Tomo 122, 1987, página 525. 
Provincia de Buenos Aires c/Aubcrt Arnakl, María 
L. (sus sucesores y otro), 19-12-I9S6. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Expropiaciones provinciales y competencia originaria da 

la Carte Suprema. 
Tomo 122, 1987, página 52S. 
Provincia de Buenos Aires c/Auhert Amalo. María L. 
(sus sucesores y otro), 19-12-1986, 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Eii (¡uá jurisdicción cabo enjuiciar a la rebelión de 
1976: ¿militar o civil? 
Tomo 122, 19S7, página 627. 
Vicíela, Jorge R., 7-4-1987. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Problemas en tomo de un caso sobro la aplicación di 
la ley penal más benigna despuís de cusnjilida 1-
condena. 
Tonio 123, l!987, página 173. 
E,, N. A„ 30-12-1986. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
La nominación de fas candidaturas a diputado por lo< 
partidos políticos. 
Tomo 123, 19S7, página 231. 
Ríos, Antonio J., 22-4-1957. 

CHIAPPINI, Julio O. y PEYRANO, Jorge \y. 
Anotaciones al caso ''Strada". 
Tomo 120, 1987, página 937. 

FARGOSI, Horacio P. 
Ley de entidades financieras y régimen societario. 
Tomo 120, 1987, página 337. 
Cía. Financiera Cas telar S. A. e/Res. 700 del Banco 
Central de la República Argentina, 17-6-1980. 

CHIAPPINI, Julio O. y PEYRANO, Jorge AV. 
Anotaciones al caso "Strada". 
Tomo 121, 1987, página 955. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
La Corte Suprema y el divorcio vincular. 
Tomo 121, 1987, página 522. 
Sejean, Juan B. e/Zaks de Scjean, Ana M., 27-12-1980. 

MARTINEZ VIVOT, Julio J. 
Posibles variables de la indemnización por despido 
en el marco constitucional. 
Tomo 122, 1987, página 318. 
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BERTOLINO, Pedro J. 
La facultad del Banco Central para actuar como 
querellante. 
Corte Suprema, 12-I1-19S5, Bencs, Ménica y Bernas-
coni Cooperativa Limitada, 
Tomo 113, 1GSG, página 261. 

SINOPOLI, Santiago Mario. 

El Código de Justicia Militar y la distribución J.j 
competencia territorial, cafre cámaras federales. 
Corte Suprema, 30-12-19S5; causa incoada en vir-
tud del decreto 2SO/84 del Poder Ejecutivo nacional. 
Tomo UH, 19S6, página 449. 

SAGUES, Néstor P, 
Recurso extraordinario: lincia la habiiualidad 
cuarta instancia. 
Corto Suprema, 31-10-1985; Vcrgés, Bartcdomé 
Dirccción Provincial de Vialidad (San Luis), 
Tomo 117, 198G, página 338. 

de la 

I c/ 

líIDART CAMPOS, Germán J. 

U/t curioso amparo de jurisdicción federal, pero ajeno 
a la competencia originaria ele la Corte Suprema. 
Corto Suprema, 28-11-1985; Marressc, Alberto A. c / 
Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe. 
Tomo 117, 1986, página 3oS. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

El fuero militar en causas en que no estói identificado 
•personal militar como autor de presuntos delitos, 

Corte Suprema; 15-4-19SS; S. de B„ E. 
Tomo 118. 1986, página 469. 

BIDART CAMPOS, Germán- J. 
¿Debe indexar.se la suma que como importe parcial 
de la indemnización deposita el expropiante en jui-
cioP 
Corto Suprema, 24-1C-19S5; Estado provincial e / 
Roco, Segundo N. 
Tomo US, 1086, página 169, 
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BIDART CAMPOS, Germán J. 
Diligencia policial ifeglthna que n/wrcín la nulidad 
del proceso penal. 
Corte Suprema, 13-5-1986; R , Tt H. y otros; 
Tomo 118, 1986, página 475. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Noticias erróneas difundidas jKir la yrensa, y resar-
cimiento del daño -m'orai a la elettimi. 
Corte Suprema, 35-5-1986; Campilluy, Juiio'C. c / T - a 
Razón", "Crónica" y "Diario Popular ' 
Tomo 118, 1986, página 304. 

CASSACNE, Juan Carlos. 
De nuevo sabre la responsub'lídqd extraco»ir^!tial 
de imn provincia-
Corle Suprema, 17-12 1933; Torres. Guillermo y olía. 
c/Provincia diu Buenos Aires. 
Tomó 118, 19S6, págala' 411. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
r!Por qué el Colegio Público de Abogados no es mía 
"Asociación"? 
Coite Suprema, 26-6-1986; Ferrari, Alejandro M. c / 
Estado Nacional (Poder Ejecutivo nacional), 
Tomo 119, 198R, página 276. 

BIANCHÌ, Alberto B. 
Jus{ù'i<ib»*dad..de. tes,.$corduda$ de la Carte Suprema 
de justicia. 
Nola .a fallo de Primera Instancia Contencioso Ad-
ministrativo Federal, del ^0-5-1986^ Fa los , Alarcelo 
ef Estado Nacional .(Poder Judicial de la Nación), 
Tomo 119, 1986, página 181.. 

CARRAL, Julio E. 
hieonstilueional id ad de la Acordada 48S&5 tic fw Cor-
te Suprema. 
Nota a fallo de Primera Iuslciicin Contencioso Ad-
ministrativo Federal, del 30-5-1986; Fabris, Marcelo 
t / Estado Nacional (Toder Judicial de la Nación), 
Tomo 119, 1936, pág'na 384. 

CAB RAL, Julio E. 
Las consecuencias del accionar del L Liado ira cues-
tiones típicamente vivadas. 
Corte Suprema, 20-5-3586; Martínez Suárez de í i -
navTc, Rosa M. J. y otro c / .Argentina Televisora Co-
lor LS 82 Canal 7 S.A. (ATC-Canal) 
Tomo 119, 1986, página 548. 

iJIDART CAMPOS, Germán J. 
Compatibilidad de las instituciones provinciales con 
¡a Constitución Federal. 
Corte Suprema, 19-6-1986; Grsfíigna, Latino,- Carlos 
y otros. 
Tomo 13.9, 3.9S6, página 131. . 

MORELLO, Augusto Mario, 
La ìczithnación para la tutela de los intereses co-
lectivos o .difusos y en otros supuestos afines, fiero 
diferenciados. 
Corle Suprema, 22-5-1986; Noel' Maas c / "Estado 
Nacional (Poder Elcoutlvò ntfeicnal)'. 
Tomo 119, 1986, página' 593« 

BI ANCHI; Alberto B. 
Competencia del Poder E¡ecutif_o para crear orga-
nismos de/iendícntes. Legitimidad y oportunidad de 
la cuestión. 
Corte Suprema, 22-5-1986; "Miáis; Noel c/Estáfló Na-
cional (Poder Ejecutivo nacional). 
Tomo .119. 1986, página 596. 

BIDART CAMPOS; Germán J. 
t^rpit imación para impugnar ¡udiciainiente la tica 
• •''•ti de organismos dependientes del Poder Kfccü-
}i ra. ' 
Corte Suprema, 22-G-1986; Maas, Noel'. • c/Estádo 
Sfacional (Poder Ejecutivo nacional), 
tomo 19, 1986, página 595. 

BIDART CAMPOS, Gennán J. 
Una convención, coieclica de trabajo tj el cierre ih) 
panaderías en día domingo. 
Corte Suprema, 27-5-1986; Badano y Porazzo S.C. 
t o m o 119, 1986, página 309. 

BIDART CAMPOS, Gennán J. 
Actividad política, de los empleados judiciales. 
Corle Suprema, 17-B-1986,- Recurso de Lecho 'dedu-
cido por José E. Omiacb en la cansa fiscal del Su-
perior Tribunal de Justicia doctor Mes tres. Infonm 
•sobre Ormaclie, José E. 
Tomo 119, 1988, página 255. 

DURANTE, Alfredo L. 
Tíeci'sióii judicial de ht decisiones de la fualá Elec-
toral Bonaerense. 
Corto Suprema, 27-3-1986: Frente del Pueblo y otros 
partidos políticos. 
Tomo 119, 1986, página 406. 

GOLDSCI1MIDT, Weincr. 
La herencia de hijos extratimiritaoniales det/mét de 
laica 23.019. 
Corte Suprema, 24-12-1985; L-, C- s / sucesión. 
Tomo 119, 1986, página 222. 

BIDART CAMPOS, Cennán J. 
Privación de justicia por mora en la integración dd 
¡tribunal de la causa. 
Corle Sapreaia, 6-5^1986, Poder Ejecutivo nación al 
y Fiscal de Estado de la provincia de Mendoza, 
iuiclo: Staib, Alberto L. u otros. 

¡Tomo 119, 3986, página 257. 

BIDART CAMPOS, Germán J, 
Silencio d6 la administración, caducidad de i>i 

indefensión. 
Corte Suprema. 2-1-41986; Durusse de Fernández, 
Graciela B. c / Provincia de Santa Fe. 
Tomo 119, 1986, página 270. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
'En el camino que precedió al caso "Sisada" sobic 

recurso etíraordinsTÍo. 
Corte Suprema, 24-10-1985; Blanco, Ismael A. 
Franc, Casimiro E. y oiro. Corte Suprema, 27-2-196Í; 
•M«ío, Héctor. É. y otra i/Sata, Dafc-rtf O. y aires" 
remo 119, 1935, pálida .3-Í4. 
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IIIDART CAMPOS, Germán J. 
Igual remuneración por igual lamí. 
Corte Suprema, 2G-G-1986; Segundo, Daniel o/.Sic-
rnens S. A. 
Tomo 119, 1986, página 63L 

ÍIÍAXCIII, Alberto B. 
Crítica a la inexistencia de daño conjetural a efeclus 
de indemnizar los perjuicios ocasionados por uim ser-
vidumbre de clcclroducto. 
Corto Suprema, 17-G-198G; Segba S. A. e/Soler, Gui-
llermo G. y otra. 
I'omo 119, 1986, página 370. 

IIDART CAMPOS, Germán j . 
Transporte terrestre inlenuídunal y jurisdicción federal, 
Corto Soprenm, 19-8-1986; Cánovas Amengua?, Ga-
briel e/Transportes San Francisco de Francisco Di 
Gerónimo-
Tomo 120, 1987, página 019. 

illDART CAMPOS, Germán J. 
Cuestiones de jurisdicción federal. La vecindad de, 
entidades sociales que poseen establecimientos en dis-
tintos lugares. 
Corte Suprema, 26-G-198G; Coop. Agrícola Ganadera 
do Idiazábal Ltda. c/F.A.C.A, y oíros. 
Tomo 120, 1987, página 295. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Una excepción mal enfocada- que violó el debido pro-
ceso. 
Coi te Suprema, 19-8-1986; P e « / , Juan J. c/Estado 
nacionaí, Ministerio de Defensa, 
Tomo 120, 1997, página 577, 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Absolución en el proceso penal por desproporción 
entre el hecho juzgado tj "la pena prevista en la ley", 
Corto Suprema, 23-9-1986; A., L. E.; V. F., II. D. 
lomo 120, 1987, página 634. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Brise constitucional del resarcimiento por darlos sufrí' 
dos en acto de servicio militar. 
Corte Suprema, 5-8-.1986; Gunlber, Fernando R. c / 
Estado nacional (Ejercito Argentino). 
Tomo 120, 1087, página 523. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
De nuevo sobre la jurisdicción provincial en los higa-
tes del articulo 67, inciso 27 de la Constitución. 
Corte Suprema, 1-1-1986; Ambros-Palmcgianl S. A, y 
Gennaro y Fernández S, A., Empresas asociadas - re-
curso directo, s/rosolución del Consejo de Ingenieros 
do la provincia de Santa Fe. 
Tomo 120, 1987, página 3(>L 

• IDART CAMPOS, Germán J. 
Ll derecho constitucional a la privacidad frente a la 
tenencia y el consumo personales da drogas. 
Corto Suprema, B., G. M.j ídem, íil,-1C.J A. C. 
Tomo 120, 1987, página 217. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Incompatibilidad legal pura el ejercicio simuluíneo 
de dus adicidades antes autorizadas. 
Corte Suprema, 17-6-1986; Belcastro de Peris. Amalfí 
T. e/Estado de provincia de Corrientes. 
Tomo 120, 1987, página 223. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
La Corte Suprema no achica ni agranda su función, 
(Un caso más de jubilaciones.) 
Corte Suprema, 30-9-1986; llolón Zappa, Yíclci F. J. 
Tomo 120, 1987, página 562. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
La sentencia de la Corte y la posterior sentencia yué 
dicta el tribunal al que se reenvió la causa. 
Corte Suprema, 32-8-1986; Acevedo, Carlos A. c / 
Superior Gobierno do la provincia de San Luis. 
Corte Suprema, 12-8-1986; Tómese Ballesteros, Fran-
cisco y otros c/Núñez, Ignacio v otros, 
Tomo'120, 1987, página 648. 

BORDA, Guillermo A. 
El caso Santo Colana: un fallo ejemplar. 
Corto Suprema, 5-8-1986; Santa Coloma, Luis' F, y 
otros c/EFA. 
Tomo 120, 1SS7, página 649. 

BIANCIII, Alberto B. 
Daños y perjuicios que no se llegaron a producir dé-
bido a h deseifectación del inmueble u la utilidad 
pública decretada. 
Corto Suprema, 1-7-1986; Begher, Carlos c/Munici-
palidc.il de la Ciudad de Buenos Aires, 
Tomo 120, 1987, página 499. 

SINOPOLI, Santiago M. 
Justicia Militar; Posibilidad de impugnar una resolu-
ción no definitiva, del Tribunal Militar mediante el re-
curso arda la Cámara Federal. 
Corta Suprema, 27-3-1083; Menéndoz, Luciano B 
Tonto 120, 1937, página 539. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
¿Por qué las leyes provisionales militares son ''fede-
rales"? 
Corte Suprema, 13-3-1980; A. de M., II. E. c/Esia-
cío nacional, Comando en Jefe del Ejército. 
Tomo 120, 1987, página 579. 

CONZALEZ, Nemesio. 
Sentencia arbitraria por no haber considerado proban-
zas fundamentales. 
Corte Suprema, 24-4-1986; Z„ L . 
Tomo 120, 1987, página 570. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
De nueco sobre la adopción del hijo del cónyuge 
Corto Suprema, 16-9-1986;' C., M. 
Tomo 121, 1987, página 249. 

BIDAIIT CAMPOS, Germán J. 
Indvlto, conmutación do penas, amnistía y ley penal 
mds benigna (A propósito de la lev 23.070\ 
Corte Suprema, 26-8-1986; S. M, j . A. ' '""' 
Tomo 121, 1987, página 210. 
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BIDART CAMPOS, Germán J. 
Delitos "no" militares. 
Corte Suprema, 2-9-1986; G,, R. C. 
Tomo 121, 1987, página 108. 

BIDART CAMPOS, Germán J , 
El cambio de "movilidad •jiibílc/oriii" ij el monío del 
beneficio. 
Corte Suprema, 23-9-1986; Vítale, Carlos J. 
Tomo—121, 1987, página 203. 

BIAN'Cin, Alberto B. 
¿Es tm. requisito indispensable de la expropiación irre-
gular una ley que califique, la utilidad pública? 
Curte Suprema, 21-8-1986; Ovando Sanabria, Blas y 
otra e/Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 
Tomo 121, 1987, página 503. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
La excarcelación y su denegatoria. 
Corto Suprema, 11-9-1986; M., C. L. 
Tomo .121, 1987, página 134. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Un proceso penal con indefensión y sin efectiva bda-
leraliclad. 
Corte Suprema, 28-8-1986; F„ ]. N. 
Tomo 121, 1987, página 14o. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Una cuestión electoral provincial resucita por ¡a Corte 
Suprema por causas de arbitrariedad de sentencia. 
Corte Suprema, 22-9-1986; UCR de la provincia de 
Buenos Aires, e/Resolución de la Junta Electoral J e 3a 
Provincia de Buenos Aires de fecha 15-4-1986, 
Tomo 121, 1987, página 98. 

DURANTE, Alfredo L. 
Control de legalidad y de razombilidad de las deci-
siones de la Junta Electoral Bonaerense. 
Corte Suprema, 22-9-1986; UCR de la provincia de 
Buenos Aires c/Resolucíón de la Junta Electoral de la 
Provincia de Buenos Aires, de fecha 15-4-1989. 
Tomo 121, 1987, página 99. 

BIDART CAMPOS, Germán J . 
Proceso penal defectuoso. 
Corte Suprema, 18-11-1986; S., J. M. y otro. 
Tomo 122, 1987, página 524. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Expropiaciones provinciales y competencia prigúkbia 
de la Corte Suprema. 
Corte Suprema, 19-12-1986; Buenas Aires, provincia 
de e/Aubert Amald, Mario L. (sus sucesores) y otro. 
Tomo 122, 1987, página 528. 

BIDART CAMPOS, Germán J . 
Una cuestión de coi»i>efencia ij una opción entre ac-
cionar por demanda o "usar un recurso" legalmente 
previsto. 
Corte Suprema, 2-9-1986; Finrxeor S.A. e/Estado 
Nacional; Servicio Nacional de Sanidad Animal. 
Tomo 122, 1987, págma 325. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Una decisión importantísima de ln Corte; la ¡u\!kia 
municipal de faltan de la Capital Federal cuenta rr.n 
revisión judicial. : 

Corte Suprema, 6-11-1986; Dermi, Gracula M. 
Tomo 122, 1987, página 396. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Edictos policiales y Jitibeas corpus. 
Corte Suprema, 25-11-1986; S., M. C, c/recurso tic 
Iiábeas corpas en favor de A. G., R. A. 
Tomo 122, 1987, página 151. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
El "punto final" de la crotoxina puesto por la Caite. 
Corte Suprema, 27-1-1987; C., M. de-1 C. B. de c/lis 
tado Nacional, Ministerio de Salud y Acción Social. 
Tomo 122, 1987, página 583 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
InconslUucionalidad de normas notariales 'de la jir^ 
cincia de Buenos Aires. 
Curte Suprema, 19-12-1986; Molina, Isaac ». e/Ptu 
viada de Buenos Aires. 
Tomo 122, 1987, página 422. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Inmunidades i>arJamcnlar¡as y proceso penal. 
Corle Suprema, 4-11-1986; C., R. 
Tomo 122, 1987, página 197. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Jomada de trabajo y legislación pruviitcúd. 
Corte Suprema, 19-12 1986; Fábrica Argentini 
Calderas S'.R.L. c/Provineia de Santa Fe. 
Tomo 122, 1987, página 536. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
La inviolabilidad domiciliaria ij el proceso pe««'. 
Corte Suprema, 9-1-1987; D*A., M. A. 
Tomo 122, 1987, página 499. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Sanción de la Corte Suprema a la I-egiJatuw • 
Sos Juan. 
Corte Suprema, 3-2-1987; F. 101NXJ. Recurso 
hecho. Fiscal de Estado doctor Luis Mafeín Suái 
s/formula denuncia, solicita jurado de enjincianiioi 
y sus acumulados. 
Tomo 122, 1987, página 474. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

Variaciones legales en d régimen de estabilidad i 
personal bancario. 
Corte Suprema, 26-8-1986; Neville, Jorge A. e/Bjr 
Popular Argentino S.A. 
Tomo 122, 1987, página 460. 

CASSAGNE, Juan Carlos. 

La res/wnsabilidad del Estado )>or error judicial 
Corte Suprema, 4-11-1986; Carda Ort¡7, Enr ique 
Estado Nacional. 1 

Tomo 122, 1987, página 344. 



Abril 4 y 3 de .1990 CAMARA DJ-: DIPUTADOS ÜK LA NACION 766-3 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Recurso extraordinario contra la decisión de vn órga-
no provincial de enjuiciamiento de jueces. 
Corte Suprema, 19-12-1987; F. 101.XXL Reeorso 
de liecho. Fiscal de Estado doctor Luis Magín Suá-
rez s/fornntía denuncia - solicita Jurado de enjuicia-
miento y sus acumulados. 
Tomo 122, 1987, página 472. 

BIDART CAMPOS, Germán ]. 
r'Hatj en el orden federal acción declarativa de irt-
< onaXliueionalidad? 
Corte Suprema, 3-2-1987; Cwnez S. A. c/P»ovineia 
de Córdoba. 
Tomo 123, 1987, página 423. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Singular repetición de un impuesto local indebida-
mente pago. 
Corte Suprema, 13-11-1986; Aerolíneas Argentinas, 
S.E. e/Provincia de Buenos Aires. 
Tomo 123, 1987, página 526. 

1ÍDART CAMPOS, Germán J. 

El empleo público provincial y la competencia de 
hi tribunales provinciales. 
Curte Suprema, 17-2-1987; Rodríguez Elizalde, Diego 
K. c/Banco Provincial do Salta. 
Tomo 123, 1987, página 332. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Las instancias provinciales previas al recurso exlraor-

Coríc Suprema, 19-2-1987; Christou, Hugo y otros 
(. .Municipalidad de Tres de Febrero. 
Temo 123, 1987, página 145 

: :") \RT CAMPOS, Germán J. 

'.>>$ amparos "provinciales" y el recurso extraordinario. 
Corle Suprema, 26-12-1986; Parenti, Otelo A. c/ 
.Wmieipalidad de Tres de Febrero. 
Tomo 123, 1987, página 159. 

DART CAMPOS, Germán J. 
j.rasparle inierjurisdiccioncd e impuesto.s lóceles. 
C -•-fes Suprema, 1S-9-1986; Lotus S.R.L. c/Munici- ¡ 
• Ì ilad de la Ciudad de Buenos Aires, 
Te ¡no 123, 1987, página 521. 

,'D.iRT CAMPOS, Germán ]. 

K! acceso al Poder Judicial ha ele lograrse ante tri-
bunal compeícnle tj mediante la vía prcccí.il. que 
corresponde, 
Corte Suprema, 12-2-1987; Sua ya, Dulce y'otros. 
Tomo 123, 1EÍ87, página 509. 

IDART CAMPOS, Germán J. 
La Corte enseña que el licibeas corpus no es hábil 
pm sustraer un caso al juez de la causai 
Corte Suprema, 9-1-1987; C., M, O. 
Tomo 123, 1987, página 164. 

SINOPOLI, Santiago M. 

llábcas corpus y justicia militar. 
Corta Suprema, 9-1-1987; C., M. O. 
Tomo 123, 1987, página 164. 

' BIDART CAMPOS, Germán J. 
Improcedencia de la competencia originaria re Ja Cor-
te por un hurto en perjuicio de tina embajida ex-
tranjera. 
Corte Suprema, 7-4-1987; Embajada do El Salvador. 
Tomo 123, 1987, página 498. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

Jurisdicción federal por vecindad distinta. 
Corte Suprema, 3-2-1987; Lazarte, Mario R, y otros 
c/Cantcrns Cerro Negro S.A, 
Tomo 123, 1987, página 493. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

Alcance de medidas dispuestas por la Corte pora res-
guardar acatamiento a su jurisdicción. 
Corte Suprema, 9-4-1987; Fiscal de Estado doctor 
Luis Magín Suárez s/formuJa denuncia - solicita ju-
rado do enjuiciamiento y sus acumulados. 
Tomo 12,3, 1987, página 101. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

El "conflicto" entre la Corte Suprema de Justicia y 
poderes locales de la provincia de San Juan. 
Corte Suprema, 1-4-1987; Fiscal de Estado doctor 
Luis Magín Suárez s/formula denuncia - solicita ju-
rado de enjuiciamiento y sus acumulados. 
Tomo 123, 1987, página 98. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
El derecho de crónica periodística y el honor per-
sonal. 
Corte Suprema, 12-3-1987; Costa, Iie'ctor R. c /Mu-
nicipalidad de la Ciudad do Buenos Aires y otros. 
Tomo 123, 1987, página 128. 

IDART CAMPOS, Germán J. 
La Corte Suprema reitera su jurisprudencia sentada 
en el caso "Seje'. 
Corte Suprema, 26-3-87; Lo Brúíto, Vicenta A. c / 
Giusío, Domingo. 
Tomo 123, 1987, página 347. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
La revisión constitucional .por la Corte Suprema de 
nombramientos de jueces provinciales. 
Corte Suprema, 22-4-19S7; Sueldo de Posleman, Mó-
nica R, y otra. 
Tomo 123, 1987, página 303. 

BIANCHI, Alberto B. 
¿Son indemnizables las reslricciones administralìc-is al 
dominio?' 
Corte Suprema, ¿3-12-86; JWlkrat, Milton E. c/Mu-
nicìpai'dad de ' la Ciudad de Buenos Aires. 
Temo 123, 1987, pagina 270. 
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MDART CAMPOS, Germán J. 
Un reata o a la Constitución en una cuestión indem-
lúzatoria derecho común. 
Coito Suprema, 11-9-8G; Monlini, julio II. c/Eiripresa 
Ferrocarriles Argentinos. 
Tomo 123, 1987, página 490. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
flechazo "¡n Vmine" de una demanda ordinal ¡a por 
pendencia o un juicio ejecutivo: Cuestión procesal y 
cuestión constitucional resueltas por la Corle. 
Corlo Suprema, 5-2-87; Laperuta, Guillermo c/Thc 
Chase Manhattan Bank. 
Tomo 12.3, 1987, página 2S0, 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Definitivamente aclarado: Las resoluciones de la jus-
ticia municipal de faltas de la Capital "son re Usables" 
judicialmente. 
Corte Suprema, 21-3-87; Clemente Lococo S.A, 
Torno 123, 1987, página 477. 

DURANTE, Alfredo L. 
El nombre de los partidos políticos. Derecho, historia 
•i política. 
Corte Suprema, 19-12-80; Partido Socialista Popular. 
Tomo 123, 1987, página 189. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Un muij importante fallo. Deslinde de fompetencias 
federales provinciales, provincia demandada, -vías pro-
cesales para defensa de derechos constitucionales. 
Carta Suprema, 30-4-S7; Lavalle, Cayetano A. y otra. 
T o m o ]24, 1987, página 385. 

NEGllI, Juan Javier. 
El colapso del derecho de propiedad. 
Corte Suprema, 10-2-1987; Cambios Teklour S.A. 
e/Banco Central de Ja República Argentina. 
Tomo 121, 1987, página 142. 

B1AXCÍII, Alberto B, 
Dañost det i vados de errónea inscripción registra! y 
competencia originaria de la Corte Suprema. 
Corte Suprema, 9-6-87; Sedero do Carmena, Ruth 
N. e/Provincia do Buenos Aires. 
Tomo 124, 1987, página 520. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Desistimiento del recurso fiscal en la alzada judicial 
que revisa sentencias militares. 
Corte Suprema, 26-3-1987. 
Conadcp formula denuncia por apiernas ilegales, 
homicidios y tormentos (La Perla) y expedientes 
acumulados (expediente 23-C.-1986). (Rcc. Ext. 
interp. por Luciano B. Mencndez y su defensor,) 
Tomo 124, 1987, págiia 584. 

SIMONE, Osvaldo Blas. 
Jurisdicción marítima [Cautas de almirantazgo y ju-
risdicción marítima). 
C"re Sunrema 13-11-86; Astarsa c/Conicet, 
Ton.o 12i, JOS7, página 169. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
La competencia de un nuevo tribunal judicial na 
instalado. 
Corte Suprema, 16-0-87; Acordada N? 15. 
Tomo 124, 1987, página 345. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
La vecindad de una asociación gremial que dctmimh 
a una provincia, y la competencia Originaria de lu 
Corte. 
Corte Suprema, 26-3-S7; Asociación trabajadores del 
Eslaclo c/Estado de Provincia de Entre Ríos, 
Tomo 124, 1987, página 154. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Varias cuestiones interesantes de competencia. 
Corte Suprema, 16-12-86; Margot, Eduardo c/Pro 
vincia de Buenos Aires y otro. 
Tomo 124, 1987, página 106. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

Una norma del Pacto de San José de Casia Rh-
interpretada por la Corle Suprema: la cxcarcclacü: 
Corte Suprema, 28-7-87, Incidente de excarcelare 
promovido en favor de Mario E. Fírmenícli. 
Tomo 124, 19S7, página 169. 

BIANCIII, Alberto B.' 
Un error que se. repite. 
Corte Suprema, 5-5-87; García, Raúl y olios e/El 
Tomo 124, 1987, página 453. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Un caso conflictivo: La aplicación al diario I 
Prensa" de ley de abastecimiento 20.6SÜ. 
Corte Suprema, 2-9-S7; "La Prensa" S.A, 
Tomo 125, 1988, página 470. 

BIDART CAMPOS, Germán J, 
Acogimiento a una moratoria provisional, y presa i, 
ció/i de aportes no ingresados. 
Corte Suprema, 12-3-87; Lenta, Dominga. 
Tomo 113, 1988, página 287. 

BIDART CAMPOS, Cermán J. 
La intervención de una provincia en juicio (con < 
meter nominal y sustancial) para provocar la <;; 
potencia originaria de Corte. 
Corte Suprema, 23-12-86; Caja Nacional de Ahorre 
Seguro c/Novcllo, Ana F. her. de y otros. 
Tomo 125, 1988, página 121, 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Un complicado decisorio en torno del control o)J 
titucionah el dispositivo da actualización de mii'i 
aduaneras, 
CoTto Suprema, 2-7-87; P„ O. J. 
Tomo 123, 1988, página 558. 
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l'ORETTI, Humberto A. 
Pre valencia, de la competencia laboral sobre ln •co 
Titerera! cuando se dclxite ht naturaleza laboral n corúa-
di ti de la relación. 
Oírle- Suprema. 3-2-87; Mígiiez, José F. y otra. -
'lomo 12o, 1088, página 481. 

BIDART C'VMPOS, Germán J. 
La ley 23.070 de reducción de ¡>cnas >j la inludjiU/a-
eión accesorio del articulo J2 del Código Penal. 
Corlo Suprema, 2-fi-ST; L„ M. A. y oíros. 
Tomo 123, 1988, página o3í¡. 

BIDART CAMPOS, Germán }. 
El status del personal transitorio de k Administración. 
Corto Suprema, 30-0-87; Jnsw>, Ramón E. v otro. 
Tomo 125, 1988; página SOL 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Jurisprudencia de la Corte versas jurisprudencia plc-
naria de la Cámara Civil. 
Corte Suprema, 8-9-87; Obras Sanitarias cíe la Na-
ción c/Adrover de Deminicis, Francisca. 
Tomo 123, 1988, página 048. 

BIDART CAMPOS, Germán J, 
La igualdad de filiaciones ij el derecho sucesorio 

-frcnla al Fado de San José de Costa Urca y a la 
ley 23.-GJ. i 
Corte Suprema, 9-6-87; E., F. E. s/sue. 
Tomo 125, 198S, página 489. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Reflexiones constitucionales sobre aplicación y con-
trol judicial de ley penal (tiempo, pena, desincruni-
nación). 
Corte Suprema, 12-3-S7; Senscve Aguilera, Freddy 
y otrO. 
Romanutti, Héctor R. 19-3-87. 
Tomo 125, 19S8, página 264. 

, BIDART CAMPOS, Germán J. 
La Corte declini! su competencia originaria en un 

I casa de inmunidad diplomática cu que no apara • 
clara la aceptación de su jurisdicción. 
Coite Suprema, 5-I1-S7; Konig, Ilcrls J. 

¡ Tomo 126, 1988, página 539. 
-

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Organismos internacionales con ininunidail y jurislic-
cióa originaría de la Corte Suprema. 
Corte Suprema, 27-8-87; Ministerio Público Fiscal. 

' Tomo 126, 198S, página 201. 

BIDART CAMPOS, Cernían J. 
La quiebra de un banco: La sus¡>ensión del trámite, 
y eredita laborales emergentes de sentencias firmes. 
Corte Suprema, 19-11-87; Rauco Oddone S.A. 
Tomo 126. 19S8, página 531, 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
El tribunal que concede o deniega el recurso extra-
ordinario debe fundar su decisión. 
Corte Suprema, 20-10-87; Spada, Oscar y otros e / 
Díaz Fcrc-ra, E. A. y otros. 
Tomo 126, 19SS, página 16-9. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Un interesante secuela en la decisión de la Corto 
Suprema, que prohibió cfcrccr sus funciones a los jue-
ces designados para integrar la Coite de San Juan. 
Corte Sapremo, S-10-87; Fiscal de Estado, doctor Lui. 
Magín Suárcz, 
Tomo 126, 19SS, página 236. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

La Corte no acoge un babeas corpus respecto de tm,t 
privación de libertari dispuesta por un tribunal mili-
tar en un proceso penal. 
Corte Suprema, 1-10-S7; Z. de S., X. L. s /re Curso de 
babeas corpus interpuesto en favor de N. D. S. 
Tomo 126, 19SS, página 272. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Causa regida por derecho fiscal provincial con dis 
tinta vecindad de parles: ¿a qué tribunales corres- • J J J JJ C iMPOS Germán J. 
ponda? 
Corte Suprema, 30-7-87; Comp. N'? 69. L. XXI, Di-
rección Provincial de Rentas de ía Provincia do Santa ; 
Fe c/Ravana S.A. s 

Tomo 1226, 1988, página 119. I 

Un hecho nuevo y un recurso extraordinario frustrado. 
Corte Suprema, 8-9-S7; Silva, Juan C. e/Transporte. 

Automotores Lujan S.A. 
Tomo 126, 1988, página 436. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Sometimiento, ¿voluntario o involuntario?, a un régi-
men jurídico. 
Corte Suprema, 7-7-S7; Banco Comercial del Norte 
S.A. c/Bauco Central de la República Argentina. 
Tomo 126, 1988, página 557. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

Establecimientos locales de las sociedades y la vecin-
dad distinta o común a efectos del fuero federal. 
Corte Suprema, 20-8-87; Antonini Schon Zembofain 
S.R.L. e/Santiago del Estero Provincia de. 
Tomo 126, 1988, página 435. 

I BIDART CAMPOS, Germán J. 

Exceso probatorio y denegatoria (u otorgamiento) i . 
una tramitación de pensión con matrimonio Cxtranjcia. 
Corte Suprema, 30-7-S7; Falcioni. Elficla M. 

.Tomo 126, 19SS, página 439. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

cCuestión de darecho común y provincial o confli-.in 
de conslitucionalidad? Un caso de recurso extraordi-
nario. 
Corte Suprema, 28-7-87; .Roca, Jerónimo A- e/Tro-
vincia del Chaco. 
Tomo 126, 1988, pasma 477. 
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BIDART CAMPOS, Germán ]. 
Otra perspectiva novedosa en el recurso extraordinario 
contra decisiones de los tribunales de enjuiciamiento. 
Corte Suprema, 6-10-87; Llamosas, Osear F. 
Tomo 126, 1938, página 501. 

RIDART CAMPOS, Germán J. 
Lo que la Corte sostiene sobre la cosn juzgad« en un 
juicio de reivindicación, y su eventual aplicación a 
la disolución matrimonial. 
Corte Suprema, 8-10-87; Pincc, Adolfo e/Yappcit 
Suiian, Yolanda. 
Tomo 120, 1988, página 521. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
La quiebra de un banco; la suspensión del trámite, 
y créditos laborales emergentes de sentencias firmes. 
Corte Suprema, 10-11-87; Banco Oddone S.A. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

Troeeso pemil n un juez destituido por un tribunal 
de enjuiciamiento en 19&S durante un período defacto, 
V ¡a ley 23.0G2. 
Corte Suprema, 25-8-87; Tiscornia, Agustín E. 
Tomo 126, 1988, página 535. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

Procedo penal, ti)defensión, cosa juzgada y recurso 
extraordinario. 
Corte Suprema, 11-9-87; L., D. D. 
Tomo 127, 1988, página 270. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

Los tribunales de la Capital Federal ¿no son lodos 
ni son siempre tribunales del Poder Judicial "Fede-
ral" del artículo 100? 
Corte Suprema, 22-9-87; E.C. , l I. 
Tomo 127, 1088, página 289. 

BIDART CAMPOS, Germán ]. ' 

Las causas entre Estado federal y provincia no son 
do jurisdicción originaria de la Corte Suprema. 
Corto Suprema, 24-11-87; SUPE e/Provincia de San-
ta Cruz. 
Tomo 127. 1988, página 291. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

¿La inconstitucionalidad del delito de 
obscenas? 
Corte Suprema, 29-9-87; M., N. ]. y 
Tomo 127, 1988, página 98. 

publicaciones 

olio. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

GBenevolencia de la Corte para abrir el recurso extra-
ordinario en materia de pensiones? 
Corle Suprema, 2-9-87; F . de Q., M. ]. e/Caja de 
Jubilaciones y pensión de provincia s/A, PA. A, (Men-
doza). 
Tomo 127, 1988, página 207. 

BIDART CAMPOS, Germán J, 

Nuevamente la Corte corrige defectos procesales para 
salvar el derecho de defensa en el proceso ¡renal, 
Corte Suprema, 29-9-87; G., R. II. 
Tomo 127, 1988, página 264. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

Recurso extraordinario por denegatoria a ¡acor de tri-
bunales extranjeros de la jurisdicción de un tribunal 
argentino provincial. 
Corte Suprema, 17-9-87; Narbailz, Guillermo y otra 
e/ Citibank N. A. 
Tomo 127, 1988, página 2,60. 

BIDART CAMPOS, Germán ]. 

Ley fiscal precia al hecho imponible. 
Corto Suprema, 1-10-87; Insúa, Juan P. 
Tomo 127, 1088, página 311. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

El mandato constitucional del aitículo 11 bis lio se 
limita al legislador. 
Corto Suprema, 29-10-87; Valles, Eleuterio S. 
Tomo 127, 1988, página 320. 

DONATO, Gerardo N. 

Los recursos de la ley financiera y el derecho de de-
fensa de las entidades (El caso "Raneo Oddone"). 
Corto Suprema, 18-6-87; Oddone, Luis A. y otros 
c/Resolución es 236, 328 y, 363 del Banco Central de 
la República Argentina. 
Tomo 127, 1988, página 303, 

SINOPOLI, Santiago Mario 

Justicia militar por los "hechos de Semana Santa". 
Corto Suprema, 17-12-87; Rccondo, Ricardo F. 
Tomo 127, 1983, página 341. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

Prosigue el perfil del recurso extraordinario "Strada", 
"Spada" y ahora "Cima". 
Curto Suprema, 17-11-87, Cuna S.A. c/Municipali-
dad de Babia Blanca. 
Tomo 127, 1988, página 378. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Multas aduaneras do monto inferior que no admiten ' 
revisión, judicial: inconslilucionalidad de la ausencia 
de control. 
Corto Suprema, 27-10-87; Casa Enricpie Scbuster S.A. 
e/Administración Nacional ele Aduanas. 
Tomo 127, 1038, página 2S1. 

ECHAGÜE, Roberto II. y ALESSANDRINI, Carlos A. 

La sindicación obligatoria de intérpretes y producto-
res de fonogramas. El sometimiento voluntario a '[í 

nonna. 
Coito Suprema, 17-11-87; A ADI, CAPIF, ACR c/Vi-
lama S.A. 
Tomo .128, 1938, página 113, 
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j.'DART CAMPOS, Germán J. 
Ainplitud propia del hríbeas corpas. 
Corto Suprema, 22-3-88; C., E, F, 
'Jomo 128, 1988, página 130. 

JIIDART CAMPOS, Germán J. 
Recurso extraordinario en una 'cuestión que era apa-
rentemente de derecho provincial. 
Corto Suprema, 3-3-88; Lamonega, jorge E. 
Tomo 128, 1988, página 233. 

DIDART CAMPOS, Germán J. 
Ei constitucional la norma penal que niega la libertad 
condicional al reincidente. 
Corte Suprema, 21-4-88; V., E. C. y otra. 
Tomo 128, 1988, página 249. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Causa judicial y competencia originaria de la Corte 
Suprema. 
Corte Suprema, 9-12-87; Penna Bores, Lucas S. 
Tomo 128, 1988, página 418. 

PARRA, Rodolfo C. 
Aíguiins precisiones acerca del poder de poVcílf. 
Corte Suprema, 13-10-87; Morcl de Maltagliall, Ali-
cia y otros. 
Tomo 128, 1988, página 406. 

VtONTI, José Luis. 
Otra vez sobre el ministerio público y la Fiscalía Na-
cional de Investigaciones Administrativas. 
Corto Suprema, 28-4-83; C., O. A. y otros. 
Tomo 123, 1988, página 561. 

]'.]DART CAMPOS, Germán J. 
La intervención fiscal en el proceso penal, 
Coito Suprema, 28-4-8S; C , O. A. y otros, 
Tomo 128, 1988, página 562. 

v.iDART CAMPOS, Ccrmán J. 
Preclusión, debido proceso, sentencia que, resuelve 
fuera de tiempo tma excepción y recurso extraordi-
nario. 
Corto Suprema, 26-4-88; Franco, Cantabrio c/Pro-
vincia del Gliaco. 
Tomo 128, 19S8, página 565. 

¡'' ANCHI, Alberto B. 
¿Expropiación irregular o indemiiternaóii de daños y 
perjuicios? 
Corto Suprema, 17-3-88; Eslrabiz de Sobral, Marllia 
e/Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 
Tomo 128, 1988, página 573. 

PiIANCI-II, Alberto B. 

La cosa juzgada administrativa como derecho renun-
tiábls. 
Corte Suprema, 15-12-87; Caja Nacional de Aliono 
y Seguro c/N.C.R. Argentina S.A. 
Tomo 128, 1988, página 619. 
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BIDART CAMPOS, Germán J. 
Destitución de un escribano. (¿La Corte retrocede en 
su jurisprudencia?) 
Corte Suprema, 14-4-88; E., J. II. 
Tomo 129, 1988, página 113. 

SINOPOLI, Santiago M, 
Justicia militar; La avocación del articulo 10 de Id 
ley 23.019 y el principio de juez natural. 
Corte Suprema, 15-3-88; Jáuregui, Luciano A, 
Tomo 129, 1988, página 145. 

BIDART CAMPOS, Gennán J . 
Reintegro de elementos incautados en un allanamien-
to efectuado por una comisión investigadora del Con-
greso. 
Corte Suprema, 19-5-88; Franco, Carlos II. 
Tomo 129, 1988, página 189, 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Preclusión y contradicción! Un sulvalaje al derecho 
a la jurisdicción por parle da la Corle Supre.mp. 
Corto Suprema, 24-5-88; Electromecánica Argentina 
S.A, e/Provincia del Chaco. 
Tomo 129, 1988, página 210. 

BIDART CAMPOS, Gennán J. 
Un formalismo estéril que la Corte descalifica para 
salvar el derecho a la jurisdicción. 
Corte Suprema, 10-5-88; Empresa La Estrella S.R.L, 
c/Provincia del Chaco. 
Tomo 129- 1988, página 212. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
¿Hay "allanamiento" cuando se consiente el ingreso 

| al domicilio? 
Corte Suprema, 24-0-88; F., J. J. y otro. 
Tomo 129, 1988, página 214. 

¡ BIDART CAMPOS, Germán J. 

, Al decidir conflictos de competencia, la Corte res-
guarda la garantía constitucional del juez natural 
(Un caso muy interesante). 
Corlo Suprema, 24-5-8S; Michanie, Edgardo D. c /Ru-
ta Cooperativa Argentina de Seguros Limitada. 
Tomo 129, 1988, página 229. 

BIDART CAMPOS, Gennán J. 

¿Hay algún problema constitucional en la unificación 
do penas prevista en el Código Penal? 
Corte Suprema, 12-5-88; R., V. B. 
Tomo 129, 1988, página 299. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 

I La intangibilidad de la cosa juzgada (judicial), in-
cluso en materia provisional. 

Corto Suprema, 12-4-88; Recursos de hecho deduci-
dos por la Comisión Nacional de Previsión Social y 
Licio Rocca en la causa "Rocca, Licio s/jubiiación" 

i Tomo 129, 1988, página 302. 
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ANAYA, Jaime L. 
Sociedad- en formación y personalidad jurídica. 
Corte Suprema, 26-4-88; Telecor S.A. c/Provineia de 
Cataniarca. 
Tomo 129, 1083, página 326. I 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Otra vez el control constitucional y el cambio del 
"nometi • inris" da la acción en la jurisdicción origi-
naria de la Corte 
Corte Suprema, 19-5-88; Cugliari, Francisco E. c/Pro-
vineia de Salta. 
Tomo 129, 1988, página 343. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Promoción de un amparo contra tina ley provincial. 
Encarrila miento por juicio sumario en instancia origi-
naria ante la Corte Suprema. 
Corte Suprema, 31-5-88; José A. Gutiérrez. 
Tomo 129, 1988, página 459. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Legitimación de la mayoría de los condóminos para 
accionar por expropiación inversa. 
Corte Suprema, 9-6-88; Russo, Francisco y otro e/Mu-
nicipalidad de la ciudad de Buenos Aires. 
Tomo 129, 1988, página 509. 

BIDART CAMPOS, Germán J. 
Responsabilidad del Estado por error judicial y pres-
cripción de la acción para demandar indemnización. 
Corte Suprema, 11-6 88; Vignoní, Antonio S. c/Esta-
<3 o de la Nación Argentina. 
Tomo 129, 1988, página 521. 

BIDART CAMPOS, Germán J, 
Aclaración de ¡a dirección respecto del fallo do la 
Corte Suprema de Justicia en el caso ESMA. 
Hechos rjue se denunciaron como ocurridos. (E. 231. 
XXI) de! 29-3-19SS, publicado en "El Derecho" del 
19-9-1988. 
Tomo 129, 1988, página 498. 

2) "La Ley" 

EKMEKDjIAN, Miguel Angel. 
¿Eficacia de los actos jurídicos constüuclanahnente 
inválidos? 
Corte Suprema, 1-3-84; Solís, Ramn E. c/Mercedes 
Benz S.A. 
L.L., 198 Í-D, página 464. 

KOITMAN, Horacio. 
Fuero de atracción y autonomías provinciales. 
Corte Suprema, 24-4-84; Jure Construcciones S.R.L, i 
L.L. 1984-B, página 374. 

LUQUI, Juan Carlos. 
Un caso para cuija solución bastaba con un salo con-
siderando. 
Corta Suprema, 27-3-S4; Dufourq, Félix E. 
L.L. 1081-11, página 374. 

MJQUI, Juan Carlos. 
Sobre la "movilidad" de los jueces nombrados con 
acuerdo del Senado, 
Corte Suprema, 21-3-S4; Bosch, Francisco M. (Su-
perintendencia resolución 246/841, ' 
L.L. 1984-B, página 345. 

5AGÜES, Néstor Pedro. 
Nuevamente sobre la "sentencia definitiva" y el "íiu-
perior Tribunal de la causa" para el recurso extraor-
dinario. 
Corte Suprema, 24-5-84; Municipalidad de San M i-
tín de los Andes c/Ugarte, Roque, suc. 
L.L. 1984-C, página 144. 

SPOTA, Alberto Antonio. 
Efectiva defensa técnica en el ámbito penal. 
Corte Suprema, 10-7-84; Sueldo. Julio C, 
L.L. 1985-D, página 214. 

REY, Carlos Alberto. 
Capacidad y oponibilidad del estado de familia. 
13-8-1985; F. II., J. A. 
L.L. 1985-D, página 265. 

CORTI, Arístides Horacio M. 
Una doctrina de Corle que merece revisión. Y 
Corto Suprema, 2-4-85; Obras Sanitarias de la No. 
ción e/Castiglioni, Jorge A. L. 
L.L. 19S5-C, página 35, 

MAIORANO, Jorge Luis. 
Los límites del amparo en un fallo de la Corte Si 
p rema. 
Corte Suprema, 7-3-85; Ilugbes Tool Co. S.A. c/Ce 
bienio nacional (Ministerio de Economía), 
L.L. 1985-C, página 140. 

RIVERA, Julio César. 
Libertad de prensa y derecho a la intimidad. Un cc 
flicto permanente. 

. Corte Suprema, 11-12-IS8J; Pcnzctti de BaJbín, h 
dalia e/Editorial Atlántida S.A. 
L.L, 1985-B, página 114. 

MICELE, Mario R. 
Retorno jurisprudencial al federalismo. Los pc:h:c 
nacionales y provinciales en materia tributaria. 
Corle Suprema, 6-12-81; B. J, Service Argentina S . 
e/Provincia de Mendoza. 
L.L. 1985-B, página 198. 

ABAD HERNANDO, Jesús L. 
Medida de no innovar, improcedencia de un plante 
directo a la Corle Suprema. 
Corte Suprema, 26-2-85; Riccio, Francisco, 
L.L. 1985-B, página 359. 

CORTI, ArísiicTes Horacio M. 
El caso "Kellogg" y el restablecimiento de la doeli¡> 
Parke Da vis". 
Corte Suprema, 26-2-85; Kellogg Co, Argentina S. 
L.L. 1985-B, página 414, 
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EKMEKJIAN, Miguel Auge). 
La revahrizaeión da la garanlia cumlilucioiud del do-
micilia cu un ejamplarizadcv fallo. 
27-11-84; Fiorentino, Diego E / 
L.I.. 1985-A, 160. 

BUST AMANTE ALSINA, Jorge 
Repuraolón del dami causado por la pérdìda de fer-
iitkhìd 0 Stirilo. 
Colle Suprema, 27-S-S5; Cóme/. Alzaia, Marlin 15. 
(-•/Provincia de Buenos Aires. 
C.C. I98G-A, pagina 556. 

COZAINT, Osvaldo Alfredo. 
E! valor de- las palubras ¡ironuncìtuhis por in Curie 
NaoionaL 
Corto Suprema. 20-5-86; Martine?: Suarrz de Tmay-
re, Rosa M. ,1. y otro c/Argentina Televisora CoJor 
E. S, 82 Canal 7 S.A. 
L.L. I9S6-E, pagina 603. 

PADILLA, Miguel M. 
Una scnlencìa resonanle. 
S„ J.B. c/Z. do S-, A. M. de 27-.U-19SG. 
La Le}- 198G-E, pagina 617. 

CAROTA MARTINEZ, Roberto. 
La responsnbilidad del Esiodo ij los principivi gene-
ralcs del derecho. 
Corto Suprema, 4-6-1985; Ilotelcs Rio de la Piata S.A. 
c/Provincia de Buenos Aires. 
La Ley 1986-B, pagina 106. 

PADILLA, Miguel M. 
Estado de sitio y control de razomlilidad. 
Corte Suprema, 3-12-1985; Gran Jorge II. 
La Ley 1986-B, página 214. 

MICELE, Mario R. 
La prescripción en materia tributaria tj bis ¡Termas 
transitorias de excepción. 
Corto Suprema, 6-6-1985; Gobierno nacional (DGI) 
c/DellizzoUí, José M. 
La Ley 1986-B, página 276. 

MOSSET ITURRASPE, Jorge 
El Estado tj el daño moral. 
Torres, Guillermo y otra e/Pro\iucia de Buenos Ai-

res, 17-12-1985. ' 
La Ley 1986-D, página 1. 

'¡ICELE, Mario R. 
Vacio en la legislación tributaria. (Desigualdad sus-
tantiva de los sujetos do la relación Iribú'aria). 
XA 1S-3-1986; Arcana, Orazio, 
La Ley 1986-D., página 22. 

KMEKDjlAN, Miguel Angel. 
La colegiación obligatoria. 
Corte Suprema, 26-0-1986; Ferrari, Alejandro M. c / 
Gobierno nacional (PEN). 
La Ley 1986-D, página 300, 

O'FARRELL, Ernesto. 
Pótenles y producios veterinarios. 
Corte Suprema, 29-8-86; Martínez Bolin, Marcelo F. 
¿/Gobierno nacional (Dirección Nacional de Propie-
dad ludusítíal). 
La Ley 19S7-A, página 1, 

ALTERINI, Aülio Aníbal y HL1PPINT, Aníbal. 
Responsabilidad, civil derivada de Ja difusión de noli-
das inexactas: acto ilícito o acto abusivo. 
Corte Suprema, 15-5-1930; GsmpiJIay. Julio C. c/"La 
Razón" y otrc.v. 
La Ley 19S6-C, página 40«. 

URE, Carlos Ernesto 
Protección del salarlo de les abogados. 
Corto Suprema, 27-8-1985; Stcimbcrg. José e/Man-, 

| Silvia A. y otra. 
La Ley 1986-C, página 45S. 

SAGÚES, Néstor Pedro. 
El recurso extraordinario federal y la judiviabilidad 
de la sentencia legislativa pronunciada en el juicio 
político. 
19-12-86; Magín Saurcz, Luce 
La Ley 1987-B, página 444. 

STIGLITZ, Rubén S. 
Naturaleza ¡ancionaioria de la caducidad. Efectos .{La 
cuestión en la ley de seguros). 
Corte Suprema, 15-4-19S6; La Rectora, Compañía de 
Seguros e /La Casa de las Jimias S.A, 
La Ley 19S7-C, página 155. 

COZ A INT. Osvaldo Alfredo. 
Procedencia del recurso ordinario de apelación ante 
la Corte Suprema de la Nación deducido por parti-
culares. 
Corto Suprema. 5-3-1DS7; Aerolíneas Argentinas So-
ciedad del Estado c/Manucl Tienda León S.A. 
La Ley 1987-C, página 191. 

SAGÚES, Néstor Pedro. 
El catálogo de las vías provinciales útiles previas id 
recurso extraordinario federal. 
Corta Suprema, 10-2-1987; Cbristou, Ilugo y otros 
c/Mimícipalklad de Tres do Febrero. 
La Ley 198Í-D, página 155, 

MICELE, Mario R, 
Indómnizaetói) expropüitoria. (Rubros integral i ves tj 
proyecciones tributarias). 
Corto Suprema, 2-12-1950: Traus American Aeror.au-
tical Corp. c/Gobierno nacional (DGI) . 
La Ley 1987-D, página 2S3. 

BARRANCOS Y YEDIA, Femando N. 
La Corte Suprema de Justicia y la opcraUcldud do 
las normas del Fado de San José de Costa Rica en 
el orden jurídico interno. 
Corto Suprema, 9-6-I9S7; E„ F. E, suc, 
La Ley 19S7-D, página 333. 
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M ICELE, Mario 11. 
Crédito fiscal compútablc y disponibilidad de saldos 
técnicos en el impuesto al valor agregado. 
Corto Suprema, 6-5-1986; Alcalis de la Patagona S.A., 
La Ley 1987-A.,. página 26. 

RIVA, Jorge Luis. 
Resoluciones- administrativas relativas a deudas pro-
visionales. 
Corte Suprema, 25-3-1986; Mussio linos S.A. 
La Ley 1987-A, página 70. 

BALLESTER, Horacio Carlos. 
Corte Suprema, S-8-1985; Club Deportivo Dorregó c/ 
Orecchia, José J. y otros. 
La Ley 1987-A, página 327. 

MONZON, Máximo Daniel. 
Dos aplicaciones cuestionables de la doctrina jurUpru-
dencial del exceso ritual manifiesto. 
25-3-1986; Ticesira, Oscar R. c/Polimee Argentina S.A. 
La Ley 1987-A, página 472. 

EDO, Femando A. 
Infracciones aduaneras sin sanción. (Un caso de apli-
cación analógica ij de inexistencia de ley pean! en 
blanco en relación al derecho aduanero). 
Corlo Suprema, 14-8-1986; Distrimeco S'.R.L. 
La Ley 1987-A, página 627. 

SACÜES, Néstor Pedro. 
Competencia originaria de la Corte Suprema y trans-
formación de oficio de la acción ele amparo. 
Corto Suprema, 20-S-85; provincia ele Santiago del 
Estero e/Gobierno nacional y otro. 
La Ley 1986-C, página 116. 

MARTINEZ RUIZ, Roberto. 
Jurisprudencia jurigena. 
Corte Suprema, 15-4-1986; Téllez, María E. c/Baga-
la S.A. 
La Ley 1986-C, página 167. 

EKMEKDJIAN, Miguel Angel, 

La extraterritorialidad de los privilegios parlamenta-
rio; de los legisladores provinciales y el federalismo. 
Corte Suprema, 28-11-1985; Marressc, Alberto A. c / 
Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe. 
La Ley 19S6-C, página 353. 

SPISSO, Rodolfo R. 
Alegación de la propia torpeza como causa invalidante 
del impuesto a los ingresos brutos. 
Corte Suprema, 13-11-86; Aerolíneas Argentinas S, 
del E. c / Provincia de Buenos Aires. 
L. L. 1987-D, página 461. • 

D'ALBORA, Francisco J. 

Defensa técnica y nulidad absoluta. 
Corte Suprema, 10-3-87; Fernández, Jorge N. 
L. L. 1987-D, página 477. 

UTEDA, Horacio 
Efectos del' llamado cierre do cambio en las- obli"a. 
dones contadas-eh moneda extranjera. 
Corte Suprema, 9-12-66; D'Onofrio S.A. s/conc. prc-y. 
ine. de rev. por Ba. 
Tornsquist S.A. 
L. L. 1987-D, página 516. 

PADILLA, Miguel M. 
Coincidencia en el ¡irineipio, disidencia en su apli-
cación. 
Corte Suprema, 2-9-87; La I'rcii-a S.A. 
L. L, 1987-D, página 590. 

BARBERO, Omar U. 

Procede la adopción auiupic el adoptando ya sea 
mayor a la fecha de promoción de la acción, siempre 
que la guarda date de su minoridad. 
Corle Suprema. 16-10-86; K„ C. II. 
L. L, 1987-E, página 45. 

D'ALBORA, Francisco j. 

Libertad provisoria, recurso extraordinario y Pací,' 
de San José de Cosía ñica, 
Corte Suprema, 28-7-87, Firnicuicli, Mario E. 
L. L. 1987-E, página 271. 

FENOCI1IETTO, Oírlos Eduardo. 
Agregación de pnicbn documental en la tercera im 
tanvia ordinaria. 
Corte Suprema, 16-6-S7; Eyrday U.T.E. 
L. L. 1987-E, página 280. 

SACÜES, Néstor Pedro. 

Las resoluciones sobre competencia y srr admiladi'n 
a las sentencias definitivas para el recurso extraor-
dinario. 
Corle Suprema, 31-3-87; Salinas, Ricardo c/Provinei1 

de Corrientes. 
L. L. 1987-E, página -132. 

COZ AI NI, Osvaldo Alfredo. 
Notificación túei'.a \¡ defensa en juicio. 
Corte Suprema, 8-9-87; Vilalc, Mario G. c/Ibareí 
IíorU nsio M. y otro. 
L. L. 1988-A.,* página 413. 

SACÜES, Néstor Pedro. 

Recurso extraordinario, cuestiones políticas justiciable 
u Superior Tribunal de la cauta. 
Curte Suprema, 6-10-87-, Llair.osas, Oscar F. 
L. L. 1988-C, página 58. 

SAGÜES, Néstor Pedro. 
Jud¡viabilidad federal de los conflictos' de poderes lo-
cales. "Juez natural" ¡j "debido proceso'' en - juicio 
político. 
Corle Suprema, 29-12-87; Magín Suárez Luis. 
L. L. 1988-C, página 117-. • 
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SAGÜES, Néstor Pedro. 
Qué debe rebatir el escrito de interposición del re- ¡ 
curso extraordinario y si procede contra dictámenes. i, 
Corto Suprema, 19-11-87; Sykes, Violeta y otras c / 1 

Banco Central. 
L. L. 1988-C, página 330. 

RAMAYO, Paúl Alberto. 
El derecho internacional privado en dos pronuncia-
mientos do Corle Suprema de Justicia de la Nación. 
Corto Suprema, 17-9-87; Narbaitz, Guillermo y otra 
c/Citybank N. A. 
L. L. 19S8-C, página 381. 

LOPEZ BOLADO, Jorge Daniel. 
El derecho a la libertad bajo canción durante el pro-
ceso. (No proviene de una simple concesión de la ley 
de enjuiciamiento sino de la garantía constitucional}. 
Corle Suprema, 15-9-87; Slancato, Carmelo A. 
L. L. 1988-C, página 492. 

DIAZ, Vicente Oscar. 
Vigencia en el tiempo de las leyes tributarlas. 
Corte Suprema, 1-10-87; Insúa, Juan P, 
L. L. 1988-B, página 315, 

SAGÜES, Néstor Pedro. 
Diferencias de criterio entre el defendido y su defen-
sor en cuanto a la interposición del recurso extraor-
dinario. 
Corte Suprema, 14-9-87; López, Osvaldo A. 
L. L. 1988-C, página 253. 

I'ENNA, Marcela Adriana y BARBIERI, Patricia. 
Las "innovaciones" previstas en el artículo <c la 
ley 13.512 de. propiedad horizontal. 
Corte Suprema, 27-10-87; Piatti, Juan de Dios y otros • 
c/Consorcio de propietarios Juncal 2010/28, 
L. L. 1988-B, página 439. 

CABRIO, Alejandro D. 
Violaciones constitucionales en materia penal y la doc-
trina del fruto del árbol venenoso ("Rayford'' se gra-
duó ele "íecdicasó''). 
Corte Suprema, 17-9-87; Ruiz, Roque A, 
L. L. 193S-B, página 445. 

-

GONZALEZ BULNES, Fernando M. 
Exigencias jurisprudenciales de la Corle Suprema de 
la Nación. El recurso extraordinario del futuro. 
Corte Suprema, 17-11-87; Cima, S.A. e/Municipalidad 
de Babia Blanca. 
L. L. 1G8S-B, página 577. 

PUCA PROTA, Fernando V. 
Los impuestos provinciales a la exh acción de minerales. 
Corte Suprema, 23-11-87; Cerro Castillo S.A, c/Pro-
víncia del Clmbut. 
L. L. 198S-E, página 118. 

SAGÜES, Néstor Pedro. 
La instancia judicial plural penal en la Constitución 
Argentina y en el Vado de San ¡osó de Costa Rica. 
13-3-S; Jáuregui, Luciano A. 
L. L. 1988-E, página 150. 

TAU ANZOATEGUI, Carlos A. 
Una ley provincial de telecomunicaciones y la Jurls* 
dicción nacional. 
Corte Suprema, 18-2-88; Comfcr c/Proyiiicfe de IUo 
Negro. 
L, L. 1988-E, página 310. 

FAZIO DE BELLO, Marta E. 

Bien de familia. Desafectación. 
Corte Suprema, 1-9-87; Magnasco de Vicclil, Martí 
C. y otros c/Lavagnin Tscliirch de Magnasco, Angélica* 
L. L. 198S-E, página 414. 

SALCADO, Alí Joaquín. 
La pretensión de la sentencia meramente declarativa 
de certeza en la competencia originarla ds la Corle 
Suprema. 
Corto Suprema, 10-9-1987; Tcrtcrola, Juan E. c / f ro-
vincia de Buenos Aires. 
L.L. 1988-D, página 30. 

SACüES, Néstor Pedio. 
Los requisitos da interposición del recurso extraordi-
nario por parle de acusados y el déficit de asistencia 
profesional. 
Corto Suprema, 8-10-1987; Marlíncz, José A. 
L.L. 19S8-D, página 48. 

PADILLA, Miguel M. 
Situación laboral de arrestados durante el estado do 
sitio. 
Corto Suprema, 29-3-19S8; Conti, Juan C, c/Ford 
Motor Argentina, S.A. 
L.L. 1988-D, página 71, 

SAGÜES, Néstor Pedro. 
Sobre la intangibilidad de las remuneraciones de los 
jueces provinciales. 
Corto Suprema, 12-4-198S; Bruno, Raúl O. 
L.L. 1988-D, página 139. 

SAGÜES, Néstor Pedro. 
El habeos corpas contra resoluciones judiciales. 
Corte Suprema, 2Í-3-19S8; Di Salvo, Octavio, 
ma I. 
L.L. 19S8-D, página 227. 

EKMEICDJIAN, Miguel Angel. 
Do nuevo sobre el quid del control judicial do té* 
visión convalidante de la llamada "jurisdicción admi-
nistrativa". 
Corte Suprema, 21-3-1988; Di Salvo, Octavio, 
L.L. 1988-D, página 269. 

ALTERINI, Atílio AníbnL 
Presunciones concurrentes de causalidad en la collsióii 
plural de automotores. 
Corte Suprema, 22-12-1967; ENTEL c/Provinera do 
Buencs Aires y oiro. 
L.L, 1958-D, página 200. 
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SACt'ES, Ncsior Putir«». 
Ìm futtdanieiìUtción de ta coneeiión o rechamo del re-
amo exlraordinario por ti Iribunnt superior de la 

• tausa. 
Corte Suprema, 9-2-1988; Wicber Panini, Fabio. 
L.L. 198S-D, pàgina 172. 

ENDERLE, Cu ili cimo Jorge. 
Competanola originaria de hi Corte: Provincia parte.. 
L.L. 19S8-A, pagina 940. 

FKMEkDjtAN, Miguel Ai.gel. 
I.us limites riti ambito de la iittintidad individuili cn 
rlm- trtnccntlenlcs- fallo* de I" Corte Suprema de Jits-
licii de la Xacit'm. 
G-:rU- Suprema, 39-8-1986; Hazterrica. Gustavo M. 
L.L. I0S6-D, pagina 5-f7. 

MORELLO, Augusto Mario. 
Los poderes implícitos de Iti Curte Suprema y In e¡¡ 
etieia de jurisdicción. 
Corte Suprema, 26-2-85; Riccio, Francisca 
J.A. 1985-11, página 1S5. 

MORELLO, Augusto Mario y LOS, Félix A. 
Ri atado de sitio en el estado de derechoT 
Corle Suprema, 3-12-85; Granada, Jorge II. 
J.A. 1984-111, página 681, 

MORELLO, Augusto Mario. 
La recepción de la acción declara fien de crtltrxa tu r' 
ii\<iito del contralor de Constiinc¡oiuilkhul. 
Corte Suprema 20-8-85; Provincia de Santiago de! lo-
tero e/Gobierno Nacional. 
J.A. 1985-1V, página 257. 

SAGütSS, Néstor Pedro. 
Anipiiu'.ionrv sobre el coiwe/ito dé "sentencia definiti-
ra" prira ti recurso extraordinario, en tintos sobre 
nie-tiones de competencia, . bienio Nacioi 
Curie Suprema, 15-12-1988; Calmil, Celestino c/Mn- J.A. 1984-III, 
iiicipalídad de Buenos Aires. 

MORELLO, Angusto Alario. 
/loccrdccimiciito del amparo. 
Corte Suprema, 15-5-84; Arenzón, Gabriel D . e/Go-
bierno Nacional. 

página 43. 

L.L. Ì9SD-C, página 505. 

lì \ R lí -iNCOS v VEDLA, Fernando N. 
Censura precia ij adreifcncia precia. 
Corte Suprema, 13-0-1989; Veilíisllv, i lurac/o v otros. 
L.L. 19S9-D, página 183. 

FKMEKDjíAN, Miguel Angel. 

MORELLO, Augusto Mario. 
í Los impuestos provinciales IJ el comercio iníer/mttin-
" vial 

Corte Suprema, 31-3-84; Transporte* Vidal c/Proviii-
eia de Mendoza. 
J.A. 19S1-1II, página 160. 

I, MORELLO, Augusto Mario. li 
Los entes- dc*ceiilrtil¡r.adas y la jurisdicción originali» J pj exceso ritual de dos fai los de la Cinte Suprema en 

C • su de la Corle Suprema de Justicia de la Nación 
Colie Suprema de Justicia rn eì aiso ESMA. 
L.L. I9S9-E, página 34S. 

3) "Jurisprudencia Argentimi', 

MORELLO, Augusto Mario. 

Planteamiento de la cuestión constitucional ij ritual, 
Corte Suprema, 14-S-1984; Cannona, Celerino c/Pro-
\ ineia ele Jujuv. 
J.A. ÌOSI-IV, página 420. 

MORELLO, Augusto Mario. 
La gravedad institucional en la nueva Corte. 
Corte Suprema, 11-10-198-1; Saselru S.A. (enne.). 
J.A. 1984-1V, página 526. 

MORELLO, Angusto Mario. 
l'undamentación autónoma del recurso extraordinario. 
Corte Suprema, 38-10-19S1; Eca Cie.es S.R.L. c/Ins-
l¡tuto Nacional de Cinematografia 
J.A. 1931-IV, página 5S!. 

MORELLO, Augusto Mario. 
Kucva doctrina en materia de fijación de competencia. 
Corte Suprema, 30-5-85; Sindicato de Luz v Fuerza 

sti actual integración. 
Corte Suprema, 19-6-84; Tassano, Enrique José. 
J.A. 1984-111, página 304. 

MORELLO, Augusto Mario. 

Beneficiosa pauta de interpretación pura lo* Uligini 
laborales. 
Corte Suprema, 3-5-81; Gtiliérrtv.. Jos¿ c/VPC. 
J.A. 1984-ni, página OSI. 

MORELLO, Augusto Mario. 

El recurso extraordinario y lai cuestiones de. hecho, 
prueba e interpretación. 
Corte Suprema, 1-3-84; Arribill¡t«a, Luis M. c/Varaüi-
ni S.C.A, 
J.A. 1986-1, página 103. 

MORELLO, Augusto Mario. 
El amparo. La vuelta por ¿us fueros. 
Corte Suprema. 20-2-86; Christou, J luyo y otros i7 
Municipalidad de Tres de Febrero. 
J.A. 1988-111, página 471. 

MORELLO, Augusto Mario. 

Fúndame/ilación suficiente de hi sentencia en matee,-i 
de prueba ij derecho común. 

Capital Federal e/Asociación del Personal Superior de • Corte Suprema, 1-10-85; Escobar, Ernesto S, e/Séi'-'J 
SEGBA. S.R.L. y otros. 
J.A. 1935-111, página 251 J.A. 1986-11, página 255. 
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MORELLO, Augnilo Mario, 
La jurisdicción protectora. Hacia un nuevo rostro de 
la Justicia. 
Corte Suprema, 18-2-86; Veni Poi locurrero, Moisés A. 
J.A. 1986-11, página 305. 

MORELLO, Angosto Mario. 
El -fin de una inccrUdumbrc: cual es el Superior Tri-
bunal de la causa. 
Corle Suprema, 8-1-80; Stia Ja, Juan Luís c/Ocupan-
tes del perímetro ubicado entre las calles Deán Funes, 
Saavedra, Rana y Cullen. 
J.A. 1986-11, página 106. 

sABATINI, José Luis. 
Un jalón importante hacia el equilibrio de los pode-
res. 
Corle Suprema, 15-11-83; Bonormo Perú, Abel y otros. 
J.A. 1986-1, página :U3. 

MORELLO, Augusto Mario. 

La 'Corte Suprema ij el nuevo derecho de la privaci-
dad. 
Corte Suprema, 1.1-12-81; Fonzetti de Balbín, Indalia 
E, e/Editorial Atlántida S.A- ' 
T.A. .1983-1, página 531 

IORELLO, Augusto Mario. 
La Corte Suprema co,m,o tribunal de casación. (El caso 
"Olmos" y la interpretación del negocio jurídico tj 
el recurso extraordinario). 
Corte Suprema, 1-10-83; Talento Amato, Miguel A. y 
otro c/Cntrin de Talento Amato, Elsa y otros. 
J.A. 1986-1, página 156. 

MORELLO, Augusto Mario. 
La intervención del Procurador General de la Nación 
en el trámite del recurso extraordinario. 
Acordada N-' 34/85 CSjN, del 23-6-85 
.[.A. 1985-III, página 189. 

MORELLO, Augusto Mario. 
Proyecciones de la doctrina "Strada". 

A, 1987-11, página 68. 
Corte Suprema .3-3-87; Juzgado Notarial, Registro 
N'J 14 de San Fernando. 
Pcleitay Pinto, Osear A. 

IOIÍELLO, Augusto Mario. 
i,l absurdo y el exceso ritual en la moderna casación. 
Corte Suprema, 10-4-86; Baracco de Perdome, María 
del Carmen y otro e/Banco del Acuerdo S.A. 
J.A. 1987-11, página 38. 

CUELLO,. Augusto Mario. 
La adecuada jundameníación- de U concesión o de-
legatoria de la apelación federal. (Proyecciones del 
caso ''Strada" HI). 
Carte Suprema 10-9-87; Revnoso, Edgardo R. e/Borzf, 
f'..Ila T. 
I.A. 1937-1V, página 5. 

! MORELLO, Augusto Mario. 
I Nueva apertura beneficiosa. La admisión de prueba 

en la tercera instancia. 
Curte Suprema, 16-6-87; Erydcv, UTE. 
J.A. 1987-IV, página 165. 

MORELLO, Augusto Mario. 
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MORELLO, Augusto Mario. 
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cerniente n Jos fundamentar, de hecho c interpretación. 
Corte Suprema, 10-11-88; Irigoyen, Marcelo v otro. 
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ti i Dictamen »le Ja comisión creada por la resolución 
772/84 del Ministerio de Educación y justicia 

EXPOSICION DE MOTO OS 

I. La comisión creada por Ja resolución 772 del 9 
di abril de 1981 tino por misión proyectar las reformas 
.i la ley 48 y las normas complementarias "en cnanto 
definen la jurisdicción y competencia de la Corle Su-
prema do justicia de la Nación". 

Huelga señalar los notables servicios <jtu- esa más que 
U'iitenaria ley —obra de los primeros integrantes del 
Tribunal— ha prestado al adecuado servicio de admi-
nistrar justicia. Con las leyes 27 y 50 estructuró un 
titilen normativo que, al tiempo de clausurarse las cruen-
üs guerras civiles, promovió la paz, la Mlx-rlad y el 
-ingreso, asegurando equilibradamente Jos derechos y 
.uautías establecidos en la Constitución y el sentido 
.(.rendente de la unidad nacional, sin debilitar el 
líiicipio federalista esencial a nuestros pueblos, 
empero, intensas y variadas mutaciones requieren, 

.i las postrimerías del siglo XX, una adecuación de Ja 
it ja ley que, preservando su objeto y fin, satisfagan 
m\as exigencias y permitan superar renovadas dificul-
tes. 
If. La comisión consideró conveniente respetar la 

vuela del orden normativo vigente, de justo alioleiigo, 
¡ritiuecido jK>r una valiosa elaboración jurisprudencial, 
ni' es ampliamente conocido y cuyos principios y pres-
i pe iones se encuentran incorporados a la tradición ju-
lica argentina. 
I'nr ello, ha conservado el .sistema legal originario, 
decir, el clásico de los artículos 14 a 10 de la ley 

. los textos correspondientes del decreto ley 1.285/58 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 
ii modificaciones que precisan conceptos tóemeos, ar-
nízan sus preceptos con los del Código Civil y Pro-

í.il e incorporan, con prudencia y realismo, algunas 
"zadas innovaciones. Encuentran estas modificacio-
> fundamento en aportes significativos de la doctrina 
uional, de la jurisprudencia de la Corle, de proyectos 
-¡¡ilativos nacionales y precedentes constitucionales ex-
„ajeros. 

)1I, La Corte Suprema, cabeza de mío de los poderes 
I Estado, tiene un amplio espectro ele atribuciones, 
apetencias y- funciones. Una enumeración que procure 
•ñipar la mayoría de ellas, permitiría esta aproxi-
eión: 
— Competencia originaria. 
— Apelación ordinaria. 
— Apelación extraordinaria. 
— Queja por denegación do la apelación 
— Queja por denegación de justicia. 
— Recurso de aclaratoria 
— Recurso de revisión 

—- Cuestione', y conflictos de competencia. 
—• Privación de justicia. 
— Poderes implícitos o inherentes. 
— Actividades de superintendencia y de adminis-

tración. 

Caba destacar que ludas ellas tiieion exauúiv.uUts por 
la comisión con la finalidad de modernizar y agilizar 
esos poderes- y competencias con un criterio flexible, 
exento de rigideces formales incompatibles con el fliu'r 
del derecho y los requerimientos de una sociedad en 
cambio. A la vez, lia sido respetuosa de las potestades 
constitucionales rjue —expresas o implícitas— lian per-
mitido a la Corte Suprema realizar un valioso aporte 
jurisprudencial rjue lia servido al desarrollo y afianza-
miento progresivo de la protección jurisdiccional de Ios-
derechos y garantías. 

Antes de ahora, en efecto, la legislación positiva aco-
gió elaboraciones jurisprudenciales de la Corte; tales. 
Ja doctrina sobre la intervención necesaria del tribunal 
en Jos caso.? de efectiva privación de justicia y la acción 
de amparo. Este proyecto incorpora, expresamente. Jas 
importantes creaciones de la arbitrariedad y do la gra-
vedad institucional como causales especificas del recur-
so extraordinario. 

De tal modo, precisado el criterio general de Ja co-
misión acerca de las reformas propuestas, dos son los 
teínas particulares que demandaron un mayor análisis: 

«) El que atañe a la competencia originaria y exclu-
siva do la Corte Suprema: 

b) El que concierne al recurso extraordinario. 

Ambos son susceptibles de una modernización que, 
atendiendo a las propias fuentes,. al derecho compa-
rado, a la experiencia de los regímenes constitucionales 
federales más afines, la haga más compatible con nues-
tra realidad jurídica y socüd. 

Uno de los propósitos esenciales de la comisión ha 
sido el fijar a la Corte un marco de competencias (ju-o 
lo permita cumplir sus delicadas funciones constitucio-
nales sin las dificultades de un excesivo volumen de 
trabajo, en gran parte, ajeno a tal misión. 

Se encuentra, en efecto, sometida nuestra Corte a 
un proceso incesante de multiplicación de causas, mu-
chas do las cuales no plantean cuestión alguna d(' Ín-
dole constitucional ni muestran efectiva violación a las 
garantías de la defensa en juicio y del debido proceso. 
Tales causas reclaman una atención del tribunal inadtr-
cuada a su rol esencial de órgano judicial encargado 
de preservar la primacía del orden federa), t¡e intérprete 
final de Ja Constitución Naeioifál y guardián-Ale' los 
derechos y libertades. 

En este orden de cosas merece destacarse que las 
estadísticas más recientes del tribunal y su comparación 
con las precedentes revelan qr/e la mayor parle cíe su 
actividad jurisdiccional y el número más elevado de 
causas sometidas a su decisión se originan en la com-
petencia apelada, sustancialmenfe por la" vía'del recurso 
extraordinario y por el recurso de queja p o r denegación 
de aquel 
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El estudio realizado por la comisión sobre la base 
de dalos y de estadísticas —que fueron proporcionados 
por las oficinas do la Corle Suprema y que en anexo 
acompañan a esta exposición do motivos— permite 
sostener que los recursos extraordinarios y los de queja 
por su denegatoria superan el ochenta y cinco por ciento 
de la actividad judicial del tribunal. 

La movilidad del derecho, la' incidencia do los fenó-
menos económicos sobre los jurídicos, la ine'slaValidad' 
de la magistratura judicial quo • resiente el adecuado 
servicio de la justicia y la cada vea más ampl;a diíu^ón 
del recurso extraordinario como remedio constitucien.d 
y procesal son, entre. otros, reales factores quo lian 
contribuido al notable incremento del número de jui-
cios que llegan al alto tribuna!. 

Ehle conjunto de circunstancias índica como muy po-' 
sible que c! presente momento en el cual, además, lia 
retomado plena vigencia la Constitución Nacional, séa 1 

históricamente adecuado para revisar las viejas normas 1 

ipie rigieron durante tanto tiempo la jurisdicción y com-
petencia del máximo órgano de la justicia argentina, 
custodio natura! ele la Constitución en la defensa ele Jas ' 
instituciones y de las garantías individuales. J 

V. En la mayoría de Jas innovaciones hubo coinci-
dencia entre íos integrantes de la comisión. En pocos 
aspectos, sin embargo, han media-Jo puntos de vista 
dispares quo aparecen consignados en el propio texto 
eomo alternativas, y algunos brevemente fundamentados. 

VI, Acerca de las principales reformas propiciabas 
parece útil formular las observaciones sucintas que 
siguen: 

a) Competencia originaria, 

Se han ajustado les textos a la terminología do les 
artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional y a la 
tradición legislativa, actualizando algunos conceptos le-
gales, como los ele vecindad y los relativos a los agentes 
diplomáticos, que, por lo demás, resultan aplicables a 
todas las instancias federales. 

h) Recurso ordinario de apelación. 

Se proyecta elevar el máximo establecido en los jui-
cios en los que la Nación sea parle y suprimir las otras 
causales vigentes que pueden recibir adecuada solución 
en las instancias ordinarias, sin perjuicio de la eventual 
apelación extraordinaria. La fijación de aquel máximo 
queda librada a Ja discreción del legislador. 

c) El recurso extraordinario. 

Las reformas más importantes que se proponen son; 

le — El tribunal superior de la causa tiene el dcl.irr 
de expedir un fundado y concreto juicio do admisibilidad 
sobre el recurso extraordinario. Se faculta a la Corte 
para devolver los autos al tribunal a-r/uo en caso de 
defectos de motivación. 

2'> — L a innovación de mayor trascendencia consiste, 
sin,duda, en la incorporación al derecho positivo argenti-
no del ivrít of certiorari del derecho norteamericano. Su 

finalidad principal es otorgar a la Corto amplias faculte 
des para rechazar recursos insustanciales o carentes (!•.• 
agravio federal suficiente. 

Este aumento de la facultad discrecional de la fCoi'le 
—postulado ya en diversos proyectos— so, apoya, asi-
mismo, en la atribución constitucional del Congreso pan 
estab'ecer "las reglas y excepciones" de Ja jurisilicciú j 
apelada. 

Entendemos que Jos textos formulados reflejan con 
claridad el propósito de ordenar el ejercicio razonaljl-
do taiv excepcional facultad, pero el éxito del nuevo 
sistema dependerá tlcl alto criterio jurídico y de la jirsl.i 
valoración de la Corte. 

3".i — Desde otra perspectiva, la mayoría de la Gi-
mixiáii auspicia ia intervención de !a Corte en situa-
ciones excepcionales y urgentes en Jas que el caso re-
vista un interés general o público o una gravedad ins-
titucional cuya solución no admita demora alguna. 5e 
trataría de hipótesis singulares en las que, frente a Ja 
importancia pública da una cuestión cuya definición 
requiera su inmediato pronunciamiento, la Corle —per 
•saltum y de oficio— pueda ejercer su jurisdicción aiite 
una sentencia o resolución de un tribunal inferior. Ei 
tiempo aparece así como dalo esencial en esc particnk 
litigio haciendo perentoria e imprescindible Ja decero 
última de la Corte Suprema. 

VIL La mayoría de la Comisión ha mantenido i 
requisito de la "resolución contraria" de los incisos 1 
y 2'? del artículo 14 de la ley 48. En cambio, lo )i. 
excluido del inciso l1? del proyecto sólo referido a 1. 
interpretación directa de cláusulas constitucionales. 

MIL Se lia entendido que la incorporación legislativ. 
de "Ja arbitrariedad y de la gravedad institucional" com 
causales de la apelación extraordinaria debería hacen-
con las mismas y escuetas expresiones usadas , por ) 
doctrina de ¡a Corle. 

No ha parecido necesario por ello reglamentar k 
casos o supuestos de "sentencia arbitraria" o "gravcJ.u 
institucional", dejando su contexto abierto a la cíale 
ración interpretativa de 3a propia Corte. 

IX. Acerca de la llamada "casación federal" {articnl-
14, inciso 39, ley 48), se Ja ha limitado a los casos t. 
los que corresponda uuificar jurisprudencia contradi: 
toria, considerando que los otros supuestos eneueiilri 
solución suficiente en los tribunales federales. 

X. También se lian rcformulado los textos atinen' 
a las cuestiones y conflictos de competencia — pai 
importante de las tarcas de la Corte— proponiendo 
cita obligatoria de los precedentes específicos del T 
bunal en las decisiones do los tribunales inferiores. 

XI. Sobre los demás aspectos, en especial los pro; 
sales, la Comisión estimó que estaban adccuadau.c. 
normados, auspiciando sólo modificaciones técnica; 
de forma. Asi, se ha insistido en concentrar en Jes I 
bunalcs inferiores la mayor cantidad de trámites. C 
novedad se propicia que la Corte Suprema pueda r 
vocar a audiencia oral en casos de trascendencia ; 
blica. 

XII. Se modifica el régimen de indexación ele vale 
para I?-recrío más flexible y uniforme. 
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XIII. La Comisión, asimismo, propone la considera-
ción de normas de carácter peñera i —Jegafeí o ejecuti-
vas—• que faciliten la reeslruclnrucúía o trnesíerc.:c¡u 
de organismos y servicios de tipo administrativo t¡>n 
dependen de la Corte en número cada vez más elegido | 
y de complejidad creciente y que pueden llegar a afectar 
su específica tarca judicial. 

XIV. La Comisión advierte, finalmente, que no Ira i 
considerado necesario proyectar modificaciones a otras ' 
disposiciones de la ley 48 y complementarias, relacio-
nadas con la competencia de la Corle. Suprema. Y que, 
circunscrita —como l a quedado puntualizado— a la 
tarea que le fuera encomendada, no puede dejar de 
señalar, sin embargo, que otros importantes temas co-
»evos, tales como la conveniencia y posibilidad even-
tuales de reglamentar la Casación Nacional, podrían ser 
objeto de oportuna consideración, 

11 uenCS: Aires, octubre de 19S4. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado IJ Cámara de Vi ¡miados, ele. 

Artículo 1'.' — Refórmase la lev 48. conforme a las 
s 11 ie n | e s disposiciones: 

Siislitúyense Jos artículos 14, 15 v 16 por Jos siguien-
tes : 

Artículo l 4 r Una vez radicado un juicio ante 
ios tribunales nacionales o provinciales, será senten-
ciado y fenecido en la jurisdicción que corresponda J 
y sufrí podrá apelarse ante la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación por la vía del recurso extra-
ordinario de las sentencias definitivas pronunciadas 
por el superior tribunal de la causa, en los • . . ' i 
siguientes: 

1) Cuando se cuestione la inteligencia atribuida i 
por la sentencia a alguna cláusula de la Cons-
titucióñ Nacional (1). 

2) Cuando en el pleito se baya puesto en cues- I 
tión h validez de un tratado, de una ley del ( 

Congreso o de normas o actos de una auto-
ridad ejercida en nombre de la Nación y la 
decisión baya sido en contra de su validez (2), 

3) Cuando la valide* de una ley, decrefo, norma 
o acto de una autoridad de provincia se ba-
ya puesto en cuestión bajo Ja pretcnsión de 
ser contraria a Ja Constitución Nacional, a , 
los tratados o leyes del Congreso o a normas i 
" actos de autoridad ejercidos en nombre de I 
la Nación y la decisión haya sido cu favor de | 
Ja validez de la norma o acto do la autoridad ' 
de provincia (3). 

4) Cuando la sentencia apelada incurra en arbi-
trariedad. 

Cuando la cuestión resuelta en ¡,i causa re-
vista gravedad institucional (4). 

6) La Corte Suprema, asimismo, conocerá de la 
inteligencia de los tratados, leyes u otras nor-
mas federales para unifica jurisprudencia ¡ 

contradictoria. S-rrá necesario que el precfdi-u-
le contrarío Ji.ua sitio ñivecado previamente 
arilc el superior tribunal de la cansa. 

Sin cniljargo. crturulo curpcicjiialmcnfe en un c.i-
M) pendiente. Ja resolución recaída revista un inte-
rés general o público y gravedad institucional, la 
Corte Suprema, de oficio, podrá prescindir de requi-
sitos de procedencia formal del recurso, a les elec-
tos de un inmediato pronunciamiento, si la solu-
ción no admite demora alguna a . 

Artículo 15: Cuantío se cnLtble la apelación <(ue 
:mtori?a el articulo anterior, el recurso deberá de-
ducirse de tal DXxlo que sn fundamento. suficípnlc-
iiienle razonado, aparezca de los autos y tenga una 
relación directa f inmediata con fe resuelto X- con 
fus eue-tiones federales de la Causa, quedando en-
tendido que la interpretación o aplicación qiu: ios 
tribunales apelados lucieran de Jos Códigos Civil, 
Penal, de Coniercío. de. Minería, del Trabajo y Se-
guridad Social lio darán Ocasión a este recurso <-ii 
virtud de lo dispuesto en el i Ce ¡so I I . del urté.-nlo 
6'7 de la Constitución Xac'oual. 

Artículo 16': En el rcc-orso de que tratan los din 
artículos anteriores, cuando Ja Corle Suprema revo-
que. liará una declaratoria sobre el prieto disputado 
y «fevolvtfrú Ja causa para, qup sea Diiev~injentc juz-
gada; o bien resolverá sobre el fondo, y ano podrá 
ordenar Ja ejecución, especialmente si la causa hu-
biese sitio una vez devuelta por idéntica razón. 

Artículo 2"? — Modifica ose los artículos del Código 
Procesal Civil y Comercial de Ja Nación que a continua-
ción se indican: 

S'ustitüyense los articules 257, 258. 280. 285 v 287 
por los siguientes: 

Artículo 237: Forma, plazo IJ trámite — E l re-
curso extraordinario deberá ser interpuesto por es-
crito, fundado con arreglo a lo establecido en cí 
artículo 15 de la Jey 48 ante el tribunal que cb'cl<í 
Ja decisión que Jo motiva, dentro del plazo de diez, 
días contados desde su notificación. 

De 1a presentación en que se deduzca el recurso 
se dará traslado por cíiez días a las .partes interesa-
das-, notificándolas personalmente o por cédula. 

Contestado el traslado o vencido el plazo para 
hacerlo, el superior tribunal de la causa decidirá 
razonada y concretamente sobre la admisibilidad .. 
del recurso y las causales en él invocadas. La Corto 
podrá devolver los autos sí estimare pertinente una 
mayor funda mentación. 

Si se concediera el recurso, previa notificación 
personal o por cédula dé su decisión, deberá remi-
tir Jas actuaciones a la Corle Suprema dentro do 
los cinco días contados desde T:r última noüficac; • . 

0 Los doctores Colombios y Moncayo no propician 
l l inclusión de este último párrafo en el proyecto. ' 
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Si el superior tribunal de la causa tuviera su asien- , 
to fuera do la Capital Federal, la remisión se efec-
tuará por correo, a costa del recurrente. 

La parte que no liubicra constituido domicilio en la 
Capital Federal quedará notificada de las providen-
cias de la Corte Suprema por ministerio de la ley. 

Regirá respecto de este recurso, lo dispuesto en el 
artículo 252. 

Artículo 258: Ejecución de sentencia. Si la senten-
cia de Ja cámara o tribunal fuese confirmatoria de 
la dictada en primera instancia, concedido el recur-
so, el apelado podrá solicitar la ejecución de aqué-
lla, dando fianza de responder de lo que percibiese 
si el fallo fuera revocado por la Corte Suprema. 

En caso de instancia única, podrá disponerse tam-
bién, fundadamente, la ejecución de la decisión con 
igual requisito. 

Dicha fianza será calificada por la cámara o tri-
bunal que hubiese concedido el recurso y quedará 
cancelada si la Corte Suprema lo declarase impro-
cedente o confirmase la sentencia recurrida. El fisco 
nacional está exento de la fianza a que se refiero 
esta disposición. 

Artículo 280: Llamamiento de autos y vista oral. 
Rechazo del recurso extraordinario. Cuando la Corte 
Suprema conociere por recurso extraordinario, la re-
cepción de la causa implicará el llamamiento de au-
tos, sin perjuicio cíe la vista que podrá acordarse al 
procurador general de la Nación para que dictamine. 

La Corte, según su sana discreción, y con la sola 
invocación de esta norma, podrá rechazar in lim'me 
el recurso extraordinario por falta do agravio federal 
suficiente o cuando las cuestiones planteadas resulten 
insustanciales " (5). 

Si se tratare del'recurso ordinario del artículo 254, 
recibido el expediente será puesto en Secretaría, no-
tificándose la providencia que así lo ordene personal-
mente o por cédula. El apelante deberá presentar me-
morial dentro del término de diez días, del que se 
dará traslado a la otra parte por el mismo plazo. 
La falta de presentación del memorial o su insufi-
ciencia traerá aparejada la deserción del recurso. 

Contestado el traslado o transcurrido el plazo para, 
hacerlo se dictará la providencia do autos. 

En ambos recursos, la Corte Suprema podrá con-
vocar a una vista oral cuando lo estime necesario. 

En ningún caso se admitirá la apertura a prueba 
ni la alegación de hechos nuevos. 

Artículo 285: Queja por denegación de recursos 
ante la Corla Suprema. Cuando se dedujere queja 
por denegación do recursos ante la Corte Suprema, 
ía presentación deberá efectuarse en el plazo que 
establece el 2? párrafo del artículo 282, acompañán-
dose las copias mencionadas en el artículo 283, y la 
do la contestación del recurso, si la hubiere. 

El escrito de queja se fundará en la forma exigida 
para la presentación del recurso extraordinario y de-

" Los doctores ColonVbres y Moncayo limitan esa fa-
cultad de la Corte Suprema a los recursos de queja (ar-
tículo 285). 

berá contener, asimismo, una crítica suficiente y ra-
zonada do la decisión denegatoria. 

La Corte podrá solicitar informes ampliatorios o la 
remisión del expediente o podrá rechazar la queja 
in liminc en los supuestos y forma previstos en el 
artículo 280, párrafo segundo. 

Si se hiciere lugar a la queja será de aplicación el 
artículo 16 de la ley 48, 

Artículo 287: Destino del depósito. Si la queja fue-
se declarada admisible por la Corte, el depósito se de-
volv •crá al interesado. Si fuere desestimada, o si so 
declarase la caducidad de la instancia, el depósito 
se perderá. 

La Corte dispondrá de las sumas que así se re-
cauden para Ja dotación de las bibliotecas públicas 
de los tribunales nacionales de todo el país. 

Art, 3? — Sustituyese el articulo 24 del decreto ley 
1,285/58 por el siguiente: 

Artículo 21: La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación conocerá: 

1) Originaria y exclusivamente; 

a) En las causas que so susciten entre dos o 
más provincias, entre una provincia y un 
estado extranjero y en las causas civiles (6) 
entre una provincia, los vecinos do otra o 
un ciudadano extranjero 

No se dará curso a la demanda contra un 
estado extranjero sin requerir previamente* 
de su representante diplomático, por inter-
medio del Ministerio do Relaciones Exte-
riores y Culto, la conformidad de aquel país 
para ser sometido a juicio, cualquiera sea 
la jurisdicción competente. 

Sin embargo, el Poder Ejecutivo puedo 
por decreto debidamente fundado, declarar 
con respecto a un país determinado, la fal-
ta de reciprocidad, En tal caso, ese Estado 
extranjero queda sometido a la jurisdicción 
argentina. El Poder Ejecutivo declarará el 
establecimiento de la reciprocidad, cuando 
el país extranjero modificase sus normas al 
efecto. 

b) En las causas concernientes a embajadores, 
ministros u otros agentes diplomáticos ex-
tranjeros, a las personas quo compongan 
la legación y a los miembros de su familia 
del modo como una corte do justicia 
puedo proceder conforme al derecho in-
ternacional; 

c) En las causas atinentes a cónsules extran-
jeros derivadas clcl ejercicio de funciones 
propias (7) . 

* El doctor Juan Francisco Linares sugiere como agre-
gado al inciso 1), artículo 24, después do punto y se-
guido: "Se entenderá a los efectos do esta ley por causas 
civiles Jas que no sean penales, contencioso-administia-
tiras o por expropiación de bienes". 
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No se dará curso a l is acciones contra 
las personas mencionadas en ios puntos 
b) y c) sin la expresa conformidad de su 
gobierno para someterlos a juicio, cuando 
c! dcreclio intcrnac'onal les reconozca in-
munidad de jurisdicción. Igual conformi-
dad se necesitará para la ejecución del 
folio. 

Él consentimiento para ser sometido a 
juicio podrá expresarse, antes de ser pro-
movido éste, en instrumentos fehacientes 
de los que surja inequívocamente la renun-
cia a la inmunidad de jurisdicción por 
parte del gobierno extranjero. 

A los efectos de esta jurisdicción origi-
naria de la Corte Suprema y la de los 
demás tribunales inferiores de la Nación, 
se considerará vecino de otra provincia: 

i) A las personas físicas de nacionalidad 
argentina con domicilio real en la 
provincia durante tres años continuos 
con anterioridad a Ja iniciación de 
la demanda. 

ii) A las personas jurídicas de derecho 
público del Estado Federal o de las 
provincias, según su domicilio. 

iii) A las demás personas jurídicas en Ja 
misma situación domiciliaria del pá-
rrafo J) siempre que hubieran tenido 
actividades efectivas en Ja provincia 
durante igual lapso. 

iv) A las sociedades y asociaciones sin 
personería jurídica, cuando la totali-
dad de sus miembros se halle en la 
situación del párrafo i), 

2) Por reemso extraordinario en los casos de 
los artículos 14 y 15 do la ley 48. 

3) En los recursos directos o de queja por ape-
lación denegada. 

4) En Jos recursos directos o de queja por re-
tardo de justicia de las cámaras nacionales 
de apelación. 

5) Por apelación ordinaria de Jas sentencias defi-
nitivas de las cámaras nacionales de apelación 
cuando la Nación, directa o indirectamente, 
sea parte y el valor disputado en último ter-
mino, sin sus accesorios, sea superior a . . . 

Este recurso tramitará por Jas reglas de 
Jos artículos 254, 255 y correlativos del Có-
digo Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

6) En los recursos de revisión previstos por las 
leyes procesales y en los de aclaratoria de 
sus propias sentencias. 

7) De Jas cuestiones de competencia y los con-
flictos que en juicio se planteen entre tri-
bunales del país que no tengan un órgano 
superior jerárquico común que deba resol-
verlos, salvo que dichas cuestiones o conflic-
tos se susciten entre jueces.nacionales de pri-
mera instancia, en cuyo caso serán resueltos 

por Ja cámara de que dependa ei Juez que 
primero hubiere conocido. 

Las decisiones sobre competencia ele Jos 
tribunales que tengan a la Corte Suprema co-
mo órgano jerárquico superior no podrán pres-
cindir de su jurisprudencia sobre la materia. 

8) La Corte Suprema de Justicia ele la Nación 
decidirá sobre el tribunal competente cuando 
su intervención sea indispensable para evitar 
una efectiva privación de justicia. 

Arí. 4 " — L a Corte Suprema de Justicia de la Nación 
podrá transferir total o parcialmente a los tribunales 
inferiores de Ja Nación o delegar en sus dependencias 
propias, los órganos y funciones administrativas, con el 
personal correspondiente, que le hayan sido atribuidos 
0 encomendados por la ley o reglamentos de ejecución. 
También podrá realizar tale? transferencias al Poder 
Ejecutivo nacional en Ja forma y extensión que se 
estimen pertinentes. 

Arl. 5'? — La Corte Suprema ajustará con la periodi-
cidad que juzgue conveniente y de acuerdo con Ja 
variación de los índices de precios mayoristas nivel 
general del Instituto Nacional de Estadística y Censes, 
1 os montos cuya actualización Je ha sido legalmente 
atribuida. 

Art. G" — Esta ley entrará en vigor el día 1c de 
de 1985 y será aplicable a todos los juicios 

que se inicien a partir de esa fecha. 
Las normas sobre recursos se aplicarán sólo a aquellos 

que a la fecha mencionada no hubiesen sido conccdklcs. 
Los trámites, diligencias y plazos que hayan tenido 
principio de ejecución o empezado su curso, se regirán 
por las disposiciones hasta entonces aplicables (8) . 

Ait. 7? —- Al tiempo de entrar en vigor esta ley que-
darán derogados Jos artículos 8-', 9'̂ , 10, 11, 14, 15 y 
16 de la ley 48; artículo 24 del decreto ley 1.2S5/5S; 
artículos 257, 258, 280, 281, 285 y 287 del Código 
Procesal Civil y Comercial de La Nación; artículo o"> 
de la ley 22.434 y toda otra disposición que se oponga 
a la presente ley. 
, Art. S-J — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Opiniones del doctor Bidart Campos al texto del proyecto 

(1) El doctor Bidart Campos cree que en este inciso 
debe incluirse también a los tratados internacionales 
por Ja trascendencia institucional que revisten en el de-
recho interno e internacional. 

(2) (3) El doctor Bklart Campos sostiene que deba 
suprimirse en estos incisos el requisito de decisión con-
traria y decisión favorable a la validez, por las razo-
nes expuestas en su artículo publicado en "El Derecho" 
del 12 de septiembre de 1984: "La resolución 'contraria' 
en el recurso extraordinario", 6.069, lomo 110. 

(4) El doctor Bidart Campos1 crce que la gravedad 
institucional sin cuestión federal no llega a configurar 
un supuesto autónomo dentro del espíritu del artículo 
100 de Ja Constitución. 

(5) El doctor Bidart Campos sugiere esta formula-
ción alternativa: "La Corte Suprema podrá excluir do 
su decisión las causas en que, como tribunal de gara a-
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tías constitucionales, y según su.sana discreción, estime 
razonablemente que la índole del agravio federal, la 
insustancialickd de la cuestión planteada, o la trascen-
dencia institucional de la misma, no requieren su revi-
sión extraordinaria'", 

(6) El doqtor Bidart Campos, afirma qtie dobe supri-
mirse Ja exigencia de causa • "civil", porque aquí se trata 
>le competencia por "razón de partes" únicamente, se-
gún el artículo 101 do k Constitución; y siendo juris-
dicción originaria y exclusiva de la Corre no es posible 
que la ley la restrinja por razón de materia, a menos 
que "causa civil" ee interprete ampliamente como com-
prensiva de tocia causa "no penal". 
- (7) El doctor Bidart Campos afirma que la compe-

tencia en causas concernientes a cónsules extranjeros, 

por ser originaria y exclusiva de la Corte conforme ni 
artículo 101 de la Constitución, lio puede restringirse 
por ley a los supuestos exclusivos de ''ejercicio de fna« 
cienes propias", por cuya razón formula el proyecto do 
la siguiente manera: "o) En Lis causas concernientes a 
cónsules extranjeros, del modo como una corte de jus-
ticia puede proceder conforme al derecho internacional", 

(8) El doclor Bidart Campos considera que para 
resguardar fielmente la garantía del juez natural con-
sagrada en ¿1 artículo 18 de Ja Constitución, debe 
agregarse al final el siguiente texto; ' Las normas sobro 
competencia regirán R partir de la fecha de vigencia 
de esta ley, solamente cuando el hecho de 1« causa 
sea posterior a la misma". 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO AVILA 

INVESTIGACIONES PANTEON-SORBONA 

Universidad de París 

Seria: Ciencias Jurídicas - Derecho Comparado 
Centro Estudios Jurídicos Compara! ¡eos 

Cuite Judicial Suprema. Una cneucsta comparativa 
(publicada con la colaboración del Servicio de Coor-
dinación ele Investigaciones del Ministerio de Justicia 
v de la Sociedad de Legislación Comparada). 

Dirección: Fierre Eellet, primer presidente del Tri-
bunal Supremo; Andró Turre, profesor de la Universi-
dad de París I. 

Conclusiones: Adolfo Touffait, juez de la Corte de 
Justicia de las comunidades europeas. 

' Traducción: Adela García Posso de Máchao. 

Conclusiones de un practicante 

Es par ello que si este artículo 110 ha tenido casi 
ningún efecto sobre el comportamiento técnico de los 
magistrados del Tribunal Supremo, sería necesario con« 
filmar en ese sentido y renunciar a redactar fallos como 
los citados por M. Tune en sus conclusiones (página 
462) a los que se podrían agregar decenas do otras, 
incomprensibles aún para tm lector avezado. 

Es posible que con los cambios profundos de personal 
que ocurren actualmente en el Tribunal Supremo en 
razón de la disminución del límite de edad, de presi-
dentes de Cámara menos ligados a l . . , y mi primer 
presidente dinámico y abierto a las evoluciones, la pues-
ta cu marcha de estas ideas simples e indispensables 
pare, una mejor administración de k justicia francesa 
vea al fin k luz. 

La Corte Suprema ídenl 
. . .él rehusa presentar un recurso (o apelación) quo 

no tiene ninguna posibilidad de ser admitido00. 

Recíprocamente, el abogado tiene dcrcelií) a espe-
rar de Ja Corte; un derecho suficientemente claro que 
evite la multiplicación do los asuntos cuyas partes ''pue-
dan siempre entontar su suerte". 

CóllaborateuTs ct moyciis jnatérieh (colaboradores y 
medios materiales). 

Salvo quizá en Inglaterra, donde la gran calidad do 
los ahogados y el número relativamente restringido éte 
precedentes y publicaciones facilita el trabajo de !cs 
lores sería lamentable que los jueces de una corte su-
prema no fueran asistidos en sus investigaciones y tam-
bién en sus reflexiones. 

Una investigación jurídica implica siempre un número 
de tareas pesadas y agobiantes, y el tiempo do un alto 
magistrado puede emplearse mejor que en raí realización. 
Es deseable que se le provean los materiales sobre los 
cuales deberá reflexionar. Por otra parte, si el asistente 
ce muy joven, es probable que se interese en cierta? 
ideas cpre no habrían llamado la atención del juez. La 
colaboración de dos espíritus —o tres, según el núm¡ m 
do asistentes— puedo contribuir a hacer del derecho 
judicial un feliz encuentro de prudencia y modernis-
mo 53. En todos los lugares donde existe, el aporte de 
asistentes al trabajo de la Corto es juzgado benéfico. 

Si esta colaboración parece ser beneficiosa para el de-
recho en sí, está ckro que es particularmente enrique-
ccdor'a para quien está llamado a anidar en su trabajo 
n mi miembro de la Corte ¿Quién será? La práctica da 
los Estados Unidos, reclutando los cte'rks de la Corto 
Suprema entre los estudiantes recién salidos de k s me-
jores facultades de derecho, les hace bonorj atestiger 
la excepcional calidad do su enseñanza (y también, cu 
cierta medida, k severidad de la selección de los estu-
diantes). No hay sin cluck muchos países donde esta 
práctica sea concebible. Por otra parte, en los países 
donde la magistratura es una carrera, seria knicntnl.lo 

5 1 V, por el contrario, pidiendo a la Cámara ele los 
Lores, k creación de han clerks que se reclutarán entro 
los jóvenes barristers: Bloom-Cosper anel Drcuvry op. cit. 
(nota 21), página 406. 

52 Sobre el peligro que presentaría un número de asis-
tentes demasiado elevarlo (quiere decir, según los ñuto 
res, superior a dos) V, Carrington, Meador and Rosen-
berg, op. cit, (ñola 10), páginas 41-46. 
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no reservar a los jóvenes magistrados este notable com-
plemento do formación que constituyen algunos años 
de trabajo en la Corte Suprema. En todo sentido, por 
consecuencia, se puede pensar que son los jóvenej ma-
gistrados particularmente prometedores los que, después 
de un uño o dos do ' funcionamiento" eir un tribunal de 
primera instancia, podrían ser llamados, por tres años 
por ejemplo, a colaborar con un juez de la Corto Supre-
ma. Esto shtema no es posible, es necesario destacarlo, 
sino en los países dondo la magistratura es una carrera 
Además, donde no se puede confiar una tarca de cola-
boración a simples estudiantes, hace falta, indudable-
mente, crear un cuerpo especial. 

Pero esto coirc el riesgo de no tener ni la misma 
calidad ni la misma juventud perpetua debida a Ja 
renovación de sus miembros. 

Que una escribanía eficaz, una biblioteca rica y a! día 
v medios de informática jurídica sean deseables. 110 ne-
cesita demostración... 

II La Corte en acción 

A — Procedimiento preparatorio 

División en cámaras y quorum para la audiencia. 

Se ha podido constatar Jas nnr/ diferentes prácticas 
(:c diversas cortes supremas cu cuanto al principio do 
).t división en cámaras y a su puesta en marcha. Algu-
nas cortes son unitarias, mientras que otras están dividi-
das en cámaras o scccioncs teniendo hasta 22 en el caso 
tic la Corte Federal de Justicia de la República Fede-
ral Alemana. Cuando están divididas, algunas cortes exi-
gen a sus magistrados especializarse, otras no; en No-
mega, por ejemplo, las afectaciones en las dos cámaras 
cambian cada semana. 

La espccialización presenta inconvenientes evidentes, 
l'ero sus ventajas son tantas, en rui mundo jurídico cada 
vez más complejo, que nos parecen, cu principio reco-
mendables, aun si, por ejemplo, es inconcebible en 
];i Corte Suprema de los Estados Unidos en razón de 
tus responsabilidades políticas. La Cspecialización no 
debe ser impulsada muy lejos (¿es bueno, por ejemplo, 
que la responsabilidad contractual dependa en princi-
pio do una cámara, la responsabilidad delictiva cíe otra, 
h de arquitectos y empresarios de una tercera y la do 
imbricantes de una cuarta? Esa es la situación en Fran-
cia), Pero ella parece asegurar una competencia quo -j 
w se obtendría solamente con la calidad intelectual de 
los miembros do la corte. 

Una franca especialización parece preferible al siste-
nía consistente en elegir para cada asunto los jueces cpie 
deberán actuar. Es esa, lo recordamos, la práctica de la 
Cámara do los Lores. Pero se lia demostrado su riesgo: 
cuando so constata que el 11 % de las decisiones son 
tomadas por mayoría de 3 contra 2, uno 110 puede dejar 
do preguntarse si una jurisdicción compuesta de otra 
manera no liaJaría resuelto en ira sentido diferente r'". 

Sin t esis 
. . . existe una Jista de abogados habilitados a jirescn-

tarse delante do los tribunales superiores (Tribunal Su-
premo, Corte Constitucional, Consejo de listado, Corte [o 
Tribunal] de Cuentas, Tribunal Supremo Militar, Tribu-
nal Superior do Aguas Públicas); esta lista tiene 15.000 
inscriptos, lo que según el informante, es uno de ¡os fac-
tores del elevado número de causas. Cuando, cu el Ilogc 
Raad, la asistencia de un abogado es obligatoria, esta 
asistencia no pucclc proceder sino del Colegio de Aboga-
dos do La Haya. Eu hipótesis, los asuntes más impor-
tantes, sou tratados por especialistas. 

Algunos países', finalmente reservan ¡a comparecencia a 
un cuerpo especial de abogados. El ejemplo procede, ni 
parecer, de Francia. Sucesores de los Abogados del Con-
sejo del Rey del Edicto de 1613, los abogados del Con-
sejo do Estado y del Tribunal Supremo son regidos por 
una ordenanza del 10 de septiembre de 1817, que ha fi-
jado su número en 60, constituyéndolos en orden. 

El acrecentamiento del número de asuntes desde baca 
1G0 años cío su creación, es una sobrecarga fjuc crea in-
convenientes. Ellos son titulares de su cargo y tienen Ja 
facultad de presentar un sucesor ccn el consentimiento 
de la Cancillería. Eu 1976, por primera vez, una mujer 
ha accedido a la profesión. 

En Bélgica, Jos abogados del Tribunal Supremo, cu nú-
mero de 14, forman un colegio especializado. Cada uno 
cíe ellos ha sido nombrado por el ministro da Justicia cu-
tre tres candidatos presentados por la Corte. En los asun-
tos fiscales, donde su intervención no es necesaria, son 
sobro todo abogados especialistas de derecho fiscal quie-
nes se presentan. En materia penal, donde el acceso a la 
Corto es mucho más abierto, la inexperiencia de los abo-
gados perjudica a veces a sus clientes. 

En la República Federal de Alemania un colegio es-
pecial, restringido (18 miembros) y cuidadosamente se-
leccionado, ejercc el monopolio en ciertas materias, entro 
ellos los asuntos civiles ordinarios. En otros terrenos, no-
tablemente en materia penal, las partes pueden presentarse 
solas o recurrir a abogados poseyendo ciertas condiciones. 

Colaboradores y medios materiales 
Eu un gran número de países, los miembros de la Corte 

Suprema no disponen de nadie que los ayude en sus in-
vestigaciones. . . 

En la Cámara de los Lores, por ejemplo, más allá del 
número limitado de precedentes y do autoridades a tener 
en cuenta, no se siento la necesidad de crear asistentes. 

En la Corte Suprema de los Estados Unidos, en cambio, 
cada juez es ayudado por tres asistentes de investigación 
(cuatro para el jefe de Justicia). Estos clerks son elegidos 
entro Jos mejores estudiantes salidos de las mejores uni-
versidades. Quedan sólo un año en funciones, pero son 
tan brillantes, al parecer, que sou inmediatamente aptos 
a prestar servicio. Ellos adquieren allí, además, una "eti-
queta calidad" que conservarán toda su vida, una ex-
periencia que se adivina hasta qué punto es preciosa. 
Algunos volverán a la Corte como miembros 5S. 

53 Bloom-Cosper and Drenvry, op, cit. (nota 21), pá- . 
ginas 402-403. Comparar Carrington, Meadcr miel Ro- • 
s:ibcre, OP. cit. (nota 10. uádiias 200-202 L 

5B Los clei poseen una gran discreción sobre los ser-
vicios que prestan. Sus funciones sólo tienen por objeto un 
uúmero do estudios restringidos. La obra más general, p;cro 
más prudente, referida al tenia es sin duda J. Narvi Vií-
kenson, III A, "Suprcme Court Clerk's Viev.", 1974. 
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So lia visto ya que en la Corle Suprema de California, 
cada juez dispone de tres asistentes de investigación. Una 
do las funciones de éstos es la de examinar la» demandas 
en materia civil para preparar la decisión de su admisión. 
En materia penal, la decisión de admisión es preparada 
por un grupo central de doce asistentes. 

En Louisiana, el número de asistentes os de dos para 
los juecev y de tres para el presidente; cada uno de ellos 
está además, dolado de un secretario. 

En la Corte Suprema del Canadá, cada juez dispone 
por lo menos ele un colaborador. En la Corte de Apelación 
de Quebcc, tres secretarios están a disposición de la Cor-
lo, mientras que cada juez es asistido por una secretaria 
y un comisionado. 

Cada juez ele la Corte de Justicia de las Comunidades 
Europeas se beneficia con la asistencia de un corrector 
y de dos redactores. 

Los jueces del Tribunal Federal yugoslavo eslán, ellos 
también, ayudados en su trabajo por asistentes. 

En los Países Bajos, se encaran los medios de asegu-
rar a los miembros del Iloge Raad la asistencia de juris-
tas más jóvenes. 

En un cierto número de paises, sin dar a los miembros 
de la Corle Suprema asistentes, se asocia a magistrados 
más jóvenes, por un tiempo determinado, al trabajo de 
la Corte. Es un medio de descargar a los miembros de 
la Corte de algunas tarcas algo secundarias y, más a me-
nudo, de dar a ios magistrados sobre los que se tienen 
esperanzas, un precioso complemento de formación. 

Así, en el Japón, la Corte Suprema comprende, además 
de sus 13 miembros, 30 jueces o jueces-asistenlcs de otras 
jurisdicciones, que están encargados de las investigaciones 
jurídicas. 

En Suecia, 35 secretarias correctoras ayudan en su 
trabajo a la Corte y sus 25 miembros. Son, en su ma-
yoría, magistrados provenientes de tribunales de pri-
mera instancia o de apelación y que regresarán después 
de un año o a veces más. Administrativamente, depen-
den de la escribanía de la Corle. 

En Francia, se sabe que consejeros correctores de 
cierta edad cumplen un trabajo idéntico al de los con-
sejeros, aunque carecen de voto (o derecho de voto). 
Algunos de ellos dejan el recuerdo de juristas de gran 
valor que la Corte añora perder temporariamente al 
final de su misión. 

En Francia ésta es la primera tarea del Servicio do 
Documentación y de Estudios CIP1 Tribunal Supremo. 
Pero éste, en el funcionamiento del cual participan con-
sejeros correctores y doce magistrados más jóvenes, 
está cada vez más encargado de preparar el trabajo de 
!a Corte. 

Ocurre lo mismo con la Oficina de Registro (o fi-
chero) Italiana, compuesta de una cincuentena de ma-
gislraclos. El Centro de Documentación del Consejo de 
Estado Francés, al cual están afectados muchos jefes de 
demanda y auditores, es, más que nada, un, centro de 
difusión ele las decisiones del consejo por los medios 
p-cplos, para mejor hacerlos conocer y comprender; no 
nVíSiante, sin preparar directamente el trabajo del conse-
ja, posee una documentación preciosa para sus miembros. 

La informática jurídica, por el contrario, no es toda-
vía corrientemente utilizada, aunque algunas cortes en-
caren su empleo. La Corte Suprema de Justicia del 
Japón está en un estadio experimental a su respecto. 
La Corte de Justicia de la Comunidad Europea dispo-
ne desde hace un liempo de una terminal ele compila-
dora donde la jurisprudencia de la Corte es introducida 
progresivamente. 

En Bélgica, ocho magistrados están, por seis años 
al máximo, alce lados al servicio de documentación de 
la Corte y asisten en sos investigaciones a los 26 con 
sejeros. 

En la República Federal de Alemania, los 115 miem-
bros de la Corte Federal de Justicia son asistidos pur 
22 colaboradores científicos, magistrados o funcionarios 
de cierta edad de probada capacidad. Ellos realizan 
un cierto número de tareas administrativas o de inves-
tigación, participan generalmente de las audiencias so-
bre las proposiciones de reforma legislativa de las cuales 
la Corte esiá encargada. La institución parece propor-
cionar grandes satisfacciones. 

El Tribunal Federal suizo data del tiempo en el qiw 
los magistrados, no Juristas, no sabían escribir o, en 
algunos casos, no sabían redactar. Los jueces deciden 
y explican su decisión. Pero la redacción del fallo i 
obra de un colaborador cine, según su antigüedad, lle\.i 
el título de secretario o de escribano forense. Es un 
jurista quien, asistiendo a la audiencia, redacta un pro-
yecto de fallo fundándose en el expediente y la delibe-
ración y lo somete a la aprobación de la Corte. Estus 
secretarios y escribanos forenses son juristas de gran 
capacidad que a veces se permiten completar la argu-
mentación de los jueces. Se hace cada vez más uso de 
ellos para preparar un informe sobre un asunto o un 
proyecto de fallo antes de la deliberación. Los juccc -
no disponen, al contrario, de ningún asistente de inves-
tigaciones. Un modesto centro de documentación csl.< 
en un estadio de primeros tanteos. 

Se sobreentiende que todas las cortes supremas están 
dotadas de los medios logísticos necesarios: archivo y 
biblioteca —salvo en Qucbce, donde los magistrado 
deben utilizar la biblioteca del Colegio de Abogados—• 
A menudo es también mencionado un secretario general. 
El edificio en el cual sesiona l;i corte es en gencul 
prestigioso o lujoso. La mayoría de Jas cortes supremas 
se encargan de difundir sus decisiones. 

Síntesis 

...colaboran en un Centro de Información Jurídica 
(CEDlJ) que empieza a funcionar. Pero es sin duda 
el Tribunal Supremo Italiano que, por su centro electró-
nico de documentación, es el más avanzado en la materia. 

II La Corte en acción 

A procedimiento preparatorio 

División en cámaras y quorum para la audiencia. 

Se constata sin sorpresa que las cortes voluminosas 
están divididas en cámaras, en tanto que las más peque-
ñas no lo están. 

En los Estados Unidos, la Corle Suprema funciona 
siempre como tal, sin división en cámaras o secciones, 
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Funciona cu totalidad, a man s que uno de sus roiem-
¡111« esté enfermo, o excusado en razón do un interés 
personal en el asunto, o en caso de un sitio vacante. En 
California, el presidente de la Corle llamaría en su ayuda 
a un antiguo colega o a un magistrado de la Corte de 
Apelaciones para completar la Corte. Ningún quórum 
está jurídicamente exigido a la Corto Suprema de los 
Estados Unidos, pero ella rehusaría sin duda a sesionar 
si, por razones extraordinarias, su número fuera escaso. 
Cuando k Corte no está en su totalidad, además, evita 
.sesionar sobre asuntos más controvertidos. La presencia 
de 4 magistrados sobre 7 es requisito en las cortes supre-
mas de California y Louisiana. 

En la Corte Suprema del Canadá, los 9 jueces sesionan 
juntos, siendo indispensable la presencia de 5 de ellos. 
Tero las demandas por permiso de apelación son hatadas 
por bancadas tío tros jueces. 

Opuestamente, el Tribunal Supremo francés está divi-
dido en seis cámaras especializadas: tres cámaras civiles, 
una cámara comercial y financiera, una cámara social y 

una cámara criminal 60. Esta última comprende tres sec-
ciones que sesionan alternativamente, aunque sesiona una 
vez por semana en totalidad para tratar los asuntes más 
importantes. Los fallos no pueden darse sin la asistencia 
de al menos siete miembros con voz deliberativa. 

Existe un mecanismo para evitar o resolver las diver-
gencias entre cámaras: cuando un asunto propone una 
cuestión fundamental, o que requiere la competencia do 
dos o más cámaras, o cuando la solución serla sucepti» 
ble de provocar una contrariedad de decisión, la cámara 
elegida o el primer presidente pueden ordenar . , . 

G0 Las cámaras civiles son también especializadas. Eu 
el interior de cada cámara los magistrados son, como 
componentes, especializados, en general Lista su jubila-
ción. Esta práctica reduce el riesgo de desiciones opues-
tas. Prácticamente, por c-1 contrario, estimula el conser» 
vadorismo del magistrado y reduce el valor ele la deli-
beración. 

INSERCION SOLICITADA POR 

Opinión del señor diputado acerca del proyecto de ley 
por el tjue so modifica la integración de la Corle 

Suprema de Justicia do la Nación y se sustituyen los 
artículos 280 y 2S5 del Código Procesal Civil 

y Comercial de la Nación 

Señor presidente: 
Esta Honorable Cámara trata el proyecto venido en 

revisión del Honorable Senado mediante el cual se aumen-
ta la composición de los miembros de la Corte Suprema 
de Justicia do la Nación. 

Hablar de la Corte Suprema es mentar a uno de los 
tres poderes que sustentan nuestro sistema democrá-
tico ele gobierno, que por definición de la misma Cons-
titución es representativo, republicano y federal. 

Estos poderes, aunque parezca ocioso repetirlo, son el 
Legislativo, que en su expresión más genuina es la ima-
gen viva de nuestro pueblo, como que son sus directos 
representantes, y su misión esencial es ser ¡os formadores 
de las leyes; el Poder Ejecutivo, encargado de su cum-
plimiento; y el Poder Judicial, al que so le confía ser 
el custodio de la interpretación y cumplimiento de nues-
tra Carta Magna, según'«u propio articulado, y se paten-
tiza en lo preceptuado en el artículo 100. 

La característica esencial del Poder Judicial es su 
estabilidad a diferencia de los otros dos, epie se distin-
guen por su periodicidad, es decir su renovación. Está 
legislado por el artículo SI de la Constitución, que dice 
que "el Poder Judicial ele la Nación, será ejercido por 
una Corte Suprema de la. Nación, y los demás tribunales 
inferiores, que el Congreso debo establecer". 

La actual composición de la Corte es de cinco miem-
bros, y conforme al proyecto que estamos tratando, ori-
ginario del Poder Ejecutivo, se eleva su número a nueve. ; 

Antes de fundamentar la necesidad y conveniencia de 
la aprobación de su texto conforme a la sanción del 
Senado, permítaseme referirme, aunque sea sucintamente, 
a las distintas leyes que han legislado sobre esto tema, 

I h SEÑOR DIPUTADO MOTTA 

La Constitución de la Nación Argentina, sancionada 
por el Congreso General Constituyeme reunido en la pro-
vincia de Santa Fe en razón del pacto celebrado en San 
Nicolás de los Arroyos el l1? de mayo del año 1S53, en 
su artículo 91 establecía que el Poder Judicial ele la 
Nación sería ejercido por una Corte compuesta de nuevo 
jueces y dos fiscales, que debían residir en la Capital. 

La Convención Nacional ad hoc del año 1860, encar-
gada do decidir- respecto de las reformas propuestas 
por la provincia de Buenos Aires, entre las distintas mo-
dificaciones que le efectúa a la Constitución del 1? do 
mayo de 1853, inclujó la ele suprimir el número de in-
tegrantes de la Corte, que en lo sucesivo debería ser 
fijado por una ley de la Nación a dictarse. 

Cabe aquí puntualizar que la Convención del Estado 
de la Provincia de Buenos Aires encargada del examen 
de la Constitución Federal del año 1853 propiciaba 
que la Corte estuviera integrada por cuatro jueces y un 
fiscal, propuesla que como ya hemos visto no prosperó. 

La Comisión de Negocios Constitucionales, al referir-
so en su informe al Poder Judicial decía: "El proyecto 
señala con minuciosidad los casos y maneras de acción 
del Poder Judicial, que lleva por título el do Corto 
Suprema do Justicia. Ella es la que ha de formar, por 
decirlo así, la jurisprudencia clcl Código Constitucional ', 

V agregaba: "El x^residenle de la Confederación y el 
Senado nombran sus miembros, pero tanto el número 
de jueces como las calidades que lian de acompañarlo 
para ser dignos del cargo, bailará en vuestra excelencia 
otras tantas garantías de rectitud y aciertos en el desem-
peño do tan augustas funciones. A la penetración del 
Congreso no so ocultará, entrando en el mecanismo do 
este poder nacional, cuáles hayan de ser para el futu-
ro los preciosos frutos que él lia cío dar, cuando incito 
en la opinión que conquiste en el país, desenvuelva 
tocia la esfera ele su acción en servicio de los principios 
de justicia y orden que necesitamos establecer", 
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Sin pretender un exhaustivo vxamcn de las leyes dic-
tadas referentes al número de jueces integrantes de la 
Corte, podemos mencionar: ley 27, do Organización do 
k Justicia Nacional; decreto ley 1.283, del -i de febre-
ro de 1958; ley 16.S35, que lier.cn de común estable-
cer en. cinco jueces su composición. 

La ley 15.271, promulgada el 4 de febrero de 19*0, 
«inCionada durante la presidencia uel doctor Arturo 
Erondizí, en su artículo 21 determinaba que h Ccrlc 
Suprema de Justicia estarla integrada por siete jaeces y' 
un procurador general, debía tener su asiento en k 
Capital Federal y. designaba su presidente. 

Además, por imperio de su artículo 23 ficiilUib?.- a Ja 
Corle a dividirse en salas, pero en los asuntes que liana 
competencia originarla y para resolver las c-uesüauss ¿e. 
j neons ti tu clon alidad, debía actuar ccmo tribunal pleno. 

En el año 196-1 el Poder Ejecutivo elevó un proyecto 
de modificación de k Corle Suprema, .propiciando el 
aumento de sus integrantes a cliej jueces y un procu-
rador, y también establecía su división cu salas, en 
número de tres. Entre k s razones jnvcaauas por el Po-
der Ejecutivo se decía cute- cuando se sancionó la ley 
•1.0.271, tanto ese alto tribunal como distintas y presti-
giosas asociaciones de. abogados y gran número de 
nuestros tratadistas constitucionales se inclimbrYi por el 
Aumento de sn número. (Diario de Sesiones d c . k Ho-
norable Cámara de Senadores, año 1964, página 448.) 

VA sabemos (pie ocurrido el golpe militar encabe-
«ul<> por O n garúa, k ley 16.895 sustituye el articulo 21 
.leí decreto 1.238/5S, según el texto de k ley 15.271, 
y se .vuelve nuevamente a la compunción de cinco 
íiúraibros. 

Con fecha 23 de octubre Je-1987 el doctor Alfonsín, 
ti» su condición d e presidente de k República,. envía 
nú proyecto de li?y mediante ei cual se eleva el número 
dt; integran les de la Corte, a siete; además establecía 
•que su pnusidentc sería designado entre sus mieuibros, 
{íur el presidente de k Nación. 

No deseo terminar con relación a este punto sin hacer 
mía somera íelsrenek a k preocupación de los consti-
¡m-entes de mi provincia, Mendoza, referente al tema j 
de ' lu composición de nuestro alto tribunal. 

La Conr-tituciórj do 1S95 fijaba su número en no 
menos de ¡rc-s (artículo 154); k de 1900, en cinco 
miembros, uebrEndc ngregü.táe dos abogados de k ma-
trícula en caso de qvre k apelación fuero contra urea 
sentencia de k Cámara de Apelaciones (artículo 149); 
k de 1910 la constituía un presidente y no menos de 
dos vocales y trn procurador general, con la particuk-
ridad de que k s frffieicaes de -sus miembros duraban 
seis años (artículos 92 y 94) ; k Constitución de 1916 
fijaba su cc-mpc-ación en c'nco miembros y un procura-
dor (artículo 143). Y finalmente y en la actuabdad CÍ 
<!e seite miembros, dividida en tres salas. 

Aprovecha jara rendir un merecido homenaje al 
doctor Julián Bmequeio, Slcatre mendccino, por su obra 
Constitución Mendoza y Consiitución ArgeniUvi, que 
fnera testa <&&£££-•:> de estadio eu la Facultad -do De-
recho do Breaos Aires basta la aparición de la obra 
de derecho coaiiátatíonal del doctor Montes de Oca, 

Barraquero bacía especial referencia a los jaeces en 
general y a los integraiiíc; ¿a la Coria nacional en espe-

que debían ser la expreslna ds S^WJ-ÍS j ' 

capaces de mantenerse al margen de las influencias, 
cualquiera fuere su naturaleza, gozando de los derechos 
de estabilidad y de uru. re,nu/ut ración adecuada e inal-
terable, como medios estimulantes de un conecto com-
p criamiento. 

Ltrego c e esta aprcV.ria síntesis, llegamos al provee!<i 
venido en revisión del Honorable Senado, mediante el 
cual el Poder Ejecutivo propicia k ampliación a nuc.e 
¿0 los miembros de la Corte Suprema. 

Los fundamentos dados en el mensaje podemos siu-
tcüaar'os así: qua el. proyecto constituye ana solución 
COynntural, que integra un proyecto global, en el cnal 
ha <1-3 apoyarse k reforma judicial; que estadísticas 
r-scien'es demuestran que se está desenvolviendo el 
Poder Judicial en condiciones que se pueden calificar 
da anormales, tales como el número excesivo de can-
sas que la Corte debe resolver, teniendo en cuenta qs'.n 

• ingresan más de cuatro mil por año; el incremento da 
I hmeicnarios que realizan k s tareas propias de los 'jue-

ces; que esta medida guarda armonía y contribuye al 
robuscecínriento de k s decisiones de la Corle, en ma-
teria do control do constitueionalidad y mayor autori-
dad académica de sus fallos. 

Siempre.refiriéndonos al proyecto en estudio, también 
so modifican los artículos 280 y 2S5 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

Por el primero, y en los casos de los recursos extra-
ordinarios, la Corte, según sa rana discreción, y con 1" • 
sola invocación de esta norma, podrá rechazar el re-
curso por falta de agfsvio federal suficiente, o cuando 
las cuestiones planteadas resulten insustanciales o ca-
rentes de trascendencia. Es «1 llamado ccrtíorari •—que 
también lo tenia el proyecto del radicalismo del afio 
1987-—,- que consiste en atribuir a k Corte, en deter-
minados casos, la facultad de no conocer en una causa, 
cuando a su juicio k cuestión traída a decisión resulte 
"insustancial", o carezca de suficiente importancia, no-
vedad o trascendencia. 

En -'a práctica la Corte lo .viene haciendo a través 
da nelíeradcs pronunciamientos, como una forma dn 
aliviar k frondosidad de los juicios a su decisión. 

Nosotros p3iticipsii.cs de este criterio que tiene por 
•objeto agilitar las decisiones de mayor gravedad ins-
titciciañal, y qns Lacen, a «na mayor celeridad eu la 
administración de ju süá j . Se trata del mismo sistema 
que tiene k Corte de Estados Unidos de Norteamérica, 
donde se aplica k figura jurídica Writ of ccrliormi 
para la obtención del misma resultado, que ahora va-
mos a establecerlo mediante ley. 

En cuanto al artículo 2S3, se refiere al caso de queja 
por apelación denegada ante la Corte, que deberá in-
terponerse dentro del plazo establecido por el articulo 
282, es decir de cinco días; y si la queja fuere por 
desestimación del recurso extraordnario, -la Corte puede 
rechazarlo en los supuestos y formas previstas por el 
artículo 280. Finalmente, si Ja queja fuere acogida v; 
se revocara, será de aplicación el artíeu'o 18 de k 
ley 4S; A lo que hay que agregar que mientras k 
Corte- no baya hecho lugar a la queja no se suspende el 
curlso del proceso. 

Refiriéndonos nbora a la cuestión concreta del au-
mento de los miembros de k Corte, podemos poner 
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.!e resalto que cu cuanto a los criterios respecto de 
i número Ja cuestión no es pacifica. Hay tratadistas 

. no se pronuncian por el no aumento de sus miembros 
•ites como Bielsa, Boffi Roggero y otros; por el con-
vino, entro los que afirman la conveniencia de su 

. ¡mentó tenemos a ¡(amella, Miguel Beirut/., Genaro 
1 •'"'rió, Alfredo Orgaz, Villegas Basavilbsso, Julio 
i ¡' bañarte, Ramón La-Auno y muebos otros. 

t.os ministros de Ja Corte doctores Orgaz, Aráoz de 
e miadrid, Villegas Basaviibaso y Julio Ohyanarte, y 
üiimón Lazcano en su calidad de procurador general 
e la Nación, en oportunidad do contostar el oficio 

.(in; les dirigicrc en ese entonces el doctor Arturo Frou-
• !izi como presidente de 1a Nación a fin de que emi-
tieran opinión sobre la conveniencia, o no, del aumento 
.le los ministros de eso alto tribunal, acordaron: "Ex 
presar' al señor presidente, que esta Corto cons-'dera do 
toda necesidad y urgencia, aumentar el número de sin 
integrantes a nueve, en consideración al elevado monto 
de causas . . . " y que ello debía ser así "a fin do que 
.SL1 satisfagan los motivos de interés público que inspira 
la consulta del señor presidente de la Nación". 

F.n el mismo sentido debemos enrolar a Ja Unión 
Cívica. Radical, pues en el proyecto elevado al Con-

(LOMES'), doctor Horacio Lynch, que es "inconstitu-
cional la actual situación, donde los m nistros sólo tie-
nen tiempo para ver algunos juicios y el resto lo revi-
san los secretarios." (Ver diario "La Nación" del O de 
marzo de 1990). 

AI mismo tiempo, y en esa publicación, FORES se 
pronunciaba por el aumento del número de jueces, si 
no media intene'ón política; y agregaba: "Hubo dos 
proyectos para elevar el número de jueces: el radical 
de 1887 y el del actual gobierno; los cuales, especial-
mente el primero, tenían filies políticos inmediatos", 

Con referencia a este punto, no se puedo dejar do 
señalar quo la propia Corte admite la existencia de esos 
secretarios o relatores", cuando dice que "la existencia do 
colaboradores es un hecho que se presenta en casi todas 
Ins cortes supremas del mundo", "Lejos de merecer crí-
ticas —afirma— Tuno ha visto como positiva la inter-
vención do tales elencos; también la labor do los secre-
tarios es considerada como un medio de solucionar los 
problemas de exceso de trabajo respecto de la Corto 
americana". 

Así planteada la cuestión, a nuestro juicio no pueden 
existir dudas: si se admite que los actuales cinco mieni-

,1'cso en el año 1987, Ornante la presidencia del doctor bros no pueden solucionar el exceso de trabajo, obliga 
líaú! Alfonsín, elevaba la composición de la Corlo n clámente debemos admitir la uccesarícdad do su amplia-
. !,hf A ^ ^ » ATVvUfrt r- _ B A . .. n _ _ .1.. - . _ 1 .. >!ele miembros 

Sin embargo ahora, y con motivo del proyecto que 
e-tamos considerando, el radicalismo se pronuncia en 
•eoliclo negativo, como surge del despacho de minoría. 

A nuestro juicio, fundamentos muy serios justifican 
lita ampliación, que casi podríamos decir tienen un 
entrón común: el gran número de juicics que ingresan 
tuialnienlo a e,te poder del Estado, y muy especial- : 

i .-riice los que se encuentran en estado de resolver, que 
úu nos ha informado la actual Corte ascienden, al 

• I de' diciembre de 1989, a la cantidad de 2.704. Esta 
•ta mención nos está demostrando palmarianienlo la 
..posibilidad de pronunciamiento en esas causas den-

f de plazos razonables. Y ya sabemos aquello de que 
fa justicia tardía no es justicia". 
Si alguna duda quedare, nos seria suficiente leer el 

mensaje del doctor Alfonsín con el que envió su pro-
•...elo do ley. Allí se dico que las causas a resolver en 
i año 1982 eran en número de 3.683; en 1983, 3.88,1; 

1981, 3.77S; en 1985, 3,867; en 1986, 7.2GS; y a 
•.nlicmbrc de 1987, 4.200, 

V agregaba: "Por esta razón se encuentran en la 
: i irle más de G.OÜO causas pendientes de resolución, lo 
"" pono de manifiesto con suficiente elocuencia la ne-
'. ,idad do una reforma que tienda a optimizar el fun-
"íiamiento de esto alto tribunal." (Mensaje de fecha 

:: de octubre do 1987 al Honorable Congreso publica-
" en boletín de. fecha 7 de septiembre de 1987 a la 
ignorable Cámara de Diputados.) 
Además hay otras razones quo justifican plenamente 

•.Lo proyecto, entro olías Ja referente a que por el cú-
uilü de sentencias a dictar, sus actuales miembros de-
.a recurrir ii secretarios y relatores para que las estu-
fen y preparen. 
Esta irregularidad ha hecho decir al presidente del ) 

iH'n de Esludios sobre Administración de Justicia | 

¡ cióo, y no recunirse a personas extrañas —como son los 
secretarios—• a la tarca específica e indelegable del ma-
gistrado de ser él quien debe estudiar y luego dictar Ja 
sentencia. 

Abora me he de referir a algunas de Lis objeciones 
quo dicen quo con esta ampliación 6e pretende obtener 
una Corle politizada, obsecuente y adicta. 

Estoy absolutamente persuadido de quo esta cuestióu 
no puede ser tratada con la ligereza que algunos preten-
den; una cosa es una corte sumisa a las pretensiones 
de! Poder Ejecutivo y otra, muy distinta, es la exis-
tencia de una corte ideológicamente plural y aun afín 
a un ideario político. 

Lo primero es un despropósito inaceptable subalter-
niza, e incluso agravia, a los futuros jueces quo la van 
a integrar. Pero una corte que se consustancie con la« 
nuevas ideas, acorde con los tiempos que vivimos, y quo 
adecúe sus fallos a esta nueva cosmovisión del mundo, 
tanto en lo filosófico, social, ccouómico o político, acor-
de con Jas ncccsidadc-s cambiantes de un mundo cu per-
manente evolución, no advertimos que presente riesgos, 
y por el contrario lo consideramos muy positivo. 

Ni por un momento se nos ocurre pensar quo a los 
actuales ministros do la Corte, como tampoco a los 
que en el futuro so designen, so les pueda endilgar 
semejante bajeza intelectual, sobro todo si pensamos que 
este alto tribunal tiene ima do las más grandes misiones, 
que es delimitar a los otros dos poderes, evitando qu¿ 
existan leyes injustas o ejecutivos discrecionales. 

Queremos una Corte do hombres probos, justos, qu • 
permitan que nuestra Constitución sea un cuerpo viví 
y no inmutable, con ideas y hechos que marchen al com-
pás ile las grandes transformaciones que están sufriendi 
los pueblos del mundo. 

Finalmente en el proyecto en consideración b Coria 
Suprema sólo está compuesta por nueve jueces, ante 
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ella actuarán el procurador general d'e la Nación y los 
procuradores fiscales, en los casos y con el alcance pre-
visto por el artículo 2? de la ley. Es decir que el minis-
terio publico no integra el Poder Judicial, y le atribui-
mos dependencia del Poder Ejecutivo. 

En primer término destacamos que el artículo Oí de 
la Carta Magna a este respecto nada dice, por lo que 
ello queda librado a lo que se establezca por ley del 
Congreso. 

Es frecuente la tendencia a considerar el ministerio 
público como dependiente del Poder Judicial, Atribui-
rnos ello a una deficiente técnica legislativa, que nos 
hace incurrir en dudas sobre su naturaleza jurídica. Pen-
samos, con Rielsa, que la cuestión es de tipo institu-
cional, y debe encalarse no mirando las leyes, sino ios 
'•principios" (Derecho administrativo, edición 1957, to-
mo V, página 510, nota 7 ) . 

Como dice el doctor Mariano Maciel ("La Ley", 8 /10 / 
1963), "La buena doctrina sobre la naturaleza del mi-
nisterio público es clara y terminante: representa a la 
sociedad, depende del Poder Ejecutivo, y atiende con 
su misión el mantenimiento del orden públ ico , , . " 

Confirman la dependencia del ministerio publico re:1 

pacto del Poder Ejecutivo, Joaquín V. González en u 
obra Carácter y fundones chl ministerio público, i , 
Digesío de justicia, tomo I, página 1941; Hugo Alaina 
Derecho procesal, tomo II, página 329, edición 1S37 
La Ley", tomo 93, página 8c0, etcéíera. 

En su aspecto legislativo no es menor la coincidencia 
y así tenemos las leyes 14.303, el decreto ley 5.600/55 
la ley 14,439, artículo 12, inciso 16. 

Es tan coñicidentc Ja jurisprudencia y doctrina • 
esta cuestión que resulta ocioso abundar en maye., 
argumentos. 

Señor presidente: con la aprobación de este proyecto 
bueno es destacarlo, volvemos a las fuentes de nuostia 
Constitución Nacional, (pie originariamente establecía (¡i:. 
la Corle Suprema estaba compuesta por nueve íuíernb . 

Es opoiLuno reiterar que es el único iustruincLiio .'-. • 
gal constitucional que determinaba el número de jiu. 
pues en los demás casos siempre su número fue fij...', 
por ley de este Honorable Congreso. 

Es sin duda una reparación histórica que la ll ¡ 
Tilica debe a los forjadores de nuestra unidad íueó 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO REQUETjO 

Opinión del señor diputado acerca del proyecto de ley 
por el que so modifica la integración de Ja Corte 

Suprema de Justicia do la Nación y se sustituyen los 
artículos 280 y 283 de! Código Procesal Civil 

y Comercial tic la Nación 

Señor presidente: 
La modificación, en cuanto al número de integrantes, 

do la Corlo Suprema de Justicia, que estamos anali-
zando es razonable. 

Al ser ese cuerpo la última palabra en materia de deci-
siones judiciales resulta fácil suponer que mayor garantía 
proviene de la opinión de nueve miembros y no de 
cinco que, muchas veces, suele disminuir por razones 
ele ausencias transitorias. 

No comparLo la postura de que ello servirá para dila-
tar las decisiones porque la trascendencia de esos fallos 
exige un mayor número de opiniones, para mejor ga-
rantía do los derechos que deben resguardar. 

Para resolver los múltiples casos que son sometidos a 
su consideración, la Corte actual debe recurrir a secre-
tarios letrados y relatores que, eíi número mayor de trein-
ta, son los encargados de leer los temas y proponer so-
luciones por la imposibib'dad material que tienen de 
hacerlo los señores integrantes del cuerpo que, en mu-
chísimas ocasiones, sólo se limitan a oír la lectura deci-
diendo sobre las propuestas de solución que esos cola-
boradores les presentan. 

Con eí aumento clel número c7c miembros tendrá vi-
gencia el principio de inmediatez que, si es importante 
para los jueces cíe cualquier instancia, lo es mucho más 
cuando so trata de Jos integrantes del más alto tribunal 
ele Justicia de la República, 

Por otra parte, este aumento tiende a permitir la selec-
ción do personalidades con diferentes csjrecializacíoncs 

. dentro del campo jurídico, lo que sin duda enriquecí, 
la compleja labor a desarrollar. 

Llama mi atención que saliendo de MI jurisprndeii 
tradicional, Ja propia Corte nos seríale su parecer solo 
un tema que no ba sido sometido a su considcracii : 
produciendo un3 acordada en abstracto, razón ésta qu 
Je quita visos de imparcialidad a su decisión y la ter; ,i 
más bien política que jurídica. Las aclaraciones poste-
riores del presidente del cuerpo reconociendo Ja capaci-
dad legal de los otros poderes del Estado para decida 
sobre el tema no borran Ja impresión que Ja acordada 
produce. 

Resulta extraño que las voces que Jiov se levarían 
para oponerse a este proyecto no se hayan c.vpres.iiJn 
en su momento, al menos con el mismo énfasis que ley 
ponen, y no so Jiai-a dictado una acordada cuando <1 
gobierno anterior propuso elevar a siete el número de 
componentes de Ja Corte. 

En esa ocasión, no sólo se trataba del aumento .1 
los integrantes del más alto estrato judicial, sino que < 
Poder Ejecutivo se reservaba el derecho de designar 
su presidente, menoscabando con ello facultades propia 
del cuerpo. 

Finalmente, señor presidente, el aumento del númea 
de componentes de Ja Corte Suprema de Justicia r< 
vulnera principio constitucional alguno, tanto es así <j"( 

ese número resulta no de Ja' Constitución sino de nr.; 
ley anterior, por lo que el Congreso puede modific ó 
cuando, como ahora, Jo juzgue oportuno. 

Es por ello que anticipo mi voto afirmativo al arlicili 
l1? del proyecto en tratamiento. 

En lo que atañe al artículo 2 ? , comparto en un UHÍI 
los fundamentos del mensaje del Poder Ejecutivo y ai! ' 
lanto que votaré en consecuencia por su aprobación, 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO SANCA SSANí 

Oii/nfdn del señor diputado acerca del proyecto de ley 
por el que so modifica I3 integración de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación y se sustituyen los 
artículos 2S0 y 235 del Código Procesal Civil 

y Comercial de la Nación 

Señor presidente: 
El bloque del Partido Bíoquista de San Juan desea 

brevemente hacer algunas consideraciones respecto del I 
proyecto cíe ley que estamos tratando, en el mismo sen- : 

líelo que lo hicieron los senadores bloquistas en opor-
¡unidad de su tratamiento en el Senado de la Nación. 

Esta no es la primera vez que se debate en el país 
li modificación que permita el aumento en el número 
da miembros de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación. 

En varias ocasiones este tema formó parte de las 
iniciativas de gobiernos anteriores. Incluso el anterior 
gobierno constitucional lo incluyó como una de sus 
iniciativas. 

Ahora, el Poder Ejecutivo nacional, en uso de las fa-
cultades que le otorga la Constitución Nacional, remitió 
este proyecto que eleva a nueve eí número de miembros 
de la Corte Suprema. 

Así, luego de evaluar las circunstancias de necesidad 
y de oportunidad, es a los representantes del pueblo de 
h Nación a los que les toca en definitiva la decisión 
sobre la modificación en la composición del más alto 
tribunal de justicia de la Nación. 

Esto se encuentra en el espíritu del sistema democrá-
tico sustentado en un esquema institucional de TEJS 
poderes, como son el Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
siendo el principio básico de funcionamiento do los 
mismos la operatividad independiente y autonómica, sin 
soslayar el necesario equilibrio armónico que permita 
<iue ninguna intervención de un poder sobre otro frustre 
hs políticas establecidas por el poder administrador, y 
i¡'¡e signifiquen la preservación y el desarrollo de los 
mii.- altos intereses del país. 

Diversas opiniones en contrario al proyecto que esta-
¡. considerando prejuzgan señalando que se afectará 
' i normal desempeño do la Corte Suprema en términos 

de unidad, argumentando que cada una da las causas 
deberá ser examinada por nueve Jueces, reduciendo la 
celeridad en la tramitación y posterior resolución de 
las mismas. 

Esto no es asi, ya que en países más desarrollados 
que el nuestro una Corte con nueve miembros funciona 
en forma satisfactoria. Basta recordar el caso de los 
Estados Unidos. 

Llama li atención que a través de la acordada 44, la 
Corte Suprema de Justicia, como cuerpo, se manifestara 
tomando partido en este tema sobra una cuestión abs-
tracta, tal como lo manifestara uno de sus propíos miem-
bros, incursionando así en las atribuciones de otros 
poderes del Estado. 

A la gravedad de romper el armónico equilibrio insti-
tucional entre poderes, consagrado por nuestra Constitu-
ción, se suma la jurisprudencia del alto cuerpo de no 
expedirse en abstracto. 

Cabe agregar la callada actitud asumida por el alto 
tribunal en la oportunidad en que el anterior gobierno 
constitucional propuso un proyecto de modificación en 
la composición de los miembros de la Corte Suprema. 

En estos momentos, el Poder Ejecutivo nacional cree 
en la necesidad del aumento del número de miembros 
del alto tribunal, fundamentado en la imperiosa tarea 
de aliviar y agilizar el trámite y la resolución de los 
distintos asuntos en los que deberán dictaminar los 
actuales integrantes. 

Nuestro bloque comparte los fundamentos del pro-
yecto, agregando que el Poder Judicial es un poder in-
dependiente, pero el más alto tribunal no debe ser 
totalmente impermeable a las políticas instrumentadas 
por los otros dos poderes del Estado, considerando qué 
éstos son la expresión de las necesidades de una sociedad 
que busca en ellos un destino mejor. 

Así, sin tener un sesgo partidario, sus decisiones de-
ben acompañar las políticas de gobir;nio, a fin de posi-
bilitar con criterio Jurídico su concreción. 

Por lo expuesto, adelantamos el voto favorable del 
Partido Blcquisía de San Juan a la sanción del pro-
yecto en consideración. 

6 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO ZAMORA (F.) 

0 inión del seiíor diputado acerca del proyecto de ley La endeblez clel argumento y la forma en- qus ia. 
P -: el ano se modifica la integración de la Corte Suprema quedado rebatido por varíes dé los señores diputados 
ile Tustícia de la Nación y se sustituyen los artículos 230 preopinantes, me eximen de abundar en detalles res-

y 2'íü del Código Procesal Civil y Cerneré::! pccto de Ies dichos de! oficialismo acerca de la nc-cesí-
de la Nación dad de aumentar el número de mie.vbxcs de I.a Corto 

Suprema de Justicia de la Nación cu razón del gran nú-
S'.ñor presidente: ii:sw ele causas que la misma está obligada a resolver 
Vcy a fundar nú voto respecto del problema de grave y que la tendrían atestada de trabajo y demorada en la 

¡ eortancia institución al que está boy debatiendo esta resolución de los expedientes. . 
Honorable Cámara. Dicho fundamento, como se La demostrado en. este 

Adelanto que mi opinión será expresada por .la uega- recinto, carece de. validez.. La acordada 44 de la -propia 
1, ya que considero totalmente inadecuada la inicia- Corte Suprema emitiendo opinión contraria a esta ini-

•1 del 'Tcdei' Ejecutivo. 1 cía! iva, la estadística de sentencias difundidas Lacé pocos 
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meses x101' c l señor ijrcsidente del alto tribunal y la 
opinión de distinguidos conslitucionabstas aquí citados, 
en el sentido de que el aumento del número de jueces 
sólo provocaría más lentitud en el estudio de los asuntos, 
son elementos suficientes liara determinar la suerte adver-
sa de este argumento oficial. 

Señor presidente: este es un tema exclusivamente polí-
tico y la intención del oficialismo se encuentra evidente-
mente orientada en ese sentido. 

En la Iu'storia institucional argentina de los últimos 45 
años, la Corte Suprema de Justicia de la Nación y el 
Poder Judicial han sido presa política del gobierno de 
turno. 

Hasta 1946 ello no solía ocurrir, habiéndose registrado 
gestos simbólicos de gran significación republicana, como 
Ja designación de presidente da la Corle Suprema hecha 
por el presidente Yiígoycn en la persona del único ar-
gentino que presidió los tres poderes del Estado, el doc-
tor José Eigucroa Alcoita, que había sido su adversario 
político. 

Por otra parte, hasta entonces había existido el factor 
clave de la independencia del Poder Judicial y del man-
tenimiento de la seguridad Jurídica: la continuidad ins-
titucional cío la Corte y ele los jueces, sin que a ello 
obstara el cambio de color político de los gobiernos. 

En 1947, el Senado de la Nación, a través de juicio 
político, removió a 4 de los 5 ministres del tribunal, con 
ta excusa ele que formaban parte de! alto tribunal cuando 
éste, basándose cu la doctrina de fado, reconoció Ja 
validez de los actos ele .los gobiernos surgidos de los gol-
pes de Estado de 1930 y 1943. Justamente el titular del 
Poder Ejecutivo do entonces, el general Perón, había 
participado activamente en la preparación y perpetra-
ción do dichos golpes de Estado. 

La nueva composición que se realizó a partir de esta 
remoción estableció tina corte inayoritariamciitc adicta 
al gobierno de turno. 

En 1955, la revolución libertadora remueve la corte 
peronista y nombra otros ministros, logrando nuevo su-
perior tribunal adicto. 

La ley 15.271, promovida en 1958 por el gobierno del 
doctor Erondizi, aumentó a 7 el número de jueces, sien-
do un sccrcto a voces que se pretendía compensar la 
Opinión de los ministros supuestamente adversos al oíi-
cilismo ejuc habían quedado en la Corte, designados por 
el gobierno de facto anterior. Tampoco fue ajena al tema 
la intención ele asegurar jurídicamente Ja política petro-
lera del gobierno. 

En 1964, una iniciativa del presidente Illia, durante 
e-1 gobierno de la entonces Unión Cívica Radical del Pue-
blo, obtuvo sanción del Senado, diseñando una corte de 
.10 nacmbros dividida en salas. También era un secreto 
a voces 1a intencionalidad política: neutralizar las opi-
niones de jueccs supuestamente frondicistas o {rigoristas, 
fundamentalmente porque el gobierno buscaba asegurar 
jurídicamente la anulación de Jos contratos petroleros que 
había celebrado el anterior gobierno de la Unión Cívica 
Radical Intransigente. 

El gobierno de facto de 1966 remuevo a los miembros 
do la Corte, retorna al número de cinco y obtiene un 
tribunal adicto. 

En 1973, el gobierno constitucional vuelve a cambiar 
Ja CorLe en su composición. 

El poder de facto de 1976 hace lo propio, estable-
ciendo una nueva composición consustanciada con los 
objetivos del gobierno. 

La nueva Corle compuesta por los poderes constitu-
cionales en 1983 quiso ser incrementada en el número 
de sus jueccs en 1987, a través de un proyecto enviado 
lior el gobierno del doctor Alfonsín, cuyas características 
ya han sido expuestas en el debate, reservándose el 
Poder Ejecutivo la facidtacl de designar el presidente de 
Ja Corte. La intencionalidad política también estuvo 
aquí presente, y sobradamente la conocen los señores 
diputados del entonces oficialismo, 

Y hoy, señor presidente, asistimos a otro intento simi-
lar que tiene el mismo vicio, 

Quisiera, señor presidente, recordar un episodio muy 
reciente ocurrido en este recinto. Hace pocos días, en 
ocasión do la fallida interpelación al señor ministro de 
Obras y Servicios Públicos, el señor diputado Jesús Ro-
dríguez recordó rjuc, en ocasión del interrogatorio a que-
so sometiera en comisiones a Ja señora interventora do 

I ENTEL, ante una pregunta acerca de si el eventual 
fracaso de determinadas condiciones cíe la privatización 
originaría en el futuro demandas contra el Estado, el 
señor diputado Alasino contestó, adelantándose a la inter-
pelada, algo así como "para eso vamos a aumentar el 
número de jueces de la Corte". 

El señor diputado Yoma ha aclarado que se trató cl-
ima broma del señor diputado por Entre Ríos. No tene-
mos por qué dejar de creerlo, pero también hemos 
recibido una lección de psicoanálisis por intermedio del 
señor diputado doctor Manzano, acerca de Jos misterios 
del subconsciente. 

Es evidente que al bromear estaba en el subconsciente 
del señor diputado Alasino, y en el de los demás inte-
grantes del oficialismo, esa intencionalidad política, que 
no ha podido ser ocultada por los endebles argumentos 
de la fundamentación del proyecto y del informe del 
señor miembro informante do la mayoría. 

Señor presidente; poco menos de 50 años de manoseo 
político, de la Corte en particular y del Poder Judicial 
en general, deben terminar do una vez y para siempre, 
siendo hoy más que nunca propicia la ocasión, dado ti 
retomo a la democracia constitucional que vivimos desde 
19S3. 

Este proyecto del oficialismo no sólo no ayuda a ello, 
sino que tiene, justamente, el efecto contrario al de-
seado. 

Vivimos, señor presidente, c r i l m régimen republica-
no; cijo significa, entre otras cosas, Ja definitiva consa-
gración para el estilo do vida política ele los argentino-, 
del más importante principio de gobierno del constitu-
cionalismo liberal: la división de poderes, qnc es mu 
ilusión y ra ideal frustrado sin la independencia del 
Poder Judicial, independencia que no puede ser empa-
ñada ni siquiera por la más mínima sospecha. 

De ninguna manera puedo dejar de creer Ja afirmación 
del señor diputado Yoma de que no hay intenciones 
políticas aviesas en esta iniciativa del Poder Ejecutivo. 
En realidad, aquí también ha jugado la teoría psico-
analíüca del subconsciente quo mentó el doctor Man-
zano: es posible que no sean aviesas, iiero liay intencio-
nalidades políticas, 
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. No se puede poner < N p<.>¡grt. i-l si.slt TM n-pirí«':<LÍIL¡-J 
concediendo la posibilidad <|t- .'níegrur <111:1 C:wu- ndx-ia 
a un sector político ym- dvtcnla, r-or S U O M ! , : . . . ! -
lima mente, el Poder Kj. c.-ii?vo y que tie.ie ni,y«tni 
absoluta en el Senado y nx>yorí:i m e-hi Jlt.wirah'e 
Cámara. Esto señor presidente, píidr'a destrni-r el equi-
librio de poderes que es h ¡„se <}r¡ siytemt rermhtk-j':u. 
V justamente ei principal f ,K |or d equilibrio unt-' fa 
presencia de ejEcntivOs y h-ndai>vi:s dominados |n.-r ma-
yor:;"., es la posibilidad di- deí.n-.i ,1 • !>„• d:-Techos de 
Jos individuos y de las minorías políticas por el Pedi r 
Judicial. 

La imparcialidad política rTr- ?» (.'«.ríe Suprima fa MI 
actual composición, y lo digo. s. ñor presidente, rli -i! ' 
un partitfu político opositor al radicalismo y al pero-
nismo, no I>a podido ser tti:sii(-.itad:>. 

No tema el Poder Ejecutivo pur !;, suerte <h sus actos 
de gobierno exclusivamente públicos, propios del poder 
que le lia otorgado la voluuíad popular, pues no sen 
justiciables en tanto y en cumio ni> vulneren concreta-
mente garantías constitucionales. 

Defienda el partido gobern::i'te 'a actuación de su 
gobierno con claridad y coherenc:;, desda les recursos 
'/nc otorga ¡a acción política y Ja alta tribuna de" opinión 
que es el Parlamento argentino. Xo pretenda hacer esa 
defensa creando una Corle Suprema de la Nación adicta, 
ya que prestará un mal servicio a las instituciones fun-
damentales y permanentes de Ja República. 

En cuanto al resto d : las cuestiones propmestas en 
el proyecto que estarnos discutiendo, no sólo carecen de 
urgencia sino que no significan, en modo alguno, el | 

. . . r 
I " . 1 

rephul.-t) -i lililí di l sistema judicial argentino, que de-
berá eiuaise a tr.iv/-s de una reforma leg.il íntegra?, 
seria y transparente. cuiiccliitLi a partir de un proyecto 
ampl amenté discutido por tedos Ies sectores de la vid» 
nací«»» 1 y ton intenciones políticas claras y pertinentes. 

Perrilla me el señor presidente concluir mi interven-
ción d:stue.¡ndo c-í supremo valor institucional de la 
Corte, U-ytndo palabras escritas en ocasión de aq«et 
juicio f-olítico de 10-17, de infausta memoria porque 
co¡istiLii\ó el primer atropello político a la Corte. Esct*-
bió el doctor Alfredo Palacios, en su defensa del en-
tonces señor presidente de Ja Corte Suprema de Jus-
ticia, doctor Antonio Sagaina, volcada al libro La Corte-
Suprema ante el Tribunal del Senado: "El Parlamento 
puede dictar leyes, pero esas leyes pueden ser contrarías 
a los principios de la Constitución; el Ejecutivo puede 
expedir decretos o imponer tal o cual medida de go-
bierno, pero esos decretos o esas medidas de gobierno 
pueden comportar extrab'miíaeiones del poder. ¿Cómo 
contener eso? extravíos? Mediante las decisiones de Ja 
riisfíc'i federal. De ese modo, la justicia federal —y la 
Corte S u p r e m a , particularmente, por Ja jurisdicción ejer-
cida— es el guardián de la Constitución, o sea el 
poder regulador destinado a contener a los otros pode-
res cuando se Jian excedido en el límite de sus atribu-
ciones o cuando dictan leyes o decretos contrarios a' 
espíritu o a Jas disposiciones del estatuto fundamental 

Es por todas estas razon-s que entiendo un deber 
republicano votar en forma negativa y por el rechazo 
total del proyecto en debate. 

^ i i ; • i . f . ' - i ! ' • • • • 

INSERCIONES SOLICITADAS POR 

Opiniones de señores diputados acerca del proyecto de-
lev por el que se modifica la integración de la Corte 
Suprema de Justicia de Ja Nación y se snsífítren los 

artículos 2S0 y 285 del Código F, oecs.il Civil y 
Comercial de la Nación 

1) De! señor diputado Álvarcz Echnguc: 

1 

Introducción: El objeto del proyecto 

a) Por mensaje del 15 de septiembre del corriente año, 
el Poder Ejecutivo nacional ha enviado al Congreso do 
la Nación un proyecto de ley que tiende a reformar 
abrimos aspectos de la organización y funcionamiento de 
la Corte Suprema de Justicia do la Nación. 

Si bien estos aspectos de relevante orden institucio-
nal han de ser objeto de perfeccionamiento integral en 
una futura reestructuración integral de la justicia —y, por 
cierto, formarán parte de la reforma constitucional que 
ha. de encavarse próximamente—, la apremiante situación 
de retraso que evidencian los registros do expedientes del 
alto tribunal, así como su compatibilidad con cualquier 
tipo de reestructuración futura, toman imperioso el tra-
tamiento y aprobación actual cíe esta iniciativa legal. 

Como dato ilustrativo de la gravedad de la situación, 
cabo tener presen.e quu en fci periodo 1936/1088 jn-
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«resaron a la Corte Suprema 19.078 causas (7,26'S en 
1986, 5.011 en 1987 y 5.899 en 1QSS). Además, brego 
de . una ligera reducción de las causas atrasadas, al 31 
de octubre de 1989 el estado do expedientes registraba 
l.-íuu causas a sentencia y 1.328 causas en trámite (ver 
Moreíio, A. M., El destino de la sentencia arbitraria, E. D. 
del 27-12-S9, página 2). En su mayoría, se trata do 

f recursos do queja o extraordinarios articulados por lo': 
• ¡¡asantes con base cu la doctrina do la "arbitrariedad", 
^ creación prcloriana de la Cor'o bajo cuyo ampr.ro so han 
j viabllLnado impugnaciones quo no encuadran estricta-

mente en la esfera de compclcocias propias del alto tri-
bunal. 

Evidentemente un tribunal do cinco nñt rubros —uno 
de Jos cuales, el prcsideulo, debe cumplir funciones pro-
tocolares y do representación del cuerpo que lo alejan 
objetivamente del coroclicto propio de la función judi-
cial— mal puede desempeñarse eficientemente frente a 
semejante cúmulo de expedientes; 

b) Como liemos dicho, dentro dei espectro de ma-
terias jurisdiccionales que decide el alto tribunal (com-
petencia originaria, recurso ordinario de apelación y re-
curso extraordinario) es en tomo a la resolución de re-
cursos extraordinarios (articulo 14 de la Ly 48 y nor-
mas concordantes del Código Procesal Civil y Comer-
cial) donde la acumulación de causas evidencia el pro-
blema majar . 
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El incremento cíe cámaras federales, la utilización de 
vías novedosas de acceso a la instancia federal extra-
ordinaria (gravedad institucional, exceso ritual manifies-
to, etcétera) y la notable evolución do los recursos por 
arbitrariedad lian contribuido decididamente a eoníor-
mar el actual estado de cosas, signado en buena medida 
por la denegación de justicia; toda vez que, como suele 
decirse, el retardo en la resolución de los juicios provoca 
un menoscabo equiparable a lisa y llana omisión do 
juzgamiento. 

De esta forma se lia resentido la función básica de 
la Corte como tribunal de garantías constitucionales y 
guardián de la Constitución, tema respecto del cual se 
han expedido concordantemente juristas e instituciones 
especializados (Morcllo, A. M., "Crisis de los Tribuna-
les Supremos", J. A., tomo 1984-IV-820; ídem, "Re-
curso Extraordinario. Reformas", J. A., NTl> 5.100; pro-
yecto elaborado por la Comisión de Reformas integrada 
por los doctores Morcllo, Boíii Boggeio, Moncayo, Bi-
dart Campos, Castagno, Linares, Colombrcs y Me.ímlta, 
creada por resolución 772/84 del Ministerio de Educa-
ción y Justicia de la Nación; Lynch, II. y Stanga, Silva-
na, "Reformas de la Corte Suprema", ver CORES —Foro 
de Estudios sobre la Administración de Justicia—-1987, 
abril, páginas 1-4; etcétera); 

c) En concreto, el proyecto dispone: 

El aumento de los jueces de la Corte Suprema do 
Justicia a nueve miembros; 

La precisión de que tanto el procurador general cuan-
to los procuradores fiscales, actuarán ante la Corte Su-
prema (sin integrarla), de conformidad con lo previsto 
por el artículo 2fl de la ley 15.464. 

La aplicación del instituto del tcr'í of cerllorari, dentro 
de las potestades del alto tribunal en materia de juzga-
miento de las condiciones de admisibilidad del recurso 
extraordinario. 

La ampliación del número de miembros do la Corte 
y el tvrit of cerúorari son las reformes centrales con las 
que se procura dar principio de solución al actual estado 
de cosas, 

Ampliación del número de miembros. Antecedentes 
relevantes y valoración del sistema 

2.1. Sabido es que el texto constitucional referido a la 
integración del Poder Judicial de la Nación establece que 
éste será ejercido por "una Corte Suprema de Justicia" 
(y por los demás tribunales inferiores), sin fijar el nú-
mero de integrantes de dicho cuerpo jurisdiccional (ver 
artículo 04, Constitución Nacional). Tal cuestión, así 
como los procedimientos riue la Corto ha do seguir para 
el desempeño de su función específica, quedan librados 
a lo que determine el legislador. 

De tal suerte, si bien el Congreso no puede variar las 
condiciones y calidades requeridas por la Constitución 
para c-1 desempeño ele Ja función de juez de la Corto 
Suprema, sí puede, en cambio, determinar —y, por ]o 
tanto, variar— el número de sus integrantes, 

Sobro esta materia, es dable traer a la memoria algu-
nos antecedentes do sumo interés, 

«) En efecto, y en primer Jugar, merece especial con-
sideración Ja ley 15.271, modificatoria del decreto ley 
1.283/58 {de organización de la justicia nacional). El 
texto legal referido dispuso la ampliación a siete do 
Jos miembros do la Corte. Por otro Jado, facultó al alio 
tribunal a dividirse en salas, salvo en los casos que 
encuadran en su competencia originaria (artículo 101 
ele la Constitución Nacional) y para resolver las cues-
tiones de inconstitucioualidad (artículo 23 del decreto 
ley 1.285/58, según ley 15.271). 

Al respecto, vale apuntar que con antelación a la 
remisión del proyecto do ley al Congreso, el Poder 
Ejecutivo recabó la opinión de la Corte Suprema. Y 
ésta, por mayoría, constituida a la sazón por los doc-
tores Alfredo Orgaz, Benjamín Villegas Basavilbaso y 
Julio Oyhanarte —con el acompañamiento del procu-
rador general doctor Ramón Lascano—• emitió una 
acordada en Ja que, entre otras consideraciones, expresó: 
"esta Corle Suprema considera de toda necesidad y 
Urgencia aumentar a nueve el número de miembros del 
tribunal cu atención al elevado monto do causas quo 
durante los diez años últimos sobre todo, han llegado 
regularmente al conocimiento de Ja Corte.". 

Sentado ello, hizo referencia a la elevación del IÍÚ-
mero de tribunales federales creados, lo cual sumado 
al incremento habido en Jas causas falladas por los 
superiores tribunales locales, contribuía notoria y deci-
didamente a Tebasar las posibilidades de decisión opor-
tuna del máximo tribunal de la Nación. 

De acuerdo con el criterio del tribunal, la situación 
crítica por la quo atravesaba sólo podía remediarse 
"con una reforma sustancial en la estructura de la 
Corte que, al mismo tiempo que aumente el número 
de sus jueces y secretarios, haga posible la división en 
salas, a fin de dar pronto despacho a un gran número 
de causas . . /*; 

b) Pocos años después, bajo el gobierno constitucio-
nal del doctor Illia, fue remitido al Congreso nn pro-
yecto de ley que aumentaba el número do miembros 
de la Corte a once y que fuera aprobado por el Se-
nado fijándolo en diez, con división en tres salas; 

c) El régimen do facto del general Onganía modi-
fica el decreto ley 1.285/58 —testo según ley 15.271— 
volviendo a imponer el número de cinco miembros; 

d) Más recientemente, el Poder Ejecutivo nacional, 
en fecha 23 de octubre de 1987, remitió al Congreso 
un uuevo proyecto de ley que, entre otros tópicos, pro-
piciaba: 

—La elevación a siete de los miembros de la Corte 
Suprema, 

—La designación del presidente de la Corte por el 
Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado. 

—La incorporación del writ of ceHiorarl. 
—La incorporación del per sullum. 

Entro otras motivaciones, el incremento de los jueces 
de la Corle se fundaba en el creciente número de cau-
sas pendientes de resolución (alrededor do 6.000), de-
rivado tanto del crecimiento cío tribunales federales (en 
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J95S había 10 támaras y 58 juzgados, mientras que 
en 1987 llegaban a 20 cámaras y 75 juzgados) cuanto 

que el a l to del aumento de cuestiones administrativas 
tribunal debía resolver. 

Por cierto que no sólo mediante el aumento de miem-
bros debía darse principio de solución a dicha proble-
mática. Dicha solución también provendría de la atri-
bución que se asignaba al alto tribunal para desestimar 
aquellos recursos extraordinarios que, según su sana dis-
creción, lio revistieran entidad suficiente o lo llevaren 
a pronunciarse sobre cuestiones consideradas insustan-
ciales, Con ello, podría moderarse —y reducirse— el 
número de recursos extraordinarios, particularmente 
aquellos sustentados en la doctrina de la arbitrariedad; 

e) Más allá de lo cuestionable de algunas de las 
soluciones propiciadas por el proyecto del año 1987 
—por ejemplo ¡a referida a la elección del presidente 
ue la Corte—, parece evidente que el proyecto bajo 
examen se inscribe en una línea institucional cuyo re-
corrido fue intentado en oirás oportunidades y Que 
cuenta con significativos antecedentes. 

2.2. Sin constituir por sí solo un factor determinante 
para la solución global de ¡os problemas que evidencia 
el funcionamiento de la Corte Suprema, sin duda el 
incremento del número de miembros de la Corle (y 
su eventual división en salas) oresenta entre oirás ven-
lajas, las siguientes: 

<¡) Permite dotar al tribunal de una mayor cantidad 
ele especialistas en las distintas materias de la ciencia 
jurídica; ello, en la actualidad, dada la complejidad 
de los asuntos que decide la Corte (constitucionales, 
administrativos, tributarios, previsionales, etcétera), ha 
cia redundar en un mejor y más rápido estudio de las 
causas sometidas a su jurisdicción. 

b) De concretarse la división en .salas —presupuesto 
indispensable del éxito de la reforma propiciada— se 
lia de conferir mayor expeditividad a la resolución de 
los casos, ya sea. que Ja división de concretarse por fue-
ros o materias o que ella se realizare sin distinguir la 
i aturaleza de los asuntos a resolver. 

Por más que esta alternativa (división en salas) ha 
sido objeto de ciertos reparos constitucionales, fundados 
ni una interpretación literal del artículo 94 de la Cons-
unción Nacional cu cuanto menciona la existencia de 
'una" Corte Suprema, creemos que esas objeciones no 
son de suficiente entidad como para invalidar dicha al-
¡( niativa legalmente consagrada en el decreto ley 1.285/ 
58 (artículo 23). Por otra parte, la posibilidad de divi-
'•'/jn en salas cuenta con autorizadas opiniones doctrina-
rias a su favor (ver Berjaitz, M. A,, La Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, E. D. 126-859; Ramella, Dc-
icclw Constitucional, 2^ edición, Buenos Aires, 1987, 
página 784), 

No sólo el texto constitucional en modo alguno pro-
hibo esta alternativa sino que, además, la propia diná-
mica do la liberación y decisión del tribunal, en su 
actual conformación y en anteriores integraciones, evi-
dencia que muchos casos son fallados por tres o cuatro 
miembros. 

Es que el número de sus integrantes, el quorum deci-
sorio —que no exige unanimidad ni, en ciertos casos, 
votación de todos los miembros— o la eventual distri-
bución de casos a salas del tribunal, son alternativas de 
organización interna del tribunal, que la Constitución 
se lia cuidado de no cristalizar mediante reglas rígidas. 
El Congreso, en uso de sus facultades constitucionales 
o también, en ciertas áreas, la propia Corte Suprema, 
por vía de reglamentación, se encuentran habilitados 
para establecer el sistema funcional que mejor se adap-
te a las necesidades concretas de cada momento. 

Para más, las zonas críticas de la tarea de la Corte 
Suprema, deberían ser tratadas y decididas por el tri-
bunal en pleno, tal como surge del artículo 23 del de-
creto ley 1.285/58, norma que, como hemos visto, deja 
n salvo Jas cuestiones atinentes a la inconstitucionalidad 
de las normas y actos estatales, así como las que encua-
dran en su competencia, originaria. 

b 1) Una de las críticas que se han formulado al 
proyecto se basa en que el mero hecho de ampliar el 
número de jueces, sin disponer correlativamente la obli-
gatoria división en salas del tribunal, lejos de favorecer 
la celeridad de la justicia la demorará aún más. 

Lo cierto es que el proyecto deja inalterable el texto 
del artículo 23 del decreto ley 1.283/58 —fexío según 
ley 15.271—, precepto que faculta a la Corte Suprema 
a dividirse en salas, salvo en los casos que encuadran 

1 en la jurisdicción originaria del alto tribunal (artículo 
101, Constitución Nacional) y en las sentencias que de-
ciden cuestiones de inconstitucionalidad. 

b 2) Creemos que el sentido del proyecto" es correc-
to. Si bien se busca la división en salas de Ja Corte Su-
prema para dotar de mayor celeridad y eficiencia el 
servicio de Justicia a cargo del mis alto tribunal, esa 
búsqueda no debe ni puede concretarse a expensas de 
afectar, directa o indirectamente, la independencia del 
Poder Judicial, En tal sentido, dado que el gobierno de 
dicho poder y, más precisamente, la organización inter-
na de su cabeza —la Corte Suprema— escapan a la 
competencia del legislador, parece impropio de una ley 
imponerle a Ja Corte la manera en que debe realizar la 
distribución de su trabajo o labor jurisdiccional. Y no 
otra cosa que una manera de distribuir el trabajo es la 
división en salas. 

De tal modo, siendo un resorte privativo del alto tri-
buna], el debido resguardo de la división y autonomía 
funcional de los poderes torna aconsejable limitar la de-
cisión del Congreso al aumento del número de jueces, 
lo cual brinda a la Corte la posibilidad de establecer 
el funcionamiento por salas, tal como lo autoriza el cita-
do articulo 23 del decreto ley 1.285/58. 

Por lo demás, hay que reparar en que la división en 
salas de la Corte puede efectuarse adoptando diversas 
metodologías. En efecto, aquélla puede disponerse por 
materias especializadas para cada sala, por simple asig-
nación de las causas —cualquiera fuere su materia— 
por sorteo, etcétera. Y ésta es una delicada decisión que 
sólo el alto tribunal puede resolver en definitiva. 

De allí que, en suma, interpretamos que la norma 
proyectada es la que mejor resguarda la autonomía de 
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la Corle Suprema, sin que ella implique declinar la 
incuestionable finalidad de la ley en orden a dotar de 
mayor eficiencia al funcionamiento de la Corte, a través 
del incremento de sus miembros y del propósito o télesis 
legal do instaurar un sistema da división en salas; 

r) La mayor inmediación con rcspecto a los casos a 
decidir, que posibilita el incremento del número de jue-
ces de la Corte, no necesariamente supone una sobre-
carga burocrática o el proporcional aumento do perso-
nal inferior. Es más, en ciertos supuestos —por ejem-
plo, mediante la incorporación de especialistas en de-
terminadas materias— es dable suponer que funciones 
actualmente delegadas a secretarios letrados o funcio-
narios auxiliares podrán ser reasumidas por los ministros 
de la Corte; 

ü) El número do miembros propuesto coincido con el 
que, desde el año 1869, mantiene la Corto Suprema de 
los Estados Unidos, tribunal cuyo prestigio y eficacia ¡ 
lian sido ampliamente reconocidos; 

c) En la medida en que la elevación del número 
de miembros y su división en salas confieren mayor cele» ! 
rielad y eficacia al servicio do la justicia a cargo del 
alto tribunal, el proyecto se muestra como una herra-
mienta más dol proceso de resguardo y vigorización de 
las garantías constitucionales (en el caso, la de la de-
fensa en juicio de la persona y los derechos, artículo 
1S, Constitución Nacional) que se ha reiniciado desdo 
la vuelta a la plena vigencia de las instituciones demo-
cráticas; 

f ) El derecho comparado cxbibe ejemplos de máxi-
mos tribunales divididos en salas (verbigracia Tribunal 
Supremo Español) o integrados por una numerosa can-
tidad de miembros, sin advertirse en su funcionamiento 
las falencias o inconvenientes que presenta la actual si-
tuación de la Corte Suprema de Justicia. 

3. Writ of certiorari 

a) El instituto del writ of certiorari hállase estable-
cido en la modificación que el proyecto introduce a los 
artículos 280 y 235 del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Nación. La reforma consiste en incorporar ni 
texto del primero de Jos nrtículos mencionados, la si-
guiente aclaración i "La Corte, según su sana discreción, 
y con la sola invocación de esta norma, podrá rechazar 
el recurso extraordinario, por falta de agravio federal 
suficiente o cuando las cuestiones planteadas resultaren 
insustanciales". 

Por otra parte, al proponerse en el actual artículo 285 
del Código Proccsal Civil y Comercial la remisión al 
articulo 2S0, el proyecto del Poder Ejecutivo nacional 
incorpora también la potestad derivada del writ of cer-
tiorari al juzgamiento de los recursos de queja, lo cual 
no es sino la lógica consecuencia del objeto y finalidad 
ele dicha vía xecursiva. Es más; estimamos que la apii-
cabilidad cfel certiorari debe ser mayor en el caso de 
los recursos de queja, por cuanto ellos suponen la de-
negación previa del recurso extraordinario por parte del 
tribunal superior de la causa. Ello implica, entonces, 
(jus la Corte Suprema, sin perjuicio de las facultades 
que le son propias en la materia, ha de moderar el ejer-

cicio de la desestimación del recurso extraordinario por 
medio del certiorari cuando dicho recurso ha sido ad« 
mitido por el tribunal cuya sentencia es impugnada. 

Con el instrumento que estamos examinando se con. 
fiero una atribución discrecional quo permite al tribu-
nal desestimar, sin entrar a conocer exhaustivamente del 
fondo del asunto, aquellos recursos extraordinarios y 
quejas que, a su juicio, no revistan bastante para su 
tratamiento y decisión. 

Dicho instituto, receptado del régimen legal de los Es-
lados Unidos de Norteamérica, ha concitado distintas 
opiniones de constitucionalistas y procesalistas •—en su 
mayoría favorables a la incorporación a nuestro dere. 
cho positivo— (ver Bidart Campos, G.; "El certiorari y 
la avocación de la competencia de la Corte Suprema", 
E.D., 114, N? 6291, del G-8-85; Bianchi, A., "El writ ,>/ 
certiorari en nuestra Corte Suprema", en E.D. 125-857) 
y, además, Ira contado con la opinión favorable de la 
Comisión de Reformas antes mencionada, que convoca-
ra el anterior gobierno constitucional, 

En sustancia, mediante dicha regla funcional, se po-
sibilita la restricción de la jurisdicción obligatoria de Ja 
Corte Suprema, por la vía de asignarle una ponderada 
facultad de desearle de asuntos carentes de suficiente 
relevancia. Con la mesura y discreción que es dahlo 
suponer del máximo tribunal, éste podrá dejar sin tratar 
aquellas cuestiones desprovistas do reheve institucional 
o federal o que, aún reuniendo carácter federal, ya hu-
bieran sido resuellas en un sentido concordante en sen 
tido adverso a la pretensión del recurrente o fueren ir. 
sustanciales. 

Cierto es que, al menos en cuanto concierne a los re 
cursos extraordinarios fundados en la arbitrariedad d< 
la sentencia apelada, la práctica actual de la Corte Su 
prema evidencia un uso frecuente de fórmulas breves ; 
repetitivas para desestimar impugnaciones que no reúna 
los recaudos propios de la apelación extraordinaria qu< 
equivalen al certiorari. Ello empero, con su consagrad1.'i 
formal, a más do esta práctica la Corte se hallará clis 
pensada d'e considerar recursos que aunque pudieren s.r 
tisfacc-r aquellos recaudos, no llegasen a merecer la su-
tancíacíón y decisión, por no evidenciar una cuest'": 
federal de suficiente entidad. 

Trátase, entonces, de una potestad grave; ello iniponi 
mesura y adecuada ponderación de las circunstancia: 
que informan al recurso. De allí que la norma propia1; 
ta aluda a la "sana discreción" del tribunal. 

Se confiere el instrumento, mas no en forma inc: a 
dicional. Su límite reside, pues, en el prudente arbítn ' 
en la sana discreción del tribunal. 

En este orden de cosas nes parece necesario desear 
lar expresamente cualquier impugnación al mstituto tnjt 
examen cuyo reproche se centre en lo irregular que s¡4 
nificaría la posibilidad de legitimar el rechazo infuivii 
do de los recursos extraordinarios y las quejas. 

En primer lugar, debemos recordar que la Corte Su-
prema no es un mero tribunal de tercera instancia. Cons-
tituye un órgano judicial de carácter extraordinario y o; 
jurisdicción muy circunscripta a asuntos de esa natura1 

leza. Y el certiorari recién vendría a emplearse una vc2 
que se ha sustanciado un proceso jurisdiccional ante lo: 
tribunales inferiores, con todas las garantías jurídica! 
que consagra nuestra legislación procesal. 
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Por otra parto, si formalmente opinable puecle ser el 
cerliorari, mucho más cuestionable sería que por no 
usarlo se mantuviera sin solución el problema causado 
por el exagerado número de causas que debe tratar Ja 
Corte (muchas de ellas, carentes de contenido federal 
o constitucional), lo que impide atender con el debido 
celo Jas funciones que expresamente le confiere Ja Cons-
titución Nacional; 

h) Desde tiempo atrás la Cámara de Diputados de 
Ja Nación se ha preocupado por el lema (ver proyecto 
del diputado López Serrot, del año 1959, Diario de 
Sesiones, páginas 3305-330G). Sin embargo, ha sido en 
el período constitucional retomado en el año 1983, cuan-
do la Cámara de Diputados do la Nación registra di-
versas iniciativas tendientes a consagrar el régimen del 
cerliorari. 

Así, el provecto de Jos diputados Fappiano, l lenera, 
Rodríguez, Perl y Malzkin (expediente 4.-185-D.-81, T.P. 
N<? 180) propiciaba distintas reformas al sistema del 
recurso extraordinario federal. Entre otras (verbigracia 
incorporación dentro de las causales del artículo 14 
de ia ley 48 de la arbitrariedad y la gravedad institu-
cional, recepción del per saltum, etcétera) aconsejaba 
incorporar al artículo 280 del Código Procesal Civil y 
Comercial de Ja Nación (y por remisión al artículo 283 
del mismo cuerpo legal) la facultad de desestimar in 
íinu'ne el recurso extraordinario "por falta de agravio 
federal suficiente o cuando las cuestiones planteadas 
resultaren insustanciales". 

Por su parte, con similar enfoque el diputado Vanossi 
presentó un proyecto de reformas al régimen del recurso 
extraordinario, que contiene la figura del terit of cerliorari 
(ver expediente C4-D.-85, T.P. N'J 2) ; 

c) Finalmente, como liemos visto, en el proyecto que 
cu el año 1987 el Poder Ejecutivo remitió a la Cámara 
do Diputados también se reglaba el cerliorari (artículo 
29, ver expediente 49-P.E.-87, T.P. N® 100); 

d) Ciertamente que si fuero creado un tribunal na-
cional de casación, que permitiera sustraer a la Corte 
Suprema Ja resolución de las cuestiones que actualmente ; 
le llegan por vía de la "arbitrariedad", quizás no habría 
necesidad objetiva de implantar el icrit of cerliorari. Con 
tocio, dado que esa posibilidad no es aún cercana, este 
instituto podrá constituir un medio eficaz para descon-
grstionar el funcionamiento del alto tribunal. 

4. Conclusión 

Cono síntesis de lo expuesto, cabe resaltar el signi-
ficado institucional del proyecto remitido por el Poder 
Ejecutivo en su mensaje 771 del pasado 13 de septiem-
bre. 

En dicha valoración, se exhiben como datos relevantes: 

a) La implementación de medidas legislativas que, 
al par de tender a superar una grave coyuntura de 
notorio retraso en Ja resolución de las causas, reafirman 
la función de la Corte Suprema de Justicia como intér-
prete final de la Constitución y tribunal de garantías 
constitucionales; 

b) El otorgamiento al alto tribunal federal de la 
facultad de desestimar recursos carentes de entidad o 
relevancia suficiente. 

En suma: cí proyecto crea Jas condiciones básicas par í 
un eficiente cumplimiento de las funciones esenciales 
de la Corto Suprema, lo cual contribuirá, indudable-
mente, a "afianzar la justicia", tal como lo postula el 
preámbulo de Ja Constitución Nacional. 

Por tedo ello, propiciamos su sanción letal, 

2.) Del señor diputado Marcó: 

Señor presidente: 
Con razón ha sostenido el informante de. Ja nmvorii 

que el aumento del número de integrantes de Ja Corte 
Suprema de Justicia da Ja Nación ha s'do un tema re-
currente entre los que ocuparon al Congreso de la Na-
ción en los últimos períodos constitucionales; Jas irrciá-
ticas de los presidentes Fmndtzi, IJIia, Altor,sin v Me-
nem están indicando que esto ha sido efectivamente así. 
No es entonces el simple problema del aumento lo quo 
ha generado Jas dudas y prevenciones que se • han 
puesto de resallo en este debate, fino la circunstancia 
ele que la presente iniciativa presenta singularidades quo 
Ja distinguen nítidamente de Jas anteriores y dan mar-
co a las fundadas objeciones que aquí se han escuchado. 

Una de esas singularidades, quizá Ja más ¿nave y 
trascendente, consiste en que el provecto en análisis 
eleva c-1 número ele miembros del alto tribunal de cinco 
a nueve tan sólo si se lo mira en el mundo de las 
normas, mientras que si se lo mira desde el mundo de 
los hechos reales y políticos tal incremento es de cuatro 
a nueve integrantes. Esto es así por cuanto se encuentra 
aún pendiente el cubrimiento de la vacante producida 
por la renuncia del doctor José Severo Caballero y 
—como lo ha reconocido el doctor César Arias en su 
informe ante el plenario de comisiones ya citado en este 
debate— es decisión del gobierno postergar esta cober-
tura hasta tanto esté resucita la ampliación que nos 
ocupa, posibilitando así la incorporación conjunta do 
los cinco miembros. Fácil resulta entonces deducir quo 
la incorporación conjunta de cinco miembros en un 
cuerpo destinado a integrarse con nueve equivale a 
imponerle una nueva mayoría absoluta, lo que implica 
casi tanto como designar una nueva Corte Suprema do 
Justicia de Ja Nación por encima de la ya existente. 

Esta posibilidad de una brusca alteración en la com-
posición de un cuerpo que constituye la garantía última 
de Jos1 ciudadanos fue vista con preocupación en ante-
riores oportunidades. Debe en este sentido evocarse el 
informe del señor ministro de Educación y Justicia de 
Ja Nación durante la gestión del presidente íü/n, doctor 
Carlos Aleonada Aramburú, al presidente del Honora-
ble Senado ele la Nación, en que —citando a Linares 
Quintana— dice " . , . que ello no sea utilizado para 
aguar Ja composición del mismo, o sea aprovechar la 
oportunidad ele varias nuevas y simultáneas designacio-
nes para nombrar personas adictas al Poder Ejecutivo, 
con lo que sin duda se afectaría el equilibrio y la ñide; 
pendencia entre los poderes", r.sí como el mensaje con 
que el presidente Alfonsín acompañó su proyecto, en 
que dice "las razones de prudencia que exige cualquiei 
reforma en la estructura ele una institución de la Na-
clóit de la importancia de 3a Corte Suprema de Justicia 
requieren encarar su reforma cuantitativa en forma Pau-
latina y acotada, tal como surge del proyecto que ^ 
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acompaña. Por ello se sugiere un incremento mínimo en 
el número de ministros . . ,". Con idéntica preocupación, 
la Corto Suprema afirma en su acordada <11/89 rpie 
"Jas bruscas alternativas de su composición, aunque 
entren formalmente en las atribuciones legales de otros 

1 poderes, en los hechos afectan valores que deben ser 
especialmente preservados". 

Otra singularidad que diferencia el proyecto en estu-
dio respecto de sus antecesores deriva de múltiples de-
claraciones de importantes funcionarios gubernamentales 
y legisladores oficialistas-, las que traducen una inocul-
table vocación de lregemonismo y justifican el clima de 
dudas y prevenciones a que antes hice referencia. Entre 
éstas merece citarse la del secretario legal y técnico, 
doctor Granillo Ocampo, quien según fuentes periodís-
ticas no desmentidas afirmó que nos encontrábamos 
frente a una Corte "alfonsim'sta", para luego aclarar que 
" . . . si se entiende por jueces alfonsinistas a hombres 
que compartían el diseño de país y los grandes objeti-
vos del doctor Alfonsín, indudablemente que muchos 
de ellos podrían ser alfonsinistas" ("Página 12'', 23-
9-89). No van en zaga en cuanto a clarificación de los 
verdaderos objetivos de este proyecto las declaraciones 
del diputado Manzano en cuanto a que ". . . el presi-
dente Menem necesita la ampliación de la Corte Supre-
ma" ("Página 12", 4-4-90). En este recuento paso 
deliberadamente por alto las desafortunadas expresiones 
del diputado Alasino en ocasión de la visita ele la inter-
ventora de ENTEL, admitiendo en este sentido las ex-
plicaciones del diputado Yoma de que las mismas sólo 
habrían tenido lo que los viejos abogados llamaban 
animus iocandi. 

Señor presidente: la mayoría que posee el bloque 
oficialista y la adhesión adelantada por algunos bloques 
minoritarios prenuncian que el proyecto será efectiva-
mente sancionado. Si las designaciones a realizar recaen 
sobre personalidades de probada independencia de cri-
terio y que por sí solas garanticen la autonomía del 
Peder Judicial, las prevenciones habrán quedado aven-
tadas. Si, por el contrario, el Poder Ejecutivo de la Na-
ción, utilizando la mayoría y control que el oficialismo 
tiene en el Honorable Senado, nomina jueces adictos, 
los derechos de los ciudadanos pueden tornarse ilusorios. 

3) Del señor diputado Mosca: 

Señor presidente: 
Ratificando lo expuesto oportunamente en las comi-

siones de Justicia y de Asuntos Constitucionales, voy a 
referirme a este proyecto ¡emitido por el Poder Ejecu-
tivo nacional en consideración en esta Cámara sobre la 
modificación del número ele miembros de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación. 

Llegamos a este debate después cíe una larga discu-
s'ón en las distintas comisiones y también —por qué 
ni> decirlo— sobre ciertas dudas que tenemos con res-
pec.o a los objetivos y resultados de este proyecto y 
¡"demás porque nos preocupa que el Poder Ejecutivo 
haya dispuesto intervenir directamente en la cabeza del 
Peder Judicial efectuando y remitiendo este x>royecto 
¿ ! ley. Creo que es necesario un esclarecimiento de 
e¿,o proyecto en su magnitud, porque necesita no sólo 

el esclarecimiento de Ja faz técnica e institucional ele ].i 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, sino qiie ese 
debate a nuestro entender tiene que demostrar el motivo 
y las razones por las cuales creemos que existe una deli-
berada intencionalidad del Peder Ejecutivo nacional d 
características exclusivamente políticas para intervenir 
cu. este poder del Estado repitiendo tal vez aquella la-
mentable actitud del año 1949 cuando la Suprema Cort • 
cíe Justicia de la Nación fue juzgada políticamente por 
el Poder Legislativo y sus miembros retirados de las 
funciones. Esto adelantamos y entendemos que es la 
causa y por elfo nuestra oposición. 

Creo que en vez de hacer la discusión sobre la am-
pliación de miembros de la Corte deberíamos ocúpame; 
en primer lugar sobre los roles y funciones que cst 
poder debo desempeñar cu Ja República pero además 
en segundo lugar ocuparnos de analizar, discutir y de-

. batir sobre Jos institutos que necesariamente el Poder 
Judicial necesita con la finalidad suprema de lograr c! 
mejoramiento de Ja justicia y Ja atención al justiciable. 

La Corle Suprema de Justicia es la cabeza de uno 
de Jos tres poderes que gobiernan Ja Nación; pnr ende, 
toda reforma que do ella se intente resulta una opera-
ción que puede resultar grave por cuanto se involucra 
la arquitectura del edificio constitucional. La República, 
se basa en el principio de separación de pederes y en 
esta función la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
tic-no el control de consUtucionalkhd sobre Jes actos del 
Poder Legislativo y los del Poder Ejecutivo. En la prác-
tica, la Constitución es Jo que expresa este alto tribunaí. 

Sin duda, la modificación del número de miembros 
de la Corte es un tema do tremenda importancia; ye 
diría que es como modificar la Constitución, por cuanto 
ésta es una ley que podríamos denominarla ley sin re-
tomo. Digo esto porque una vez promulgada por el Po-
der Ejecutivo éste remitirá al Senado los respectivos 
pliegos de los jueces y el Senado, con mayoría justicia-
lista, sin disensión ni reparo le otorgará los acuerdos. 
Una vez que el juez ministro entra-en funciones su ina-
movílidad, establecida en el artículo 98 de la Constitu-
ción Nacional, produce como resultado que este inte-
grante del Poder Judicial sólo podrá cesar en sus fun-
ciones por muerte o por mala conducta; par lo tanto, 
esta ley no puede modificarse xwr otra ley del Congreso 
y lamentablemente en la Argentina estas modificaciones 
de integración do miembros de la Corte sólo re han he-
cho por decisiones do gobiernos de faelo, como c-1 caso 
de Onganía cuando promulgó el decreto ley 16.893. 

Por eso afirmamos que repercute en la arquitectura 
deí Poder Judicial, porque en el supuesto de que este 
cambio no tenga resultados positivos conforme a Ies ar-
gumentos sostenidos en el mensaje de elevación del pro-
yecto del Peder Ejecutivo, la misma será inmcdifieable, 

Por ello todos los autores señalan, cualquiera fuera 
su tendencia, que hay que modificar los organismos ju-
risdiccionales cuando realmente existen necesidades rea-
les y en tal camino dcho encontrarse el Congreso de la 
Nación (Joaquín V, González en Tratado de Derecho 
Constitucional). Femando de la Rúa en la discusión par-
lamentaria en el Senado de la Nación con fecha 28 do 



7693 

plíenibre de 1989 (ver Diario de Sesiones), manifiesta 
la preocupación y además Ja clara intención política 
i este proyecto. 
También la opinión del doctor Horacio M. Lynch, 
bidente de FORES' ("La Nación", 6 de marzo de 
90), señala: "La reforma de la Corte es válida si no 
alia intención política", y agrega: "el proyecto de 
ímclitar los ministros analizado sólo desde el punto ele 
sla técnico, puedo ser aconsejable si se lo implemento 
kn, y no existen o se atenúan segundas intenciones 
Míticas". Si está en manos del gobierno sacar el pro-
a-I o adelante, clebe éste tranquilizar la lógica prcocu-
r'ún do Ja ciudadanía, anticipando nombres de even-

i.-.ks candidatos a la Corto elegidos entre juristas irre-
...hables, lo que garantizaría que no se quiere avasallar 

Poder Judicial. Estas manifestaciones del presidenta 
l Foro ele Estudios sobre la Administración de Jus-

es importante tenerlas en dienta; en especial por 
; datos expuestos por el miembro informante do la 

•.o oría con relación a este jurista. 
l'l gobierno tiene la obligación de dar señales para 

•;e el ciudadano común y la sociedad entera tengan 
vilibilidad sobre el sistema republicano; pero, lamen-
lilcrnentc, hasta el momento las actitudes eb'l Poder 
j'ocutivo no .señalan tal cosa. 
Por ello, hoy ante esta situación que tiene la sociedad 

^entina, es ilustrativo Jo manifestado por el doctor ^ 
.¡alio Botana en el diario "La Nación" clel 23 de 

íarzo do 1990 en su comentario titulado "Más allá do 
. economía", cuando señaba "que hay consenso entre 
¡óteos, fino la política dominada por la fuerza ero-

iji'ó la confianza a las instituciones en el curso de esto 
La Argentina, en efecto, sobrevivió sin crecr aa 

•;nún que sostuviera el orden constitucional ni por ' 
lio sin acuerdo con respecto a Jas reglas de la suce-

¿¡i política. Esto ha generado una tradición, una perver-
tí-adición. La desconfianza tiene larga elata y la crisis 

mbién, ya que aquellas sacudones no denotaban otra 
i que los golpes (así &c llamaban), para cambiar al 
roñal del gobierno. Les argentinos somos hijos, por 

• ,-¡guíente, de la incredulidad cívica. Nuestras creen-
suelen refugiarse en esferas diferentes de la política, 

• ia intimidad familiar, en la vida religiosa y en Ja 
listad. Lo público en can;bio siempre es entre nosotros 
: to de recelo. Aquellos qUe están fuera de su círculo, 
: nudo ven en él abulia y corrupción, y quienes apio-
jan sus privilegios lo hacen ocultando sus movi-

¡afos como si en el fondo reconocieran que están 
nido mal". 

"1! gobierno constitucional de 19S3 a J9S9, que pre-
el doctor Raúl Alfonsín, trató por todos los medios 

cambiar este criterio en la sociedad argentina, y 
;a ello la designación do los jueces se efectuó con 
ierio técnico, de eficacia jurídica y de idoneidad; no 
utilizó el criterio de nvliiancia política partidaria 

•a decidir sobre la elección. Entiendo que esto cil-
io no es igual en las actuales circunstancias y el pre-
ate Carlos S. Minero pretende gobernar con los 

; poderes .sujeto?, para lo cual poseo mayoría cu Di-
lados, mayoría en el Senado y la tendrá en la c.abcza 

Poder Judicial. 

Estas señales no son humas para la''sociedad que 
creo que este proyecto tiene una clara fuudainentac.'ón 
política y no técnica. 

Los argumentos planteados por el mensaje del Poder' 
Ejecutivo no ños convencen. 

El Poder Ejecutivo argumenta en su mensaje: 

a) Morosidad: Sobro el número excesivo de causas 
que debe resolver la Corte (señala rjuc ingresan -1.000 
causas por año). Esto argumento que indirectamente 
pretende señalar la morosidad de la Corte no tiene va-
lor, porque no ss puede hablar ele número de causas 
que ingresan para restablecer el trabajo del Poder Judi-
c'a!. Lo que hay que establecer c-s cí número de expe-
dientes en auto para sentencia, o en su caso los expe-
dientes con tratamiento en el tribunal. A cite fin, es 
interesante señalar cpie c-1 informe presentado por el se-
ñor secretario de Justicia, doctor Arias, en esta Cámara, 
así como también el del señor ministro de Educación y 
Justicia no coinciden con los aporcados por la Corlo 
Suprema de Justicia de la Nación, que el 28 de febrero 
del corriente año tenía 1.328 expedientes en autos para 
sentencia, y 1.336 expedientes en trámite, lo que liaco 
un total de 2.661 expedientes. Para mejor interpretar 
esta cifra los porcentuales de estos expedientes son 
los siguientes: el 5 ,42% corresponde al año 1930; el 
81,62 % corresponde al segundo semestre ele 1989, y 
el 7,68 % corresponde al primer semestre do 19S9. 
Quedan 70 expedientes de 1988 y 2 de 1987. 

Si uno analiza lo manifestado por el Poder Ejecutivo 
y lo informado por la Corte, nos encontramos con quo 
esto alto tribunal está al día en su trabajo, razón por 
la cual ¡os argumentos vertidos por t-I oficialismo sobre 
esta cuestión carecen de peso. 

b) Delegación de facultades. El Poder Ejecutivo so 
refiere en su mensaje al mantenimiento del reducido 
número ele sus integrantes y al incremento de sus fun-
cionarios que realizan tareas inherentes a los jue ces, las 
cuales son de exclusiva responsabilidad do éstos según 
las normas constitucionales. Este argumento que pre-
tende insinuar que debe lograrse, la reducción en el seno 
de la Corle del cuerpo de funcionarios quo realizan las 
tareas ele apoyatura a lo? jueces, es por cierto desafor-
tunado. 

Es evidente que la actuación del elenco de colabora-
dores no es sinónimo ele delegación alguna de las fa-
cultades jurisdiccionales de los ministres de Ja Corta 
y además elebemos decir que si se aumenta el número 
de sus integrantes, lógicamente so aumentará el número 
de funcionarios y ele empleados, lo cual en la situación 
que está pasando el país y en especial el Poder Judicial 
de la Nación no resulta prucL-nle, porque se terminará 
ampliando lo que se quiso reducir. 

El motivo lio es menos desafortunado que Ies ante-
riores. Nuestra Corte, como sus iguales del extranjero, 
cuenta con funcionarios, la mayoría de ellos ele carrera 
judicial, do imprescindible actuación cu todo órgano do 
un Estado moderno cuyo cometido dependa ele la pre-
via y exhaustiva investigación y búsqueda ele datos y 
antecedentes de no siempre fácil acceso. Empero, do 
subrayar el quehacer de dicho elenco a afirmar quo cu 
él pueda recaer la decisión de los pleitos hnv, además 



IFM lU-unìim 

dt: una gratitud, una distancia que 110 puede ri.correrse 
impunemente eoino lo hace el proyecto. 

c) Dele vacio!, ile facultades: El Poder Ejecutivo ar-
gumenta en su mensaje que- la solución que propone 
gnarda armonía con la solución adoptada t n el derecho 
comparado. A propósito de esta afirmación, carente de 
toda referencia concreta, rccorcíamos un episodio simi-
lar ocurrido en los Estados Unidos en 1937, siendo prc-
s'dentc Frankl in D, Roosevelt. Durante su primer pe- ' 
riodo, época de la gran depresión mundial, casi todas 
sus iniciativas económicas para contrarrestarla tuvieron 
rpie enfrentarse con una Suprema Corte de una rigidez . 
constitucional sin parangón. V la legislación que él pro- f 
pugnó y en muchos casos sancionó y puso en práctica, • 
fue coosistementc dee imada inconstitucional. El presi-
dente Roosevelt, lógicamente exacerbado al comprobar 
(pie todos sus esfuerzos por remediar la gran depresión 
• tan bloqueados por una mayoría mínima (cinco votos 
contra cuarto) de la Corte Suprema, esperó su reelec-
ción y el 5 do febrero de 1937 envió un mensaje al 
Congreso solicitando se autorizara al presidente a nom-
brar un nuevo magistrado —basta uu máximo de seis— 
cuando uno de los titulares alcanzara los 70 años de 
edad y lio se retirara. No basaba su mensaje en las re-
cientes decisiones de la Corte y la rigidez del "Rloque 
Conservador ' ele la misma, sino en el hecho de que la 
Corte estaba atrasada cu sus tareas . . . de que por ne-
cesidad de mantenerse al día, rehusaba escuchar d 
87 r/0 de las causas sometidas a revisión por litigantes 
particulares y, finalmente, .a Ja capacidad d e los misinos 
magistrados "demasiado viejos y achacosos". 

Este ataque conmovió a la opinión pública y muchos 
criíicos de la Suprema Corle sah'eron en su defensa. 
Deseaban un cambio, però no en la forma despiadada 
que proponía el presidente. El mismo chcf fusticc 
Hughes hizo conocer públicamente su opinión a través 
de una cara dirigida al senador "SVheelcr donde dice: 
"El resultado sería contraproducente; habría que escu-
char a más jueces, convencer o ser convencido por más 
•úeces. . . se podría sugerir que la Corte actuara en sa-
t i s con tres jueces cada u n a . . . (pero ) la Constitución 
habla claramente de una Suprema Corle y no parecc 
autorizar des o más salas de una Corte actuando como 
Cortes separadas, No puede tampoco concebirse que de-
cisiones de fundamental importancia dependen ele quie-
nes fueron los tres jueces que interrimeron". Se estima 
que esta carta contribuyó a la derrota del proyecto. El 
Congreso lo rechazó por abrumadora mayoría, votando 
¡anchos demócratas —algunos de ellos amigos persona-
les de Roosevelt— en su contra. 

• Este ejemplo es importante para demostrar que im 
pueblo que está informado sobre la modificación de sus 
instituciones, Jas defiende y por ende sus representantes 
YO an correctamente. 

El pueblo americano se interesó por este problema y 
ca.oa legislador recibió miles de cartas donde se le soh-
ciiaba que votara en contra de este proyecto del Ejecu-
tivo. El proyecto no prosperó, pero toda esta acción • 
legislativa y los movimientos que trajo como conse-
cuencia, sirvieron para que la'Suprema Corte de Justicia, 
ea- hiava ciertos criterios que tenía sobre las resoluciones I 
• - i Poder Ejecutivo-y ampliara con un sentido más real 
Jas normas cuestionadas.-por loj-ciudadanos. La iin.r- ¡ 

vención del pueblo es necesaria en m u dtmucci. i , 
da sus frutos; tal vez la solución en este disentido 
ycctu pueda ser una consulta no vinculante al pu.-t.1 

de la Nación, el soberano, 
Por Jo demás, entre los antecedentes nacionales l.n„ 

bien encontramos una iniciativa que tuvo lugar en I *K¡ 
cuando el Poder Ejeeutivo envió al Congreso un prr 
yecto que pretendía aumentar el número de jueces <1 
la Corte a diez y la división obligatoria del cuerpo i 
salas. Consultada Ja Corte, ésta emitió su opinión n-e, 
t i « en estes términos: "No es dudoso que iiximii 
Ja ley La determinación del número, de los jueces de i 
Oírte Suprema, dados Jos términos del articulo SH di- ! 
Constitución Nacional, Así lo han bet-lio .suecshaiin ¡i! 
Jas leyes 27 y 15.271, fijándolo en tinco y siete res», L, 
tivamentc. Sin embargo, Ja pertinencia de esta faculta 
legal está supeditada a que su ejercicio responda a in 
exigencia de las necesidades reales', a cuya considera ' 
obedeció la reforma introducida por la Convención <1 
18fi0 a la Constitución de 1853. . . A esc fin, el »«¿lis 
de Jas estadísticas públicas de la labor de esla Cr¡ 
autoriza a concluir que no hay razón bastante ni n 
geneia para el aumento da los miembros del tribuna .. 
Lo dicho obviamente no impide la inexcusable rca'titb. 
de la grave y pesada tarea que debe cumplir la Cui-
Suprema, pero esto es propio de Ja responsabiíid., I 
dedicación de sus miembros. . . Per Jo demás, lo mi-r. 
ocurre con los integrantes de Jos otros poderes del E-.i ii 
y responde al fundamental deber ético y social q»r i 
ponen las más elevadas funciones públicas". Si a <e 
opinión de 196-1 Jo sumamos Ja vertida por la aci» 
Corte Suprema en la acordada 4-1, completamos el .; 
Jisis que veníamos liacicndo sol;i e Jos motivos del rec1' 
a este proyecto de ley. 

d) Modernización de la justicia. El Peder Ejcct.iii 
argumenta en su mensaje: "Las medidas propuestas c >r 
tituyen una solución para la actual coyuntura que > 
descarta sino que se integra en un proyecto global i -
cual debe apoyarse la reforma judicial '. DeJiemos seií;i' 
otro aspecto negativo del proyecto, no menos tros« 
dente qtte Jos anteriores. Se trata, en efecto, en este e1" 
de una mera solución parcial y coyuntural del grave pr 
blema que boy aqueja a todo el Poder Judicial. 

Para ello, el gobierno lia decidido poner en march•< < 
pretendido proyecto global, que dcsconccemos totalic -
en etapas. Y justamente c-lige empezar por Ja últii'i' 
menos urgente de ellas: el aumento de Jos miembro < 
la Corte Suprema. 

Por nuestra parte, encontramos equivocada dieJia ? 
Ilición en tanto consideramos imprescindible aboca 
al estudio y realización de una verdadera -reforma ir>l 
gral del Poder Judicial que ponga fin a la grave i 
por la que atraviesa en estos momentos, sin pon. 
peligro su independencia ni su prestigio, como ocia .!> 
ele aprobarse el proyecto de ley en examen. 

La reforma integral a la que nos referimos tltie 
incluir numerosos aspectos, entre los que cabe mención 
algunos que se refieren al Poder Judicial en su total"!-1 

y otros que abarcan a la Corle Suprema en especial. 
Como bien lo señala Cueto Rúa en "La Corte Supr" 

como Poder del Estado" ("La Ley", tomo 1987-D, P-' 
861): "El a Tiara'o administrativo dei Fe.'ter Jndic'at pb 
lea muy de.icac.as cuestiones ele organización, dis i 
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• ii'jii de recursos", empico económico y eficiente de medios 
onerosos de información, registro y conservación. Estos 
problemas" son encarados y resueltos en el curso de la 
operación cotidiana ele los tribunales. Sin embargo, la 
insuficiente toma do conciencia acerca de su magnitud y 
ile su incidencia sobre la administración de justicia lia 
frustrado la consideración profunda de las dificultades 
operativas del aparato judicial del Estado y la adopción 
de medidas prácticas para superarlas". 

I. — Consecuentes con estos propósitos, hemos presen-
tado una iniciativa ante esta Honorable Cámara sobre 
la creación de un banco judicial cuyo objetivo consiste 
en reorganizar Ja administración de los fondos judiciales 
•-iu une ello implique aumentar el personal ni la buro-
oiacia estatal, ni requerir fondos que el Tesoro no posee, 
ni crear nuevos impuestos. Las utilidades generadas por 
esos fondos se aplicaran integramente a reforzar el ali-
caído presupuesto del Poder Judicial, dejando de ser 
beneficio exclusivo de entes financieros del Estado ajenos 
a la actividad judicial, como ha venido ocurriendo hasta 
<1 presente. 

II. — Siempre con relación a! Poder Judicial cu ge-
neral, debemos mencionar ía ley, también de nuestra 
autoría, que prevé la creación de Ja Comisión del Mapa 
Judicial Federa], tarea que Citará a cargo de lina comi-
sión compuesta por legisladores y miembros designados 
por la Secretaría de Justicia y cuyo objetivo consiste 
'< estudiar Ja distribución de Ja Justicia Federal en el 

¡urilorio del país conforme a los nuevos requerimientos 
que plantea Ja realidad. Lamentablemente, esta comisión 
no ha sido convocada, como correspondía, por la Secre-
taría de Justicia, lo que ha motivado la presentación de 
an proyecto de resolución ante esta Honorable Cámara 
a,;r incumplimiento de la ley 23.691. 

III. — Prosiguiendo con el- tema de Ja reforma inte-
gral, otro aspecto que es necesario enumerar es la admi- ' 
iiistracíón. El Peder Judicial de la Nación es administra-
do por la Suprema Corte de Justicia; esta labor sustrae 
a sus integrantes horas de trabajo del que debe ser su 
cometido constitucional, que es el conocimiento y la de-
cisión de todas las causas epie versen sobre puntos regidos 
por la Constitución y per las leyes de la Nación. 

Creo que brevemente y teniendo en cuenta lo cxprc-
•ado en el mensaje sobre una reforma global, éste es un 
¡ema al que hay que darle solución. 

Proponemos para el anáfisis Ja creación de un orga-
nismo que, dependiendo de Ja magistratura, estuviera 
dedicado a resolver especialmente estos problemas, al 
margen de Ja ¡unción judicial. 

Se podría denominar Dirección Administrativa del Po-
der Judicial de la Nación, y estaría basada en. el prin-
' ¡pío de separación de poderes recogido de la Constitu-
•_'.ón Nacional; funcionaría ccmo una secretaría técnica; 
su director sería nombrado por Ja Corto y sus funciones 
tendrían dos matices: uno de índole administrativa, el 
relativo a la gestión de Jos medios personales económicos 
y estadísticos para obtener el más perfecto funciona-
miento del sistema, y el otro de carácter consultivo, 
realizando estudios do derecho judicial o procesal pre-
paratorios o auxiliares de la labor realizada por los 
comités del Congreso o de Ja Conferencia Judicial y , 
ü'ic en su día se convertirán en leyes o en reglas pro- j. 

costiles. Jíste Consejo de Administración de esta gran 
empresa dclje contar con la colaboración de los a-, -ci-
liares de justicia, en su caso Jos colegios de abogados 
y de profesionales en general, que tengan relación con 
Ja actividad judicial. 

No es el momento de seguir hablando de este tema, 
pero lo enumero para señalar la falta de actividad de 
Ja Secretaría de Justicia de c-ste gobierno y el poco 
sustento de lo propuesto en el mensaje en el sentido 
de que este proyecto en análisis es parte de una pro-
puesta global. 

También existen aspectos que por su importancia re-
querirían de mía discusión profunda y esclarcecdora 
que entiendo redundaría c-n una más eficiente admi-
nistración de justicia. Mientras se urge el tratamiento 
de esta ley. hay otros proyectos que me voy a atrever 
a llamar más sustanciales que la iniciativa que hoy nos 
convoca y que parecen no ser de interés del oficialismo. 
Me refiero a las distintas iniciativas; el sistema del 
per salluin y la casación, entre otros. 

Cabe advertir, en relación al certiormi, que el pro-
yecto del Poder Ejecnlivo lo contempla con carácter 
parcial, snbsumiéndolo a! tema del aumento de. miem-
bros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
Nosotros hubiésemos preferido su tratamiento en particu-
lar con la entidad y jerarquía que el tema merece y no 
como cuestión accesoria de otro mucho menos relevante, 
al menos en relación a Ja eficiencia del Poder Judicial. 

Si queremos una administración de justicia más ágil, 
más lápida y con mayor inmediatez para solucionar los 
grandes problemas que conmueven el tejido social de 
¡a República, deberíamos discutir las posibilidades que 
ofrece la aplicación del recurso per salium, que permite 
reducir Jas instancias que median entre la apertura do 
¡a causa y su resolución definitiva, posibilitando una 
intervención anticipada de Ja Coi te Suprema que per-
mitirá acelerar considerablemente el trámite de ciertas 
causas. 

Asimismo, y tal como lo propician dos proyectos de 
ley que aguardan tratamiento —de uno de ellos somos 
autores— debería debatirse la creación de una corte 
nacional de casación que permita unificar la jurispru-
dencia y Ja interpretación de la ley cemún como pro-
puesta para superar las graves contradicciones cu quo 
incurren irreparablemente los distintes tribunales del 
país y que lesionan el principio de la igualdad ante la 
ley, quo tiene raigambre constitucional en el artículo 1S 
de nuestra ley suprema. 

Tampoco debiera quedar al margen de esta discu-
sión el polémico recurso de la división en salas de la 
Corte Suprema como medio de aligerar considerable-
mente la tarca do nuestro mas alto tribunal, como lo 
había establecido la ley 15.271, También lo propiciaba 
una iniciativa remitida a este Congreso de la Nación 
por el recordado presidente doctor Arturo Umlx-rto 
Illia. Reconozco que el tema es polémico, desde el pun-
to de vista constitucional, pero digo también que carece 
de todo sustento sostener que aumentando el número 
do miembros de la Corte Suprema de Justicia habrá 
más eficacia judicial, cuando debería tenerse en cuenta 
para el caso de una reforma constitucional. 

Es también imprescindible mencionar la posibilidad 
de reglamentar la actuación del ministerio público, sobro 
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•lodo a partir de los graves sucesos que culminaron con 
3n designación del procurador general por parte del 
l'odev Ejecutivo y sin acuerdo del Senado. Sostenemos 
que 110 se adecúa a una cabal jerai quitación del Poder 
Judicial un ministerio público que sólo aparece como 
un mero apéndice d jl gobierno de turno. 

Con estos conceptos queremos alertar centra medidas 
aisladas, que con el pretexto de mejorar la eficacia ju-
dicial, sólo sirven para desjerarquizar a la Curte Su-
prema de Justicia y hacerla dependiente del gobierno 
de turno. 

Estamos, seguramente, todos de acuerdo en introdu-
cir reformas c-u la estructura y funcionamiento del Po-
der Judicial. Este problema no puede resolverse sin 
integralidad, Existe una muy estrecha interrelación de 
todos los aspectos de la problemática judicial; por lo 
tanto, es necesario terminar con una tendencia que 
apunta a parcializar sus distintos aspectos sin advertir 
la relación que guardan entre sí. 

Iloy se pretende poner como tema central de discu-
sión el aumento de miembros de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, utilizando la falacia de una pre-
tendida mayor eficacia en el desenvolvimiento del más 
alto tribunal de la República. 

Ciertamente me pregunto si no sería más importante 
y más trascendente que estudiemos en este Honorable 
Congreso de la Nación la reforma de los códigos pro-
cesales, la posibilidad de establecer la carrera judicial, 
.si Iiav que crear o suprimir fueros, si corresponde otor-
gar ciertas formas de autonomía económica al Poder 
Judicial. Tampoco podríamos desvincular los eventuales 
problemas que derivarían de la creación de una carrera 
Judicial en forma aislada de los problemas de la abo-
gacía y, en un orden más elevado, de los de la carrera 
universitaria y de la formación legal. 

Otro tenia que resulta importante señalar con la 
finalidad de darle claridad y limpieza son los acuerdos. 
Es necesario que éstos se efectúen públicamente y no 
en secreto, Decia en el comentario publicado en el 
diario "La Nación", de fecha 27 de febrero de 1990, 
«le mi autoría, q u e . . . "los acuerdos senatoriales no 
tienen publicidad como en los Estados Unidos, donde, 
cuando se plantean objeciones sobre la integridad o 
capacidad de los candidatos, se realizan reuniones públi-
cas, en las que declaran las personas propuestas y otras 
que puedan producir hechos conducentes al propósito 
ue la investigación, de donde la privacidad de las sesia-
I.ÍS de la Ccniisión de Acuerdos do nuestro Senado hace 
aún más preocupante la composición de la Corte", 

Las ecucrdos-cn el Senado de i. i L ".:., Unidos 

Las. propuestas del Poder Ejecutivo son giradas a las 
< . nsiones apropiadas, según Li ubicación del cargo en 
L i divisiones del gobierno que corresponden a su res-
pectiva jurisdicción. 

Las reglas del Senado disponen quo las propuestas 
i > podrán ponerse a votación en el mismo día en que 
: ¡n recibidas, ni en el día en que han sido despachadas 

. Ja ComisVo, a ír-.n- s q v tvsia consentimiento 
; ilíiC. 

. .t investig... i..a i.e >., cuando se p'an-
: i dudas acerca de la integridad o capacidad de les 
candidatos, se realiza en reuniones pública?, recibién-

dole declaraciones de la persona propuesta y de olun 
que puedan reunir Ustirncnios sobre hechos conducen!. , 
a le.~, propósitos de la encuesta. 

También so publica la discusión en el Senado, a me-
nos que se resuelva tratar el asunto en sesión ejecuti\.i. 

Con esto, señor presidente, sólo pretendo forme'.. 
algunos ejemplos de la relación que existe entre toda 
Ja problemática del Poder Judicial. Por eso requiere d 
u i.i propuesta siria e integral que sea suficientenicee 
abarcatoria y que comienc.- por la consideración de 1 
temas más importantes. 

Sabemos que la Corte Suprema de Justicia de la N 
eión es un tribunal judicial, el único que la Constñ"-
ción Nacional crea directamente, aunque sin determinar 
su composición. Para ello queda habilitada la ley. No 
cuestionamos por ello la constitucionalidad de la v ;i 
elegida por el proyecto de ley en tratamiento. Recom 
cemos que hay un campo donde la organización <11 
tribunal puede adecuarse por ley a un mejor funcior 
miento en atención al númiTO de cansas a resolver. Pero 
no resulta razonable ni convincente sostener que <: i 
aumento considerable de los miembros de la Corte Su-
prema de Justicia permitiría un aceleramiento en sus 
pronunciamientos. 

No compartimos, señor presidente, la idea que está 
inserta en este proyecto de ley en tratamiento que pre-
tende debilitar a la Corte Suprema y acentuar el lide-
razgo del Poder Ejecutivo sobre los restantes poderr':. 
Nuestra propuesta es vigorizar a nuestro más alto tri-
bunal de justicia. 

Queremos que en la lucha por la justicia, en vi pío-
,','reso de la política del poder, nuestro superior tribnn il 
de la República —sin bolsa y sin espada.— halle su 
filena respetable y respetada como expresión incorrup-
tible de la justicia. 

La trayectoria de nuestra Corte Suprema desde MI 
instalación hace más de un siglo es un excelente cauce 
desde el cual tiene que acometerse el objetivo de j -
rarquiz-ola para que ella sea expresión de la voz vive, 
veraz, plena, última c inapelable de la Constitución. 

Fortalecer a la Ccrte no significa imaginar que e i 
función política deba ser equiparada a la del Par' 
menú» o a la del presidenta de la República. La Cu 
debe h a c a política con sus Sentencias, y nadij más que 
coa elleí. P.ro / . i de ¡laceria sin cortapisas, y para t i ' , 
c,¡ • ñ .nco ha .de gr-nr d ; una investidura y d -
rango que ni i " •. y ' • ' •'. r ' • 
interferir o me. 

García Pela; o r.t; :o;; 'a qe.j la juaic-tiira vs 
institución política tn el más cabal sentido pcr:ir. 
bien la dirección política flel Esl jdo e;J.á a c i r ;o < 
Poícr Ejecutivo y del Poder Le • s'aHvo, en cambio 
cr.'en cmstitrcimn] sobre el qiré se «trucHira el p 
debe f - M'e> y- > c- , : • . 
«atura 
• Uii q' e clce. .i recalcar i .i y el cum-
plimiento de tarcas de la justicia i que está per 
rumvesio inte i n d a a la. seriedad nr^en'ona, pór entm'o 
CJ rnrt? de el1"!. 

L Tiplido lia 
de las pi-.iUi-aj ceeaénitpas que i "._:iüo y que 

;'an en osee servicio como de la sitúa-
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Mucho falta por hacer; de allí esto que hemos recaí- . 
cado a través de estas manifestaciones: la nece.'dad do-
iuia discusión global sobro estos tenias y t'l ofrecimiento 
por nuestra parte de nuestra experiencia. 

O,,mo lo liemos expresado, la labor de la Corto Su-
p . t in i se cumple bien y con la celeridad adecuada. Se 
ha litgado a esta situación por dos vías-: a) mayor es-
fuerzo; h) racionalidad en su lalwv de control de cons-
titueionalidad. 

Recordemos que la tarea esencial do Ja Coi te Supie-
ma es conocer las causas regidas por la Constitución 
Nacional y las leyes de la Nación, como lo manda el 
artículo UK) do aquélla. Cumple tal taren medíanle el 
conocimiento del recurso extraordinario establecido por 
l.i ley 18, a través de la cual < 1 Congreso Nacional re-
glamentó et artículo 31 de la Constitución Nacional, 
que se refiero precisamente a la supremacía de la Cons-
titución Nacional. 

Se ha dicho —y se lia dicho mal— sobre esta Curtí-, 
que éita 110 trabaja, qtie tiene moros'dad: incluso des-
pués ile lss elecciones de! J4 de mayo se le ha impuesto 
ser de tinte alfonsinisla. Todos í*stos ealifie.it ¡vos son 
totalmente gratuitos; estas actitudes no son por las ca-
íencías sino que son il fruto de las inquietudes deriva-
das do la crisis económica, que hace mis enconados 
los pleitos y que crea un ácido clima en el que ellos se 
desenvuelven y compromete la actitud del abogado y del 
litigan te. Se agravan con las manifestaciones del go-
bierno por medio de algún funcionario que es parte de 
esta acción de destrucción de las instituciones a la que. 
los argentinos somos proclives. En lo que se refiere a 
la cabeza del Poder Judicial, su nominación se efectuó 
teniendo el concepto del pluralismo ideológico, refren-
dado por el acuerdo otorgado en rl Senado mayoritaria-
mente juíticialista. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación h.. actua-
do en su desarrollo funcional con una profunda objeti-
vidad y ha defendido los principios fundamentales" de 
la democracia que los argentinos decidimos a partir del 
30 de Ln-iubrc de 1983. 

Es una Corte que en sus declaraciones de constitu-
cioualidad y de incotislitucionalidad Ira defendido los 
d ere ellos . humanos, las libertades individuales, el dere-
cho a Ja intimidad, el derecho de una sociedad de juzgar 
a quienes actuaron en su contra, la apreciación sobre 
el indulto y la amnistía propuesta por el gobierno de 
facto; lo manifestado en el juzgamiento a los coman-
dantes, Lis apreciaciones de características instituciona-
les como sus acordadas, en espedid la 44; en fin, 6c 
convirtió en creadora de pautas que interpretadas y con 
Ja acción «lo . la jurisprudencia, abrieron el camino a 
leyes como la del matrimonio civil, o proyectos que están 
en vía de ejecución como el del servicio militar, en 
especial en lo que se refiere a los objetores de con-
ciencia. Ha defendido contra las injusticias provocadas 
por el gobierno del proceso; lia sido celosa custodia 
de los derechos y Jas garantías constitucionales. l ia ela-
borado la doctrina de la arbitrariedad, donde se reco-
noció su procedencia cuando podían estar afectados de-
rechos constitucionales o leyes federales. Propuso aceptar 
los recursos de los Superiores Tribunales de Provincias 
y de aquellas Cámaras donde por su procedimiento no 

so podía • recurrir. Estableció el certiorari LTÍUIIO. SUS 
declaraciones, que paso a exponer, prueban este aserio, 
.v son parte de las cuantiosas sentencias dictadas por la 
Corle Suprema de Justicia de la Nación, que pe.,a re -
jor comprensión las pedemos dividir C U occlaracíon-'s 
de eonstitlición a lidad a medidas del gobierno o decla-
raciones de inconstitueionalídad; entendiendo que cua..-
do decimos gobierno se refiere a resoluciones, decreces, 
reglamentos o leyes del Poder 'Ejecutivo o del Poder 
Legislativo. 

Declaraciones de comtUueiona'.idad 
de les medidas del gobierno 

C O N S T I T U C I O N NACIONAL: ConstUueionalidr'd c 
iiieonstitueionalidad. Leyes- naiicnalf.s. 

/•íif.: Derecho de propiedad. Impuesto, Inlerpreiac.Yai 
dv. ' la ley. Impuesto do emergenca sobre los activos 
linaneieros. Leyes impositivas. 

Correspondo admitir Ja conslilueionalidad de la ley 
22.60-1 ya que las mutaciones patrimoniales no son pev 
sí motivo suficiente para excluir los tributos que han 
em ivspond;do a los titulares do Jos patrimonios en las 
ocasiones que la ley señale, sin que por ello se vea afee-
lado el derecho do propiedad que la Constitución Na-
cional ampara. (Disidencia del doctor Carlos S. Fayt.) 

N. 81, XXI. 
"Navarro Mola de Herrera Vegas, Marta c/Estado 

nacional (DGI) s/repetición", 19-12-89. 
S. 204, XXII. 
"Stegeiniijui, Oscar Anlonio s/apclaeión do resolución 

del Registro del Estado Civil v Capacidad de las Per-
sonas", 29-0-89. 

CONSTITUCION NACIONAL: Conslilueionalidad o 
mconslitucionalidad. Leyes provinciales, 

ilef.: Previsión 'oeial. Jubilación y pensión. Prescrip-
ción. Provincias, 

El articulo 52 de la ley 1.882 (t. o. por Jey 5.234) 
de Tucuinán, que establece plazos de prescripción en 
materia provisional, lio es contrario al artículo 07, inci-
so 11, do la Constitución Nacional, pues resulta indis-
cutible el poder de los estados provinciales fundado en 
los artículos 104 y 105 de la Constitución Nacional de 
establecer regímenes de seguridad social para los agcnles 
de su administración pública, 

S. 24(i. XXII. 
Santos Ramiro c/Instituio de Seguridad Social de la 

provincia do Tucuinán s/ acción cont-entiosoadmfnistra-
liva, 15 de agosto de 1989. 

2 - 2 

CONSTITUCION NACIONAL: Conslilueionalidad o 
iiicoustitucionalidad. Leyes provinciales. 

llef.: Recurso do casación, Recurso extraordinario. 
Abogado. 

La validez constitucional <],, ja s normas procesales 
penales de la provincia de Corrientes regulatorins del re-
ci.rso de casación (artículos 19-J, 496, -Í98 y concordan-
tes del Código Procesal Penal de Corrientes) que veda-
rían su otorgamiento a los letrados y defensores de ¡as 
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jiartes ( liando recurven por sus propios derechos, se ha-
lla supeditada a quo ese límite sea obviado cuando sí 
encuentran involucradas cuestiones de naturaleza federa!. 

M. 573. XXII. 
Miianda, Mario Benito s/ borní cid io culposo y lesiones 

culposas. 24 de agosto de 1989. 

CONSTITUCION NACIONAL: Constitucionalidad o 
inconstitucionalidad. Decretos leyes. 

Re/.: Robo de automotores. Gobierno de facto. De-
creto. Ley. 

La convalidación expresa por parte de tres legislatu-
ras de jure priva de sush-ntn a toda afirmación referente 
a la inconstitucioualirla-l por origen del articulo 38 del 
decreto ley fi.582/38 (dis dencia de los doctores José 
Severo Caballero v Aneu-ío César Bollusiào). 

O. 732. XXI, 
( O Cotte Suprema de Justii \t de la Nación. 

Registro de Di noel ni do vntiu N'-' 1R0.484. 
Villaeampa, Ignacio e / Almos de Yillucampa, María 

Angélica. 9 d(; febrero de Kl.StJ. 

CONSTITUCION N VCIOWI.: Constitucionalidad e 
ip.constitucìonalidaii, fa-se s o i.cionulcs, Varias. 

2t«/.¡ Obediencia debWa. Amnistia. 
La ley 23.521. sólo <-s constitucional en la medida en 

que se la considere Ciano ima h-y do amnistía (voto del 
doctor Enrique Santiago Petiacelii). 

R. 397. XXI 
Río«, Argentino y oíros s/ privación ilegal de la li-

bertad calificada y tormentos. 9 de febrero de 1983. 

CONSTITUCION NACIONAL: Constitucionalidad « 
'noonstHueionuIicUtl. I.ey-s provinciale». 

Hef.: Municipalidades. Empleados municipales. 
huí. Autonomía mtmioipal. 
Et articulo 133 de la ley 9.286 de Santa Fe, en lanío 

impone a la municipalidad rosarina admitir con carác-
ter permaner,te personal qm- sólo había sido contratado, 
y al que, por esa \ iu, se. haría entrar «regularmente en 
categorías superiores cu desmedro de la carrera admi-
ivstrativa, está en pugna con el artículo de la Cons-
titución por implicar una desnaturalización del régimen 
municipal quo pone en riesgo su subsistencia. 

R. 593. XXI. 
Rivademar, Angela Digna Ralhina Martínez Calvan 
do c/Municipalidad de Rosario s / recurso contencioso 

administrativo de plena jurisdicción. 
El artículo 1° do la ley 23.521 es contrario a Ies ar-

tículos 1», 18, 91, 95 y 100 de la Constitución Nacional 
y al artículo 21? in fine de la convención epnírn la tor-
tura que fue aprobada por le, 'ley 23.338 (disidencia del 
da i ir Jorge Antonio Bacqué). 

M. 643.' XXI. 
Mantaras, Mirtha s/planteo ineouslilucionalidad ley 

2 .321, 24 de junio de 1988. 

4 - -1 

CONSTITUCION NACIONAL: ConslituiaonaÜdad c 
ii nstitucionalidad. Leyes nacionales. Administrativas. 

' : Costas, Expropiación. Igualdad. Derecho de 
I ¡¡dad. 

htd sutil.: Principio de la reparación integral. 
E | artículo 37 de la ley 5.708 de Buenos Aires, que 

<-• t-íblcec un régimen específico sobre costas no resulla 
violatorio de la igualdad ante la ley, del derecho de 
propiedad ni del principo de la reparación integral. 

L. 28.1. XXI. 
LotUao Prtpini S.A. c / pioviucia de Rueños Aires s/, 

expropiación irregular (inversa). 4 de anorto de 198«. 

CONSTITUCION NACIONAL: ConsUtucionulidad' e 
inconstitucionalidad. Leyes nacionales. Comunes, 

i!«/.: Nombre . 
No es inconstitucional el articulo 3", inciso 2'-' de la 

ley 18.248. 
O. 42H. XM. 
Ofwnmi. Mario Jorge y otra s/Res. Reg. Estado Civ;l 

de las Personas (K.C.A. N-1 27.686). 9-8-88. 

CONSTITUCION NACIONAL: ConstiLueioiialidad e 
inconslituctonaliclad. Leyes nacionales, 

lief.: Colegios profesionales. Colegio Público de Aho-
gados de la Capital Federal 

Na resultan contrarias a ninguna cláusula du la ley 
fiinduim-nlal las contribuciones a que los miembros del 
Colegio PúlJico de Aliogados de la Capital Federal 
queden obligados, vgr.. las cuotas de inscripción >' anual 
previstas «:-n el artículo 51, inciso n) , de lá ley 23.187, 
indispensables para U subsistencia del ente y el cumpli-
miento d-> MI* fines. 

H. 024. XX. 
l i ev i tac i de- la Rúa y otros c/Estadu Nación d (Mi-

nisterio de Educación y Justicia), 3-3-87. 

(i-7 

CONSTITUCION NACIONAL: Cnnrtilucionalidad <•• 
inc!>nstitucku.Vidad. Leyes nacionales. 

tief. : IrnpiiHsto a los ingresos brutos. Constitución Na-
cional. Comercio exterior. Cuestiones federales insustan-
ciales. Provincias. Exportaciones. Eslingaje. 

Promueve el examen de una cuestión insustancial el 
reparo constitucional a la ley 22.00t¡, ya que el otorga-
miento por el legislador nacional de Ja potestad de gra-
var con el impuesto a los ingresos -brutos las actividad: s 
conexas a las exportación?.? (transporte, eslingaje, esti-
haje. depósito y toda otra de similar naturaleza j no im-
porti) conferir una prerrogativa que las provincias no se 
hulii'M'an reservado. 

R. 378. XX. 
lit U/as II. v Cía. S.A. c/MCRA. 5-3-S7. 

CONSTITUCION NACIONAL: O.mstiluciunalidad e 
inconstitucirmaliiUid. Ordenanzas municipales. 

lief.-. Reglamentación de los derechos. Municipalidad 
de la Ciudad de Rueños Anos. Poder de policía. Nafta. 
Libertad de comercio. 

(e) Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
Registro de Derecho de'Autor Nv 160.481. 
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CONSTITUCION NACIO NAL: CansLilucioualklad e 
;¡'.istithcior.alídad. Leyes nacionales. Varias. 

/.: Oh disada dibkla. Tratadas, 
i i artículo Jo de la ley 23.521, es contrario a los 

itos lo, 13, 04, &5 y 100 de la Ccuslitudúii Xa-
cr'.J y al aiíícula 2?, íit fine de la Convención eonlei 
Torlura y otros Traías o Penas Crueles, Inhumanos o 

loantes (Disidencia del dec-tor l^cr,: Antonio Eac-

4Sj. XXI. 
• Fermín s/denuntia. I0-3-SS. 

i 0 \ s r n L CIOX NACIONAL: Gín^ilü'ÁoiiaÜdad e 
islitucuavalidad. Leves nacícuales. Varías. 

{'.'{.•. Ob:d :<"ncta debida. Tratada?. 
I < articulo J'? de la ley 23,521 c~. canírario a los ¿tr-
«'os I . 18, 94, 93 y 100 de la Co;3t;hnáón Na-
•uv.d y < i rn í ienlo 2<>, ín ¡ de la C-mvcncióa centra 
Tiiifíi-.. r «tros Tratos o P?nas Crueles,Tnliumanos o' 

• i '••' , < Disidencia. del Dr. Jor»e Antonio Bac-

Ti:. _v;i. 
M-né;*!-.x, Luciano Peuiuiuút y otros s/p. ss.aa. de 

''s coiiKíñios en 3a lepresxiu de la subversión - Ei-
" i rite 31-M.-87. 10-5-88. 

i INSTITUCION NACIONAL: Conslilucioiiatidad «-
•i: liti'eioli.ilid.'d. leyes nacionales. Varias. 

/>/.: Obediencia debida. 
\u es slvndíWc rl agrava» aliiu-nte a la inconsliUi-
MÜdid de la Vv 2L521. 

I. XXI. 
í kirie Supltiua de Jiisfcia de- la Nación. 
IVvíV.ro e.' <lr Autor \v 160.484. 

j lm;ai:jom:s d e i x c . o s s t i t u c i o x a u d a í ) 
DE MEDIDAS DEL GOBlEItXO 

'INSTITUCION NACIONAL: Comtílocionalidad ? 
•!>-tiliieiona!¡dad. Decreto-: nacionales. 

!•'•£.: JubilacKia dt empicados muiiicip.ili*. Deore-
i ;ón monetaria. 

arlk-iilo decreto 4)2/S! es lonlraiio al 
!m de la propiedad. 

V.. 442. XX. 
uquez, Julio Cé-su.- s/jnb:tuaói». 19/4/S6. 

t INSTITUCION NACIONAL: Constitoeionalidad e 
:4itudoitalidad. Constituciones provinciales, 
•i.: EipfOpiaeñKi. Constituciones provinciales, Leyes 
aciales. 
róconstilucional la aplicación en un juicio de cx-

i.itk'in del articulo 40 de la Constitución de Ca-
rea y de su reglamentación. —leves 3.768 y 2.144—, 

manto «tabicón «ti sistema especial de ejecución 
Cvor de la provincia que demora el cobro de ti iu-

aizacióft esptopialoria en violación de lo dispuesto 
' 1 articulo 17 de la Constitución Nacional. 

M. 71. x x n . 
' i.aiferrán. libia K. Perevra C.apdcvila de c/Estado, 

ineial. 27/9/85. 

CONSTITUCION NACIONAL: Cii.islílucionalídad c 
iiicciiislilucionalidad. Decietos nacionales, 
(c) Corle Suprema de Justicia de la Nación. 

Registro de Derecho Je . Autor N'-' 160.4SL 

CONSTITUCION NACIONAL; ConMiiuciouididad e 
Inconslitucionalidad. Jueyes nacionales Comunes.. 

He£,: Jubilación y pensión. Nación. -Provii>c-Í4S.: Con-
greso Nacional. 

Ind. sum.: Enseñanza privada. 
Es inconstitucional la ley 10.427 de la provincia de 

Buenos Aires que incluyó al personal de los institutos 
privados de enseüanrci en el régimen prcvisfcmal de la 
Jey local 0.650 por importar un indeliido a\-anee sobre 
las facultades legislativas otorgadas al Congreso N;¡-
cioiial, que contraría lo dispuesto en el artículo-67, 
inr^io 11 de la Constitución Nscioiuil. 

A. 362. XXI. 
Asociación Civil Escuela Escocrsa San - Antitís y 

otros e/Buenos ASnej,; provincia de v otra í/declarativa. 
30/3/89. 
(e) Corte Suprema de Justicia d<- la Nación 

Registro de Derecho de Aulor N> I60.-IS1 

CONSTITUCION NACIONAL: O'nisliliK-ioi.ilí.l.id 
iiiconslilucionalidad. Decretos naeionaSos. 

Hd.i D»Kfi»le. Re«l.unenUtiúii de la le>. "Leyes de 
riiiergcieia. Facultad rf^aiimUrij. Derodms adqui-
ridos. 

El Poder Ejecutivo excedió miloriann -11 *»• la-, £ien!-
Udc-s <|iif se le delegaran por la ley 21.307 al redncii 
los íiKÜces. <lel maestro, de enseiuuza práctica, ¡o que 
SIÍIÍI :« invalidar el decreto -L516/84, »o scil'». j>yrque se 
apartó del cspúilu de Ja ley que pretendió reglamentar 
>• de Ja ]I olí tica legislativa allí fijada, S¡IH> iatnliiéu 
porque modificó el ¡.isten» de la ley 16.-145 que eau-
"linuaba en vigencia, lesionando los derechos nacidos a 
Su res^iiArdo. 

F. 345. XNU 
Firpo, Amaldó Holterlo c/Eslado lUciwiaJ (Minis-

terio de Educación) s/ordinario (F. Públicíi). 
(<•) Corl< Suprema de Justicia de l:t Nación 

ltcgistro de Derecho de Autor N° 160.484 

CONSTITUCION NACIONAL; Conslilueionalidad e 
iuconslítucionaltdad Leyes nacionales. 

Reí.: Tcneucia de estupefacientes. Derecho a la in-
timidad. 

La prohibición constitucional de interferir con la 
conducta privada de Jos .hombres es suficiente por s.i 
misma para invalidar t i artículo 61? de Ja ley 20.771, 
i u\a ínconstitueionalidad se declara en cuanto incrimina 
la simple tenencia de estupefacientes de uso personal. 

IV 487. XXII. 
Ilossi, Emilio Fabián psa. nif. ley 20.77L 10/12/89! 

(c) Corle Suprema de Justicia do la Nación 
Registro de Derecho de Autor No 1G0.-184 

CONSTITUCION NACIONAL: Constitiielonalidad o 
ínconstitueionalidad. Leyes' nacionales. 

ReL: Convenciones colectivas de trabajo. Jubilación 
y pensión. Contrato de trabajo. 
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Es inconstitucional el artículo 2*, inciso a) , ele la ley 
21.476, on cnanto derogó la bonificación prevista cu 
el articulo 9? del convenio colectivo 36/75 para el 
supuesto de extinción del contrato laboral por jubi-
lación del trabajador. 

A. 200. XX. 
AI mirón, Bismark y otro c/Coopcrativa Eléctrica Li-

mitada de Pergamino. 12/2/87. 

CONSTITUCION NACIONAL: Constilueionalidad e 
inconsütu/onalidad. Leyes nacionales. 

f íof . : Derecho de propiedad. Interpretación de la ley. 
Impuesto. Impuesto de emergencia sobre los activos 
financieros. 

huí. Sun¡..* Interpretación de las normas- tributarias. 
Al no resultar piosible, sin forzar la letra ni el espí-

ritu de la ley, efectuar una interpretación de ella que 
la haga compatible con la garantía del artículo 17 de 
la Constitución Nacional, corresponde declarar la inva-
lidez de la ley 22.604 en cuanto considera incluidos en 
el ámbito del gravamen a aquellos bienes cpie no inte-
graban el patrimonio del contribuyente en el momento 
de sancionarse la ley. 

N. 81. XXI. 
Navarro Viola de Herrera Vegas, Marta c/Eslado Na-

cional (DGI) s/repetieión, 19-12-89. 

CONSTITUCION NACIONAL: Coustitucionalidad e 
inconstitucionalidad. Leyes nacionales; Comunes. 

Itef.: Confiscación. Jubilación y pensión. Derecho de 
propiedad. 

Corresponde declarar la inconstitucionalielad del artícu-
lo 55 de la lev 18.037, sólo en la medida en que su 
aplicación importo una disminución t u el haber preyi-
sional que. por su magnitud, sea confiscaton'a 

L. 15. XXII. 
Laeiana, Carlos s/jiibilació». 6-4-S9. 

CONSTITUCION NACIONAL: Coustitucionalidad o 
ineonstitucionalidad. Lc-yes nacionales. Comunes. 

Ref.: Constitución Nacional. Seguridad Social. Jubila-
ción y pensión. Renuncia, Igualdad. Retiro policial. Po-
licía Federal. 

Los principios de írrcnmicíabilídad de los derechos 
que amparan las contingencias sociales y la igualdad d;i 
los habitantes ante la ley, consagrados en los artículos 
14 nuevo y 16 de la Constitución, llevan a reconocer cpie 
las normas ele los artículos 123 del Estatuto de la Poli-
cía Federal Argentina y 94, inciso 1, decreto-lcy 333/58, 
a consecuencia del dictado de la ley 22.611, han deve-
nido inconstitucionales porque su mantenimiento luego 
do este último acto conduce a negar a unos lo que se 
concede a otros. 

S. 193. XXII. 
Sotelo, Máxima Ccncvesa Sánchez de c/Caja de Re-

tiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal 
s/pensión. 2-5-89. 

CONSTITUCION NACIONAL: Coustitucionalidad c 
ineonstitucionalidad. Leyes nacionales. Comunes, 

Ce/.; Robo. Automotores. Robo de automotores. 
El artículo 38 del decreto ley 6.582/58 es inconstitu-

cional. 

C. 651. XXI. 
CuviUana, Carlos Alberto y Raggio, Luis Migie-1 

causa 21,493. 
Efectuados estos análisis sobre el mensaje del prnyo 

to en cuestión, sus argumentaciones y fundamentos, 
necesario señalar el claro sentimiento de que estam 
frente a un deseo político del señor presidente Cari 
Saúl Menem de tener una Corte adicta. 

El primer magistrado so encuentra por primer;', v 
(en décadas de la vida argentina) con croe tiene que e 
gobernar con la cabeza del Poder Judicial, designa 
por un gobierno democrático de diferente signo. 

Se encuentra también con que, eonstitucionahine 
(artículo 96 do la Constitución Nacional), los jueces si 
inamovibles, y se enfrenta con las reglas de la repiil 
ca democrática que deben ser respetadas. Rcaeeioi 
tratando de ignorarlas. 

Por ello nos oponemos a este proyecto, porque ],i ti 
mocracia en este país no la construye un gobierno sii 
que es el esfuerzo de la sociedad; porque Ja repúMi 
tiene su razón de ser en la división de poderes y po 
que nuestra Constitución señala este criterio y dJ 
respetarse. 

El equilibrio y el contralor necesarios que deben < ,iy 
entre los tres poderes, evitan los excesos y arlMtrnvii.il 
des, tanto del Poder Legislativo como del Poder Ej 
cul'ivo. 

Por ello, es necesario quo planifiquemos nuestra p 
sietón. 

Nuestra República cuenta, como Jo liemos mauif. ;i 
tío, con una Corte Suprema do Justicia en funeiuu 
miento, a Jo largo ele más de un siglo de ininterrunipi 
actuación, llegando hoy con ciertas características, w 
ciertos matices y con una doctrina que a través de !• 
distintos cambios' políticos en este siglo se deber 
adaptar a los tiempos en que vivió la Argentina. 

Durante el período 1983-89 (Alfonsín), la Corte .S 
prema de Justicia dictó, como lo liemos enunciad 
fallos que sentenciaban contra actos de la achníiii.-.ir 
ción. Durante estos meses que corren de la aclmíníslr 
eión de Menem, tampoco sus opiniones fueron blnipe.i' 
do las' disposiciones del gobierno en la cuieia; uci: 
Por lo tanto, como órgano de control ha cumplido 
finalidad. 

Para epic este control funcione en cualquier país <1 
mundo, se necesita de algunos requisitos. Estos n.qn 
Sitos son; independencia del controlado, como del coi 
trolantc, y amplitud del controlable. 

EsLos elementos señalados so dan en. nuestro pai 
donde podemos decir que existe el control más dua 
critico de la constitucionalidad y es: que cualquier ci 
dadano puede recurrir ante la justicia a los íirus t 
solicitar defensa a sus derechos, cuando éstos están aíe 
lados por normas, decretos, resoluciones o leyes. 

El criterio establecido por el gobierno anterior J 
como resultado que esta Corte tuviera un prestigie-, i 
solamente en lo interno, sino también en lo internaei 
nal. Logró avalar este reconocimiento que neeesíLtl) 
mos los argentinos de nuestros hermanos del mirad 
esta actitud lamentablemente no Je hace bien a 
Argentina en el concierto de las naciones del wu>« 
democrático. 
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La semiplena prueba p n r j;l t.u:,i L,j Poder Ejecutivo 
prosigue con este proyecto, en contra de la oposición de 
mristas, colegios de abogados, asociaciones de aboga-
das, jueces c incluso la pVopia Corte, c-n la recordada 
\t arelada 44, es su deseo de establecer el absolutismo do 

las mayorías, que tiene cierto grado de peligrosidad, como 
se lia demostrado a través de los tiempos. Pero las prue-
bas. aunque no están p o r CSCrito, surgen de toda una 
: ceiún que el Ejecutivo ha desarrollado desde que Jes 
diera el indulto a los procesados, o confiscara las letras 
i. pos-Hadas a plazo fijo eri los bancos mediante el de-

elo 36/90, v tc-rmina con este intento do modificar el 
eúmero de los integrantes do la Corte. 

Lo que cu esta instancia hay (pie denunciar es toda 
ana acción psicológica desarrollada por ej gob'cnio con-
',-a los integrantes del Poder Judicial en Ja calu-za de 
i te, es decir, la Corte, cuando desde el inicio de la ac-
tividad gubernamental el Poder Ejecutivo instrumentó 
-.'. ::; acción no democrática provocando la renuncia del 
' •••'•r Severo Caballero; la renuncia del doctor D'Alesio; 
' designación del doctor ROJÍCI y su juramente anlc il 

! r Ejecutivo (alejándose do costumbres y normativas 
ofídicas como el acuerdo senatorial); los trámites ele juicio 

!•• ático iniciado en Ja Cámara de Diputados de la Na-
• :ó:r contra todos los miembros de la Corte cu general y 
• :i especial el iniciado contra el doctor Belluscio; las 
declaraciones de miembros de la bancv.da oficialista in-
é-granJes de la Comisión de Juicio Político que prejuz-
gan sobre decisiones futuras; declaraciones del secrc-
iario general de la Presidenc'a en el sentido de criticar 
•' atacar la administración; declaraciones del doctor 
Oylianarte, quo ocupó anteriormente la Secretaría de 
justicia dependiente del Ministerio de Educación y Jus-
ticia, en el sentido de que sería designado como inte-

r.'üile de Ja Corlo y que incluso ocuparía su presiden-
ta antes que renunciara, el presidente en ejercicio, doc-
: -i- Caballero; su posición actual, donde, a pesar de te-
i r acuerdo del S-ínaelo no se ha hecho cargo de la fuu-
1 :: I¡L. 

Además, todo tipo de versiones sobre la actividad 
legislativa, sus .sueldes, sos prerrogativas, etcétera, que 
Ja van una finalidad bien definida: el desprestigio de 
i -io poder; y Ja denuncia efectuada por el doctor Raúl 
Alfonsín y reconocida por el oficialismo en el sentido 
de que existía una idea.de cerrar el Congreso Nacional. 

Todas estas medidas \> muchas más llegan a clcmos-
ut que el Poder Ejecutivo quiere gobernar cu forma 

única, que (eme a la Corle en su objetividad y pretende 
euü responda a los intereses del partido gobernante. Se 
H me que se controlen sus actos y sus proyectos de ley, 
•obre iodo aquellos que e¡ gobierno logró apresurada-
mente sancionar; so teinc lo que cualquier demócrata 
i'eberia defender y estar tranquilo porque son las íc-
elas de la democracia, la actividad de control. 

Por ello se tiene esta clara intencionalidad política, 
¡airo de política absolutista; se quiere cambiar el siste-
111 a constitucional en la práctica por tur sistema que se 
parece en mucho al de los gobiernos cíe faeto. 

Un Poder Ejecutivo dominador de todas las acciones 
del Poder Legislativo y Judicial, que los coloca corno 
poderes dependientes. 

Esta es I« idea po'íiic-.i que tiene el proyecto o í 
cuestión; é t̂c t.s 0 | r,q . ;e desea ciar a Ja Ce.tj 
Suprema. 

En esta tremenda diser.-íén surge otro terna quo 
está relacionado con el objetivo de control constitu-
cional que del« tener la Corle Suprema. Pareciera que 
se pretende establecer mía instancia más, tercera o cu ir-
la u los miles y mi es de pleitos que se tramitan en 
c-l país 

En los períodos gubernamentales donde a . Ja Cores 
se le d:o estu carnc'csrística y se le sacó el rol de cen-
(rol c-onsli;tTcionaI, su prestigio declinó. Es decir .que 
resulta realmente difícil poder adelantarse a hechos que 
van a ocurrir, pero los presiento y denuncio, en ci sen-
tido de que se quiere cambiar c' esquema que a partir 
de 1S83 tuvo cu el país este alto tribunal, que fue 
el de garantizar los derechos constitucionales, ser guar-
eliana de- las libertades individuales, e interprete final 
de sus normas. 

Cuando la experiencia indica que incrementándose 
el número y aumentando su competencia le ampliamos 
el especio jurídico al órgano, también le sacamos poder 
porque disminuimos ideas rectoras que la democracia 
pretende instaurar en la sociedad. 

Por ello es que debemos impedir que la Corte se 
convierta c-n un tribunal más del derecho común, o cu 
una instancia más de apelación, sin que merezca una 
ponderación de los roles institucionales que los consti-
tuyentes de 1853 le dieron. 

Va he manifestado que hay otras sobiciones y otros 
institutos que habría que crear para mejorar el servicio 
de justicia. Lo que los argentinos no comprendemos es 
que reformar esi-a ley es como re formar la Constitución. 
Va he expresado que esta ley es una ley sin retomo, 
por cuanto uo se puede modificar por otra ley. Por 
e-lio, cualquier modificación que deba hacerse tanto a 
la Constitución, como en el caso en estudio, debe hacer-
se por consenso. No lian dado resultado en la Argentina 
aquellas modificaciones producto elel absolutismo ele las 
mayorías. 

Creo que es necesario pensar sobre lodo esto, y sobre 
Ja experiencia elel pasado. Todas aquellas medias toma-
das (pie introdujeron retroceso en nuestros avances cons-
titucionales se hicieron de esta manera. 

Nuestra posición c-n definitiva y lo que pretendemos 
es precaver el resultado de elecisioncs elel más alto 
tribunal mediante un simple cambio numérico, perdiendo 
éste la independencia, evitando que el ciudadano co-
mún pueda solicitar el control de constitucíonalidad y 
perdiendo sobre todo la posibilidad ele que este tribu-
nal dicte doctrina, creando conceptos que en dormitiva 
serán la base de futuras leyes, como cuando esle alto 
tribunal dictó sus sentencias sobre Ja ley ele matrimo-
nio, sobre los objetares de conciencia, < icéiera. 

Tampoco se pueden tomar experiencias de otros paí-
ses; este tribunal tiene características propias, no igua-
lablcs en oíros países. 

Pienso por lo tanto que esta instancia se debería tomar 
seriamente y tal vez una consulta no vinculante ai pue-
blo de la Nación Argentina no estaría ele más. 

Otro tema que convendría aclarar es la doctrina de la 
Corte, que puede tener un cambio tan violento a través 
de esta nueva composición, que sería peligroso para ¡i 
existencia del sistema republicano. No nos olvidemos de 
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que siempre lian existido un criterio estricto o restrictivo , 
y un criterio dinámico de características constitucionales; | 
este último lia permitido que el país, a pesar de tener 
una Carta Magna de otra siglo, transitara por caminos 
positivos hacia su grandeza. Por ello es interesante, plan-
tear quo este criterio dinámico que la actual composi-
ción lia dado no d ^ e cambiar, porque en el supuesto 
de hacerlo correríamos el riesgo de entorpecer situaciones 
íii-.traiciónales que hemos logrado. 

Por último, quiero indicar un aspecto quo es impor-
tante y se refiero la competencia quo como órgano 
de coutrol licué d alto tribunal sobre el país en su 
conjunto. Argentina padece de un hecho y una actitud 
•producto de su niacroccfálica distribución de la pobla-
ción y por ende su concentración en una superficie no 
mayor de 100 kilómetros cuadrados. Pareciera, que 
cuando los gobernantes tienen que dictar una resolución, 
primero se fijan eo este sector superpoblado y después 

ciático, y que la función del control judicial (al an-
ima función política a su manera) actúa como freno y 
moderación. La Corte Suprema ofrece la mejor garantía 
para asegurar los valores fundamentales de nuestra con-
vivencia y para conjugar armoniosamente la libertad y 
la justicia, al ser un órgano independiente, imparcial, 
técnico y profesional. 

La Corte Suprema, señor presidente, es el Iribuwil 
de garantías do la República, y como tal debe ser res-
petado su prestigio institucional; ele lo contrario le lia-
bremos hecho un grave daño a la democracia. 

Creo que con esto estamos perdiendo los argentinos 
parte de nuestra libertad; por ello sería bueno recordar 
lo que está escrito en la pared ele uno de lo:; lavaos 
pasillos de la Universidad de Harvard: 

I 
jy».-niiv»<_r j i / > - 1 _ j " " " t i- '^j . 
en el extenso y deshabitado resto del país, olvidando el . 
fundamento constitucional de nuestro régimen federal, 
bandera que tanto levantó el presidente Carlos Saúl 
Menem durante su campaña electoral. Modificando la 
Corte Su pie uva de Justicia se va a incidir contra el sis-
tema federal porque el manojo político del actual go-
bierno es de concentración y no de descentralización, 
a pesar de que se balbucee esta linda palabra. Por lo 
tanto, el gobierno central pretende tener una Corte adicta 
para que los regímenes federales se vean burlados por 
medidas que si le conviene al gobierno central se van 
a dictar, aunque resulten arbitrarias y se dicten contra 
los derechos de las provincias. 

Por todo esto es imprevisible lo que puede ocurrir si 
esta ley se aprueba, Si realmente se supiera lo que so 
quiere hacer no tendríamos el temor que nos surge. Esta 
Corte 1c lia otorgado al ciudadano garantías y criterios 
de autol'miiacióii y autocontrol y •exhibe a través do 
sus fallos una actividad celosa, prudente y equitativa 
para proteger los derechos humanos, no interferir en 
la política social y valorizar el peder político do turno. 
¿Para qué cambiar entonces? 

La Corte Suprema de Justicia constituye de manera 
inapelable la última voz de la legalidad; la administra-
ción de justicia integra de tal manera una de las tres j 
funciones del poder federal (articulo 91 de la Coustilu- i 
eión Nacional). No es por lo tanto esta administración ! 
un simple espectador de la línea institucional sino un 
moderador entre las tensiones sociales y un regulador 
de la sociedad dentro do los ámbitos jurídicos. 

La p erticularidad de la función judicial, las modal! 
(lacles de. la designación de sus miembros y las garantías 
coa cpie Cuentan, elevan al Poder Judicial por encima 
ce todos los poderes sin quebrar el equilibrio, respon-
sabilizándolo en la tarca de gobernar conforme a dere-
cho y comprometiéndolo en la dinámica institucional. 

Por ello tenemos que dejar como está su cabeza, hasta 
que se proponga un cambio integral, o se modifique su 
esquema o nos pongamos de acuerdo en el gran debate 
que debo hacerse sobre el rol de esto instituto. 

Aspirarnos, señor presidente, a que nuestra Corle Su-
prema, en un ritmo siempre ascendente, consolide defi-
nitivamente el perfil que la Constitución le diseña. 

Los argentinos debemos sostener que la limitación del 
peder es una conquista irrenuneiable del Estado demo-

¿Cómo se defenderá a la libertad? 
Con armas cuando es atacada con armas, con 
la verdad cuando es atacada con mentiras con 
fe en la democracia cuando es atacada con 
dogmas autoritarios. 
Y siempre en el acto final con determinación 
de fe. 

Conclusión 

Porque creemos que- esto afecta la libertad, que es 
¡o que vamos a defender; porque creemos que esto 
afecta nuestros derechos individuales; porque en defi-
nitiva creemos que esto está en contra de la República, 
es que nos oponemos a este proyecto; con determina-
ción de fe, de fe en que nos van a entender quiene.--
analicen esta posición, de fe en que nuestras adverten-
cias no serán vanas-, de fe en nuestro proceder en c-1 
futuro en defensa contra la arbitrariedad y por último, 
con la fe puesta en qvie el camino recomido por los 
argentinos nunca puedo retroceder; por nuestros hijos, 
por nuestros nietos y por todos aquellos que están ea 
esta querida Argentina. 

4) Del señor diputado Sacul: 

Señor presidente: 
I La Enciclopedia Unfcersfll ESJJÍISÜ Culpe dice que 
l " . . . l a justicia es la virtud social por excelencia...". 
' Platón consideraba que la justicia era la resultante de 

todas las virtudes, expresión de la unidad armónica que 
debe reinar en el espíritu, a diferencia de las restantes, 
que responden a un aspecto particular (la templan/i 
al apetito concupiscible, la fortaleza al apetito irasci-
ble, la prudencia a la razón). 

La justicia es e\ verdadero fundamento del derecho. 
El origen de lodos los conflictos sociales es la falsa eoi> 
cepción o aplicación de la justicia; la ley justa podrá 
encontrar dificultades pero, dice el enciclopedista, echan-
do raíces en la conciencia colectiva, acabará por im-
ponerse. 

[Qué tema importante es éste de la justicia! Campea 
a lo largo y a lo ancho del qtu-bacer humano. Los 
artistas idealizaron su figura con imágenes que resalta-
ban extraordinariamente su belleza y su firmeza. Des-
tacaron siempre el penetrante mirar con el que la carac-
terizaron como queriendo decir que nada escapaba a la 

• intensidad de su visión. Como dato anecdótico, señala 
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que la venda en sus ojos es producto del quehacer do 
»aislas modernos quienes quisieron, con ella, dar 

,i entender la imparcialidad que conviene al carácter 
de juez. 

Estas pocas palabras traían de introducir en materia 
mi lema tan importante como es el do Ja justicia. Poique, 
;listamente, es acerca de la justicia sobre lo que c-stamos 
convocados a opinar. 

El tema que abarca el proyecto en debate, tanto en 
lo relativo al número de miembros de la Corte Suprema 
.Is Justicia de la Nación, cuanto en lo relativo a las 
reformas proyectadas en ' los artículos 280 y 285 del 
Código Procesal es, más allá de los aspectos puntuales 
que sirven pava impb.raentavlo, el tema d é l a justicia que 
es debida a nuestro pueblo. 

La importancia de la cuestión invita al análisis sereno 
y al estudio profundo de Ja materia para poder, ¡así, 
Jar Ja respuesta debida a Jas necesidades de nuestros 
liijos y a las de los lujos de nuestros hijos. 

—Existen dos aspectos primordialmcnte comprometi-
dos al estudiarse c-1 proyccto en cuestión; el jurídico en 
«jtido estricto y el juridico-político (éste relacionado 

'".i:i Ja vida institucional de la Corte Suprema de Justi-
i 'a y con los hombres que la integran). 

—El jurídico sitíelo semu ya lia sido harto analizi-
u'o, tanto CJI ocasión de debatirse el proyecto en el Se-

ado cuanto en el informo brindado por señores dipu-
tados que me precedieron en el uso de Ja palabra. 

—De todas maneras, cabe pronunciarse en este mo-
mento, aunque sea brevemente, acerca do Ja corrección 
del proyecto enviado. 

—No se puede discutir la facultad del Poder Ejecuti-
vo nacional para remitir un proyecto como éste, atento 
a las facultades emergentes del artículo 86, inciso t ' , 
y concordantes de la Constitución Nacional. 

—Existen dos sistemas para determinar el número da 
ministros: fijado por la. Constitución o dejado al arbi-
trio legal. 

—La Constitución de las Provincias Unidas de Sud-
ainérica (1819), en su artículo 92, determinó que la 
Mta Corte se bailaba compuesta por siete (7) jueces y 
«ios (2) fiscales. 

Constitución de 1826, artículo 110, Alia Corte de 
justicia de nueve (9) jueces y dos (2) fiscales. 

Constitución de 1853, artículo 94, Corte Suprema do 
justicia intégrada por nueve (9) jueces y dos (2) f¡s-
R.TL-S. 

Constitución de 1853, Reforma do 1S80, eliminó el 
aúmero de miembros; ley 27, del 12 de octubre de 1862, 
agtuñzó el tribunal con cinco (5) jueces y un (1) pio-
' arador general. 

Con excapcióa del período 1960/66 en que, por vi-
t leía de la ley 15.271, la Corte estuvo integrada por 
<av:e (7) miembros y un (1) procurador general, desde 

ley 27 basta nuestros días la composición del Alto 
Tribunal fue la misma: cinco (o) jueces y un (1) pro-
curador general. 

—Como se ve, el sistema elegido por Ja Reforma do 
1330 lia sido el segundo de los nombrados. Por ello, no 
rabo discusión y de hecho, a esto respecto, casi no la 
lia y, acerca de las facultades del Poder Ejecutivo na-

cional para intervenir con un proyecto de su autoría en 
la -sanción de una ley tendiente a Ja modificación d-T 
número actual de jueces que componen la Corte. 

—Tampoco debería erdstir discusión acerca de las ne-
cesidades prácticas de ampliar el número i h jueces, ha-
bida cuenta del ostensible retraso que existe .para el 
dictado de las sentencias de los asuntos entrados a la 
consideración de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación. 

—Es indiscutible el esfuerzo y el empeño puesto a 
diario por sus miembros y se encuentra fuera de toda, 
discusión la alta capacidad jurídica puesta en evidencia 
por ellos a lo largo de estos años. Es indiscutible, tiu>i-
bién que, para administrar justicia, Ja realidad oblú<-> 
a que los jaeces dividieran el trabajo según fais especia-
lidades y a que se designaran numerosos colaborador«:--,' 
entre ellos secretarios atl hoe, para que facilitaran Ja ta-
rea do los jueces, por lo menos t-rt la función del aná-
lisis de la procedencia de determinados recursos; eso ha 
hecho que- funcionarios que no han sido designados con 
los requisitos necesarios para abocarse al cumplimiento, 
de esas tareas, las estén realizando cón menoscabo de 
Jas exigencias constitucionales y de Jas r.vpcela'ívas do 
los justiciables, 

—En agosto de 1989 quedaban pendientes de sen-
tencia Ja cantidad de 4.606 cansas. Esto significa que, 
de mantenerse el número do jueces invariable, el Alto 
Tribunal, trabajando los 365 días-del año, debería dic-
tar no menos de 13 sentencias diaria.r para dar satisfac-
ción á esos litigantes dentro del año siguiente. Los mí-
melos expuestos evidencian que cada juez debería pro-
nunciarse en no menos de 2,6 sentencias por día, lo 
que no es poco para un ser humano que, además, de-
bería realizar una cantidad importante de otras activi-
dades. 

—No es argumento válido el que el mayor número 
obligaría a que las causas pasaran por mayor cantidad 
de manos para su estudio y, con ello, demoraran más 
tiempo para resolverse. La experiencia lia demostrado 
que no fue así. Primero, porque la práctica actual po-
dría quedar vigente y el estudio principal se realizaría 
según la especialidad do cada juez. Esto derriba la 
valla argumenlal antes espuesta. Por otra parte, la Jcy 
contempla la posibilidad do que la Corte se divida en 
salas, dado que la ley 15,271, en ese punto, continúa 
vigente y, con ella, el artículo 23 del decreto ley 1.285/ 
•58. 

—Sostengo que es perfectamente válida la interpre-
tación que establece la eonstitucionalidad de Ja norma 
aludida, porque del articulo 94 de Ja Constitución Na-
cional ni de ninguna disposición concordante con él sur-
ge prohibición alguna para la división en salas del Alto 
Tribunal. 

De todas formas, los resultados que Iiubo luego de 
haberse ampliado a siete (7) el número de los minis-
tros son más que elocuentes. Cuando la Corte, en ages-
to de 1958, emite la Acordada por la que responde a 
la consulta formulada acerca de la necesidad de la 
ampliación, manifiesta que es' urgente realizarla, por-
que consideró acuciante la situación dado que el nú-
mero de causas era excesivo. En 3 957 entraron abe-
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det..;- ele 2.000 causas, casi ol elobk de 'as entradas 
oelio afios antes. La Corte, entonces, sostuvo que ha-
bla motivos de interés público para alimentar el mi-
men» de jueces a nueve (9). Posteriormente, a igual 
consulta que se le sometiera cuando el proyecto del 
presidente H)¡;i Se trataba en el Congreso Nacional, 
pudo decir que, prácticamente, no registraba atrasos 
ele ninguna Índole. En verdad, en sus despachos que-
daban solamente 225 expedientes. Es evidente que es-
tos núnu-ros son fruto de la ampliación de 1980. 

Agrego, además, que esa ampliación fue antecedida 
por despachos favorables de la FACA, la A ARA, el 
Colegio de Abogados y el Cclegio de Procuradores. 
Entonces, al frente de la A ARA se hallaba el doctor 
Carlos S. Fayt, hoy miembro de !a Corte Suprema de 
Justicia de la Nación. 

Repito palabras del diputado Aquino, de la provin-
cia de Corrientes, cuando se debatía el proyecto de la 
que después fue. la ley 15.271: "Como lo señala Kel-
sen, la ley surge de los hechos do la propia vida que, 
como tal, debe ser reconocida en el texto legal ; . , . " . 
Pues bien, los hechos, ]a propia vida, nos reclaman 
que para perfeccionar en lo posible la administración 
de justicia decretemos la ampliación del número de 
ministros de nuestro más alto tribunal en la cantidad 
prevista en el proyecto en debate. 

Por otra parte, deseo poner a consideración de la 
Honorable Cámara de Diputados la alarma que me lia 
producido la cantidad de expresiones negativas que sc 
han vertido, acusando al Poder Ejecutivo nacional do 
encubrir, con la presentación de este proyecto, la con-
secución de un fin político -en la ampliación clcl nú-
mero" de jueces. 

Con lus proyectos anteriores tendientes a lo mismn 
nada de lo expuesto sucedió: iior el contrario, si no 
hubiera existido el golpe de Estado de junio de 196G 
•—quo dictó la ley 16.895, el 7 de julio de esc ano, 
reduciendo el número a cinco— hoy tendríamos por lo 
menos una Corte con siete (7) miembros. Y digo pel-
lo menos porque, en realidad, el número ser/a ele nue-
ve (9), dado que el proyecto del presidente Illia no 
fue aprobado solamente porque el proceso de su san-
ción fue interrumpido por el golpe antes mencionado. 

Ninguna voz se alzó acusando de interés político al 
Poder Ejecutivo nacional por envío de tales proyectos 
al Parlamento. Tampoco sc sintieron esas voces cuando 
quien remitiera un proyecto similar fuera el ente rices 
presidente Alfonsín en 1987. 

En cambio, se las escucha ahora, cuando es un go-
bierno justicialista que lo envía. Justamente, un go-
bierno que ha dado muestras sobradas de que su ob-
jetivo no- es privilegiar al partido político oficialista. 
Que ha dado muestras' acabadas cl-c facilitar la protec-
ción de la libre expresión y de los intereses de la Na-
ción en su conjunto, despojado de toda aspiración par-
tidaria. Un gobierno que, en fin, lo que menos ha hecho 
es fortalecer en desmedro de otros la estructura del 
partido pel lico que lo llevó a su sitia!. 

Es por demás sugestivo que la misma Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación se expidiera al respecto, 
en flagrante violación ele las normas vigentes y dando 

a su acto un claro contenido • político partidista qna 
fácilmente se puede demostrar. 

Al haber emitido la Acordada -1-1/89, Ja Corte Supri-
ma de Justicia de la Nación lia afirmado, grave <-. 
irreparablemente, que el aumento .del número de nvein. 
bros proyectado tendría " . . . se r i a repercusión sobre L , 
instituciones republicanas en la medida en que com-
promete, precisamente, el funcionamiento de la cabc/t 
ele uno ele los poderes . . ." . 

—Decir que " . . .compromete . . ." es decir que por.« 
en riesgo o expone a la aventura la independencia d-l 
Poder Judicial. 

—Es ésta una evidente intención política partidista 
tendiente a presentar al Poder Ejecutivo Nacional cena» 
una amenaza para el régimen republicano. 

—Estas expresiones fueron vertidas en momentos en 
que el presidente de la República iniciaba su primo 
viaje a los Estados Unidos e iba a hablar en Ja Asamblea 
de Nac-ioncs Unidas. La oportunidad elegida habla cla-
ramente acerca de la intencionalidad política de 1i 
Corte. 

—Para el, mundo es importantísimo que los pai-,-. 
aseguren una justicia independiente y un sistema le, e 
permanente, como garantías de nación democrática. 1 ; 
Acordada 41 dice que este Poder Ejecutivo Nacióme 

I con la redacción de este proyecto, evidencia su vocaeii -
antidemocrática. Es manifiesta la iiilencionaJiel-.nl po'i-
tica de la Corte. 

—Lo es también cuando, en el punto 4", alude i 
que la aplicación legal del número de miembros intro-
duciría "bruscas alternativas" en ía- composición del tri-
bunal que, en los hechos, afectarían la indcpcndcuc : 
y estabilidad del Poder Judicial. Esto, ya, es tío de-
curso político de barricada. 

—Cometió innumerables errores y desprolijidades: 

1, Actuó de oficio juzgando un proyecto de ley, i 
I ¡o que: tachándolo de inconstitucional, se anticipó in-

miscuyéndose en la labor y ]as faeullacles del Poder Le-
gislativo; esa actuación de oficio estuvo dirigida a opi-
nar acerca del error o acierto, da la necesidad o conve-
niencia de un proyecto de ley. 

—El autor al que me refiriera recientemente ene, 
que ha demostrado acabadamente la necesidad de qi-, 
el más alto órgano judicial debe cumplir íune on, 
claramente políticas y que sus miembros, sin perjuicio 

I de su refinado conocimiento estrictamente jurídico, de-
' ben tener sensibles convicciones políticas, que va\an 

a. tono con el decurso de los" acontecimientos. 
—Y demuestra que la decisión política ha sido una 

constante que ha estado presente a lo largo de teda 
la historia de nuestro alto tribunal. 

-—Otra las facultades que tiene, además de las Judi-
ciales Xtriclo sensu, F.C encuentran otras cinco de ex-
traordinaria relevancia: 

Practica la casación federal. 
Ejerce el control final de constitucionalidad de las 

leyes, actos . administrativos y sentencias. 
Asumo la representación del Poder Judicial y res-

guarda su independencia (acotar que FORES dijo que 
"sí se aumenta el número de los jueces de la Corte, 
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uro o dos ministro:; podrían dedicarse a la tarea de 
«obernar y mejorar el Poder Judicial"). 

Lo es dado actuar en función pretoriana (en función 
i!,' creación de normas). 

Cumplo una tarea de salivación institucional que, en 
cesiones, lia llevado a cabo con singular éxito. 

--Los jueces son intérpretes de las normas, Pero la 
n.üibra "Intérprete", sobre todo en lo relativo a las 

ñas constitucionales, adquiere una dimensión espe-
ja!. Una característica de' esos preceptos es su gran 
.felicidad. Ella permite la perdurabilidad de la Cons-
unción imes cada artículo es algo así como un gran 
marco dentro del cual caben varias soluciones regulares, 
cutre las que el intérprete debe elegir. Hay un ámbito 
m el que "Ja interpretación es opinable y posible Ja 
ficción entre varias soluciones" ("Fallos", por ejemplo, 
Sü-53). Casi siempre existe Ja posibilidad de que los 
¡ucees elijan, actuando comúnmente sujetos a la in-
kicneia de factores ligados a su ideología y a su mundo 
•objetivo, pero también bajo Ja presión de los hechos 
otiales externos. Si la ideología y los licchos cambian, 
rambla la elección que hacen Jos intérpretes, aunque 
as disposiciones constitucionales continúan siendo las 
Amas. Esto, que so llama mutación constitucional, 
y sólo que no prohibe, sino que por el contrario exigo 
ouviceidn política consustanciada con la realidad eon-
cniporánea y con la voluntad nacional existente al 
kmpo de fallar. Veamos la importancia de esto, atento 
yue la mutación constitucional es una forma podría-

los decir sui ¡lénei'is de modificación do alcance do 
is normas sin recurrir al procedimiento estatuido en 
I artículo 30 do la Carta Fundamental. 

i1. En su afán de opinar políticamente en un senti-
lu determinado, llegó a tergiversar citas mediante el 
:reenamiento de párrafos enteros (citando a Aráoz do 
ainadrid, presidente en 1964, remite a Joaquín V. 
.jiizález quien sostenía que el número de jueces debía 
stablecerse de acuerdo a las necesidades reales do la 
orle, eliminando el párrafo que continuaba, en el qne 
quél sostenía que, en eso momento, no era una ncce-
¡dad real el aumento porque tenían sólo cuatro causas 

sentencia). La intencionalidad es evidente, 

o. Cuando Alfonsín remite su proyecto de elevación 
siete, había más de 6.000 causas a sentencia. Asi 

orno quedó demostrada Ja intencionalidad política con 
o que precedentemente señalara de Ja acordada 44, 
¡uedó demostrado también que Ja intencionalidad po-
itica prevaleció en Ja elevación de esc proyecto pues nada 
i]o la Corte entonces, Sería, tal vez, porque sus miem-
tros, que eran los mismos quo estallan al dictarse 1a 
cordada, entendían que los nuevos cargos so ocupa-
i;ui por jueces con afinidad ideológico-política. 

—En cambio, lo quo sí debería preocupar —y mu-
La— a quienes so desgarran las vestiduras ante la 
resentación de esto proyecto, es la "inconslilucionali-
ael de la actual situación, donde los ministros sólo 
tr.cn tiempo para ver algunos juicios y el resto lo 
trisan Jos secretarios. Es preferible más ministros y 
o tantos secretarios". Estas no son palabras mías sino 
el doctor Horacio M. Lynch, presidente del Foro do 
iludios sobro la Administración do Justicia (FORES), 
uWícadas en "La Nación", el 6 de marzo pasado, 

—Dije que ponía en consideración de la Honorable 
Cámara de Diputados la alarma que me producían las 
expresiones vertidas que atacaban al proyecto por, su-
puestamente, dar color político a los miembros de hi 
Corte Suprema de Justicia de la Nación. Esto merece 
algún tipo de análisis para que, por lo menos, en el 
futuro utilicemos menos eufemismos en nuestras labo-
res y aceptemos la realidad que nos rodea como punto 
de partida para llevar a cabo con mejores posibilidades 
de éxito nuestros trabajos en ella. 

—No me asusta la aceptación de la labor política 
de ¡a Corte Suprema de Justicia de Ja Nación. Tampoco 
el reconocer que tiene funciones eminentemente políti-
cas y que, por obvias razones, sus miembros también 
deberán proceder en virtud de sus convicciones políti-
cas, Entiéndase rjue cuando digo políticas, no me estoy 
refiriendo a partidismos. Quiero decir quehacer nacio-
nal. Quiero decir objetivos nacionales. Quiero decir inte-
rés nacional, epie es lo mismo cjue decir política y 
escribirla con letras mayúsculas. 

—Oylianartc escribió que Jefferson dijo, más o menos, 
quo es bueno que la Corte sea independiente del go-
bierno, pero no es bueno que sea independiente de la 
voluntad de la Nación y, a continuación, el liistoriador 
se preguntó; "¿Cómo sabremos si el juez es indepen-
diente do la voluntad de la Nación? ¿Acaso averiguando 
cuál es su criterio acerca del pacto de retroventa? 
¿O indagando acerca de su tabla de valores de su con-
cepción del mundo y del país que quieren?" 

—La respuesta la encontraremos formulando el últi-
mo interrogante. Y esto es polílica. 

—A diferencia do lo que ocurre en otros países, nues-
tra Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene facul-
tades y responsabilidades suprajudiciales. Una de ellas 
es el control de consritucionajidad antes aludido. El 
efecto do esta facultad es importantísimo, pues Ja de-
cisión en contra fulmina para siempre el acto sometido 
a su control. 

—Podemos afirmar, entonces, que la Corte coparlicipa 
del ejercicio del peder estatal, siendo sus funciones ma-
terialmente políticas en el más elevado sentido del tér-
mino. Para que la coparticipación no desemboque en 
conflictos, debe aspirarse a practicarla en armonía con 
el poder político. Atención: armonía y no sumisión. La 
armonía es deseable pues favorece la eficiencia del sis-
tema y evita cliociues dañosos. Por eso, para lograr esa 
armonía, los ministros do la Corte Suprema de Justicia 
do la Nación deben tener fina sensibilidad política, 
mentalidad de estadistas y pensamiento afín con los que 
gobiernan. Al decir do Mosca, deben aceptar La misma 
''fórmula política". En vez de entregarse a una empeci-
nada defensa del antiguo régimen (si ésto lia concluido) 
deben aceptar los valores del nuevo régimen (si ésto 
ha nacido históricamente). 

—El criterio empleado para Ja elección do los minis-
tros so basó, desde el principio, en la ponderación do 
la sabiduría jurídica y de la mentalidad y la actitud 
política do los efegidos. Así encontramos, desdo los 
albores del más alto tribunal, nombres de juristas que, 
antes de su nombramiento y luego de su paso por el 
tribunal, estuvieron volcados de lleno en las arenas do 
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] j Jucha política, St- puni rá mencionar cantidades de 
nombres que responden a estas características, como, 
por ejemplo, Salvador María del Carril, José Barros Pa-
«os. José Bfiijamín Corostíuga, Benjamín Vietorica, Ben-
jamín l'az, Uladislao Frías, Luis Sáene Peña, José Fi-
gueroa Alcorta, y n ú ; recientemente, Julio Oyhanarte, 
Amílcar Mercader, Carlos S. Fayt, Genaro R. Carrio y 
tantos otros que prestigiaron Ist magistratura, agregan-
do a sus conodrnientos jurídicos .\1rivto sennt sus grao-
des dotes políticas. 

•—La uiilitancia política siempre —aunque algunos sos-
tuvieran lo contrario— ba sido especialmente tenida en 
cuenta para la designación de los jueces, en la medida 
quo sirvió para acreditar adhesión intelectual a la "fór-
mula política". Pues bien, es conecto que así haya sidu 
pues ello resulta necesario para la integración de una 
Corte con facultades v funciones de coparticipacióu po 
lili cu, como incumbe a nuestro tribunal. 

—Esta relevancia dada a la mil i Lancia política a los 
c-iectos de la designación de los jueces no es original 
nuestra. Los EE.UC. practican esta ponderación, P°r lo 

Inicuos, desde qiw John Mafsliall fuera desiguaile» en la 
Corte por <4 presidente Adauis. Y este método es nece-
sario institinionalmcnte en los países en los qúe las 
cortes cumplen funciones ejerciendo facultades nupra-
judieialrs que le confieren coparticipación esencial en 
la purista en vigencia de las decisiones políticas. 

—El pueblo, el 1 t de mayo de 1989, votó el cambio 
(le régimen. Vertí» por el nacimiento de un nuevo régi-
men que, sin embargo, traía entre sus bagajes, ra el 
escalón superior de su escala de valores, al concepto 
de justicia, que traía escrito con letras mayúsculas. 
C.r.áu importante será para el movimiento que el pue-
blo votara la noción de justicia, que el partido político 
cu (pie se instrumenta lleva <-í nombre, mida menos, 
de justicialislu. 

—Es evidente, entonces, mi preocupación acerca del 
tema que nos ocupa. Yo, como peronista, no creo poder 
quedar ausente en el momento que un tema tan ligado 
a mis valores se debata en este Parlamento. 

-—Para mí, que be aprendido desde mi primera forma-
ción que la falta de justicia impide al pueblo acceder a 
los derechos más elementales, 

—Porque, no basta que exista una justicia general por 
la cual la comunidad se constituya jurídicamente, con-
forme a derecho, para que el ser humano se complete 
como hombre. Ella sola desemboca, n e c e s a r i a m e n t e , e n 
el más absoluLo de los totalitarismos. 

—No basta tampoco que esa justicia .se perfeccione con 
!;i creación de normas que distribuyan entre los miem-
bros de esa comunidad como tales los valores y los fae-
ne, quo la comunidad haya obtenido. La sola distribu-
ción lleva ínsita la destrucción de la justicia, pues.se 
produciría el vaciamiento del bien común. Se dístribui-
J'ic. todo. 

-—Es cierto que el hombre concreto necesita de un gé-
nero de justicia que le garantice que podrá llevar adé-
1 • íe su relaciones individuóles, sus actos de iutercam-
' '. Pero tampoco le resultará este género suficiente, 

Itoies su eíjllación lo expone * Mi t in las cmiseeiin»: • 
I del e\cos;> de individualismo, que conduce a U na 

q u u , o para i,jn>..l;ili>. * la dictadura del mis. íurrl 
También así, la ¡n-aica desaparecería. 

Tampoco bastaría si se exaltara la justicia social, u 
es l.i justicia equiparaücu pur excelencia. Ese géue 
con el que se perfecciona la conmutación, equipar.nu 
al más débil, con la creación de normas adecuad: 
para que ambos, fuerte y débil, se encontraran en i 
pie de igualdad. Esta es la única forma que pao 
concretarse: la justicia conmutativa, piles se encuentra 
vu esencia la noción de igualdad. Si la justicia soci.il 
exaltara también dejaría de exitsir, pues transí, >i u 
tía MI débil en fuerte y a éste en débil. Consecunt; 
mente, simplemente, lo que sucedería es que se invnt 
rían los ténninos de la ecuación y la juktkia 
quedaría, también, suprimida. 

El orden natural de la justicia se integra niedi.u:l 
los cuatro géneros antes mencionados. í..i desapariiii 

, de alguno de ellos o s(i exaltación, desarticula 
el orden na lau l y genera la injusticia. 

La justicia, en su acepción más IIUÍVHM I , ES ! 
constante y permanente voluntad de div a cada un 
to suyo"' (Ulpiano, Santo Tomás). En esta definicié 
encontramos la virtud, en cuanto "vn'i.ntad constaot 
y permanente" y la finalidad o valor que esa viitn 
persigue', en tanto está destinada a "dar a cada m. 
lo suyo". 

Los tipos de finalidades genéricas son las que dele 
minan los tipos fundamentales de justicias. 

El valor es el acto perseguido ]>or la virtud » » 
potencia y todo acto da especificidad a Ja poten-

Hay cuatro tipos de finalidades: cuatro tipos fm '. 
mentales de justicia. 

Para precisar cada género de justicia se dé te d 
minar: el tipo de finalidad, pues de él depende 
tipo de justicia; el tipa de relación entre los hcrnlc 

1 (ídem); el sujeto beneficiario (el sujeto liacía qui"i , 
t dirige el acto): la razón suficiente del acto (sur?, d 

la finalidad); lo que es debido (es sólo lo indicad 
por la finalidad y por ta razón suficiente); especie il 
norma jurídica engendrada (cada tipo engendra m 
distinta: siempre se vio. en cada género, una cí a 
igualdad). 

y¡e>f/e-i« yruetal 

Finalidad: es la primera que los hombres crea.i I 
objeto formal en el que concluye cu la canslitu i,' 

• del todo comunitario. J_;1 comunidad es tm atrihuV il 
i ser humano. 

Relación: de incidir,ación. Ponerse dentin del >...T 
• n a t u r a l . 

Beneficiario: la perruna abstracta. Obligados: 1 
hombres- concretos. 

I-a razón suficiente: es el bien común. La razón n. 
¡A cual se debo es la necesidad que los hombres i i 
ere tos tienen de constituir la comunidad para que .-!' 
funcione en su beneficio. 

Lo que os debido: a la comunidad los hombres il 
ben juridicidad. Ella es la que concerté a cada acn 
pación de hecho en estado ele dcTtelw. Además !<• <1. 
l>en los valores (morales o materiales), que la coinnn 
dael necesita para cumplir sus fines específicos. 
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Norma: os la estatutaria, fundamental o constitucio-
nal.' 

Igualdad: en esta justicia, es una proporcionalidad. 
I na igualdad en iguales condiciones. 

Justicia distributiva 

Finalidad: el fin último de una comunidad es ri do 
-IIS miembros en tanto que socios. La Doctrina Social 
de la Iglesia ha sostenido que "El hombre no es para 
la ciudad' sino la ciudad para el hombre". En osla 
justicia, se da algo a alguna persona privada, en cuán-
to lo que es del todo es debido a la parle (Santo 
Tomás). El bien común se hace realmente común cuan- | 
do es administrado y distribuido a todos los miembros. 
Por eso la justicia general no es sino un medio para 
lograr la justicia distributiva. La primera finalidad do 
aquélla —la comunidad— ahora se prolonga en ésta. 
En orden de derecho, devuelve, ante lodo, juridicidad. 
La comunidad debe asegurar a sus miembros, prime-
ramente, justicia y orden. La segunda, es recibir y dis-
tribuir bienes de orden espiritual y material. 

Relación: snlwrdinación, Al constituirse la comunidad , 
se designa un jefe, apareciendo así la autoridad. í 

Beneficiario: el hombre concreto, en tanto que socio. 
Razón: Los socios no pueden conseguir ciertos bie-

nes si no es mediante la vida en común. La razón de 
ser de la comunidad es el bien de sus miembros. A su 
vez hay dos razones determinadas: la distribución pue-
de hacerse conforme a las necesidades o según los mé-
ritos. 

Lo que es debido: se debe lo conseguido por la aso. 
elación a título de bien común. Según las circunstancias 
so determinarán les modos concretos de distribución del 
bien común. Ciertos bienes comunes pueden ser distri-
buidos por los particulares y la comunidad deberá hasta 
fomentar la iniciativa privada, reseñándose la facultad 
ilo control para evitar desbordes por eventuales excesos, 
Si la iniciativa privada, en cambio, es insuficiente, el 
Estado, por el principio de subsidiariedad, deberá po-
ner el bien común do que se trate. Obligación principa-
lísima del Estado: proteger ni más débil. 

Norma: lev (conccptualmcntc, resoluciones de los su-
periores respecto de los inferioras). 

Igualdad: es una cierta proporcionalidad en la que 
la distribución debe hacerse según las necesidades o 
los méritos. 

Justicia conmutativa 

Finalidad: se traba —la justicia conmutativa-— enlro 
las parles de tm todo. Su finalidad es regular el inter-
cambio de valores y bienes entre los hombres, en tanto 
éstos traban relaciones individuales. Sus finalidades sen 
singulares o individuales. Cuando dos o más personas 
realizan un acto de intercambio, hay tantas finalidades 
diferentes como sujetos intcrvinicntes. 

Relación: de coordinación, Es el vínculo que se pro- ' 
ducc entre dos o más personas con miras a un acto de 
justicia conmutativa. 

Beneficiario: un hombre concreto, en tanto que indi-
viduo. 

La razón: hoy dos razones por las que un hombre 
pliccle deber algo a otro: la naturaleza o la convención, 
lín ésta también existe un fundamento natural. El hom-
bro es un complejo de proyectos que tiende a actualizar-
se. La promesa efectuada por alguien localiza esa pre-
tcnsión natural en cabeza del promitente y de aquí 
que ésle queda obligado (vinculado). Nadie podría que-
dar obligado por haber prometido -algo a una planta 
pues ésta carece de proyecto con juridicidad. De 'aquí 
deriva la fuerza obligatoria de los contratos. 

Lo que es debido: es lo que señala la naturaleza o 
el contrato. El límite a eventuales desvarios lo porte la 
esencia humana. 

Norma: es una norma de tipo conmutativo, natural o 
convencional. 

Igualdad: se trata de igualdad pura o directa. Sólo 
puede haber justicia conmutativa si hay igualdad do 
personas y do prestaciones. 

Justicia social 

Finalidad: es la protección que el derecho debe dar 
a los hombres contra las diversas formas de prepotencia, 
para que ésta no prevalezca sobre la justicia. Es natural 
que haya desigualdad en la justicia distributiva (supe-
rior, jele c inferior), pero no quo la baya en la conmu-
tación (amo-esclavo, monopolista-consumidor, etcétera). 
La justicia social apoya a Ja parto débil para ponerla en 
paridad do condiciones con la fuerte. Sólo así se consi-
gue la igualdad, que es el presupuesto ele la conmuta-
ción. Es una justicia cquiparativa, quo evita el predo-
minio del individualismo, asi como Ja justicia distribu-
tiva impide el comunismo, Ambas dan lugar a un pruden-
te realismo político. 

Relación: de equiparación. Se origina en el Estado 
—comunidad— quien, mediante cierto tipo do norma, 
procura apoyar a la parte débil, que es el objeto formal 
terminativo. Termina en el hombre en tanto qne indivi-
duo. Por eso no se puede confundir con la justicia dis-
tributiva. Una cosa es equiparar y otra es distribuir. El 
sometimiento a la ley para equiparar también lo dife-
rencia de la justicia general, en la qne el sometimiento 
til todo ticno como finalidad conservar con vida a la 
comunidad, mientras qne en 3a social el fin es ponc-r 
paridad entro los individuos allí donde debo haberla, 
sin alterar lo esencial de la relación. 

A quién es debida; a la parto débil en las relaciones 
individuales. 

La razón: es la misma debilidad de Ja paite débil, 
Sin el fortalecimiento del débil para ciertos negocios, 
sin eso cqiiiparamicnto, no puede haber justicia conmu-
tativa, El pez grande se comería al chico. El destino des 
Ja justicia social es perfeccionar a la conmutativa. 

Lo que se debe: Ja asistencia necesaria para logran 
la equiparación. 

Tipo de norma: ley do orden público. Una ley es do 
orden público cuando apoya al débil (finalidad). 

•—Igualdad: la justicia social es la que pone igualdad 
donde la conmutación lo requiera. Esta so funda, anto 
todo, en la igualdad y 110 tanto en la autonomía de la 
voluntad, como sostienen los liberales. La libertad csnV 
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Reunión 58» 

•Pic 

el 

Contrario, tal como su-
uutoiioraía tíc la vo-

•Oruelín al débil impo-

. l l u"/, en su interpretación, 
3nstit.¡;1 c-.n'ui los términos 

K 

be 
' , ; |nio 

Ser¡ •i ì-, 1 ],ber;,i a 

a 
* 1. 

b 

r uliV;v „ ^cpc ióa i totalitaria. Si se 

la n j ^ U l > i m o n i r tendrá una in-
'"'lefoiiista del Estado. Si 

etaiiva, su cosmovisión 
1 ultimo, si pone en justo vaie ros Por 

d i l 'V0''donado:;, equiparando, 
d . , ' tie la cííiimutación con ' u ì . . . , i 'a i 

TìVfWv" i>M\iv. -, i * .¡eia .social, tendremos 
r l r dt'l r,o'i0.-UC, t '"io que Ira accedido al 

di? aL'»on. a ^ « ? que el general Perón ; latida 

110s- V tal 

'10 y 
rIUe lv 

lia 
c'°nv¡C( - e n i D S ^ 

que el general Perón 
'a segunda mitad' de la 

u e
l K l °P lado el orden natural do 

'°e¡ou .mi;, 5Cí 'U)- Para ello, deberá tene: 
vol,',. , Plasmarla e 
u ' ' m l a d nacional J ^ ^bevá acó 

plasmarla en sus deciso- | 
acompañar a 

l o s jueces dcUeuinwm- ^ S° 'n b l u a I c,Wil'P°- P ü r eso-
para que sus • "'"r C O u los medios indispensables 
ein.s del 1 1Zaf' t l fK" í judiciales se vean impugna-
Vi ocasión M W ^ ^ l o * 

incurrir los grandes productores, etcétera. Estas normas 
equiparativas son las mismas que analizamos cuando 
exponíamos los conceptos de justicia social. 

—Quinta etapa: O} bañarte muestra que, a partir t b 
.1958, se constituye una Corte cuya idea directriz es qm-
cl derecho es un instnimento que tiene que utilizarse 
para construir, "'desde arriba", las estructuras nueva; 
requeridas por el desarrollo integral. A esta afirmación 
me permito agregar que ese derecho al que aludiera el 
ilustre cronista no es otro que el que nos refiriéramos 
;mtes, que parte ele la justicia social para contribuir ;il 
enaltecimiento de la Nación en su conjunto, brindándole 
los beneficios del desarrollo a lodo su pueblo para po-
der, así, invitarlo a la mesa de banquete de los Estados 
importantes del planeta. 

Lo antes expuesto creo que es suficientemente de-
mostrativo de lo importante que es que los miembros 
de nuestro más alto tribunal abracen la causa polit'ia 
de la voluntad de la Nación. 

Por eso creo que, cualquiera fuere el aspecto al qu. 
se 1c dé relevancia, el aumento del número de jueces 
de la Corte Suprema de Justicia d e ' la Nación dob 
ser aprobado, lo que asi voto. 

cuerpo social en 

Oylutmile, en un lúcido trabajo en la revista "Todo 
C.1 Histeria . de mayo de 1&72, entre otras cosas se en-
cargo de demostrar que muestra Corte Suprema, a lo 
largo de su historia, encamó los ideales políticos do 
cada época. Y con ellos, prevaleció uno u Otro género 
de justicia (Ja identificación con cada género de jusli-

cht muestra): 
e. l-ibur de Ja Corle tuvo como 

l'i iii'-r i etapa- . . ' i rivo el afianzamiento institucional, la cons-
prilicip.il " ,„¡¿«1 de derecho. En Jos términos 
tituciun de l ; l LUI

 e l r tp ; i encontraría su conespondcn-
antes exp.uestos^csa ^ ^ c 0 I 1 ,o jusl im general. 

t n
 ( cl,arido se produce el reinado 

Segunda etapa positivismo jurídico se 
liberalismo-

c-I contrato a 
categoría constilucionaJ. Esta eta-

cieva el contrato a Qyhanarte, en 1903 y culmina 
r,a lenona f . / llfecesario ser muy suspicaz 
Alrededor de c l co . ,eepio tie Ji-siicla pr«lomi-

ote es el o - 1,1 ' i . . . , ' . , ¿ ^ujisagra jurisprutlencial-
jnsenndor. Evidentemente, 

nante es 
etapa: es Ja fP-—Tercera * . i?roó conse 

niente al . " K ^ ' ^ j J l v w lw- '«o t í l s c l i s t"' J t iv :1s c lsThjVi-nienw . -»í«bff las. 
con ¿I 'Tie" r.n'fés señaláramos. 
tiem c l i s ^ u u v a que ^ ^ ^ ^ ^ g 

- l ^ i é n e i a se ^ « p e entre 1947 : 
juíUciabsta .• • su ^ f n C 0 ¿ p ^ n a la vida de nucí 
t .-s normas que ^ consolidar con la doe-
c-, dad y q 1:1 ^ j fos W normas de orden sm-

olliamo 
entre 1947 y 1955; 

ina q u e ^ las de sarat'vas } comercialización qu blico equipa1 
Derecho del Trabajo, 

pro-
li buso en que pudieran 

—La proyectada reforma a los articules 280 y 28> 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
recoge los antecedentes jurisprudenciales en la materia y 
lo que, doctrinariamente, se ha creado en la institución 
llamada certiorari. 

—Es otro instrumento que se brinda al Alto Tribu-
nal para acelerar su trabajo, facultándole recliazai os au-
tos que, a su arbitrio, no merecen ser atendido-, por L 
Corte. 

—La via certiorari se inscribe en el mismo orden de 
ideas que inspira la ampliación del número de jueces. 

—Con la sola mención como fundamento de la nor-
ma que lo autoriza, la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación podrá rechazar cl recurso extraordinario, ya fue-
re por falta de agravio federal suficiente o por ser in-
sustanciales o intrascendentes Jas cuestiones planteadas 
(artículo -280, Código Procesal Civil). 

-—En iguales términos podrá rechazar las quejas por 
recurso extraordinario denegado (articuló 285, Cód-g > 
Procesal Civil). 

—Reiterada jurisprudencia il"a la Corte Suprema da 
Justicia de Ja Nación ya daba curso al rechaza por c-sia 
vía. La evolución ele ella se aprecia, fun^aMentalmen-
te» en los últimos, tiempos. 

—Es decir, que la- reforma proyectada-no introduce 
novedad alguna en este tema.-De hccJio, esta forma de 
rechazar recursos extraordinarios u quejas por recurso 
extraordinario denegado se encontraba vigente por im-
perio ds Ja decisión del Alto Tribunal. 

—Creemos que, en este aspecto, la reforma tambiéa 
será positiva para lograr la mejora buscada '-en la ad-
ministración fíe.la justicia. 

En-este .saitido, la reforma pioyectada también de-
berá ser aprobada. Así lo veto. 

a 
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•>) J~)f! señor <t!pulado Orliz l'etle^riui: 

T. El problenut central 

La sucesión constitucional operada en 1989, por pri-
mera vez en muchos años de nuestra historia, replantea 
en lo que al Poder judicial se refiere una prueba sobre 
la vitalidad de nuestro sistema, prueba (pie excede el 
marco de esle poder del Estado, y constituye, un ensayo 
•obre la vigencia integral de la Carta Magna. Está en 
¡uego la "continuidad' de uno do los pilares de nuestra 
organización jurídica: la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación. La estabilidad ele sus órganos y titulares 
"puedo .ser cousíderado como el elemento indispensable 
do su independencia, y en gran medida como cin-
dadela do la justicia y las seguridades públicas" (Ila-
milton). Conclusión: las bruscas modificaciones cu su 
i (imposición, '•aunque entran formalmente en las atri-
buciones del Poder Legislativo, en los hechos pueden 
afectar la independencia del Poder Judicial". .(Corte 
Suprema de Justicia de" la Nación, acordada 44 del 
22-9:89.1 

II. Antecedentes 

No como nn mero repicar de hechos pretéritos sino 
repasando hechos-del pasado*que tienen una enorme 
-.igniik-atividad presente, por eso son historia, analizaré 
iirc\ ísimamente los antecedentes históricos del Poder 
Judicial en nuestro país. 

a) Etapa colonial: Ja judicial era una más de las 
luneiones del Estado, ejercida en forma conjunta —ge-
neralmente— cen la de gobierno, por Jos mismos funcio-
narios. Su estructura tema como cabeza el Consejo 
do Indias, al que sólo excepcionalmcnte se llegaba por 
medio de recursos extraordinarios; en América, las au-
diencias constituían la máxima autoridad; como "tribu-
nales inferiores ', podríamos citar a los gobernadores y 
< abildos, en lo que hoy llamaríamos la "'justicia ordi-
naria". Este es el esquema básico —el de uso común— 
dentro de una estructura más compleja que no es 
ii|K»'luno desarrollar en este momento. 

b) Etapa nacional: los cambios más serios a la orga-
nización colonial se registraron en Ja paulatina supre-
sión de Jes cabildos, reemplazados por jueces letrados 
y jaeces de paz, la supresión de los fueros personales y 
el Tribunal del Consulado (un tribunal de comercio), 
'a audiencia fue reemplazada por una cámara de ape-
laciones, y los distintos proyectos constitucionales re-, i 
tlejaron la aspiración de contar con una C-orte Suprema 
integrada- por 7 miembros y 2 fiscales (1819) o 6 
miembros y 2 fiscales (1813 y 1826). En la realidad 
la justicia" eia ejercida principalmente por los gober-

nadores, y podemos afirmar que basta 1862 no etístió 
como poda' independiente. La inercia colerás 1 cofitinuó 
eon un '"gobierno paternal" que entre sus múltiples 1 

junciones tenía la de impartir justicia. 
e) Etapa constitucional: la Constitución de 1853 es-

iiuctnró una corte suprema integrada por nueve imem- \ 
¡iros y dos fiscales (articulo 91); así nació la primera i 
¡ey, la 162 que repitió ese número y llamó a consti- • 
tuirse en Paraná —sede por entonces de la Confedera-
eión— a los doctores Gabriel O campo, losé Boque i 
funes, Francisco Delgado, Martín Zapata, Bernabé Ló-

pez, José Benito Graúe, Nicanor Molinn.s, ¡Baldomcro 
García, Francisco Zuviría, y como fiscales a Pío Te-din 
y llamón Ferrcyra. Como sabemos por otras circuns-
tancias esta corte no llegó a existir, y deberá reformarse 
la Constitución en 1860 —eliminando expresamente el 
número de integrantes del .-Uto Tribunal en el texto— 
(artículo 94), dictarse Ja ley 27, fijando su número 
cu 3 miembros y un procurador general y el alto cuerpo 
integrarse en su fundación por Valentín AJsina, Eran-
cisco de las Carreras, Salvador María del Carril, Francis-
co Delgado, José Barras Pazos, y Francisco Pico como 
procurador general (1862), más tarde José Benjamín 
Gorostiaga reemplazará a Valentín ALsina que no Hegú 
a asumir. 

Esta Corto subsistió —en cuanto al número, de sus 
integrantes—- hasta 1960, cuando la ley 15.271 incre-
mentó sus miembros a 7 por poco tiempo, pues el 
dictador Ünganía promulgó la ley de Íaeío 16.895 quo 
volvió al número inicial de 5 el que se mantuvo hasta 
el presente. 

III. Los cambio* abruptos en la composición de 
Corte siempre afectaron la independencia 

del Poder Judicial 

la 

o l Siguiendo con esta visión histórica, veamos ahora 
el problema central (apartado I) en su desarrollo 
histórico. 

1. La primera modificación abrupta do la compo-
sición de la Corte Suprema se dio en 19-Í7, cuando t í 
Poder Legislativo, sin duda apañado c incentivado por 
el Poder Ejecutivo de entonces, entabló juicio político 
a los jueces Roberto Kcpetto, Antonio Sagarna, Benito 
A. Nazar Aacliorena, Francisco Ramos Mcjía y el pro-
curador de la Nación, Juan Alvarez, los quo fueron 
destituidos por el Honorable Senado i l 30-4-1947. El 
tiempo transcurrido y el juicio histórico me crimen de 
mayores consideraciones sobre este becho; hoy día es 
innegable quo fue nn avasallamiento del Poder Judicial, 
abuso reconocido por el propio general Juan Domingo 
Perón, como lo ha relatado el senador Brasesco en la 
sesión donde se trató el actual proyecto. 

2. La revolución de 1955 declaró en comisión y sus-
tituyó a los miembros do la Corte Suprema (ejemplo 
decreto 318); en este caso tal modificación vino arras-
trada por Ja sustitución revolucionaria de los otros inte-
grantes de ios poderes del EsUdo. 

3. En 1938, el gobierno del doctor Frondia, me-
diante presione^ transacciones o tatifinaciones, en algún 
caso, designó una nueva Corte, con arreglo si testo 
c-anstitneioBal, y en el corso de su mandato la ley 
15.271 aumentó su número, 

4. El gobierno del doctor Arturo iHia respetó el 
acuerdo con la -Corte "heredad»"' y este poder registró 
una casunuidad. de gobierno a gobierno de la que ltafeL» 
carecido desde 1947; su intento de ampliar el número 
do miembros a 10, aumentando por el Secado a 11, fu« 
abollado. 

o. La llamada Revolución Argentina de 1906, pea 
ley de fació 16.89o, redujo el número de jueces a 5, 
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y sustituyó tudos sus miembros. En este caso, tal susti- 1 
tucióji fue el arrastre del mismo ltcclio revolucionario ] 
en tocios los yódeles del Estado. | 

6. El,gobierno peronista ele 1973 eligió nueva Corte I 
Suprema otorgando a sus jueces el acucíelo eonslitucio- j 
nal, sin v ariar su ya centenario número de 5. i 

7. lili reducción del llamado 'proceso ele rcorgani-
'/.ación nacional" reiteró el "hecho revolucionario"' de I 
sustituir los jueces de la Corle. Suprema, como COIISCJ I 

cuencia do haber reemplazado a bis autoridades legíti- I 
mas en todos, los poderes del Estado. 1 

S. El gobierno de Raúl Alfonsúi designó los 5 tra- I 
dicionales jueces por carecer de legalidad los anteriores, I 
y fracasó en un intento de aumentar su número a 7 I 
"(1987). I 

9. El presidente Cavíos S. Mcnem recibe una Corte 1 
Suprema legal con mandato constitucional —sin inte- 1 
rregno de facto (como Cuido, por ejemplo)—, y a los 
pocos meses de su asunción proclama -—por distintas 
vías— la necesidad de que los jueces de la Corte "de-
ben acompañar su gestión"; aparecen iniciativas de jui- . 
OÍOS políticos a los señores jueces en la Cámara do Di- I 
pulados de la Nación y presiones para que abandonen 1 

Sos cargos (ejemplo caso José Severo Caballero); a los 
seis meses, llega el proyecto de aumento de los jueces 
do la Corte a 9. 

b) La ifnporlancid del número: el número de miem-
bros de la Corte Suprema, considerado en abstracto, no 
constituye elemento nocivo alguno. Nuestros preceden-
tes constitucionales y el derecho comparado nos indi-
can que nada hay de reprochable en una Corle Suprema 
de 9 miembros. Pero ese número considerado en rela-
ción con otras circunstancias, como las señaladas ut 
supra (in-c/)-9), deja de ser un dato inocuo para trans-
formarse cu altamente significativo,'pues cómo la propia 
Corte lo dice "puede afectar la independencia del 'Po-
der Judicial"; resulta algo así como itna sustancia ino-
cua (pie mezclada con otras o en determinadas condicio-
nes se transforma en explosiva; de allí que los antece-
dentes constitucionales argentinos carecen de valor, pues 
se referían a un Poder Judicial en formación —teórico—., 
mientras que actualmente se trata de modificar un nú-
mero real presento cu la sociedad, que cambia el sig-
nificado de la actuación del cuerpo. 

c) Algunas relaciones históricas: los cambios enun-
ciados en el apartad© III-«) arrojan algunas reflexio-
nes singulares, como por ejemplo: el único caso de sus-
titución do jueces con acuerdo del Senado en la Corto 
Suprema se registró en 1947; en 1960, por ley 15.271 
so aumentó el número do miembros de la Corte; en 
1963 se respetó la Corto "heredada" y en 1990 se vuel-
ve a aumentar él número de miembros de la Corte. Los 
únicos gobiernos constitucionales quo modificaron la 
Corte Suprema que "heredaran" designada legalmente 
fueron el peronista de 1947, y el de Menem de 1990. 
Queda como pregunta por qué el gobierno peronista do 
Campea'a (1973) no tuvo igual iniciativa, ¿No será por-
que no tuvo herencia judicial alguna? 

IV. Conclusión 

La actual modificación del número do integrantes d-
nuestra Corte Suprema va acompañada de serias pvt 
junciones de que se trata de integrar una "Corte adicta' 
lin inaceptable retroceso en los tiempos que vivinio-. 
.'Pero queda todavía una esperanza, que todos Sean ma-
los presagios, que no se cumplan; en ello está la. achine 
del presidente de la Nación a quien le toca ahora, 
'cuando proponga a los nuevos jueces, quo sea realidad 
ía cita de Charles Evaus Ilughes; . -los artífices de 1. 
.Constitución Americana,, . cuando intentaron estable-
cer protección contra las intrusiones del Poder Legisla-
tivo depositaron su confianza más que en el artificio 
ele: cualquier dominio político en el saber, la capacidad 
y la escrupulosidad de los jueces". 

6) Del señor diputado llaiinundi: 

i Señor presiclciite: 
Pretendo abordar el ' tema de la Corle Suprema <!, 

; Justicia desde una perspectiva política diferente i' 
i las que liemos escuchado hasta ahora. 

En primer lugar ratificamos que el tema de la Cuik 
es de naturaleza política, no sólo por tratarse de una 

I de los órganos principales de gobierno según la Cuns-
I litución Nacional, sino quo todos los temas que com-
I prenden a la sociedad, tienen en última instancia, una 
I implicancia política. 

Siempre liemos dicho que, desde las decisiones ce 
I carácter universal como podría ser el destino conslyucüw 
I o destructivo de Ja energía nuclear almacenada en el mun-
j do, hasta las más privadas, como la posibilidad de. desano-
1 llar el talento'' creador de nn artista, derivan de un.. 
| decisión política. V aun reconociendo nuestras falencia 
I concebimos a la política como una de las actividad^ 

más nobles que puede encarnar una persona. . 

1 La facultad de interpretar la couslitucionalidad o m-
| couslitucionalidad de las leyes y decretos agregan una 
j nueva razón pava conferir a este tema una importancia 
| política. 

| Además, la implicancia política'quo queremos darle 
j tiene que ver can un aspecto muy particular que lie 
|' ha sido abordado, y es Ja relación de la justicia con la 

gente. La estrecha ligazón exislcnle entre l a justicia 
I como valor y la credibilidad popular en el sistema dc-
I mocrático. 

j El intento por modificar la composición de liv Curte 
con los nombres que se barajan periodísticamente, in-
dican a las clavas que la verdadera intención no c-

;elevar la eficiencia ni forma parte de una reforma es-
tructural de ¡a justicia, sino el sometimiento del máxi-
mo tribunal a la política del Poder Ejecutivo, a fin tb 
lograr quo ésta sea sistemáticamente convalidada. 

Esta aseveración no es antojadiza sino que forma 
parte de una progresiva escalada del Poder1 Ejecutiva 
sobre los otros poderes republicanos. 

Avanzó sobre c í Congreso; al escatimarle funciones 
que le son .naturales, a través de las mal llamadas leyes 
de emergencia, 
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Avanzó sobre los partidos con un« despiadada cam-
uña de desprestigio y solitc la política como medio 
ile articular los intereses sociales y resolver los con-
fíelos. 

\vauzó. sobre los medios de comunicación con un 
i^iceso de privatización que consolida su estructura 
,'ijopólica, que no garantiza el pluralismo y reemplaza 
U espacios de debate y análisis reflexivo por la frivo-
lidad v la desinformación. 

V procura avanzar con paso firme sobre todos los 
ni' canismos de participación, de protagonismo y da 
.¡¡••uirso, al amenazar con suspender la personería gre-
mial de ciertos sindicato?, la intervención militar en 

untos internos, el proyecto de recompensar a los eva-
oves fiscales, la reglamentación del derecho de huelga, 
i : u sucesivamente. A lo que debe sumarse Ja absoluta 

renda de programas de emergencia para morigerar 
U efectos más graves de Ja crisis, que conspira contra 

estabilidad del sistema democrático desde uu doble 
p iulo de vista. Bien por lus consecuencias de un posible 
.i; resiento de tensiones sociales o bien pov la neccsi-
I ii de acudir a mecanismos represivos incompatibles 
. a la vigencia de la libertad. 

t atando para defender el proyecto se ejemplifica con 
- intento de incrementar a siete miembros durante 
J '¿eslión del radicalismo, se soslaya una diferencia 
• al ral que da por tierra con loda posible comparación: 
.i mayoría justicialista en el Senado imponía la nece-
dad de acordar los nombres de los nuevos magistra-

lo que «c lave Ja posibilidad de formar una Corte 
• metida dócilmente H! Poder Ejecutivo, 

Olio punto de vista para evaluar el proyecto es el 
neionamiento del sistema judicial argentino, sobre It« 
i, 1 va se lian dado suficientes explicaciones que sus-
•lian nuestro rechazo. 

ttaste señalar que el simple aumenta' de integrantes 
1 simplifica por sí mismo el trámite de las causas. 

esgrimido atraso para el tratamiento no es signifi-
.tlvo. cxuupí.vaUv.uuente. con la demora que exhiben 

os tribunales inferiores. 

Si de lo que se trata es de mejorar la autoridad aca-
iiiiiiiea de. los fallos, coincidimos con el dictamen de 
'< minoría y la acordada número 41 de la actual Corte 
Suprema. en que tal autoridad académica deriva de la 
a! ¡dad de los jueces y no de su número, ya quo las 
iiMiioncs en estos casos '*se pesan, pero no se cuentan ". 

tín punió de vista no menos válido quo los anterio-
i-s es la credibilidad en Ja justicia por parle del juslt-
i.ible, es decir, el individuo común que lanío se señala 
ii el discurso oficial. 
Si tenemos en cuenta que la función del Poder Judi-

«1 consiste básicamente .en solucionar los conflictos, 
a sean individuales como sociales, y en resguardar va-
nes elementales de la connulidad, hoy esos objetivos 
Aveceu cada vez más lejanos a los ojos del justiciable. 

.a deficiente prestación del servicio de la justicia de-
r.ida el rol del Estado como regulador de la problema-
a social y contribuye a clcdegiümarlo aún más ante 

oeiedad 

La falta de inmediación en tos procesos judiciales 
torna las resoluciones de la justicia en abstractas y ha-
cen impalpable su necesaria vinculación con el hecho 
que da origen a la sentencia. 

Los largos procesos se convierten en "extrañas parti-
das entre abogados", en donde las parles peí mant een 
totalmente ajenas. 

La extensión excesiva causa desigualdad social, dada 
tino el grado ds resistencia de los más carenciados es 
menor f[uc el de los más pudientes. Baste señalar que la 
justicia nacional del trabajo radica Jas demandas cif 
los juzgados de la. Capital Federal a los oclro meses 
de su interposición, crítica que si bien cal«' a todo el 
Poder Judicial, se agrava en este fuero por el carácter 
alimentario de Ta mayoría de los reclamos. 

En definitiva, este proyecto no está inscrito en una 
reforma integral del Poder Judicial que contemple la 
agilización de los procesos con la introducción del prin-
cipio de oralídad; La reforma del sistema carcelario;' el 
mejoramiento de la infraestructura; la inform.itizacióa 
de la justicia; Ja creación de mecanismos para, rl per-
feccionamiento de los empleados y funcionarios; la crea-
ción de la justicia de menor cuantía o vecinal y do 
tribunales arbitrales; la reglamentación de la instancia 
prejudicial; la mejor coordinación del Poder judicial coi 
la institución policial y otras instituciones administra-
tivas, etcétera. 

Otro pimío a tener en cuenta es mantener la. infan-
gibilidad de las reinup'eracionej, ya que el deterioro 
de. los saTarías puede desalentar a magistrados y fúru 
donarlos que, de retirarse, dejarían el campo libre para 
el nombramiento de magistrados afines, o al menos más 
benignos para las pretensiones gubernamentales. 

Esto de ninguna manera significa convalidar el mií'i 
del "juez descomprometído", sino que reafirma la Ne-
cesidad del compromiso eon el orden político institu-
cional. Es decir, se pretende que el juez participe de !•> 
problemática social, erigiéndose en un protagonista de 
la estabilidad democrática, y su prestigio como tal 
será proporcional a la legitimidad que le brinde la. so-
ciedad al identificarlo como quien dirime sus conflictos 
con el más alto grada de justicia. 

Para concluir, lina verdadera contribución de este 
poder Legislativo con el mejoramiento de la justicia1, 
requiere tener en cuenta una reforma integral del Po : 
dei' Judicial, que por cierto no puede emprenderse des-
do el vértice sino desde la base de la pirámide jurídica; 
que es la más comprometida con su principat destina-
tario: el ciudadano. 

V finalmente, quisiera advertir a aquellos integrante 
del bloque mayoritario que dicen discrepar frontalmente 
con el modelo quo está diseñando el gobierno, y qu= 
han dado algunas señales de ello, que su voto favorable 
y hasta su presencia para favorecer el quorum de esta 
sesión, resulta contradictorio con aquella pretensión de 
oponerse, ya que estarían posibilitando que una nueva 
Corte sometida al Poder Ejecutivo, rubrique las me-
didas más terribles que dan sustento al modelo econó-
mico social al que sostienen oponerse. 

Muchas gracias 
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D. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES 

(Artículo 49, inciso 8, del reglamento de la Honorable Cámara) 

Mes de marzo do 1990 

Asuntos Constitucionales 

Reunión del 7 de marzo de 1990 

(Conjunta con Justicia) 

Diputados presentes: Augusto J. M. Alasino, Oscar 
E, Alende, Mario E. Avila, David J. Casas, Franco A. 
'Caviglia, Melchor R. Cruchuga, Angel M. D'Ambrosio, 
José M. Díaz Bancalari, Roberto R. Domínguez, Fran-
cisco de Dirrañona y Vedia, Carlos G. Freytes, Jorga 
¡i. Marco, Carlos M. A. Mosca, José C. Motta, Alberto 
A. Natale, Héctor M. Seguí, Enrique II. Val lejos, Jorge 
R. Vanossi y Jorge R. Yoma, 

Diputados ausentes con aviso: Juan F. Armagnague, 
José M, De la Sota, Luis A. Manrique, Alfredo Orgaz 
y Luis E. R, Uriondo. 

Legislación General 

Reunión del 8 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Alberto Aramomii, Guillermo 
A. Ball Lima, Alberto L. Especlic, Jorge II. Gentile, 
María F. Gómez Miranda, Luis M. González, Gabriela 
González Gass, María C. Guzmán, Marcelo E. López 
Arias, Marta Martín do De Nardo, Rodolfo M. Parente, 
Daniel M, Salvador, Víctor II. Sedero Nievas1 y Carlos 
L, Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Ayala, Noel 
E. Brcard, Ovidio A. Calleja, Franco A. Caviglia, Ro-
berto R. Domínguez, Rafael II. Flores, Juan A. Maggi, 
Jaime G. Martínez Garbino, Miguel A. Ortiz Pellegrini, 
Rodolfo M, Vargas Aignasse y Jorge R. Yoma, 

Relaciones Exteriores u Culto 

Reunión clcl 7 de marzo do 1990 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, Raúl A. Al-
l',-.ve?. E chagüe, Saturnino D. Arancia, Juan P, Cañero, 
Graciela Camaño, Dante M, Caputo, José M. Corchuc-
lo Blasco, Benito O. Ferreyra, Jorge II. Gentile, José M. 
Ibarbia, José C. Motta, Gaspar B. Orieta, Rodolfo M. 
Parente, Rodolfo l ì . Quezada, Cleto Rauber, Carlos E. 
Róseles, José M. Soria Arch y Enrique II. Vallejos, 

Diputados ausentes con aviso: David J, Casas, José 
M. Do la Sota, Eduardo A. Er.deiza, Miguel A. Ortiz 
Felegriui, Daniel V. Facce y Roberto P. Silva. 

Diputado ausente con licencia: Federico T. M. Storani. 

Reunión del 14 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, Saturnino D. 
A —arda, Juan P. Cufiero, Dante M. Caputo, José M, 
Cirehuelo Blasco, Benito O. Ferrayr», Jorge H. Gentile, 
_ -:é M. Ibarbia, José C. Motta, Gaspar B. Orieta, Mi-

el A. Orti:'. Pellegrini, Rodolfo 1,1. Parente, Rodolfo 
Quezada, Cleto Rauber, José M. SOIÍR Are hy En-

i .jjo H. Vaile,o;-;, 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Eclt: 
güe, Graciela Camaño, David J. Casas, Josó M. De ! 
Sota, Eduardo A. Endeiza, Daniel V. Pacce, Carlos ' 
Rosales y Roberto P. Silva. 

Diputado ausente con licencia: Federico T. M. Stcrai 

Reunión del lo de marzo de 1990 

(Conjunta con Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano) 

Diputados presentes: OscavE. Alende, Raúl A. Ab.; 
rez Eehagüe, Saturnino D. Aranda, Juan P. Cal 
Graciela Camaño, Dante M. Caputo, José M. Cordine 
Blasco, Benito O. Ferrcyra, Jorge II. Gentile, José >, 
Ibarbia, José C. Motta, Rodolfo M. Parente, Rodili 
II. Quezada, Cleto Rauber, Carlos E. Rosales, José à 
Soria Arch y Enrique II. Vallejos. 

Diputados ausentes con aviso: David J. Casas, jn> 
1 M. De la Sota, Eduardo A. Endeiza, Gaspar B. Oriet 
1 Miguel A. Ortiz Pellegrini, Daniel V. Paece y Rok¡¡ 

P. Silva. 
Diputado ausento con licencia: Federico T. M. SU... 

Reunión del 16 de marzo de 1990 

(Conjunta con Economía) 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, Saturnina . 
Aranda, Juan P. Caficro, Dante M. Caputo, Dava! 
Casas, José M. Corcliuelo Blasco, Benito O. Ferrei r: 
Jorge I-I, Gentile, José M. Ibarbia, Jcsé C. Motta, C. 
par B. Orieta, Rodolfo M.-Pavente, Rodolfo H. Q-::: 
da, Cleto Rauber, José M. Soria Arch y Enriqua 1] 
Vallejos. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Ecir 
güe, Graciela A. Camaño, José M. De la Sota, Edriarcs 
A, Endeiza, Miguel A. Ortiz Pellegrini, Daniel V, Pete; 
Carlos E. Rosales y Roberto P. Silva. 

Diputado ausente con licencia: Federico T. M. Siov.iit 

Reunión del 28 de marzo de 1990 

Reunión especial 

i Diputados iii'esentes: Osear E, Alende, Raúl A. A 
1 vare?. Eehagüe, Saturnino D. Aranda, Juan P. Cafen 

Graciela Camaño, Dante M. Caputo, José M. Cordine! 
Blasco, Benito O. Ferreyra, Jorge II. Gentile, José i 
Ibarbia, Gaspar B. Orieta, Rodolfo II.- Quezada, Cltt 
Rauber y José M. Soria Arch, 

Diputados ausentes con aviso: David J, Casas, Jos 
M. de la Sota, Eduardo A. Endeiza, José C. Motti 
Miguel A. Ortiz Pellegrini, Daniel V. Pncce, Rodolfo M 
Parente, Caries E. Rosales, Roberto P, Silva, Federi: 
T. M. Storimi y Emlque II. Vallejos, 
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Presupuesto y Hacienda 

Reunión del 15 de-marzo de 1930. 

OipuUidirs presentes: Raúl A. Alvaro/. Eehagiie, lle-
ralio A. Argaúarás, Juan C. Ayala, Raúl E. Baglini, 
Diego E. Brest, Lorenzo J. Cortese, Héctor II. Dalniaii, 
Jni'iic M. li. Domínguez, Roberto R. Domínguez, Eduar-
I!.I A. Endeiza, Guillermo E. Estévez Boero, Ernesto 
I. l'igneras, Moisés E. Eontela, José A. Fui'que, Antonio 
V. Guerrero, Osear S. Lamlxrrlo, Jorge A. López, Mar-
telo E. López Arias, Jorge R. Matzkin, Aldo C. Neri, 
Luis A, Parra, Juan C. Pugliese, Daniel O. Ramos; 
i I s LIS Rodríguez, Humberto J. Roggero, Benito C. E. 
Sancassani, Hugo A. Succhi y Guillermo E. Tcl'o Rosas. 

Diputados ausentes con aviso: Germán D. Abdalu, 
Miguel A. Balestrini y Héctor Siracusano. 

Reunión del 15 de marzo de 1990 
(Conjunta con Finanzas) 

Diputados presentes: Raúl A. Alvarez Eehagiie, IIc-
r.ilio A. Argauarás, Juan Carlos C. Avala, Raúl E. Ba-
cini, Diego F. Brest, Lorenzo J. Cortese, Héctor II. 
Dalrnau, jorge M. R. Domínguez, Roberto R. Domín-
guez, Eduardo A. Endeiza, Guillermo E. Estévez Boe-
re, Ernesto J. Figucras, Moisés E. Fontela, José A. 
I nique, Antonio I. Guerrero, Oscar S. Lamberlo, Jorge 
A, López, Marcelo E. López Arias, Jcrgc R. Matzkin, 
Alilo C. Neri, Luis A. Parra, Juan C. Pugliese, Daniel 
'). Ramos, Jesús Rodríguez, Humberto J. Roggero, Be-
filo G. E. Sancassani, lingo A. Socchi y Guillermo E. 
r lio Rosas. 

Diputados ausentes con aviso: Germán D, Abdala, 
Miguel A. Balestri,.-! y Héctor Siracusano. 

Reunión del 21 de marzo de 1990 
(No se realizó por falta de quòrum) 

Diputados presentes: Heralio A. Argañarás, Lorenzo 
1 Cortese, Guillermo E. Estévez Boero, Oscar S. Lam-
berlo, Jorge R. Matzkin, Benito G. E. Sancassani y 
Héctor Siracusano. 

Diputados ausentes con aviso: Germán D. Abdala, 
níl A. Alvarez Eehagiie, Juan C. Ayala, Raúl E. Ba-

bau", Miguel A. Balestrini, Diego F. Brest, Héctor II. 
D.ilmau, Jorge M. R. Domínguez, Roberto R. Domín-

z, Eduardo A. Endeiza, Ernesto J. Figueras, Moisés 
í. POntela, ojsé A. Furquc, Antonio I. Guerrero, Jorge 

LÓ£>CZ, Marcelo E. López Arias, Aldo C. Neri, Luis 
V Farra, Juan C. Pugliese, Daniel O. Ramos, Jesús Ro-
in'guez, Humberto J. Roggero, Hugo A. Socchi y Gui-
' uno E. "Pello Rosas. 

Reunión del 28 de marzo de 1990 
(No se realizo ; por falta de quòrum) 

Diputados presentes: Raúl E. Baglini, Lorenzo J. 
C.etese, Oscar S. Lamberto, Jorge A. López, Jorge .R. 
M-ilzkin, Luis A. Pafra. y Benito C., E. Sancassani. 

Diputados ausentes con aviso: Germán G. Abdala, 
H a'ií ~A. Alvarez Eehagiie, Heralio A. Argañarás-, Juan 
L Ayala, Miguel A. Balestrini, Diego F. Brest, Héctor 

Milis "L" ! : i '. v • rio: : 

if. Dalmau, Jorge M. R, 'Domínguez, Roberto R. Do-
mínguez, Eduardo A. Endeiza, Guillermo E. Estévez 
Rncro, Ernesto J. Figueras, Moisés E, Fontela, José A. 
Finque, Antonio I. Guerrero, Marcelo E. López Arias, 
Aldo C. NcrJ, Juan C. Pugliese, Dan'el O. Ramos, Je-
sús Rodríguez, Humberto J. Roggero, Héctor Siiacu-
sano, Hugo A. Soeelu' y Guillermo' E. Te'lo Rosas. 

Ciencia ij Tecnulogia 
i 

Reunión del l'1 ele marzo uc 1990 

Diputados presentes: Normando Aicienagü, Roberto 
E. Fernández, Carlos C.. Freytes, Héctor A. Gatli, Os-
car F. González, Bernardo E. Herrera, Dámaso Larra-
burti, Jorge A. López, Miguel C. Nacul, Miguel A. 
Polo, Jorge A. Rodríguez, Carlos E. Rosales v Enrique 
II. Vallejcs. 

J Diputados ausentes con aviso: Alberto Albamonte, 
1 José C. Ramos y Angel R. Rui». 

Diputados ausentes s.'n aviso: Juan J. Cavallart, José 
L. Lizurume, Rodolfo II. Quezada, Carlos A. Raimun-
di, Conrado II. Storani, José O. Vega Aciar, Bruno A. 
Vi:lia y Jorge II, Zavalcy. 

Diputado con licencia: Oscar A. Machado. 

i 
Reunión del 8 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Normando Arcicnaga, Roberto 
E. Fernández, Héctor A. Galti, Oscar F. González, Ber-
nardo E. Herrera. Dámaso Larraburu, Jorge A. López, 
Miguel C. Nacul, Miguel A. Polo, José C. Ramos, Car-
los E. Rosales, Angel R. Ruiz y Enrique II. A "alie jos. 

Diputados auscnles con aviso: Alberto Albamonte, 
luán J. Cavallan', Car!os G. Freytes. José L. Lizurume, 
Oscar A. Machado, Rodolfo IL Quezada, Carlos A. 
Raimundi, José O. Vega Aciar, Bruno A. Volta y 
Jorge H. Zavalcy. 

Diputados con licencia: Jorge A. Rodríguez y Con-
rado II. Storani, 

Reunión del 15 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Alberto Albamonte, Normando 
Arcicnaga, Roberto E. Fernández, Carlos C. Freytes, 
Héctor A. Gatti, Bernardo E. Herrera, Dámaso Larra-
buru, Jorge A. López, Miguel C. Nacul, Miguel A. 
Polo, Jorge A. Rodríguez, Carlos E. Rosales, Angel R.' 
Ruiz y Enrique II. Vallcjos. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar F. González y 
José C. Ramos. 

Diputados ausentes sin aviso: Juan J. Cavallari, José 
L. Lizurume, Oscar A. Machado, Rodolfo II. Quezada, 
Carlos A. Raimundi, Conrado II. Storani, Bruno A. Vob 
la y Jorge II. Zavalcy. 

Diputado' con licencia: José O. Vega Aciar. 

Reunión clel 22 de marzo de 1990 

Diputados, presentes: Alberto Albamonte, Normando 
Areieiiaga, Carlos C. Freytes, Héctor A. Gatti, Oscar 
F. González,, Bernardo E. Herrera, Jorge A, López, Mi-
guel A. Polo, José C. Ramos, Jorge A. Rodríguez y 
Enrique II. Vallejos. 
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Dipútalos ausentes con avisa: Roberto E. Fernández, 
Dámaso Larraburu. Miguel C. Nacul, Carlos E. Rosales 
y Angel R. Ruiz. 

Diputados ausentes sin aviso: Juan J. Cavallari, José 
L. Lmurume, Osear A. Machado, Rodolfo I í . Ouczada, 
Carlos A. Raimundl, Conrado í í . Storani, José O. Vega 
Ac-iar, Bruno A. Volla y Jorge II. Zavaley, 

Reunión del 20 de marzo de 1930 
(No se realizó por falta ele quorum) 

Diputados presentes: Normando Aroienaga, Ciarlos 
C;. Frcv tes, líéctor A. Gatti, Miguel C. Nacul, Jorge 
A, Rodríguez y Angel R. Ttuiz. 

-Diputados ausentes con nviso: Alberto Albamoníe, 
Roberto E. Fernández, Oscar F. González, Bernardo E. 
Herrera, Dámaso Larraburu, Jorge A. López, Miguel A. 
Polo, Rodolfo II. Quezada, José C. Ramos, Carlos E, 
'Rosales y Enrique II. Vallcjos. 

Diputados ausentes sin aviso: Juan J, Cavallari, Jcsé 
•L. Lizurumc, Oscar A. Machado, Carlos A. Raimundi, 
Conrado II. Storani, José O. Vega Aciar, Bruno A, 
Volla y Jorge IL Zavaley. 

Juiticui 

Reunión del 1-' de marzo de 1990 
(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Porfirio M. 
Carreras, Melchor R. Cruchaga, Marcos A. Di Caprio, 
Francisco ele Durañona y Veclia, Roque J. C. Gómez, 
María, F. Gómez Miranda y Daniel M. Salvador. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A, Balcstrini, 
Antonio Cassia, Franco A. "C-aviglia, José M. Corchuelo 
Blasco, Roberto R. Domínguez, José G. Dumón, Nicolás 
A, Caray, Angel A. Luque, Juan A, Maggi, Jaime G. 
MarLíncz Carbino, Garlos M. A, Mosca, José C. Motla, 
Oscar I. j . Parrilli, Carlos E. Soria, Rodolfo M. Vargas 
Aignasse, Juan O. Villegas y Luis F. Zamora. 

Reunión del 2 do marzo de 1990 
(Conjunta c-on Asuntos Constitucionales) 

(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: Roberto R. Domínguez, Nico-
lás A. Caray, Roque J. C, Gómez y José C. Motín. 

Diputados ausentes con aviso: Mario E. Avila, Miguel 
A. Balcstrini, Porfirio M. Carreras, Antonio Cassia, Fran-
co A. Caviglia, Josó M, Corcbuclo Blasco, Melchor R, 
Cruchaga, Marcas A. Di Caprio, Josó G. Dumón, Fran-
cisco de Durañona y Vedia, María F. Gómez Miranda. 
Angel A. Luque, Juan A. Maggi, Jaime G. MarLínez 
Carbino, Carlos M. A- Mosca, Oscar I. J. Parrilli, Da-
niel M. Salvador, Carlos E. Sorja, Rodolfo M. Vargas 
Aignassc, Juan O. Villegas y Luis F. Zamora. 

Reunión del 7 de marzo de 1900 
(Conjunta con Asuntos Constitucionales) 

.Diputados presentes: Mario E. Avila, Franco A. Cuvi-
gba, José M. Corchuelo Blasco, Melchor R. Cruchaga, 
Marees A. Di Caprio, Roberto R. Domínguez, Francisco 
de' Durañona y Vedia, Nicolás A, Cara.}', Marín F. Gó-

mez Miranda, Angel A, Luque, Juan A. Maggi, Jan,,,. 
G. Martínez Garbino, Carlos M. A. Mosca, José C. Motta, 
Oscar I. J. Parrilli, Daniel M. Salvador, Carlos E. Soria', 
Rodolfo M, Vargas Aignasse v Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. Balcstrini, Por-
firio M. Cañeras, Antonio Cassia, José G. Dumón, Roque 
J. C. Gómez y Luis F. Zamora. 

Reunión del 15 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Melchor 11. Cruchaga, Mareos A. 
Di Caprio, José G. Dumón, Francisco de Durañona v 
Vedia, Nicolás A. Caray, Roque J. C. Gónioz, María 1. 
Gómez Miranda, Carlos M. A. Mosca, José C. Motta y 
Daniel M. Salvador. 

I Diputados ausentes con aviso: Mario E. Avila, Migue-i 
I A, Balcstrini, Porfirio AI. Carreras, Antonio Cassia, Franco 

A. Caviglia, José M- Corchuelo Blasco, Roberto R. Do-
mínguez, Angel A. Luque, Juan A. Maggi, Jaime O. 

I Martínez Garbino, Oscar I. J. Parrilli, Carlos E. Soria, 
Rodolfo M. Vargas Aignasse. Juan O. Villegas y Luis F. 
Zamora 

Reunión del 29 ele mar/o de .1990 
(Diferida para el 5 do abril de 1990) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Porfirio M. Ca-
rreras, Melchor R. Cruchaga, Marcos A, Di Caprio, Fran-
cisco ele Durañona y Vedia y María F. Gómez Mirandi. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. Balcstrini, Aa-
touio Cassia. Franco A, Caviglia, José M. Corchuelo Biz -
co, Roberto R. Domínguez, José G. Dumón, Nicolás A. 
Caray, Roque J. C. Cóme/, Angel A. Luque, Juan A. 
Maggi, Jaime G. Martínez. Garbino, Carlos M. A. Mosca. 
José C. Motta, Oscar I. J. Parrilli.. Daniel M. Salvad:», 
Carlos E. Soria, Rodolfo M. Varga- Ai tasse , Juan (i. 
Villegas y Luis F. Zamora. 

Precisión y Seguridad Socia'. 

Reunión del 6 de marzo de 1090 

Diputados presentes: Carlos Adamo, Julio D. Aless,. ;-
drq, Eduardo II. Budino, Gerardo Cabrera, José D. Ca-
nata, Oscar A, Castillo, Federico Clèrici, Hugo O. Curta, 
Luis M. Echevarría, Santos A. Hernández, Jorge Macchien-
te, Miguel J, Martínez Márquez, Aldo C. Neri, Gaspar U. 
Olleta, Luis A. Parra, Juan C. Sabio y Jorge E. Youny; 

Diputados ausentes con aviso: Mariano P, Barami.;. 
Noel E. Brcard, Washington J. Cruz, Bernhard Kracmer. 
Eubaldo Murino. Ruth Monjardín de Mapci y Osvaldo 
Rodvico. 

Reunión del 13 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Julio D. Alessandro, Eduardo II 
Budino, Gerardo Cabrera, José D. Canata, Oscar A. Ca-
lille), Federico Clèrici, Luis M. Echevarría, Santos A. Her-
nández, Jorge Machicoíe, Miguel J, Martínez Márquez. 
Aldo C. Neri, Gaspar B. Orieta, Luis A, Pana, OsvrmW 
Rodrigo, Juan C, Sabio y Jorge E. Young. 

Ausentes c.on aviso: Carlos Adamo, Mariano P. Balan-
da, Noel E, Breare!, Washington J. Ci'nz, Hugo O. Car-
io, Bernhard Kraemer, Eubaldo Merino y Rulli Monja 
din de Masei. 
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Reunión del 20 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Julio D. Alessandro, Eduardo II. 
Budino, Jos'é'D. Canata, Osear A. Castillo, Federico Cle-
rici, Washington J. Cruz, Luis M. Echevarría, Luis A. 
Parra, Osvaldo Rodrigo, Juan C. Sabio y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Adamo, Mariano 
P. Balancia, Noel E. Breard, Gerardo Cabrera, Hugo O". 
Curto, Santos A. Hernández, Bernhard Kraemer, Jorge 
Maehicote, Miguel J, Martínez Márquez, Eubaldo Meri-
no, Ruth Monjardín de Masci, Aido C. Neri y Gaspar B. 
Orieta. 

Reunión uri 27 de marzo de 1990 

Diputados pies-ules: Julio D. Alessandro, Mariano 
P. Balanda, Eduardo II. Budino, Gerardo Cabrera, Fe-
derico Clèrici, Luis M. Echevarría, Jorge Machicote, 
Miguel J. Martínez Márquez, Aldo C. Neri, Luis A. 
Parra, Osvaldo Rodrigo, Juan C. Sabio, Carlos Toma-
sella y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos' Adamo, Noel 
E. Breard, José D. Canata, Oscar A. Castillo, Washing-
ton J. Cruz, Hugo O. Curto, Sanios A. Hernández, 
Bernhard Kraemer, Eubaldo Merino, Ruth Monjardín 
de Masci y Gaspar B. Orieta. 

Asistencia Social y Salud Pública 

Reunión del 7 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Juan C. Barbcito, Graciela Ca-
rnario, José M. Corchitelo Blasco, Víctor A. De Mar-
tino, Alberto L. Espcchc, Guillermo E. Estévez Boero, 
Oscar F. González, Bernhard Kraemer, Luis A. Lencina, 
Jaime G, Martínez Garbino, Miguel J. Martínez Már-
quez, Aldo C. Neri, Luií A. Parra, Rubén R. Saeks, 
benito G. E. Sancassani y Federico Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Germán D. Abdala, 
Alfredo Aveiín, Mariano P. Balanda, Luis P. Brunati, 
Luís M. Echevarría, Ricardo E. Fclgueras, María L. 
Méndez Doyle de Barrio, José J. 13. Pampino y Cavíos 
A. Romero; 

Reunión del 8 do marzo de 1990 

Diputados presentes: Juan C. Barbcito, José M. Cor-
carne'o Blasco, Víctor A. p e Martino, Alberto L. Espe-
c'.ic, Guillermo E. Estévez Boero, Oscar F. González, 
Bernhard Kraemer, Luis A. Lencina, Jaime G. Mar-
tínez Barbino, Miguel J. Martínez Márquez, Aldo C. 
Neri y Federico Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Germán D. Abríala, 
Alfredo Avelín, Mariano P. Balanda, Luis P. Brunati, 
Oraeiela Camaño, Luis M. Echevarría, Ricardo E. 
Felgueras, María L. Méndez Doyle cío Barrio, Josó 
]. B. Pampr.ro, Luis A. Parra, Carlos A. Romero, Ru-
bén R. Sacks y Benito G. E. Sancassani 

Reunión del 15 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Alfredo Avelín, Mariano P. 
Balanda, Juan C. Barbcito, Graciela Camaño, José M. 
Cordinolo Blasco, Víctor A. De Martino, Albert-o L. 
Espeche, Guillermo E. Estévez Boero, Oscar F. Gonzá-
lez, Bernhard Kraemer, Luis A. Lencina, Jaime G. Mar-

tínez Garbino, Miguel J. Martínez Márquez, María L. 
Méndez Doyle de Earrio, Aldo C. Neri, José J. B. 
Pampino, Luis A. Parra, Rubén R. Sacks y Federico 
Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Germán D. Abdala, 
Luis P. Brunati, Luis M. Echevarría, Ricardo E, Fel-
gueras, Carlos A, Romero y Benito G. E. Sancassani. 

Reunión del 29 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Alfredo Avelín, Juan C. Bar-
bcito, Graciela Camaño, Alberto L, Espeche, Bernhard 
Kraemer, Jaime G. Martínez Garbino y Luis A. Parra. 

Diputados ausentes con aviso: Germán D. Abdala, 
Mariano P. Balanda, Luis P. Brunati, José M. Cor-
chitelo Blasco, Víctor A. De Martino, Luis M. Eche-
varría, Guillermo E. Estévez Boero, Ricardo E. Fel-
gueras, Oscar F. González, Luis A. Lcncina, Miguel 
J. Martínez Márquez, María L. Méndez Doyle de Ba-
rrio, Aldo C. Neri, José J. B. Pampino, Rubén R. 
Sacks, Benito G. E. Sancassani y Federico Zamora: 

Legislación Penal 

Reunión del 7 de marzo di 1990 

Diputados presentes: Mario E, Avila, Jorge A. Agún-
dez, Lorenzo J. Cortese, Marcos A. Di Caprio, Adelina 
I. Dalesio de Viola, Jorge R. Folloni, José A. Furque, 
María F. Gómez Miranda, Alberto R. Germano, Mar-
celo E. López Arias, Victor II. Sedero Nievas, José 
0 . Vega Aciar y Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. Balestrili", 
Franco A. Caviglia, Ovidio A. Calleja, Daniel V. Pacce, 
Carlos E. Rosales, Bernardo I, R. Salduna, Juan C. 
Suárez, Enrique IL Vallejos, Gualberto E. Vcncsia y' 
Jorge R. Yoma. 

Reunión dc-1 14 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Franco A, Ca-
viglia, Lorenzo J. Cortese, Marcos A. Di Caprio, Adelina 
1. Dalesio de Viola, Jorge R. Folloni. María F. Gómez 
Miranda, Alberto R. Germano, Marcelo E. López Arias, 
Víctor II. Sodero Nievas, Gualberto E. Venesia y Juan 
O. Villegas, 

Diputados ausentes con aviso: Jorge A. Agúndez, Mi-
guel A. Balestrali, Ovidio A. Cal'eja, José A. Fnrqup, 
Daniel V. Pacce, Carlos E. Rosales, Bernardo J. R. Sal-
duna, Juan C. Suárez, Enrique II. Vallejos, José O. Vega 
Aciar y Jorge R. Yoma. 

Reunión del 20 de marzo de 1999 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Jorge A. Agún-
dez, Franco A. Caviglia, Lorenzo J. Cortese, .Marcos 
A. Di Caprio, Adelina I. Dalesio de Viola, José A. Fin-
que, María F. Gómez Miranda, Marcelo E. López Arias, 
Bernardo I. R. Salduna, Víctor H, Sodero Nievas y 
Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. Balesírini, 
Ovidio A. Calleja, Jorge R. Folloni, Alberto R. Ger-
mano, Daniel V. Pacce, Carlos E. Rosales, Juan C. Suá-
rez, Enrique II. Vallejos, Gualberto E. Venesia, José O. 
Vega Aciar y Jorge R. Yoma. 
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Obras Pública.; 

Reunión del 6 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Jorge R. Aguado, Carlos R. Bcl-
trán, Hugo A. Bordin Carosio, José D, Canuta, Raúl A. 
C. Carrizo, Hugo A. Cramaro, Aníbal Fernández, Moisés . 
E. Fontela, Bernardo E. Herrera, José R. López, Osear 
A. Machado, Luis E. Osovnikar, Aníbal Reinaldo, Ro-
berto Romero, Benito G. E. Sancassani, Cualbcrto E. 
Venesia, Jorge F„ Zavaley y Evelio A. Saracho. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto C. Fernández, 
Rafael Martínez Raymonda, Miguel A. Ortiz Pellegrini, 
Olga E. Riutort, Luis A. Saadi y Roberto P. Silva. 

Diputados ausentes con licencia: Luis E. R. üríondo. 

Reunión del 13 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Jorge R. Aguado, Carlos R, Bel-
trán, Hugo A. Bordin Carosio, José D. Canata, Aníbal 
Fernández, Moisés E. Fontela, Bernardo I. Herrera, José 
R. López, Oscar A. Machado, Miguel A. Ortiz Pellegriní, 
Luis E, Osovnikar, Aníbal Reinaldo, Olga E. Riutort, 
Roberto Romero, Benito G. E. Sancassani, Roberto P. 
Silva, Luis E. R. Uriondo, Gualterio E. Venesia, Jorge 
E. Zavaley y Evelio A. Saracho. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. C. Carrizo, 
Hugo A. Cramaro, Roberto C. Fernández, Rafael Martí-
nez Raymonda y Luis A. Saadi. 

Reunión del 20 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Jorge R. Aguado, Carlos R. Bcl-
trán, Hugo A, Bordin Carosio, José D. Canata, Aníbal 
Fernández, Moisés E. Fontela, Bernardo E, Herrera, 
fosé R, López, Oscar A. Machado, Miguel A. Ortiz Pc-
oegrini, Luis E. Osovnikar, Aníbal Reinaldo, Olga E. 
Riutort. Roberto Romero, Benito G. E. Sancassani, Ro-
barto P. Silva, Luis E. R, Uriondo, Cualbcrto E. Ve-
í esia y Evelio A. Zaracbo. 

Diputados ausentes con aviso; Raúl A. C. Carrizo, 
Hugo A. Cramaro, Roberto C. Fernández,o Rafael Mar-
tínez Raymonda, Luis A. Saadi y Jorge E. Zavaley. 

Reunión del 27 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Jorge R. Aguado, Carlos R. Bel-
; •.'•:>, Hugo A. Bordin Carosio, Aníbal Fernández, Bo-
r.arío C. Fernández, Moisés E. Fontela, Bernardo E. 
Herrera, losé R. López, Oscar A. Machado, Miguel A, 
Ortiz Pellegrini, Luis E. Osovnikar, Aníbal Reinaldo. 
Olga E. Riutort, Roberto Romero, Roberto P. Silva. 
Gunlbarto E. Venesia, Jorge E. Zavaley y Evelio A, 
Saracho. 

Diputados ausentes con aviso: José D. Canata, Raúl 
A. C. Carrizo, Hugo A. Cramaro, Rafael Martínez Ray-
menda, Benito G. E. Sancassani y Luis E, R. Uriondo, 

Diputado ausente sin aviso: Luis A. Saadi. 

Reunión del 28 de marzo de 1990 
(Conjunta con Energía y Combustibles) 

Diputados presentes: Jorge R. Aguado, Carlos R. 
Batirán, Hugo A. Bordin .Carosio, José D. Canata, Raúl 

A. C. Carrizo, Hugo A. Cramaro, Aníbal Fernández 
Roberto C. Fernández, Moisés E. Fontela, Bernardo E 
Herrera, José R. López, Oscar A. Machado, Miguel 
Orti/. Pellegrini, Luis E. Osovnikar, Aníbal Reinaldo, Ol-
ga E. Riutort, Roberto Romero, Roberto P. Silva, Gtab 
berlo E. Venesia, Jorge E. Zavaley y Evelio A. Zaracbo. 

Diputados ausentes con aviso: Rafael Martínez-Ray-
monda, Benito G. E. Sancassani, Luis A. Saadi y Luí, 
E. R. Uriondo. 

Agricultura y Cuñadería 

Reunión del 0 de marzo de 1990 

Diputados presentes.- Jorge R. Aguado, Giiillciwo 
A. Ball Lima, Gerardo Cabrera, Moisés E. Fenicia, 
Héctor A. Gatti, Roque J. C. Gómez, Bernhard Kra; -
raer, Juan A. Maggi, Alberto J. Prcr.e, Raúl E. Ro-
dríguez, Rubén R. Sacks, Manuel J. Samid, Benito C. E, 
Sancassani, Roberto A. Ulloa y Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Mario E. Avila, Diego 
F. Brest, Rubén Cantor, Raúl A. C. Carrizo, Eduardo 
M. Ferrovia, Emesto J. Figueras, Oscar S. Lamberto 
y Cleto Rauber. 

Diputado ausente con licencia: Jorge- A. Rodrigue?. 

Reunión del S de marzo de 1990 
(Conjunta con Recursos Naturales y Conservación 

del Ambente Humano) 

Diputados presentes: Jorge R. Aguado, Mario E. 
Avila, Guillermo A. Ball Lima, Diego F. Brest, Gen-.-
do Cabrera, Eduardo M. Fencyra, Moisés -E, Fonie!'. 
Bernhard Kraemer, Juan A. Maggi, Alberto J. Pro-, 
Cleto Rauber, Jorge A. Rodríguez, Raúl E. Rodrigue. 
Manuel J, Samid, Benito C. E. Sancassani. Roberto A. 
Ulloa y Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Rubén Cantor, Ra" 
A. C. Carrizo, Ernesto J. Figucra, Héctor A. Calti, 
Roque C. Gómez, Oscar S. Lambc-rto y Rubín E. Sacia. 

Reunión del 13 de marzo da 1990 

Diputados presentes: Jorge R. Ap.r.sdo, Mario F. 
Avila, Cuiilermo A. Ball Lima, Diego F. Brest, Gee : 1 • 
Cabrera, Rubén Cantor, Mofees E. Fontela, Roque C. 
Gómez, Bernhard Kratmca, Albulo J. Prone, Cleto 
Rauber, Jorge A. Rodríguez, Raúl E. Rodríguez, Rubia 
S. Sacks, Benito G. E. Sancassani, Roberto A. Ulloa y 
Carlos M, Valerga. 

Diputados ausentas coa aviso: Raúl A. C. Carie . 
Eduardo M. Ferrcyra, Ernesto J. Figuraras-, Héctor A-
Gatti. Oscar S. Lamberto, Juan A. Maggi y Manuel !• 
Samid. 

Reunión del 20 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Jorge R. Aguado, Cu'llciwo 
A. Ball Lima, Diego F. Brest, Gerardo Cabrera, Rubén 
Cantor, Eduardo M. Ferreyra, Ernesto J. Figueras, Moi-
sés E. Fontela, Héctor A. Catti, Bernhard Kraemei, 
Juan A. Maggi, Cleto Rauber, JoTge A. Rodríguez, 
Raúl E. Rodríguez, Rubén R. Sacks, Roberto A. Uiiaa 
y Carlos M. Valerga. 
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Diputados ausentes con aviso: Mario E. Avila, Raúl 
•. C, Carrizo, lloque C. Gómez, Osear S. Lamberto, 
•Iberio J. Prone, Manuel J. Sumid y Benito G, E. 
diicassaui 

Finanzas 

Reunión del 15 de marzo de 1990 
(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Heralio A. Argañarás, Raúl E. 
Ladini, Guillermo A, Ball Lima; Antonio T. Berhon-
.iray, Oscar A. Blanco, Nocí E. Breare!, Dav id J. Ca-
ís, Jorge M. R, Domínguez, Eduardo A, Endeiza, Jorge 
>, Folloni Luis M. González, Josú M. Ibarbia, Oscar 
. Lamberto, Rafael Martínez Raymonda, Jorge R. 
I.iizkin, Eubaldo Merini, Juan M. Mourc, Miguel A, 

Oili/. Pellegrini, Ccrardo P. Profili, Humberto J. Rog-
ito y Eduardo Várela Cid. 

Diputados ausentes con aviso: Osvaldo Alvarez Cue-
ici'O- y Miguel. A. Balestrini. 

Reunión del 20 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Heralio A. Argañarás, Miguel 
A. Balestrini, Eduardo A. Endeiza, Luis M. González, 
• M- M. Ibarbia, Oscar S. Lamberto, Rafael Martínez 
¡ln inonda, Jorge R. Matzkin, Juan M. Moure, Miguel 

Orliz Pellegrini, Gerardo P. Profili y Humberto J. 
»Ligero. 
Diputados ausentes con aviso: Osvaldo Alvarez Cue-

[• 'o, Raúl E. Baglini, Guillermo A. Bali Lima, Anto-
mi T. Berbongaray, Oscar A. Blanco, Noel E. Breare!, 
luid J. Casas, Jorge M. R. Domínguez, Jorge O. Fo-
k)ü¡, Eubaldo Merino y Eduardo Varela Cid. 

Reunión del 27 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Ileralio A. Argañarás, Antonio 
i. Berhongaray, Oscar A. Blanco, Luis M. González, 
losé M. Ibarbia, Oscar S. Lamberlo, Rafael Martínez 
'ivinonda, Jorge R. Matzkin, Miguel A. Orliz Pelle-
iTini, Gerardo O. Profili, Humberto J. Roggero y Eduar-
!o Varela Cid. 
Diputados ausentes con aviso: Osvaldo Alvarez Guc-

í'.vo, Raúl E, Baglini, Miguel A. Balestrini, Guillermo 
l, Ball Lima, Noel E. Breare], David J. Casas, Eduar-
ii) A. Endeiza, Jorge O. Folloni Eubaldo Merino y 
uni M. Mourc. 
Diputado con licencia: Jorge M. R. Domínguez. 

Industria 

Reunión del 7 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Carlos Adamo, Juan F. Armag-
¿c'.ie, Josó M, Díaz Bancalari, Julio C. Díaz Lozano, 
Jigel M. Elias, Aníbal Fernández, Andrós J. Fcscina, 
lector A. Gatti, Carlos R. Monlcverde, Juan M. Mou-
\ Miguel A. Polo, Humberto J. Roggero, Hugo A. 
ocelli, José M. Soria Arch, Conrado II. Storani v 
un C. Tapare [íi. 
Diputado:? ausentes con aviso: Raúl A: C. Carrizo, 

'l'iardo A. Endeiza, Alberto J. B. Iribarne; Jorge R. 

Matzkin, Eubaldo Merino, Daniel V. Pacce, Osvaldo 
Rodrigo, Héctor Siracusano, José M. Soria Arch y 
Jorge R. Yoma. 

Reunión del 14 de maizc de 1990 

Diputados presentes: Raúl A. C. Carrizo, Julio C, 
Díaz Lozano, Angel M. Elias, Aníbal Fernández, An-
drés J. Fescina, Alberto J. B. Ir barne, Carlos R. Mou-
teverde, Juan M. Moure, Miguel A. Polo, Osvaldo Ro-
drigo, Humberto J Roggcro, Héctor Siracusano, Hugo 
A. Socchi, Cornado II. Storani y Juan C. Taparelfi. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Aclamo, Juan 
F. Armagnague, José M. Díaz Bancalari, Eduardo A. 
Endeiza, Héctor A. Gatti, Jorge R. Matzkin, Eubal-
do Merino, Daniel V. Pacce, José M. Soria Arch y 
Jorge R. Yoma. 

Reunión del 2S de marzo ele 1930 

Diputados presentes: Caries Adamo, Raúl A. C. Ca-
rrizo, José M. Díaz Bancalari, Julio C. Díaz Lozano, 
Angel M. Elias, Aníbal Fernández, Héctor A. Gatti, 
Alberto J. B. Iribarne, Carlos R. Monteverdc, Juan M. 
Moure, Miguel A. Polo, Humberto J. Roggcro, Conrado 
II. Stcrani y Juan C. Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Juan F. Armagnague, 
Eduardo A. Endeiza, Andrés J. Fescina, Jorge R. Matz-
kin, Eubaldo Merino, Daniel V. Pacce, Osvaldo Ro-
drigo, Héctor Siracusano, Hugo A. Socchi, José M. So-
ria Arch y Jorge R. Yoma. 

Comercio 

Reunión del S de marzo de 1990 

Diputados presentes: Exequicl J. B. Avila Gallo, Juaii 
P. Baylac, Vielorio O. Biseiotti, Hugo A. Bordín Caro« 
sio, Rubén Cantor, Oscar A. Castillo, Julio C. Díaa 
Lozano, Benito O. Fcrreyra, Jorge II. Gcnlile, Jorge A. 
López, Daniel V. Pacce, Juan C. Petell, Héctor M. 
Seguí, Juan C. Taparelli, Carlos L. Tomasella Cima y 
Evelio A. Zaracho. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto Albamonte, 
Julio Batirán, Oscar A. Blanco, Dante A. Camaño, 
Roberto C. Fernández, Ernesto J. Figucras, Evaristo C, 
Iglesias y Manuel J. Samid. 

Reunión del 15 ele marzo de 1990 

Diputados presentes: Alberto Albamoute, Exequicl J» 
B. Avila Gallo, Juan P. Baylac, Victorio O. Biseiotti, Hugo 
A. Bordín Curosio, Rubén Cantor, Oscar A. Castillo, Julio 
C. Díaz Lozano, Benito O. Ferreyra, Jorge H. Ccnlile, 
Jorge A. López, Juan C. Petell, Héctor M. Seguí, Juari 
C. Taparelli y Carlos L. Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Julio Radián, Oscar A. 
' Blanco, Dante A. Camaño, Roberto C. Fernández, Er-

nesto J. Figueras, Evaristo C. Iglesias, Daniel V. Pacce, 
Manuel J. Samid y Evelio A. Zaracho. 

Reunión del 29 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Exequicl J. B. Avila Gallo, Hugo 
A. Bordín Carosio, Juan C. Petell, Héctor M. Seguí, Juan 
C. Taparelli y Carlos L. Tomasella Cima. 
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Diputados ausentes con aviso: Alberto AlbanioiiLc, Ju-
lio Badián, Juan P. Baylac, Victorio O. -Bisciotti, Oscar 
"A. Blanco, Dante A. Carnario, Rubén Cantor, Oscar A-
.Castillo, Julio C. Díaz Lozano, Benito O: FerrevTá, Ro-
berto C. Fernández, Ernesto J. Figueras, Jorge II. Gentile, 
Evaristo C. Iglesias, Jorge A. López, Daniel V, Pacce, 
Manuel I. Siimid, Ennna Facía de Romero y Evelio A, 
-Zaracliu. 

Energía y Combustibles 

Reunión tlel 6 de marzo de 19t»u 

Miguel A. Alteracb, Normando Arcienaga, Jorge Beri-
cua, lingo A. Bordíu Carosio, Eduardo II. Budiño, Víc-
tor E Carrizo, Graciela Camaño, Antonio Cassia, Oscar 
1-1. Curi, Alberto I. González, Bomban! Kraemer, Jorge 
R. Mareo, Luis E. Osovnikar, Oscar I. J. Parrilli, Arturo 
Puriecil'', líodolfo 11. Quezada, Carlos J. Rosso, Carlos E. 
Soria, Angela G. Sureda, Eduardo Varcla Cid, Federico 
Zamora y jorge H. Zavaley. 

Diputados ausentes con aviso: Manuel Cardo, Jorge A, 
López y Guillermo E. Tollo Rosas. 

Reunión- del 13 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Miguel A. Alteracb, Normando 
Arcienaga, Jorge Bericua, Hugo A, Bordin Carosio, Ma-
nuel Cardo, Graciela Camaño, Antonio Cassia, Bernhard 
Kraemer. Jorge R. Marcó, Luis E. Osovnikar, Oscar I. 
J. Parrilli, Arturo Puricclli, Rodolfo II. Quezada, Carlos 
J. Rosso. Angela C. Sureda, Guillermo E. Tollo Rosas, 
YVderice Zamora y Jorge I-I. Zavaley. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo II..Budiño, Víc-
tor E. Carrizo, Oscar II. Curi, Alberto I. González, Jorge 
A. López, Carlos E. Soria y Eduardo Varela Cid. 

Reunión 'del 20 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Miguel A. Alteracb, Normando 
Arcienaga, Hugo A. Bordin Carosio, Eduardo II, Budiño, 
Víctor F. Carrizo, Graciela Camaño, Antonio Cassia, Oscar 
II . Curi, Alicorto I. González, Bernhard Kraemer, Luis E. 
Osovnikar, Oscar L J. Parrilli, Arturo Puricclli, Rodolfo 
H. Quezada, Carlos J. Rosso, Carlos E. Soria, Angela G. 
Sureda, Guillermo E. Tello Rosas, Eduardo Varela-Cid, 
Federico Zamora y Jorge II. Zavaley. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge Bericua, Manuel 
•Cardo, Jorge A. López y Jorge R. Marcó, 

Reunión del 28 de marzo de 1990 
(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Miguel A. Alteracb, Normando 
Arcienaga, Jorge Bericua, Hugo A, Bordin Carosio, Víctor 
1¿. Carrizo, Graciela Camaño, Antonio Cassia, Oscar II. 
Curi, Bernhard Kraemer, Jorge A..López, Jorge R. Marcó, 
Luis E. Osovnikar, Osear I. J. Parrilli, Arturo Puricclli, 
¡Rodolfo H. Quezada, Carlos J. Rosso, Angela G. Sureda, 
Federico Zamora y Jorge H. Zavaley. 

putados ausentes con aviso: Eduardo II. Budiño, Ma-
nuel Cardo, Alberto I. González, Carlos E. Soria, Gui-
llermo E. Tello Rosas y Eduardo Vareia Cid. 
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Comunicaciones 

Reunión del p> de marzo de 199CÍ 

Diputados presentes: Rolando R, Brítos, Rubén (i,, 
tor, Ricardo E. Felgueras, Eduardo M. Ferreyra, ,V,i( 
nio I. Guerrero, Luis J. Jalil, José L. Lizurume, Rú, 
Martínez Raymonda, Oscar I. J. Parrilli, Fernaml,, \ 
Paz, Miguel A. Polo, Arturo Ptirieelli, Irma Roy, Eili . 
do Varela Cid y Bruno A. Volta. 
Paz, Miguel A. Polo, Arturo Purecelli, lima Roy, Edui 
Roberto A. Cruz, José C. Dunión, Rolierlo C. TVrrú 
dez, Gabriel A. Martínez, Eubaldo Merino,- Cario-, 
Raimiindi y Roberto Romero. 1 

Diputados ausentes con licencia: Osvaldo Alvarez Cu 
rrero y José M, Soria Arch. ' 

Reunión del 29 de mar/o de 1990' 

Diputado presentes, Rolando R. Brito, Rubén Caiil 
Ricardo E. Felguera, Eduardo M. Ferrcyra, Fenu l 
E. Paz, Arturo Puricclli, Roberto Romero, Irma tic 
José M. Soria Arch y Bruno A. Villa. 

Dipulados ausentes con aviso: Augusto J.- M. A1:LMU 
Osvaldo Alvarez Guerrero, Roberto A. Cruz, José 
Dumón, Roberto C. Fernández, Antonio I . Gnrrrn 
Luis j. Jalil, José L. Lizurume, Gabriel A. Martim 
Rafael Martínez Raymonda, Eubaldo Merino, Osear 
J. Parrili, Miguel A. Polo, Carlos A. Raimundi y Edu. 
do Varela Cid. 

Transportes 

Reunión del 8 de marzo de 1990 

. Diputados presentes: Angel i\L Bassani, Victorio ' 
Bisciotti, Ovidio A. Calleja, José D. Canato, Osear 
Castillo, Angel M. D'Ambrosio, Ramón A, Dus$ol, 1 
berto C. Fernández, Ignasio S. García- Cuerva, Dám: 
Larraburn, Lorenzo A. Pepe, Roberto V Re que i jo. M 
nucí J. Samid y Cualberto E. Vcncsia. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe. T. Adán 
Augusto J. M. Alasino, Juan C. Ajala, Julio Bacli 
Juan P. Baylac, Rolando 11. Brilos, José L. Castil 
Roberto J. García, Luis A. Lencina, Gabriel A. Mar 
nez y Carlos E. Soria, 

Reunión del 15 de marzo de 1990 
i 

Diputados presentes: Felipe T. Aclainic, Augusl 
M. Alasino, Julio Badráu, Angel M. Bassani, Rola« 

•R. Britos, Ovidio A. Calleja, José L. Castillo, Ram 
A. Dussol, Roberto C, Fernández, Ignacio García Cu 
va, Roberto J. García, Dámaso Larrabuiu, Luis 
Lencina, Lorenzo A. Pepe, Roberto V. Requeijo y Cu 
berto E. Venesia. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Ajala, ! 
P. Baylac, Victorio O. Bisciotti, José D. Canatá, OÍ 
A. Castillo, Gabriel A. Martínez, Manuel J. Samid 
Carlos E. Soria. ' . 

Diputado ausente con licencia: Angel M. D'Ambro 

Reunión del 29 de marzo ele 1990 

Diputados presentes: Felipe T.- Adaime, Juan 
Ayala, Julio Badrán, Ángel -M. Bassani, Victorio 
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Bisciotli, Rolando 11. Etilos, Josc L, Castillo, Ramón A, 
jjussol, Roberto J. García, Dámaso Larraburu, Gabriel 
A. Martínez, Lorenzo A. Pepe, Roberto V. ltoqueijo, 
Manuel J. Samíd y Gualberto E. Venesia. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J, M. Alasino, 
Juan P, Baylac, Ovidio A. Calleja, Josó D. Canata, 
Oscar A. Castillo, Angel M, D'Ambrosio, Roberto C. 
Fernández, Ignacio S. García Cuerva, Luis A. Lencina 
y Carlos E. Soria. 

Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales 

• Reunión del S de marzo de 1990 

Diputados presentes: Carlos A. Alvarez, Jorge Be-
ricua, Orosia I, Botella, José D. Canata, Porfirio M, 
Carreras, Jorge M. R, Domínguez, Cabriola González 
Gass, Luis F. Herrera, Alberto J, B. Iribarne, Carlos 
11. Montevcrdc, Raúl E. Rodríguez y Miguel A. Toma, 

Diputados ausentes con aviso: Germán D. Alxlala, 
Juan F. Armaguaguc, Mario C. Brook, Salvador C, 
Formosa, Robar lo J. García, Simón A. Lazara, Angel 
A. Luque, Aldo C. Ncri, Héctor M. Seguí, Daniel M. 
Salvador y Luis F. Zamora, 

Reunión del 11 de marzo do 1990 

Diputados presentes: Germán D, Abdala, Jorge Beri-
cua, Orosia I. Botella, Mario C, Brook, José D. Canata, 
Porfirio M, Carreras, Salvador C. Formosa, Gabriela 
González Gass, Luis I1'. Herrera, Alberto J. B, Iribarne, 
Carlos R. Montcveixlc y Raid E. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alvarez, 
Juan F. Armagnaguc, Jorgo M. R. Domínguez, Roberto 
J. García, Simón A. Lazara, Angel A. Luque, Aldo C. 
Ncri, Daniel M. Salvador, Héctor M. Seguí, Miguel A. 
Toma y Luis F. Zamora. 

Reunión del 15 de marzo de 1990 
(Conjunta con Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiento Humano) 

Diputados presentes: Carlos A. Alvarez, Juan F, Ar-
magnaguc, Jorge Bericua, Ovosia I. Botella, José D. Ca-
nata, Gabriela González Gass, Luis F. Herrera, Alberto 
J. B. Iribarne, Simón A. Lazara, Angel A. Luque, Aldo 
C. Neri y Raúl E. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Germán D. Abdala, 
Mario C. Brook, Porfirio M. Carreras, Jorge M, R. Do-
mínguez, Salvador C. Formosa, Roberto J. García, Carlos 
R. Monleverde, Daniel M. Salvador, Héctor M. Seguí, 
Miguel A. Toma y Luis F, Zamora. 

Reunión del 21 ele marzo de 1990 
¿No se realizó, reunión por falta do quorum) 

Diputados presentes: Jorge Bericua, José D. Canata, 
Gabriela González Gass, Luis F. Herrera y Simón A. 
Lázara, 

Diputados ausentes con aviso: Germán D. Abdala, 
Callos A. Alvarez, Juan F. Armagnaguc, Orosia I. Bo-
tella, Mario C. Brookj Porfirio M. Carreras, Jorge M. 
R. Domínguez, Salvador C. Formosa, Roberto J. García, 
Alberto J. B. Iribarne, Angel A, Lucjuc, Carlos R. Mon-

tcverde, Aldo C, Neri, Raúl E. Rodríguez, Daniel .\t. 
Salvador, Héctor M. Seguí, Miguel A, Toma y Luis F. 
Zamora. 

Reunión del 28 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Germán D. Abdala, Carlos A. 
Alvarez, Jorgo Bericua, Oro.sía I. Botella, José D. Ca» 
nata, Porfirio M, Cañeras, Salvador C. Formosa, Ro-
berto J. García, Gabriela González Cass, Luis F, He-
rrera, Alberto J. B, Iribarne, Simón A, Lázara, Garios 
R, Montevcrdc y Raúl E, Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Juau F. Armagnaguc, 
Mario C. Brook, Jorge M, R. Domínguez, Angel A. Lu-
ejiic, Alelo C. Ncri, Daniel M. Salvador, Héctor M. Se-
guí, Miguel A. Toma, Eduardo Varóla Cid y Luis F. 
Zamora. 

Vivienda 

Reunión del 15 de marzo ele 1990 

Diputados presentes: Alberto Aramouni, Jorge R. 
Aguado, Juan P. Cafícro, José L. Castillo, Aníbal Fcu. 
nánclez, Jaime G. Martínez Carbino, J o s é J. B. Pam-
pino, Arturo Puricclli, Daniel O. Ramos, Aníbal Rei-
naldo, Juan C. Sabio, Juan C. Suárcz, Jorge E. Younjj 

i y Carlos Zambianchi. 
j Diputados ausentes con aviso: Héctor C. Alvarez, 
j Julio Badrán, Luis P. Brunati, Porfirio M. Carreras, 

Ornar A. Castillo, Benito O. Fcrroyra, Roque J. C. Gó-
mez, Santos A. Hernández, José R. López, Juan C. Pc-
tell y Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

Voliciones, Poderes y Reglamento 

Reunión del 6 de marzo de 1990 
; (No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: Gerardo Cabrera, Luís A. Lcri-
• ciña, Femando J. López de Zavalía, Francisco M. Mugno-
| lo y Juan C, Puglicsc, 
I Diputados ausentes con aviso: Miguel A. Alterad?, 

Normando Arcienaga, Osvaldo Borda, Eduardo II. Bu» 
diño, Ovidio A. Calleja, Pascual Capellcri, Ramón A,-
Dussol, María F. Gómez Miranda, Marcelo E. López 
Arias, Carlos J. Rosso, Osvaldo Rodrigo, Bernardo 1. 
R. Salduna, Roberto P. Silva, Juan B. Tavano y EveMo 
A. Zuracho. 

Reunión del 20 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Normando Arcienaga, Osvaldo 
Borda, Eduardo II, Budiño, Pascual Cappelleri, Luis A. 
Lencina, Antonio Libouatti, Marcelo E. López Arias, 
Francisco M, Mugnolo, Juan C. Pilgüese, Osvaldo Ro-
drigo, Carlos J. Rosso, Roberto P. Silva y Juan B. Ta-
vano. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. Alterach, 
Gerardo Cabrera, Ovidio A, Calleja, Ramón A. Dussol-j 
Pedro O, Figue-roa, María 1?. Gómez Miranda, Fernando 
J. López ele Zavalía, Bernardo I, R. Salduna, Evclio 
A. Zaracho y Emilia A, Tacta do Romero. 
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Reunión del 27 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Miguel A. Altérnela, Normando 
Arcicnaga, Eduardo II. Budiño, Gerardo Cabrera, Pas-
cual Cappelleri, Luis A. Lencina, Antonio Libonatti, 
Marcelo E. López Arias, Francisco M. Mugnolo, Juan 
C. Pugliese, Carlos J. Rosso, Roberto P. Silva y Juan 
B, Tavano. 

Diputados ausentes con aviso: Osvaldo Borda, Ovidio 
A. Calleja, Ramón A. Dussol, Pedro O. Figueroa, María 
F. Gómez Miranda, Fernando J. López de Zavalía, Os-
valdo Rodrigo, Bernardo I, R. Snldunn, Emma A. Tacta 
ele Romero y Evelio A. Zaracho. 

Juicio Político 

Reunión del 1-1 de marzo de 1990 

Diputados presentes: José M. Antelo, Oscar A. Blan-
co, Juan P. Caftero, Marcos A. Di Ciprio, Francisco 
de Durañona y Vedia, José A. Furque, Alberto R. Ger-
mano, Simón A. Lazara, Fernando J. López de Zavalía, 
Arturo Purícelli, Eduardo Varela Cid y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Saturnino D. Aranda, 
Juan F, Armagnague, Julio Badrán, Jorge A, López, 
Juan A. Maggi, Miguel C. Nacul, Rubén R. Sacks y 
Roberto P. Silva. 

Reunión del 28 de marzo de 1990 

Diputados presentes: José M. Antelo, Juan F. Armag-
nague, JuHo Badrán, Oscar A. Blanco, Juan P. Caficro, 
Marcos A. Di Caprio, Francisco de Durañona y Vedia, 
Simón A. Lazara, Jcrge A. López, Juan A. Maggi, Ar-
turo Purícelli, Eduardo Varela Cid y Jorge E, Young. 

Di mitades ausentes con aviso: Saturnino D. Aranda, 
José A. Furque, Alberto R. Germano, Fernando J. Ló-
pez de Zavalía, Miguel C. Nacul, Rubén R. Sacks y 
Roberto P. Silva. 

Jleci'-Tscs Naturales y Conservación del 
Amhienie Humano • 

Reunión-del 8 de marzo de 1990 

Dimitidos presentes: Melchor R. Cruchaga, Héctor 
H iJalrnau, Angel M. Elias, Matilde Fernández de 
f J " •.. , , R a f a e l H. Flores, Cleto Kauber, Aníbal Rei-Quarracnw, „ , ' ' 
iraldo Raúl 3- ¿«odrjguez, Juan C. Taparelli y Luis 
F. Zamora. • 

Di ní"dos auccníes con .aviso: Carlos Aclamo, Juan 
C /'vale' W'iriano P. Balancia, Juan C. Barbeito, Oscar 
A Blanco* Orosia I. Botella, Rubén Cantor, Juan J. 

. 'Eduardo A, Endeiza, Luis J. Jabí, Marta Miva -arJ, } Gerardo P, Profili, Olga E. -Biatort Martin cíe ^ ,,, ,. T o A ¡llegas, y Juan 
físunión del 8 do marzo de lí/90 

(Conjunta con Agricultura y Ganadería) 

- s presentes: Mariano P. Balanda, Juan C. 
Kfclchor R. Cruchaga, Héctor H. Daimau, 

? r h f t , Elias,' Eduardo A. Endeiza, Luis J. Jalil, A¡ igel o'1 • 

Murta Martín de Do Nardo, Gerardo P. Profili, Cleto 
Rauber, Aníbal Reinaldo, Raúl E, Rodríguez, Juan C. 
Taparelli y Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Adamo, Juan C. 
Ayala, Oscar A. Blanco, Orosia I. Botella, Rubén Can-
tor, Juan J. Cavallari, Matilde Fernández de Quarracino, 
Rafael H, Flores, Olga E. Riutort y Luis F. Zamora. 

Reunión dsl 15 de- marzo de 1990 

Diputados presentes: Oscar A. Blanco, Melchor R, Cru-
chaga, Héctor H. Daimau, Angel M. Elias, Eduardo A. 
Endeiza, Matilde Fernández de Quarracino, Rafael II. 
Flore,', Luis J. Jalil, Marta Martín do De Nardo, Ge-
rardo P. Profili, Cleto Rauber, Aníbal Reinaldo, Olga 
E. Riutort, Raúl E. Rodríguez, VíctoT H. Sodero Nie-
vas y Juan C. Taparelli, , 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Adamo, Juan 
C. Ayala, Mariano P. Balanda, Juan C. Barbeito, Orosia 
I. Botella, Rubén Cantor, Juan J. Cavallari, Juan O. Vi-
llegas y Luis F. Zamora. 

Reunión del 15 de marzo de 1990 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Juan C. Ayala, Mariano P. Ba-
landa, Juan C. Barbeito, Orosia L Botella, Juan J. Ca-
vallari, Melchor R. Cruchaga, Héctor H. Daimau, Angel 
M. Elias, Matilde Fernández de Quarracino, Gerardo P-
Profili, Cleto Rauber, Aníbal Reinaldo, Raúl E. Rodrí-
guez y Víctor II. Sodero Nievas. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Adamo, Osear 
A. Blanco, Rubén Cantor, Eduardo A. Endeiza, Rafael 
H. Flores. Luis J. Jalil, Marta Martín de De Nardo, 
Olga E. Riutort, Juan C. Taparelli, Juan O. Villegas y 
Luis F, Zamora, 

Reunión del 15 de marzo de 1990 
(Conjunta con Asuntos Municipales y de Jos Territorios 

Nacionales) 

Diputados presentes: Juan C. Ayala, Mari-ano P. Ba-
landa, Juan C. Barbeito, Orosia I. Botella, Juan J. Ca-
vallari, Melchor R. Cruchaga, Héctor II. Daimau, An-
gel M. Elias, Matilde Fernández de Quarracino, Cleto 
ítauber, Aníbal Reinaldo, Olga E. Riutort y Rapl E. 
Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Adamo, Oscar 
A. Blanco, Rubén Cantor, Eduardo A. Endeiza, Rafael 
II. Flores, Luis J. Jalil, Marta Martín de De Nardo, Ge-
rardo P. Profili, Víctor H. Sodero Nievas, Juan C, Ta-
parelli, Juan O, Villegas y Luis F. Zamora. 

• Reunión del 29 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Carlos Adamo, Juan C. Barbei-
to, Oscar A. Blanco, Melchor R. Cruchaga, Héctor II. 
Daimau, Angel M. Elias, Eduardo A. Endeiza, Luis J. 
Jalil, Marta Martín de De Nardo, Gerardo P, Profili, 
Cleto Rauber, Aníbal Reinaldo, Raúl E. Rodríguez, Víc-
tor II, Sodero Nievas y Juan C. Taparelli. 
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Diputados ausentes can aviso: Juau C. Ayaiu, Maria-
no P. Balancia, Oro-ia I. Botella, Rubén Cantor, Juan 
J. Cavallari, Matilde Fernández de Quarracino, Rafael 
II. Flores, Olga E. Riulort, Juan O. Villegas y Luis F. 
Zamora. 

Turismo y Deportes 

Reunión del M de marzo de 1990 

Diputados presentes: Miguel A. Alteraci), Carlos lì. 
Behrán, Jorge Bericua, Diego F. Brest, Manuel Cardo, 
Antonio Cassia, Dante A. Camaflo, Oscar II. Curi, Luis 
J. Jal il, Mabel C. de Marcili, Oscar I. J. Parrilli, Rodol-
fo II. Qui zada, José M. Soria Arcb, Carlos le Soria, An-
gela C. Surcda y Federico Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor E. Carrizo, Juan 
J. Cavallari, Miguel C. Nacul, Fernando E. Paz. Alber-
to J. Prone, Luís A. Saadi, Manuel J. Saín él, Juan B. 
lavano y Luis F. Zamora. 

Economía 

Reunión del 8 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Pascual CappcIIeri, Julio C. 
Díaz Lozano, Jorgo M. R. Domínguez, Luis M. Con-
zález, Alberto J. B. Líbame, Eubaklo Merino, Alberto J. 
Prone, Héctor M. Seguí y Roberto A. Ulloa. 

Diputados ausentes con aviso: Osvaldo Alvarez Gue-
rrero, Raúl E. Baglini, María L. Casari de Alarcia, Hugo 
A. Cramaro, Roberto A. Cruz, Angel M. D'Ambrosio, 
Eduardo M. Ferreyra, Dámaso Larraburu, Juan M. Mou-
re, Federico R. Puerta, José C. Ramos, Carlos J. Rosso, 
Luis A. Saadi, Bernardo I. R, Salduna y Héctor Siracu-
sano. 

Reunión del lo de marzo de 1990 

Diputados presentes: Raúl E. Baglini, Pascual Cap-
pelleri, Hugo A. Cramaro, Roberto A. Cruz, Julio C. 
Díaz Lozano, Jorge M. R, Domínguez, Luis M. Gon-
zález, Alberto J. B. Iribarne, Juan M. Moure, Alberto 
f. Prone, Federico R. Puerta, Jose C. Ramos, Carlos 
J. Rosso, Bernardo I. R. Salduna, Héctor M. Seguí y 
Roberto A. Ulloa. 

Diputados ausentes còti aviso: Osvaldo Alvarez Gue-
rrero, María L. Casari de Alarcia, Angel M. D'Ambro-
sio, Eduardo M. Ferreyra, Dámaso Larraburu, Eubaldo 
Merino, Luis A, Saadi y Héctor Siracusano. 

Reunión del 10 de marzo de 1990 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 
Diputados presentes: Raúl E. Baglini, Pascual Cappc-

Ilerí, Hugo A. Cramaro, Julio C. Díaz Lozano, Jorge 
M. R. Domínguez, Luis M. González, Alberto J. B. 
Iribarne, Juan M. Moure, Alberto J. Prone, Federico 
R, Puerta, José C. Ramos, Carlos J. Rosso. Bernardo 
I. R. Salduna, Héctor M. Seguí y Roberto A. Ulloa. 

Diputados ausentes con aviso: Osvaldo Alvarez Gue-
rrero, María L. Casari de Ahucia, Roberto A. Cruz, 
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Angel M. D'Ambrosio, Eduardo M. Fer re ra , Dámaso 
Larraburu, Eubaldo Merino, Luis A. Saadi y Héc or 
Siracusano. 

Tilinería 

Reunión del 7 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Exequiel J. B. Avila Gallo, Fran-
cisco de Durañona y Vedia, Luis M. Echevarría, José 
A. Finque, Oscar E. González, Jorge A. López, Jorge 
Maehicoíe, Luis A. Manrique, Alfredo Orgaz, Gerardo 
P. Profili, Angel R. Ruiz, Héctor M. Seguí y Juau 
O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Germán D. Abdala, 
Oscar A. Castillo, Luis J. Jalil, Bernhard Kracmer, Mi-
guel C. Nacul, Luis E. Osovnikar, Humberto J. Rog-
gero, Roberto Romero, Carlos E. Rosales, Luis A. Saadi, 
Lui, E. IL Uriondo y José O. Vega Aciar. 

Reunión del 14 de marzo de 1990 

Diputados presentes: E.\equíel J. B. Avila Callo, 
Francisco de Durañona y Vedia, Luis M. Echevarría, 
José A. Firrepie, Oscar F. González, Luis J. Jalil, Ber-
nhard Kracmer, Jorge Machicotc, Luis A. Manrique, 
Miguel C. Nacul, Alfredo Orgaz, Luis E. Osovnikar, 
Gerardo P. Profili, Roberto Romero, Carlos- E. Rosales, 
Ang-d R. Ruiz, Héctor M. Seguí y Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Germán D. Abdala, 
Oscar A. Castillo, Jorco A. López, Humberto J. Rog-
gero, Luis A, Saadi, Luis E. R. Uriondo y José O. 
Vega Aciar. 

Drogadicciún 

Reunión del I'í de marzo de 1990 

~ Diputados presentes: María L. Casari de Alarcia, 
Lorenzo J. Cortese, Víctor A. Do Martino, Alberto L. 
Espeche, Matilde Fernández de Quarraciuo, Eduardo 
A. González, Luis' F. Herrera, José R. López, Luis A. 
Manrique, Miquel J, Martínez Márquez, José C. Motta, 
Rodolfo II. Quizada y Aníbal Reinaldo. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge A. Agúndez, 
Alberto G. Afbamontc, Juan C. Balbetto, Hugo A. Bor-
dili Carosio, Luis P. Bruna ti, María F. Gómez Mi-
randa, Antonio I. Cuciano, Santos A. Hernández, Juan 
A. Maggi, Gabriel A. Martínez y Luis E. 11. Uriondo. 

Reunión del 8 de marzo de 1990 

Diputados presentes: Jorge A. Agíuidez, Hugo A. 
Bordín Carosio, María L. Casari de Alarcia, Lorenzo 
J. Córtese, Alberto L. Espoehc, Matilde Fernández de 
Quarracino, Eduardo A. González, Luis F. Herrera, 
Remigio J. R. López, I.uis A. Manrique, Miguel J r 
Martínez Márquez, Rodolfo II. Quizada y Aníbal- Reí ' 
naldo. 

Diputados alísenles con aviso: Alberto G. Albamonto, 
Juan C. Barbcito, Luis P. Brunatti, Víctor A. De Mar-
tino, María E. Gómez Miranda, Antonio I. Guerrero, 
Santos A. Hernández, Juan A. Maggi, Cabrici A. Mar-
tínez, José C. Motta y Luis E. R, Uriondo, 
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Rem liíii i 

i ¡([tu'. Micini J. Marliuez Mint i l i / , Jose C. Mull. 
Atiil'iil Reinaldo. 

Diputados pusilli.- : 11 ' : • • l'.-elin Caiosio, Maria Diputados aus«, nti s ten avi-'u: Jingo A. ' At'i'ti,. 
L . Casari ilt Alan,:.« I. •!• ii.'n !. < ' iii*-<\ Vi trr A, 
Do Marlin.' S ! - il... f.. I. 1 • u • .M lili!. 1 . : r ' t i .k .< 
tic Qitaniwu. >. I' » \ »!•.. Sante. \. l!.:r-
n á n d e z , J c m ! - U. l / ' p c . ' Jn.ui V M.i; l .uis Man-

Allitilo O. Alknnonte, Juan C, Rari «-itti, Eni-' ì '. 1 
natii. Maria ['. Gimte/ Muatula, Antonio I. Gin 
lu i s E, I I i i i i i a , l..'ali'ii-l A. MailTu-.' R',It.Ito II. i) 
/.ala y Luis E. 1! l'/ioiìdo. 


